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8.	 DICTAMEN	RELATIVO	A	LA	INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO,	
QUE	PROPONE	REFORMAR	EL	ARTÍCULO	62	PARA	ADICIONAR	UNA	FRACCIÓN	
A	 LA	 LEY	 ORGÁNICA	 	 DE	 LA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	
FEDERAL	ASÍ	COMO	EL	ARTÍCULO	4		DEL	REGLAMENTO	INTERIOR	DE	LAS	
COMISIONES	 DE	 LA	ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	A	
FIN	 DE	 CREAR	 LA	 COMISIÓN	DE	 CAMBIO	 CLIMÁTICO	DE	 LA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 COMISIÓN	 DE	
NORMATIVIDAD	LEGISLATIVA,	ESTUDIOS	Y	PRÁCTICAS	PARLAMENTARIAS.	

9.	 DICTAMEN	 A	 LA	 INICIATIVA	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 PARA	
REFORMAR	Y	ADICIONAR	LA	 LEY	DE	VIVIENDA	DEL	DISTRITO	 FEDERAL	
EN	 MATERIA	 INDÍGENA;	 QUE	 PRESENTAN	 LAS	 COMISIONES	 UNIDAS	 DE	
VIVIENDA	Y	DE	ASUNTOS	INDÍGENAS	PUEBLOS	Y	BARRIOS	ORIGINARIOS.

10.	 DICTAMEN	RELATIVO	A	LA	INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	
POR	 EL	 QUE	 SE	 REFORMAN	 DIVERSAS	 DISPOSICIONES	 DE	 LA	 LEY	 DE	
TRANSPARENCIA	Y	ACCESO	A	 LA	 INFORMACIÓN	 PÚBLICA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	TRANSPARENCIA	DE	LA	GESTIÓN.

11.	 DICTAMEN	A	 LA	 INICIATIVA	CON	 PROYECTO	DE	DECRETO	 POR	 EL	
QUE	SE	ADICIONA	UN	PÁRRAFO	AL	ARTÍCULO	122	DE	LA	LEY	AMBIENTAL	
DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	PRESERVACIÓN	
DEL	MEDIO	AMBIENTE	Y	PROTECCIÓN	ECOLÓGICA.

12.	 DICTAMEN	A	LA	INICIATIVA	DE	DECRETO	POR	LA	QUE	SE	REFORMA	
EL	ARTÍCULO	 44	 DE	 LA	 LEY	 DE	 FOMENTO	 DE	 PROCESOS	 PRODUCTIVOS	
EFICIENTES	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	
FOMENTO	ECONÓMICO.	

13.	 DICTAMEN	A	 LAS	 INICIATIVAS	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 QUE	
REFORMAN	LA	LEY	DE	RESIDUOS	SÓLIDOS	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	
PRESENTAN	 LAS	 COMISIONES	 UNIDAS	 DE	 USO	 	 Y	 APROVECHAMIENTO	
DE	 BIENES	 Y	 SERVICIOS	 PÚBLICOS,	 DE	 CIENCIA	 Y	 TECNOLOGÍA	 Y	 DE	
PRESERVACIÓN	DEL	MEDIO	AMBIENTE	Y	PROTECCIÓN	ECOLÓGICA.

14.	 DICTAMEN	A	LA	PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	QUE	LA	
COMISIÓN	DE	GOBIERNO	DE	ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	 CONFORME	 UNA	 COMISIÓN	 ESPECIAL	 PARA	 LA	 REFORMA	 DE	
LA	 POLICÍA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 COMISIÓN	 DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA.
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15.	 DICTAMEN	A	LA	PROPUESTA	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	
SE	SOLICITA	AL	JEFE	DE	GOBIERNO,	LICENCIADO	MARCELO	LUIS	EBRARD	
CASAUBON,	 REALICE	 LAS	 ACCIONES	 QUE	 FORTALEZCAN	 AL	 SISTEMA	
DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL	Y	AL	SECRETARIO	DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA,	DOCTOR	MANUEL	MONDRAGÓN	Y	KALB,	INFORME	A	
ESTE	ÓRGANO	LEGISLATIVO	DE	DIVERSAS	SITUACIONES	OPERATIVAS	Y	DE	
FUNCIONAMIENTO	DEL	PERSONAL	Y	EQUIPO	CON	EL	QUE	LA	DEPENDENCIA	
A	SU	CARGO	REALIZA	SUS	FUNCIONES;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA.

16.	 DICTAMEN	 A	 LA	 PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	
EXHORTAR	 AL	 ARQUITECTO	 FELIPE	 LEAL	 FERNÁNDEZ,	 SECRETARIO	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA	 PARA	 QUE	 EN	 COLABORACIÓN	
CON	EL	LICENCIADO	ENRIQUE	VARGAS	ANAYA,	 JEFE	DELEGACIONAL	EN	
AZCAPOTZALCO,	 EMITA	 UN	 INFORME	 RELACIONADO	AL	 PROYECTO	 DE	
CONSTRUCCIÓN	SUJETO	DE	EVALUACIÓN	DE	IMPACTO	URBANO,	UBICADO	
EN	AVENIDA	DE	LAS	CULTURAS	NÚMERO	33,	DELEGACIÓN	AZCAPOTZALCO,	
C.P.	 2100,	 ASÍ	 COMO	 CONSTATAR	 SI	 SE	 CUENTA	 CON	 LOS	 PERMISOS	
NECESARIOS	(MANIFESTACIÓN	DE	IMPACTO	AMBIENTAL,	USO	DE	SUELO,	
PERMISO	 DE	 CONSTRUCCIÓN)	 PARA	 LLEVAR	A	 CABO	 EL	 PROYECTO	 DE	
CONSTRUCCIÓN	REFERIDO;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	DESARROLLO	
E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.

17.	 DICTAMEN	 A	 LA	 PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	
QUE	 SE	 EXHORTA	 A	 LA	 COMISIÓN	 DE	 NOMENCLATURA	 DEL	 DISTRITO	
FEDERAL,	ASIGNE	EL	NOMBRE	DE	ESTEBAN	CERVANTES	BARRERA	A	UNA	
DE	LAS	CALLES	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	
DESARROLLO	E	INFRAESTRUCTURA	URBANA.

18.	 DICTAMEN	A	LA	PROPOSICIÓN	CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	
SE	SOLICITA	A	LA	COMISIÓN	DE	NORMATIVIDAD	LEGISLATIVA,	ESTUDIOS	Y	
PRÁCTICAS	PARLAMENTARIAS	QUE	ELABORE	UN	ESTUDIO	SOBRE	EL	DERECHO	
DE	 LOS	 DIPUTADOS	 INTEGRANTES	 DE	 LA	 LEGISLATURA,	 A	 PRESENTAR	 Y	
EXPONER	INICIATIVAS	ANTE	EL	PLENO	DE	LA	DIPUTACIÓN	PERMANENTE	PARA	
SU	TURNO	A	LA	COMISIÓN	COMPETENTE;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	DE	
NORMATIVIDAD	LEGISLATIVA,	ESTUDIOS	Y	PRÁCTICAS	PARLAMENTARIAS.

19.	 DICTAMEN	 A	 LA	 PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	
EXHORTAR	 AL	 JEFE	 DELEGACIONAL	 EN	 AZCAPOTZALCO,	 LICENCIADO	
ENRIQUE	VARGAS	ANAYA,	A	FIN	DE	QUE	SEA	REUBICADO		EL	CENTRO	DE	
ATENCIÓN	INTEGRAL	A	LA	ADICCIONES	(CAIA),	UBICADO	EN	LA	COLONIA	
PROVIDENCIA	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	 AZCAPOTZALCO;	 QUE	 PRESENTA	 LA	
COMISIÓN	DE	SALUD	Y	ASISTENCIA	SOCIAL.
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20.	 DICTAMEN	 A	 LA	 PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	
SOLICITAR	LA	CONFORMACIÓN	DE	UN	COMITÉ	DE	TRABAJO	QUE	FORMULE	
LOS	ESTUDIOS	PARA	ESTABLECER,	MODIFICAR	O	REORDENAR	LA	DIVISIÓN	
TERRITORIAL	DEL	DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 COMISIÓN	DE	
ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	LOCAL.

21.	 DICTAMEN	 A	 LA	 PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	
EXHORTAR	AL	JEFE	DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	MARCELO	LUIS	
EBRARD	CASAUBON,	QUE	SE	SIRVA	EXPEDIR	EL	REGLAMENTO	DE	LA	LEY	DE	
ESTABLECIMIENTOS	MERCANTILES	DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	 PUBLICADA	
EL	 LUNES	 26	DE	 ENERO	DEL	AÑO	 PRÓXIMO	 PASADO;	QUE	 PRESENTA	LA	
COMISIÓN	DE	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	LOCAL

22.	 DICTAMEN	 A	 LA	 PROPUESTA	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	
SOLICITAR	 INFORMACIÓN	 A	 LAS	 AUTORIDADES	 DEL	 GOBIERNO	 DEL	
DISTRITO	 FEDERAL	Y	A	 LOS	 16	 JEFES	 DELEGACIONALES	 RELACIONADA	
CON	LOS	ESTABLECIMIENTOS	MERCANTILES;	QUE	PRESENTA	LA	COMISIÓN	
DE	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	LOCAL.

INICIATIVAS.

23.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMA	Y	
ADICIONA	AL	ARTÍCULO	49	DE	LA	LEY	DE	SALUD	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	
QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	MARICELA	CONTRERAS	JULIÁN,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

24.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
Y	ADICIONAN	LOS	ARTÍCULOS	223,	231	Y	336	DEL	CÓDIGO	PENAL	PARA	EL	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ALICIA	VIRGINIA	TÉLLEZ	
SANCHEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	REVOLUCIONARIO	
INSTITUCIONAL.

25.	 INICIATIVA	POR	LA	QUE	SE	CREA	LA	LEY	QUE	REGULA	LA	TENENCIA	
DE	 PERROS	 POTENCIAMENTE	 PELIGROSOS	Y	 DE	 PELEA	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 CARLOS	 ALBERTO	 FLORES	
GUTIÉRREZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

26.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
LOS	ARTÍCULOS	5,	7,	10	Y	55,	Y	SE	ADICIONA	AL	ARTÍCULO	56	BIS	DE	LA	LEY	
DE	RESIDUOS	SÓLIDOS	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	EN	MATERIA	DE	RESIDUOS	
DE	 LA	 CONSTRUCCIÓN;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 JUAN	 CARLOS	
ZÁRRAGA	SARMIENTO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.
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27.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
DIVERSAS	DISPOSICIONES	DE	LA	LEY	DE	EDUCACIÓN	Y	LA	LEY	DE	LAS	Y	LOS	
JÓVENES,	AMBAS	DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
RAFAEL	MIGUEL	MEDINA	 PEDERZINI,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

28.	 INICIATIVA	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXPIDE	
LA	LEY	REGULADORA	DE	 	ESTACIONAMIENTOS	PÚBLICOS	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	EDITH	RUIZ	MENDICUTI,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

29.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	REFORMAN	
DIVERSOS	ARTÍCULOS	 DEL	 CÓDIGO	 PENAL	 PARA	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL	
Y	 LA	 LEY	 DE	 EJECUCIÓN	 DE	 SANCIONES	 PENALES	 PARA	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	LÍA	LIMÓN	GARCÍA,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

30.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	Y	ADICIONA	
DIVERSOS	ARTÍCULOS	DE	LA	LEY	ORGÁNICA	Y	DEL	REGLAMENTO	PARA	EL	
GOBIERNO	INTERIOR	AMBOS	DE	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 GUILLERMO	 OCTAVIO	 HUERTA	
LING,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

31.	 INICIATIVA	 DE	 DECRETO	 QUE	 DEROGA,	 MODIFICA	 Y	 ADICIONA	
DIVERSOS	ARTÍCULOS	DE	LEY	DE	PARTICIPACIÓN	CIUDADANA	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	 QUE	 PRESENTAN	 LOS	 DIPUTADOS	ADOLFO	 ORIVE	 BELLINGER	
Y	 LIZBETH	 EUGENIA	 ROSAS	 MONTERO,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	
DEL	 PARTIDO	 DEL	 TRABAJO	 Y	 	 DE	 LA	 REVOLUCIÓN	 DEMOCRÁTICA,	
RESPECTIVAMENTE.	

32.	 INICIATIVA	DE	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	CREA	LA	LEY	QUE	REGULA	
EL	USO	DE	LA	FUERZA	PÚBLICA	DE	LAS	INSTITUCIONES	POLICIALES	DEL	
DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	SERGIO	ISRAEL	EGUREN	
CORNEJO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

33.	 INICIATIVA	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 QUE	 EXPIDE	 LA	 LEY	
REGISTRAL	 PARA	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	
ROCÍO	BARRERA	BADILLO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

34.	 INICIATIVA	CON	PROYECTO	DE	DECRETO	QUE	REFORMA	EL	CÓDIGO	
CIVIL	 PARA	EL	DISTRITO	 FEDERAL;	QUE	 PRESENTA	LA	DIPUTADA	ROCÍO	
BARRERA	 BADILLO,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	 PARTIDO	 DE	 LA	
REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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35.	 INICIATIVA	 CON	 PROYECTO	 DE	 DECRETO	 QUE	 REFORMAN	 Y	
ADICIONAN	 LOS	 ARTÍCULOS	 2	 EN	 SUS	 FRACCIONES	 VI,	 XIX,	 XXI,	 XXII,	
XXIII	Y	XXIV;	 67	FRACCIÓN	VI;	LA	DENOMINACIÓN	DEL	APARTADO	C	DE	
LA	SECCIÓN	SEGUNDA,	DEL	CAPÍTULO	PRIMERO	DEL	TITULO	SEGUNDO;	
150,	154	BIS,	154	TER,	154	QUÁTER,	154	QUINQUIES,	154	SEXIES,	154	SEPTIES,	
154	OCTIES,	 154	NONIES;	 156,	 163	BIS	Y	 235	FRACCIÓN	XXXIV,	DE	LA	LEY	
DE	NOTARIADO	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	
ROCÍO	BARRERA	BADILLO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

36.	 INICIATIVA	DE	LEY	DE	PROPIEDAD	EN	CONDOMINIO	DE	INMUEBLES	
PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	LA	DIPUTADA	ROCÍO	BARRERA	
BADILLO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES.

37.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 LA	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	 EN	 COYOACÁN,	 A	 EMPRENDER	 UN	 PROGRAMA	 DE	
RESTAURACIÓN	Y	RECUPERACIÓN	DE	LOS	 JARDINES	DEL	CONVENTO	DE	
CHURUBUSCO	QUE	CIRCUNDAN	EL	PERÍMETRO	DE	SUS	 INMEDIACIONES;	
QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	 JOSÉ	GIOVANNI	GUTIÉRREZ	AGUILAR,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

38.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 LA	 QUE	 SE	 EXHORTA	 A	 ESTA	
ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	QUE	CONVOQUE	
DE	 INMEDIATO	A	UNA	 SESIÓN	 SOLEMNE	DE	 ESTA	 SOBERANÍA	A	 EFECTO	
DE	 QUE	 SEAN	 ENTREGADOS	 LOS	 RECONOCIMIENTOS	 RELATIVOS	A	 LAS	
MEDALLAS	AL	MÉRITO	EN	LAS	ARTES,	EJECUCIÓN	MUSICAL	Y	ARTÍSTICA	
CORRESPONDIENTES	 AL	 AÑO	 2009,	 EN	 RAZÓN	 DE	 QUE	 ESTE	 PLENO	
APROBÓ	 EL	 DICTAMEN	 CORRESPONDIENTE	 DESDE	 EL	 23	 DE	MARZO	 DE	
2010;	QUE	 PRESENTA	LA	DIPUTADA	EDITH	RUIZ	MENDICUTI,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

39.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	RESPETUOSAMENTE	
A	LOS	GOBIERNOS	DE	LOS	ESTADOS	DE	MÉXICO	Y	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	
CONSIDERAR	LA	INSTITUCIÓN	DE	UN	ORGANISMO	DENOMINADO	SISTEMA	
METROPOLITANO	DEL	VALLE	 DE	MÉXICO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
CARLOS	AUGUSTO	 MORALES	 LÓPEZ,	 DEL	 GRUPO	 PARLAMENTARIO	 DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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40.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	COMISIÓN	
DE	PRESUPUESTO	Y	CUENTA	PUBLICA	DE	LA	ASAMBLEA	LEGISATIVA	DEL	
DISTRITO	FEDERAL	A	EFECTO	DE	QUE	EN	EL	PRESUPUESTO	DE	EGRESOS	
DEL	DISTRITO	FEDERAL	PARA	EL	AÑO	2011,	SE	DOTE	DE	RECURSOS	A	LA	
SECRETARÍA	 DE	 SALUD	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	A	 FIN	 DE	 GARANTIZAR	
LA	EJECUCIÓN	DEL	PROGRAMA	DE	VACUNACIÓN	CONTRA	EL	VIRUS	DEL	
PAPILOMA	HUMANO,	ASÍ	COMO	LA	IMPLEMENTACIÓN	DE	UN	PROGRAMA	
DE	DETECCIÓN	OPORTUNA;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAFAEL	MIGUEL	
MEDINA	PEDERZINI,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

41.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	A	LA	SECRETARÍA	DE	SALUD	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	QUE	PRESENTE	UN	INFORME	PORMENORIZADO	
SOBRE	 EL	AVANCE	 EN	 LA	ATENCIÓN	DE	 LAS	OBSERVACIONES	 EMITIDAS	
POR	LA	AUDITORÍA	SUPERIOR	DE	LA	FEDERACIÓN	EN	TORNO	A	LA	FALTA	
DE	 TÉCNICAS	 PARA	 LA	 EJECUCIÓN	 EFICIENTE	 Y	 CON	 CALIDAD	 DE	 LOS	
PROGRAMAS	DE	VACUNACIÓN	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	ASÍ	 COMO	DE	
LAS	ACCIONES	 IMPLEMENTADAS	 PARA	 NO	 REPETIR	 LAS	 DEFICIENCIAS;	
QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JOSÉ	ARTURO	LÓPEZ	CÁNDIDO,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

42.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	COMISIÓN	
DE	 GOBIERNO	 A	 QUE	 INSTRUYA	 A	 LAS	 ÁREAS	 CORRESPONDIENTES	 A	
EFECTO	 DE	 EMITIR	 LINEAMIENTOS	 OBLIGATORIOS	 DE	 TRANSPARENCIA	
Y	RENDICIÓN	CUENTAS	RESPECTO	DEL	PRESUPUESTO	ASIGNADO	A	CADA	
UNO	 DE	 LOS	 DIPUTADOS	 PARA	 LA	 REALIZACIÓN	 DE	 SUS	 INFORMES	 DE	
ACTIVIDADES;	 QUE	 PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 LÍA	 LIMÓN	 GARCÍA,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

43.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE		EXHORTA	A	LA	PRESIDENTA	
DEL	INSTITUTO	ELECTORAL	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	CIUDADANA	BEATRIZ	
CLAUDIA	ZÁVALA	PÉREZ,	A	QUE	IMPLEMENTE	LINEAMIENTOS,	MECANISMOS	
Y	MEDIDAS,	A	FIN	DE	GARANTIZAR	LA	TRANSPARENCIA	Y	EQUIDAD	EN	LAS	
ELECCIONES	DE	COMITÉS	CIUDADANOS	Y	CONSEJOS	DE	LOS	PUEBLOS,	A	
CELEBRARSE	EL	PRÓXIMO	24	DE	OCTUBRE	DE	2010	EN	ESTA	CIUDAD;	QUE	
PRESENTA	LA	DIPUTADA	LÍA	LIMÓN	GARCÍA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

44.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	CITA	A	COMPARECER	ANTE	
LA	COMISIÓN	DE	ABASTO	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	ALIMENTOS	DE	LA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	V	 LEGISLATURA	AL	TITULAR	DEL	
ÓRGANO	 POLÍTICO	 ADMINISTRATIVO	 DE	 VENUSTIANO	 CARRANZA	 EL	
CIUDADANO	 ALEJANDRO	 RAFAEL	 PIÑA	 MEDINA,	 A	 FIN	 DE	 QUE	 RINDA	
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UN	 INFORME	 DETALLADO	 SOBRE	 CÓMO	Y	 EN	 QUÉ	 SE	 HA	 EJERCIDO	 EL	
PRESUPUESTO	ETIQUETADO	DE	30	MILLONES	DE	PESOS	PARA	EL	RESCATE	
DE	LA	NAVE	MENOR	DEL	MERCADO	PÚBLICO	DE	LA	MERCED;	QUE	REMITE	
EL	DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

45.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	 EN	 XOCHIMILCO	 ING.	 MANUEL	 GONZÁLEZ	 GONZÁLEZ,	
ENVÍE	A	ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	UN	INFORME	
DETALLADO	SOBRE	EL	PADRÓN	DE	LOCATARIOS	Y	LA	SITUACIÓN	JURÍDICA	
QUE	GUARDAN	LOS	VENDEDORES	AMBULANTES	DEL	MERCADO	CENTRAL	
DE	XOCHIMILCO;	QUE	REMITE	EL	DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

46.	 CON	 PUNTO	 DE	ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 SOLICITA	AL	 TITULAR	
DE	LA	DELEGACIÓN		TLALPAN	EL	CIUDADANO	HIGINIO	CHÁVEZ	GARCÍA	
INFORMACIÓN	SOBRE	EL	ESTATUS	QUE	GUARDAN	LOS	ESTABLECIMIENTOS	
MERCANTILES	 QUE	 SE	 ENCUENTRAN	DENTRO	DEL	 PARQUE	 ECOLÓGICO	
LORETO	 Y	 PEÑA	 POBRE	 UBICADO	 EN	 SU	 DEMARCACIÓN	 TERRITORIAL	
QUE	 REMITE	 EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	 CALDERÓN	 JIMÉNEZ,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

47.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 EL	 CUAL	 SE	 EXHORTA	 AL	
DIRECTOR	DEL	FIDEICOMISO	EDUCACIÓN	GARANTIZADA,	MTRO.	GONZALO	
JAVIER	SUÁREZ	PRADO,	AL	SECRETARIO	DE	SALUD	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	
DR.	 ARMANDO	 AHUED	 ORTEGA,	 AL	 SECRETARIO	 DE	 EDUCACIÓN	 DEL	
DISTRITO	FEDERAL,	MTRO.	MARIO	DELGADO	CARRILLO	Y	AL	SECRETARIO	
DE	FINANZAS	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	MTRO.	ADOLFO	LÓPEZ	CÁRDENAS,	
A	 INSTRUMENTAR,	 DE	 MANERA	 CONJUNTA,	 UN	 PROGRAMA	 DE	 SALUD	
PREVENTIVA	 EN	 LA	 JUVENTUD,	 VINCULADO	 CON	 EL	 PROGRAMA	 DE	
ESTÍMULOS	 PARA	 EL	 BACHILLERATO	 UNIVERSAL;	 QUE	 PRESENTA	 EL	
DIPUTADO	MAURICIO	TABE	ECHARTEA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

48.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 TITULAR	 DE	 LA	
SECRETARÍA	 DE	 SALUD	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 DR.	 JOSÉ	 ARMANDO	
AHUED	ORTEGA,	A	FIN	DE	QUE	SE	REALICE	LA	PREVISIÓN	PRESUPUESTAL	
PARA	EL	AÑO	2011,	PARA	EL	ACONDICIONAMIENTO	Y	OPERACIÓN	DE	ÁREAS	
DESTINADAS	COMO	HEMOTECAS	EN	LOS	8	CENTROS	MATERNO	INFANTIL	
CON	QUE	CUENTA	LA	RED	DE	HOSPITALES	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	CON	UN	
MONTO	ESTIMADO	DE	$15’000,000.00	 (QUINCE	MILLONES	DE	PESOS	00/100	
M.N.);	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARROYO,	DEL	GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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49.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 RESPETUOSAMENTE	
AL	 SISTEMA	 DE	 AGUAS	 DE	 LA	 CIUDAD	 DE	 MÉXICO,	 PARA	 QUE	 NO	 SE	
RENUEVEN	LAS	CONCESIONES	A	LAS	EMPRESAS	QUE	PARTICIPAN	EN	LA	
COBRANZA	DEL	AGUA	DE	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO,	HASTA	QUE	SE	INFORME	
A	LAS	COMISIONES	DE	GESTIÓN	INTEGRAL	DEL	AGUA	Y	DE	HACIENDA	DE	
ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	SOBRE	EL	COSTO-
BENEFICIO	 DE	 SU	 DESEMPEÑO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 VÍCTOR	
GABRIEL	VARELA	LÓPEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

50.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	V	 LEGISLATURA,	 LAMENTA	EL	 FALLECIMIENTO	
DE	GABRIELA	JARKIN	IZQUIERDO,	VÍCTIMA	MORTAL	DE	UN	ROBO	A	MANO	
ARMADA,	ASÍ	COMO,	DE	LAS	1900	VÍCTIMAS	MORTALES	DE	LA	DELINCUENCIA	
DEL	 ORDEN	 COMÚN	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL	 DURANTE	 EL	 PRESENTE	
AÑO;	 Y,	 EXHORTA	 A	 MANUEL	 MONDRAGÓN	 Y	 KALB,	 SECRETARIO	 DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	A	REALIZAR	UNA	REVISIÓN	
EXHAUSTIVA	DEL	FUNCIONAMIENTO	DE	TODOS	LOS	EQUIPOS	Y	SISTEMAS	
TECNOLÓGICOS	 DE	 SEGURIDAD	 PÚBLICA	 EXISTENTES	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	 EFECTUAR	 SU	 REEMPLAZAMIENTO	
EN	 CASO	 DE	 OPERAR	 DEFICIENTEMENTE,	 Y,	 AUMENTAR	 EL	 NÚMERO	
DE	 CAMÁRAS	 DE	 SEGURIDAD	 EN	 LAS	 ZONAS	 CON	 MAYOR	 INCIDENCIA	
DELICTIVA	 DE	 LA	 CIUDAD;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 FERNANDO	
RODRÍGUEZ	DOVAL,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	
NACIONAL.

51.	 PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	A	LA	COMISIÓN	DE	
GOBIERNO	Y	A	LAS	UNIDADES	ADMINISTRATIVAS	CORRESPONDIENTES	A	
CUMPLIMENTAR	LAS	DISPOSICIONES	ADMINISTRATIVAS	DE	ESTE	ÓRGANO	
DE	GOBIERNO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	GUILLERMO	SÁNCHEZ	TORRES	
A	 NOMBRE	 DE	 DIVERSOS	 DIPUTADOS	 INTEGRANTES	 DE	 LOS	 DISTINTOS	
GRUPOS	 PARLAMENTARIOS	 REPRESENTADOS	 EN	 ESTA	 ASAMBLEA	
LEGISLATIVA.

52.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	MEDIO	DEL	CUAL	SE	EXORTA	AL	C.	JEFE	
DE	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	FEDERAL	Y	AL	DIRECTOR	DEL	PROYECTO	DE	LA	
LÍNEA	12	DEL	METRO,	PARA	QUE	A	LA	BREVEDAD	REALICEN	Y	PRESENTEN	
LOS	ESTUDIOS	NECESARIOS	A	EFECTO	DE	QUE	LA	LÍNEA	 12	DEL	METRO	
SE	EXTIENDA	HASTA	EL	OLIVAR	DEL	CONDE,	EN	LA	DELEGACIÓN	ÁLVARO	
OBREGÓN;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 LEONEL	 LUNA	 ESTRADA,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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53.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	SECRETARÍA	
DE	 SEGURIDAD	 PÚBLICA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 EL	 	 PROYECTO	 PARA	
GENERAR	 LA	 POLICÍA	 DE	 TRANSPORTE;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	
LEONEL	LUNA	ESTRADA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	
LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

54.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	SOLICITAR	AL	JEFE	DELEGACIONAL	
EN	MIGUEL	HIDALGO,	LIC.	DEMETRIO	SODI	DE	LA	TIJERA,	ENTREGUE	UN	
INFORME	DETALLADO	DE	LA	SITUACIÓN	QUE	GUARDA	EL	COMERCIO	EN	
LA	VÍA	PÚBLICA	EN	LA	DELEGACIÓN	MIGUEL	HIDALGO,	CONSIDERANDO	
TANTO	AMBULANTES	COMO	PUESTOS	FIJOS	Y	SEMIFIJOS,	REGULARIZADOS	
O	NO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	DIPUTADO	VÍCTOR	HUGO	ROMO	GUERRA,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

55.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	EL	PLENO	DE	LA	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	SOLICITA	A	LA	SUPREMA	CORTE	DE	
JUSTICIA	DE	LA	NACIÓN	AUDIENCIA	CON	LA	COMISIÓN	DE	GOBIERNO,	PARA	
CONOCER	EL	ESTADO	PROCESAL	EN	QUE	SE	ENCUENTRA	LA	CONTROVERSIA	
CONSTITUCIONAL	 PROMOVIDA	 EN	 CONTRA	 DE	 LAS	 FORMULAS	 DE	
DISTRIBUCIÓN	 DEL	 FONDO	 FISCAL	 PARTICIPABLE	 ESTABLECIDAS	 EN	 LA	
LEY	DE	COORDINACIÓN	FISCAL,	INTERPUESTA	POR	EL	JEFE	DE	GOBIERNO	
DEL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	ERASTO	ENSÁSTIGA	
SANTIAGO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	
DEMOCRÁTICA.

56.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	RESPETUSOAMENTE,	AL	
SECRETARIO	DE	 SEGURIDAD	PÚBLICA,	DOCTOR	MANUEL	MONDRAGÓN	Y	
KALB	A	QUE	NOMBRE	AL	NUEVO	SUBSECRETARIO	DE	CONTROL	DE	TRÁNSITO,	
A	FIN	DE	QUE	SEAN	REINSTALADAS	LAS	MESAS	DE	DIÁLOGO	ENTRE	DICHA	
DEPENDENCIA	Y	LAS	ORGANIZACIONES	DE	MOTOCICLISTAS	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	MAXIMILIANO	REYES	ZÚÑIGA,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

57.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO		PARA	QUE	ESTA	HONORABLE	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	REALICE	UN	CONVENIO	DE	COLABORACIÓN	CON	ESCUELAS,	
ACADEMIAS	Y	ENTIDADES	PÚBLICAS	CORRESPONDIENTES	PARA	QUE	EN	LOS	
MÓDULOS	DE	ATENCIÓN,	ORIENTACIÓN	Y	QUEJAS	CIUDADANAS	DE	LOS	66	
DIPUTADOS,	SE	INCLUYA	LA	PRESTACIÓN	DE	SERVICIO	DE	CAPACITADORES	
DEPORTIVOS	Y	ASESORÍA	EN	NUTRICIÓN	COMO	PARTE	DE	LA	ATENCIÓN	
A	 LOS	 CIUDADANOS,	 A	 EFECTO	 DE	 DISMUNUIR	 LAS	 ENFERMEDADES	
RELACIONADAS	A	 LA	 OBESIDAD	 EN	 LA	 POBLACIÓN	 EN	 GENERAL;	 QUE	
PRESENTA	 LA	 DIPUTADA	 CLAUDIA	 ELENA	 ÁGUILA	 TORRES,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.
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58.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	LA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	DISTRITO	FEDERAL,	V	LEGISLATURA,	EXHORTA	A	MARCELO	EBRARD	
CASAUBON,	 JEFE	 DE	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 JOSÉ	 ÁNGEL	
ÁVILA	PÉREZ,	 SECRETARIO	DE	GOBIERNO	DEL	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL;	Y,	 FRANCISCO	 BOJORQUEZ	 HERNANDEZ,	 DIRECTOR	 GENERAL	
DEL	 SISTEMA	 DE	 TRANSPORTE	 COLECTIVO	 (METRO),	 A	 OTORGAR	 DE	
MANERA	INMEDIATA	A	LAS	PERSONAS	AFECTADAS	DIRECTAMENTE	POR	LAS	
OBRAS	DE	CONSTRUCCIÓN	DE	LA	LÍNEA	12	DEL	METRO	“LÍNEA	DORADA”	
LOS	APOYOS	ECONÓMICOS	COMPRENDIDOS	EN	EL	FONDO	CONSTITUIDO	
PARA	 TAL	 EFECTO;	 EXHORTA	 PARTICULARMENTE	A	 JOSÉ	 ÁNGEL	 ÁVILA	
PÉREZ,	 SECRETARIO	 DE	 GOBIERNO	 DEL	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	
FEDERAL,	PARA	QUE	ENTREGUE	A	ESTE	ÓRGANO	LEGISLATIVO	Y	DIFUNDA	
PÚBLICAMENTE,	A	TRAVÉS	DE	SU	RESPECTIVO	PORTAL	DE	INTERNET,	LA	
INFORMACIÓN	 RELATIVA	 A	 LOS	 ALCANCES	 DEL	 PROGRAMA	 DE	 APOYO	
PARA	 LAS	 PERSONAS	 AFECTADAS	 DIRECTAMENTE	 POR	 LAS	 OBRAS	 DE	
CONSTRUCCIÓN	DE	LA	LÍNEA	12	DEL	METRO	“LÍNEA	DORADA”,		ASÍ	COMO,	
LOS	 LINEAMIENTOS	 Y	 FORMATOS	 QUE	 SE	 EMPLEAN	 PARA	 SOLICITAR	
LOS	 APOYOS	 ECONÓMICOS	 OTORGADOS	 EN	 EL	 MISMO,	 EN	 TÉRMINOS	
DE	 LO	DIPUESTO	 POR	 LAS	RESOLUCIONES	 EMITIDAS	 POR	 EL	 INSTITUTO	
DE	ACCESO	A	 LA	 INFORMACIÓN	 PÚBLICA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 CON	
MOTIVO	DE	LA	INTERPOSICIÓN	DE	LOS	RECURSOS	DE	REVISIÓN	801/	2010	
Y	 819/2010;	Y,	 EXHORTA	 PARTICULARMENTE	A	 	 FERNANDO	 JOSÉ	ABOITIZ	
SARO,	SECRETARIO	DE	OBRAS	Y	SERVICIOS		DEL	GOBIERNO	DEL	DISTRITO	
FEDERAL,	Y	A	MANUEL	MONDRAGÓN	Y	KALB,	SECRETARIO	DE	SEGURIDAD	
PÚBLICA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 A	 COLOCAR	 LA	 SEÑALIZACIÓN	 VIAL	
Y	 REALIZAR	 OPERATIVOS	 VIALES	Y	 DE	 SEGURIDAD,	 EN	 EL	 ÁMBITO	 DE	
SU	 COMPETENCIA,	 QUE	 COADYUVEN	 A	 UNA	 MEJOR	 CIRCULACIÓN	 Y	
SEGURIDAD	EN	AVENIDA	UNIVERSIDAD,	DERIVADO	DE	SU	CIERRE	POR	LA	
CONSTRUCCIÓN	DE	LA	LÍNEA	12	DEL	METRO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
FERNANDO	RODRÍGUEZ	DOVAL,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
ACCIÓN	NACIONAL.

59.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 POR	 EL	 QUE	 SE	 EXHORTA	 AL	 JEFE	
DELEGACIONAL	 EN	 CUAUHTÉMOC	 AGUSTÍN	 TORRES	 PÉREZ,	 A	
IMPLEMENTAR	 LAS	 MEDIDAS	 NECESARIAS	 PARA	 GARANTIZAR	 EL	
ADECUADO	 FUNCIONAMIENTO	 DE	 LAS	 INSTALACIONES	 DEL	 CENTRO	
SOCIAL	Y	DEPORTIVO	‘ANTONIO	CASO’,	ASÍ	COMO	EL	CABAL	CUMPLIMIENTO	
DE	LAS	FUNCIONES	DE	LOS	SERVIDORES	PÚBLICOS	COMPETENTES	Y	QUE	
SEAN	 RESPETADOS	 LOS	 DERECHOS	 LABORALES	 DEL	 PERSONAL	 QUE	
AHÍ	 COLABORA;	QUE	 PRESENTA	 EL	DIPUTADO	RAFAEL	MIGUEL	MEDINA	
PEDERZINI,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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60.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	EN	EL	CUAL	ESTA	ASAMBLEA	LEGISLATIVA	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 EXHORTA	A	 LOS	 LEGISLADORES	 QUE	 FORMAN	
PARTE	 DE	 LA	 COMISIÓN	 DE	 CULTURA	 DE	 LA	 HONORABLE	 CÁMARA	 DE	
DIPUTADOS	 A	 GENERAR	 LAS	 CONDICIONES	 LEGISLATIVAS	 A	 FIN	 DE	
MODIFICAR	LA	PROPUESTA	DEL	EJECUTIVO	FEDERAL	PARA	EL	EJERCICIO	
DEL	 PRESUPUESTO	 DE	 EGRESOS	 2011,	 QUE	 PRETENDE	 RECORTAR	 2	 MIL	
538	 MILLONES	 DE	 PESOS	 AL	 MAL	 LLAMADO	 “SUBSECTOR”	 CULTURA,	
ESPECÍFICAMENTE	 CONTRA	 CONACULTA	 E	 IMCINE	 Y	 A	 DOTAR	 A	 ESTE	
RUBRO	PRIORITARIO	DEL	PRESUPUESTO	DIGNO	QUE	MERECE	SU	FUNCIÓN	
RECTORA;	QUE	 PRESENTA	EL	DIPUTADO	 JOSÉ	ARTURO	LÓPEZ	CÁNDIDO,	
DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DEL	TRABAJO.

61.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	DIRECTOR	GENERAL	
DEL	 SISTEMA	 DE	 TRANSPORTE	 COLECTIVO	 (METRO),	 INGENIERO	
FRANCISCO	BOJÓRQUEZ	HERNÁNDEZ	A	FIN	DE	QUE	GIRE	SUS	APRECIABLES	
INSTRUCCIONES	A	QUIEN	CORRESPONDA	PARA	QUE	SE	VERIFIQUEN	LOS	
PROCEDIMIENTOS	 RESPECTO	 A	 LAS	 CONDICIONES	 DE	 SALUD	 DE	 LOS	
OPERADORES	DEL	SISTEMA	DE	TRANSPORTE	COLECTIVO	METRO,	ANTES	
DE	INICIAR	SUS	LABORES,	EN	ESPECIAL	EN	LAS	ESTACIONES	DE	ORIGEN	
Y	DESTINO;		QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	ARROYO,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

62.	 CON	 PUNTO	DE	ACUERDO	 PARA	EXHORTAR	AL	OFICIAL	MAYOR	Y	
AL	SECRETARIO	DE	FINANZAS	AMBOS	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	PARA	QUE	
PRESENTEN	 A	 LA	 ASAMBLEA	 LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 EL	
INFORME	ANUAL	AL	QUE	SE	REFIEREN	LOS	ARTÍCULOS	4	Y	11	DE	LA	LEY	DE	
EXTINCIÓN	DE	DOMINIO	PARA	EL	DISTRITO	FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	
DIPUTADO	SERGIO	ISRAEL	EGUREN	CORNEJO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

63.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	EXHORTAR	AL	GOBIERNO	FEDERAL	
A	QUE	NO	DISMINUYA	EL	PRESUPUESTO	DESTINADO	A	LA	CULTURA	A	NIVEL	
FEDERAL,	ASÍ	COMO	EN	LAS	ENTIDADES	FEDERATIVAS;	QUE	PRESENTA	LA	
DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

64.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 PARA	 EXHORTAR	 AL	 PROCURADOR	
GENERAL	DE	JUSTICIA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	ASI	COMO	AL	SECRETARIO	
DE	 SEGURIDAD	 PÚBLICA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	A	 QUE	ACUDAN	A	 LA	
ASAMBLEA	VECINAL	DE	 LA	 COLONIA	 PUENTE	 BLANCO	 EN	 LA	 COLONIA	
PUENTE	 BLANCO	 DE	 LA	 DELEGACIÓN	 IZTAPALAPA	 POR	 LOS	 RECIENTES	
ACONTECIMIENTOS	OCURRIDOS	 EN	 ESA	DEMARCACION;	 QUE	 PRESENTA	
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LA	DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

65.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 EN	 EL	 CUAL	 SE	 EXHORTA	 A	 LA	
ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL	Y	A	LAS	COMISIONES	
DE	 PRESUPUESTO	 Y	 CUENTA	 PÚBLICA,	 Y	 DE	 JUVENTUD	 Y	 DEPORTE,	
RELATIVA	A	LAS	INSTALACIONES	DEPORTIVAS	QUE	DEBEN	TRANSFERIRSE	
AL	INSTITUTO	DEL	DEPORTE	DEL	DISTRITO	FEDERAL	PARA	LA	DETECCIÓN,	
PROMOCIÓN	 Y	 CONFORMACIÓN	 DE	 CENTROS	 DEPORTIVOS	 DE	 ALTO	
RENDIMIENTO,	ASÍ	 COMO	 PRESUPUESTO	 SUFICIENTE	 PARA	 EL	 IMPULSO	
Y	 DESARROLLO	 DEL	 DEPORTE	 MASIVO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO		
LEOBARDO	JUAN	URBINA	MOSQUEDA,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	REVOLUCIONARIO	INSTITUCIONAL.

66.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	AL	SECRETARIO	
DE	 DESARROLLO	 URBANO	 Y	 VIVIENDA,	 EL	 ARQUITECTO	 FELIPE	 LEAL	
FERNÁNDEZ	 INFORMACIÓN	 SOBRE	 LA	 CANTIDAD	 DE	 ESPECTACULARES	
QUE	 SE	 ENCUENTRAN	 REGISTRADOS	 ACTUALMENTE	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

67.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	INFORMACIÓN	A	
DIVERSAS	AUTORIDADES	DEL	DISTRITO	FEDERAL		SOBRE	EL	FUNCIONAMIENTO	
DE	LAS	GRÚAS	Y	EL	DESTINO	DEL	RECURSO	FINANCIERO	OBTENIDO	POR	LAS	
MISMAS;	 QUE	 PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 RAFAEL	 CALDERÓN	 JIMÉNEZ,	 DEL	
GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

68.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	SECRETARIA	
DE	DESARROLLO	RURAL	Y	EQUIDAD	PARA	LAS	COMUNIDADES,	DOCTORA	
MARÍA	 ROSA	 MÁRQUEZ	 CABRERA	 INFORMACIÓN	 SOBRE	 LOS	 AVANCES	
DEL	PROGRAMA	PARA	LA	RECUPERACIÓN	DE	LA	MEDICINA	TRADICIONAL	
Y	HERBOLARIA	EN	LA	CIUDAD	DE	MÉXICO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	
RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	
ACCIÓN	NACIONAL.

69.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EXHORTA	AL	SECRETARIO	DE	
SEGURIDAD	PÚBLICA	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	DR.	MANUEL	MONDRAGÓN	
Y	KALB	Y	A	 LOS	 16	 JEFES	DELEGACIONALES	DEL	DISTRITO	 FEDERAL,	A	
IMPLEMENTAR	 CONJUNTAMENTE	 UN	 PROGRAMA	 EN	 LOS	 MERCADOS	
PÚBLICOS	QUE	TENGA	COMO	FINALIDAD	SALVAGUARDAR	LA	INTEGRIDAD	
DE	 LOS	 LOCATARIOS	 Y	 DE	 LOS	 CONSUMIDORES;	 QUE	 PRESENTA	 EL	
DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	
PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.
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70.	 CON	 PUNTO	 DE	 ACUERDO	 MEDIANTE	 LA	 CUAL	 SE	 EXHORTA	
RESPETUOSAMENTE	 A	 LA	 HONORABLE	 	 CÁMARA	 DE	 DIPUTADOS	 PARA	
QUE,	 EN	 SU	 DEBATE	 SOBRE	 EL	 PRESUPUESTO,	 EN	 LO	 REFERENTE	 AL	
ENDEUDAMIENTO	 PARA	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 SEAN	 RESPETADOS	 LOS	
MONTOS	 REQUERIDOS	 POR	 EL	 GOBIERNO	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL:	 QUE	
PRESENTA	 EL	 DIPUTADO	 VÍCTOR	 HUGO	 ROMO	 GUERRA,	 DEL	 GRUPO	
PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

71.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	PARA	QUE	ESTA	HONORABLE	ASAMBLEA	
LEGISLATIVA	 DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 V	 LEGISLATURA	 ORGANICE	 UN	
CONCUSRO	 EN	 LA	 CATEGORÍA	 INFANTIL,	 JUVENIL	 Y	 EDAD	 LIBRE	 DE	
CALAVERITAS	ALUSIVAS	A	LOS	PERSONAJES	DE	LA	REVOLUCIÓN	MEXICANA	
EN	CONMEMORACION	AL	CENTENARIO	DE	LA	REVOLUCIÓN;	QUE	PRESENTA	
LA	DIPUTADA	KAREN	QUIROGA	ANGUIANO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	DE	LA	REVOLUCIÓN	DEMOCRÁTICA.

72.	 CON	PUNTO	DE	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	SOLICITA	A	LA	SECRETARIA	
DE	 DESARROLLO	 ECONÓMICO,	 LA	 LICENCIADA	 LAURA	 VELÁZQUEZ	
ALZÚA,	INFORMACIÓN	SOBRE	EL	PRESUPUESTO	QUE	NECESITA	CADA	UNO	
DE	LOS	45	MERCADOS	PÚBLICOS	EN	RIESGO	QUE	TIENE	IDENTIFICADOS	LA	
SECRETARÍA	A	SU	CARGO;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	RAFAEL	CALDERÓN	
JIMÉNEZ,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

EFEMÉRIDES.

73.	 EFEMÉRIDE	CON	MOTIVO	DEL	DÍA	NACIONAL	DE	LA	DONACIÓN	Y	
TRANSPLANTE	DE	ORGÁNOS;	QUE	PRESENTA	EL	DIPUTADO	JORGE	PALACIOS	
ARROYO,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

74.	 EFEMÉRIDE	 EN	 CONMEMORACIÓN	 EL	 ANIVERSARIO	 189	 DE	 LA	
CONSUMACIÓN	 DE	 LA	 INDEPENDENCIA	 DE	 MÉXICO;	 QUE	 PRESENTA	 EL	
DIPUTADO	CARLO	FABIÁN	PIZANO	SALINAS,	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	
DEL	PARTIDO	ACCIÓN	NACIONAL.

75.	 EFEMÉRIDE	CON	MOTIVO	DEL	NATALICIO	DE	JOSÉ	MARÍA	MORELOS	
Y	 PAVÓN;	 QUE	 PRESENTAN	 DIVERSOS	 GRUPOS	 PARLAMENTARIOS	
REPRESENTADOS	EN	ESTA	SOBERANÍA.
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PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO V     

LEGISLATURA 
       

V LEGISLATURA 
ORDEN DEL DÍA 

     

SESIÓN  ORDINARIA                                                     30 DE SEPTIEMBRE DE 2010  
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

COMUNICADOS 

 
4.  TREINTA Y SEIS, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, MEDIANTE LOS CUALES REMITE RESPUESTAS A 

DIVERSOS ASUNTOS. 

 

5.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR EL QUE REMITE UNA 

RESPUESTA A UN ASUNTO. 

 

 

ACUERDOS 

 
6.  ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE CREA 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE LÍMITES TERRITORIALES. 
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DICTÁMENES  
 

7.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE CULTURA CÍVICA Y DE LA LEY DE SALUD AMBAS DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

8.  DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, QUE PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 62 PARA 

ADICIONAR UNA FRACCIÓN A LA LEY ORGÁNICA  DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ASÍ COMO EL 

ARTÍCULO 4  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE 

CREAR LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 

9.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 

REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA INDÍGENA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y DE ASUNTOS INDÍGENAS 

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS. 

 

 

10.  DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN. 
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11.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 122 DE LA LEY 

AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

 

12.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE FOMENTO DE 

PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO.  

 

13.  DICTAMEN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMAN LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE USO  Y 

APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA. 

 

14.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

QUE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME UNA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA DE LA POLICÍA DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

15.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, LICENCIADO MARCELO 

LUIS EBRARD CASAUBON, REALICE LAS ACCIONES QUE 

FORTALEZCAN AL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DOCTOR MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, INFORME A ESTE 
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ÓRGANO LEGISLATIVO DE DIVERSAS SITUACIONES OPERATIVAS 

Y DE FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL Y EQUIPO CON EL QUE 

LA DEPENDENCIA A SU CARGO REALIZA SUS FUNCIONES; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 

16.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ, 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA PARA QUE 

EN COLABORACIÓN CON EL LICENCIADO ENRIQUE VARGAS 

ANAYA, JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, EMITA UN 

INFORME RELACIONADO AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

SUJETO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO URBANO, UBICADO EN 

AVENIDA DE LAS CULTURAS NÚMERO 33, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, C.P. 2100, ASÍ COMO CONSTATAR SI SE CUENTA 

CON LOS PERMISOS NECESARIOS (MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, USO DE SUELO, PERMISO DE CONSTRUCCIÓN) PARA 

LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN REFERIDO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 

17.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL 

DISTRITO FEDERAL, ASIGNE EL NOMBRE DE ESTEBAN 

CERVANTES BARRERA A UNA DE LAS CALLES DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 

18.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 

LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS QUE 

ELABORE UN ESTUDIO SOBRE EL DERECHO DE LOS DIPUTADOS 
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INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA, A PRESENTAR Y EXPONER 

INICIATIVAS ANTE EL PLENO DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

PARA SU TURNO A LA COMISIÓN COMPETENTE; QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

 

19.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 

LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE SEA 

REUBICADO  EL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

ADICCIONES (CAIA), UBICADO EN LA COLONIA PROVIDENCIA DE 

LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

20.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

SOLICITAR LA CONFORMACIÓN DE UN COMITÉ DE TRABAJO QUE 

FORMULE LOS ESTUDIOS PARA ESTABLECER, MODIFICAR O 

REORDENAR LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL. 

 

21.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, QUE SE SIRVA EXPEDIR EL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EL LUNES 26 DE ENERO DEL 

AÑO PRÓXIMO PASADO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 

22.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

SOLICITAR INFORMACIÓN A LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO 
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DEL DISTRITO FEDERAL Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES 

RELACIONADA CON LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL. 

 

INICIATIVAS 

 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONA AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE SALUD DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARICELA 

CONTRERAS JULIÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 223, 231 Y 336 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SANCHEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

25.  INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY QUE REGULA LA 

TENENCIA DE PERROS POTENCIAMENTE PELIGROSOS Y DE 

PELEA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

CARLOS ALBERTO FLORES GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 7, 10 Y 55, Y SE ADICIONA AL 

ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN CARLOS 

ZÁRRAGA SARMIENTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

Y LA LEY DE LAS Y LOS JÓVENES, AMBAS DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL MIGUEL 

MEDINA PEDERZINI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

28.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY REGULADORA DE  ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA EDITH RUIZ 

MENDICUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

30.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR AMBOS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO GUILLERMO OCTAVIO HUERTA LING, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

31.  INICIATIVA DE DECRETO QUE DEROGA, MODIFICA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS 

ADOLFO ORIVE BELLINGER Y LIZBETH EUGENIA ROSAS 
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MONTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO Y  DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

RESPECTIVAMENTE.  

 

32.  INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY QUE 

REGULA EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

33.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 

REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

34.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

35.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 EN SUS FRACCIONES VI, XIX, XXI, 

XXII, XXIII Y XXIV; 67 FRACCIÓN VI; LA DENOMINACIÓN DEL 

APARTADO C DE LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CAPÍTULO 

PRIMERO DEL TITULO SEGUNDO; 150, 154 BIS, 154 TER, 154 

QUÁTER, 154 QUINQUIES, 154 SEXIES, 154 SEPTIES, 154 OCTIES, 

154 NONIES; 156, 163 BIS Y 235 FRACCIÓN XXXIV, DE LA LEY DE 

NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA. 

 

36.  INICIATIVA DE LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 

INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

PROPOSICIONES  

 
37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN COYOACÁN, A EMPRENDER UN PROGRAMA 

DE RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS JARDINES DEL 

CONVENTO DE CHURUBUSCO QUE CIRCUNDAN EL PERÍMETRO 

DE SUS INMEDIACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 

CONVOQUE DE INMEDIATO A UNA SESIÓN SOLEMNE DE ESTA 

SOBERANÍA A EFECTO DE QUE SEAN ENTREGADOS LOS 

RECONOCIMIENTOS RELATIVOS A LAS MEDALLAS AL MÉRITO EN 

LAS ARTES, EJECUCIÓN MUSICAL Y ARTÍSTICA 

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009, EN RAZÓN DE QUE ESTE 

PLENO APROBÓ EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE DESDE EL 23 

DE MARZO DE 2010; QUE PRESENTA LA DIPUTADA EDITH RUIZ 

MENDICUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE 

MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL, A CONSIDERAR LA 
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INSTITUCIÓN DE UN ORGANISMO DENOMINADO SISTEMA 

METROPOLITANO DEL VALLE DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO CARLOS AUGUSTO MORALES LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL AÑO 2011, SE DOTE DE RECURSOS A LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE GARANTIZAR LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS 

DEL PAPILOMA HUMANO, ASÍ COMO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE DETECCIÓN OPORTUNA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE PRESENTE UN 

INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL AVANCE EN LA ATENCIÓN 

DE LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN EN TORNO A LA FALTA DE 

TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CON CALIDAD DE 

LOS PROGRAMAS DE VACUNACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL, 

ASÍ COMO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA NO 

REPETIR LAS DEFICIENCIAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO A QUE INSTRUYA A LAS ÁREAS 
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CORRESPONDIENTES A EFECTO DE EMITIR LINEAMIENTOS 

OBLIGATORIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN CUENTAS 

RESPECTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA UNO DE LOS 

DIPUTADOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS INFORMES DE 

ACTIVIDADES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  EXHORTA A LA 

PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, CIUDADANA BEATRIZ CLAUDIA ZÁVALA PÉREZ, A QUE 

IMPLEMENTE LINEAMIENTOS, MECANISMOS Y MEDIDAS, A FIN DE 

GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y EQUIDAD EN LAS 

ELECCIONES DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS 

PUEBLOS, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 24 DE OCTUBRE DE 2010 

EN ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LÍA LIMÓN 

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A COMPARECER 

ANTE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V 

LEGISLATURA AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO DE VENUSTIANO CARRANZA EL CIUDADANO 

ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA, A FIN DE QUE RINDA UN 

INFORME DETALLADO SOBRE CÓMO Y EN QUÉ SE HA EJERCIDO 

EL PRESUPUESTO ETIQUETADO DE 30 MILLONES DE PESOS 

PARA EL RESCATE DE LA NAVE MENOR DEL MERCADO PÚBLICO 

DE LA MERCED; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 

JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO ING. MANUEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, ENVÍE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL UN INFORME DETALLADO SOBRE EL PADRÓN 

DE LOCATARIOS Y LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDAN LOS 

VENDEDORES AMBULANTES DEL MERCADO CENTRAL DE 

XOCHIMILCO; QUE REMITE EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 

JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR 

DE LA DELEGACIÓN  TLALPAN EL CIUDADANO HIGINIO CHÁVEZ 

GARCÍA INFORMACIÓN SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDAN LOS 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE SE ENCUENTRAN 

DENTRO DEL PARQUE ECOLÓGICO LORETO Y PEÑA POBRE 

UBICADO EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL QUE REMITE EL 

DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL 

DIRECTOR DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA, MTRO. 

GONZALO JAVIER SUÁREZ PRADO, AL SECRETARIO DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, AL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. 

MARIO DELGADO CARRILLO Y AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

DISTRITO FEDERAL, MTRO. ADOLFO LÓPEZ CÁRDENAS, A 

INSTRUMENTAR, DE MANERA CONJUNTA, UN PROGRAMA DE 

SALUD PREVENTIVA EN LA JUVENTUD, VINCULADO CON EL 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS PARA EL BACHILLERATO 

UNIVERSAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO TABE 

ECHARTEA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
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48.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. JOSÉ 

ARMANDO AHUED ORTEGA, A FIN DE QUE SE REALICE LA 

PREVISIÓN PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2011, PARA EL 

ACONDICIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE ÁREAS DESTINADAS 

COMO HEMOTECAS EN LOS 8 CENTROS MATERNO INFANTIL CON 

QUE CUENTA LA RED DE HOSPITALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

CON UN MONTO ESTIMADO DE $15’000,000.00 (QUINCE MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.); QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 

PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 

AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE NO 

SE RENUEVEN LAS CONCESIONES A LAS EMPRESAS QUE 

PARTICIPAN EN LA COBRANZA DEL AGUA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, HASTA QUE SE INFORME A LAS COMISIONES DE 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA Y DE HACIENDA DE ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOBRE EL 

COSTO-BENEFICIO DE SU DESEMPEÑO; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, 

LAMENTA EL FALLECIMIENTO DE GABRIELA JARKIN IZQUIERDO, 

VÍCTIMA MORTAL DE UN ROBO A MANO ARMADA, ASÍ COMO, DE 

LAS 1900 VÍCTIMAS MORTALES DE LA DELINCUENCIA DEL ORDEN 

COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL DURANTE EL PRESENTE AÑO; 

Y, EXHORTA A MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, SECRETARIO DE 
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SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR UNA 

REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS 

EQUIPOS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

EXISTENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 

EFECTUAR SU REEMPLAZAMIENTO EN CASO DE OPERAR 

DEFICIENTEMENTE, Y, AUMENTAR EL NÚMERO DE CAMÁRAS DE 

SEGURIDAD EN LAS ZONAS CON MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA 

DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

51.  PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 

DE GOBIERNO Y A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES A CUMPLIMENTAR LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES A 

NOMBRE DE DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS 

DISTINTOS GRUPOS PARLAMENTARIOS REPRESENTADOS EN 

ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXORTA AL 

C. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL DIRECTOR 

DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, PARA QUE A LA 

BREVEDAD REALICEN Y PRESENTEN LOS ESTUDIOS 

NECESARIOS A EFECTO DE QUE LA LÍNEA 12 DEL METRO SE 

EXTIENDA HASTA EL OLIVAR DEL CONDE, EN LA DELEGACIÓN 

ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 

ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
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EL  PROYECTO PARA GENERAR LA POLICÍA DE TRANSPORTE; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, LIC. DEMETRIO SODI DE LA 

TIJERA, ENTREGUE UN INFORME DETALLADO DE LA SITUACIÓN 

QUE GUARDA EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA EN LA 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CONSIDERANDO TANTO 

AMBULANTES COMO PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS, 

REGULARIZADOS O NO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 

HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITA A LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AUDIENCIA CON LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO, PARA CONOCER EL ESTADO 

PROCESAL EN QUE SE ENCUENTRA LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL PROMOVIDA EN CONTRA DE LAS FORMULAS 

DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO FISCAL PARTICIPABLE 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

INTERPUESTA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERASTO ENSÁSTIGA 

SANTIAGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUSOAMENTE, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DOCTOR MANUEL MONDRAGÓN Y KALB A QUE NOMBRE AL 

NUEVO SUBSECRETARIO DE CONTROL DE TRÁNSITO, A FIN DE 
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QUE SEAN REINSTALADAS LAS MESAS DE DIÁLOGO ENTRE 

DICHA DEPENDENCIA Y LAS ORGANIZACIONES DE 

MOTOCICLISTAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO MAXIMILIANO REYES ZÚÑIGA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO  PARA QUE ESTA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA REALICE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON ESCUELAS, ACADEMIAS Y ENTIDADES 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES PARA QUE EN LOS MÓDULOS DE 

ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DE LOS 66 

DIPUTADOS, SE INCLUYA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 

CAPACITADORES DEPORTIVOS Y ASESORÍA EN NUTRICIÓN 

COMO PARTE DE LA ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS, A EFECTO 

DE DISMUNUIR LAS ENFERMEDADES RELACIONADAS A LA 

OBESIDAD EN LA POBLACIÓN EN GENERAL; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, 

EXHORTA A MARCELO EBRARD CASAUBON, JEFE DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL; JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL; Y, FRANCISCO BOJORQUEZ HERNANDEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO), A 

OTORGAR DE MANERA INMEDIATA A LAS PERSONAS 

AFECTADAS DIRECTAMENTE POR LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL METRO “LÍNEA DORADA” 

LOS APOYOS ECONÓMICOS COMPRENDIDOS EN EL FONDO 
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CONSTITUIDO PARA TAL EFECTO; EXHORTA PARTICULARMENTE 

A JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ENTREGUE A 

ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO Y DIFUNDA PÚBLICAMENTE, A 

TRAVÉS DE SU RESPECTIVO PORTAL DE INTERNET, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ALCANCES DEL PROGRAMA DE 

APOYO PARA LAS PERSONAS AFECTADAS DIRECTAMENTE POR 

LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL METRO 

“LÍNEA DORADA”,  ASÍ COMO, LOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS 

QUE SE EMPLEAN PARA SOLICITAR LOS APOYOS ECONÓMICOS 

OTORGADOS EN EL MISMO, EN TÉRMINOS DE LO DIPUESTO POR 

LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CON MOTIVO 

DE LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 801/ 2010 

Y 819/2010; Y, EXHORTA PARTICULARMENTE A  FERNANDO JOSÉ 

ABOITIZ SARO, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS  DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y A MANUEL MONDRAGÓN Y 

KALB, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, A COLOCAR LA SEÑALIZACIÓN VIAL Y REALIZAR 

OPERATIVOS VIALES Y DE SEGURIDAD, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, QUE COADYUVEN A UNA MEJOR CIRCULACIÓN Y 

SEGURIDAD EN AVENIDA UNIVERSIDAD, DERIVADO DE SU CIERRE 

POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 12 DEL METRO; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC AGUSTÍN TORRES PÉREZ, A 

IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR 

EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 

CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO ‘ANTONIO CASO’, ASÍ COMO EL 

CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES 
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PÚBLICOS COMPETENTES Y QUE SEAN RESPETADOS LOS 

DERECHOS LABORALES DEL PERSONAL QUE AHÍ COLABORA; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA 

PEDERZINI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO EN EL CUAL ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LOS 

LEGISLADORES QUE FORMAN PARTE DE LA COMISIÓN DE 

CULTURA DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS A 

GENERAR LAS CONDICIONES LEGISLATIVAS A FIN DE MODIFICAR 

LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011, QUE PRETENDE 

RECORTAR 2 MIL 538 MILLONES DE PESOS AL MAL LLAMADO 

“SUBSECTOR” CULTURA, ESPECÍFICAMENTE CONTRA 

CONACULTA E IMCINE Y A DOTAR A ESTE RUBRO PRIORITARIO 

DEL PRESUPUESTO DIGNO QUE MERECE SU FUNCIÓN RECTORA; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DIRECTOR 

GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO), 

INGENIERO FRANCISCO BOJÓRQUEZ HERNÁNDEZ A FIN DE QUE 

GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN 

CORRESPONDA PARA QUE SE VERIFIQUEN LOS 

PROCEDIMIENTOS RESPECTO A LAS CONDICIONES DE SALUD DE 

LOS OPERADORES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

METRO, ANTES DE INICIAR SUS LABORES, EN ESPECIAL EN LAS 

ESTACIONES DE ORIGEN Y DESTINO;  QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 33



  

 19 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL OFICIAL MAYOR Y 

AL SECRETARIO DE FINANZAS AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE PRESENTEN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, EL INFORME ANUAL AL QUE SE REFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 4 Y 11 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

63.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL GOBIERNO 

FEDERAL A QUE NO DISMINUYA EL PRESUPUESTO DESTINADO A 

LA CULTURA A NIVEL FEDERAL, ASÍ COMO EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA 

ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

64.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A 

QUE ACUDAN A LA ASAMBLEA VECINAL DE LA COLONIA PUENTE 

BLANCO EN LA COLONIA PUENTE BLANCO DE LA DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA POR LOS RECIENTES ACONTECIMIENTOS 

OCURRIDOS EN ESA DEMARCACION; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

 

65.  CON PUNTO DE ACUERDO EN EL CUAL SE EXHORTA A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS 

COMISIONES DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE 

JUVENTUD Y DEPORTE, RELATIVA A LAS INSTALACIONES 
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DEPORTIVAS QUE DEBEN TRANSFERIRSE AL INSTITUTO DEL 

DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA DETECCIÓN, 

PROMOCIÓN Y CONFORMACIÓN DE CENTROS DEPORTIVOS DE 

ALTO RENDIMIENTO, ASÍ COMO PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA 

EL IMPULSO Y DESARROLLO DEL DEPORTE MASIVO; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO  LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

66.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, EL 

ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ INFORMACIÓN SOBRE LA 

CANTIDAD DE ESPECTACULARES QUE SE ENCUENTRAN 

REGISTRADOS ACTUALMENTE EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

67.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

INFORMACIÓN A DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO 

FEDERAL  SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS GRÚAS Y EL 

DESTINO DEL RECURSO FINANCIERO OBTENIDO POR LAS 

MISMAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN 

JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

68.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 

COMUNIDADES, DOCTORA MARÍA ROSA MÁRQUEZ CABRERA 

INFORMACIÓN SOBRE LOS AVANCES DEL PROGRAMA PARA LA 

RECUPERACIÓN DE LA MEDICINA TRADICIONAL Y HERBOLARIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

69.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB Y A LOS 16 JEFES 

DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR 

CONJUNTAMENTE UN PROGRAMA EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 

QUE TENGA COMO FINALIDAD SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 

DE LOS LOCATARIOS Y DE LOS CONSUMIDORES; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

70.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA HONORABLE  CÁMARA DE DIPUTADOS 

PARA QUE, EN SU DEBATE SOBRE EL PRESUPUESTO, EN LO 

REFERENTE AL ENDEUDAMIENTO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

SEAN RESPETADOS LOS MONTOS REQUERIDOS POR EL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

71.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V 

LEGISLATURA ORGANICE UN CONCUSRO EN LA CATEGORÍA 

INFANTIL, JUVENIL Y EDAD LIBRE DE CALAVERITAS ALUSIVAS A 

LOS PERSONAJES DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA EN 

CONMEMORACION AL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 
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72.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LA LICENCIADA 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, INFORMACIÓN SOBRE EL 

PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS 

PÚBLICOS EN RIESGO QUE TIENE IDENTIFICADOS LA 

SECRETARÍA A SU CARGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

EFEMÉRIDES 

 
73.  EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL DÍA NACIONAL DE LA DONACIÓN Y 

TRANSPLANTE DE ORGÁNOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

JORGE PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

74.  EFEMÉRIDE EN CONMEMORACIÓN EL ANIVERSARIO 189 DE LA 

CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO SALINAS, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

75.  EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL NATALICIO DE JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN; QUE PRESENTAN DIVERSOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS REPRESENTADOS EN ESTA SOBERANÍA. 

 

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

 
76.  ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS 

TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL MES DE OCTUBRE, DEL 

PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO, V LEGISLATURA. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
 
V LEGISLATURA
 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO
 
AÑO DE EJERCICIO
 

SESION ORDINARIA 

ACTA DE LA SESiÓN DEL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2010
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO
 
LEONEL LUNA ESTRAOA
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con cincuenta y cinco minutos, del 
día martes veintiocho de septiembre del año dos mil diez, con una asistencia de 46 diputadas y 
diputados la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la leclura 
del orden del día loda vez que se encontraba en las pantallas táctiles de los diputados; dejando 
constancia Que estuvo compuesto por 52 puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión 
anterior. 

Acto seguido la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea, Que se recibió 1 comunicado 
de la Presidencia de la Comisión de Administración Pública Local. mediante el cual solicita la 
ampliación del turno relativo a un asunto presentado el 23 de septiembre del año en curso por la 
Diputada Lía Limón García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en atención a lo 
expresado por la Presidencia de la citada comisión y en virtud a que dicha propuesta contenía 
disposiciones que se referian y afectaban a la maleria de la que conoce la misma, se autorizó la 
ampliación del turno a la comisión solicitante; se ordenó tomar nota a la Secretaría y se instruyó a 
la Coordinación de Servicios Parlamenlarios para que se elaboraran las comunicaciones 
correspondientes. 

Posteriormente la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea, que se recibió 1 comunicado 
de la Cámara de Dipulados del Honorable Congreso de la Unión; una vez que se procedió a darle 
lectura, la Asamblea quedó debidamente enterada y se inslruyó remitirlo a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social para su atención. 

Aclo continuo la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea, que se recibieron 24 
comunicados de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal; toda vez que los comunicados a 
los que se han hecho referencia contenian respueslas relativas a asuntos aprobados por este 
Órgano Legislativo, por economía procesal parlamentaria se determinó hacerlo del conocimienlo 
de los dipulados promaventes y tomar nota a la Secretaría. 

Inmediatamente después la Presidencia hizo del conocimiento de )a Asamblea que se recibió 1 
acuerdo de la Comisión de Gobierno mediante el cual se determina el formato para las 
comparecencias de los Titulares de las Dependencias del Gobierno del Dislrito Federal durante el 
primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio; una vez que se dio lectura al 
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acuerdo de referencia, en votación económica fue aprobado y la Asamblea quedó debidamente 
enterada; se instruyó remitirlo a las autoridades correspondientes para los efectos conducentes. 

Enseguida se presentó para su discusión yen su caso aprobación, el dictamen de las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Social y de Satud y Asistencia Social a la iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se reforma la fracción 111 del articulo 80 de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nulricional 
del Distrito Federal; en votación económica se dispensó la distribución y lectura del dictamen 
aludido; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra al Diputado Alejandro López 
Villanueva, a nombre de la comisión dictaminadora; en volación nominal con 40 votos a favor, O 
votos en contra y O abstenciones se aprobó el dictamen, por lo que la Presidencia ordenó se 
remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que los puntos enlistados en los numerales 
21 y 34 del orden del dia fueron retirados. 

De igual forma se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Normatividad Legislativa, ESludios y Practicas Parlamentarias a la iniciativa con 
proyecto de decreto que propone se inscriba con letras de oro en el muro de honor del salón 
sesiones del Recinto Legislativo de Donceles, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
nombre del General Plutarco Ellas Cal/es: en votación económica se dispensó la distribución y 
lectura del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Fidel Leonardo Suárez Vivanco, a nombre de la comisión dictaminadora; para razonar 
su voto, se concedió el uso de la tribuna hasta por diez minutos al Diputado Fernando Rodríguez 
Doval, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; de la misma manera se concedió el 
uso de la tribuna hasta por diez minutos al Diputado Cristian Vargas Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; en votación nominal con 32 votos a favor, 
11 en contra y 2 abstenciones y toda vez que no se alcanzó el voto de las dos terceras partes de 
los integranles de la Legislatura, se desechó el dictamen y se instruyó hacerlo del conocimiento 
de la comisión dictaminadora; se concedió el uso de la palabra desde su curul al Diputado Cristian 
Vargas Sánchez para hacer una solicitud; asimismo se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Carla Fabián Pizano Salinas y al Diputado Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional para hacer diversas manifestaciones al respecto; asimismo se 
concedió el uso de la palabra desde su curul al Diputado Fernando Rodriguez Doval para solicitar 
se diera lectura a una disposición legal; se concedió nuevamente el uso de la palabra desde su 
curul a los diputados Cristian Vargas Sánchez, Fernando Rodriguez Doval y Carla Fabián Pizano 
Salinas para hacer respectivamente diversas manifestaciones: una vez que se procedió a darle 
lectura al articulo 223 fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y toda vez que no se ha alcanzado el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura, se desechó el dictamen. y se instruye hacerlo del 
conocimiento de la Comisión dictaminadora nuevamente; se concedió el uso de la palabra desde 
su curul a la Diputada Alicia Virginia Tellez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para solicitar la lectura del articulo 3D del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, una vez que se dio lectura a la 
citada disposición legal, se concedió nuevamente el uso de la palabra desde su curul a la 
Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, lo cual fue aclarado por la Presidencia. 

Continuando con la Sesión, la Presidencia hiZO del conocimiento de la Asamblea que los puntos 
enlislados en los numerales 11 y 12 del orden del dia fueron relirados. 
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Aclo continuo se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el diclamen de la Comisión 
de Transparencia de la Gestión a la propuesta con punlo de acuerdo para solicilar al Tribunal 
Electoral del Distrito Federal información relativa al ejercicio de sus actividades y presupuesto y 
de la propuesta con punto de acuerdo para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
instaure una Comisión de Investigación para el asunto de la posible desviación de recursos de los 
contratos de adecuación y rediseño del inmueble del Tribunal Electoral del Distrito Federal; en 
volación económica se dispensó la distribución y lectura del diclamen aludido; para fundamentar 
el mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada lía Limón Garcia, a nombre de la 
comisión dictaminadora; para hablar en contra se concedió el uso de la tribuna hasta por diez 
minutos al Diputado Octavio Guillermo West Silva, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; en volación nominal con 41 'lotos a favor, O en contra y O 
abstenciones se aprobó el dictamen, por lo que la Presidencia ordenó se remiUera a la Contraloria 
General del Tribunal Electoral del Distrito Federal para los efectos correspondientes. 

Enseguida se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen del dictamen de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la propuesta con punto de acuerdo por el que 
se solicita información relativa al estado que guarda la construcción del proyecto Plaza Mariana 
de la Basilica de Guadalupe en la Delegación Gustavo A. Madero; en votación económica se 
dispensó la distribución y lectura del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se concedió el 
uso de la palabra al Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la comisión dictaminadora; 
en volación nominal con 47 'lotos a favor, O 'lotos en contra y O abstenciones.se aprobó el 
dictamen, por lo que la Presidencia ordenó se remitiera al Secretario de Gobierno para que por su 
conducto lo haga del conocimiento del Titular de Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal y Jefe 
Delegacional en Gustavo A. Madero, para los efectos correspondientes. 

Aclo seguido la Presidencia informó a la Asamblea que se recibió una solicitud del Diputado Carla 
Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para inscribir una 
efeméride en conmemoración el Aniversario 189 de la Consumación de la Independencia de 
México al orden del dia; en votación económica se autorizó su incorporación al orden del día. 

Posteriormente se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la propuesta con punto de acuerdo por la que 
se solicita a los 16 Jefes Delegacionales del Distrito Federal rindan un informe pormenorizado 
sobre los asentamientos irregulares que se encuen!ran ubicados dentrO de su demarcación, así 
como los lineamientos administrativos a seguir con dichos asentamientos; en votación económica 
se dispensó la distribución y lectura del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se concedió 
el uso de la palabra al Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la comisión 
dictaminadora; en votación nominal con 41 'lotos a favor, O 'lotos en contra y O abstenciones se 
aprobó el dictamen, por Jo que la Presidencia ordenó se remitiera al Secretario de Gobierno para 
que por su conducto lo hiciera del conocimiento a los 16 Jefes Delegacionales del Distrilo Federal 
para los efeclos correspondientes. 

Acto continuo se presentó para su discusión y en su caso aprobación, el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Publica y de Salud y Asislencia Social a la 
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Finanzas del Distrito 
Federal a destinar una partida suficiente a las Delegaciones que así lo requieran para poner en 
operación Centros de Control Canino; en volación económica se dispensó la distribución y lectura 
del dictamen aludido; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Alicia Virginia Téllez Sanchez, a nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 
39 volos a favor, O 'lotos en contra y 3 abslenciones se aprobó el dictamen, por lo que la 
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Enseguida para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal solicita al Comité de Asuntos Editoriales de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a realizar una publicación sobre hechos y lugares históricos de la Ciudad de México con 
motivo de la Ce(ebración del Centenario de la Revolución Mexicana y el Bicentenario de la 
Independencia de México, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Cultura con opinión del Comité de Asuntos Editoriales. 

la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que los puntos enlistados en los numerales 

33, 34, 36 Y46 del orden del día fueron retirados. 

Inmediatamente después, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Jefe Delegacional en Coyoacan, al ciudadano Raúl Antonio Flores Garcia, para que 
realice una campaña sanitaria y de cultura civica, mediante la colocación de botes de basura en 
todos los centros recreativos y parques de la demarcación territorial con la finalidad de crear un 
ambiente Iimpío y sano para los habitantes de la delegación Coyoacán, se concedió el uso de la 
tribuna al Diputado José Giovanni Gutiérrez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido de 
Acción Nacional; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se 
aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 

Asimismo para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el Que se exhorta al Jefe 
Delegacional en Coyoacán a emprender un programa de restauración y recuperación de los 
jardines del Convento de Churubusco, que circundan en el perímetro de las inmediaciones, se 
concedió el uso de la tribuna al Diputado José Giovanni Gutiérrez Aguilar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; se concedió el uso de la palabra desde su curul al 
Diputado Carla Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentaría del Partido Acción Nacional para 
solicitar rectificación de quórum, una vez que se verificó la asistencia de 33 diputados y lada vez 
Que exislia una falta manifiesta de quórum, siendo las dieciséis horas Con cinco minutos, se 
levantó la sesión y se citó para la que tendría verificativo el día jueves 30 de septiembre a las 
11 :00 horas; se concedió el uso de la palabra desde su curul al Diputado Juan Carlos Zárraga 
Sarmiento, del del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para hacer una petición, por 
lo que la Presidencia determinó Que tomará las medidas pertinentes. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO
 

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini 
Integrante 

¡
 
I
 
l 

HD),' DEL ACUERDO DE U1 COMISiÓN DE GOBIERNO POR EL QUE SE CREA U. (OMISIÓN ESPECIAL DE liMITES 
TERRITORIALES. 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 50, 51, 58, 59, 60 y 61 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 

Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social, someten a 

consideración de esta Soberanía Dictamen con Proyecto de Decreto. 

 

I. ANTECEDENTES 
 
En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal celebrada el 13 de abril de 2010, el Diputado Sergio Israel Euguren Cornejo, a 

nombre de las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito 

Federal. 

 

Mediante oficio MDSPPA/CSP/623/2010 suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fecha 13 de abril de 2010 fue 

turnada para su estudio y posterior dictamen la Iniciativa de referencia a las Comisiones 

Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social. 

 

De conformidad con los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 50, 51, 58, 59, 60 y 61 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las 

Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social son 

competentes para conocer del asunto en estudio. 

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
El iniciador menciona que el  Sistema de Salud del Distrito Federal ha realizado una 

serie de acciones contenidas en diversos ordenamientos jurídicos, las cuales 

constituyen una respuesta para reducir el uso, abuso y dependencia de drogas, ya que 

representan un grave problema de salud pública, provocan una serie de alteraciones 

que surgen a nivel personal, en la vida familiar y comunitaria, su consumo siempre se 

encuentra asociado con actos de violencia familiar, riñas callejeras, ausentismo laboral, 

etcétera.   
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

Precisa que los problemas de adicciones derivados del consumo de sustancias 

psicoactivas o psicotrópicas dentro de la población, han ido en aumento, elevando con 

ello los niveles de violencia, accidentes, enfermedades y consecuentemente un alto 

grado de descomposición social, refiriendo una serie de datos de la Encuesta Nacional 

de Adicciones 2008, particularmente sobre el consumo de alcohol. 

 

El autor cita preceptos de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal donde el  

consumo de sustancias psicoactivas o drogas en el caso del Distrito Federal se 

considera una infracción de carácter administrativo y menciona cifras sobre acciones de 

las autoridades de la Ciudad de México para atender la problemática del consumo del 

alcohol, relacionadas principalmente con remisiones a Juzgados Cívicos. 

 

Finalmente, la Iniciativa de mérito contiene el siguiente Proyecto de Decreto: 

 
Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 

 

“Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Salud planear, dirigir, controlar y evaluar los servicios 

de medicina legal y de salud en apoyo a los Juzgados así como impartir pláticas en materia de 

adicciones, en términos de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 
DEL COMBATE A LAS ADICCIONES 

 

Artículo 38 Bis. En los casos de las infracciones a que se refieren los artículos 25 fracción V de 

esta Ley así como 31, 32 y 33 del Reglamento de Tránsito Metropolitano, la Secretaría de Salud 

deberá impartir, durante el tiempo en que dure el arresto impuesto, al menos una plática relativa al 

control de las adicciones. 

 
Artículo 38 Bis 1. El infractor a que hace referencia el artículo anterior, está obligado a la 

presencia y participación en la plática correspondiente. 

 

Artículo 38 Bis 2. Los Juzgados deberán informar a la Secretaría de Salud la imposición de una de 

las sanciones a que hace referencia el presente capítulo y otorgará las facilidades correspondientes 

para el correcto desahogo de esa plática. 

 

Artículo 85.- A los Jueces les corresponde: 

 

I a XVIII… 

 

XIX. Informar a la Secretaría de Salud la imposición una sanción a que se refiere el artículo 38 Bis 

de esta Ley, dentro del término consistente en la cuarta parte del tiempo de arresto impuesto al 

infractor, plazo que debe contar a partir de la emisión de la resolución correspondiente, así como 

proporcionarle las facilidades necesarias para el desahogo de la plática a que hace referencia el 

mismo número; y 

 

XX. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 

 

Ley de Salud del Distrito Federal 
 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría de Salud del Distrito Federal, es una dependencia centralizada del 

Gobierno, que tiene a su cargo, de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, las siguientes atribuciones: 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

 

I a XXX… 

 

XXXI. Proporcionar pláticas informativas relativas al combate de las adicciones, a los infractores por 

conductas relacionadas con el consumo de alcohol, drogas o enervantes, sancionadas por la Ley 

de Cultura Cívica o por el Reglamento de Tránsito Metropolitano, ambos del Distrito Federal; y 

 

XXXII. Las demás que señale esta Ley y los instrumentos jurídicos aplicables. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días siguientes a su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El Ejecutivo deberá realizar las reformas necesarias a efecto de adecuar el 

Reglamento de Tránsito Metropolitano a la presente iniciativa, en un periodo de cuarenta y cinco 

días.” 

 

III. CONSIDERANDOS 
 

Las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y 

Asistencia Social previo estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman lo siguiente: 

 
PRIMERO. Las dictaminadoras comparten la preocupación de las y los promoventes 

respecto a la realización de acciones para la prevención y combate de las adiciones en 

la Ciudad de México, particularmente del alcoholismo. 

 

El alcohol es la droga que más se consume en el mundo y constituye el principal 

problema de adicción en nuestro país. Como sustancia depresora, retarda las acciones 

del Sistema Nervioso Central, produce dependencia física y una marcada dependencia 

psíquica; también provoca tolerancia y ocasiona síndrome de abstinencia. El consumo 

de alcohol se ha relacionado con la cirrosis hepática, la gastritis y  úlcera gástrica, 

problemas cardiovasculares y patologías del recién nacido, sin olvidar las lesiones y 

muertes por accidentes, homicidios y suicidios. 

 

En diferentes investigaciones realizadas en la Ciudad de México en las últimas dos 

décadas se demostró que existe una relación inversamente proporcional entre los años 

de escolaridad y la dependencia de alcohol; entre los problemas que han enfrentado en 

algún momento los bebedores destacan los accidentes y la violencia en un 16 %, los 

problemas familiares en un 15 % y problemas de salud en un 13 %. 

 

Otro problema importante a destacar es que el alcohol como droga de inicio ha sido la 

tercera más reportada en proporciones alrededor del 20%. Como droga de inicio 

demuestra que de los individuos que consumieron alcohol como primera droga, sólo el 

2% se mantuvo como monousuario y 98% pasó al uso de la segunda droga en los 

primeros tres años. 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.  De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional de Adicciones, 

realizadas por el Consejo Nacional Contra las Adicciones (CONADIC) en México 

tenemos los siguientes resultados: 

 

 Más de la mitad de los adolescentes entre 12 y 17 años, han consumido alcohol 

a pesar de que la venta y distribución está prohibida a menores de 18 años. 

 

 De 2003 a 2006 creció en 400 el porcentaje de adolescentes mujeres 

alcohólicas. 

 

 El 50% de los adolescentes prueba alcohol a los 12 años. 

 

 Los adolescentes de hoy consumen 30% más alcohol que los de hace 10 años. 

 

 El 30% de suicidios y 50% de delitos, se cometieron por personas alcoholizadas. 

 

 Los accidentes y actos violentos relacionados con alcohol, son la primera causa 

de muerte en jóvenes de 14 a 29 años. 

 

 Después de las 2:30 horas ocurre el 75% de los accidentes automovilísticos 

mortales. 

 

Las entidades con mayor incidencia de consumo de drogas en personas entre 12 y 65 

años, la encuesta arroja que los primeros 5 lugares los ocupan Quintana Roo con 11.2, 

Tamaulipas con 11.1, Baja California con 9.6, Hidalgo con 9.2 y el Distrito Federal con 

8.5. 

 
TERCERO. Que como parte de la solución a esta problemática, se cuenta con un 

marco jurídico establecido en la Ley de Salud del Distrito Federal para la prevención y 

atención de esta adicción contenida en el Capítulo XX Adicciones del Título Segundo en 

sus artículos 82 y 83, además de los siguientes preceptos del ordenamiento citado: 

 
“Artículo 5.- Para los efectos del derecho a la protección a la salud, se consideran servicios 

básicos de salud los referentes a: 

 

XII. La prevención y atención de las adicciones, particularmente el tabaquismo, el 

alcoholismo y la fármacodependencia, y… 

 

 

Artículo 74.- Para procurar los objetivos de la promoción de la salud, especialmente en 

niños y jóvenes, el Gobierno impulsará, de conformidad a las disposiciones legales aplicables en 

materia educativa, la impartición de una asignatura específica en los planes y programas de 

estudio, que tenga como propósito la educación para la salud. 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

 

La educación para la salud tiene por objeto: 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, prevención y 

combate de los problemas alimenticios, salud mental, salud bucal, educación sexual y 

reproductiva, planificación familiar, riesgos de automedicación, programas contra el tabaquismo 

y alcoholismo, prevención de farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud 

auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y 

rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de enfermedades, entre otros.” 

 
Esas disposiciones, incluso, han dado pauta para la creación del Consejo contra las 

Adicciones del Distrito Federal como un órgano honorario de consulta, concertación y 

asesoramiento del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en asuntos relacionados con la 

prevención, el consumo nocivo, el abuso y la dependencia de alcohol, tabaco y drogas.  

 

Dicho Consejo, de conformidad con su reglamento Interior, está conformado por 

diversos integrantes que son titulares de dependencias e instancias de la 

Administración pública del Distrito Federal, asó como de representantes de esta 

Soberanía y de instituciones académicas. 

 

Un punto a destacar es el relativo a la conformación de Grupos de Trabajo en el seno 

del Consejo que, por ser interés del presente Dictamen, se menciona el de Prevención 

cuyo objetivo es promover acciones de prevención de las adicciones, de acuerdo a la 

problemática local en el ámbito de la demarcación territorial correspondiente, y 

fortalecer la colaboración entre dependencias e instituciones para producir una cultura 

de prevención con el fin de reducir el consumo de sustancias adictivas en el Distrito 

Federal. 

 
CUARTO. Que coincidiendo con la preocupación de las y los promoventes, las 

dictaminadoras destacan que entre las diversas actividades que realiza la Secretaría de 

Salud local se encuentra la de brindar atención médica a personas que sufren lesiones 

en accidentes; lo anterior, dando cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Salud del 

Distrito Federal que, para dar cumplimiento a ese precepto precisa lo siguiente: 
 

Artículo 85.- La atención médica de las personas que sufran lesiones en accidentes es 

responsabilidad del Sistema de Salud del Distrito Federal, conforme a las modalidades de 

acceso a los servicios establecidos en las disposiciones aplicables, para lo cual: 

 

IV. Realizará programas intensivos permanentes, en coordinación con las autoridades 

competentes, que tengan el propósito de prevenir, evitar o disminuir situaciones o 

conductas que implican el establecimiento de condiciones o la generación de riesgos para 

sufrir accidentes, especialmente vinculados con las adicciones, y…” 

 
En ese tenor, se destaca que en la Red de Hospitales del Distrito Federal se atiende un 

promedio de 350 urgencias traumáticas por semana, en su mayoría accidentes y 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

agresiones relacionados con consumo de alcohol y drogas; el rango de edad más 

importante es de 20 a 40 años y predomina el sexo masculino, en una proporción de 4 a 

1. Los días de la semana en que más se presenta demanda son sábados y domingos; 

es decir, la madrugada del viernes y del sábado. 

 

Las lesiones más frecuentes son: 

  
 Facturas de extremidades 

 Traumatismo craneoencefálico 

 Contusiones múltiples de tórax y 

 Contusiones faciales 

 
Por lo que se observa una importante actividad de la Secretaría de Salud en la atención 

de esta problemática que merece una atención prioritaria. 

 
QUINTO. Que el Centro de Sanciones Administrativas tiene como objetivo dar 

cumplimiento a las disposiciones legales y de las autoridades competentes para 

salvaguardar los principios procedimentales que aseguren la Administración de la 

Justicia; así como otorgar el trato adecuado a las personas que cometen alguna 

infracción administrativa durante su estancia en este lugar. 

 

Entre las principales causas de ingreso en dicho Centro, según reportes de la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario de la Secretaría de Gobierno son ingerir 

bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados y por infringir el artículo 31 del 

Reglamento de Tránsito Metropolitano (alcoholímetro). 

Los datos estadísticos que se cuenta de ingresos por año son los siguientes: 

Año Total de Ingresos 

2003 5,902 

2004 14,208 

2005 9,798 

2006 9,851 

2007 12,755 

2008 16,106 

2009 26,114 

 

Esa misma dependencia señala que a través de las diversas áreas como la Médica, 

Trabajo Social, Psicología y Pedagogía, ofrecen una serie de actividades a las personas 

arrestadas con el propósito de combatir las causas que provocan los ingresos por 

infracción a la Ley de Cultura Cívica, al Reglamento de Tránsito Metropolitano o por la 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

aplicación del "Programa de Control y Prevención de Ingestión de Alcohol en 

Conductores de Vehículos en el Distrito Federal", con lo que se busca crearles 

conciencia sobre la problemática que presentan y se les orienta, canaliza o refiere a 

cualquiera de las Instituciones donde puedan recibir la atención profesional que 

requieren en temas como alcoholismo, farmacodependencia, VIH/SIDA, entre otros. 

 

SEXTO. Que con base a las estadísticas enumeradas en los Considerandos CUARTO y 

QUINTO del presente dictamen, se observa que podría existir una demanda alta de 

para la Secretaría de Salud, a efecto de brindar las pláticas a las que se refiere la 

iniciativa en estudio, situación que distraería de una de la actividades que implican ya 

una fuerte demanda como lo es la atención médica a las personas lesionas por 

accidentes. 

 
Sin embargo, coincidiendo con la preocupación de las y los promoventes, estas 

dictaminadoras proponen que se establezca como una de las acciones de la Secretaría 

de Salud local para la ejecución de sus obligaciones en materia de adicciones, la 

celebración de convenios para la capacitación del personal de la Subsecretaría de 

Sistema Penitenciario de la Secretaría de Gobierno que labora en el Centro de 

Sanciones Administrativas en materia de prevención, atención, tratamiento y combate 

de acciones, particularmente del alcoholismo, con la finalidad de contar con un grupo de 

trabajo con los elementos necesarios en la materia para brindar la serie de pláticas 

objeto de la Iniciativa de referencia. 

 

A su vez, la propuesta de las dictaminadoras tendría que plasmarse en el artículo 83 de 

la Ley de Salud del Distrito Federal por corresponder al rubro de las acciones en 

materia de adicciones que debe realizar el Gobierno, lo que brinda un marco jurídico 

para que en el seguimiento de la ejecución de la obligación propuesta participe el 

Consejo contra las Adicciones del Distrito Federal, a través de una disposición 

transitoria que se incluye en el presente Dictamen; además de establecer que la 

Secretaría de Salud será la encargada de llevar a cabo esas pláticas, en tanto no se 

apliquen dichos convenios. 

 
De esa manera, se contaría con un procedimiento ágil y operativo que posibilita el 

cumplimiento oportuno del objetivo manifestado en la propuesta en estudio, en el 

sentido de brindar pláticas informativas relativas al combate de las adicciones, a los 

infractores por conductas relacionadas con el consumo de alcohol, drogas o 

enervantes. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de las Comisiones 

Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social,  
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

 
RESUELVEN 

 
ÚNICO.-  Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud 

ambas del Distrito Federal, con las modificaciones contenidas en el presente Dictamen. 

 
Por lo que someten a consideración de esta Soberanía el siguiente 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA Y DE LA LEY DE 
SALUD, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL  
 
Artículo primero.- Se reforma el artículo 11 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Salud planear, dirigir, controlar y 

evaluar los servicios de medicina legal, de salud, de prevención y atención de 
las adicciones en apoyo a los Juzgados, en los términos establecidos en la 
Ley de Salud del Distrito Federal. 

 

 

Artículo segundo.- Se reforman las fracciones VIII y IX; se adiciona la fracción X y se 

recorren las subsecuentes del artículo 83 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 83.- El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, realizará, entre 

otras, las siguientes acciones para la ejecución de sus obligaciones en materia 

de adicciones, especialmente tabaquismo, alcoholismo y fármacodependencia: 

I a VII. … 

 

VIII. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores 

público, social y privado, así como de los profesionales, técnicos y 

auxiliares para la salud y de la población en general, en materia de 

adicciones, así como para la atención médica de las personas 

afectadas por éstas, 
 

IX. Coadyuvar con las autoridades federales competentes en la 

vigilancia y supervisión de los establecimientos especializados en 

adicciones, 
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Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Salud y Asistencia Social 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica y de la Ley de Salud ambas del Distrito Federal. 

 
X. Celebrar convenios con la Subsecretaría de Sistema 

Penitenciario de la Secretaría de Gobierno para la capacitación 
de personal, con la finalidad de que cuenten con los 
conocimientos necesarios para impartir pláticas informativas 
relativas a la prevención y atención de las adicciones a las 
personas que cometan infracciones por conductas 
relacionadas con el consumo de alcohol, drogas o enervantes, 
sancionadas por la Ley de Cultura Cívica o por el Reglamento 
de Tránsito Metropolitano, ambos del Distrito Federal durante 
el tiempo en que dure el arresto impuesto, y 

 
XI. Las demás que le establezcan las disposiciones legales 

aplicables. 
 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Tercero.-  La Secretaría de Salud del Distrito Federal presentará al Consejo Contra las 

Adicciones del Distrito Federal, en la sesión inmediata que convoque a la entrada en 

vigor del presente Decreto, las propuestas de Convenios a los que se refiere la fracción 

X del artículo 83 de la Ley de Salud del Distrito Federal, con la finalidad de que sean 

aprobados y disponga las acciones que considere necesarias para el debido 

cumplimiento y seguimiento en la ejecución de los mismos. 

 

Cuarto.- La Secretaría de Salud del Distrito Federal, en tanto no se apliquen los 

convenios señalados en el presente Decreto, tomando en cuenta la disposición del 

personal requerido para dicha actividad, brindará las pláticas informativas relativas a la 

prevención y atención de las adicciones a las personas que comentan infracciones por 

conductas relacionadas con el consumo de alcohol, drogas o enervantes, sancionadas 

por la Ley de Cultura Cívica o por el Reglamento de Tránsito Metropolitano, ambos del 

Distrito Federal. 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  
a los 23 días del mes de junio de 2010. 
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DICTAM EN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS  DE VIVIENDA Y DE ASU NTOS INDÍGENAS, PU EBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, 

REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR Y ADIICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

INDIGENA. 

1 

COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y  DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

ATENCION A MIGRANTES 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE  VIVIENDA Y DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR 
Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA 

 

H. ASAMBLEA  LEGISLATIVA  

DEL DISTRITO FEDERAL. 

P R E S E N T E. 

 

A las Comisiones Unidas de Vivienda y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios 

y Atención a Migrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura les fue 

turnado para su análisis, discusión y dictamen LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO PARA REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA; presentada por el Diputado Alejandro López 

Villanueva, como integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

En atención a lo anterior, y con fundamento en los artículos 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 

62  fracción IV y XXXIV,  63, 64, y 89  de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 1, 28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 fracción II del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 4, 8, 9 fracción I,               

33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62 y 63 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones unidas de  

Vivienda y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes al ser 

competentes para conocer y resolver el dictamen al tenor de los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

1. En sesión del Pleno de esta Asamblea legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

celebrada el día 06 de abril de 2010, fue presentada LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO PARA REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA INDIGENA, suscrita por el Diputado Alejandro López Villanueva, 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.   
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2.- La Mesa Directiva de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

remitió mediante oficio MDSPPA/CSP/259/2010 a las Comisiones Unidas de Vivienda y de 

Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes, la iniciativa 

indicada en el antecedente primero; a efecto de que con fundamento en los artículos 36, 

fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, 29, 86 y 87 párrafo primero del Reglamento para 

el Gobierno Interior de esta Asamblea, se procediera a la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

  

3.- El secretario Técnico de la Comisión de Vivienda por instrucciones de su Presidenta y 

con fundamento en el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de las Comisiones de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, informo a los diputados integrantes de ambas 

Comisiones de Vivienda y de Pueblos y Barrios Originarios el contenido de la iniciativa de 

referencia, solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el proyecto de dictamen 

correspondiente. 

 

4.- Con fecha 30 de junio de 2010, las Comisiones Unidas de Vivienda y de Asuntos 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a Migrantes celebraron una reunión de 

trabajo para poner a consideración de los Diputados integrantes de ambas comisiones, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mencionada en el antecedente primero, solicitando sus 

opiniones a efecto de considerarlas en el proyecto de dictamen correspondiente; habiéndose 

vertido diversas opiniones en la propia reunión de trabajo.        

 

5.-  Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Vivienda, 

previa convocatoria realizada en términos de Ley, se reunieron el día 30 de junio en el salón 

Benita Galeana ubicado en Donceles s/n del Recinto para dictaminar la iniciativa de mérito.     
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6.- Finalmente, el promovente presenta LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

PARA REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA INDIGENA, la cual se cita de manera textual: 

 

ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el artículo 1 Fracción IV, Artículo 3, Artículo 4 fracción III, 

se adiciona las fracciones XVI, XVII XVIII al Artículo 4 y se adiciona un capítulo XI para 

quedar como sigue: 

 

Capítulo I 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley es aplicable para el territorio del Distrito Federal, sus disposiciones son de orden       

público e interés social y tiene por objeto: 

 

 I… 

 

IV Establecer los criterios de protección y promoción para la población vulnerable de bajos recursos económicos 

a la que pertenece a los pueblos indígenas y en situación de riesgo que habita en el Distrito Federal;   

  

 Artículo 2.- 

 

Artículo 3.- Todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, entendida 

como lugar seguro, salubre y habitable que permita el disfrute de la intimidad y la integración y reproducción 

personal y familiar así como la inclusión a la dinámica social y urbana con base en el respeto a la 

diversidad cultural sin discriminación para acceder a ella sea por su condición económica, social, origen 

étnico o nacional, edad, género, situación migratoria, creencias políticas o religiosas. 

 

 Artículo. 4 Para efectos de esta ley se entiende por,  

 

 I… 

III- AYUDA DE BENEFICIO SOCIAL- Aquellos porcentajes o montos fijados por la administración que significan 

un no pago y que disminuyen la deuda de los beneficiarios Y QUE SE APLICAN CON ESPECIAL ATENCION 

A LA POBLACION DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS LA QUE PERTENECE A LOS PUEBLOS 

INDIGENAS EN SITUACION DE RIESGO Y VULNERABLE. 

 IV… 

 XXVIII. Indígena. Es la persona e integrante de algún pueblo etnia o comunidad indígena.  

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 71



    
 
 
 
 
 
 

 
DICTAM EN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS  DE VIVIENDA Y DE ASU NTOS INDÍGENAS, PU EBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, 

REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR Y ADIICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

INDIGENA. 

4 

COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y  DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

ATENCION A MIGRANTES 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE  VIVIENDA Y DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR 
Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA 

XXIX. Pueblos Originarios. Núcleos de población que se autoidentifican como descendientes de lo que fue la 

época prehispánica que habitan en los pueblos de hoy. 

XXXX. Poblaciones de Indígenas Migrantes.  Colectividades de indígenas considerados Migrantes 

provenientes de las entidades federativas que se organizan en el Distrito Federal de acuerdos a sus usos y 

costumbres. 

 

CAPITULO XI 

 

De la vivienda para las poblaciones de indígenas que habitan en el Distrito Federal. 

 

Artículo 77. Se reconoce que el Distrito Federal habitan pueblos originarios y comunidades de indígenas lo que 

define a la ciudad de México como una identidad pluricultural y multiétnica. 

 

Artículo 78. Que los pueblos originarios y comunidades de indígenas Migrantes que se asientan en el DF Son 

personas morales de derecho público y colectivos para todos los efectos jurídicos que haya lugar. 

 

Artículo 79. Las dependencias y autoridades del Distrito Federal en las políticas y programas que se aplican para 

el efecto y acceso a la vivienda para la población indígena se contemplarán en lo establecido en el Artículo 2 y 

apartado B y 4 ambos de la Constitución y el Convenio 169 de la OIT para los pueblos indígenas y tribales. 

 

I. El mejoramiento y producción social de viviendas que contribuyan al mejoramiento del nivel de vida de 

la población indígena del D.F. 

II. Que en la construcción de la vivienda indígena contemple la particularidad cultural y pluriétnica de la 

población indígena originaria y residente del D.F.; 

III. Que los programas de vivienda del Distrito Federal para las poblaciones indígenas se promoverá el 

respeto a la cultura y al hábitat de los pueblos y comunidades indígenas; 

IV. En la edificación y construcción de la vivienda específica para la población indígena se incorporarán los 

espacios comunitarios destinados a desarrollar actividades culturales y productivas propias de sus 

usos y costumbres que fortalezca su identidad y étnica en el Distrito Federal; 

V. Para el acceso a la información y requerimientos y servicios a la población en términos de lo que 

establecen los artículos 39, 40, 41 y 42 de esta ley se le informará a la población indígena en su lengua 

materna o representación étnica de forma obligatoria o cuando así lo requiera. 

 

Artículo. 80. El financiamiento de vivienda para la población indígena se aplicarán esquemas de crédito y subsidio 

específicos de acuerdo a su situación económica o social previniendo lo establecido por esta ley y los marcos que 

haya lugar. 
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CONSIDERANDOS 

 

Las y los integrantes de la Comisión de Vivienda y de Pueblos y Barrios Originarios, previo 

estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman lo siguiente: 

 

PRIMERO. Que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 59, 60 fracción II, 62 fracción 

XXXI y 64 de la Ley Orgánica; 28, 32, 33, 50, 55 y 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; Reglamento de Comisiones, ordenamientos todos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; éstas Comisiones de Vivienda y de Pueblos y Barrios               

Originarios son competentes para estudiar, analizar y dictaminar LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA.  

 

SEGUNDO. Que en el país hay 62 pueblos indígenas, de los cuales existen representantes 

y comunidades de 57 de ellos en el Distrito Federal, en la que se encuentran hablantes de 

57 agrupaciones lingüísticas, lo que fortalece la diversidad cultural en el territorio de la 

entidad. Se estima una población indígena de 333,428 personas, de los que 157,714 son 

mujeres, aunque las propias organizaciones indígenas hablan casi de 500 mil habitantes. En 

el suelo rural del Distrito Federal se encuentran 49 poblados rurales, que a la vez son 

pueblos originarios. Dentro del suelo urbano del Distrito Federal se encuentran otros 96 

pueblos originarios. Todos ellos continúan con sus tradiciones, culturas, costumbres y 

sistemas normativos desarrollados históricamente. 

 

TERCERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

artículo 1° que todo individuo gozará de las garantías que ésta le otorga, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, si no en los casos y, con las condiciones que ella misma 

establece y, en tal virtud, se prohíbe toda discriminación que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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CUARTO. La Constitución señala en su artículo segundo que “…la nación mexicana tiene 

una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 

aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 

iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas…”. 

 

QUINTO. Diversos tratados internacionales, prevén definiciones para referirse a los pueblos 

indígenas y comunidades étnicas. Para entender jurídicamente su significado, el promovente 

de la presente iniciativa consideró de manera puntual en su capítulo de considerándos justo 

en el artículo 79, el convenio 169 de la OIT respecto a las políticas y programas que se 

apliquen para el derecho y acceso a la vivienda, que contemplan los programas de las 

dependencias y autoridades del Distrito Federal. 

 

SEXTO. Estas garantías están plenamente establecidas a lo largo del marco constitucional, 

las cuales se deberán cumplir dentro de la jurisdicción del Distrito Federal, principalmente 

las que se refieren a los asuntos indígenas y su autonomía de acuerdo a lo establecido en el 

artículo segundo de la  Constitución. 

 

SÉPTIMO. En tal virtud, los pueblos originarios del Distrito Federal se definen como aquellas 

colectividades humanas que, por haber dado continuidad histórica a las instituciones 

políticas, económicas, sociales y culturales que poseían sus ancestros antes de la 

conquista, la colonización o la creación de las actuales fronteras del Distrito Federal, poseen 

formas propias de organización e instituciones económicas, sociales, políticas y culturales o 

parte de ellas. Estos pueblos forman parte de los pueblos indígenas reconocidos legalmente. 

 

OCTAVO. Uno de los principales conflictos, se reporta en el hacinamiento que sigue 

presente en el incremento del número de viviendas propias de indígenas, toda vez que el 

34.3% de las viviendas de indígenas tiene un solo cuarto, frente al 16.4% de las viviendas 

de no indígenas. 
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NOVENO. Que la presente iniciativa se encuentra dirigida en todo un capitulo a la población 

indígena, es de obvia obligatoriedad contar con uno o varios interpretes que faciliten el 

acceso a la información, requerimientos y servicios a la población, de acuerdo a lo 

estipulado por el promovente en su artículo 79 fracción V. 

 

DÉCIMO. Los pueblos indígenas, de acuerdo a su situación económica o social requieren de 

un esquema de crédito y subsidio específicos, por lo tanto esta comisión está conforme con 

la aplicación de estos esquemas. 

 

UNDÉCIMO. Finalmente, y en consideración a las políticas del Programa de Derechos 

Humanos en el Distritito Federal en relación a los pueblos originarios, reconocidos estos 

como poblaciones indígenas, se delinean una serie de objetivos a cumplir, como son: 

legislación y políticas integrales, derecho a la igualdad, acceso a la justicia, a ser 

consultados en temas de su interés, derechos políticos, salud, vivienda y educación, ya que 

éste programa tiene la finalidad de establecer acciones transversales enfocadas a garantizar 

el acceso a los Derechos Humanos. 

 

DUODÉCIMO. Es importante mencionar que se hizo el comparativo con la Ley actual y 

estas dictaminadoras sustituyen y adicionan de la redacción lo siguiente: 

  

TEXTO DE LA LEY ACTUAL 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley es aplicable para el territorio del Distrito Federal, sus disposiciones son de orden  

público e interés social y tiene por objeto: 

 

 I… 

IV.- Establecer los criterios de protección y promoción para la población vulnerable de bajos recursos  

económicos y en situación de riesgo del Distrito Federal. 
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 Artículo 2.- 

 

Artículo 3.- Todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, entendida 

como lugar seguro, salubre y habitable que permita el disfrute de la intimidad y la integración social y urbana; sin 

que sea obstáculo, para su obtención, su condición económica, social, origen étnico o nacional, edad, géenero, 

situación migratoria, creencias políticas o religiosas. 

  

 Artículo. 4 Para efectos de esta ley, se entiende por:  

 

 I… 

III- AYUDA DE BENEFICIO SOCIAL- Aquellos porcentajes o montos fijados por la administración que significan 

un no pago y que disminuyen la deuda de los beneficiarios.  

IV… 

 

Fracciones: XXVIII, XXIX Y XXX Son adiciones a este Artículo 4, aclarando que en el ARTICULO ÚNICO 

DE LA INICIATIVA EN ESTUDIO, HUBO UN ERROR MECANOGRÁFICO, YA QUE LAS FRACCIONES 

SUBSECUENTES A ADICIONAR SON XXVIII, XXIX y XXX, Y NO LAS FRACCIONES XVI, XVII Y XVIII.    

 

ASIMISMO, EL CAPITULO XI SE ADICIONA TOTALMENTE A LA LEY DE VIVIENDA.   

 

  

 TEXTO DEL PROYECTO CON MODIFICACIONES Y ADICIONES  

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley es aplicable para el territorio del Distrito Federal, sus disposiciones son de orden  

público e interés social y tiene por objeto: 

 

 I… 

 

IV.- Establecer los criterios de protección y promoción para la población vulnerable de bajos recursos     

económicos (a la que pertenece a los pueblos indígenas) SE SUPRIME ESTO QUE ESTA EN 

PARÉNETESIS, YA QUE ESTA CONTEMPLADO EN EL ART. 4 FRACC. XV y en situación de riesgo que 

habitan en el Distrito Federal; Y SE ADICIONA “ATENDIENDO DE MANERA ESPECIAL A LA POBLACIÓN 

INDÍGENA”.  

   

HABRÍA QUE CONSIDERAR EL TÉRMINO “VULNERABLE” YA QUE ESTA CONCEPCIÓN ES INCORRECTA AL 

DEFINIR Y EQUIPARAR A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN SU TOTALIDAD CON EL CONCEPTO 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 76



    
 
 
 
 
 
 

 
DICTAM EN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS  DE VIVIENDA Y DE ASU NTOS INDÍGENAS, PU EBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, 

REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR Y ADIICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

INDIGENA. 

9 

COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y  DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

ATENCION A MIGRANTES 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE  VIVIENDA Y DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR 
Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA 

DE GRUPO VULNERABLE. AL RESPECTO ES IMPORTANTE RECORDAR QUE LAS PERSONAS O GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD REQUIEREN DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL POR PARTE DEL ESTADO, A 

DIFERENCIA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS QUE SU RECLAMO HISTÓRICO CONSISTE EN EJERCER SUS 

DERECHOS Y DECIDIR SU PROPIO DESARROLLO COMO “PUEBLOS” EN EJERCICIO DE SU LIBRE 

DETERMINACIÓN Y AUTONOMIA, NO QUE EL ESTADO LOS PROTEJA O INTERFIERA DE MANERA 

PATERNALISTA EN LOS ASUNTOS QUE LES COMPETEN. 

   

 Artículo 2.- 

 

Artículo 3.- Todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, entendida 

como lugar seguro, salubre y habitable que permita el disfrute de la intimidad, la integración y (reproducción) 

SE CAMBIA REPRODUCCIÓN POR “DESARROLLO” personal y familiar así como la inclusión a la 

dinámica social y urbana con base en el respeto a la diversidad cultural, sin discriminación para acceder 

a ella sea por su condición económica, social, origen étnico o nacional, “LENGUA” SE ADICIONA,  edad, 

género, situación migratoria, creencias políticas o religiosas. 

 

 Artículo. 4 Para efectos de esta ley se entiende por,  

 

 I… 

III- AYUDA DE BENEFICIO SOCIAL- Aquellos porcentajes o montos fijados por la administración que significan 

un no pago y que disminuyen la deuda de los beneficiarios (y que se aplican con especial atención a la 

población de bajos recursos económicos a la que pertenecen los pueblos indígenas en situación de 

riesgo y vulnerable.) SE SUPRIME LO QUE ESTA EN PARÉNTESIS, PORQUE YA ESTA CONTEMPLADO 

EN LOS LINEAMIENTOS Y PRINCIPIOS EN EL ART. 14 FRACC. V DE LA LEY DE VIVIENDA COMO 

POBLACIÓN VULNERABLE.   

 IV… 

XXVIII. Indígena. Es la persona integrante de algún pueblo (etnia) SE SUPRIME “ETNIA” POR SER 

CONSIDERADO POR SEDEREC COMO RACISTA, o comunidad indígena, SE ADICIONA: la conciencia de 

su identidad indígena, es el criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las disposiciones 

de la presente Ley.  

XXIX. Pueblos Originarios. Núcleos de población que se autoidentifican como descendientes de lo que fue la 

época prehispánica que habitan en los pueblos de hoy.) SE SUPRIME ESTA DEFINICION QUE ESTA EN 

PARÉNTESIS PARA QUEDAR COMO: Núcleos de población, que conforman una unidad social, 

económica y cultural, y que su asentamiento territorial es preexistente al inicio de la colonización, y que 

reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos internos. 

XXXX. (Poblaciones de Indígenas Migrantes.) SE SUPRIME EL TERMINO DE POBLACIONES DE 

INDÍGENAS MIGRANTES, PARA QUEDAR COMO: “COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES” YA QUE 

ESTOS GRUPOS RESIDEN O VIVEN EN UN LUGAR DETERMINADO, Y EL TÉRMINO MIGRANTE ES UN 

CONCEPTO QUE HACE REFERENCIA A UN PROCESO MIGRATORIO QUE INVOLUCRA QUE LOS 
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GRUPOS SE DESPLAZEN POR DISTINTOS ESPACIOS, ENTRE SUS PUEBLOS DE ORIGEN Y LOS 

PUNTOS DE DESTINO.  LA DEFINICION QUE ORIGINALMENTE SE PROPONE: Colectividades de indígenas 

considerados Migrantes  provenientes de las entidades federativas que se organizan en el Distrito Federal de 

acuerdo a sus usos y costumbres.  SE MODIFICA EN SU TOTALIDAD, POR LA SIGUIENTE: Son aquellas 

que se han constituido en una unidad social, económica y cultural, a partir de su asentamiento y 

permanencia en el Distrito Federal, que son producto de la migración hacia el ciudad de México, y que 

mantienen y reproducen sus formas de organización e instituciones; o parte de ellas. 

 

     

CAPITULO XI- CAMBIA POR CAPITULO X 

De la vivienda para las poblaciones de indígenas que habitan en el Distrito Federal. 

 

ESTE CAPITULO QUEDA COMO X, YA QUE EL ÚLTIMO CAPÍTULO DE LA LEY, SE REFIERE A MEDIDAS 

DE SEGURIDAD, SANCIONES Y RECURSOS; POR LO TANTO, SE RECORRE SUBSECUENTEMENTE 

JUNTO CON LOS ARTÍCULOS.    

 

Artículo 77-71. Se reconoce que en el Distrito Federal habitan pueblos originarios y comunidades indígenas 

residentes lo que define a la ciudad de México como una ENTIDAD EN LUGAR DE IDENTIDAD (identidad) 

ERROR MECANOGRÁFICO pluricultural (y multiétnica.) SUPRIME MULTIÉTNICA POR SER RACISTA EL 

TÉRMINO SEGÚN SEDEREC.  

 

Artículo 78-72. Que los pueblos originarios y comunidades indígenas residentes que se asientan en el (DF) 

DISTRITO FEDERAL son personas morales de derecho público y colectivos para todos los efectos jurídicos que 

haya lugar. 

 

Artículo 79-73. Las dependencias y autoridades del Distrito Federal en las políticas y programas que se aplican 

para el (efecto) CAMBIA EFECTO POR DERECHO y acceso a la vivienda para la población indígena se 

contemplará en lo establecido en el Artículo 2, apartado B y 4 ambos de la Constitución y el Convenio 169 SE 

ADICIONA “SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDENDIENTES” de la ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SE ADICIONA “Y LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS”  

 

I. El mejoramiento y producción social de viviendas que contribuyan al mejoramiento del nivel de vida de 

la población indígena del D.F. 

II. Que en la construcción de la vivienda indígena contemple la particularidad cultural y plurietnica de la 

población indígena originaria y residente del D.F; 

III. Que los programas de vivienda del Distrito Federal para las poblaciones indígenas se promoverá el 

respeto a la cultura y al hábitat de los pueblos y comunidades indígenas; 
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 LAS FRACCIONES II Y III QUEDAN EN UNA SOLA DE LA MANERA SIGUIENTE:  

II.- QUE LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 

POBLACIÓN INDÍGENA CONTEMPLE LAS PARTICULARIDADES CULTURALES Y EL RESPETO AL 

HABITAT DE DICHA POBLACIÓN O COMUNIDAD INDÍGENA, YA SEA ORIGINARIA Y/O RESIDENTE EN 

EL DISTRITO FEDERAL.      

 

IV. En la edificación y construcción de la vivienda específica para la población indígena se incorporarán los 

espacios comunitarios destinados a desarrollar actividades culturales y productivas propias de sus 

usos y costumbres que fortalezca su identidad y étnica en el Distrito Federal; 

V. Para el acceso a la información y requerimientos y servicios a la población en términos de lo que 

establecen los artículos 39, 40, 41 y 42 de esta ley se le informará a la población indígena en su lengua 

materna (o representación étnica de forma obligatoria o cuando así lo requiera) SE SUPRIME LO QUE 

ESTA EN PARÉNTESIS Y SE  ADICIONA “CUANDO ASÍ LO REQUIERAN". 

 

Artículo. 80-74. El financiamiento de vivienda para la población indígena se aplicarán esquemas de crédito y 

subsidio específicos de acuerdo a su situación económica o social previniendo lo establecido por esta ley y (los 

marcos que haya lugar.) CAMBIA POR ´” Y DEMÁS LEYES APLICABLES”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los diputados integrantes de ambas 

Comisiones de Vivienda y de Asuntos Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios y Atención a 

Migrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, consideran que la 

Iniciativa sometida a su análisis y dictamen, resulta procedente con las modificaciones 

contenidas en el presente proyecto de dictamen, por lo que en su carácter de 

dictaminadoras acuerdan resolver y se:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se aprueba el proyecto de Dictamen de LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO PARA REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA, con las observaciones y modificaciones contenidas 

en el presente Dictamen. 

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes de estas dictaminadoras, 

someten a consideración de esta Reunión de Comisiones Unidas el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA 

DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA, para quedar como sigue: 

 

Artículo único: Se reforman los artículos 1 fracción IV, 3, 4 fracción III, se adicionan las 

fracciones XXVIII, XXIX y XXX al Artículo 4, y se adiciona el Capítulo X recorriéndose los 

subsecuentes, todos de la Ley de Vivienda del Distrito Federal.      

 

 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

 Artículo 1.- La presente Ley es aplicable para el territorio del Distrito Federal, sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tiene por objeto: 

 

 I… 

 

IV Establecer los criterios de protección y promoción para la población vulnerable de bajos recursos económicos 

y en situación de riesgo que habitan en el Distrito Federal; atendiendo de manera especial a la población 

indígena.    

  

 Artículo 2.- 

 

Artículo 3.- Todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, entendida 

como lugar seguro, salubre y habitable que permita el disfrute de la intimidad, la integración y desarrollo 

personal, familiar y comunitario, así como la inclusión a la dinámica social y urbana con base en el 

respeto a la diversidad cultural, sin discriminación para acceder a ella sea por su condición económica, 

social, origen étnico o nacional, lengua, dialecto, edad, género, situación migratoria, creencias políticas o 

religiosas. 

 

 Artículo. 4 Para efectos de esta ley se entiende por,  

 

 I… 

III- AYUDA DE BENEFICIO SOCIAL- Aquellos porcentajes o montos fijados por la administración que significan 

un no pago y que disminuyen la deuda de los beneficiarios.  
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 IV… 

XXVIII. Indígena. Es la persona integrante de algún pueblo o comunidad indígena, la conciencia de su 

identidad indígena, es el criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las disposiciones de 

la presente Ley. 

XXIX. Pueblos Originarios: Núcleos de población, que conforman una unidad social, económica y 

cultural, y que su asentamiento territorial es preexistente al inicio de la colonización, y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos internos. 

XXX. Comunidades Indígenas Residentes. Son aquellas que se han constituido en una unidad social, 

económica y cultural, a partir de su asentamiento y permanencia en el Distrito Federal, que son producto 

de la migración hacia el ciudad de México, y que mantienen y reproducen sus formas de organización e 

instituciones; o parte de ellas. 

  

CAPITULO X 

De la vivienda para las poblaciones de indígenas que habitan en el Distrito Federal. 

 

Artículo 71. Se reconoce que en el Distrito Federal habitan pueblos originarios y comunidades de indígenas 

residentes lo que define a la ciudad de México como una entidad pluricultural. 

 

Artículo 72. Que los pueblos originarios y comunidades indígenas residentes que se asientan en el Distrito 

Federal son personas morales de derecho público y colectivos para todos los efectos jurídicos a que haya lugar. 

 

Artículo 73. Las dependencias y autoridades del Distrito Federal en las políticas y programas que se aplican para 

el derecho y acceso a la vivienda para la población indígena se contemplará en lo establecido en el Artículo 2 

apartado B y 4 ambos de la Constitución, el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes de la Organización Internacional del Trabajo, y la Declaración de las Naciones Unidas Sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

I. El mejoramiento y producción social de viviendas que contribuyan al mejoramiento del nivel de vida de 

la población indígena del D.F. 

II. Que los programas del Instituto de la Vivienda del Distrito Federal para la población indígena, 

contemple las particularidades culturales y el respeto al hábitat de dicha población o 

comunidad indígena, ya sea originaria y/o residente en el Distrito Federal.  

III. En la edificación y construcción de la vivienda específica para la población indígena se incorporarán los 

espacios comunitarios destinados a desarrollar actividades culturales y productivas propias de sus 

usos y costumbres que fortalezca su identidad y étnica en el Distrito Federal; 

IV. Para el acceso a la información y requerimientos y servicios a la población en términos de lo que 

establecen los artículos 39, 40, 41 y 42 de esta ley se le informará a la población indígena en su lengua 

materna cuando así lo requieran.  

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 81



    
 
 
 
 
 
 

 
DICTAM EN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS  DE VIVIENDA Y DE ASU NTOS INDÍGENAS, PU EBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, 

REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR Y ADIICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

INDIGENA. 

14 

COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA Y  DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

ATENCION A MIGRANTES 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE  VIVIENDA Y DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCION A MIGRANTES, REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR 
Y ADICIONAR LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA INDIGENA 

Artículo. 74. El financiamiento de vivienda para la población indígena se aplicarán esquemas de crédito y subsidio 

específicos de acuerdo a su situación económica o social previniendo lo establecido por esta ley y demás leyes 

aplicables. 

 

 

CAPITULO XI 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Recursos 

 

Artículo 75….  

 

       ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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ATENTAMENTE 

COMISION DE VIVIENDA  
 

 

 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

PRESIDENTA 

  

 

 

 

DIP. GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO 

VICEPRESIDENTE 

   

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

SECRETARIA 

  

 

 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO LÓPEZ VILLANUEVA  

INTEGRANTE 

  

 

 

 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO 

INTEGRANTE 
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ATENTAMENTE 
COMISION DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 

ATENCIÓN A MIGRANTES  
 

 

 

 

 

DIP. HORACIO MARTÍNEZ MEZA 

PRESIDENTE 

  

 

 

 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

VICEPRESIDENTE 

   

 

 

 

DIP. ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO 

  

 

 

DIP. ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ  

INTEGRANTE 

  

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE 
,TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLATUI{A. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA DE LA 
GESTiÓN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE -DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBUCA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

A la Comisió~ de Transparencia de la Gestión le fue turnada para su estudio, 

análisis y diciamen "LAJNICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIV~R~A.S DisPOSICIONES DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y 

ACCESO A . ui. . iNfORMACiÓN PÚBUCA DEL DISTRITO FEDERAL", 

.. presentada por la Diputada Lía Umón ·Gareia, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional. 

Con "fundamento en "lo dispuesto por los míículos 59, 60 fracdón 11. 62 fracción 

XXXI. 63,64 Y 68 de la leyOrganica; 28, 32, 33, 86 y 87 del Reglamenlo para el 

Gobierno InteriOr;. 8, 9 fracción 1, 20, 42, 50, 51, 52. 53, 54, 55, 56 y 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la AsambleD 

Legislativt:l Gel Distrito Federal: esta Comisión díctaminadora se abocó al es~urJjo y 

analisis de la propuesta presentada. co;¡brmc.: 8 los slSjuientes: 

r",r ... "'" .Je' ::.'"';-:.¡; -"l-, )',d'- "-." .• ' .'c·, 
-l<, - ", ;/)',' -. "li.,:,-3\, 'c ',- :.,.; '- •• -- .. ' 
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COMISIÓN DE 
,TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 

V LEGISLATURA. 

ANTECEDENTES 

1,- En Sesión Ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, celebrada el dia 29 de Abril de 2010, el Presidente de la 

Mesa Directiva, Diputado Julio César Moreno, mediante oficio número 

MDSPPAICSPI132512010, acordó turnar a la Comisión de Transparencia de la 

Gestión la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por la Diputada 

Lía Limón Gárcia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

2.- La Secretaria Técnica de la Comisión de Transpílrenciade la Gestión. por 

instrucciones de la Presidencia de la misma y con fundamento en el articulo 19 

fracción VII del Reglamento Interior de Comisiones,de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, informaron a los Diputado~ 'integrantes 'dé la' ComisiÓn mediante 

oficio número DLLGICTGI063-110, de fecha 12 de Mayo de 2010, el contenido de 
la propuesta de referenCia. solicitando sus opiniones a efecto d-e ~ns¡derarlas en 

el proyecto de dictamen correspondiente. 

3.- Con la fjnalídad de cumplir con lo díspuesto en 01 articulo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legisl",iv" del Distrito Federal, los 

integrantes de la Comisión de Transparencia de la Gestión, se reunieron el die 28 

de junio, a las 11 :30 horas, en el salón 3 ubicado en e! Segundo Piso, Edmclo de 

Gante Número 15, 0010n1a Centro, de esta CiL,(!ac, F2!t-:i i:;!claminar la iniciativa de 

méri~D, con 1,;;1 fin de some~erla 8. 12. (:O'lS:·.: -;'-ELI'.":P ::].:;1 Pleno de este órgano 

"0' '1,' 'o', '" : o" "7)',; (¡¿,~¡¡({o '¡l5fi (:\ 
,." " ., ,,-', "'l ' .• ; r ,;11 u '-~:¡,:¡;0\C 
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COMISIÓN DE 
. TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 

V LEGISLATURA • 

. . . 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 59, 60 fracción 

11; 61, 62 fracción XXXI; y 64 de la Ley Orgánica; 28, 32 Y 33 del Reglamento para 

el Gobierno Interior; y 4'\ 5°, 80
, 9° fracción 1; 50, 51, 52 del Reglamento Interior 

de las Comisiones, todos ·de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta 

Comisión de Transparencia de la Gestión es competente para analizar y 

dictaminar la inicíativa de referencia; 

.. 
SEGUNDO.- Que en la exposiciÓ0 d"moUvo" .de la Iniciativa de Decretó .para 

o reformar diversas disRoslciones a la Ley de Transparencia ':i Acceso . 8" "la' 

Información Pública' del Distrito Federal, presentada por Diputada Lía Limón . ." "." _. -. . 

García, materia deepresente dictamen, se expone que la Adminlstradór,¡ .del, 

Distrito Federal de conformidad con la Ley Orgániéa de la . Administración Pl¡blíca. 

se encuentra dividida en Central, Desconcentrada y Paraeslalal; denlro de esta· 

última encontramos él las Empresas de Participación Estatal Mayoritada y a los 

Fideicomisos Púb¡¡cQs; 

TERCERO.- Que la aulonomía de lOS órganos descentralizados presupone no 

estar sujetos a 18 administración centra!, esto es, no depender de deCIsiones 

jerarquicéiS de esla. Es 8si que dotar de personalidad jurídica y patrimonio propio El 

los entes descentra:¡zados es una forma de asegurar en parte esa autonorn;a 1; 

r, ,: .•. , " ' 

•......... ""',, .,. '1"' " 

;",.4,' ". " '"p., ' ," 

'. >,,,';,~. " ''''¡,,'IPu> 'W' ".,,,,j~,, """ M ~,!""" .. !f~<.,," <c~,I,~¡ ",,,, ,,,,'JO,'" '1".' y"" ,¿ " .. V",·,,,,,,, .' 
. ',' "", ,·,"<Im'c",-,' fid""T"'.tr. d~ ,I~"'""r,.,'i~.,-"'" "" <, ti" ~,,~h', '.,~";""~"",, " "1,' ',' l·', w,'¡" 

.,," ."" ... ,~ ':'''IA,d",~,p",,,j,,,,~j.,, ". ":,,. [,. "'" ~.".n~'",', '-'." ,\-d'" 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 87



COMISIÓN J)E 
TRANSPARENCIA J)E LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA. 

CUARTO.- Que de acuerdo 'a lo anterior los organos que forman la Administración 

Paraestelal del Distrito Federal o Descentralizados, no tienen una autonomia 

. económica, por ello reciben recursos pÚblicos .Rara su funcionamiento, como lo 

manifiesta la Diputada promovente; .. ' .... 

QUINTO.- Que los Fideicomisos Públicos, son aquellos contratos mediante los 

cuales la Administración Pública del Distrito Federal, a través de la Secretaria de 

Finanzas ·en su carácter de fideicomitente, destina ciertos bienes a un fin lícito 

determinado, encomendado la realización de este fin a una Institución Fiduciaria, 

con el propósito de auxiliar al Jefe de Gobierno o a 10s·Jefes Delegacionales en la 

realización de sus funciones que legalmente le corresponden; 

SEXTO,- Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administraclqn Pública y el Estatuto de 

Gobierno, ambos para el Distrito Federal y con los argumentos planteados por la 

legisladora en la iniciativa materia del presente dictamen, todas aquellas 

dependencias, órganos desconcentrados y descentralizados SOn entes públicos, 

toda vez que ejercen presupuesto y por tanto SOn ~ujetos de las obligacíones en 

materia de transparencia; 

SEPTIMO.- Que la transparencia debe ser ro:iaiecida exigiendo a todo er:te 

público que rinda cuentas del uso y destinó de los recursos que se le son 

otorgados. asimismo, la Diputada Limón Garcia considera que: 

-', ."' , - . 
'-.' .... ". -. ~ o' • 
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COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLA t'-lRA. 

Los Fideicomisos Públicos y las Empresas de Participación 

Estafal Mayoritaria, "han incumplido de manera reiterada con 

el artículo 14 de la normatividad de transparencia para el 

Distrito Federal. Entre algunas de las obligaciones que no 

han llevado a cabo, encontrarnos: 

a) Contar con información pública en un sitio oficial de in/emet 

b) Crear una instancia colegiada responsable de observar a 

su interior, el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 

establece, denominada Comité de Transparencia, y 

e) Capacilación del personal en maleria eJe transparencia. 

Es de suma importancia, cumplir con lo especificado en la Ley 

citada, loda vez que es un derecho ciudadano primordial el 

acceso a la información ele fos organismos públicos, que 

emerge como un principio básico y que incluye la rendición de 

cuentas de las autoridades y gober'nantes, 

. .. 

OCTAVO.- Que de lo anteríor expuesto. la Diputada Limón Gafcla, señala que es 

necesarto que lodo ente publico que recibe presupuesto tiene la obHgación_· 

irrefutable de rendir cuentas sobre el uso y destino de los recursos que le son 

asignados y dentro de estos entes estan incluidos ¡os Fide!comisos Públicos y las 

Empresas de Participación Estat8! fv1ayori!arl8, 
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COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA. 

NOVENO.- Que el artículo 4° de la Ley 'de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal: contempla a quienes conforman las 

dependencias de la Administración Central y Desconcentrada; Sin embargo no 

sucede lo mismo con "/as entidades de la Administración Pública del Distrito 

Federal", es decir, no especifica quienes conforman estas entidades, dicho artículo 

reza de la siguiente manera: 

Articulo 4.

LaIV . ., 

V.· Ente P(.¡bllco: La Asamblea Legislativa del Dislrito Fedef~l; el Tribunal 

'SuperIor de Justicia del Disíri\o Federal; El Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Olstrilo Federal; El Tribunal Electoral del DistrilO Federal; 

él Institulo ElectoJª1 ,del Distrito Federfll: la Con~¡s¡ón de Derechos 

Humanos de! Distrito Federa!; la Junta de Conciliación y Arbitraje del 

'D¡strito Federa!; la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal ;Ias 

DepAnd~nc¡as, . Órganos Desconcenlrados, Órganos Político 

- Adfninisli'ativos y fE"o",lid"o,"'J!le"sUd"e'-1-Jo,--,A."d.min¡slración P;jbhca del Oistrilo 

Federal:'los Órganos AutÓnomos por Ley; ar;ueHos que 1;;1 legislación local 

. reconozca como de interes publico ';' e¡ur¡wn gaslo público: las 

'organizaciones legalmente constilui{las en sílldíca:os de servidores 

públicos, los entes equivalentes a personas iWidic;¿]s tiC der2cho públlco o 

privado, ya sea que en ejerci{;lú de sus acti'll{hde3 ;:J.ctt~CP ~!n ¿¡Lxdio de los 

órganos é"Inles citados o eje,z';-ln gaslo p,'lbl',,:: 

DÉCIMO.- Que una vez s8ñaladas las corsic~!fa,--:hn8s :Jiltgriores. !os Diputados 

integrantes de esta Comisión dic:am¡n;ld01~L d¡_":J'í~l~' y consideran viable la 

rerorr;-18 pIFln18ad~~ :;11 :irtlcuJo 4" de !z-\ Lf:\' ,j,-" T""Hi<f,a r 0Ilc::lc1 y Acceso a la 

-, :e " " 
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,COMISIÓN DE 
. TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA. 

Articulo 4.- Para efectos de esta LCy se enliende por: 

v. Ente Publico: La Asámblea Legislativa del Distrllo Federal; el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federa!: el Tribunal de Jo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal; El Tribunal Electoral del DisUito Federal; el 
Instituto Electoral del Distrito Federal; la Junta de Conciliación y Arbitraje del 
Dislrito Federal: la Jefatura de Gobiemo de! Distrito Federa'; las 
Dependencias, Órganos desconcenlfados, Órganos Politico Administrativos. 
fos organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los dlfererHé$ fideicomisos públicos; (os órganos autónomos 
por fcy: aquellos que la legis/aCJ6n local reconozca como de interés público y 
ejeaan gasto publicó; y 10$ entes equivalentes a personas juddicas de 
dereChO púbJico o privado, ya sea que en ejercicio de sus actividades actúen 
ell 3vxlfio de los órganos antes ciiados O ejerzan gasto púbiico; 

DÉCIMO PRIMERO.- Que lo'ahlerior·.se·realiza con-el objeto de ·incluir· a los 
, . 

organismos descentralizádos Y' no limitar únicamente a los Fjdeicomlsos Públicos 
, -', - , .., 

ya las Empresas de participación Estatal Mayoritaria como entes obligados, y con 

ello éster en congruen~ta con ·~a· Ú~y Or'gáriic~ d~ la Administración Pública del 

Distrito Federal; 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en el mismo ,tenor, la iniciativa materia del presente 

dictamen, considera '18 necesidad de reformar el artículo 37 de la Ley ele 

TransparenciEl / l\CCeSCl a la Información Pública del Distrito Federal, destDcando 

que cuando los entes pGb!icos que se constituyan como íide¡comiten~es o 

fideicomisarios U8 fideicomisos públiCOS que involucren recursos pUblicas na 

pOdrán irWOCffr el secreto fiduciario y con ello reforzar la obligación que tienen 

éstos de c!oC-UIT"-;'';:3r 'j ;Jubli:;ita:-Ia información basica respecto é11 func10n~1fTw:::1t(). 

estructul"?I. r'.';:'; ,'d '" r~:!(;r~i,~,;6n, organización o progr8mas de trabajo que !t-;s 

correspon,_!.;' 
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COMISIÓN DE .. 
TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA . 

DÉCIMO TERCERO.- Que lo anterior responde a que la información debe cumplir 

con los principios de gratuidad, disponibilidad, eficacia y localización expedita, 

. ···ínlegriáad, veracidad y objetividad; 

DÉCIMO CUARTO,- Que la Diputada Lía Limón manifiesta la necesidad de que la 

normatividad sea clara y precisa al nombrar a los sujetos obligados de la ley de 

transparencia, toda vez que los Fideicomisos del Gobierno del Distrito Federal en 

innumerables ejemplos reciben mucho más presupuesto que algunas 

dependencias del Distrito Federal como el Fondo Mixto de Promoción Turíslica del 

Distrito Federal que recibe una cantidad de 206 millones 581 mil. 973 pesos, 

cantidad tres veces mayor a la recibida por ta Propia .Se.Greta'ria de Turismo que .. . "',, " . .-
recibió este año 2010 un presupuesto de 59 millones 212. mil 138 pesos;' 

DÉCIMO QUINTO.- Que de conformidad con lo planteado en tos considerandos 

anteriores, esta Comisión' Dictaminadora resuelve. que ,es' viable !a reforma' 

ptanteada, toda vez que es de suma importancia transpárentar el uso y destino de 

los recursos públicos que ejercen los organismos descentralizados, Fideicomisos 

- Públicos y Empresas de Participación Estatal Mayoritaná, y 

DECIMO SEXTO.~ Que asimismo, esta Comisión dictaminadora comparte la 

preocupación de la Diputada promovente, para que se reforme el articulo 30, toda 

vez que su lectura resulta confuso y de difícil compn~ns¡ón, destacando con esto 

que las leyes deben ser claras y precisas para su mayor entendimiento 'J mejor 

apltcación. 

" ",-' 
'.' " ," 
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COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA. 

V!..IO:GI51.,1I,;rvl'tA 

Por lo anteliormente expúesto en los considerandos del presente dictamen es de 

resolverse Y. se: 

RESUELVE 

(INICO.- Se REFORMA el artícuto 4 en su fracción V, el articulo 30, y se 

ADICIONA un párrafo al articulo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de1 Distrito Federa), para quedar como sigue: 

Articulo 4,- Para efectos de esta Le'y se entiende por: 

I a IV ... 

V. Ente Público,' La Asamblea Legislativa del Distrito Fevera/; el Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito F~deraf; el Tribunal de Jo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal; El Tribunal Efectornf del Distrilo Federa!;· el Instituto Electora! del 
Distrito Federal; la Junta de Conciliación y Arbitraie de! Distrito Federal; la Jefatura 
de Gobierno rJel Distrito. Federal: las Dependencias. Órganos desconcentrados, ' 
Órganos POlitico AdrpinislraUvos, los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal mayorítaria y los diferentes fideicomisos 
públicos; fas órganos ~autónomos por ley,' aquellos que la legislación loca! 
reconozca como de_ inlerés público y ej&rZéln gasto publicó; y jos entes 
equivalentes a personas jurídicas de derecho p¡jblico ° pdvacJo, ya sea que en 
ejercicio de sos activilJacfes actiten on auxilIO de fos órganos antes citados o 
ejerzan gasto plÍlJIico,' 

VI aXX .. 

" r,. ,c, "'-" e _'o 
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TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA. 

.. . 

ArtiCtllo 30.- Toda persona moral, organizaciones de Ii:! ~Oc¡edad civil. slndicatos O 

cualquier otra análoga que reciban recursos públicos por cualquier concepto, 

excepluando las cuolas sindíca[es. deberán proporcionar a los Entes Públicos 

toda aquella informacíón relativa al uso, destino y actividades que realíeen con 

tales recursos. 

Artículo 37,- Es pública toda la informatíón que obra en los archivos de 10$ Entes 

Públicos, con excepción de aquella que de manera expresa y especifica se prevé 

como ¡nfom1ación reservada en los siguientes casos: 

I aXIV, .. 

No podrá invocarse el secreto fiduciario cuando' el ente público se 

constituya como fideicomitente o fideicomisario de fideicomisos 

públicos. En estos casos no podrán clasificar la infonnaCÍón relativa 

al ejercicio de recursos públicos como reservada. 

'.J' /«"Ar;',"J l~ 
~ ,,;,':i'; "70:,:1,'. 
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COMISIÓN DE 
,TRANSPARENCIADE LA GESTIÓN 
V LEGISLATURA. '.' 

TRANS.lTORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su pUblicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

. 
SEGUNDO: Publiquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficíal de la Federación, 

".-' -'._/'~ ;-,-:,,:;r'.'''-'~c¡,;i.'';,\t;;;' .:.'"h":'",,'i(V.;,:,':,:_:'-',"',lL'\'i'" '/\ ,;-'.' '=".:,:. - ,,; ;;.,J 't:"" 1:".',-,,,',)'; .,-,P'" i, G,;' ~-,,; r,-,r:> ~,-,- o', 
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V LEGISLATURA. 

POR LA COMISiÓN DE TRANSPARENCiA. DE LA GESTiÓN 

." 

Dip, Guillermo Octavio Huerta Ung 
Secreta río 

, Diír..'. 00 una 'Estrada 
/ )l1tegrante 

// / 
I " . ...'. JI! 

"N ,,/ / 
'~r lv'.ti O /;)" .' 
1,'W"t I ¡J 
l ¡ " ,/ . L /, ..... 
Dip. Victor ,99 HÓmo Guerra 

O
@legránte 

JI/o" 
.z;/:" 

,", _: ''';'-', i ¡(-:4tt];";r~' -¡-.', (:0.': '!\;/,:L ;--:.,.,.;~" ',,_'. , . '" \ , ; 
1 _" o;" ,-, :'-."','\' .\', ~;,_ .,.(~ ~s e'Si',YJk> '-,~.' ,. '" I ,'_:' . ' 

Díp, Rocio Barrera BadilJo 
Vicepresidente 

Dip, Alan Crislian Vargas Sánchez 
Integrante 
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-\ - -', 
/ 

Dip. Maria de Lourdas Amaya Reyes 
Integrante 
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Avenida Juárez N° 60- 101, Col. Centro Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F. 
www.asambleadf.gob.mx  

1 

DICTAMEN 

Honorable Asamblea: 

 

 A la Comisión de Preservación de Medio Ambiente y Protección Ecológica, fue 

turnada para su análisis y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se adiciona un párrafo al artículo 122 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que 

presentó el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62, fracción XXV, 63 y 64 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y 8, 50, 52, 58, 59, 60, 61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ésta Comisión se abocó al estudio de la 

Propuesta en comento. 

 

 Por lo anteriormente fundado, ésta Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente y Protección Ecológica, somete al Pleno de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal el presente dictamen, conforme a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, celebrada el veinticinco de marzo del año dos mil diez, 

se presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al 

artículo 122 de la Ley del Medio Ambiente del Distrito Federal, que presentó el Diputado 
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José Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México. 

 

 SEGUNDO.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada la iniciativa de 

referencia a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, el 

día 25 de marzo del 2010, a través del oficio número MDSPP/CSP/271/2010, a fin de 

que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen 

correspondiente: 

 

 TERCERO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, se reunió el 

día 8 de julio del 2010, para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el 

fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, 

al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 122 

de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que presentó el Diputado José Alberto 

Couttolenc Güemez, Integrante del Gripo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II, 

61, 62 fracción XXV, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 32, 33 y 87 del Reglamento 
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para el Gobierno Interior del Distrito Federal.  

SEGUNDO.-  Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se caracteriza por incluir una serie de derechos subjetivos que el Estado 

reconoce como necesarios para que toda persona o grupo, se desarrolle de manera 

armónica e integral en la sociedad. Dicho precepto tiene la finalidad de agrupar algunas 

condiciones y seguridades que el ser humano en libertad requiere como extensiones de 

su libertad física para desarrollarse conforme a su naturaleza dentro de una dignidad y 

bienestar que finalmente le permitirá evolucionar y desempeñarse vivencialmente en 

forma óptima. En ese contexto, se inserta en el precepto constitucional mencionado, el 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano, equilibrado y adecuado 

para el desarrollo, la salud y el bienestar. 

TERCERO.- Que en el primer párrafo del artículo 25 de la Constitución Política 

de los Estados  Unidos  Mexicanos, el legislador consideró conveniente incorporar  el 

concepto de sustentabilidad en esta disposición fundamental, reconociendo la 

importancia que tienen los recursos naturales y los ecosistemas para el crecimiento y 

desarrollo económico del país, porque es evidente la necesidad de proteger y defender 

a los sistemas ecológicos, por  lo que se hace indispensable también incluir la 

sustentabilidad en la planeación de la rectoría económica del Estado, pues existe 

conciencia que la crisis de relación de los mexicanos con la naturaleza y con nosotros 

mismos es igual o más importante que el deterioro económico y social que pudiera 

experimentarse, ya que actualmente y en lo futuro podríamos llegar a niveles límites de 

la sobrevivencia en la relación que guarda el hombre con la naturaleza. Esto se 

consideró necesario, para establecer un modelo explícito de crecimiento en el largo 

plazo, compatible éste con la base natural que hace posible  este crecimiento. La 
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incorporación del desarrollo integral y sustentable en la Constitución tiene una 

consecuencia relevante desde las ópticas ambiental y económica, la legislación 

económica nacional y las medidas adoptadas para proveer en el ámbito administrativo 

a su exacta observancia, deben imprimirle al desarrollo económico la idea de 

sustentabilidad ambiental de la cual se había carecido.  

Así mismo el sexto párrafo del mismo artículo en comento establece que las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, quedan sujetas a las 

modalidades que dicte el interés público y el uso en beneficio en general de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. Esto significa que 

desde el punto de vista ambiental, las actividades de las empresas pueden ser 

restringidas cuando así lo exija el interés público para cuidar el medio ambiente. 

CUARTO.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un pilar para la materia ambiental en cuanto al aprovechamiento y 

conservación de los recursos naturales y de la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, pues en el se concentran varias atribuciones del poder público para proteger 

el medio ambiente y los recursos naturales, así como para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico.  

En los primero tres párrafos del mencionado artículo se encuentran principios 

relevantes para el derecho ambiental, el primero de ellos es el relativo al derecho del 

Estado a imponer a la propiedad privada, en todo tiempo, las modalidades que dicte el 

interés público, en términos de este principio, la conservación, preservación y 

protección del medio ambiente como asunto de interés público, puede exigir imposición 
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de modalidades a la propiedad privada concretándose en normas jurídicas, formal y 

materialmente que establezcan restricciones, limitaciones y prohibiciones a los atributos 

de dicha propiedad. Otro principio plasmado en éste artículo constitucional, se refiere a 

que el Estado mexicano tendrá en todo tiempo, el derecho de regular para el beneficio 

social el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con 

el objeto de, entre otros fines cuidar de su conservación. Para ello, el Estado dictará las 

medidas necesarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico así como evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad privada cause en 

perjuicio de la sociedad. Dos conceptos destacan de este principio: el de 

aprovechamiento y el de conservación, conceptos que no son contradictorios, sino 

vinculantes y armónicos entre sí, que inclusive coinciden con el término desarrollo 

sustentable. Esto guarda relación con el poder que la Constitución otorga al Estado par 

dictar medidas con el objeto de evitar la destrucción de los elementos naturales y los 

daños que pudiera sufrir la propiedad privada en perjuicio de la sociedad. El 

aprovechamiento racional de los recursos naturales tiene como fin principal su 

conservación, contrarrestando así la destrucción o desaparición de dichos recursos en 

beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

QUINTO.- Que el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece la facultad del Congreso de la Unión para 

establecer los mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno que 

hagan posible una gestión ambiental integral y por otra parte, en precisar el esquema 

de distribución de competencias en materia ambiental que se deriva en norma explícita 

o implícita de la propia Constitución, lo que abarca también el ejercicio coordinado de 

atribuciones en materia de protección ambiental así como la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. 
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SEXTO.-  Que el artículo 122, base primera, fracción V, inciso j), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal para legislar en materia de preservación del medio 

ambiente y protección ecológica.  

SÉPTIMO.- Que los días cinco y seis de junio de mil novecientos setenta y dos 

se llevó a cabo en Estocolmo Suecia, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano, en dicha reunión se elaboró una declaración de principios 

para el medio ambiente de naturaleza no vinculante, mejor conocida como la 

declaración de Estocolmo, dicha declaración contiene una serie de principios que 

posteriormente trascendieron en una serie de tratados internacionales en materia 

ambiental y entre esos principios se encuentran algunos que tienen aplicación conforme 

a la materia del presente dictamen. Uno de ellos es el derecho del hombre a disfrutar de 

condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente de calidad tal, que le permita 

llevar una vida digna y gozar de bienestar y además el hombre también tiene la 

solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente; también los recursos 

naturales de la Tierra deben preservarse mediante una cuidadosa planificación u 

ordenación; los Estados debe otorgar recursos para la conservación y mejoramiento del  

medio ambiente, los estados deben planificar racionalmente el desarrollo, de modo que 

quede asegurada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de proteger y 

mejorar el medio ambiente; debe aplicarse la planificación a los asentamientos 

humanos y a la urbanización con miras a evitar repercusiones perjudiciales sobre el 

medio ambiente y a obtener los máximos beneficios sociales, económicos y 

ambientales para todos; utilizar políticas demográficas que eviten el perjuicio al medio 

ambiente o desarrollo, debe confiarse a las instituciones estatales competentes la tarea 

de planificar, administrar o controlar la utilización de los recursos ambientales. 
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OCTAVO.- Que del tres al catorce de junio de mil novecientos noventa y dos se 

llevó a cabo en Río de Janeiro, Brasil, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente Humano, en dicha reunión se estableció, entre otras muchas cosas, la 

visión antropocéntrica del desarrollo sustentable y la necesidad del desarrollo de la 

legislación nacional en materia de responsabilidad e indemnización por contaminación. 

NOVENO.- Que el artículo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

faculta a la Asamblea Legislativa para legislar en materia de planeación del desarrollo; 

en desarrollo urbano, particularmente en el uso del suelo; preservación del medio 

ambiente y protección ecológica 

DÉCIMO.- Que el artículo 44 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

establece que las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se sujetarán a lo dispuesto en las leyes generales que dicte el Congreso de la 

Unión en las materias de asentamientos humanos, protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y las demás en que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos determine materias concurrentes.  

 

 DECIMO PRIMERO.- Que la gestión de los servicios públicos que requieren la 

Ciudad, demanda una considerable cantidad de energía, que va desde el consumo de 

combustibles para la operación de los edificios públicos hasta la prestación de servicios 

urbanos de pavimentación y bacheo, camiones recolectores de basura, alumbrado 

público, parques y jardines, centros deportivos etcétera. 
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 Derivado de lo anterior y de acuerdo con cifras oficiales, los sistemas de 

alumbrado público de la Ciudad y los edificios del GDF consumen 542,281,512 kWh 

anuales, lo que implicó un pago a Luz y Fuerza de $1,163,312,682 pesos. 

 

 DECIMO SEGUNDO.- Que de conformidad con cifras del Inventario Nacional de 

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), atribuyen al sector de la energía el 

61% del total de emisiones de GEI y de acuerdo con información contenida el la 3ª 

Comunicación Nacional sobre el Cambio Climático que emitió el Ejecutivo Federal, se 

expresa que la generación de energía, representa el 24% de las emisiones totales de 

GEI en nuestro país. 

 

 DECIMO TERCERO.- Que el rápido crecimiento de nuestra Ciudad, enfrenta 

retos importantes para orientar un mejor desarrollo futuro de temas como: 

abastecimiento y uso adecuado de la energía, minimizar los impactos negativos al 

medio ambiente, creación de vivienda, integración social, garantizar la salud pública, 

garantizar una amplia red de transportes y movilidad urbana, servicios públicos 

eficientes, disminución de contaminación y manejo de residuos, entre otros. Aunado a lo 

anterior, se debe tomar en cuenta que el Distrito Federal y en general la zona 

metropolitana del Valle de México no dispone de recursos energéticos primarios para 

sustentar su desarrollo. Los diferentes tipos de energéticos utilizados son producto de la 

transformación de energía primaria obtenida en otros sitios de la República Mexicana o 

en el extranjero, por lo tanto es menester impulsar acciones concretas que permitan un 

ahorro y aprovechamiento sustancial de energía. 

 

 DECIMO CUARTO.- Que se denomina energía renovable a la energía que se 

obtiene de fuentes naturales virtualmente inagotables, unas por la inmensa cantidad de 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 104



 
 

Comisión de Preservación del Medio  
Ambiente y Protección Ecológica 
 
 
 
 
 

 

Avenida Juárez N° 60- 101, Col. Centro Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México D.F. 
www.asambleadf.gob.mx  

9 

energía que contienen, y otras porque son capaces de regenerarse por medios 

naturales. 

 

 DECIMO QUINTO.- Que una energía alternativa, o más precisamente una fuente 

de energía alternativa es aquella que puede suplir a las energías o fuentes energéticas 

actuales, ya sea por su menor efecto contaminante, o fundamentalmente por su 

posibilidad de renovación. 

 

 DECIMO SEXTO.- Que el consumo de energía es uno de los grandes medidores 

del progreso y bienestar de una sociedad. El concepto de “crisis energética” aparece 

cuando las fuentes de energía de las que se abastece la sociedad se agotaron.  Un 

modelo económico como el actual, cuyo funcionamiento depende de un continuo 

crecimiento, exige también una demanda igualmente creciente de energía. Puesto que 

las fuentes de energía fósil y nuclear son finitas, es inevitable que en un determinado 

momento la demanda no pueda ser abastecida y todo el sistema colapse, salvo que se 

descubran y desarrollen otros nuevos métodos para obtener energía: éstas serían las 

energías alternativas. 

 

 En conjunto con lo anterior se tiene también que el abuso de las energías 

convencionales actuales hoy día tales como el petróleo la combustión de carbón entre 

otras acarrean consigo problemas de agravación progresiva como la contaminación, el 

aumento de los gases invernadero y la perforación de la capa de ozono. 

 

 La discusión energía alternativa/convencional no es una mera clasificación de las 

fuentes de energía, sino que representa un cambio que necesariamente tendrá que 

producirse durante este siglo. Es importante reseñar que las energías alternativas, aun 
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siendo renovables, también son finitas, y como cualquier otro recurso natural tendrán un 

límite máximo de explotación. Por tanto, incluso aunque podamos realizar la transición a 

estas nuevas energías de forma suave y gradual, tampoco van a permitir continuar con 

el modelo económico actual basado en el crecimiento perpetuo. 

 

 DÉCIMO SÉPTIMO.- Que energía verde es un término que describe la energía 

generada a partir de fuentes de energía primaria respetuosas con el medio ambiente. 

Las energías verdes son energías renovables que no contaminan, es decir, cuyo modo 

de obtención o uso no emite subproductos que puedan incidir negativamente en el 

medio ambiente. 

 

 Actualmente están cobrando mayor importancia a causa de agravamiento del 

efecto invernadero y el consecuente calentamiento global, acompañado por una mayor 

toma de conciencia a nivel internacional con respecto a dicho problema. Asimismo, 

economías nacionales que no poseen o agotaron sus fuentes de energía tradicionales 

(como petróleo o el gas) y necesitan adquirir esos recursos de otras economías, buscan 

evitar dicha dependencia energética, así como el negativo en su balanza comercial que 

esa adquisición representa. 

 

Energía hidráulica 

 

Artículo principal: Energía hidráulica 

 

 La energía potencial acumulada en los saltos de agua puede ser transformada 

en energía eléctrica. Las centrales hidroeléctricas aprovechan la energía de los ríos 

para poner en funcionamiento unas turbinas que mueven un generador eléctrico. 
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Energía solar 

 

La energía solar es una fuente de vida y origen de la mayoría de las demás formas de 

energía en la Tierra. Cada año la radiación solar aporta a la Tierra energía equivalente 

a varios miles de veces la cantidad de energía que consume la humanidad. Recogiendo 

de forma adecuada la radiación solar, esta puede transformarse en otras formas de 

energía como energía como energía térmica o energía eléctrica utilizando paneles 

solares. 

 

Mediante colectores solares, la energía solar puede transformarse en energía térmica, y 

utilizando paneles fotovoltaicos la energía luminosa puede transformarse en energía 

eléctrica. Ambos procesos nada tienen que ver entre sí en cuanto a su tecnología. Así 

mismo, en las centrales térmicas solares se utiliza la energía térmica de los colectores 

solares para generar electricidad. 

 

Se distinguen dos componentes en la radiación solar: la radicación directa y la radiación 

difusa. La radiación directa es la que llega directamente del foco solar, sin reflexiones o 

refracciones intermedias. La difusa es la emitida por la bóveda celeste diurna gracias a 

los múltiples fenómenos de reflexión y refracción solar en la atmósfera, en las nubes, y 

el resto de elementos atmosféricos y terrestres. La radiación directa puede reflejarse y 

concentrarse para su utilización, mientras que no es posible concentrar la luz difusa que 

proviene de todas direcciones. Sin embargo, tanto la radiación directa como la radiación 

difusa son aprovechables. 
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Se puede diferenciar entre receptores activos y pasivos en que los primeros utilizan 

mecanismos para orientar el sistema receptor hacia el Sol –llamados seguidores- y 

captar mejor la radiación directa. 

 

Una importante ventaja de la energía solar es que permite la generación de energía en 

el mismo lugar de consumo mediante la integración arquitectónica. Así, podemos dar 

lugar a sistemas de generación distribuida en los que se eliminen casi por completo las 

pérdidas relacionadas con el transporte –que en la actualidad suponen 

aproximadamente el 40% del total- y la dependencia energética. 

 

 Las diferentes tecnologías fotovoltaicas se adaptan para sacar el máximo 

rendimiento posible de la energía que recibimos del sol. De esta forma por ejemplo los 

sistemas de concentración solar fotovoltaica (CVP por sus siglas en inglés) utiliza la 

radiación directa con receptores activos para maximizar la producción de energía y 

conseguir así un coste menor por kW/h producido. Esta tecnología resulta muy eficiente 

para lugares de alta radiación solar, pero actualmente no puede competir un precio en 

localizaciones de baja radiación solar como Centro Europa, donde tecnologías como 

Capa Fina (Thin Film) están consiguiendo reducir también el precio de la tecnología 

fotovoltaica tradicional. 

 

Energía eólica 

 

Artículo principal: Energía eólica 

 

La energía eólica es la energía obtenida de la fuerza del viento, es decir, mediante la 

utilización de la energía cinética generada por las corrientes de aire. 
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El término eólico viene del latín Aeolicus (griego antiguo AÏoλoς / Aiolos), pertenecientes 

o relativo a Éolo o Eolo, dios de los vientos en la mitología griega y, por tanto, 

perteneciente o relativo al viento. La energía eólica ha sido aprovechada desde la 

antigüedad para mover los barcos impulsados por velas o hacer funcionar la maquinaria 

de molinos al mover sus aspas. Es un tipo de energía verde. 

 

La energía del viento está relacionada con el movimiento de las masas de aire que 

desplazan de áreas de alta presión atmosférica hacia áreas adyacentes de baja 

presión, con velocidades proporcionales (gradiente de presión). 

 

Por lo que puede decirse que la energía eólica es una forma no-directa de energía 

solar, las diferentes temperaturas y presiones en la atmósfera, provocadas por la 

absorción de la radiación solar, son las que ponen al viento en movimiento. 

 

El aerogenerador es un generador de corriente eléctrica a partir de la energía cinética 

del viento, es una energía limpia también la menos costosa de producir, lo que explica 

el fuerte entusiasmo por esta tecnología. 

 

Energía geotérmica 

 

Artículo principal: Energía geotérmica 

 

La energía geotérmica es aquella energía que puede ser obtenida por el hombre 

mediante el aprovechamiento del calor del interior de la Tierra. 
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Parte del calor interno de la Tierra (5.000 °C) llega a la corteza terrestre. En algunas 

zonas del planeta, cerca de la superficie, las aguas subterráneas pueden alcanzar 

temperaturas de ebullición, y, por tanto, servir para accionar turbinas eléctricas o para 

calentar. 

 

El calor del interior de la Tierra se debe a varios factores, entre los que destacan el 

gradiente geotérmico y el calor radiogénico. Geotérmico viene del griego geo, “Tierra”; y 

de thermos, “calor”; literalmente “calor de la Tierra”. 

 

Energía mareomotriz 

 

Central eléctrica mareomotriz en el estuario del río Rance, al noroeste de Francia. 

 

La energía mareomotriz se debe a las fuerzas gravitatorias entre la Luna, la Tierra y el 

Sol, que originan las mareas, es decir, la diferencia de altura media de los mares según 

la posición relativa entre estos tres astros. Esta diferencia de alturas puede 

aprovecharse en lugares estratégicos como golfos, bahías o estuarios utilizando 

turbinas hidráulicas que se interponen en el movimiento natural de las aguas, junto con 

mecanismos de canalización y depósito, para obtener la generación de electricidad, 

transformando así la energía mareomotriz en energía eléctrica, una forma energética 

más útil y aprovechable. 

 

La energía mareomotriz tiene la cualidad de ser renovable en tanto que la fuente de 

energía primaria no se agota por su explotación, y es limpia, ya que en la 

transformación energética no se producen subproductos contaminantes durante la fase 

de explotación. Sin embargo, la relación entre la cantidad de energía que se puede 
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obtener con los medios actuales y el coste económico y el impacto ambiental de instalar 

los dispositivos para su proceso han impedido una proliferación notable de este tipo de 

energía. 

 

Otras formas de extraer energía del mar son la energía undimotriz, que es la energía 

producida por el movimiento de las olas; y la energía debida al gradiente térmico 

oceánico, que marca una diferencia de temperaturas entre la superficie y las aguas 

profundas del océano. 

 

 Que si bien, lo idóneo sería que todos los edificios de la Ciudad y hasta el país 

contaran con sistemas ahorradores de energía o tecnologías que permitan el 

aprovechamiento de la energía renovable, consideramos que el primer paso que debe 

darse en este rubro es implementar este tipo de tecnologías en los edificios 

gubernamentales. 

 

 Es por lo anterior, que el gobierno de la ciudad debe comenzar por instalar este 

tipo de sistemas en los edificios destinados a la administración pública de su 

competencia y con ello, ser promotor del uso de este tipo de tecnologías, denotando el 

compromiso que existe de conducir a la ciudad con estrategias sustentables. 

  

Que en la actualidad y tomando en cuenta el deterioro ambiental en que se encuentra la 

ciudad, es indispensable que los edificios cuenten con técnicas que les den la calidad 

de sustentables, toda vez que hoy en día debe convertirse en una exigencia atendiendo 

a la necesidad de contar con patrones de consumo que sean sustentables con el medio 

ambiente. 
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 Que tomando como primicia que los edificios públicos son usuarios altamente 

consumidores de energía eléctrica y que esta se genera con combustibles fósiles que al 

consumirse impactan negativamente al medio ambiente, la utilización de energía 

renovable en edificios de gobierno resulta indispensable e impostergable, debido a la 

imperante exigencia de reducir las necesidades energéticas de edificios mediante el 

ahorro de energía y para aumentar su capacidad de capturar la energía del sol o de 

generar su propia energía. 

 

 Que resulta indispensable reforzar el compromiso que la Ciudad tiene con el 

cuidado del medio ambiente, por lo que esta iniciativa pretende: que se instale en 

edificios de gobierno, hospitales, escuelas, universidades públicas, así como cualquier 

oficina de carácter público, algún tipo de tecnología ahorradora, a fin de reducir el uso 

de energía y la emisión de gases invernadero. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, en términos del artículo 32 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como de conformidad con lo expuesto en la iniciativa analizada, la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica considera que es 

de resolverse y  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

artículo 122 BIS de la Ley Ambiental del Distrito Federal, que presentó el Diputado José 

Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
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Ecologista de México, en base a los considerandos que integran el presente dictamen, 

para quedar como sigue: 

 

LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

CAPITULO VIII 

Aprovechamiento de los Recursos Energéticos 

 

ARTICULO 122 BIS.- Las Dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados, 

entidades, órganos autónomos y órganos de gobierno del Distrito Federal, 

deberán en la medida de sus posibilidades presupuestarias, instalar algún tipo de 

tecnología solar, a fin de reducir el uso de energía y la emisión de gases de efecto 

invernadero. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor en enero del 2012, después de su 

publicación en la Gaceta Oficial para el Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Así, lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica signan: 

CARGO NOMBRE FIRMA 

Presidente: Dip. José Alberto Couttolenc 

Güemez 

 

Vicepresidente: Dip. Alejandro Sánchez Camacho  

Secretario: Dip. Juan Carlos Zárraga 

Sarmiento 

 

Integrante: Dip. Aleida Alavez Ruiz  

Integrante: Dip. Erasto Ensástiga Santiago  

Integrante: Dip. Adolfo Uriel González 

Monzón 

 

Integrante: Dip. David Razú Aznar  

Integrante: Dip. Leonardo Fidel Suárez 

Vivanco 

 

Integrante: Dip. Axel Vázquez Burguette  

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 8 días del mes de julio del 

2010. 
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COMISION DE FOMENTO ECON()?-.IlU)
 

proporcionnlidad. El establecimiento de multas fijas es contrario a estas 
disposiciones constitucionales, por cuanto al aplic¿¡rse a todos por igual, de 
manera invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento 
desproporcionado a los particulures." (NovC!/la Época. !Ilstom:ia: PIel/o. Fuellfr:: 
Semallario Judicial de la Federación y su vaceta !J, Julio de 199j. Tesis: P.lJ. 
IOI9j, Página /9). 

QUINTO.- Que el propósito que se persigue con la Inicialiva de ley en análisis, es 

establecer las reglas para que la Seeretaría del Medio Ambiente, al Illorncnlo que tenga 

que apliear la multa establecida en el artieulo 44, cuente con la posibilidad de fijar su 

monto o cunntía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción. 1<1 capacidad económica 

del infractor, la reineidencia de éste en la condueta que la motiva y todas aqucllas 

circunstancias que tiendan a índividualizar dicha sanción, tal como io señala la 

jurisprudencia expuesta anterionnente. 

SEXTO.- Que en este senlido y de confonnidad con la parte expositiva de la Iniciativa, lo 

adecuado sería que la multa a imponer tuviera un mínimo de cuarenta y un máximo de 

sesenta días de salario mínimo, conjuntamente con las demás sanciones que prevé al mismo 

numeral. De coneertarse esta modificación, las sanciones impuestas por infraceiones a las 

eonduetas descritas estarían apegadas a dereeho y no serían inconstitucionales, como se 

señala en la jurisprudencia bajo el rubro: 

"MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN 
PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN MÍNIMO Y UN 
MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte ha 
establecido, en la tesis de jurisprudencia P.lJ. 10/95, que las leyes que 
prevén multas fijas resultan inconstitucionales por euanto al aplicarse a 
todos por igual de manera invariable e inflexible, propician exeesos 
autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares; sin embargo, 
no pueden considerarse fijas las multas establecidas por el legislador en 
porcentajes detenninados entre un mínimo y un máximo, porque con base 
en ese parámetro, la autoridad sc encuentra facultada para individualizar las 
sanciones de confonnidad con la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infraetor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que 
pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor." (Novena 

PROVECfO DE DICfAMEN DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTICULO 44 DE
 
LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUcrrvOS EFICIENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL
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Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura. 
 

A las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia y 

Tecnología y Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, de este órgano 

legislativo, les fue turnada para análisis y dictamen legislativo, diversas iniciativas con proyecto 

de decreto que reforman la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal.  

 

En consecuencia estas Comisiones Unidas, emiten el presente dictamen, en razón de los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
A. De la Comisión de Ciencia y Tecnología.   
 
1. Mediante oficio MDSPPA/CSP/1117/2010 del veintidós de abril de dos mil diez, el 

Diputado Julio Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, turnó a las comisiones unidas de Uso y 

Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos; Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica; y Ciencia y Tecnología, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, en materia 

de reutilización, reciclaje y manejo integral de residuos que presentó el Diputado Juan Carlos 

Zárraga Sarmiento del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

2. A través del oficio ALDF/V/CCT/027/10 del veintitrés de abril de dos mil diez, por 

instrucciones del Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología, se solicitó a los diputados 

integrantes las observaciones que consideraren pertinentes, derivadas de la iniciativa en 

comento.  

 

3. Mediante oficio ALDF/V/CCT/037/10 del veintiuno de mayo de dos mil diez, el Presidente 

la Comisión de Ciencia y Tecnología, solicitó al Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación 

Permanente, correspondiente al segundo receso, del primer año de ejercicio, la ampliación de 

turno referente a las iniciativas con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan la 

fracción XVIII bis del artículo 11; la fracción XI bis del artículo 25; se crea un Capitulo Segundo 

al Título Tercero y se recorren en su orden los capítulos, reformando el artículo 26 bis; se 

adiciona un artículo 26 bis III; se adiciona un artículo 26 bis IV; se reforma la fracción IV del 

articulo 69, todos de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentada por el diputado 

José Alberto Couttolenc Güemez del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México; y de la iniciativa de decreto por el que se reforma la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal y la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentada 
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por el diputado Israel Betanzos Cortés, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional.   

 

4. Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/441/2010 del veintiséis de mayo de dos mil diez, el 

Diputado Emilio Aguilar Esquivel, Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente 

de Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autorizó la ampliación de turno para 

análisis y dictamen de los asuntos citados en el antecedente previo, a la Comisión de Ciencia y 

Tecnología de este órgano legislativo.  

 

5.  A través del oficio ALDF/V/CCT/041/10 del treinta y uno de mayo de dos mil diez, por 

instrucciones del presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología, se solicitó a los diputados 

integrantes las observaciones que consideraren pertinentes derivadas de las iniciativas en 

comento.  

 

6. La presidencia de la Comisión solicitó comentarios y observaciones respecto de las 

iniciativas en cita a las siguientes instituciones: Secretaria del Medio Ambiente del Distrito 

Federal e Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal.  

 

B. De la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos. 
 
1.  Mediante oficio MDSPPA/CSP/270/2010 de fecha 25 de marzo de 2010, la Diputada Ana 

Estela Aguirre y Juárez, Presidenta de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, turnó a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, para su 

análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XVIII 

Bis del artículo 11; se reforma la fracción 11 Bis del artículo 25; se crea un capítulo II al título 

tercero y se recorren en su orden los capítulos reformando el artículo 26 Bis; se reforma el 

artículo 26 Bis 1; se adiciona un artículo 26 Bis 2; se adiciona un artículo 26 Bis 3; se adicionan 

un artículo 26 Bis 4; se reforma la fracción IV del artículo 69, todos de la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal, que presentó el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

2.  Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/443/2010 de fecha 26 de mayo de 2010, el Diputado 

Emiliano Aguilar Esquivel, Presidente de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Primer Año de ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, comunicó 

a la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, la 

autorización a la ampliación al turno para el análisis y dictamen de la iniciativa señalada en el 

numeral 1, a la Comisión de Ciencia y Tecnología.  
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3.  El 15 de abril de 2010, el Diputado Israel Betanzos Cortes, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presento Iniciativa de decreto por el que 

se reforma la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal.  

 

4. Mediante oficio MDSPPA/CSP/893/2010 de fecha 20 de abril de 2010, el Diputado Julio 

César Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, comunicó a la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 

Bienes y Servicios Públicos, la autorización a la ampliación al turno para el análisis y dictamen 

de la iniciativa señalada en el numeral 3, a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 

Servicios Públicos. 

 

5. Mediante oficio MDSPPA/CSP/899/2010 de fecha 20 de abril de 2010, el Diputado Julio 

César Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, comunicó a la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 

Bienes y Servicios Públicos, la autorización a la ampliación al turno exclusivamente para su 

opinión a la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica de la 

iniciativa señalada en el numeral 3. 

 

6.  Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/446/2010 de fecha 26 de mayo de 2010, el Diputado 

Emiliano Aguilar Esquivel, Presidente de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 

Primer Año de ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, comunicó 

a la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, la 

autorización a la ampliación al turno para el análisis y dictamen de la iniciativa señalada en el 

numeral 3, a la Comisión de Ciencia y Tecnología.  

 

7.   Mediante oficio MDSPPA/CSP/1116/2010 de fecha 22 de abril de 2010, el Diputado Julio 

César Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, turnó a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia y 

Tecnología para su análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en materia 

de reutilización, reciclaje y manejo integral de residuos, que presentó el Diputado Juan Carlos 

Zárraga Sarmiento, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
 
C. De la Comisión Medio Ambiente y Protección Ecológica 

 

1. En sesión ordinaria del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, celebrada el seis de abril de dos mil diez, se presento la iniciativa con proyecto de 

decreto, por el que se adiciona la Sección Primera, al Capítulo I, del Título Tercero de la Ley 
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Ambiental del Distrito Federal, que presento el diputado José Alberto Couttolenc Güemez 

integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

 

2. Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada la iniciativa de referencia a la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica a través del oficio 

MDPPPA/CSP/269/2010 respectivamente, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 

procediera a la elaboración del dictamen correspondiente.  

 

  

D.  Mesas de trabajo.  
 
Con fecha veinte de mayo de dos mil diez, las comisiones unidas de Preservación del Medio 

Ambiente y Protección Ecológica, de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos y 

de Ciencia y Tecnología, llevaron a cabo Mesa de Trabajo denominada Sustentabilidad del 
Plástico, en esencia se generaron las observaciones siguientes:  

 

 

 Los plásticos no son malos lo que no tenemos es una cultura para manejar no sólo los plásticos, el 

poliestireno, el papel, el vidrio, el cartón, los orgánicos, todo. 

 Es necesaria la creación de una cultura por el uso racional de nuestros recursos 

 (Se debe) motivar el reuso de bolsas y que la misma gente que usa las bolsas decida en qué momento 

ya no me sirve, para yo mandarlo a reciclar.  

 (Se debe) reducir el material innecesario de embase y embalaje,  

 (Se debe) brindar asistencia, a las personas para la correcta decisión de compra que ellos puedan 

hacer de un producto.  

 (Se debe) fijar precios ecológicamente racionales.  

 En una cadena de valor que funcione correctamente se recuperan residuos y se vuelven a introducir, 

se deja de generar inmediatamente más residuos, se evita el consumo de recursos naturales.  

 Se debe de incentivar la creación de centros de tratamiento, separación de basura para rescatar los 

materiales que sean susceptibles de ser reciclados o enviados a un centro de composta. 

 Se debe hacer un uso racional de las bolsas de plástico, por un lado y, por otro,  buscar el ciclo de las 

bolsas. 

 (Se debe) propiciar una cultura para el manejo adecuado de los residuos, lo cual es básico e 

importantísimo en los procesos de producción y consumo sustentable. 

 (Se debe) utilizar instrumentos económicos, no el cobro de una bolsa, por ejemplo, para influir en las 

decisiones de los consumidores y fomentar y apoyar políticas educativas en cuanto al consumo 

sustentable. 

 (Se debe) fomentar la introducción de productos más racionales en cuanto los beneficios ambientales 

que se podían obtener de ellos,  

 Una tecnología específica estaría fracturando uno de todos esos esquemas que se da en ese círculo 

virtuoso, 
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 La obligatoriedad de una sola tecnología podría poner en riesgo la cadena de reciclaje, sin embargo el 

fomentar el reciclaje ayudaría a aumentar este mercado. 

 Es necesario fomentar el reciclaje a nivel de procesamiento industrial y del consumidor.  

 Se necesitan bolsas de plástico de distintos colores para clasificar los distintos residuos. 

 Es necesario se origine un mercado de recolección de los plásticos para el reciclado y se deje de 

importar este material de otros países.  

 Los plásticos brindan grandes beneficios en la construcción, en la agricultura, lo que se ahorra en agua 

y en la producción de los productos agrícolas, gracias a la tecnología en plásticos; los desechables que 

son también uno de los principales problemas vistos por la gente de ecología, brindan higiene, tienen  

bajo costo, nos ahorran en muchos casos agua y también  tiene una facilidad de transportación muy 

grande. 

 Para la Asociación de Fabricantes de Bolsas, la sustentabilidad es  el principio básico, (para) la 

conservación de los recursos naturales en todas las etapas del ciclo de vida de las bolsas de plástico, la 

minimización del impacto ambiental de las operaciones y de los productos y la toma de conciencia y 

movilización para toda la carga de valor hasta el consumidor final, para responder al mismo compromiso 

de manera compartida. 

 Se considera que la sustentabilidad se debe basar en reducir menos gramos por bolsa con iguales o 

mejores propiedades y más kilos de capacidad por bolsa en los comercios.  

 Se ha evaluado que el 80% del impacto ambiental de un producto está básicamente en su proceso de 

producción. Al inducir esquemas de conciencia y de producción más limpia, se resolvería el 80% del 

impacto ambiental de los productos, el otro 20%  se tiene que dirigir a la parte del producto final de la 

participación con el consumidor y la participación a lo largo de toda la cadena productiva con todo el 

resto de la sociedad. 

 Son 900 fabricantes de bolsas de plástico, de los cuales 96 son pequeñas y medianas empresas, 35 

mil empleos directos y más de 12 mil indirectos 

 El 32% de las bolsas se distribuyen a través de supermercados y mini súper y el 68(%) restante se 

consume en establecimientos de todo tipo. 

 El 80% del impacto al ambiente se genera en la fabricación de la resina, por lo cual el reciclaje 

reduciría drásticamente el impacto al ambiente, las bolsas son cien por ciento reciclables, pero no sólo 

son reciclables sino que el 100% de los usuarios ha dicho que reutilizan sus bolsas y el 90%  de ellos 

dicen que las utiliza para disponer la basura aquí en el Distrito Federal 

 Los hogares son los que contribuyen con el 65% de los residuos sólidos de plástico de bolsas. 

restaurantes, mercados, comercios y otras fuentes es muy poco, cualquier medida sería atacar 

directamente la disposición en los hogares y la correcta disposición de las bolsas de basura. 

 Actualmente sólo se está reciclando entre el 1 y el 5% de las bolsas de plástico es mucho más barato 

en muchas ocasiones crear un plástico nuevo que reciclar el plástico que ya tenemos, pero no se toma 

en cuenta el costo ambiental. 

 El origen y destino de las bolsas de plástico en el Distrito Federal, el 19% se va a través de los 

supermercados, departamentales el 9.4% abarrotes, carnicerías y puestos de mercados el 25% y una 

gran parte en otros comercios. 

 Una de cada cinco empresas consumen reciclados que contienen aditivos oxodegradantes. 

 Las bolsas oxodegradables son reciclables. Hay casos de éxito, pero también hay casos de fracaso. 

 El reciclado que contiene aditivos oxodegradantes representa el 16 por ciento del volumen total 

consumido por esas empresas de material reciclado, y  84 por ciento no tiene aditivo. 

 Algunas cadenas (de comercios) utilizan bolsas con el aditivo oxodegradable, con un año de 

experiencia a escala industrial, no se han encontrado inconvenientes, la mayoría esta trabajando con el 

scrap autogenerado post industrial, hay muy poca disponibilidad de post consumo,  
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 No hay suficiente información o experiencia en productos que vengan de los tiraderos, y que  tengan el 

aditivo oxodegradable. 

 No hay un mercado de material reciclable proveniente de bolsas con aditivos oxodegradantes. 

 Hay algunos fabricantes de bolsas que afirman que afectan sus procesos, la bolsa oxodegradable; hay 

otros que dicen que afecta la calidad de sus productos y hay otros que dicen que no saben si afecta, 

pero que no quieren correr el riesgo. 

 Se propone que se conforme un  equipo técnico para determinar la reciclabilidad de los residuos que 

contengan aditivos oxo, que se realicen las pruebas y se difundan sus resultados y con esto los 

legisladores tengan los elementos de juicio suficientes y adecuados para las condiciones de  México, 

con las cuales decidir lo que haya lugar. 

 El impacto ambiental de las bolsas se ha reducido afortunadamente, en la inteligencia de que la bolsa 

está reduciendo la cantidad de plástico y tiene carga mineral, es decir que lleva carbonato de calcio,  

entre  un 5 y un 40 por ciento, y hay aditivos, bolsas con aditivo prodegradante, lo que le llaman los oxo  

y esto principalmente se está haciendo en bolsa impresa aunque también hay alguna bolsa sin impresión 

que se hace. 

 Se debe transmitir calidad de información a las personas para que  tomen las decisiones correctas y 

aprendan a elegir los mejores productos que reduzcan realmente el impacto ambiental, sea durante su 

proceso. 

 La tecnología oxobiodegradable está debidamente sustentada, está aprobada a nivel internacional; 

(adicionalmente) es una tecnología reconocida por la ASPM 6954. 

 La tecnología oxobiodegradable se utiliza en la mayoría de los países, excepto en aquellos donde el 

manejo de los residuos se hace a través de la incineración y composta. 

 Con la tecnología oxobiodegradable no es necesario modificar los equipos. El mismo equipo simple y 

sencillamente se le añade el aditivo, se puede controlar el tiempo de degradación y vida en aquel. 

 Es posible que en una bolsa se controle la degradación a 1 año, a 18 meses, con el 1 por ciento. 

 La tecnología oxobiodegradable no afecta las propiedades de la bolsa e impacta solamente del 4 al 10 

por ciento en el costo de la bolsa. 

 No hay un consenso técnico respecto a la producción de oxodegradables, las normas internacionales 

no son concluyentes. 

 Pasa las pruebas de ecotoxicidad de acuerdo a las normas europeas, cumple con las normas de 

contenido de materiales pesados, satisface los requerimientos SDPA, FDA y los similares en Europa, se 

puede reciclar, es compatible con composta. 

 De acuerdo a estudios preliminares de análisis ciclo-vida de SEMARNAT, indica que no hay ventajas 

en el uso de los aditivos oxobiodegradables. 

 Con base a un análisis bibliográfico que probó la oxidación y biodegradación de acuerdo a la Norma 

ASPM, se pasan las pruebas de ecotoxicidad de acuerdo a la norma europea, y muestran compatibilidad 

con reciclado y se demuestra la biodegradación en rellenos sanitarios y medios acuáticos.  

El aditivo está diseñado para: 

1.- Elaborar la bolsa básicamente con las mismas condiciones de operación y los mismos equipos, sin 

ninguna modificación.  

2.- Para que sea compatible con cargas minerales tales como el carbonato o cualquier otro pigmento. 

3.-Que se pueda reciclar. 

4.- Que no afecte las propiedades mecánicas. 

5.- Que se degrade cuando es desechado. 
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 Conducir vehículos bajo el efecto del alcohol y narcóticos, (implica) arresto  administrativo de 20 a 36 

horas, otorgar a título gratuito bolsas de plástico en los establecimientos mercantiles y que está al mismo 

nivel de mezclar residuos peligrosos con residuos no peligros, nos da una multa de un arresto 

inconmutable de 36 horas y mil a 20 mil días de salario mínimo. No se equipara al comercio que regala 

una bolsa, resulta que es más culpable que el que va conduciendo en estado de ebriedad y puede matar 

a una persona. 

 Si se establece una obligación por ley para generar un mercado específico para una tecnología 

específica se estaría fracturando uno de todos esos esquemas que se da en ese círculo virtuoso,  

 Es indispensable que una ley permita una apertura suficiente para fomentar innovación y desarrollo 

tecnológico. No podemos crear leyes por mercado, los mercados no se desarrollan por ley, entonces no 

fragmentemos ni privilegiemos ninguna tecnología. 

 Se deben establecer políticas incluyentes, que aseguren la inversión de la infraestructura, que 

incrementen la capacidad de desarrollo tecnológico y que garanticen inducir a una mejor distribución de 

la riqueza. 

 Existen diferentes tecnologías de producción, tenemos biodegradables, compostables 

oxodegradables, fotodegradables, solubles en agua, biodesintegrables, etcétera. 

 Se considera que fue un error de la reforma pasada dirigir o asumir que las bolsas tendrían que 

contener características de biodegradables. 

 La iniciativa del diputado Couttolenc no incluye razonamiento de minimizar la generación (de plástico), 

forza a que la producción del plástico sea con una tecnología específica. No generaría ningún cambio la 

iniciativa, en lugar de biodegradable ahora oxodegradable, seguiría generándose la basura, ahora en 

lugar de biodegradable sería oxodegradable. 

 Todas las tecnologías tienen cabida en tanto sean idóneas para el nicho en que deban aplicarse.  

 Se considera que la reforma no va a cumplir la intención de minimizar la generación de residuos, en 

cualquier reforma la tendencia debe ser minimizar la generación de residuos sólidos o generar un 

cambio  de hábitos de consumo de los ciudadanos y por supuesto de producción. 

 La legislación actual orilla a la Secretaría del Medio Ambiente a elaborar un programa de sustitución 

de plásticos, incluso de empaques, envases y embalajes.  

 En la elaboración del PEJIRS, próxima a publicarse, la Secretaria del Medio Ambiente ha tenido la 

intención de entrar al tema de una manera integral, señalando acciones, estrategias específicas para dar 

cumplimiento a esta disposición, pero encaminadas a la minimización de la generación,  a la valorización 

de los residuos o al reuso y por supuesto el reciclaje de este tipo de residuos.  

 La ley prohíbe que se regalen bolsas de plástico, en su artículo 25 fracción XI Bis, mientras que el 

artículo 26 Bis y el 26 Bis1 contienen disposiciones que extienden esta prohibición a la transportación, al 

envase y a la contención de los productos; y también una regla de excepción respecto de la utilización 

de las bolsas, que si contienen características  de biodegradables las puedes usar, no dice regalar, dice 

usar, sin embargo el error está en que el único artículo que contiene una sanción es el 25, que prohíbe 

expresamente otorgar a título gratuito bolsas de plástico y la sanción es el arresto y la multa, no una u 

otra, es el arresto y la multa. 

 Se considera correcto que la producción pueda contener un porcentaje de material reciclado,  

 Respecto al el estudio del ciclo de vida de las bolsas, que recientemente hizo el INE, no se  identifica 

desde el punto de vista ambiental ninguna ventaja entre el uso de un tipo de bolsa y otra.  

 La iniciativa del Partido Acción Nacional, podría resolver varios de los inconvenientes planteados en la 

reforma del 2009, como es la utilización de materiales reciclables en la creación de las bolsas de 

plástico; la modificación al capítulo de sanciones, y la inclusión de todos los sectores en la iniciativa.  
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 También existen temas que podrían complicar un poco la aplicación de la iniciativa debido a que se 

están mezclando algunos conceptos de la Ley General con conceptos existentes y aplicables en la 

legislación local y en los procesos administrativos locales que se siguen actualmente y que tienen que 

ver con planes de manejo, qué son los grandes generadores, 

 Las bolsas de plástico no son gratuitas, son parte de los costos de operación de los comercios y están 

cobradas, integradas en su precio con una utilidad. El cobro obligatorio de las bolsas por los comercios 

no es un impuesto ni un derecho, sino un costo adicional que el consumidor debería pagar sin recibir 

nada a cambio de lo que ya reciben actualmente. 

 El mandato de que se cobren las bolsas de plástico se basa en la suposición de que haciendo externo 

los costos de las mismas el consumo se reducirá, lo cual no se ha comprobado.  

 El cobro de las bolsas en los comercios no es una solución por el impacto negativo en la economía de 

los hogares. 

 Se considera que el cobro de las bolsas en los comercios no garantiza que se reduzca su consumo, da 

pie a abusos y a la corrupción, a hacer un cargo discrecional, que no serviría para mejorar directamente 

el medio ambiente.  

 El consumidor se verá obligado a pagar por bolsas que ya le son cobradas porque las necesita 

(contenedor para almacenar su basura).  

 Creemos que cualquier sanción también fomentaría la posibilidad de que hubiera extorsiones, y  

fomentaría un mercado ilegal que podría haber de gente que vendiera bolsas afuera de los comercios  a 

un precio inferior al que estuviera oficialmente marcado. 

 El desarrollo sustentable, lo basamos en tres pilares que son el económico, el ecológico y el social 

para realmente decidir si una propuesta es viable o no desde esos puntos de vista.  

 La posición de la Comisión para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad de México, 

es que se prohíba entregar de forma gratuita las bolsas de plástico con excepción de que se presenten 

un plan de manejo aprobado por la Secretaría de Medio Ambiente en que se establezca claramente 

cómo (se  va) a reducir la cantidad total de bolsas de plástico, cómo (se van) a reciclar, cómo (se van) a 

compostear. que permita las bolsas biodegradables, las oxo biodegradables,  

 Pueden estar incluidas distintas acciones, como que un establecimiento mercantil ponga afuera de su 

tienda un contenedor para estar reciclando las bolsas de plástico, 

 

E. Análisis y Elaboración del Dictamen. 
 
Los diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 

Servicios Públicos, Ciencia y Tecnología y Preservación del Medio Ambiente y Protección 

Ecológica de este Órgano Legislativo, se reunieron el día diecisiete de agosto del año dos mil 

diez, a efecto de analizar el proyecto de dictamen, respecto de las iniciativas de reforma de Ley 

de Residuos Sólidos del Distrito Federal.  

 

En la deliberación del proyecto se presentaron reservas a diversos artículos, mismos que se 

discutieron, aprobaron o rechazaron en los términos planteados en el presente dictamen, siendo 

estos los siguientes: diputado David Razu Aznar, artículos 6° fracción XI, 25, 26, 26 bis y 69; 

diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, artículo 6° fracción XI; Diputado Erasto Ensastiga 

Santiago, artículo 6° fracción XI; y diputado Federico Manzo Sarquis, articulo 33 bis. En 

consecuencia fue aprobado el presente dictamen, mismo que se somete a consideración del 

Pleno de esta Honorable Soberanía, bajo los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
 

PRIMERO. Conforme a lo establecido por la fracción I del artículo 10 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se otorga a esta soberanía la facultad de legislar en el 

ámbito local, en las materias que señalan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

 

En ese sentido, el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, incisos  h) y j) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como el 42 fracción XIV del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, establecen que es competencia de esta Soberanía legislar en 

los rubros en que incide la iniciativa que nos ocupa, es decir en materias de preservación del 

medio ambiente y protección ecológica.  

 

De lo anterior se concluye que las iniciativas, objeto de este estudio recaen en el ámbito 

competencial de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Estas Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos, Ciencia y Tecnología y Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 

están facultadas para realizar el análisis y dictamen de las iniciativas de reformas a la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentadas por los diputados Juan Carlos Zárraga 

Sarmiento a nombre de los legisladores del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 

José Alberto Couttolenc Güemez a nombre de los diputados del Partido Verde Ecologista de 

México; e Israel Betanzos Cortes, a nombre de los diputados del Partido Revolucionario 

Institucional, lo anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos 59, 60, fracción II, 

61, 62, fracciones VIII y XXX, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 32, primer párrafo y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 34, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 

63 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ellos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

TERCERO. Que es preciso determinar, previo análisis de los documentos en cuestión, los 

supuestos condicionantes de validez de las propuestas normativas, en tal sentido se debe 

destacar la materia en la que inciden, por lo que si bien las iniciativas de reforma recaen en 

forma general sobre la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, de un análisis previo, se 

destaca que el objeto de las mismas son tendentes a considerar y atender la problemática en la 

generación y disposición inadecuada de los residuos sólidos en el Distrito Federal, a través de 

diversos mecanismos que finalmente favorezcan la disminución de los impactos ambientales, 

que ello produce.  
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Dada esta circunstancia común a las tres iniciativas, validamente podemos remitirnos al artículo 

4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que determina el derecho 

elevado a garantía constitucional, de toda persona de gozar de un medio ambiente adecuado 

para su desarrollo y bienestar. Por otra parte encontramos que el artículo 25 en sus párrafos 

sexto y octavo, destaca que se apoyará e impulsará, bajo criterios de equidad social y 

productividad, a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a 

las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 

productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente; en tal sentido la ley alentará y 

protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para 

que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional. 

 

CUARTO.- Que dadas estas primicias constitucionales, podemos sostener que es importante 

coadyuvar a proteger la actividad productiva de los particulares, salvaguardando en todo 

momento el interés público y la conservación del medio ambiente, por ello es necesario que en 

la generación de los bienes y servicios, se tenga presente alcanzar un equilibrio entre los 

aspectos económico, social y ambiental, para transitar de este modo hacia la sustentabilidad en 

el manejo de los residuos sólidos.   

 

QUINTO.- Que dada esta condición, encontramos que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

establece como su eje 4 la sustentabilidad ambiental, definiendo a la misma como la 

administración eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal que sea posible 

mejorar el bienestar de la población actual, sin comprometer la calidad de vida de las 

generaciones futuras. Asimismo, determina que uno de los principales retos que enfrenta 

México, es incluir al medio ambiente como uno de los elementos de la competitividad y el 

desarrollo económico y social, sólo así se puede alcanzar un desarrollo sustentable. 

Desafortunadamente, los esfuerzos de conservación de los recursos naturales y ecosistemas 

suelen verse obstaculizados por un círculo vicioso que incluye pobreza, agotamiento de los 

recursos naturales y deterioro ambiental. 

 

SEXTO. Que con base en la escala jerárquica de validez, el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal determina en su artículo 12 que la organización política y administrativa del Distrito 

Federal deberá atender al principio estratégico basado en la conjugación de acciones de 

desarrollo con políticas y normas de seguridad y de protección a los elementos del medio 

ambiente. 

 

SÉPTIMO.  Que a su vez el artículo 44 del Estatuto de Gobierno, determina que las leyes y 

decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán sujetarse a lo 

dispuesto en las leyes generales que dicte el Congreso de la Unión en materia de protección al 

ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico, en este sentido encontramos 
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que Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, determina como una de 

sus políticas ambientales, que los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de 

manera que se asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e 

integridad. 

 

De esta forma, dicho ordenamiento también determina que el desarrollo sustentable es el 

proceso valuable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que 

tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas 

apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 

de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de 

las generaciones futuras.  

 

OCTAVO. Que habiendo analizado el marco normativo que establece las primicias, sobre las 

cuales se conducirán los criterios argumentativos que sostengan el presente dictamen, 

procederemos a exponer en forma sucinta el contenido de las tres iniciativas objeto del presente 

dictamen.  

 

NOVENO. Que la Iniciativa del diputado José Alberto Couttolenc Güemez propone reformar las 

fracciones XVIII Bis del artículo 11; XI Bis del artículo 25; creando un Capítulo II al Título Tercero 

y recorriéndose en su orden los Capítulos, adicionalmente reforma los artículos 26 Bis y 26 Bis 

1;  adiciona los artículos 26 Bis 2; 26 Bis 3; y 26 Bis 4; y reforma la fracción IV del artículo 69, 

todos de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, a efecto de que en la transportación de 

las mercancías adquiridas por el consumidor final, se deba utilizar materiales que posean por lo 

menos 1% de aditivo ó porcentaje suficiente para que les de la calidad de oxo-biodegradables 

permitiendo la degradación total de la bolsa de camiseta o similar, en un periodo de 18 meses, 

destacando que dichas bolsas deberán poseer un contenido mínimo de diez por ciento o más de 

material reciclable. De igual forma, propone que puedan utilizarse bolsas de materiales de papel 

100% reciclable, prohibiendo otorgar o utilizar para la transportación de mercancías adquiridas 

por el consumidor final, bolsas que no cumplan con los requisitos anteriores.   

 

Del mismo modo la iniciativa plantea que los establecimientos fomentaran que los proveedores 

que utilizan empaques de plástico de los productos en anaquel ó refrigerados posean el aditivo 

que le de la calidad de oxo-biodegradable, incluyendo las bolsas de basura, que deberán tener 

también la leyenda de oxo-biodegradables. 

 

Plantea que estas bolsas garanticen la oxo-biodegradación, en un plazo de 18 meses, que se 

puedan adicionar a las poliolefinas en cualquier tipo de proceso de manufactura de bolsa, que 

no afecte la tierra fértil y que no sea tóxica, que cumpla con los requerimientos de las normas 

existentes, referente a la prueba de plásticos con respecto a su grado de oxidación, 
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biodegradación y ecotoxicidad en el medio ambiente, que pueda reciclarse y que pueda ser 

compatible con un proceso de composta industrial.  

  

La iniciativa sugiere que las bolsas deberán portar un sello impreso o bien, moleteado o gofrado, 

el cual será otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, mediante el cual 

se acreditará que las bolsas fueron elaboradas con las características señaladas, 

adicionalmente deberán contener la identificación del proveedor del aditivo y deberá indicar el 

lote de fabricación o la fecha de elaboración de la misma. Propone que los establecimientos 

mercantiles deberán  otorgar y utilizar para la transportación de las mercancías adquiridas por el 

consumidor final, únicamente bolsas certificadas por la Secretaría del Medio Ambiente, para ello 

otorga facultades a la Secretaría del Medio Ambiente, para otorgar certificados a los fabricantes 

que demuestren a través de la inspección o verificación que realice la autoridad, que compran, 

poseen y usan en sus procesos productivos el  oxo-biodegradable y el material reciclado. 

 

De igual manera se faculta a dicha secretaría para que en cualquier momento, pueda hacer una 

prueba a los fabricantes de tiempo de inducción a la oxidación (OIT) para certificar que los 

fabricantes están añadiendo el aditivo en la proporción requerida, para que les de la calidad de 

oxo-biodegradables en un tiempo de 18 meses en la fabricación de las bolsas, finalmente 

establece que se deberá sancionar a los establecimientos mercantiles que no utilicen 

únicamente bolsas certificadas por la Secretaría del Medio Ambiente, con arresto inconmutable 

de 36 horas y multa de 200 a mil doscientos días de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal. 

 

DÉCIMO. Que la iniciativa del Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento propone reformar la Ley 

de Residuos Solidos del Distrito Federal, a fin de incorporar los conceptos consumo 

sustentable, manejo integral, plan de manejo, producción sustentable, responsabilidad 

compartida, reciclaje o valorización, entre otros, así pretende agregar al artículo tercero diversas 

fracciones para establecer estos y otros conceptos buscando darle una connotación de mayor 

sustentabilidad e integralidad al manejo de los residuos sólidos.  

 

Propone agregar las definiciones de degradación y biodegradación como procesos que 

permiten de igual forma el manejo sustentable de algunos residuos, como las bolsas de 

plástico, así como la de gran generador, en relación con la definición de manejo integral. De 

igual modo, plantea la adición de las definiciones de comerciante ambulante y establecimiento 

mercantil basándose esta última en la definición estipulativa de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles vigente.   

 

Formula adicionar tres fracciones al artículo 6° para establecer la atribución de la Secretaría del 

Medio Ambiente del Distrito Federal para suscribir convenios, para la realización de acciones 

para el cumplimiento de las disposiciones de la ley, a fin de que ésta cuente con la posibilidad 
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de realizar cualquier otra acción en coordinación y corresponsabilidad con los sectores sociales 

involucrados. 

 

Propone agregar la atribución de dicha Secretaría para implementar permanentemente, 

programas de difusión y promoción de la cultura de la separación de residuos, de su 

reutilización y su reciclaje, considerando a estos dos conceptos, como parte medular de la 

concepción del manejo integral y sustentable de los residuos sólidos. 

 

También propone agregar en el artículo 6° la atribución de la Secretaría del Medio Ambiente 

para que, previa consulta con productores y distribuidores, establezca criterios para la 

producción y consumo sustentable de productos plásticos, destacándose que cuando tal 

producción no esté sujeta a los criterios de sustentabilidad, se prohibirá su entrega al 

consumidor final, so pena de una sanción económica para el distribuidor, sea o no un 

establecimiento mercantil. 

 

Se propone la modificación de diversos artículos para complementar al concepto de manejo, el 

de manejo integral, en los términos de la definición contenida en el artículo 3°, fracción XXVI 

considerando que esta adición es más acorde a la visión de sustentabilidad. 

 

La iniciativa plantea la derogación de los artículos 11 Bis y 26 Bis 1, aduciendo en el primer 

caso, graves deficiencias de técnica legislativa en su redacción, al hacer referencia a una 

atribución de la Secretaría, no obstante que el artículo sexto es un catálogo de las mismas; 

adicionalmente destaca lo prescindible del mismo al establecer en esta propuesta que la 

Secretaría determinaría los criterios de sustentabilidad para la producción de los plásticos. 

Respecto al artículo 26 Bis 1, argumenta  lo innecesario del mismo, en razón de que el 

propósito de la iniciativa es no prohibir el uso de los plásticos, sino establecer criterios para su 

producción sustentable. 

  

El proponente plantea una nueva redacción del artículo 32 para establecer los criterios a los que 

estarán sujetos los planes de manejo especial, justificando que el óptimo manejo de los mismos 

permitiría, a gran escala, la reutilización y reciclaje de residuos, incluyendo los plásticos, por 

último se pretende que la sanción por la entrega de bolsas de plástico cuya producción no esté 

sujeta a los criterios de sustentabilidad establecidos por la Secretaría, no sea el de arresto 

inconmutable, sino el de una sanción económica. 

   

DÉCIMO PRIMERO. Que la iniciativa del diputado Israel Betanzos Cortes, propone reformar la 

Ley de Establecimientos Mercantiles y la Ley de Residuos Sólidos, ambas del Distrito Federal, 

adicionando respecto al primer ordenamiento el artículo 15 con una fracción XV Bis para que  en 

los establecimientos con giro de restaurante quede estrictamente prohibida la utilización de 

enseres elaborados con poliestireno expandido, para envase y transporte de alimentos. Con 

ello, argumenta el proponente, se intentará inhibir el uso de este tipo de material para la 
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comida que no se ingiera en locales. Adicionalmente contempla sancionar con el equivalente de 

351 a 2500 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el incumplimiento de 

esa  obligación y a la clausura del local respectivo. 

  

Respecto a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal se plantea elaborar, difundir y aplicar 

un programa de sustitución de plásticos, con el fin de reducir el consumo de bolsas, envases, 

embalajes o empaques de plástico no biodegradables que se utilicen en establecimientos 

mercantiles y que se entregan para contención, transporte y envase de mercancías y del 

poliestireno expandido utilizado para el envase y transporte de comida. 

  

Asimismo adiciona los artículos 11 Bis y la fracción XI Bis del artículo 25, a fin de agregar a la 

facultad de la Secretaría del Medio Ambiente de elaborar, difundir y aplicar un programa de 

sustitución de plásticos y de poliestireno expandido. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Que a continuación los integrantes de estas Comisiones de Análisis y 

Dictamen Legislativo, valoran que la propuesta de modificación y adición de los diversos 

enunciados normativos, presentada por el diputado José Alberto Couttolenc Güemez, se 

sustenta, en su conjunto, en la posibilidad exclusiva de someter a las bolsas de plástico al 

proceso de oxo-biodegradación, el cual se realiza a través de la aplicación de un aditivo durante 

su manufactura, permitiendo que estas se oxo-biodegraden. 

 

Estas Comisiones Unidas determinan inadecuada la propuesta contenida en la iniciativa que se 

analiza, en razón de que se privilegia la utilización de un solo proceso tecnológico para permitir 

la degradación de las bolsas de plástico. Hoy México, y particularmente el Distrito Federal, 

requieren que los enunciados normativos que emiten los cuerpos legislativos dicten pautas de 

actuación para la implementación de acciones, programas y políticas que fomenten el desarrollo 

científico y tecnológico, con miras a la innovación y dentro del marco de la sustentabilidad, por 

ello el establecimiento en ley de una sola alternativa para la degradación de los plásticos 

condiciona en todo momento el avance tecnológico hacia un solo camino. 

 

Consideramos que la innovación tecnológica es la más importante fuente de cambio dentro de 

una sociedad ya que favorece, la competencia, la mejora de los procesos y los productos y 

también abre la posibilidad de que desaparezcan posiciones consolidadas, todo ello en beneficio 

del bien común.  

 

No pasa desapercibido que durante el proceso de análisis y valoración reflexiva de las 

iniciativas, se realizaron foros de debate, recibiéndose diversas opiniones que finalmente 

coincidían en esta postura, destacando la inconveniencia de crear leyes por mercado, como el 

que se propone, asimismo en contradicción a la propuesta, también se resaltó la necesidad de 
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establecer políticas incluyentes que incrementen la capacidad de desarrollo tecnológico.      

 

Adicionalmente, la iniciativa genera en sí una antinomia, debido a que subsistiría el artículo 6° 

fracción VII que faculta a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal a promover la 

investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, sistemas y procesos que eliminen, 

reduzcan o minimicen la liberación al ambiente y la transferencia de uno a otro de sus 

elementos, de contaminantes provenientes del manejo de los residuos sólidos; por tanto al ser 

esta iniciativa limitativa respecto el uso de tecnologías, se tornaría inoperante la facultad 

señalada a la dependencia. 

 

Derivado de la mesa de debate realizada por estas comisiones unidas, los diputados integrantes 

pudimos percatarnos que no existen criterios definidos sobre los convenientes e inconvenientes 

respecto a la aplicación del aditivo señalado a las bolsas de plástico. En consecuencia de lo 

anterior y toda vez que la iniciativa de merito se sustenta en el proceso de oxo-biodegradación, 

estas comisiones consideran innecesario entrar al fondo de estudio de aquellas propuestas 

estructuradas en base a este proceso.  

 

DÉCIMO TERCERO. Que respecto a la iniciativa de reformas y adiciones presentada por el 

diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, se exponen elementos que se proceden a valorar.  

 

a) En relación al artículo 3°, por metodología se procedió a realizar un estudio y análisis previo 

de la iniciativa en cuestión, encontrándose justificadas varias de las definiciones estipulativas de 

los conceptos, tales como la de consumo sustentable, manejo integral, plan de manejo   

responsabilidad compartida, reciclaje y valorización, en razón de que en ellos se sustentan los 

enunciados lingüísticos en los que se basa la iniciativa, amen de tener mayor concordancia con 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.        

 

b) Respecto al artículo 6° los integrantes de las Comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo 

coinciden con la propuesta de adiciones a este artículo, sin embargo con fundamento en el 

artículo 63 tercer párrafo de la Ley Orgánica y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior 

ambos de la Asamblea Legislativa, se considera necesario realizar modificaciones con base en 

los siguientes razonamientos.  

 

En relación a la adición contenida la fracción IX de la iniciativa que se analiza, es incuestionable 

la necesidad de proporcionar a la Secretaría del Medio Ambiente, la facultad de suscribir 

convenios con diversos sectores, tanto públicos como privados a fin de cumplir con mayor 

eficiencia los objetivos de ley y su respectivo reglamento, en la inteligencia de que es 

precisamente esta Secretaría, en segundo nivel jerárquico después del Jefe de Gobierno, la 

competente para aplicar la ley referida conforme a su artículo 4°. Empero los diputados 

integrantes de las Comisiones Unidas, concluyen que es necesario reestructurar la redacción 
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del enunciado lingüístico propuesto, a fin de proporcionar mayor claridad y precisión al mismo, 

delimitando que dichos convenios podrán celebrarse con dependencias públicas y organismos 

no gubernamentales.  

 

Respecto a la fracción X de la propuesta de adiciones al artículo 6°, se estima preciso añadir el 

concepto de reducción, toda vez que de conformidad al espíritu de la propuesta, este concepto 

junto con los de reutilizar y reciclaje, representan los dispositivos sobre los cuales se deberá 

basar el establecimiento de una nueva cultura ambiental responsable, del mismo modo bajo el 

criterio de responsabilidad compartida, se considera preciso que en los programas de difusión 

de una cultura de separación de residuos participen también los sectores industrial y comercial.     

 

Tocante a la fracción XI, se propone el establecimiento de criterios para la producción y el 

consumo sustentable de productos plásticos, sin embargo estas comisiones consideran 

necesario eliminar que dichos criterios, se realicen previa consulta con productores y 

distribuidores, en atención a que el establecimiento de los mismos deberá generarse de acuerdo 

a estudios de carácter técnico científico que realice la autoridad y no a trabajos de consenso, 

por tanto en este sentido se propone que se considere solo la opinión de los mismos, sin que 

esta sea necesariamente vinculante.  

 

De igual forma se propone añadir el concepto de norma, lo que implicará contar con una 

regulación técnica específica que determinará reglas, atributos y características que deberán ser 

aplicables a los productos plásticos. En virtud de que el presente dictamen también se analiza la 

propuesta planteada por el diputado Israel Betanzos Cortes, se considera conveniente incluir 

disposiciones que permitan el manejo adecuado del material denominado poliestireno 

expandido, comúnmente denominado unicel, que junto con el plástico son productos muy 

socorridos en la industria alimenticia y también contaminantes, por tanto se estima prudente 

incluirlo en el establecimiento de dichos criterios.  

 

De igual forma los diputados integrantes de estas comisiones, consideran la necesidad de incluir 

dentro de las facultades de la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal realizar 

acciones tendentes a la investigación y el desarrollo de tecnologías que permitan prevenir, 

controlar y abatir la contaminación por el uso de bolsas de plástico; además deberá fomentar la 

participación de todos los sectores del sociedad, mediante la difusión de información y 

promoción de actividades de cultura, educación y capacitación ambientales sobre el manejo de 

residuos sólidos.  
 
Adicionalmente en reunión de fecha 17 de agosto en la discusión del dictamen, el citado artículo 

fue objeto de reserva por parte del diputado Erasto Ensastiga Santiago, solicitando una adición 

con base en las siguientes consideraciones: 
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“Artículo 6 fracción XI, es una adición y voy a leerles únicamente la adición. 

Dice así: Procurando la utilización de materiales provenientes de recursos renovables, como los 

biopolímeros para su pronta biodegradación en los destinos finales. Y estoy mencionando, 

`procurando´, aunque no es vinculatorio, sí es importante, desde mi punto de vista de estas reformas, 

que no solamente hay que proteger el medio ambiente sino también cuidar nuestros recursos no 

renovables. Por eso hay que dar otras alternativas como son los biopolímeros”. 
  

En consecuencia de lo anterior, se modifica las adiciones identificadas con los romanos IX, X y 

XI agregándose una fracción XII,  recorriéndose las posteriores del artículo 6° para quedar en 

los siguientes términos: 

 
 

 

Artículo 6º. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Suscribir convenios o acuerdos con cámaras industriales, comerciales y de otras 

actividades productivas, con grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, así como 

con dependencias públicas u organismos privados, para llevar a cabo acciones tendientes a 

cumplir con los objetivos de la presente ley y su reglamento; 

 

X. Implementar permanentemente, entre la población, programas de difusión y promoción de la 

cultura de la separación de los residuos, así como su reducción reutilización y reciclaje, en los 

que participen los sectores industriales y comerciales; 

 

XI. Establecer, los criterios y normas para la producción y el consumo sustentable de 

productos plásticos incluyendo el poliestireno expandido, los cuales deberán atender a las 

características específicas requeridas para cada producto y sujetarse a lineamientos técnicos y 

científicos, basados en un proceso de análisis de las tecnologías vigentes; éstos deberán 

emitirse considerando la opinión de los productores y distribuidores. 

Dichos criterios y normas garantizarán que el ciclo de vida de las bolsas de plástico no sea 

mayor a diez años, procurando la utilización de materiales provenientes de recursos 

renovables, como los biopolímeros para su pronta biodegradación en los destinos finales 

 

XII. Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías que permitan prevenir, controlar y 

abatir la contaminación por el uso de bolsas de plástico así como del poliestireno expandido; 

además deberá fomentar la participación de todos los sectores de la sociedad mediante la 

difusión de información y promoción de actividades de cultura, educación y capacitación 

ambientales sobre el manejo integral de residuos sólidos;        

 

XIII. Llevar un registro actualizado de los planes de manejo a los que esta Ley y su reglamento 

hacen referencia; 

 

XIV. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de la 

presente Ley, su reglamento y demás aplicables; 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 138



 
 
 
COMISIONES UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE  
BIENES Y SERVICIOS PUBLICOS, CIENCIA Y TECNOLOGIA  
Y PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 
ECOLOGICA.   
 

 

Dictamen. 

 
Avenida Juárez, número 60, oficina 301, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06000, México, Distrito Federal. Tel. 5130-1900, 5130-1922 y 5130-1980, ext.4304 
 

 

18 

XV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones que correspondan por violaciones o 

incumplimiento a este ordenamiento, en el ámbito de su competencia; y 

 

XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de los residuos sólidos le conceda esta Ley y 

otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén expresamente atribuidos a la 

Federación. 

 

c) Respecto a las adiciones a los artículos 7°, 8°, 10° fracción X, 11 fracciones VII, VIII  y XI,  

18 fracción II, 45 fracción I, y 46 párrafo II, se analizan de forma conjunta, en virtud de que en 

todas ellas se complementa el concepto de manejo con la palabra integral, en este sentido las 

comisiones dictaminadoras coinciden en que ello resulta adecuado, en la inteligencia de que 

permite una conceptualización que engloba de manera más precisa los alcances de la 

sustentabilidad ambiental, entendida como la administración eficiente y racional de los 

recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la población actual 

sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futuras.  

 

Adicionalmente estas adiciones conceden a la ley vigente la posibilidad de contar con 

uniformidad en sus conceptos, debido a que diferentes enunciados normativos actuales 

contemplan la concepción de manejo integral como son los artículos 11 primer párrafo y las 

fracciones VI y IX ; 19,  entre otros.  

 

d) Respecto a las adiciones a la fracción IV del artículo 10, estas comisiones coinciden en la 

necesidad de incluir en la obligación que tienen las Delegaciones de orientar a la población 

sobre las prácticas de separación en la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos 

sólidos, los conceptos de reutilización y reciclaje, por otra parte los diputados integrantes de las 

comisiones coincidimos en que dicha orientación también debe encaminarse a que resulta 

necesario que todos asumamos la conciencia de reducir el consumo de productos que no son 

realmente indispensables y posteriormente generan residuos sólidos, adicionalmente que en 

muchas de las ocasiones para su fabricación se utiliza materia prima no renovable. En 

consecuencia de lo anterior, se modifica la adición identificada con el romano IV del artículo 10 

para quedar como sigue: 

 
Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. a III. … 

 

IV. Orientar a la población sobre las practicas de reducción, reutilización y reciclaje, separación en 

la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos; 

 

V. a IX. 

 

X. Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y Servicios para el otorgamiento de las 

declaraciones de apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los establecimientos 
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mercantiles y de servicios relacionados con el manejo integral, tratamiento, reutilización, reciclaje y 

disposición final de los residuos sólidos; 

 

XI. a XVI. … 

 

e) Estas comisiones de análisis y dictamen legislativo coinciden en la pertinencia de las 

adiciones que se proponen a las fracciones I, VI, XIII,  XVI y XVIII BIS del artículo 11 de la 

Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, debido de que ello permitirá que las 

acciones contenidas en el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos se 

contengan lineamientos que fomenten la reutilización del mayor número posible de 

objetos, con el único fin de generar menos residuos, así como el reciclaje de los desechos 

plásticos para la fabricación de nuevos productos.  

 

Amen de lo señalado en el inciso c) de este dictamen, que refiere al análisis del concepto 

de manejo integral, estas comisiones unidas consideran necesario modificar la fracción 

XVIII BIS, a efecto de que la acción de vigilancia en la producción y el consumo de 

productos plásticos para que se sujeten a los criterios de sustentabilidad, se modifique por 

la de fomentar, en la inteligencia de considerarse esta acción de vigilancia más de 

carácter subjetivo y por consecuencia atribuible a un ente determinado; así las cosas se 

estima que la acción de fomento por su naturaleza es más compatible con los contenidos 

de un programa especifico.  

 

Estas comisiones unidas estiman prudente realizar una modificación a la fracción XV, en 

razón de que resulta importante no especificar tecnologías o medios determinados para la 

degradación de los residuos sólidos, en consecuencia se propone que se usen 

tecnologías que sean sustentables o amigables con el medio ambiente.     

 

Del mismo modo, en congruencia con la modificación realizada a la propuesta de 

redacción a la fracción XI del artículo 6°, se considera conveniente agregar el término 

poliestireno expandido. En consecuencia de lo anterior, se modifica la adición identificada 

con el romano XVIII Bis del artículo 11, para quedar como sigue; 

 
Artículo 11. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios y con opinión de las 

delegaciones, formulará y evaluará el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos, mismo 

que integrará los lineamientos, acciones y metas en materia de manejo integral de los residuos sólidos 

y la prestación del servicio público de limpia con base en los siguientes criterios: 

 

I. Adoptar medidas para la reducción de la generación de los residuos sólidos, su reutilización y 

reciclaje, su separación en la fuente de origen, su recolección y transporte separados, así como su 

adecuado aprovechamiento, tratamiento y disposición final; 

 

II. a V. … 
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VI. Promover la cultura, educación y capacitación ambientales, así como la participación del sector 

social, privado y laboral, para el manejo integral, la reutilización y el reciclaje de los residuos sólidos; 

 

VII. Fomentar la responsabilidad compartida entre productores, distribuidores y consumidores en la 

reducción de la generación de los residuos sólidos y asumir el costo de su manejo integral; 

 

VIII. Fomentar la participación activa de las personas, la sociedad civil organizada y el sector privado 

en el manejo integral de los residuos sólidos; 

 

IX. … 

 

X. Fomentar la generación, sistematización y difusión de información del manejo integral de los 

residuos sólidos para la toma de decisiones; 

 

XI. Definir las estrategias sectoriales e intersectoriales para la minimización y prevención de la 

generación y el manejo integral de los residuos sólidos, conjugando las variables económicas, 

sociales, culturales, tecnológicas, sanitarias y ambientales en el marco de la sustentabilidad; 

 

XII. … 

 

XIII. Promover sistemas de reutilización y reciclaje, depósito retorno u otros similares que reduzcan la 

generación de residuos, en el caso de productos o envases que después de ser utilizados generen 

residuos en alto volumen o que originen impactos ambientales significativos. 

 

XIV. … 

 

XV. Fomentar el desarrollo y uso de tecnologías sustentables o amigables con el medio ambiente, 

así como métodos, prácticas, procesos de producción, comercialización, reutilización y reciclaje que 

favorezcan la minimización y valorización de los residuos sólidos. 

 

XVI. Establecer acciones orientadas a recuperar los sitios contaminados por el inadecuado manejo de 

los residuos sólidos; 

 

XVII. a XVIII. … 

 

XVIII BIS.- Fomentar que la producción y el consumo de productos plásticos y poliestireno 

expandido se sujeten a los criterios y normas de sustentabilidad establecidos en la fracción XI 

del artículo 6º de la presente ley; 

 

XIX. a XX… 

 

… 

 

… 

 
f) Respecto a las adiciones propuestas al artículo 14, los integrantes de las comisiones 

dictaminadoras coincidimos en la necesidad de que la acción de la Secretaría de Obras y 

Servicios del Distrito Federal, sea tendente a promover incentivos económicos en sustitución de 

instrumentos económicos, para aquellas personas que desarrollen acciones para mejorar el 
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manejo de los residuos sólidos. En efecto de conformidad con el Diccionario de la Lengua 

Española, la palabra incentivo se define como un estímulo que se ofrece a una persona, grupo 

o sector de la economía con el fin de elevar la producción y mejorar los rendimientos, en cambio 

el término instrumento resulta más equivoco en su aplicación y se define como conjunto de 

diversas piezas combinadas adecuadamente para que sirva con determinado objeto en el 

ejercicio de las artes y oficios. 

  

g) Tocante a la adición a la fracción III del artículo 23, que contienen diversas obligaciones para 

los productores, distribuidores o comerciantes de bienes que originen residuos sólidos, no se 

considera apropiado la modificación del termino privilegiar, debido a que la modificación implica 

un cambio sustancial en la interpretación y aplicación de dicha obligación ya que la intención es 

dar una ventaja exclusiva al uso de embases y embalajes que una vez utilizados sean 

susceptibles de valorización.  En consecuencia el artículo de referencia queda en los términos 

siguientes:  

 
Artículo 23. Las personas físicas o morales responsables de la producción, distribución o 

comercialización de bienes que, una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto 

volumen o que produzcan desequilibrios significativos al medio ambiente, cumplirán, además de las 

obligaciones que se establezcan en el Reglamento, con las siguientes: 

 

I a II. … 

 

III. Privilegiar el uso de envases y embalajes que una vez utilizados sean susceptibles de valorización 

mediante procesos de reutilización y reciclaje. 

 

… 

 
   

h) Referente a la adición al romano XI Bis del artículo 25, tocante a la prohibición de los 

establecimientos mercantiles de otorgar a título gratuito bolsas de plástico; inicialmente se 

coincide con ello, apoyados en la mesa de trabajo realizada el veinte de mayo del presente año 

por estas comisiones unidas, en razón de que pudimos apreciar que toda bolsa de plástico 

finalmente tiene un costo que se cobra en forma indirecta al consumidor, que dicha prohibición 

tal y como se encuentra actualmente en la norma, puede generar conductas de venta al exterior 

de los establecimientos mercantiles de estas bolsas de plástico, que adicionalmente la 

prohibición también restringe la actividad económica, siendo ello discorde a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 25, párrafos 6° y 8° que 

pondera el apoyo a la productividad empresarial, sujetándola a las modalidades que dicte el 

interés público y beneficio general, cuidando el medio ambiente.  

 

Por lo que se estima que la reforma de agosto de dos mil nueve, no abona al abatimiento del 

problema. En consecuencia se considera parcialmente viable la propuesta, debido a que ésta se 
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encamina a prohibir solo aquellas bolsas que no estén sujetas a las bases de producción y 

consumo sustentable,  

 

No obstante, se estima apropiado modificar la propuesta de redacción del citado artículo 25 

fracción XI Bis, debido a que se pretende prohibir la entrega de las bolsas de plástico, tanto a 

establecimientos mercantiles como comerciantes ambulantes, considerándose limitativo estimar 

que las bolsas de plástico solo puedan entregarse en establecimientos mercantiles o a través de 

comerciantes ambulantes, dejando fuera a quienes sin realizar actividades en dichos lugares 

entregan bolsas, ya sea para promocionar a título gratuito un producto, ya sea en eventos 

masivos, o a través de cualquier tipo de campaña, debiéndose ligar estos conceptos a quien 

finalmente consumirá el producto que contenga la bolsa; en consecuencia se propone la 

redacción siguiente:  

 
Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

I. a XI…. 

 

XI BIS. Que se entreguen para transportación, carga o traslado del consumidor final a título 

gratuito, de manera onerosa, o con motivo de cualquier acto comercial, bolsas de plástico que no 

estén sujetas a los criterios y normas para la producción y el consumo sustentable, señalados en la 

fracción XI del artículo 6º de la presente ley; 

 

 

XII. a XIII… 

 

… 
 

i) En relación a la propuesta de modificación establecida en el artículo 26 Bis, estas comisiones 

dictaminadoras estiman justificado adecuar su redacción en base a lo establecido en el 

razonamiento contenido en el inciso que antecede, En consecuencia se propone la redacción 

siguiente:    

 

 
Artículo 26 BIS.- Las bolsas de plástico que se entreguen a título gratuito, de manera onerosa o con 

motivo de cualquier acto comercial, para transportación, carga o traslado del consumidor final, 

deberán cumplir con los criterios y normas de producción y consumo sustentable señalados en la 

fracción XI del artículo 6º de la presente ley.  

 
Productores, distribuidores, y usuarios de las bolsas a las que se refiere este artículo, deberán 

propiciar las acciones relativas a la maximización en la valorización o reciclaje mediante la 

participación en los programas que para tal efecto establezca la Secretaría. 
 
 
j) Tocante a la derogación del 26 BIS 1 estas comisiones dictaminadoras estiman justificada 

dicha medida, en el entendido de que la hipótesis normativa establece limitantes y medidas 
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para la utilización de plásticos o bolsas de dicho material, que son incompatibles con la 

modificación del artículo 6° fracción XI, adicionalmente con lo anterior se considera superada la 

necesidad de autorizar que la utilización de bolsas de plástico sólo sea en caso de que sean 

creadas bajo procedimientos tecnológicos que les den la cualidad de biodegradables, no siendo 

justificable tampoco la autorización exclusiva de plásticos únicamente en los casos que por 

cuestiones de asepsia o conservación de alimentos o insumos no resulte factible el uso de 

tecnologías biodegradables como sustitutos. 

 

k) Estas comisiones de dictamen y análisis legislativo coinciden en que no existe la necesidad 

de reformar el artículo 32, lo anterior en que no todos los residuos clasificados como de manejo 

especial son susceptibles de valorización, es decir no todos tienen un valor económico o no son 

aprovechados en otros procesos, Adicionalmente los criterios a ser considerados en los planes 

de manejo no pueden ser viables en virtud de que el articulo 20 de la Ley General establece que 

los criterios se determinaran vía Norma Oficial Mexicana.  

   

l) Las adiciones a los artículos 33 y 38, que se refieren a la inserción de que los comerciantes 

ambulantes separen los residuos que generen, así como la obligación de entregarlos al servicio 

de limpia, se consideran inadecuada, toda vez que el párrafo primero de dicho enunciado 

establece de forma general que “todo generador de residuos sólidos…” lo anterior se considera 

que engloba a los comerciantes ambulantes.  

 

m) Respecto a la propuesta de artículo 55 que establece la obligación de realizar planes de 

manejo para productores y comercializadores, cuyos productos y servicios generen residuos 

sólidos en alto volumen susceptibles de valorización, mediante procesos de reutilización o 

reciclaje, se considera que dicha modificación puede ser limitativa, pues actualmente el sentido 

de la propuesta se encamina no solo a generadores de alto volumen, sino a cualquier productor 

o comercializador que a partir de la generación de productos o durante la prestación de servicios 

generen residuos sólidos susceptibles de valorización, por lo que se propone no se inserte el 

concepto de alto volumen.      

 

n) Dentro del análisis que estas Comisiones unidas realizaron a las iniciativas objeto de estudio 

del presente dictamen, se estimó en el proyecto que se presentó a consideración de los 

diputados integrantes de las mismas, que la sanción de arresto por otorgar a título gratuito 

bolsas de plástico en los establecimientos mercantiles, resultaba un exceso comparativamente 

con otras sanciones administrativas como pudiera ser conducir en estado de ebriedad, en este 

sentido se propuso la siguiente redacción:  
 

 

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación de las disposiciones de la presente Ley, se 

aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. … 
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III Bis. Multa de 500 a dos mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por la violación a lo 

dispuesto en el artículo 25 fracción XI BIS; y 

 

IV. Arresto inconmutable de 36 horas y multa por mil a veinte mil días de salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal por violaciones a lo dispuesto por el artículo 25 fracciones IX, X, XI, XII y XIII de la 

presente ley. 

   

En reunión de fecha 17 de agosto en la discusión del dictamen, el citado artículo fue objeto de 

reserva por parte del Diputado David Razu Aznar, argumentando las siguientes 

consideraciones: 

… 

Me refiero a la fracción IV del Artículo 69 que establece como una de las sanciones un arresto 

inconmutable de 36 horas y multa por mil a 20 mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 

por violaciones a lo dispuesto por el Artículo 25, fracciones IX, X, XI, XII y XIII de la presente ley. 

Yo ahí quiero hacer referencia a dos cosas, primero al Artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos si no mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Me parece que ciertamente no aplica el establecimiento de juicios para este tipo de arrestos en casos 

de este tipo de faltas. ¿Qué quiero decir? Que si se hiciera un arresto en flagrancia que creo que es el 

espíritu que está en esta ley, estaríamos haciendo una cosa que es inconstitucional y si se va a hacer 

un juicio, bueno pues yo sí consultaría con el Tribunal si quiere estar llevando juicios por este tipo de 

faltas administrativas, eso en términos estrictamente jurídicos. 

Ahora en términos de política pública, también quiero decir que mi postura y he propuesto además con 

el apoyo de muchos de los compañeros diputados sobre todo del PRD, una iniciativa de reforma penal 

en la que hablamos precisamente de la conmutación de penas como de las penas alternativas, como 

de la conciliación, pues me parece que sería contradictorio en una herramienta de este tipo mantener 

una propuesta o una sanción con un arresto inconmutable. 

Mi propuesta en concreto, compañeras, compañeros, es quitar lo referente al arresto y dejarlo simple y 

sencillamente la multa por mil a 20 mil días de salario mínimo vigente por violaciones a lo dispuesto en 

los artículos, dejar exclusivamente la sanción pecuniaria. 

...”. 

 

Abundando posteriormente que: 

  
“  mi propuesta es y será en todos los casos administrativos, evitar las penas corporales. Nuestros 

centros de reclusión, no están precisamente desahogados, no creo que vayan a pagar; y quiero 

argumentarlo más, no creo que incluso el arresto lo vaya a sufrir el empresario, la empresaria, quien 

está generando en realidad el daño. Este arresto lo van a terminar pagando empleados, lo van a 

terminar pagando trabajadores que no tienen digamos una ganancia en la comisión de este tipo de 

ilícitos. Entonces mi propuesta no es quitar la penalización de alguna de las conductas, mi propuesta 

es que no exista pena corporal derivada de faltas administrativas en esta ley.” 
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Deliberada la propuesta en los términos planteados, y con base en la normatividad de este 

órgano legislativo, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron la misma, 

debiendo quedar el artículo citado, en los términos siguientes:   

 
Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación de las disposiciones de la presente Ley, 

se aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

III Bis. Multa de 500 a dos mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por la 

violación a lo dispuesto en el artículo 25 fracción XI BIS; y 

 

IV. Multa por mil a veinte mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por 

violaciones a lo dispuesto por el artículo 25 fracciones IX, X, XI, XII y XIII de la presente ley. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que respecto a la iniciativa de reformas a Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal y Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentada por el 

diputado Israel Betanzos Cortés, se presentan elementos que se proceden a valorar. 

 
Estas comisiones de análisis y dictamen legislativo, coinciden en que la producción y consumo 

del unicel en nuestra sociedad produce afectaciones ambientales, que es uno de los materiales 

más agresivos con el medio ambiente, ya que durante su fabricación se desprenden vapores 

tóxicos que contribuyen a la contaminación del aire y al calentamiento global, por tratarse de un 

derivado del petróleo, por ello resulta necesario establecer disposiciones normativas que 

permitan el adecuado manejo de estos materiales, implementándose infraestructura y 

tecnologías especializadas que aseguren la integridad de los ecosistemas y sobretodo la salud 

de la población.  

 

Es importante resaltar que hoy en día se necesitan leyes y políticas apropiadas en materia  

residuos sólidos ya que su manejo integral representa un gran reto y una gran área de 

oportunidad para la realización de actividades económicas, bajo la perspectiva de que en 

muchos lugares del mundo se ha logrado un alto aprovechamiento del unicel, por ello resulta 

importante buscar la participación del sector privado en proyectos de reciclaje, separación de 

basura, reutilización y confinamiento de desechos, lejos de establecer un régimen de 

prohibiciones, ello permitirá que se desarrollen y refuercen mecanismos diversos, para 

corresponsabilizar del manejo de estos residuos a las organizaciones que los generan, de tal 

manera que participen activamente en la recolección y reutilización de los mismos. 

 

Por estas razones los diputados de estas comisiones unidas, basándonos en un criterio 

integrador y armónico de las tres iniciativas, coincidimos en la necesidad de integrar en el 

artículo 6° fracción  XI al poliestireno expandido, en consecuencia será facultad de la Secretaría 
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del Medio Ambiente del Distrito Federal proponer los criterios para la producción y el consumo 

sustentable de productos plásticos y del poliestireno expandido.  

 

DÉCIMO QUINTO. Que en el análisis integral de las iniciativas que se propusieron, los 

diputados integrantes de las Comisiones Unidas valoraron la necesidad de incluir un artículo 33 

bis en donde se destacará el fomento que realizarán la Secretaría del Medio Ambiente  y las 

delegaciones para fomentarán la separación de residuos desde su fuente en orgánicos e 

inorgánicos. En reunión de trabajo del diecisiete de agosto de las comisiones dictaminadoras, el 

artículo en comento se reservo por parte de Diputado Federico Manzo Sarquis, argumentando 

las siguientes consideraciones:  

 

“La reserva que estoy presentando es más que nada de orden semántico y sintáctico respecto a la 

redacción del artículo 33-Bis, en virtud de que la redacción queda un poco vaga y corta de alcances, y 

versa sobre la separación de residuos en orgánicos e inorgánicos, así como el método de recolección, 

y asimismo las campañas para difundir dicha separación. 

Me parece que debemos de puntualizar la redacción de este artículo toda vez que es un asunto de 

relevancia para la ciudad. No solamente por lo que implica para la disciplina en cuanto a la recolección, 

en cuanto a los hábitos de recolección para las familias en esta Capital, sino también que podamos 

avanzar en una cultura de separación de residuos, para la cual aquí he de reconocer la labor del 

Gobierno Capitalino, el que ha estado en un constante diálogo con las autoridades también 

delegacionales para poder echar a andar esta separación y recolección de residuos a lo largo de todo 

el Distrito Federal. 

Es por ello que sugiero la siguiente redacción al artículo 33 bis, que tiene el mismo sentido pero sin 

embargo puntualiza ciertos aspectos. Más allá de señalar algunos errores de redacción, como que: “La 

Secretaría y las delegaciones fomentarán la separación de residuos desde su fuente en orgánicos e 

inorgánicos por delegación”, ya es una redundancia, toda vez que las delegaciones intervienen 

también en los métodos de separación de residuos. 

Es por eso también que las campañas para difundir dicha separación deberían ser consideradas en un 

párrafo aparte de modo que este artículo 33 bis se pudiera componer de dos párrafos, que a la letra 

sugiero la siguiente redacción: 

Artículo 33 bis.- `La Secretaría y las delegaciones deberán aplicar el método de separación de 

residuos en orgánicos e inorgánicos para el servicio de recolección, la cual será diferenciada conforme 

a los criterios señalados por las autoridades. 

La Administración Pública del Distrito Federal establecerá campañas de difusión sobre los métodos de 

separación y recolección de residuos aplicables en cada una de las delegaciones`. 

Yo creo que es importante puntualizar dos aspectos: uno lo que es separación, y la otra que es 

recolección. La separación como parte de una cultura que los capitalinos debemos empezar a tomar 

en cuenta y debemos comenzar a vivir con ella y, la segunda, la de recolección, que es la labor donde 

intervienen ya las autoridades gubernamentales y en el que establecerá esquemas en el que tal vez 

unos días a la semana recolecten residuos orgánicos y otros días a la semana inorgánicos, es por eso 

que necesitamos puntualizar esto en la ley perfectamente de una manera que se pueda entender y que 

sea perfectible. 
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En este contexto, se considera que el gobierno a través de las Secretarías y las delegaciones,  

fomente que las instituciones educativas, empresas, establecimientos mercantiles, industriales y de 

servicios, instituciones públicas y privadas, centros educativos y dependencias gubernamentales y 

similares, lleven a cabo la separación de residuos, mediante el sistema de recolección diferenciada.”  

 

Deliberada la propuesta en los términos planteados, y con base en la normatividad de este 

órgano legislativo, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron la misma, 

debiendo quedar el artículo citado, en los términos siguientes: 

  

Artículo 33 bis.- `La Secretaría y las delegaciones deberán aplicar el método de separación de 

residuos en orgánicos e inorgánicos para el servicio de recolección, la cual será diferenciada 

conforme a los criterios señalados por las autoridades. 

La Administración Pública del Distrito Federal establecerá campañas de difusión sobre los 

métodos de separación y recolección de residuos aplicables en cada una de las delegaciones 
 
Por otra parte se considera adecuado incluir un articulo 33 bis 1 para determinar que el gobierno 

a través de las Secretarías de Medio Ambiente y Obras, fomente que las instituciones 

educativas, empresas, establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, instituciones 

públicas y privadas, centros educativos y dependencias gubernamentales y similares, lleven a 

cabo la separación de residuos, mediante el sistema de recolección diferenciada 

 
DÉCIMO SEXTO. Estas comisiones dictaminadoras, a través del presente dictamen, confirman 

que la función legislativa en un Estado Democrático de Derecho implica la obligación de velar 

por los derechos constitucionales que asisten a los gobernados y de coadyuvar notoriamente en 

su ejercicio, respeto y vigencia. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Uso 

y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia y Tecnología y Preservación del 

Medio Ambiente y Protección Ecológica acordamos resolver y se : 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, 

Ciencia y Tecnología y Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, después de 

haber realizado un análisis lógico y jurídico de las iniciativas a que se refiere el presente 

dictamen, consideran viable reformar Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, expide el siguiente 

decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE  
LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 

Artículo Unico: Se reforman los artículos 3, 6, 7, 8, 10, 11, 11 Bis, 14, 18, 23, 25, 26 

Bis, 26 Bis 1, 33, 33 bis, 33 bis1, 38, 45, 46, 55 y 69 de la Ley de Residuos Sólidos 

del Distrito Federal para quedar como siguen: 

 

Artículo 3º. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

 

I. a IX. … 

 

X. Consumo Sustentable: El uso de bienes y servicios que responde a 
necesidades básicas y proporciona una mejor calidad de vida, al tiempo que 

minimizan el uso de recursos naturales, materiales tóxicos y emisiones de 

desperdicios y contaminantes durante todo el ciclo de vida, de tal manera que 
se origina una forma responsable de disminuir riesgos en las necesidades de 

de futuras generaciones; 
 

XI. Contenedor: El recipiente destinado al depósito temporal de los residuos sólidos; 

 

XII. Criterios: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley para 

orientar las acciones de gestión integral de los residuos sólidos, que tendrán el 

carácter de instrumentos de política ambiental; 

 

XIII. Delegaciones: Los órganos político administrativos de cada demarcación 

territorial en las que se divide el Distrito Federal; 

 

XIV. Disposición final: La acción de depositar o confinar permanentemente residuos 

sólidos en sitios o instalaciones cuyas características prevean afectaciones a la salud 

de la población y a los ecosistemas y sus elementos; 

 

XV. Estaciones de transferencia: Las instalaciones para el trasbordo de los residuos 

sólidos de los vehículos de recolección a los vehículos de transferencia; 

 

XVI. Generación: La acción de producir residuos sólidos a través de procesos 

productivos o de consumo; 
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XVII. Generadores de alto volumen: Las personas físicas o morales que generen un 

promedio igual o superior a 50 kilogramos diarios en peso bruto total de los residuos 

sólidos o su equivalente en unidades de volumen; 

 

XVIII. Gestión integral: El conjunto articulado e interrelacionado de acciones y 

normas operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, 

de monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de los residuos sólidos, desde 

su generación hasta la disposición final; 

 

XIX. Impactos ambientales significativos: Aquellos realizados por las actividades 

humanas que sobrepasen los límites permisibles en las normas oficiales mexicanas, 

las normas ambientales para el Distrito Federal, la ley ambiental, la ley General, los 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, o bien aquellos producidos 

por efectos naturales que implique daños al ambiente; 

 

XX. Ley General: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

 

XXI. Ley Ambiental: La Ley Ambiental del Distrito Federal; 

 

XXII. Lixiviados: Los líquidos que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los 

materiales que constituyen los residuos sólidos y que contienen sustancias en forma 

disuelta o en suspensión que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los 

sitios en los que se depositen residuos sólidos y que puede dar lugar a la 

contaminación del suelo y de cuerpos de agua; 

 

XXIII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, 

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico 

o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse 

a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de 
valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social; 

 

XXIV. Minimización: El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de los 

residuos sólidos y aprovechar, tanto sea posible, el valor de aquellos cuya 

generación no sea posible evitar; 

 

XXV. Plan de Manejo: El Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación 

y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 
especial, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 

social, diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo 
integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables 
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e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, 

comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y grandes 

generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de  
gobierno; 

 

XXVI. Planta de selección y tratamiento: La instalación donde se lleva a cabo 

cualquier proceso de selección y tratamiento de los residuos sólidos para su 

valorización o, en su caso, disposición final; 

 

XXVII. Pepena: La acción de recoger entre los residuos sólidos aquellos que tengan 

valor en cualquier etapa del sistema de manejo; 

 

XXVIII. Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

Distrito Federal; 

 

XXIX. Producción Sustentable: Aquella que incluye aspectos de reducción en el 

uso de energía, materias primas y materiales tóxicos, así como procesos más 

eficientes para la obtención de beneficios ambientales y económicos y una 
producción más limpia; 

 
XXX. Recolección: La acción de recibir los residuos sólidos de sus generadores y 

trasladarlos a las instalaciones para su transferencia, tratamiento o disposición final; 

 

XXXI. Recolección selectiva o separada: La acción de recolectar los residuos sólidos 

de manera separada en orgánicos, inorgánicos y de manejo especial; 

 

XXXII. Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos en 

los residuos sólidos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor 

económico; 

 

XXXIII. Relleno sanitario: La obra de infraestructura que aplica métodos de ingeniería 

para la disposición final de los residuos sólidos ubicados en sitios adecuados al 

ordenamiento ecológico, mediante el cual los residuos sólidos se depositan y 

compactan al menor volumen práctico posible y se cubren con material natural o 

sintético para prevenir y minimizar la generación de contaminantes al ambiente y 

reducir los riesgos a la salud; 

 

XXXIV. Residuos urbanos: Los generados en casa habitación, unidad habitacional o 

similares que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 

actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, 

embalajes o empaques, los provenientes de cualquier otra actividad que genere residuos 
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sólidos con características domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las vías 

públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados por esta Ley como 

residuos de manejo especial; 

 

XXXV. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido biodegradable; 

 

XXXVI. Residuos Inorgánicos: Todo residuo que no tenga características de residuo 

orgánico y que pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su 

reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, cartón, plásticos, laminados de 

materiales reciclables, aluminio y metales no peligrosos y demás no considerados 

como de manejo especial; 

 

XXXVII. Residuos sólidos: El material, producto o subproducto que sin ser 

considerado como peligroso, se descarte o deseche y que sea susceptible de ser 

aprovechado o requiera sujetarse a métodos de tratamiento o disposición final; 

 

XXXVIII. Responsabilidad Compartida: El principio mediante el cual se 

reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial son 
generados a partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades 

de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, 
distribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su manejo 

integral es una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, 

coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, consumidores, 
usuarios de subproductos, y de los tres órganos de gobierno según 

corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia 
ambiental, tecnológica, económica y social; 

 

XXXIX. Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos en 

los residuos sólidos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor 

económico; 
 

XL. Reutilización: El empleo de un residuo sólido sin que medie un proceso de 

transformación; con la función que desempeñaba anteriormente o con otros 
fines; 

 

XLI. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal; 

 

XLII. Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico, 

mediante el cual se cambian las características de los residuos sólidos, con la 

posibilidad de reducir su volumen o peligrosidad; y 
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XLIII. Valorización: El principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo 

es recuperar el valor remanente o el contenido energético de los materiales que 

componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, 
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 

 

 

Artículo 6º. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Suscribir convenios o acuerdos con cámaras industriales, comerciales y de 

otras actividades productivas, con grupos sociales, organizaciones no 

gubernamentales, así como con dependencias públicas u organismos 
privados, para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de 

la presente ley y su reglamento; 
 

X. Implementar permanentemente, entre la población, programas de difusión y 

promoción de la cultura de la separación de los residuos, así como su 
reducción, reutilización y reciclaje, en los que participen los sectores 

industriales y comerciales; 
 

XI. Establecer, los criterios y normas para la producción y el consumo 

sustentable de productos plásticos incluyendo el poliestireno expandido, los 
cuales deberán atender a las características específicas requeridas para cada 

producto y sujetarse a lineamientos técnicos y científicos, basados en un 
proceso de análisis de las tecnologías vigentes; éstos deberán emitirse 

considerando la opinión de los productores y distribuidores. 

Dichos criterios y normas garantizarán que el ciclo de vida de las bolsas de 
plástico no sea mayor a diez años, procurando la utilización de materiales 

provenientes de recursos renovables, como los biopolímeros para su pronta 
biodegradación en los destinos finales. 

 

XII. Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías que permitan 
prevenir, controlar y abatir la contaminación por el uso de bolsas de plástico 

así como del poliestireno expandido; además deberá fomentar la participación 
de todos los sectores de la sociedad mediante la difusión de información y 

promoción de actividades de cultura, educación y capacitación ambientales 

sobre el manejo integral de residuos sólidos;        
 

XIII. Llevar un registro actualizado de los planes de manejo a los que esta Ley y su 

reglamento hacen referencia; 
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XIV. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 

disposiciones de la presente Ley, su reglamento y demás aplicables; 

 

XV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones que correspondan por 

violaciones o incumplimiento a este ordenamiento, en el ámbito de su competencia; y 

 

XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de los residuos sólidos le 

conceda esta Ley y otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén 

expresamente atribuidos a la Federación. 

 

Artículo 7º. Corresponde a la Secretaría de Obras y Servicios el ejercicio de las 

siguientes facultades: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Realizar los estudios y proyectos de obras de infraestructura para el manejo 

integral de los residuos sólidos de su competencia; 

 

VIII. a IX. … 

 

X. Restaurar y recuperar el suelo contaminado por las actividades del manejo 

integral de los residuos sólidos y prestación del servicio público de limpia de su 

competencia, en concordancia con las disposiciones complementarias o lineamientos 

técnicos, establecidos por la Secretaría; 

 

XI. a XIV. … 

 

 

Artículo 8º. Corresponde a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, en el ámbito 

de su competencia, emitir recomendaciones y, en coordinación con la Secretaría y la 

Secretaría de Obras y Servicios, determinar la aplicación de las medidas de 

seguridad, dirigidas a evitar riesgos y daños a la salud de la población, derivados del 

manejo integral, almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos 

sólidos. 

 

Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes 

facultades: 

 

I. a III. … 
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IV. Orientar a la población sobre las prácticas de reducción, reutilización y 

reciclaje, separación en la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos 

sólidos; 

 

V. a IX. 

 

X. Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y Servicios para el otorgamiento 

de las declaraciones de apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con el manejo integral, 

tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos; 

 

XI. a XVI. … 

 

Artículo 11. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios y 

con opinión de las delegaciones, formulará y evaluará el Programa de Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos, mismo que integrará los lineamientos, acciones y 

metas en materia de manejo integral de los residuos sólidos y la prestación del 

servicio público de limpia con base en los siguientes criterios: 

 

I. Adoptar medidas para la reducción de la generación de los residuos sólidos, su 
reutilización y reciclaje, su separación en la fuente de origen, su recolección y 

transporte separados, así como su adecuado aprovechamiento, tratamiento y 

disposición final; 

 

II. a V. … 

 

VI. Promover la cultura, educación y capacitación ambientales, así como la 

participación del sector social, privado y laboral, para el manejo integral, la 
reutilización y el reciclaje de los residuos sólidos; 

 

VII. Fomentar la responsabilidad compartida entre productores, distribuidores y 

consumidores en la reducción de la generación de los residuos sólidos y asumir el 

costo de su manejo integral; 
 

VIII. Fomentar la participación activa de las personas, la sociedad civil organizada y 

el sector privado en el manejo integral de los residuos sólidos; 

 

IX. … 

 

X. Fomentar la generación, sistematización y difusión de información del manejo 

integral de los residuos sólidos para la toma de decisiones; 
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XI. Definir las estrategias sectoriales e intersectoriales para la minimización y 

prevención de la generación y el manejo integral de los residuos sólidos, conjugando 

las variables económicas, sociales, culturales, tecnológicas, sanitarias y ambientales 

en el marco de la sustentabilidad; 

 

XII. … 

 

XIII. Promover sistemas de reutilización y reciclaje, depósito retorno u otros similares 

que reduzcan la generación de residuos, en el caso de productos o envases que 

después de ser utilizados generen residuos en alto volumen o que originen impactos 

ambientales significativos. 

 

XIV. … 

 

XV. Fomentar el desarrollo y uso de tecnologías sustentables o amigables con el 

medio ambiente, así como métodos, prácticas, procesos de producción, 

comercialización, reutilización y reciclaje que favorezcan la minimización y 

valorización de los residuos sólidos. 

 

XVI. Establecer acciones orientadas a recuperar los sitios contaminados por el 

inadecuado manejo de los residuos sólidos; 

 

XVII. a XVIII. … 

 

XVIII BIS.- Fomentar que la producción y el consumo de productos plásticos y 

poliestireno expandido se sujeten a los criterios y normas de sustentabilidad 

establecidos en la fracción XI del artículo 6º de la presente ley; 
 

XIX. a XX… 

 

… 

 

… 

 
 

Artículo 11 BIS.- Derogado. 

 
Artículo 14. La Secretaría de Obras y Servicios, en coordinación con la Secretaría y 

las Secretarías de Desarrollo Económico y de Finanzas, promoverá incentivos 

económicos para aquellas personas que desarrollen acciones de prevención, 
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minimización, valorización, reutilización y reciclaje, así como para la inversión en 

tecnología y utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven a mejorar el 

manejo integral de los residuos sólidos. 

 

 
Artículo 18. La Secretaría, la Secretaría de Obras y Servicios y las delegaciones, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán la participación de todos los 

sectores de la sociedad mediante: 

 

I. … 

 

II. La difusión de información y promoción de actividades de cultura, educación y 

capacitación ambientales relacionados con el manejo integral de los residuos 

sólidos; 

 

III. a IV. … 

 

 
Artículo 23. Las personas físicas o morales responsables de la producción, 

distribución o comercialización de bienes que, una vez terminada su vida útil, originen 

residuos sólidos en alto volumen o que produzcan desequilibrios significativos al 

medio ambiente, cumplirán, además de las obligaciones que se establezcan en el 

Reglamento, con las siguientes: 
 

I a II. … 
 

III. Privilegiar el uso de envases y embalajes que una vez utilizados sean 

susceptibles de valorización mediante procesos de reutilización y reciclaje. 

 

… 
 

 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

I. a XI…. 

 

XI BIS. Que se entreguen para transportación, carga o traslado del consumidor 

final a título gratuito, de manera onerosa, o con motivo de cualquier acto 
comercial, bolsas de plástico que no estén sujetas a los criterios y normas para la 

producción y el consumo sustentable, señalados en la fracción XI del artículo 6º de 
la presente ley; 
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XII. a XIII… 

 

… 
 

Artículo 26 BIS.- Las bolsas de plástico que se entreguen a título gratuito, de 

manera onerosa o con motivo de cualquier acto comercial, para transportación, 
carga o traslado del consumidor final, deberán cumplir con los criterios y 

normas de producción y consumo sustentable señalados en la fracción XI del 
artículo 6º de la presente ley.  

 
Productores, distribuidores, y usuarios de las bolsas a las que se refiere este 
artículo, deberán propiciar las acciones relativas a la maximización en la 

valorización o reciclaje mediante la participación en los programas que para tal 
efecto establezca la Secretaría. 
 

 
Artículo 26 BIS 1.- Derogado. 

 
Artículo 33 Bis.- La Secretaría y las delegaciones deberán aplicar el método de 

separación de residuos en orgánicos e inorgánicos para el servicio de 

recolección, la cual será diferenciada conforme a los criterios señalados por las 
autoridades. 

 
La Administración Pública del Distrito Federal establecerá campañas de 

difusión sobre los métodos de separación y recolección de residuos aplicables 

en cada una de las delegaciones. 
 

Artículo 33 Bis 1.- La Secretaría y la Secretaría de Obras, en conjunto con las 
delegaciones, fomentaran que las instituciones educativas, empresas, 

establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas 

y privadas, centros educativos y dependencias gubernamentales y similares, 
lleven a cabo la separación de residuos, mediante el sistema de recolección 

diferenciada. 

 

Artículo 45.- Para la operación y mantenimiento de las estaciones de transferencia y 

plantas de selección y tratamiento, así como centros de composteo, se deberá contar 

con: 
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I. Personal previamente capacitado para reconocer la peligrosidad y riesgo de los 

residuos que manejan y darles un manejo integral, seguro y ambientalmente 

adecuado; 

 

II. a V. … 

 

 

Artículo 46. … 

 

Asimismo, deberán contar con básculas y sistemas para llevar el control de los 

residuos depositados, así como con un sistema adecuado de control de ruidos, 

olores y emisión de partículas que garantice el adecuado manejo integral de los 

residuos sólidos y minimicen los impactos al ambiente y a la salud humana. 

 

Artículo 55. Los productores y comercializadores cuyos productos y servicios 

generen residuos sólidos susceptibles de valorización mediante procesos de 

reutilización o reciclaje realizarán planes de manejo que establezcan las acciones 

para minimizar la generación de sus residuos sólidos, su manejo responsable y para 

orientar a los consumidores sobre las oportunidades y beneficios de dicha 

valorización para su aprovechamiento. 

 

 

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación de las disposiciones de la 

presente Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

 

III Bis. Multa de 500 a dos mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal 

por la violación a lo dispuesto en el artículo 25 fracción XI BIS; y 

 

IV. Multa por mil a veinte mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal por 

violaciones a lo dispuesto por el artículo 25 fracciones IX, X, XI, XII y XIII de la 

presente ley. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Las disposiciones reglamentarias de la presente ley deberán ser 

publicadas después de los noventa días naturales a la entrada en vigor de este 

Decreto. 

 

TERCERO. La Secretaria contara con un plazo de seis meses contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto para emitir los criterios y las normas a los que 

se refiere la fracción XI del artículo 6º del presente Decreto; dichos criterios y normas  

entraran en vigor doce meses después de su publicación.  

 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el contenido 

del presente Decreto. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Recinto Legislativo a los xxxxx días del mes de agosto del año dos mil diez. 
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V LEGISLATURA 

 
 
 
 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 62 fracción XXIX y 64 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la Comisión de Seguridad Pública es competente para conocer del 

Análisis y Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo para que la 
Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
conforme una Comisión Especial para la Reforma de la Policía del Distrito 
Federal, de conformidad con los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Con fecha 25 de marzo de 2010 la Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez a 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante la 

mesa directiva del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del primer año de 

ejercicio de la V Legislatura, la Proposición con Punto de Acuerdo para que la 

Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme 

una Comisión Especial para la Reforma de la Policía del Distrito Federal. 

 

2. Mediante oficio MDPPPA/CSP/312/2010 de fecha 25 de marzo de 2010 fue 

turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Seguridad Pública la 

Propuesta con Punto de Acuerdo anteriormente referida. 

 

3. Mediante oficio número ALDF/CAFG/073/2010, se solicitó al pleno de esta 

soberanía la prórroga para la elaboración del dictamen correspondiente, misma 

que fue otorgada con fecha 23 de abril de 2010 mediante oficio numero 

MDSPPA/CSP/1081/2010. 

 

4. Con fecha 2 de junio de 2010, se realizó la Quinta Sesión de Trabajo de la 

Comisión de Seguridad Pública para la discusión, análisis y aprobación del 

presente dictamen, de conformidad con los artículos 28 y 32 del Reglamento para 
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el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y con los 

siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Que en el mes de abril de 2008, la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal, envió a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, una 

“Propuesta general para una reforma integral de las policías del Distrito Federal, 

resultados y compromisos de la consulta ciudadana La Policía que queremos”.   

 

En dicha propuesta la Comisión reitera su llamado a las autoridades y a la 

ciudadanía, acerca de la necesidad de unir esfuerzos y realizar acciones conjuntas 

que permitan impulsar de manera urgente reformas estructurales respecto del 

Sistema de Seguridad Pública y Procuración de Justicia en la Ciudad de México. 

 

El entonces Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

se dio a la tarea de convocar a un amplio sector de la sociedad civil a organizar y 

promover una consulta ciudadana que permitiera construir una propuesta 

tendiente a modificar disposiciones legislativas y reglamentarias, así como 

prácticas administrativas, para reformar las condiciones de los policías de la 

ciudad.  

 
 
SEGUNDO.- Que como resultado de dicha consulta, la sociedad propuso una 

policía más cercana, honesta y confiable, Una policía mejor pagada, capacitada, 

con formación en valores, buena condición física con horarios razonables y 

buenas prestaciones sociales y que la sociedad deba tener control sobre la policía 

para evitar la corrupción, así como instancias para denunciar a los malos policías y 

vigilar a los mandos.  

 
 
TERCERO.- Que para sistematizar la consulta se conformó un equipo de trabajo 

conformado por especialistas en materia de Seguridad Pública tales como el 

Centro de Investigación y Estudios en Antropología Social; el Instituto Nacional de 

Ciencias Penales; el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Distrito 

Federal; la FUNDAR; el  Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE); la 

Universidad de las Américas; la Alianza Cívica; la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal; el Instituto para la Seguridad y la Democracia; el 

Grupo PESE; el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México; el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE); la 
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Escuela Nacional de Trabajo Social; la Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales; el Instituto para la Seguridad y la Democracia y el Instituto de Formación 

Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- Que derivado de la sistematización de la información y como 

conclusiones se propone la realización de una reforma policial en la cual se deben 

crear tres órganos: 

 

 Comisión para la reforma de la policía;  

 

 Auditor externo para la policía; y 

 

 Consejo Ciudadano de Control de la Política Pública de Seguridad. 

 

 

QUINTO.- Que de lo antes expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, propone crear una Comisión para la Reforma de la Policía, la cual 

será creada por esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  

 

 

SEXTO.- Que la Comisión para la Reforma de la Policía, deberá incluir entre otros 

aspectos:   

 

 Que los objetivos específicos de la Comisión estén orientados a: 

 

1) El diseño de un modelo de policía democrático, que armonice seguridad 

y respeto a los derechos humanos;  

 

2) Determinar el perfil idóneo para que los agentes de las policías de la 

ciudad se apeguen a ese modelo;  

 

3) Proponer la reingeniería institucional de las policías de prevención y 

auxilio a la ciudadanía, así como de investigación, y  

 

4) A la evaluación de los cambios operados. 

 

 

 Evaluación permanente por parte del propio órgano legislativo del Distrito 

Federal. 

 

 Su duración no podrá extenderse más de dos años. 
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 Sus integrantes sean nombrados por la Asamblea Legislativa de la 

siguiente manera: dos ciudadanos a propuesta de las organizaciones de la 

sociedad civil; tres expertos en materia de la policía a propuesta de 

organismos académicos; un representante del Presidente de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal; la Comisión de Seguridad 

Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; tres representantes 

del Secretario de Seguridad Pública y uno del Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal. 

 

 Una presidencia a cargo de alguno de los miembros que no sean servidores 

públicos. 

 

 El plazo para la emisión de la convocatoria, que no deberá exceder de 

cincuenta días posteriores a la emisión del Decreto. 

 

 El plazo para la instalación formal de la Comisión que no deberá exceder de 

treinta días posteriores a la emisión de la Convocatoria. 

 

 Se obliga a la Comisión de formular las necesidades de armonización de la 

reforma con el nuevo marco jurídico de la Seguridad Pública a nivel 

nacional, en el contexto de la Reforma Penal Constitucional. 

 
 
SEPTIMO.- Que el informe integral debe constar de una parte diagnóstica en la 

que se dé cuenta de manera amplia y detallada de los problemas relacionados con 

las normas que actualmente rigen a la policía y de una parte propositiva, en la que 

se propongan las reformas jurídicas, en materia de:  

 

 Régimen laboral; 

 Tramos de control institucional; 

 Discrecionalidad; 

 Diseño y organización jerárquica; 

 Horarios; 

 Seguridad social y prestaciones sociales; 

 Apoyo psicológico y defensa jurídica; 

 Atribuciones y funciones; 

 Asignación de tareas; 

 Transparencia; 

 Rendición de cuentas; 

 Perfiles de la policía; 

 Carrera de la policía (ingreso, permanencia, asenso y separación); 
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 Capacitación de la policía (contenidos, niveles y currículo oculto y 

transversal); 

 Tecnología; 

 Asignación de equipo y materiales de trabajo; y 

 Uso de la fuerza 

 

 

OCTAVO.- Que los resultados serán inmediatos toda vez que la Comisión para la 

Reforma de la Policía entregará un diagnóstico y las propuestas de reforma en un 

plazo no mayor de ciento ochenta días posteriores a la fecha en la que inicie sus 

trabajos.  

 

Una vez evaluado el resultado del informe integral sobre el marco jurídico de las 

policías y las propuestas de reforma legal, la Comisión hará entrega del mismo al 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para su validación y, de ser 

el caso, para que sean redactadas las iniciativas pertinentes y se realice lo 

conducente para emitir las reformas. 

 

 

NOVENO.- Que el artículo 59 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, señala que la Asamblea Legislativa cuenta con el número y tipo 

de comisiones que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, las cuales 

se integrarán proporcionalmente al número de Diputados que acuerde la Comisión 

de Gobierno, de igual forma, las Comisiones son órganos internos de organización 

para el mejor y más expedito desempeño de las funciones de investigación; los 

tipos de Comisiones son de Comisión de Gobierno; de análisis y Dictamen 

Legislativo; de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda; de Investigación; 

Jurisdiccional y Especiales, según su artículo 60 de la ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

 

DÉCIMO.- Que el artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, señala que las Comisiones Especiales, 

se constituyen con carácter transitorio, por acuerdo del Pleno; funcionan en 

términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Asamblea, las disposiciones 

legales de la materia y, cuando así lo acuerde la Asamblea conocerán 

específicamente de los hechos que hayan motivado su integración y dejarán de 

existir cuando hayan cumplido el objeto para el que fueron creadas o bien por 

determinación del Pleno; su constitución deberá proponerse por la Comisión de 

Gobierno a petición de cualquiera de los Diputados a la Asamblea 
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Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Seguridad Pública: 

 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Se aprueba la proposición con punto de acuerdo para que la Comisión 

de Gobierno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme una 

Comisión Especial para la Reforma de la Policía del Distrito Federal. 

 

 

SEGUNDO. La Comisión de Gobierno y de Seguridad Pública de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, determinarán la designación de los invitados a 

participar en la Comisión Especial para la Reforma de la Policía del Distrito 

Federal, lo anterior de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 34 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, al tenor de la siguiente composición: 

 

 Dos ciudadanos a propuesta de las organizaciones de la sociedad civil;  

 

 Tres expertos en materia de la policía a propuesta de organismos 

académicos;  

 

 Un representante del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal;  

 

 La Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal;  

 

 Tres representantes del Secretario de Seguridad Pública; y  

 

 Uno del Procurador General de Justicia del Distrito Federal.  

 

 

La Comisión Especial para la Reforma de la Policía del Distrito Federal deberá:  

 

 Diseñar de un modelo de policía democrático, que armonice seguridad y 

respeto a los derechos humanos;  

 

 Determinar el perfil idóneo para que los agentes de las policías de la ciudad 

se apeguen a ese modelo;  
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 Proponer la reingeniería institucional de las policías de prevención y auxilio 

a la ciudadanía, así como de investigación, y  

 

 Evaluar los cambios operados. 

 

 Su presidencia estará a cargo de alguno de los miembros que no sean 

servidores públicos. 

 

 Elaborará la convocatoria correspondiente en un plazo que no deberá 

exceder de cincuenta días posteriores a la conformación de la Comisión. 

 

 El plazo para la instalación formal de la Comisión no deberá exceder de 

treinta días posteriores a la emisión de la Convocatoria. 

 

 Se obliga a la Comisión de formular las necesidades de armonización de la 

reforma con el nuevo marco jurídico de la Seguridad Pública a nivel 

nacional, en el contexto de la Reforma Penal Constitucional. 

 
 Realizar un informe integral en el cual debe constar de una parte 

diagnóstica en la que se dé cuenta de manera amplia y detallada de los 

problemas relacionados con las normas que actualmente rigen a la policía y 

de una parte propositiva, en la que se propongan las reformas jurídicas, en 

materia de:  

 

o Régimen laboral; 

o Tramos de control institucional; 

o Discrecionalidad; 

o Diseño y organización jerárquica; 

o Horarios; 

o Seguridad social y prestaciones sociales; 

o Apoyo psicológico y defensa jurídica; 

o Atribuciones y funciones; 

o Asignación de tareas; 

o Transparencia; 

o Rendición de cuentas; 

o Perfiles de la policía; 

o Carrera de la policía (ingreso, permanencia, asenso y separación); 

o Capacitación de la policía (contenidos, niveles y currículo oculto y 

transversal); 

o Tecnología; 

o Asignación de equipo y materiales de trabajo; y 

o Uso de la fuerza  
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 La Comisión para la Reforma de la Policía entregará un diagnóstico y las 

propuestas de reforma en un plazo no mayor de ciento ochenta días 

posteriores a la fecha en la que inicie sus trabajos.  

 

 
 

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA: 
 
 
 

_______________________________________ 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez 
Presidente 

 
 
 

Dip. Edith Ruiz Mendicuti 
Vicepresidenta 

 

Dip. Norberto Ascencio Solís 
Cruz 

Secretario 

 

   

Dip. Héctor Guijosa Mora 
Integrante 

 
Dip. Guillermo Huerta Ling 

Integrante 

   

Dip. Julio César Moreno Rivera 
Integrante 

 
Dip. José Luis Muñoz Soria 

Integrante 

   

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas 
Montero 

Integrante 

 
Dip. Gilberto Sánchez Osorio 

Integrante 

 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los dos días del mes de junio de 

dos mil diez 
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DIP. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 62 fracción XXX y 64 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 

Comisión de Seguridad Pública es competente para conocer del análisis y dictamen 

del PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, 
LIC. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBÓN, REALICE ACCIONES QUE 
FORTALEZCAN AL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB, INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO DE 
DIVERSAS SITUACIONES OPERATIVAS Y DE FUNCIONAMIENTO DEL 
PERSONAL Y EQUIPO CON EL QUE LA DEPENDENCIA A SU CARGO REALIZA 
SUS FUNCIONES, conforme a los siguientes:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

1. Con fecha 3 de febrero de 2010, el Dip. Guillermo Huerta Ling, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal una propuesta con Punto de Acuerdo, por el 

que se solicita al Jefe de Gobierno, Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, realice 

acciones que fortalezcan al Sistema de Seguridad Pública en el Distrito Federal y al 

Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, Dr. Manuel Mondragón y Kalb, 

informe a este Órgano Legislativo de diversas situaciones operativas y de 

funcionamiento del personal y equipo con el que la dependencia a su cargo realiza 

sus funciones, con fundamento en el articulo 132  del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa. 

 
 
2. Con fecha 3 de febrero de 2010 la mesa directiva de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal mediante oficio MDPPPA/CSP/0548/2010, turnó para su análisis y 

dictamen a la Comisión de Seguridad Pública dicho Punto de Acuerdo. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 169



 

 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

  

 

 2 

 V LEGISLATURA 

 

3.- Mediante oficio MDSPPA/CSP/578/2010 de fecha 13 de abril de 2010, la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, concedió prorroga para 

dictaminar la Propuesta con Punto de Acuerdo motivo del presente dictamen. 

 

 

4. Con fecha 27 de abril de 2010, se realizó la 4ª Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Seguridad Pública para el análisis, discusión y aprobación del Punto de Acuerdo 

citado, de conformidad con los artículos 32 y 33 del Reglamento Interior para el 

Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 

PRIMERO.- Que la Secretaría de Seguridad Pública es la dependencia del Gobierno 

del Distrito Federal encargada de implementar y dar seguimiento a las acciones 

tendientes a mantener el orden público, proteger la vida, integridad y patrimonio de 

las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos 

gubernativos y de policía basándose en la profesionalización de la policía y la activa 

participación ciudadana en las tareas de prevención. 

 
 
SEGUNDO.- Que el Sistema de Seguridad Pública es un instrumento articulado del 

gobierno mexicano por el que se realizan acciones conjuntas y coordinadas para 

atacar el fenómeno delictivo y es obligación de todos los niveles de gobierno 

salvaguardar la integridad de los ciudadanos dentro de los principios Constitucionales 

y con estricto apego a Derecho. Del análisis sistemático de los artículos 16, 21, 29, 

89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución Política, se deriva que el Estado 

mexicano, a través de sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades que 

tengan atribuciones relacionadas, directa o indirectamente, con la seguridad pública, 

deben coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, traducidos en libertad, orden y paz 

pública, como condiciones imprescindibles para gozar de las garantías que la 

Constitución reconoce a los gobernados. 

 

 

No tendría razón de ser la seguridad pública si no se buscara con ella crear 

condiciones adecuadas para que los gobernados gocen de sus garantías; de ahí que 

el Constituyente Originario y el Poder Reformador de la Constitución, hayan dado las 

bases para que equilibradamente y siempre en el estricto marco del Derecho se 

puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos disminuir, significativamente, 
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situaciones de violencia que como hechos notorios se ejercen en contra de las 

personas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y derechos. Por ello, sería 

inadmisible en el contexto jurídico constitucional interpretar la seguridad pública como 

posibilidad de afectar a los individuos en sus garantías.  

 
 
TERCERO.- Que para un mejor desempeño en los resultados en materia de 

Seguridad Pública, se suscribió por parte de la Comisión Nacional de Gobernadores 

el “ACUERDO GENERAL QUE SUSCRIBEN LAS TREINTA Y UN ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL EN EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LA 

CONFERENCIA NACIONAL DE GOBERNADORES (CONAGO) Y EN TÉRMINOS 

DE SU TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL PARA EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DELICTIVA, QUE EN LO SUCESIVO SE 

IDENTIFICAN COMO “LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, en el que se acordó que la 

información en materia de seguridad pública entre las “ENTIDADES FEDERATIVAS 

y EL DISTRITO FEDERAL” la finalidad es servir de base para la planeación, creación 

o adopción de modelos o políticas públicas en materia de prevención y combate a la 

delincuencia, procuración y administración de justicia, comportamiento de la 

delincuencia, flujos de la delincuencia y consecuencias jurídico penales por delitos 

cometidos en una entidad federativa con consecuencias en otra u otras entidades 

federativas, así como el de adoptar políticas en el tratamiento de reos y sentenciados 

por delitos del orden común que permita lograr su reinserción a la sociedad; la 

implementación y ejecución de acciones conjuntas o coordinadas cuando sea 

necesario para la investigación y persecución de los delitos con pleno respeto a los 

derechos humanos, la autonomía e instituciones respectivas. 

 

 

CUARTO.- Que la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal está obligada 

a eficientar su funcionamiento interno y optimizar su estructura administrativa, los 

recursos humanos y materiales con los que opera la dependencia, así como informar 

respecto de sus acciones.  

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Seguridad Pública: 
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R E S U E L V E 
 

 

 

PRIMERO.- Se aprueba el punto de acuerdo. 

 
 
SEGUNDO.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis 

Ebrard Casaubón, a que en el ámbito de su competencia con vistas a revisar y en su 

caso fortalecer el marco operativo y ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, convoque la realización de una conferencia con la participación de la 

sociedad civil, organizaciones especializadas, representantes electos por los 

Ciudadanos del Distrito Federal como Senadores, Diputados Federales y Diputados 

Locales, así como a los funcionarios de los 3 niveles de Gobierno encargados de 

generar y ejecutar las políticas públicas que en materia de Seguridad Pública se 

realizan en la Ciudad. 

 

 

TERCERO.- Se solicita al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, Dr. 

Manuel Mondragón y Kalb, informe a esta soberanía: 

 

 

1. Las acciones de coordinación que la Secretaría a su cargo realiza con las 

Demarcaciones del Distrito Federal y Entidades Federativas aledañas para mantener 

el orden público, proteger la vida, integridad y patrimonio de las personas y para 

prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos. 

 

 

2. Las labores que son realizadas con las 3,017 cámaras de vigilancia que han sido 

instaladas en el Distrito Federal. 

 

 

3. En cuántos procesos penales ha sido utilizado el material recopilado por las 

cámaras de vigilancia instaladas en el Distrito Federal. 

 

 

4. Cuál es el avance de la instalación del C4 y los restantes C2. y 

 

 

5. El número de reportes que los policías adscritos a la Secretaría a su cargo han 

realizado para informar de presuntas irregularidades en el funcionamiento de los 
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establecimientos mercantiles, y en su caso, las acciones que la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal ha realizado al respecto. 

 

 

 

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA: 
 
 
 

__________________________________ 
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez 

Presidente 

 
 
 
 

Dip. Edith Ruiz Mendicuti 

Vicepresidenta 

 Dip. Norberto Ascencio Solís Cruz 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Dip. Héctor Guijosa Mora 

Integrante 

 

 Dip. Guillermo Huerta Ling 

Integrante 

 

 
 

 

Dip. Julio César Moreno Rivera 

Integrante 

 

 Dip. José Luis Muñoz Soria 

Integrante 

 
 
 

 

  
 
 

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero 

Integrante 

 

 

 Dip. Gilberto Sánchez Osorio 

Integrante 

 

 
 
 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los veintisiete días del mes de abril del 

año dos mil diez. 
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servicio de luz. alumbrado público, recolección de basura. estacionamiento. seguridad 
pública, parques. jardines. áreas para 1a cultura, la recreación y el deporte. entre otras 
muchas carencias de servicios públicos. 

5.- El dla 06 de noviembre de 2009. las asociaciones vacinales de toda la Unidad 
Habitacional El Rosario, manifestaron en un escrito, dirigido al Lic. Enrique Vargas 
Anava, Jefe Deleqacional en Azcapotzalco. su intervención y apoyo para que no se 
realicen mas construcciones en la Unidad Habitacional El Rosario, en e/ predio ubicado 
en Av. De las Culturas No 33. el cual en estos momentos se encuentra sujeto a 
eva/uación de impacto urbano, con la única finalidad de llevar acciones de construcción 
y edificar otra Unidad Habitacional. 

La petición anterior fue interpuesta debido a una lona que se coloco en el predio en 
menci6n. la cual fue puesta por la Inmobiliaria Lemonce SA de ev, empresa propietaria, 
especificando los siguientes datos: Representante Legal Arg. SergiQ Suárez y 
Camberos: Perito en 08sa"0110 Urbano Arg. Graciela Soffa Espinoza Gracian, No. de 
Registro POU 0326: director responsable de obra Ing. Gerardo Rojas Espinosa, No. de 
Re ¡stro ORO 1045' em resa constructora S CUAORADO CONSTRUCCIONES SA DE 

. folio de in reso 67041-180SUSE09' fecha de in reso 06 e noviembre de 2009. 

6.- La Unidad Habitacional el Rosario está habitada por 12,000 familias que adquirieron 
su vivienda por medio del INFONAVIT y 4,000 familias mas gue la adquirieron por 
conducto de la CROe en romedio cada familia cuenta con 8 ersonas es decir en una 
su erficie ro nima e terreno habitan 128000 ersonas' las cuales hacen uso de I 
servicios deficientes ue exis en en esta demarcación en caso de con retarse 
referido proyecto de construcción. en vez de traer un beneficio urbano, se afectará la 
calidad de vida de los habitantes de la Unidad Habitacional El Rosario. 

CON51DERANDOS 

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es proteaer la vida v bienestar de los 
ciudadanos. 

SEGUNDO. Quo de conformidad con el artfculo 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito /i
Federal la Asamblea Le islativa es com etente tiene facultades ara le islar re ula 
la restación la concesión e los servicios t1blicos e mo lo es el caso de servicios e 
desalTOllourbano.' 

TERCERO. La planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito lí 
Federal. tienen por objeto mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y 
rural, a través de fa planeación del funcionamiento ordenado V regulación de los 
servicios públicos y del aeceso a los satisfactores económicos. culturales. recreativos V 
turlstioos. gue permitan a los habitantes del Oislrito Federal ejercer su derecho a una 

Gante 15. 1er. Piso, OIna. 108, Col. GenlroC. P. 06100. Te!. 51301980 Exl3110 
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vida segura. productiva v sana; de acuerdo al arlfculo 2° fracción l. de fa Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

CUARTO. De acuerdo al artículo 2° de la misma ley mencionada anteriormente. pero e 
su fracciones IV y V"" la planeaci6n del desarrollo urbano V el ordenamiento territorial 
del Distrito Federal. tienen por objeto mejorar el nivel y calidad de vida de la población 
urbana v rural. a través de fa distribución armónica de la población, el acceso equitativo 
a la vivienda. servicios, infraestructura y equipamiento, as! como la distribución 
equilibrada de los mismos en el Distrito Federal v de iaual manera aprovechar de 
manera más eficiente. en beneficio de la población urbana y rural. la infraestructura, 
fJquipamiento y servicios, procurando la optimización de aquellos y de las estructuras 
f[sicas de la ciudad. 

QUINTO. En el articulo 3 fracción 11 de la Lev de Desarrollo Urbano, se menciona que en 
las determinaciones y acciones de los órganos de gobierno del Distrito Federal y los 
programas de desarrollo que se formulen. se señalarán la ubicación de las zonas. áreas 
Y-Q[edios. as! como las relotificaciones destinadas a la vivienda y urbanización de 
carácter social y popular: los programas estimularán la aplicación de tecnologías. 

ateriales y procesos para construir vivienda de interés social v popular de alta calidad. 

s . El articulo 9, fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, hace 
competente a La Asamblea Legislativa del Distrito Federal para aprobar los programas, 
las modificaciones o las cancelaciones que esta Ley prevé. 

SEPTlMO, Son atribuciones de la SecretarIa, además de las ue le confiere la Le 
Orgánica. las siguientes: realizar los estudios previos y los proyectos de los programas. 
as! como sus proyectos de modificación: revisar los proyectos de los programas 
de/egacionales y de los programas parciales, cuyo ámbito espacial de validez esté 
comprendido dentro de una sola delegación. para su congruencia con el Programa 

eneral' revisar adecuar los proyectos de los programas que sean desechados. total o 
arcialmente. por la Asamblea; enviar los anteproyectos de los proaramas. asl como sus 

anteproyectos de modificación. al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: lo anterior se 
estipula en el articulo 11, en las fracciones 11, IV Y V de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, / 

/ 

OCTAVO. Los Jefes Dele acionales del Distrito Federal tienen la atribución de ex e ir 
las licencias y permisos correspondientes en relación con la urbanización de acuerd ..all/
articulo 12 fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

NOVENO. Corresponde al Uc. Enrique Vargas Anaya, Jefe Deleqacional en 
Azcapotzalco. expedir licencias para eiecutar obras de construcción, ampliación 
reparación o demolición de edificaciones o instalaciones o realizar obras de 
construcción. reparación v mejoramiento de instalaciones subterráneas: as! como 
otorgar licencias de fusión. subdivisión. relotificaci6n. de conjunto v de condominios: asl 

Gante 15. 1er. Piso, Olna. 108, Col. Centre C. P. 06100. Te!. 51301980 Exl3110 
desarroInfrae:struclUraurbana@asambleadf.QOb.mx 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 179

mailto:desarroInfrae:struclUraurbana@asambleadf.QOb.mx


Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 180



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 181



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 182



COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
PRESIDENCIA 

Ganle 15. 1er. Piso, OfM. 108, CoL CenlroC. P. 06100. Tel. 51301980 Exl3110 
desarro!ntraes!ructurallrbana@asambleadl.gob.mx 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 183

mailto:desarro!ntraes!ructurallrbana@asambleadl.gob.mx


Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 184



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 185



COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

Honorable Asamblea: 

La gue suscribe, diputada a la Asamblaa Legislativa del Distrito Federal, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido AcÓón Nacional. con fundamento en lo dispuesto por 
los articulas 17 fracción VI de la Lev Orgánica v 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa de! Distrito Federal. someto a consideración de la 
Diputación Permanente, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
LA QUE SE REALIZA UN EXHORTO A LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL 
DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES f 
1) Históricamente, la mavorla de las calles de la Ciudad de México han sido nombradas 
en honor de héroes nacionales V locales. as' como en reconocimiento a personas 
distinguidas socialmente. De esta forma. la ciudadanfa destaca el valor v esfuerzo en 
que han incurrido personaies destacados de nuestro pals y ciudad. para que su trabaio 
v logros no sean olvidados. Ejemplos claros son la gran cantidad de cafles llamadas 
Francisco /. Madero. Benito Juárez, Ignacio Allende, Ignacio Zaragoza. Miguel Hidalgo. 

e otras. 

21 El pasado 18 de septiembre de 2009, Esteban Cervantes Barrera perdió la vida a 
manos de un agresor, quien previamente habla abierto fuego en contra de los usuarios 
del Sistema Cotectivo Metro de Policras Bancarios. En este acto heroico Esteba 
Cervantes Barrera. desarmado y claramente en desventaja contra el agresor. luchó 
cuerpo a cuerpo con este para evitar que la tragedia se hiciera aun más grande. 
Decenas de pasajeros fueron espectadores de la forma en la que Esteban Cervantes 
Barrera arriesgó y posteriormente. perdió su vida para proteger al resto de los usuarios 
del Transporte Colectivo Metro en la estación Balderas. 

3) Debido al herolsmo mostrado, el pasado 28 de abril de 2010, en Sesión Soremne de 
esta Asamblea Legislativa, se le otOrgÓ a Gererdo Cervantes Girmaldo, hijo de Esteben 
Cervantes Barrera. la Medalla al Mérito Ciudadano, en representación de su fallecido 
padre. A través de esta distinción. se hizo público el reconocimiento que le dio la 
Asamblea Legislativa y la pobración del Distrito Federal, al valor de Esteban Cervantes 
Barrera. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de acuento al ArtIculo 61 R. de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, corresponderá a la SecretarIa de Transporte y Vialidad, la elaboración y 
colocación de la nomenclatura oficial en vla pública tal como avenidas, calles, 

Gante 15. 1ef. Piso, Olna. 108, Col. Cenlro C. P. 06100. Te!. 51301980 Exl 3110 
desarrolnfraeslructuraurbana@asambleadf.gob.mx 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL
 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,
 
ESTUDIOS YPRÁCTICAS PARLAMENTARIAS
 

Dictamen de la proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la 

Comisión de Normatívidad Legislativa. Estudios y Prácticas Parlamentarias 

que elabore un estudio sobre el derechos de los diputados integrantes de la 

legislatura, a presentar y exponer iniciativas ante el pleno de la Diputación 

Permanente para su turno a la comisión competente. 

A la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

Dictamen de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias, referente a la proposición con punto de acuerdo, por el que se 

solicita a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias que elabore un estudio sobre el derechos de los diputados 

integrantes de la legislatura, a presentar y exponer iniciativas ante el pleno 

de la Diputación Permanente para su turno a la comisión competente",#'L-,;J¡f¡;V 

presentado por el diputado Octavio Guillenno West Silva, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias se 

considera competente y se dedicó al estudio iniciativa con fundamento en lo 

dispuesto en el articulo 1221 párrafos primero y segundo e inciso e, Base 

Primera, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; en los artículos, 36, 38 Y 42, fracción 1, del Estatuto de 

Gobíerno del Distrito Federal; en los artículos 7, 1D fracciones 1, XXVI Y 

XXVII, 17 fracción VI, 36 fracción VII, 59, 6D fracción 11, 61 fracción 1, 62 

fracción XXI, 63 párrafos segundo al cuarto, y 66 fracciones I y 11, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; en los artículos 1, 

2, 28 párrafos primero al cuarto, 32 párrafo primero, 87, 93, 132 fracción I y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL
 
COMISiÓN DE NORMATlVIDAD LEGISLATIVA,
 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS
 

Distrito Federal; y en los articulos 1, 4,5 párrafo segundo, 8, 9 fracción I y 5 
'----o'-ih

al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

En virtud de lo anteríor, esta comisión dictaminadora se reunió en día 17 del mes 

de junio de 2010, para dictaminar la citada proposición con punto de acuerdo, on 

el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Honorable Asam"",,,-+>? 

Legislativa, al tenor de los siguientes: 

l.- ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 25 de mayo de 2010 el diputado Octavio Guillermo West 

Silva, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó la proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión 

de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias que elabore un 

estudio sobre el derechos de los diputados integrantes de la legislatura, a 

presentar y exponer iniciativas ante el pleno de la Diputación Penmanente para su 

turno a la comisión competente. 

2.- Mediante oficio W MDDPSRPAlCSP/473/2010, de fecha 26 de mayo de 

2010, le fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias la proposición con punto de 

acuerdo, por el que se solicita a la Comisión de Nonmatividad Legislativa, Estudios 

y Prácticas Parlamentarias que elabore un estudio sobre el derechos de los 

diputados integrantes de la legislatura, a presentar y exponer iniciativas ante el 

pleno de la Diputación Penmanente para su tumo a la comisión competente, 

presentada por el diputado Octavio Guillenmo West Silva, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Insmuciona!. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS YPRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

Adicionalmente, esta comisión dictaminadora considera que el cabal 

cumplimiento de las citadas disposiciones normativas y del respeto ¡rrestricto de 

ese principio de libertad politica, son fundamentales para que las leyes emitidas 

por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal sigan siendo portadoras de a 

legitimidad que su alta jerarquia les requiere, es decir, que como Mora Donalttco,-+-/ 

señala la "ley como expresión de la voluntad institucional del Parlamento 

caracteriza frente a las demás formas de producción jurídica tanto por u 

procedimiento especialmente calificado como por la intelVención de unos órganos 

cualificados", 

TERCERA.- En referencia a la atribución de la Comisión de Gobierno de 

recibir y turnar a comisiones iniciativas de leyes o decretos durante los recesos de 

la Asamblea, a la que el diputado prornovente refiere en las consideraciones 

primera y octava de la proposición en estudio, esta se entiende de la interpretación 

literal de los ya citados artículos 51 fracción 111 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal y 44 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
!Distrito Federal. Que a la letra dicen: 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 

ARTIcULO 51.- En los recesos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la Comisión de Gobiemo, además de las 

atribuciones que le confiera la Ley Orgánica de la propia Asamblea, 

tendrá las siguientes: 

111. Recibir las iniciativas de ley y proposiciones dirigidas a la 

Asamblea y turnartas para dictamen a las comisiones de la 

Asamblea a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el 

inmediato periodo de sesiones... 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO fEDERAL
 
COMISiÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA.
 
ESTUDIOS YPRÁCTICAS PARLAMENTARIAS
 

Federal; así como los artículos 2, 23. 25. 27. 32. 44, 71 fracción 111. 81 al 84. 87. 

88. 151, 152 Y 168 fracción 1 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. A lo largo de esos artículos se 

encuentran diversas atribuciones, dentro de las que resaltan aquellas contenidas 

en el articulo 58 de la multicitada Ley Orgánica. mismas que a continuaci' 

transcriben: 

1.- Ser órgano defiberafivo de la Asamblea Legislativa durante los 

periodos de recesos de la misma; 

11.- Conocer y desahogar los asuntos que no sean competencia 

exclusiva del Pleno o de la Comisión de Gobierno; 

11I.- Aprobar a solicitud de la Comisión de Gobierno los cambios en 

la integración de las Comisiones y Comités. durante los recesos de 

ta Asamblea; 

IV.- Solicitar a la Comisión de Gobierno la convocatoria para llevar 

acabo pen"odas de sesiones extraordinan·os;
 

V.- Conocer de las sustituciones que en su caso se presenten
 

respecto de los Diputados integrantes de la Comisión de Gobierno; 

VI.- Vetar por el respeto de las prerrogativas de tos Diputados y por 

la salvaguarda a la inviolabilidad del recinto; 

VII. Conocer de los Comunicados de los Diputados. de las 

Comisiones y de los Grupos Parlamentarios; 

VIII. Conocer de tas Comunicaciones de los Poderes de la Unión u 

órganos legislativos locales; 

IX. Conocer de las Comunicaciones de los órganos de gobierno del 

Distrito Federal; 

X. Conocer de los pronunciamientos. propuestas y denuncias que 

no comprendan la aprobación. reforma, derogación o abrogación 

de leyes o decretos; 

/
 

\
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAO LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS YPRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

XI. Ratificar los nombramientos que haga la Comisión de Gobiemo 

del encargado del despacho en caso de ausencia de alguno de los 

titulares de la Oficialia Mayor, Tesoreria General, Contraloria 

Interna, Coordinación General de Comunicación Social, de la 

Dirección del Instituto de Investigaciones Parlamentarias, de la 

Dirección de la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas, de la 

Coordinación General de SelVieios Parlamentarios, todos de la 

Asamblea Legislativa det Distn"to Federal; 

En cuanto a la facultad contenida en la fracción 11 del articulo transcrito, esta 

comisión advierte que ya ha desentrañado su sentido en la consideración anterior 

del presente dictamen, por lo que no se reiterará dicho estudio. 

El diputado West Silva, en las consideraciones quinta y séptima de la 

proposición que ha dado origen al presente dictamen, hace alusión a lo contenido 

en la fracción 1del citado articulo 58 de nuestra Ley Orgánica, señalando que la 

Diputación Permanente es órgano deliberativo en los recesos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. La palabra deliberar proviene de la voz latina 

deliberare, compuesta por el prefijo de- (indicativo de inlensidad) y el verbo 

liberare (pesar). El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define 

deliberativo como "perteneciente o relativo a la deliberación", asimismo define 

deliberación como "acción y efecto de deliberar" y define el verbo deliberar como 

"considerar atenta y detenidamente el pro y el contra de los motivos de una 

decisión, antes de adoptarla, y la razón o sinrazón de los votos antes de emitirlos". 

Es decir, que al señalar el legislador el término "órgano deliberativo", este 

podria entenderse como un órgano perteneciente a la acción y efecto de 

considerar atenta y detenidamente el pro y el contra de los motivos de una 

decisión, antes de adoptarla, y la razón o sinrazón de los votos antes de emitirlos. 

, 

1 
I 

I 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISiÓN DE NORMATlVIOAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS YPRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

la ley les permita. En el casO que nos atañe, esta comisión considera que e ' 

estricto apego a esos principios generales del Derecho, la Diputación Permanent 

de la Asamblea Legislativa del Distrito no se encuentra legitimada por ia propia 

Constitución Politica, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federai, la Ley Orgá . 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federa y por el Reglamente 

gobierno interior, para ejercer la facultad en cuestión. 

aUINTA.- En base a las consideraciones anteriores esta comisión 

determinado que no existen Jos fundamentos jurídicos suficientes para sustentar 

que los diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

tengan el invocado derecho a presentar y exponer iniciativas ante la Diputación 

Permanente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, hace del conocimiento de la 

Comisión de Gobierno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

el desahogo de la consulta presentada por el diputado West Silva, al tenor de los 

siguientes: , 
/ 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Posterior al estudio de la materia en cuestión, se determina que no es 

procedente que los diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, presenten y expongan iniciativas ante la Diputación 

Permanente. 

SEGUNDO. Comuníquese el presente a la Mesa Directiva de la Diputación 

Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publiquese en el 
\ 

Diario de los Debates de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. ,
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COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

Dictamen de la Comisión de Salud y Asistencia Social del Punto de Acuerdo
 
para exhortar al Jefe Delegacional en Azcapolzalco. licenciado Enrique
 
Vargas Anaya. a fln de que sea reubicado el Centro de Atención Integral a
 
las Adicciones (CAlA), ubicado en la Colonia Providencia de la Delegación
 
Azcapolzalco. V LEGISLATURA
 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 

Con fundamento en los articulas 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito'Fede'ral, y 51,52 Y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social somete a consideración de esta Soberanía el siguiente Dictamen, de 
acuerdo a la siguiente metodología: 

l. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor del mismo y la
 
fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer del asunto.
 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el
 
asunto.
 

11I. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar o rechazar la
 
Proposición. . .
 

IV. PUntos" Resolutivos." Se" expresa' el sentido del Dictamen de la Proposición. 

l. PREÁMBULO 

En sesión ordinaria celebrada"por la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa·" 
del Distrito Federal celebrada <ei 16 de junio de 2010, el Diputado Jc;>rge Palacios Arroyo" 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Proposición' 
con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado 
Enrique Vargas Anaya, a fin de .que sea reubicado el Centro de Atención Integral a las ' ' 
Adicciones (CAlA), ubicado enla Colonia Providencia de la Delegación Azcapotzalco, 

Mediante oficio MDDPSRPAlCSP/296/2010 suscrito por el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Diputación Per.m·anente de la Asamblea Legislativa del Distrtto Federal, 
con fecha 16 de junio de 2010 fue turnada para su estudio y posterior dictamen la 
Proposición de referencia a la Comisión de Salud y Asistencia Social. 

De conformidad con los articulos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 51, 52 Y 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Salud y 
Asistencia Social es competente para conocer del asunto en estudio. . 
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COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

Dictamen del Punlo de Acuerdo para exhortaf al Jefe Delegadonal en Azcapotzarc.o, Licenciado 
Enrique Valgas Anaya, a fin de que sea reubicado el Centro de Atención Integral a las 
Adicciones (CAlA), ubicado en la Colonia Providencia de la Delegación Azcapotzalco 

V LEGISLATURA 

Dip. Alicia Virginia Téllez Sánchez 
Integrante 

Dip. Axel Vázquez Burguette 
Integrante 
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COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

V Legislatura 

DICTAMEN 

v, 

A la Comisión de Administración Pública Local fue turnada para su análisis y 

dictamen la propuesta con punto de acuerdo para solicitar la conformación de 

un Comité de Trabajo que formule los estudios para establecer, modificar o 

reordenar la división territorial del Distrito Federal; presentada por el Diputado 

Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto a la propuesta con punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido 

en los articulas 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 fracción 1, 59, 60 

fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63 Y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 8, 9 fracción 1, 50 del Reglamento 

Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Propuesta con punto de acuerdo para solicitar la confonnaclón de un Cpmlté de Trabajo que fonnule 
10$ estudios para establecer, mDdlficar D reordenar la división territorial del Distrito Federal 1 
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En tal virtud y con fundamento en los articulos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 

63 Y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión se ciño al estudio y análisis de la 

propuesta referida. 

Por lo expuesto y fundado esta Comisión de Administración Pública Local, somete 

al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente 

dictamen, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1. En sesión ordinaria del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrilo Federal, V 

Legislatura, celebrada el día 17 de noviembre del año dos mil nueve, el Diputado 

Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó la propuesta con punto de acuerdo para solicitar la 

conformación de un Comité de Trabajo que formule los estudios para 

establecer, modificar o reordenar la división territorial del Distrito Federal. 

2. Mediante oficio número MDPPPAlCSP/1091/2009. de fecha 17 de noviembre del 

año dos mil nueve, el Presidente en turno de la Mesa Directiva del Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Emiliano Aguilar Esquivel. turnó 

a la Comisión de Adminístración Pública Local, para su análisis y dictamen la 

propuesta con punto de acuerdo para solicitar la conformación de un Comité 

Propuesta con pUnto de acuerdo para solicitar la confonnaclón de un Comité de Trabajo que fonnule 

los estudios para establecer, modificar o reordenar la división territorlal del Distrito Federal 2 
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de Trabajo que formule los estudios para establecer, modificar o reordenar la 

división territorial del Distrito Federal. 

3. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis de la propuesta con punto de acuerdo, 

emitiendo el presente dictamen: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que de conformidad con los articulos 122 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63 Y 64 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32 Y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1,4, 8, 9 fracción 1, 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de Administración Pública 

Local es competente para analizar y dictaminar la propuesta con punto de 

acuerdo para solicitar la conformación de un Comité de Trabajo que formule 

los estudios para establecer, modificar o reordenar la división territorial del 

Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que de la lectura integra de la propuesta con punto de acuerdo en 

análisis, se desprende que el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, propone la 

confonmación del Comité de Trabajo, solicitando al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal designe a los servidores públicos correspondientes para la conformación 

del Comité de Trabajo y solicita a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Propuesta con punto de acuerdo para solicitar la conformacIón de un ComIté de Trabajo que formure 
los estudios para establecer, modificar o reordenar la división territorial del Distrito Federal 3 
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Entonces para que se pueda realizar la conformación de la división territorial es 

menester remitirnos a lo establecido en el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal: 

Artículo 109. Con el objeto de formular los estudios para establecer. 

modificar o reordenar la división territorial del Distrito Federal. se 

constituirá un Comité de trabajo integrado por servidores públicos de 

la Administración Pública del Distrito Federal y por una Comisión de 

Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. eiectos por 

su pleno. en el número que determine la Ley. 

El Comité realizará los trabajos necesarios, con los apoyos técnicos 

que requiera, con cargo a la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

El Comité de trabajo debe de incluir y considerar elementos como el de 

población; configuración geográfica; identidad cultural de los habitantes; 

factores históricos; condiciones socioeconómicas; infraestructura y 

equipamiento urbano; número y extensión de colonias, barrios, pueblos o 

unidades habitacionales de las delegaciones; directrices de conformación 

o reclasificación de asentamientos humanos con categoría de colonias; 

previsión de los redimensionamientos estructurales y funcionales 

delegacionales; y presupuesto de egresos y previsiones de ingresos de la 

entidad. También enuncia en su artículo 111 las situaciones que deberá 

perseguir en su caso la variación territorial: 

En todo caso, la variación de la división territorial deberá perseguir: 

1. Un mejor equilibrio en el desarrollo de la Ciudad; 

11. Un mejoramiento de la función de gobierno y prestación de 

servicios públicos; 

Propuesta con punto de acuerdo para solicitar la confonnacl6n de un Comité de Trabajo que fonnule 
los estudios para establecer, modificar o reordenar la dlvlsl6n ten1torlal del Distrito Federal 5 
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111. Mayor oportunidad y cobertura de los actos de autoridad; 

IV. Incremento de la eficacia gubernativa; 

V. Mayor participación social; 

VI. Otros resultados previsibles en beneficio de la población; y 

VII. Contribuir a la estabilidad financiera de la entidad. 

CUARTO: Es la Ley Orgánica de la Administración del Distrito Federal la tiene por 

objeto establecer la organización de la Administración Pública del Distrito Federal, 

además de distribuir los negocios del orden administrativo, y asignar las facultades 

para el despacho de los mismos a cargo del Jefe de Gobierno, facultades que 

podrán ser delegadas. En los articulas 10 Y 11 observamos la división y 

denominación de los Órganos Políticos-Administrativos y sus límites geográficos, 

respectivamente. Y en su artículo 13 en relación a lo enunciado en el considerando 

anterior señala: 

El Jefe de Gobierno designará a los servidores públicos que participarán 

en el Comité de Trabajo para la determinación de la división territorial a 

que se refiere el articulo 109 del Estatuto de Gobierno. 

En concatenación con lo anterior le corresponde a este Órgano Legislativo 

confonne a lo que ciñe la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal en su artículo 13 fracción 111: 

ARTicULO 13.- En materia de Administración Pública, corresponde a la 

Asamblea Legisiativa del 

Distrito Federal; 

Propuesta con punto de acuerdo para solicitar la confonnacl6n de un Comité de Trabajo que fonnule 
los estudios para establecer, modificar o reordenar la dlvlsl6n terrltorfal del Distrito Federal 6 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

DICTAMEN 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

V Legislatura. 

A la Comisión de Administración Pública Local le fue turnada para su análisis y 

dictamen la propuesta con punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luís Ebrard Casaubón, que se sirva 

expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado; presentado 

por el Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, a nombre propio y de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto a la propuesta con punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido 

en los articulas 122 apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del 

Punto de acuerdo, para eJthortar al Jefe de GobIerno del Distrito Federal, Marcelo Luis 
Ebrad Casaubón, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distñto Federal. Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado. 
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Distrito Federal; 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63 Y 64 de la 

Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y87 del Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 

8, 9 fracción 1, 50 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito FederaL 

En tal virtud y con fundamento en los articuios 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 

63 Y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para ei 

Gobierno Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión se abocó al estudio y 

análisis de la propuesta referida. 

Por lo expuesto y fundado anteriormente, esta Comisión de Administración Pública 

Locai, somete al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el presente dictamen, conforme a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

1. En sesión de la Diputación Permanente del Primer Receso del Primer año de 

ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, celebrada 

el 17 de febrero del año dos mil diez, el Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, 

a nombre propio y de los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, presentó un punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, que se sirva expedir el 

Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 

Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado. 

Punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis 
Ebrad Casaubón, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del afto próximo pasado. 
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2. Mediante oficio número MDPPPAlCSP/0686/2010, de fecha 17 de febrero del 

año en curso, el Presidente en turno de la Mesa Directiva de la Diputación 

Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Rafael 

Miguel Medina Pederzini, turnó a la Comisión de Administración Pública Local, 

para su análisis y dictamen el punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luís Ebrard Casaubón, que se sirva 

expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado. 

3. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis de la Propuesta con punto de acuerdo, 

emitiendo el presente dictamen: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO," Que de conformidad con los articulas 122 apartado C, Base Primera, 

fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61, 

62 fracción 11, 63 Y 64 de la Ley Organica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1, 28, 29, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 4, 8, 9 fracción 1, 50 al 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; la Comisión de Administración Pública Local es competente para analizar 

y dictaminar la punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubón, que se sirva expedir el 

Reglamento de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, 

Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado. 

Punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcero Luis 
Ebrad Casaubón, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del afto próximo pasado. 
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SEGUNDO.- Esta Comisión dictaminadora y en el mismo tenor que los Diputados 

proponentes y con la finalidad de enriquecer el presente dictamen; mencionamos 

las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno, entre las que se encuentra la 

elaboración de leyes, presentar iniciativas; realizar observaciones a las leyes que 

le envie la Asamblea Legislativa; expedir reglamentos que hagan la posible y 

exacta obselVancia de las leyes, ya su vez publicarlas. Lo anterior en atención a 

nuestra Carta Magna que señala en el articulo 122, apartado C, de "El Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal se sujetara a las siguientes bases. Base Segunda. 

Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal" y que en su fracción segunda 

señala groso modo entre otros puntos, la de expedir reglamentos, decretos y 

acuerdos. 

En concordancia con lo antes señalado y establecido en el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, en la Sección 11, De las Facultades y Obligaciones del Jefe de 

Gobierno, articulo 67: 

Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal son las siguientes: 

1. Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea Legislativa; 

11. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que expida la 

Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 

exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 

decretos y acuerdos; 

Asimismo en lo que respecta a los reglamentos emitidos por el Jefe de Gobiemo 

del Distrito Federal, del ordenamiento arriba señalado, en el Titulo Quinto, De las 

Bases para la Organización de la Administración Publica del Distrito Federal y de 

Punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis 
Ebrad Casaub6n, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del afio próximo pasado. 
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la Distribución entre Órganos, Capitulo 1, De la Organización de la Administración 

Pública, artículo 90, enuncia que los reglamentos, deberán estar refrendados por 

el Secretario que corresponda según la materia de que se trate. 

TERCERO.- La Ley Orgánica de la Administración Pública dei Distrito Federal, en 

Tilulo Segundo, De la Administración Pública, Capitulo " De ia Administración 

Pública, entre las atribuciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal es la de 

emitir reglamentos, decretos y acuerdos y para su validez y observancia, ser 

refrendados por el Secretario que corresponda, según la materia de que se trate, 

por lo cual es menester hacer referencia al articulo 15: 

El Jefe de Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, 

que comprenden el estudio, planeación y despacho de los negocios 

del orden administrativo, en los términos de ésta ley, de las 

siguientes dependencias: 

l. Secretaria de Gobierno; 

11. Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

111. Secretaria de Desarrollo Económico; 

IV. Secretaria del Medio Ambiente;
 

V, Secretaria de Obras y Servicios;
 

VI. Secretaria de Desarrollo Social; 

VII. Secretaria de Salud; 

VIII. Secretaria de Finanzas; 

IX. Secretaria de Transportes y Vialidad; 

X. Secretaria de Seguridad Pública; 

XI. Secretaría de Turismo; 

XII. Secretaria de Cultura; 

Punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis 
Ebrad Casaub6n, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Dlstñto Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del afio próximo pasado. 
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XIII. Procuraduría General de Justicia del Distrilo Federal; 

XIV. Oficialía Mayor; 

XV. Contraloría General del Distrito Federal; 

XVI. Consejeria Jurídica y de Servicios Legales; 

XVII. Secretaría de Protección Civil; 

XVIII. Secretaría de Trabajo y Fomento ai Empleo; 

XIX. Secretaria de Educación; y 

XX. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. 

La Secretaria de Seguridad Pública y la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal se ubican en el ámbito orgánico del 

Gobierno del Distrito Federal y se regirán por las leyes específicas 

correspondientes. 

CUARTO.- El 26 de enero de 2009, fue pubiicada en la Gaceta Oficíai del Distrito 

Federal ia Ley de Establecimientos del Distríto Federal, y en diversos articulas de 

la ley en referencia se enuncia que se deberá acatar lo que señala el Reglamento 

de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, mismo que no ha 

sido expedido como lo señala el artículo quinto transitorio, el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal deberá emitir el Reglamento de dicha ley y adecuarlo a los 

reglamentos de las leyes inherentes en un plazo que no exceda ios 60 días 

contabilizados a partir de su publicación. 

Por lo expuesto y fundado, en los considerandos anteriores se le da la razón al 

Diputado proponente, empero como es de su conocimiento; y en ténninos del 

artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Inlerior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, esta Comisión de Administración Púbiica Local, considera que 

es de resolverse conforme al siguiente: 

Punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis 
Ebrad Casaub6n, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado. 
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INTEGRANTES
 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTÉS ---'DIl>. JULIO ÉSAR MORENO 

RIVERA 

,, 
DIP. RAÚL ANTONIO NAVA V DIP. VíCTOR GABRIEL VARELA 

LÓPEZ. 

DIP. BEATRIZ ROJ MARTíNEZ ETH EUGENIA ROSAS 

MONTERO 

Hoja de firmas del dictamen de la Comisión de Administración Pública Local de la 

propuesta con punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, Marcelo LUIs Ebrard Casaubón, que se sirva expedir el Reglamento de la 

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, Publicada el Lunes 26 de 

enero del año próximo pasado. 

Punto de acuerdo, para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo lu(s 
Ebrad Casaubón, que se sirva expedir el Reglamento de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, Publicada el Lunes 26 de enero del año próximo pasado. 
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COMISiÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

DICTAMEN 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

V legislatura. 

A la Comisión de Administración Pública Local le fue turnada para su análisis y 

dictamen la propuesta con punto de acuerdo para solicitar información a las 

autoridades del Gobierno del Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegac/onales 

relacionada con los establecimientos mercantiles; que presentó el Diputado 

Sergio Israel Eguren Cornejo, dei Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto a la propuesta con punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido 

en los articulas 122 apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63 Y 64 de la 

Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 

8, 9 fracción 1, 50 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Punto de acuerdo para solicitar infonnación a las autoñdades del Gobierno del Distrito
 
Federal y a los 16 Jefes Delegacionales relacionada con los establecImientos mercantiles
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En tal virtud y con fundamento en los articulas 59, 60 fracción 1/, 61, 62 fracción 1/, 

63 Y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión se abocó al estudio y 

análisis de la propuesta referida. 

Por fa expuesto y fundado anteriormente, esta Comisión de Administración Pública 

Local, somete al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el presente dictamen, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1. En sesión de la Diputación Permanente del Primer Receso del Primer año de 

ejercicio de la Asamblea Legisiativa del Distrito Federal, V Legislatura, celebrada 

el 27 de enero del año dos mil diez, el Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, del 

Grupo Pariamentario del Partido Acción Nacionai, presentó un punto de acuerdo 

para solicitar información a las autoridades del Gobierno del Distrito Federal 

y a los 16 Jefes Delegacionales relacionada con los establecimientos 

mercantiles. 

2. Mediante oficio número MDPPPAlCSP/0393/2010, de fecha 27 de enero del 

año en curso, el Presidente en tumo de la Mesa Directiva de la Diputación 

Penmanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Rafael 

Miguel Medina Pederzini, turnó a la Comisión de Administración Pública Local, 

para su análisis y dictamen el punto de acuerdo para solicitar información a las 

autoridades del Gobierno del Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegacionales 

relacionada con los establecimientos mercantiles. 

Punto de acuerdo para solicjtar InformacIón a las autoridades del Gobierno del DIstrito
 
Federal y a los 16 Jefes Delegacionales relacionada con los establecimientos mercantiles
 

2 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 227



3. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis de la propuesta con punto de acuerdo, 

emitiendo el presente dictamen: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que de confonnidad con los articulas 122 apartado C, Base Primera, 

fracción V de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61, 

62 fracción 11, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 1, 28, 29, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 4, 8, 9 fracción 1, 50 al 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; la Comisión de Administración Pública Local es competente para analizar 

y dictaminar la propuesta con punto de acuerdo para solicitar información a las 

autoridades del Gobierno del Distrito Federal y a los 16 Jefes Delegacionales 

relacionada con los establecimientos mercantiles. 

SEGUNDO.- Engrosando las consideraciones realizadas por el Diputado 

proponente, esta Soberania es ei órgano legislativo que representa a los 

habitantes del Distrito Federal, tal y como lo señala la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos en su articulo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, que 

señala las facultades de esta Soberania en los ténninos del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal. 

A su vez el articulo 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, señala la competencia de esta Asamblea: 

Punto de acuerdo para solicitar infonnacl6n a las autoridades del Gobierno del Distrito 
Federal y a los 16 Jefes Delegaclonales relacionada con los establecimientos mercantiles 
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En materia de Administración Pública, corresponde a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 

1.- Atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del 

Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que 

les señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de 

obras y servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades; 

11.- Dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 

conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones 

a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los 

derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal 

ya mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles; 

111.- Participar, conjuntamente con las autoridades competentes, en el 

establecimiento, modificación y reordenación de la división territorial 

dei Distrito Federal; 

IV.- Participar en la formulación de políticas públicas y programas de 

desarrollo, procurando conciliar la diversidad de intereses que se 

presentan en la ciudad; 

V.- Expedir las leyes y evaluar los programas que establezcan los 

instrumentos de dirección, coordinación y, en su caso, de 

desconcentración o descentralización, que permitan aproximar la 

actuación de la Administración Pública a los habitantes de la ciudad, 

tratándose de las materias a que se refiere el artículo 118 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, excepción hecha del rubro 

de Seguridad Pública; 

VI.- Supervisar y fiscalizar a la administración pública del Distrito 

Federal; y 

Punto de acuerdo para solicitar infonnación a las autoridades del Gobierno del Distrito 
Federal y a los 16 Jefes Delegaclonales relacionada con los establecimientos mercantiles 
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VII.- Solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal para el 

mejor desempeño de sus funciones. la información y documentación 

que considere necesaria. 

Concatenado con lo antes referido en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal señala: 

Artículo 20.· La Administración Pública del Distrito Federal sera 

central, desconcentrada y paraestatal. 

La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía 

Mayor, la Contraloria General dei Distrito Federal y la Consejería 

Juridica y de Servicios Legales, son las dependencias que integran 

la Administración Pública Centralizada. 

En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito 

Federal, la Administración Pública Central contara con órganos 

político administrativos desconcentrados con autonomfa funcional en 

acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará 

Delegación del Dístrito Federal. 

Para atender de manera eficiente el despacho de los asuntos de su 

competencia, la Administración Centralizada del Distrito Federal 

contará con órganos administrativos desconcentrados, considerando 

los términos establecidos en el Estatuto de Gobierno, los que 

estarán jerárquicamente subordinados al propio Jefe de Gobierno o 

bien, a la dependencia que éste detennine. 

Punto de acuerdo para solicitar Información a las autoridades del Gobierno del Distrito 
Federal y a los 16 Jefes Delegacionafes relacionada con los establecimIentos mercantiles 

5 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 230



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 231



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 232



correspondiente y sancionen aquellos establecimientos que hayan 

incumplido con los diversos ordenamientos legales a los que están 

sujetos; 

VII ... a XIV... 

En relación a lo antes mencionado el Reglamento de Verificación Administrativa 

del Distrito Federal enuncia: 

Artículo 7. Para efectos de programaclOn, seguimiento y 

evaluación de la actividad verificadora, la autoridad competente 

establecerá programas especificos de verificación administrativa 

por actividad, materia, demarcación territorial, zona, tipo de 

establecimiento o cualquier otro criterio que se determine. Los 

Programas contendrán como mínimo: 

l. Diagnóstico; 

11. Objetivos especificas;
 

11I. Metas cualitativas a alcanzar;
 

IV. Los tipos de establecímientos o actividades reguladas materia 

de la verificación administrativa, en los que se incluirán los 

establecimientos con actividades riesgosas; 

V. Procedimientos de su elección aleatoria, con base en el padrón 

correspondiente; 

VI. El procedimiento de selección que se establezca con base en el 

censo; y 

VII. Las responsabilidades que regirán en el desempeño de su 

ejecución. 

Articulo 12. La autoridad competente deberá remitir 

periódicamente a la Oficialla Mayor el listado de establecimientos 

Punto de acuerdo para solJcltar InfonnacJón a las autoridades del Gobierno del Distrito 
Federal y a los 16 Jefes Oelegacionales relacionada con los establecimientos mercantiles 
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verificados y el resultado de las visitas calificadas, en el formato
 

que elabore dicha dependencia.
 

El 27 de junio de 2007, se publicó la Circular Uno Bis del 2007, yen ei punto 4.13 

señala la obligación de las Delegaciones de rendir un infonne mensual a la 

Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal, respecto a Establecimientos 

Verificados y resultados de las Visitas Calificadas. 

Por lo expuesto y fundado, en términos del articulo 32 del Reglamento para el 

GObierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 

Administración Pública Local, considera que es de resolverse conforme a los + 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- QUE LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICOS! 

ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL CUMPLAN CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 6 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS 

POLiTICOS ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL INFORME A ESTA 

SOBERANíA SOBRE SU PROGRAMA DE VERIFICACiÓN ADMINISTRATIVA A *' 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, Y VERIFICACIONES 

ADMINISTRATIVAS REALIZADAS A ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

QUE CIERRAN FUERA DEL HORARIO ESTABLECIDO EN LA LEY QUE LOS 

REGULA. ASIMISMO ACCIONES REALIZADAS RESPECTO A LA DENUNCIA 

HECHA POR LA SUBSECRETARíA DE PREVENCiÓN DEL DELITO DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

Punto de acuerdo para sollcltar infonnación a las autoridades del Gobierno del Distrito
 
Federal y a los 16 Jefes Delegacionales relacionada con los establecimientos mercantiles
 

9 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 234



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 235



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 236



INICIATIVAS.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 237



DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA AL ARTIcULO 49 DE LA LEY DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA AL ARTíCULO 49 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

La suscrita, Dip. Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
articulas 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V incisos g) e i) de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 46 fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 17 fracción IV y 88 fracción 
I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asi como los 
articulas 85 fracción I y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Soberanía, la siguiente Iniciativa por la que se reforma y adiciona al articulo 49 de 
la Ley de Salud del Distrito Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

La transmisión materno infantil del Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) es 
la transmisión del virus de la madre al hijo durante el embarazo, en el momento 
del nacimiento o después del mismo. Los primeros casos de transmisión materno 
infantil del VIH se reportaron hace casi 20 años. 

Según estimaciones del Programa Conjunto de Naciones Unidas sobre el 
VIH/Sida (ONUSIDA), a nivel mundial cada año 200 millones de mujeres quedan 
embarazadas, de las que dos millones y medio son VIH-positivas y hay un 
acumulado de infectados por el VIH, en menores de 15 años, de 3.2 millones, la 
inmensa mayoría de ellos nacidos de madres con VIH. 

Ese organismo reporta que en sólo en el 2002 resultaron infectados 800,000 
menores de 15 años, casi en su totalidad por haber nacido de una madre positiva. 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calcula que 430, 000 
niños menores de 15 años fueron infectados por el VIH en el 2008, más del 90% a 
través de sus madres. 

En la Iniciativa Regional para la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil del 
VIH y de la Sífilis Congénita en América Latina y el Caribe, de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), se coloca la infección por VIH y la sífilis como 
problemas de salud pública, las cuales afectan a las mujeres y sus recién nacidos 
de manera directa. Dicho documento establece que la infección del niño por el VIH 
supone la adquisición de un padecimiento crónico que potencialmente acorta la 
esperanza de vida, menciona también que, sin tratamiento, de un 50% a un 80% 
de las gestaciones con infección por sífilis termina de forma adversa, pudiendo 
producirse aborto, muerte fetal, muerte neonatal, parto prematuro, bajo peso al 
nacer e infección congénita con diversos grados de afectación. 

1 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 238



DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICiONA AL ARTIcULO 49 DE LA LEY DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL 

La OPS estima que en América Latina y el Caribe en 2007, alrededor de 6,400 
niños se infectaron por el VIH, la mayoria a través de la transmisión madre a hijo y 
más de 164, 000 niños nacieron con sífilis congénija. 

En México no existen cifras precisas; sin embargo. el Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA (CENSIDA) estima que la prevalencia de 
VIH en mujeres embarazadas es del 0.1 % Y de sifilis entre 0.3% y 0.5%. 

Ante este panorama, en el 2003, Naciones Unidas adoptó un enfoque integral con 
respecto al VIH en lactantes y niños, con el fin de abordar una amplia gama de 
servicios de prevención, cuidado, tratamiento y apoyo a lo largo de un proceso de 
atención permanente que incluye el embarazo y la infancia. 

La prevención de la transmisión materno-infantil del VIH cubre un paquete de 
intervenciones que se resume en 4 ejes y que deben ejecutarse de manera 
simultánea, los cuales son: 

• Prevención primaria de la infección del VIH entre mujeres en edad fértil. 

• Prevención de embarazos no deseados entre mujeres que viven con el VIH. 

• Prevención de la transmisión del VIH de una madre que vive con el virus a 
su bebé. 

• Administración del tratamiento, cuidado y apoyo necesario a las madres 
que viven con el VIH ya sus hijos y familias. 

La OMS, publicó recientemente un documento que resume un Enfoque 
Estratégico sobre la Prevención de la Transmisión Materno Infantil del VIH (PTMI) 
en el periodo 2010-2015 para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
donde se hace un llamado a los gobiernos a promover acciones hacia la 
eliminación del VIH infantil para 2015. 

El Enfoque Estratégico sobre la PTMI promueve un planteamiento integral que 
incluye los siguientes componentes: prevenir que las mujeres en edad de tener 
hijos se infecten por el VIH; prevenir los embarazos no deseados entre las mujeres 
que viven con el virus; prevenir la transmisión de una mujer seropositiva a su hijo; 
y suministrar el tratamiento, la atención y el apoyo apropiados a las madres que 
viven con el VIH, así como a sus hijos y familiares. 

Además se ha sido diseñado como una herramienta clave para reforzar el apoyo 
de la OMS al esfuerzo global por salvar vidas y proteger la salud de los niños y las 
mujeres de todo ei mundo. 
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El nuevo documento, plantea los siguientes objetivos estratégicos: 

•	 Transmisión materno-infantil: reducción del 90% en el número previsto de 
nuevos casos de infección entre lactantes y una tasa de transmisión inferior 
al 5%. 

•	 Supervivencia sin VIH: al menos el 90% de todos los bebés nacidos de 
madres con VIH viven y no han contraído el virus a los 2 años. 

•	 Tratamiento: al menos el 80% de las embarazadas con VIH que reunen los 
requisitos pertinentes reciben tratamiento antirretroviral por SU propia salud. 

•	 Planificación familiar: reducción del 50% en la tasa de necesidad 
insatisfecha de planificación familiar entre todas las mujeres o entre las 
mujeres que viven con VIH en países con una carga elevada de 
enfermedad4 para la PTMI. 

•	 Prevención primaria: reducción del 20% en la incidencia del VIH entre 
mujeres de edad comprendida entre los 15 y los 24 años. 

Destaca también como parte de las acciones que a nivel mundial se emprenden 
sobre este tema, lo establecido en la Iniciativa Regional para la Eliminación de la 
Transmisión Materno Infantil del VIH y de la Sifilis Congénita en América Latina y 
el Caribe de la OPS que se ha mencionado en la presente Iniciativa, donde 
claramente señala que para lograr y mantener la eliminación de la transmisión 
materno infantil del VIH y de la Sífilis congénita, es necesario un enfoque de salud 
pública. 

Por ello, la visión que ha establecido es contar con generaciones de VIH y sifllis 
con la meta de eliminar la sifilis congénita y la transmisión materno infantil del VIH 
para 2015 en la región de América Latina, bajo las siguientes líneas de acción: 

•	 Fortalecer la capacidad de los servicios de salud materno infantil, del recién 
nacido y de atención familiar y comunitaria para la detección temprana, 
atención y tratamiento del VIH y de la sífilis en mujeres embarazadas, niños 
y sus parejas. 

•	 Intensificar la vigilancia del VIH y de la sifilis en los servicios de salud 
materno infantil. 

•	 Integrar los servicios de VIH, salud sexual y reproductiva, atención al recién 
nacido y salud familiar y comunitaria. 
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• Fortalecer los sistemas de salud. 

Como antecedentes de esas políticas que se proponen impulsar. existen datos de 
la OM8 referente a que la administración oportuna de fánnacos antirretrovíricos a 
las mujeres embarazadas VIH-positivas reduce de fonma significativa el riesgo de 
transmitir el VIH a sus hijos. 

El organismo internacional afirma que esa forma de atención es poco costosa y 
eficaz; sin embargo, reporta que las estimaciones más recientes señalan que en 
2007, tan sólo el 33% de las mujeres embarazadas VIH-positivas recibió el 
tratamiento necesario y solamente el 21% de las mujeres en los países de 
ingresos bajos y medianos se sometió a la prueba del VIH como parte de su 
atención prenatal. 

El objetivo de la presente Iniciativa es adicionar a la Ley de Salud del Distrito 
Federal, acciones para la prevención de la transmisión materno infantil del VIH y 
de la Slfilís Congénita en los servicios de atención materno infantil que se 
establecen en dicho ordenamiento. 

La intención es contar con una política preventiva de contagios de menores por 
parte de sus madres con VIH y erradicar la transmisión de la sífilis congénita, 
además de contemplar la atención para evitar estas situaciones. 

Prevenir la transmisión rnaterno infantil del VIH (PTMI) y de la Sifilis Congénita 
deben ser considerados como uno de los pilares fundamentales de la respuesta 
mundial a la epidemia de sida, así como una de las prioridades de las autoridades 
sanitarias del Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ponemos a consideración el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA AL 
ARTíCULO 49 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo único.- Se reforman las fracciones VI y VII, Y se adiciona la fracción VIII 
al articulo 49 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 49.- La atención a la salud materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende las siguientes acciones: 

I a V... 

VI. La detección temprana de la sordera y su tratamiento, desde los 
primeros dias del nacimiento; 
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VII. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el problema de salud 
visual y auditiva de los niños en edad escolar, y 

VIII. La prevención de la transmisión materno-infantil del VIH-SIDA y de 
la sífilis congénita, a través del ofrecimiento de pruebas rápidas de 
detección y, en su caso, atención y tratamiento de las mujeres 
embarazadas infectadas de VIH-SIDA o sifilis. 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los 30 dlas del mes de septiembre de 2010. 

Suscribe 

Dip. Maricela Contreras Julián 
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DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

 

La que suscribe Diputada Alicia Téllez Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122 apartado C, Base Primera, inciso V, letra h) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción I, 86 y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 
presentar ante esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 223, 231 Y 336 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El incremento del índice delictivo que afecta al país, se ve también reflejado en el 
Distrito Federal, contribuyendo a generar un clima de inseguridad e incertidumbre 
generalizada. Siendo por ejemplo el robo en sus distintas modalidades como es el 
robo a transeúntes, de auto partes, a casa habitación y a negocios, constituyendo 
estos los porcentajes más altos del total de delitos que se cometen.  
 
Una modalidad más de estas conductas antisociales que de manera silenciosa, pero 
creciente se viene dando, son los ilícitos cometidos con los “vales” utilizados para el 
canje de bienes y servicios.  
 
Las empresas Emisoras de Vales no han sido ajenas a los problemas de inseguridad 
que vive la Ciudad, ya que actualmente se presentan diferentes delitos que afectan 
a la industria como son: Falsificaciones, Robos, Fraudes y Alteraciones. 
 
Por lo que respecta a las falsificaciones es el delito que se realiza con mayor 
intensidad, ya que se pueden obtener grandes beneficios por parte de los 
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falsificadores. Esto ha originado que las empresas emisoras inviertan una gran 
cantidad de recursos económicos en el desarrollo e implementación de medidas de 
seguridad como lo son tintas especiales, papel seguridad, grabados, troquelados, 
entre otros.  
 
No obstante lo anterior, en los últimos dos años, al menos 5 empresas han sufrido 
algún tipo de falsificación. Tan sólo en lo que va de 2009 a la fecha, las pérdidas por 
estos ilícitos superan los 15 millones de pesos.  
 
Pero no sólo las empresas se han visto afectadas. Adicionalmente, los falsificadores 
distribuyen y en algunos casos comercializan los Vales en los alrededores de las 
tiendas aprovechándose de la buena fe de las personas al darles un vale a un precio 
menor al de su valor nominal.  
 
Otra consecuencia de las falsificaciones es el perjuicio que se produce a las tiendas 
afiliadas al sistema, ya que las empresas emisoras no se hacen responsables al 100% 
por la recepción de Vales falsificados, lo cual puede originar una afectación 
económica para ellas. Adicionalmente, las tiendas pueden cancelar su afiliación al 
sistema, lo cuál sería en perjuicio de los usuarios al disminuir el número de opciones 
para el canje de los Vales. 
 
En cuanto a los robos, pueden clasificarse en dos tipos:  
 

 Los que sufren los clientes cuando acuden a recoger sus Vales a las 
empresas Emisoras. 

 Los que se comenten directamente a las Empresas Emisoras en sus 
instalaciones ó vehículos de mensajería. 

 
En la relación con los robos se tienen documentados 25 casos en los últimos 2 años. 
Sin embargo no ha sido posible cuantificar los siniestros ocurridos a los clientes por 
parte de bandas organizadas que los esperan en los alrededores de las Empresas y 
los siguen hasta atracarlos, ya que no presentan la denuncia correspondiente por 
temor a represalias. 
 
Por cuanto hace a los fraudes, en este rubro ubicamos los problemas que se dan 
cuando los usuarios adquieren Vales que son falsos y los tratan de cambiar en las 
tiendas, ya que ellos pagaron por un bien que no tiene validez. 
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Alteraciones; este hecho no es muy común pero puede darse el caso cuando se 
busca alterar la cantidad original marcada en el Vale por parte de mayor 
denominación. 
 
Actualmente, la falsificación, reproducción y distribución de vales, no está tipificado 
como un delito, es decir, no existe una sanción específica contemplada contra este 
tipo de actividades ilícitas.  
 
Si bien el Código Penal para el Distrito Federal, contiene diversas disposiciones que 
contemplan los delitos de falsificación, fraude y robo ninguna se adecua a las 
características, ni la naturaleza de los “vales” por lo que al momento de que los 
ministerios públicos conocen de un delito relacionado con “vales”, éste no puede 
integrar la averiguación adecuadamente, por carecer de elementos jurídicos claros y 
precisos, quedando el asunto su libre albedrío, lo que ha provocado un alto grado de 
impunidad sobre el tema. 
 
Debe reconocerse como un gran avance el hecho de que la III Legislatura de la 
Asamblea reformó el artículo 336 en su fracción VIII en donde quedó plasmada la 
naturaleza jurídica del Vale, ya que anteriormente no existía una definición del mismo 
y sirvió como un referente obligado para la interpretación o cualquier efecto jurídico 
“erga omes”.  
 
Dispositivos Electrónicos en forma de tarjetas 

 
Aunado a lo ya señalado, los adelantos tecnológicos que favorecen al hombre, 
también han servido de un medio comisivo criminal, el cual se ve reflejado en los 
nuevos dispositivos en forma de tarjeta plástica, emitido por personas morales 
utilizados también para canjear bienes y servicios; tal y como ya sucede para el pago 
de gasolina. 
 
Tal y como ocurre con las tarjetas de crédito, bandas organizadas las “clonan” o 
falsifican para obtener un lucro indebido, por lo que es necesario también cerrar la 
puerta a esta nueva modalidad criminal. 
 
Importancia e impacto de la reforma que se propone.  

 
Frente a todo esto, la pregunta lógica que surge es ¿Cuál es la importancia que 
tienen los Vales o estos nuevos dispositivos y por qué la necesidad de legislar sobre 
ello? 
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El Vale, y ahora estos nuevos dispositivos, constituyen el medio más adecuado y 
utilizado para otorgar a los trabajadores la ayuda de despensa, la cuál es una de las 
más importantes prestaciones de previsión social y que representan un ingreso exento 
para los mismos, en los términos del artículo 109 fracción VI, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.  
 
Las prestaciones de previsión social tienen como finalidad proporcionar a los 
trabajadores y a sus familias la satisfacción de sus necesidades esenciales y la 
posibilidad de superación del nivel de vida.  
 
Las ayudas de despensa constituyen una conquista laboral de los años 60 y 
representa hoy en día la prestación más apreciada por los trabajadores ya que los 
beneficios que de ella obtiene son inmediatos. 
 
Actualmente, estas son algunas de las cifras que nos pueden ayudar a tener una idea 
sobre la importancia de los vales1: 
 

•  5, 000,000 de trabajadores reciben la prestación, beneficiando a 20 millones de 
personas a nivel nacional. 

•  45,000 empresas en el país otorgan la prestación. 
•  En promedio cada trabajador recibe $ 600.00 mensuales en ayuda para 

despensa. 

•  El 90% de los vales de despensa en papel o electrónicos en tarjeta,  son 
canjeados por alimentos. 

•  El 85% de los vales de despensa en papel o electrónicos en tarjeta, son 
canjeados por las amas de casa. 

•  La prestación de ayuda para despensa es la más apreciada por los 
trabajadores y sus familias ya que sus beneficios son tangibles e inmediatos. 

 
Entre los establecimientos comerciales del sector formal que más destacan en el 
canje de bienes y servicios se encuentran: abarrotes, carnicerías, panaderías, 
farmacias, mercados, las cadenas de autoservicios, tiendas gubernamentales y 
sindicales entre otros. 
 
                                                 
1 “Estudio sobre la industria de los Vales para Despensa”, Bursametrica en  octubre de 2003. 
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Es importante no perder de vista, que las empresas que otorgan los vales a sus 
trabajadores, buscan beneficiar al trabajador de menores ingresos ya que para ellos 
representan una importante ayuda en su poder de compra, para mejorar el nivel de 
vida de estos y el de sus familias.  
 
Consecuencias de no legislar 

 
Las consecuencias futuras que se tendrían en caso de continuar con estos ilícitos y no 
legislar sobre ello provocarían un fuerte impacto para los trabajadores en caso de 
que la prestación desaparezca o se entregara en efectivo, teniendo que deducir por 
cuestión de impuestos, el monto correspondiente. Siendo por lo menos estos algunos 
de los problemas que se generarían y que tarde o temprano se tendría que hacer 
frente: 
 

 Miles de familias perderían este beneficio. 

 Desvío de salario a compra de bienes fuera de la canasta básica. 
 Al no contar con la posibilidad de adquirir más alimentos, se podría acarrear 

a las familias que ya depende y se presupuestan con los vales, una mala 
nutrición en un momento en que los alimentos han registrado un alza 
preocupante en sus precios. 

 Pérdida del poder adquisitivo del trabajador. 
 No se asegura la compra de artículos de la canasta básica familiar. 

 Solo en caso de que se monetice la prestación y se integre al salario, el 
patrón tendrá un fuerte incremento en el costo de su nómina. 

 Al tener una traducción de carácter económica, tanto para las empresas 
que otorgan los vales como para las que los emiten, podría ocasionar un 
fenómeno de desempleo. 

 Los contratos colectivos, obligan a la empresa a otorgar la prestación, por lo 
que al desaparecerla, ésta será integrada al salario, aumentando el gasto 
de la nómina. 

 
De tal manera se considera necesario abordar dicho problema y evitar que se siga 
generando impunidad para quien comete tales conductas, falta de certeza para las 
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empresas que se dedican a actividades comerciales ilícitas y sobre todo evitar que la 
ciudadanía se vea afectada en su patrimonio.  
 
Cabe mencionar que éste tipo de conductas no son exclusiva del Distrito Federal, 
pero que esta entidad fue pionera en atenderé esta problemática social y cerrar la 
puerta a la impunidad al dotar a la autoridad de herramientas claras para perseguir y 
sancionar este tipo de conductas antisociales. 
 
Tal es así, que como réplica de lo que sucede en el Distrito federal otros Estados como 
Nuevo León, Jalisco y más recientemente Chihuahua -que por su alto nivel de 
operaciones comerciales están expuestas a bandas organizadas que delinquen al 
amparo de lagunas legales- han tomado las acciones legislativas para enfrentarlas 
esta nueva modalidad delictiva. De ahí, en parte la importancia de que el Distrito 
Federal nuevamente se coloque a la vanguardia legislando sobre el tema. 
 
Cambios propuestos 

 
Se observan la ausencia de la tipificación concreta de las conductas que tengan 
que ver con la producción, impresión, enajenación, distribución, alteración, y 
falsificación que vales o cualquier dispositivo en forma de tarjeta plástica, emitido por 
personas morales utilizados para canjear bienes y servicios. 
 
Por lo anterior, es necesario que el legislador lleve  a cabo una modificación a la 
normatividad sustantiva  penal que atienda un problema que impacta en el Distrito 
Federal , por un lado a las empresas emisoras que tienen que hacer frente a 
detrimentos patrimoniales importantes, que ponen sin duda en riesgo fuentes de 
empleo y por otro, brindar certeza y seguridad jurídica a los trabajadores y sus familias 
que son quienes principalmente reciben los beneficios de los vales como una prestación 
de su trabajo, que les permita satisfacer en mayor medida sus necesidades y 
requerimientos básicos en abasto, vestido y otro tipo de servicios. 
 
Como es en el caso al artículo 336 del  Código Penal para el Distrito Federal, 
modificando la fracción VIII  para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 336.- Se impondrán de tres a nueve años de prisión y de cien a cinco mil días multa al que, sin consentimiento de quien 
esté facultado para ello: 
 
I.  al VII (…) 
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VIII. Produzca, imprima, enajene, distribuya, altere, o falsifique vales de papel o cualquier dispositivo en forma 
de tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizados para canjear bienes y servicios. 
 
… 

 
En cuanto al delito de robo que se describe en el artículo 220 del Código Penal para el 
Distrito Federal, establece como verbo rector de la conducta típica, “apoderar”, por lo 
que en el caso del  Robo de vales o dispositivos electrónicos, se actualizaría dicho tipo 
penal, ya que se despliega la misma conducta consistente en  apoderarse de una 
”cosa mueble ajena”, sin consentimiento de quien pueda otorgarlo o disponer de ella. 
 
Ahora bien, en el artículo 223 del Código Penal para el Distrito Federal, se agrava la 
pena que le corresponde al tipo básico de robo conforme el cual describe de forma 
específica  circunstancias de modo, tiempo, lugar y ocasión; así como medios utilizados, 
objetos materiales sobre los cuales recae la conducta y calidades especificas tanto de 
sujeto activo como pasivo, como elementos objetivos del delito de robo.  
 
En este sentido, atentos a la grave y creciente comisión de robos de “vales”, y 
“dispositivos electrónicos para canjear bienes y servicios,” como una problemática en la 
sociedad  capitalina consideramos que como medida de  política criminal, resulta 
adecuado agravar  la punibilidad cuando el delito de robo se cometa sobre vales o 
dispositivos de canje  de bienes y servicios, para lo cual se propone adicionar una 
fracción adicionar una fracción X al  artículo 223, del Código Punitivo del Distrito Federal  
quedando de la siguiente manera:  
 

Artículo 223.- Se aumentarán en una mitad las penas previstas en el artículo 220 de este Código, cuando el 
robo se cometa: 
 
I  aI  IX ( ...) 
 
X. Respecto de vales de papel, o cualquier dispositivo en forma de tarjeta plástica, emitido por 
personas morales utilizados para canjear bienes y servicios, se impondrán de seis meses a tres años 
de prisión. 

 
Por lo que hace al delito de fraude se pueden detectar tres supuestos en los que se 
comete fraude alrededor de los vales  o dispositivos electrónicos para intercambiar o 
canjear bienes o servicios que se actualizan cuando:   
 

 Al particular le venden o cambian por algún otro bien, vales en papel o 
dispositivos electrónicos “falsos”, mismos que al intentar cambiar son detectados 
como falsos. 
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 El propio sujeto que falsificó los vales en papel o dispositivos electrónicos, acude 

ante las tiendas o  establecimientos que los canjean y los haga efectivos.  
 
 El sujeto aún y cuando no los haya falsificado, los haya adquirido con 

conocimiento de que son falsos y proceda a hacer efectivos los mismos ante 
las tiendas o establecimientos que los canjean.  

 
En este sentido, atendiendo a la figura de Fraude Genérico  contemplada en el  artículo 
230 del Código Penal para el Distrito Federal, queda claro que dichos supuestos 
encuadran en la descripción típica ya que se dan los elementos descritos como es el 
engaño o aprovechamiento del error en que se encuentre el sujeto pasivo de dichos 
supuestos, y con lo cual sufre  un detrimento en su patrimonio; obteniendo así  el sujeto 
activo un lucro indebido;  sin embargo, existen elementos particulares de esta 
conducta, como lo es que el fraude es posible, debido a que los vales que sirven de 
medio para obtener el lucro indebido, son  “falsos”,  circunstancia que resulta 
conveniente que el ordenamiento punitivo lo describa de forma específica, a fin de 
que se deje claro en qué consiste la conducta, los sujetos sobre la cual recae y el medio 
empleado para alcanzar el fraude, por lo que se sugiere adicionar las fracciones  XVI y  
XVII, al artículo 231 del Código Penal del Distrito Federal, quedando de la siguiente 
manera:  

 
Artículo 231.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior, a quien: 
 

I a XV   (...) 
 
XVI. Quien venda o intercambie por algún otro bien, vales de papel o cualquier dispositivo 
en forma de tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizados para canjear bienes y 
servicios con conocimientos de que son falsos. 
 
XVII. Quien haga efectivos vales de papel o cualquier dispositivo en forma de tarjeta 
plástica, emitido por personas morales utilizados para canjear bienes y servicios, ante las 
tiendas o establecimientos que los acepten, con conocimientos de que son falsos. 
 

Ahora bien, para el caso en que el sujeto que hace efectivos los vales “falsos” o 
cualquier dispositivo ante las tiendas o establecimientos que canjean los mismos, 
argumente que no tenía conocimiento de la falsedad de los mismos, tendrá que 
acreditar dicha circunstancia.  
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Finalmente, por lo que hace al derecho transitorio, se establece una vacatio legis de 
20 días naturales a su publicación con la finalidad de quien imparte y procura justicia, 
así como de los litigantes, conozcan estas reformas con tiempo suficiente para su 
correcta aplicación. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 
Asamblea la siguiente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

DECRETO 

 

ÚNICO.- Se adiciona una fracción X al Artículo 223, se adicionan las fracciones XVI y 
XVII al Artículo 231 y  se reforma la fracción VIII del Artículo 336 del Código Penal para 
el Distrito Federal para quedar como sigue: 
 

Artículo 223.- Se aumentarán en una mitad las penas previstas en el artículo 
220 de este Código, cuando el robo se cometa: 

 
I  aI I X (...) 
 
X. Respecto de vales de papel, o cualquier dispositivo en forma de 

tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizados para canjear 

bienes y servicios, se impondrán de seis meses a tres años de prisión. 

 

Artículo 231.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior, a 
quien: 

 

I a XV   (...) 
 
XVI. Venda o intercambie por algún otro bien, vales de papel o cualquier 

dispositivo en forma de tarjeta plástica emitido por personas morales 

utilizados para canjear bienes y servicios con conocimientos de que son 

falsos. 

 

XVII. Haga efectivos vales de papel o cualquier dispositivo en forma de 

tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizados para canjear 
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bienes y servicios, ante las tiendas o establecimientos que los acepten, 

con conocimientos de que son falsos. 

 

Artículo 336.- Se impondrán de tres a nueve años de prisión y de cien a cinco mil 
días multa al que, sin consentimiento de quien esté facultado para ello: 
 
I.  al VII (…) 
 
VIII. Produzca, imprima, enajene, distribuya, altere, o falsifique vales de 

papel o cualquier dispositivo en forma de tarjeta plástica, emitido por 

personas morales utilizados para canjear bienes y servicios. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
su promulgación y debido cumplimiento. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 20 días siguientes de su 
publicación en la Gaceta Oficial del  Distrito Federal.  
 
TERCERO- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y publicación y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 30 días del mes de 
Septiembre del 2010. 
 

A T E N T A M E N T E  

 

 

DIP. ALICIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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    V LEGISLATURA 

 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
El suscrito Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado C, base primera, fracción 

V, inciso ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 

fracción VIII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 

fracción II, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley 

Orgánica y 85 fracción I y 86 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presente INICIATIVA 
POR LA QUE SE CREA LA LEY QUE REGULA LA TENENCIA DE PERROS 
POTENCIAMENTE PELIGROSOS Y DE PELEA EN EL DISTRITO FEDERAL, de 

conformidad con la siguiente: 
 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 
 
En el Distrito Federal se ha conocido cada vez con mayor frecuencia sobre lugares 

en los que realizan peleas clandestinas de perros, que violan los ordenamientos 

legales de la ciudad, y se han convertido en un punto de encuentro donde se 

comenten algunos delitos de carácter federal como las apuestas y la 

comercialización de drogas que son utilizadas para azuzar a los perros y para 

consumo de los apostadores. 

 

Otro delito común en estos lugares es la posesión de armas, debido a que las 

apuestas que se corren van desde los 100 hasta los 40 mil pesos y los jugadores 

suelen asistir armados para protegerse de un robo. 

 

Por lo cual debe regularse con mayor fuerza en donde participen las diversas 

autoridades responsables del cumplimiento y cuidado del orden social de esta 

ciudad, como los son las Delegaciones, Las Secretaría de Seguridad Pública y la 

Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Lo anterior en los siguientes términos de responsabilidad de las autoridades, en el 

marco jurisdiccional de las Delegaciones se propone que estas realicen el registro 

en cooperación con las Secretaría de Seguridad Pública como se viene realizando 

actualmente en la aplicación de la Ley de Justicia Cívica, así como la imposición 

de sanciones administrativa en términos de la ley de la materia. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 253



 

 
DIP. CARLOS ALBERTO FLORES GUTIERREZ 

 
 

 

2 

    V LEGISLATURA 

 

A la Secretaría de Seguridad Pública le correspondería, integrar, equipar y operar 

brigadas de vigilancia animal estableciendo una coordinación interinstitucional 

para implantar operativos en esta materia y coadyuvar con asociaciones civiles en 

la protección y canalización de animales a centros de atención, refugios y 

albergues de animales, responder a situaciones de peligro por agresión animal; 

impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores por la venta de 

animales en la vía pública, impedir y remitir ante la autoridad competente a los 

infractores que celebren y promuevan peleas de perros, todo lo anterior se realiza 

actualmente por parte de la Secretaría, sin embargo existen limitantes para su 

aplicación en materia de justicia cívica y en la ley para la protección de animales. 

 

El objetivo principal de esta iniciativa es prohibir las peleas de perros, así como 

regular la tenencia de aquellos potencialmente peligrosos, al exigir a los 

propietarios, poseedores o encargados, obtener el registro ante las autoridades.  

 

Lo anterior, con el único fin de resguardar toda aquella información necesaria para 

la imposición de sanciones en caso de que el perro cause algún daño o ataque a 

una persona, por lo que se hacen enérgicas las obligaciones de los propietarios o 

poseedores de perros de las razas, Pit Bull Terrier , Staffordshire Bull Terrier, 

American Staffordshire Terrier, Dogo Argentino, Fila Brasilero, Tosa inu, Akita Inu, 

Doberman y Rottweiler, consideradas como potencialmente peligrosas y las más 

comunes usadas en peleas de perros. 

 

Otro punto relevante es la regulación a los adiestradores de perros potencialmente 

peligrosos para protección seguridad o guardia, para que estos solo puedan 

adiestrar perros que cuenten con el registro correspondiente ante las autoridades. 

y garantizar la seguridad de los ciudadanos, de lo contrario además de la 

sanciones pecuniarias impuestas en el ordenamiento se cancelara su licencia o 

acreditación como instructores, es importante destacar que en este sentido, las 

autoridades que se utilizan perros para el trabajo de seguridad  pública quedan 

excluidos. 

 

Actualmente en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y en la 

Ley de Cultura Cívica, se encuentra expresa la prohibición de las peleas de 

perros, sin embargo las sanciones impuestas no inhiben que la conducta se siga 

realizando, ya que no existen elementos que permitan a las autoridades imponer 

sanciones ejemplares, por lo que en la presente iniciativa se propone clasificar las 

peleas de perros como conductas graves y en consecuencia las sanciones son 

mayores cuantitativa y cualitativamente. Se propone imponer el arresto, multa y 

clausura en caso de realizarse peleas de perros en el interior de locales, viviendas 
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    V LEGISLATURA 

o lotes privados. Aplicación de multas de trescientos a mil quinientos días de 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal y arresto de 36 horas inconmutables. 

 

Actual la Ley de Protección de Animales del Distrito Federal, aplica las sanciones 

siguientes: 

 

Artículo 65.- Las sanciones por las infracciones cometidas por la violación 

a las disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente: 

 

III. Corresponde a los Juzgados Cívicos, siguiendo el procedimiento 

regulado por el artículos 56 párrafo primero y 12 Bis de la presente Ley, 

imponer las sanciones siguientes: 

 

c) Multa de 21 a 30 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, o 

arresto administrativo de 25 a 36 horas, por violaciones a lo dispuesto por 

los artículos 24, fracciones I, IV, V y VII; 25, fracción VIII; 30, 33 y 51 de la 

presente Ley. 

 

Para la implementación de la presente iniciativa es de considerarse los principios 

establecidos en La Declaración Universal de los Derechos de los Animales, 

aprobada y proclamada por la ONU y la UNESCO 1977, entre otras 

consideraciones: 

 

“Todos los animales tienen los mismos derechos a la existencia y al respeto.  

 

"Nadie puede atribuirse el derecho de exterminación. 

 

“No serán sometidos a malos tratos y actos crueles  

 

"Si es necesaria la muerte, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora de 

angustia.  

 

"La privación de libertad, incluida la de fines educativos es contraria a este 

derecho.  

 

"El derecho a vivir y crecer al ritmo de las condiciones de libertad. "  

El uso de animales con fines mercantiles es contraria a los derechos.  

 

"Se proclama su longevidad natural.  

 

"La experimentación que implique sufrimiento físico o psicológico es incompatible 

con los derechos.  
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"Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento, exhibición o espectáculos.  

 

“Los Actos que impliquen la muerte sin necesidad es un biocídio o crimen contra la 

vida. 

 

"Todo acto que implique un gran número de animales es un genocidio o crimen 

contra la especie  

 

"Las escenas de violencia deben ser prohibidas en cine y televisión, salvo si 

muestran los atentados contra los Derechos de los Animales 

 

"Y que los Derechos de los Animales deben ser defendidos por ley 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración del pleno la siguiente: 

 

 
INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY QUE REGULA LA TENENCIA DE 
PERROS POTENCIAMENTE PELIGROSOS Y DE PELEA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

TITULO PRIMERO  
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la tenencia de perros 

peligrosos y prohibir sus peleas en el Distrito Federal, cualquiera sea su origen o 

especie que provoque daño a la salud de las especies caninas y alienta la 

crueldad para beneficio particular no es coincidente con los principios de respeto, 

a los Derechos Universalmente proclamados, ni a la moral pública y el principio de 

protección a los animales. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la 

Ley Ambiental del Distrito Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de 

Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección a los animales 

para el Distrito Federal, Le Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y 

las normas oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

I. Perros de Pelea. Especie de canidos con características genéticas, que los 

hacen proclives al ataque hacia otros perros, 
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II. Pelea de Perros. Espectáculo público o privado, en el que se enfrentan perros 

con características específicas, que azuzados, generan crueldad entre los 

animales: 

 

III. Procedimientos Eutanásicos. Sacrificio de los animales, bajo responsiva de 

médico veterinario, con métodos humanitarios, con aplicación de inyección de 

barbitúricos, por inhalación, para realizar el sacrificio y de este modo sufra lo 

menos posible; 

 

IV. Sufrimiento: La carencia de bienestar animal causada por diversos motivos 

que pone en riesgo la salud, integridad o vida del animal; 

 

V. Trato digno y respetuoso: Las medidas que esta Ley, su reglamento, las 

normas ambientales y las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor 

o angustia durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, 

cuarentena, comercialización, aprovechamiento, adiestramiento y sacrificio; 

 

VI. Perros potencialmente peligrosos: aquellos animales domésticos de 

compañía pertenecientes a la familia canidae que por predisposición genética, 

talla, fuerza, poder mandibular y comportamiento, puedan causar la muerte o 

lesionar a las personas u otros animales, así como aquellos que han sido 

adiestrados para el ataque o han tenido antecedentes de agresiones a personas o 

a otros animales; 

 

VII. Perro adiestrado para seguridad, protección o guardia: el que es 

entrenado por personas debidamente autorizadas para que éste realice funciones 

de vigilancia, protección o guardia en establecimientos comerciales o prestación 

de servicios, casa-habitación o instituciones públicas o privadas, así como para 

ayudar en las acciones públicas dedicadas a la detección de estupefacientes, 

armas y explosivos y demás acciones análogas. 

 

VIII. Delegación: Órganos Político Administrativos del Distrito Federal. 

 

Quedan excluidos del ámbito de esta Ley los perros pertenecientes a las Fuerzas 

Armadas, y Cuerpos de Seguridad. 

 

La presente Ley se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente 

en materia civil, penal y demás leyes aplicables. 
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CAPITULO II 
Obligaciones y Prohibiciones 

 
Artículo 3. El poseedor de especies caninas identificadas para pelas como Pit Bull 

Terrier , Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Dogo Argentino, 

Fila Brasilero, Tosa inu, Akita Inu, Doberman y Rottweiler, tendrá la obligación de 

regístrala(s) en la Delegación o ante la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito 

Federa, el cual deberá recabar certificación de tenencia en formulario especial en 

el que se incluya certificados de compra y venta y de salud extendidas por 

veterinarias y/o tienda de mascotas y profesional veterinario que indique las 

condiciones del o los ejemplares.  

 

Los propietarios, criadores o poseedores de los perros potencialmente peligrosos, 

tienen la obligación de dar aviso a las autoridades de la adquisición del animal 

dentro de un plazo de quince días naturales posteriores a que ésta se haya dado. 

 

A partir de los avisos recibidos, la Secretaria del Medio Ambiente y las 

Delegaciones llevarán un registro de perros potencialmente peligrosos y otorgará 

una clave para cada animal registrado.  

 

La posesión de canes manifiestamente peligrosos, de acuerdo a catalogación de 

especies, requiere autorización de autoridades, del Medio Ambiente del Distrito 

Federal o de la Delegación correspondiente. Si su propietario, poseedor o 

encargado no cumpliere con esta determinación será sancionado 

administrativamente en términos de decomiso o multas de conformidad a la Ley de 

la protección de los animales del Distrito Federal y de la presente ley, de acuerdo 

a la gravedad de la falta establecida de conformidad con lo siguientes: 

 

I. Intencionalidad o reiteración de pelea o peleas entre canes. 

 

II. Daño producido o causado a las especies caninas. 

 

III. Beneficio ilícito obtenido por la promoción, inducción y realización de peleas. 

 

IV Reincidencia, entendida como la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza, especificada en anteriores incisos. 

 

V. El impacto psico-social. 

 

Se prohíbe expresamente el uso de cualquier especie de perros para las peleas y 

actos susceptibles de ocasionar muerte o mutilación. Queda prohibido azuzarlos 
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para cometer entre ellos provocación de enfrentamiento en espectáculos públicos 

o privados  

 

Queda prohibida la extensión del documento de pedigrí, especialmente a todas las 

especies caninas entrenadas o identificadas para peleas y, muy especialmente, a 

los Pit Bull Terrier , Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Dogo 

Argentino, Fila Brasilero, Tosa inu, Akita Inu, Doberman y Rottweiler 

 

Artículo 4. Los únicos autorizados por Ley para la extensión de certificados de 

identificación en el caso de las especies caninas de pelea o potencialmente 

peligrosos son los profesionales veterinarios con título profesional expedido por la 

Secretaría de Educación Pública.  

 

Ningún titular, funcionario, activista u otros servidores de sociedades protectoras, 

instituciones o entidades medio ambientalistas, públicas o privadas, podrán 

usurpar funciones profesionales de veterinario; caso contrario se harán pasibles a 

las sanciones por usurpación indebida, falsedad material e ideológica consignadas 

en los Códigos Civil y Penal. El profesional inscrito, con todas las formalidades de 

Ley, deberá tener matrícula actualizada e el Colegio Profesional, Federación y 

Confederación de Profesionales. 

 

Artículo 5. Se prohíbe la aplicación de la eutanasia a las especies caninas de 

pelea por parte de empíricos o no profesionales veterinarios. Las decisiones 

eutanásicas, cuando ameriten, corresponden solo a las instancias determinadas 

por ley y no a sociedades, instituciones, activistas o funcionarios, bajo el mejor 

criterio de defensa de la salud y los derechos de los animales y la tranquilidad 

social. Lo contrario constituye un delito de usurpación de funciones aplicable en 

sanciones por los Códigos Civil y Penal. 

 

Artículo 6. Se prohíbe la comercialización callejera, en mercados y ferias de las 

especies caninas de pelea, el incumplimiento a esta disposición La autoridad 

competente determinará el decomiso inmediato y la comisión de delito susceptible 

a multa. 

 

Artículo 7. Queda prohibido el adiestramiento de perros con la única finalidad de 

incrementar y reforzar su agresividad para las peleas y ataque contra las 

personas, otros perros y las cosas. 

 

Artículo 8. El adiestramiento para guardia y defensa deberá efectuarse por 

adiestradores que cuenten con certificado de capacitación expedido por la 

autoridad competente. 
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Los adiestradores certificados, deberán notificar a la Secretaría de Seguridad 

Pública los datos personales de quien solicitó el adiestramiento de un perro de las 

razas consideradas potencialmente peligrosas en los términos del artículo 3° de 

esta Ley, las características del perro, datos de registro del mismo ante las 

autoridades competentes y el tipo de adiestramiento impartido. 

 

La falta u omisión de las obligaciones anteriormente referidas, causaran la baja de 

la certificación para el adiestramiento, sin perjuicio de las demás sanciones 

aplicables. 

 

Artículo 9. Los adiestradores deberán contar con instalaciones y alojamientos 

adecuados desde el punto de vista higiénico-sanitario, de protección animal y 

seguridad pública. 

 

Artículo 10. Queda prohibido el adiestramiento de perros en la vía pública. 

 
TITULO SEGUNDO 

CAPITULO I 
De las Autoridades 

 

Artículo 11. Las autoridades a las que esta Ley hace referencia quedan obligadas 

a vigilar y exigir el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, en el 

marco de sus respectivas competencias. 

 

Las diversas instancias gubernamentales, que actúen en programas específicos 

para la protección de los derechos de los animales, deberán establecer la 

coordinación correspondiente para eficientar su actividad. 

 

Articulo 12. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal estableciendo una 

coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta materia y 

coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a 

centros de atención, refugios y albergues de animales. 

 

II. Responder a situaciones de peligro por agresión animal; 

 

III. Impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores por la venta de 

animales en la vía pública; 
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IV. Impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores que celebren y 

promuevan peleas de perros. 

 

V. Las disposiciones contenidas en este artículo no sustituyen las facultades que 

sobre esta materia otorga a otras entidades y dependencias de la administración 

pública del Distrito Federal. 

 

VI. Coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; 

 
Artículo 13. Corresponde a las Delegaciones Políticas en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Realizar el registro de perros potencialmente peligrosos en su demarcación. 

 

II. Vigilar el cumplimiento de la presente ley. 

 

III. Imponer las sanciones correspondientes por el incumplimiento a las 

disposiciones del presente ordenamiento de conformidad a la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Distrito Federal. 

 

IV. Colaborar en términos de la fracción LXXXIII del artículo 39 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, con la Secretaría de Seguridad 

Pública para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal 

en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. Vigilar el cumplimiento de la presente ley. 

 

II. Imponer las sanciones correspondientes por el incumplimiento a las 

disposiciones del presente ordenamiento de conformidad a la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Distrito Federal, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

 
CAPITULO II 
Del Registro 

 
Artículo 15. Todo propietario o poseedor de un perro potencialmente peligroso o 

de raza para peleas deberá identificarlo mediante un microchip que deberá ser 

implantado entre sus escápulas, en la región de la cruz, el cual deberá contener: 
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I. Nombre, raza, sexo, procedencia, fecha de nacimiento y calendario de 

vacunación del perro; 

 

II. Nombre y domicilio del propietario; 

 

III. Los datos generales de quién realizó la venta o adiestramiento del perro; y 

 

IV Los demás datos que establezca el Reglamento 

 

Artículo 16. La Secretaría de Seguridad Pública notificará a solicitud de cualquier 

autoridad administrativa o judicial que lo requiera, cualquier incidencia que conste 

en la hoja de registro para su valoración y, en su caso, adopción de medidas 

cautelares o preventivas. 

TITULO TERCERO 
CAPITULO ÚNICO 
De las sanciones 

 
Artículo 17. Cualquier violación a las disposiciones de la presente ley se 

consideran graves, por lo tanto las sanciones aplicables previstas para este 

ordenamiento serán: arresto, multa y clausura en caso de realizarse peleas de 

perros en el interior de locales, viviendas o lotes privados, dicha sanción tendrá 

carácter de permanente de conformidad con los criterios siguientes: 

 

I. Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente, en el ámbito de su respectiva 

competencia, imponer sin perjuicio de las sanciones reguladas, en otras 

Legislaciones aplicables, multas de trescientos a mil quinientos días de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal. 

 

II. Corresponde a las Delegaciones, a través de su respectiva Dirección General 

Jurídica y de Gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, imponer, 

sin perjuicio de las sanciones reguladas en otras legislaciones, multas de 

trescientos a mil quinientos días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal y 

clausura en su caso. 

 

Los animales que sean presentados y que estén relacionados con las infracciones 

enunciadas, serán retenidos y canalizados a los Centros de Control Animal de las 

Delegaciones; los que expedirán el Certificado Veterinario de Salud, procediendo 

a la desparasitación interna y externa y la vacunación, a efecto de evitar 

enfermedades transmisibles a otros animales o personas y otorgará la placa de 

identificación correspondiente, previo pago de los derechos que se causen, con 

cargo al propietario. 
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Cuando las infracciones que se cometan, sean competencia de las Delegaciones 

o de la Secretaria del Medio Ambiente, la autoridad correspondiente del decomiso 

o la entrega, según sea el caso; a la solicitud expresa y escrita por parte de las 

Asociaciones Protectoras de Animales, proceda la entrega del animal, cuando 

estas se comprometan a brindar protección y asilo, cumpliendo con lo establecido 

en la presente Ley. 

 

III. Corresponde a los Juzgados Cívicos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, imponer, sin perjuicio de las sanciones reguladas en otras 

Legislaciones, multas de trescientos a mil quinientos días de salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal y arresto de 36 horas inconmutables, sin perjuicio de 

las demás sanciones a que se hagan acreedores el o los infractores. 

 

En los casos de infracciones, cuya competencia corresponda a los Juzgados 

Cívicos, estos podrán decretar, a solicitud expresa de las Asociaciones 

Protectoras, la entrega del animal, únicamente en los casos de que se trate de un 

animal sin dueño. En la solicitud que formulen, se comprometerán a brindarle 

protección y asilo, de conformidad con la presente Ley. 

 

Lo anterior si perjuicio de las sanciones en que se incurran, en otras disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 18. En el caso de haber reincidencia en la violación a las disposiciones 

de la presente Ley, la sanción podrá duplicarse, sin exceder, en los casos que 

procedan, arresto administrativo, al máximo Constitucional. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 30 días naturales posteriores a 

la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

SEGUNDO. Los propietarios, poseedores y adiestradores de perros 

potencialmente peligrosos y de pelea deberán dar los avisos a que se refiere la 

presente Ley dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la 

misma. 
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TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan a la 

presente Ley. 

 

 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional: 

 

 

 

________________________________________ 

DIP. CARLOS ALBERTO FLORES GUTIÉRREZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de 

septiembre de dos mil diez 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 5, 7, 10 Y 55, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 56 BIS DE LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 
 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 
 

 

El suscrito, diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, apartado C, Base Primera, Fracción V, Inciso j) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta H. 

Asamblea Legislativa la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE REFORMAN LOS ARTICULOS 5, 7, 10 Y 55, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 56 BIS 

DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN, conforme a la siguiente 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

Los residuos de la construcción, por sus grandes volúmenes y peso, ejercen presiones 

excesivas sobre la prestación del servicio de recolección de residuos sólidos y del aseo 

urbano, ya que una buena cantidad de éstos son recolectados de las vías públicas y tienen 

como destino, en la mayoría de los casos, sitios distintos a los de disposición final de 

residuos sólidos, poniendo en riesgo la vida útil de estos sitios.  

 

La industria de la construcción representa uno de los sectores económicos de mayor 

relevancia y dinamismo para el Distrito Federal debido al desarrollo poblacional y a la amplia 

actividad económica en la Ciudad de México. Los residuos que esta industria genera 

debieran ser tratados desde una perspectiva de sustentabilidad; sin embargo, actualmente 

no existen criterios o normatividad alguna que señale la manera en que deban tratarse estos 
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residuos, y por el contrario, generalmente el depósito ilegal de los mismos origina que éstos 

sean depositados en sitios de valor ambiental, como barrancas, ríos, humedales o predios 

del suelo de conservación, situación que está provocando la alteración de sus ciclos 

naturales y el deterioro de sus condiciones para otorgar beneficios y servicios ambientales a 

la ciudadanía, lo que repercute negativamente en la calidad de vida y bienestar de los 

capitalinos. 

 

Como resultado de las investigaciones y estudios técnicos efectuados por la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal para identificar los sitios donde 

se depositan ilegalmente residuos de la construcción, también conocidos como “tiros”, se 

desprende que existen 164 sitios en el territorio del Distrito Federal. El 43% de estos tiros se 

encuentran en el territorio de suelo de conservación, y la mayoría de éstos se identificaron 

por medio de recorridos de campo; el restante 57% se encuentra en el área urbana, y la 

mayoría se identificaron por la vía de denuncia ciudadana. 

 
El complemento de estas investigaciones, a nivel delegacional, indica que la presencia de 

los “tiros” de residuos de construcción es mayor en las delegaciones Álvaro Obregón, 

Cuajimalpa, Tlahuac e Iztapalapa, las cuales cuentan con 34, 30, 27 y 16, respectivamente.  

Y según estimaciones proporcionadas por las delegaciones Políticas del Distrito Federal, la 

generación de residuos de la construcción, alcanza valores de 3,000 toneladas por día. 
Incluso, el porcentaje de desperdicios que se acumula en la zona metropolitana serviría para 

llenar cada mes el Estadio Azteca. 

 

Por ello, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial está llevando a cabo un 

estudio para estimar la superficie total del Distrito Federal afectada por estos tiros de 

residuos de la construcción. Los resultados preliminares para 10 tiros ubicados en la 

Delegación Tlàhuac indican que estos abarcan una superficie de 130.38 ha. 

 

Para apreciar la magnitud del problema, hay que considerar que durante el año 2008, se 

generaron cerca de 10 millones de metros cúbicos de residuos de la construcción en el 

Distrito Federal, los cuales requieren para su traslado de 625,000 camiones tipo torton. Cabe 

señalar que el 42% de estos residuos corresponden a las obras del Gobierno del Distrito 

Federal, y el restante 58% a las obras de particulares. 

 
Según el Gobierno del Distrito Federal, al Bordo Poniente llegaban cada día 5485 toneladas 

de residuos de la construcción, hasta que en 2009 se prohibió el ingreso de éstos; como 

consecuencia de tal decisión, se incrementó el volumen de estos residuos mezclados con la 

recolección delegacional en las estaciones de transferencia y, desde luego, se incrementó 

abruptamente el volumen de estos residuos que es depositado en espacios clandestinos en 
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diversas delegaciones de la Ciudad
1
. En suma, la prohibición del ingreso de estos residuos 

al Bordo, fue una decisión que afectó gravemente la sustentabilidad de la capital del país. 

 
La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, por su parte, ha dado seguimiento 

a la disposición final de los residuos generados en 22 obras viales y de transporte, que el 

Gobierno del Distrito Federal ha realizado entre 2007 y 2008. Los resultados, obtenidos 

hasta el mes de junio de 2009 indicaron que sólo se ha comprobado que el 5.2% de los 

residuos generados se transportaron y depositaron en el relleno sanitario Bordo Poniente IV 

etapa, y un 5.1% aún está en proceso de comprobación, lo que indica la necesidad de 

reforzar los sistemas de vigilancia para que la disposición final de los residuos sea la 

adecuada, y se cumpla con el marco legal existente en el Distrito Federal. 

 

Al respecto, es importante resaltar que el impacto ambiental que ocasionan los residuos de 

construcción provenientes de la demolición, mantenimiento y construcción civil, los cuales 

son generados ante la acción grave y de lesa de la humanidad, no ha permitido regular y 

fomentar acciones contundentes que permitan reciclar y reutilizar los residuos provenientes 

de la construcción. 

 

Lo antes expuesto ilustra la magnitud del problema ambiental que representan y pueden 

llegar a representar en el futuro los tiros de residuos de la construcción en el Distrito Federal, 

sobre todo por el incremento que pudiera tener más volumen de residuos que se generen 

por el desarrollo de obras públicas del Gobierno del Distrito Federal y el desarrollo 

inmobiliario en delegaciones como Benito Juárez o Azcapotzalco. 

 

Ante la evidencia que arrojan los estudios realizados por la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial, los integrantes de su Comité Técnico consideran que la presencia 

e incremento de los tiros de residuos de la construcción, es una situación que vulnera el 

derecho de los habitantes del Distrito Federal a disfrutar de un ambiente sano y un territorio 

ordenado para su desarrollo, salud y bienestar. 

 

Otro problema que se presenta con frecuencia es que la gente tira los residuos de la 

construcción en cualquier lugar sin importar los problemas que esto puede ocasionar y 

muchas veces contrata camiones privados para que se lleven los residuos y estos a su vez 

son depositados en áreas ecológicas o de valor ambiental lo que ocasionan un gran 

problema ambiental, por ello cuando se realice una construcción tanto particulares como 

                                                 
1 Fuente: Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 13 de septiembre de 2010. p.p. 20 – 34. 
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autoridades deben de informarle a la delegación para que recoja los residuos generados, los 

transporte y los lleve a un sitio de disposición final.  

 

Sin embargo el combate a la delincuencia ambiental ha rebasado a las dependencias 

capitalinas, como en el caso de la disposición inadecuada de los residuos de la 

construcción. Existen dificultades para proceder penalmente contra los delincuentes 

ambientales, pues hay factores como la detención en flagrancia, que se subsana cuando los 

partícipes del delito tienen una pena menor, y sólo pagan una multa. Todo esto se ve 

superado ante el incremento de las actividades como los depósitos ilegales de escombro, 

incluso, en ocasiones los responsables de hacer las disposiciones ilegales de escombro son 

las mismas dependencias del Gobierno local, como es el caso de la Secretaría de Obras y 

Servicios. 

 

El problema ambiental que plantean estos residuos se deriva no solo del creciente volumen 

de su generación, sino de su tratamiento, que todavía hoy es insatisfactorio en la mayor 

parte de los casos. En efecto, la insuficiente prevención de la producción de residuos en 

origen se une el escaso reciclado de los que se generan. 

 

Es por ello, que tenemos la obligación de preservar el medio ambiente, fomentando el uso 

racional de residuos y productos industriales, derivados de la gran cantidad de demanda 

para la construcción, de vivienda nueva, así como la infraestructura urbana e industrial. 

 

La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal clasifica a los residuos de la construcción 

como los que deben ser manejados de manera especial. El Instituto Nacional de Ecología 

define a los residuos sólidos de la construcción y demolición como aquellos que se generan 

como resultado de dichas actividades. 

 

La Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-007-RNAT-2004 define a los residuos de 

la construcción como los materiales, productos o subproductos generados durante las 

actividades de excavación, demolición, ampliación, remodelación, modificación o 

construcción tanto pública como privada. 

 

La composición de los residuos generados por la industria de la construcción varía mucho 

dependiendo del tipo de actividad, ya sea demolición o construcción, además de los 

métodos utilizados para ello. Los residuos generados consisten en madera, tabla roca, 

residuos de albañilería, metales, vidrio, plásticos, asfalto, concretos, ladrillos, bloques, 

cerámicos, entre otros. 
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Actualmente la norma ambiental para el Distrito Federal dispone que los metales y la 

madera son materiales de mayor potencial de reuso, sin embargo, los residuos de las 

excavaciones, concreto, tejas, ladrillos, tabiques y cerámicos, son componentes que también 

han demostrado tener un potencial importante de reuso o reciclaje, que permiten reducir de 

manera importante su disposición en el Suelo de Conservación. El fomento del reciclaje 

como medida de mitigación de los impactos ambientales asociados con estos residuos, se 

refleja en esta norma cuando se plantea la meta anual de incrementar el volumen de 

residuos a reciclar. Si se acatara hoy en día, se debería estar procesando hasta el 75% de 

los residuos generados en las obras. 

 

En el caso de residuos como tabiques, ladrillos, concretos, cerámicos, arcillas, blocks, 

adocretos y mamposterías, pueden ser transformados en materiales para carpeta asfáltica 

en frío, tabicón y grava controlada. 

 

El tipo de material que contiene diferentes elementos como cerámica o ladrillo puede usarse 

también como base en la construcción, mientras que el que se obtiene de la demolición de 

concreto sirve para capas de base hidráulica. 
 
Un residuo de construcción ayuda a que no se genere contaminación y basura en el medio 

ambiente, además, son 50 por ciento más baratos que uno normal e incluso, de mejor 

calidad, pues tienen componente de cemento que al triturarse se reactiva, y la construcción 

con este tipo de productos es de más eficacia. 
 
Por ello, con esta iniciativa se pretende desarrollar un plan específico para la gestión de 

residuos de construcción para el Distrito Federal, tomando en cuenta las particularidades de 

cada delegación. Los objetivos específicos del plan para la gestión de residuos de 

construcción y demolición, deberán ir alineados a lo que menciona la Ley General para la 

Prevención y Gestión integral de los Residuos, que los clasifican como residuos de "manejo 

especial", se debe de obtener un diagnóstico por delegación del volumen, origen, 

características y actual manejo de los residuos de construcción y a partir del estudio 

diagnóstico, elaborar las propuestas por delegación del plan de gestión, que contemple los 

factores económicos, sociales, culturales y políticos de cada delegación. Debe tomar como 

premisa la prevención de los residuos y su posterior revalorización, para minimizar la 

disposición final, elaborar por delegación la infraestructura inicial necesaria para la 

revalorización (reuso y reciclaje) y disposición final, así como proponer una campaña de 

información, capacitación ambiental y concientización, dirigida a todas las instituciones y 

personas relacionadas con el tema, que les permita entender más a fondo la problemática, 

para fomentar su disposición a colaborar. 
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Una manera de coadyuvar a preservar el medio ambiente y los recursos, es reinsertando 

estos desechos en el ciclo de vida de la construcción a través del reciclaje, obteniendo así 

nuevos materiales para la construcción. De esta manera, al eliminarse los tiraderos 

clandestinos de residuos se estaría erradicando uno de los problemas más graves de la 

Ciudad vinculados a la salud y al impacto ambiental, la Secretaría del Medio Ambiente, 

menciona que el empleo de reciclados contribuirá a disminuir el derroche de materiales 

vírgenes en la edificación de vivienda y a preservar áreas naturales y comunes, que en 

algunos casos sirven para tirar el escombro.  
 

Además al tener plantas de reciclaje en cada delegación política del Distrito Federal, se 

podría realizar el proceso y transformación de los residuos lo que permitirá reducir costos 

debido al transporte de los residuos a grandes distancias y el pago que se hace para 

depositarlos en los rellenos sanitarios, cabe mencionar que actualmente el depósito de 

residuos en el Bordo Poniente tiene un costo de 60 pesos por tonelada. 

 

En consecuencia se deben implementar acciones que preserven el medio ambiente, a través 

del uso racional, y moderado de la materia prima que demanda esta industria de la 

construcción. 

 

En este contexto, existe la necesidad de reformar la Ley de Residuos Sólidos y que tiene por 

objeto establecer el régimen jurídico de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición, con el fin de fomentar, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de 

valorización, asegurando que los destinos de estos residuos reciban un tratamiento 

adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. Por ello se 

propone adicionar la fracción VI al artículo 5, con el fin de que el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal fomente un mercado de productos derivados del reciclaje de los residuos 

sólidos de la construcción como son el tepetate, cemento, arena y grava. 

 

Se agrega también la facultad a la Secretaría de Obras y Servicios en su artículo 7 para que 

administre el tratamiento de los residuos provenientes de la construcción mediante su 

reciclaje, y conforme a los planes de manejo autorizados por la Secretaría de Medio 

Ambiente, atribución que la propia ley le confiere en el artículo 6º. fracción IX. Así mismo, se 

propone la creación y mantenimiento de un sistema de información de los residuos 

generados por la construcción con el objetivo de hacer pública la información y generar 

transparencia en la gestión ambiental de estos residuos. 

 

Se propone también que en el artículo 10 dentro de las facultades de cada órgano político 

administrativo preste el servicio de recolección, transporte y disposición final de los residuos 
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de la construcción; y así mismo que se implementen programas permanentes de difusión de 

la disposición de los residuos de la construcción junto con la Secretaría de Obras y Servicios 

y de Protección Civil con el fin de que sean depositados en minas y grietas, evitando con ello 

que se haga una disposición final inadecuada de estos residuos. 

 

Se propone también modificar el artículo 55 con la finalidad de que los residuos tengan una 

política sustentable de reutilización y reciclaje 

 

Finalmente, se propone adicionar un artículo 56 Bis para establecer en éste que en 

coordinación con la autoridad delegacional que corresponda, los propietarios, directores 

responsables de obra, contratistas y encargados de inmuebles en construcción, demolición o 

remodelación, implementarán planes de manejo para los residuos que se generen por la 

construcción en obra, demolición o cualquier otra labor de la que se tenga como 

consecuencia la generación de residuos sólidos de la construcción; y que tales planes de 

manejo deben garantizar la reutilización o reciclaje de al menos dos terceras partes de tales 

residuos. Esto es así porque, como el resto de los residuos, su reutilización y reciclaje evita 

el consumo y producción desmedida de material para construcción, pues éste se vuelve a 

utilizar, abaratando costos pero, fundamentalmente, asumiendo una actitud amigable con 

nuestro medio ambiente. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la siguiente: 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma los artículos 5, 7, 10 y 55, y se 
adiciona el artículo 56 Bis de Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal: 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 5, 7, 10 y 55, y se adiciona el artículo 56 Bis 

de Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 
 
“Artículo 5. Corresponde al Jefe de Gobierno el ejercicio de las siguientes facultades: 

 
I a V. … 
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VI.- Realizar acciones para el fomento de la comercialización de los residuos que, por 

sus características, puedan ser reutilizados o reciclados; y 
 

VII.- Las demás que en la materia le otorguen esta Ley y otros ordenamientos jurídicos 

aplicables. 

 

 

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría de Obras y Servicios el ejercicio de las siguientes 

facultades:  
 

I. al XII. … 

 
XIII. Atender los asuntos en materia de los residuos sólidos que se generen entre el 

Distrito Federal y una o más entidades federativas, en coordinación con las 
autoridades competentes; 

 

XIV. Administrar los centros para el tratamiento de los residuos provenientes de la 
construcción, conforme a los planes de manejo autorizados por la Secretaría, 

procurando la sustentabilidad mediante la reutilización y el reciclaje; 
 

XV. Desarrollar e implementar un sistema de información pública de los residuos de la 

construcción mediante el cual se realice un adecuado control de gestión, registro, 
seguimiento y evaluación del manejo de los residuos sólidos en cada una de sus 

etapas, de conformidad con la norma ambiental aplicable; y 
 

XVI. Atender los demás asuntos que en materia de los residuos sólidos le concedan 

esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables y que no estén expresamente 
atribuidos a la Federación o a otras dependencias o entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 
 

 

Artículo 10. Corresponde a las delegaciones el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I a II. … 

 

III.- Prestar el servicio de recolección, transporte y destino final de los residuos de la 

construcción, en vehículos adecuados que eviten su dispersión durante el transporte 
a los sitios que determine la Secretaría de Obras y Servicios; 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 272



 
 
DIP. JUAN CARLOS ZÀRRAGA SARMIENTO 
 
 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN LOS ARTICULOS 5, 7, 10 Y 55, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 

56 BIS DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

9 

 

IV. Implementar programas para la disposición de los residuos provenientes de la 

demolición de la construcción en minas y grietas, en coordinación con las secretarias 
de Obras y Servicios y de Protección Civil; 

 
V. Erradicar la existencia de tiraderos clandestinos de los residuos sólidos; 

 

VI. Orientar a la población sobre las prácticas de separación en la fuente y aprovechamiento 

y valorización de los residuos sólidos; 

 

VII. Promover programas de capacitación a los servidores públicos, así como de fomento y 

orientación a la población sobre la gestión integral de los residuos sólidos; 

 
VIII. Instalar el equipamiento para el depósito separado de los residuos sólidos en la vía 

pública y áreas comunes y supervisar periódicamente su buen estado y funcionamiento; 

 

IX. Organizar administrativamente el servicio público de limpia de su competencia, el 

nombramiento del personal necesario y proporcionar los elementos, equipos, útiles y, en 

general, todo el material indispensable para la prestación de dicho servicio; 

 
X. Establecer las rutas, horarios y frecuencias en que debe prestarse el servicio de 

recolección selectiva de los residuos sólidos de su competencia pudiendo, una vez 

escuchados los vecinos, modificarlos de acuerdo a las necesidades de dicho servicio; 

 

XI. Atender oportunamente las quejas del público sobre la prestación del servicio público de 

limpia de su competencia y dictar las medidas necesarias para su mejor y pronta solución; y 

 

XII. Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y Servicios para el otorgamiento de las 

declaraciones de apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los 

establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con el manejo, tratamiento, 

reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos; 

 

 
Artículo 55. Los productores y comercializadores cuyos productos y servicios generen 

residuos sólidos en alto volumen susceptibles de valorización mediante procesos de 

reutilización o reciclaje, realizarán planes de manejo que establezcan las acciones para 

minimizar la generación de sus residuos sólidos, su manejo responsable y para orientar a los 

consumidores sobre las oportunidades y beneficios de dicha valorización para su 

aprovechamiento. 
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Artículo 56 Bis. En coordinación con la autoridad delegacional correspondiente, los 

propietarios, directores responsables de obra, contratistas y encargados de 
inmuebles en construcción, demolición o remodelación, implementarán planes de 

manejo para los residuos que se generen por la construcción en obra, demolición o 
cualquier otra labor de la que se tenga como consecuencia la generación de residuos 

sólidos de la construcción. Los planes de manejo garantizarán la reutilización o 

reciclaje de al menos dos terceras partes de tales residuos. 
 

 
TRANSITORIOS 

 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

SEGUNDO.- Para efectos de la exacta observancia de las disposiciones contenidas en el 

presente Decreto, el Gobierno del Distrito Federal publicará las disposiciones reglamentarias 

dentro de los siguientes noventa días naturales a su entrada en vigor. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al contenido del presente 

Decreto.” 

 
 

 

 

Recinto Legislativo, a los treinta días del mes de septiembre de 2010. 

 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO 
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“2010 año del Bicentenario de la  Independencia Nacional  y del Centenario de la Revolución 
Mexicana” 

 

 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C., Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 

fracción I, 17 fracción IV de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I del Reglamento para el 

Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno de este Órgano Legislativo, la 

presente: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACION Y LA 

LEY DE LAS Y LOS JÓVENES, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL” bajo la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.- 

El acoso escolar  o “buylling” es un problema común. Es una forma de abuso que 

puede existir en cualquier ámbito donde convive un grupo de personas, pero ocurre 

con más frecuencia en el ámbito escolar de niños y adolescentes. Se presenta 

cuando una o más personas ejercen un comportamiento lesivo, intencional y 

recurrente contra otro u otros individuos, que se caracteriza por un abuso 
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sistemático del poder. Esta conducta puede expresarse de diferentes formas: como 

agresión física, verbal, psicológica y social. Sus consecuencias van más allá de la 

víctima; alcanzan al agresor y a los observadores. Las condiciones individuales y 

del ambiente determinan los factores de riesgo y los de protección para evitar su 

desarrollo. 

 

Tradicionalmente, el maltrato contra niños y adolescentes se ha considerado como 

una circunstancia médico-social en la que un individuo –generalmente un adulto 

cercano–, una institución o una sociedad, valiéndose de la superioridad, física, 

intelectual o ambas, abuse en forma pasiva o activa contra uno o varios menores, 

provocándoles un daño en uno o varios de los componentes de su salud integral.  

 

Tales acciones pueden ser ejercidas desde el momento de la concepción del 

individuo hasta el término de su adolescencia. El impacto social en la salud y 

economía es tal, que la Organización Mundial de la Salud lo considera un problema 

universal.   

 

En los Estados Unidos de Norteamérica, por ejemplo, desde finales de los años 90 

una elevada frecuencia de incidentes de violencia escolar ha dirigido la atención 

hacia este problema. Algunos estudios sobre las muertes que ocurren en la escuela 

causadas por conductas violentas entre 1994 y 1999 mostraron que los 

perpetradores de homicidios fueron individuos que habían sufrido violencia en el 

contexto de violencia escolar. La prevalencia del acoso escolar o “bullying” en ese 

país es alta. En 1993, el 56% de los estudiantes entre 8º y 12º grado habían sufrido 

alguna forma de violencia en sus escuelas. En 1998, una investigación sobre el 

tema en estudiantes de 6º a 10º grado, estimó que cerca del 30% de ellos fue parte 
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del fenómeno “bullying”, ya fuera como perpetradores, como víctimas o como 

víctimas-perpetradores.  

 

Adicionalmente, las conexiones con otras formas de violencia juvenil, el “bullying” 

se ha relacionado con abuso de drogas, con disturbios emocionales y con síntomas 

de enfermedad física lo que genera consecuencias graves que han hecho que, la 

prevención de este fenómeno en el ambiente escolar sea una prioridad de salud 

pública.  

 

En México, la Clínica de Atención Integral al Niño Maltratado (CAINM) del Instituto 

Nacional de Pediatría ha estudiado durante más de veinte años el fenómeno y ha 

señalado que existen diferentes formas de maltrato hacia los menores de edad. 

Consideran tres grupos de variantes de violencia:  

 

a) Formas conocidas: Maltrato físico, negligencia, maltrato psicológico, abuso 

sexual y niños en situación de calle.  

 

b) Formas poco conocidas: Destacan el síndrome de niño sacudido, el abuso fetal, 

el síndrome de Münchausen y el ritualismo. 

 

c) Formas poco definidas: Expresiones infrecuentes y de conceptos poco precisos, 

que son formas de violencia sin atención y de agresión a los derechos de los niños: 

los niños en situación de guerra y el maltrato étnico.  

 

No obstante, en este amplio contexto, desde hace unas tres décadas, la comunidad 

escolar y médica han puesto atención en una forma de violencia que tiene algunas 
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peculiaridades en su origen y expresión y que ocurre generalmente en individuos 

que viven la etapa temprana o intermedia de su adolescencia. Se distingue como 

una forma de agresión crónica y recurrente ejercida por uno o varios jóvenes sobre 

otro u otros, lo que involucra irremediablemente el ambiente en que se da la 

relación entre los actores. Esta manifestación de acoso y violencia entre “iguales” 

en el ambiente escolar, ha sido denominada por los europeos como el “bullying” y 

por los orientales como “ijime”; se refiere a la violencia entre menores de edad con 

repercusiones psicosociales. 

 

Como condición característica de la especie, la relación entre los humanos suele 

desarrollarse en un ambiente de poder. La o las personas que lo tienen, suelen 

ejercerlo para beneficio colectivo y por ende son distinguidos entre su grupo social. 

Sin embargo, también existe el poder ejercido con abuso, situación que suele ser 

frecuente, intencional y que va dirigido hacía uno o varios individuos, lo que da 

lugar a una convivencia desequilibrada e injusta. Aunque parezca poco 

comprensible y probablemente hasta incierto, en la infancia y en la adolescencia, 

las relaciones de ejercicio de poder también existen: El abuso de los niños y los 

adolescentes sobre sus iguales, particularmente en la adolescencia temprana e 

intermedia, es una convivencia en la que un menor ejerce cualquier forma de 

maltrato (físico, psicológico y hasta sexual) sobre otro. A pesar de lo anterior, su 

estudio es relativamente reciente.  

 

Al principio de esta década, han surgido numerosos estudios sobre este fenómeno 

en Europa, en América y en otros lugares del mundo. El problema ha sido deno-

minado por los investigadores como “bullying”, palabra que deriva del vocablo 
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inglés “bully”, que significa como sustantivo valentón, matón; mientras que como 

verbo significa maltratar o amedrentar.  

 

En Japón se describió una ola de violencia entre escolares, que fue calificada con 

el nombre “ijime”, cuyo significado semeja mucho pero no en forma completa al de 

la palabra “bully”. Lo interesante es que los autores orientales además de distinguir 

la presencia del fenómeno, refieren la contención que puede ejercerse sobre esta 

conducta mediante estrategias reguladoras y preventivas en cualquier centro 

escolar. 

 

Smith y Sharp, son de los primeros autores en proponer un concepto general de lo 

que es el “bullying”: relación cotidiana entre varias personas en la que se ejerce “un 

abuso sistemático del poder”, sin especificar el sitio en el que se desarrolla el 

fenómeno. 

 

Esta definición hace extensiva la conducta de acoso a cualquier ambiente de 

convivencia cotidiana entre un grupo de personas; que puede observarse en áreas 

laborales, recreativas, militares y escolares.  

 

En este último contexto y particularmente en chicos que viven su adolescencia 

(secundaria y preparatoria) existen algunos de los elementos que le caracterizan: la 

conducta sistemática y recurrente, entendida como el ejercicio de una acción 

constante, recurrente y en ocasiones concertada, de parte de uno o varios 

individuos en contra de otro u otros; y el abuso de poder, esto es el desequilibrio en 

el uso del poder, generalmente en razón de una aceptación de la víctima, quien se 

sujeta a la agresión del “buller” o perpetrador. 
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La conducta reiterada en el ejercicio desequilibrado y malintencionado del poder 

que caracteriza al acoso escolar, conlleva a identificar tres actores que son 

necesarios en su desarrollo: 

• El acosador (“bully”). El que ejerce la violencia generalmente sobre un igual. 

Durante el proceso puede involucrar a otros pares, quienes participan de 

forma activa o pasiva en la conducta. Se estima que del 7 al 9% de los 

individuos de una comunidad escolar desarrolla este tipo de acciones.  

• La víctima. Es un individuo de la misma comunidad, quien por diversas 

condiciones suele mostrar inferioridad física, psicológica o social. Un 

estigma físico, un nivel de autoestima bajo o la incapacidad de adaptación al 

contexto, suelen ser algunas de las condiciones que hacen débil y 

susceptible a un individuo. Se estima que hasta el 9% de los integrantes de 

una comunidad escolar, es víctima de esta forma de violencia. Al hablar de 

víctima, se incluye a todos los pares que aún como observadores, son 

influidos por un agresor para favorecer o alentar este tipo de maltrato sobre 

sus iguales.  

• Los víctimas-perpetradores. Así puede denominarse a quienes siendo 

víctimas de esta forma de violencia, evolucionan hacia una actitud y papel 

de agresores. Se considera que del 3 hasta el 6% de las víctimas suele 

convertirse en agresor. 

 

Independientemente de las formas como son atormentadas las víctimas, los 

resultados tienen impacto en muchas áreas del individuo. Incluso las 

consecuencias van más allá de lo esperado, pues no sólo las víctimas sino también 

los observadores y el propio agresor terminan siendo dañados por el fenómeno. Al 
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respecto, se ha observado que hay ciertas características comunes que distinguen 

a todos los actores del fenómeno:  

• Exposición crónica a patrones de convivencia violentos; tanto el agresor 

como la víctima, viven en ambientes de hostilidad familiar, escolar, incluso 

en el área de recreación y deporte.  

• La diversidad de expresión está determinada por las características propias 

del individuo y de los ambientes (personas y sitios) en los que se desen-

vuelve.  

•  Al final, todos los involucrados, víctimas y agresores, tienen mayor riesgo de 

sufrir síntomas depresivos e ideación suicida, pasando por trastornos del 

sueño, enuresis, dolor abdominal, cefalea, malestar general, ansiedad, baja 

autoestima, sensación de rechazo social, aislamiento, marginación y en 

general una auto-percepción de minusvalía, física, social y hasta económica.  

 

Estas consecuencias en el ámbito escolar, suelen producir mayores índices de 

trastornos afectivos y de conducta en los estudiantes y en su entorno produciendo 

ansiedad, ausentismo, baja de rendimiento académico, abandono, inseguridad, 

desintegración, entre muchos otros. Incluso, los efectos negativos no son 

exclusivos del individuo y de su familia. Suelen extenderse hasta otros ambientes y 

contextos aún sin ser parte del fenómeno.  

 

En México, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 2006, mostró que los 

adolescentes siguen denunciando que sufren de diferentes formas de violencia. 

Los golpes directos, seguido por conductas consideradas por ellos como maltrato, 

abuso sexual y otras, son las expresiones más comunes. Cerca del 25% de las 

víctimas, manifiesta haber sufrido violencia en las escuelas, sin precisar la forma o 
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el perpetrador. De lo anterior debe asumirse que el riesgo de violencia en las 

escuelas, es una realidad en el país. 

 

Con todo lo anterior, se hace necesario tomar medidas integrales para prevenir, 

atacar y disminuir este grave problema de violencia en nuestros niños y 

adolescentes.  

 

Por un lado, la familia es el núcleo social más importante en el que nace, crece y se 

desarrolla una persona, donde cada uno de sus integrantes juega un papel 

individual y de grupo. El resultado de su estructura y función incide directamente en 

el comportamiento del individuo para sí mismo y para otros. La escuela, como 

segundo ambiente de mayor convivencia para los niños y jóvenes debe incidir en la 

adquisición de sus valores, conductas y proyectos. Un contexto caracterizado por la 

armonía o  la violencia, encamina o contiene actitudes positivas o de riesgo; el 

papel que desempeñan los profesionales de la educación es determinante para 

estructurar ambientes escolares que se distingan por la armonía, una sana 

convivencia y el óptimo desarrollo académico de sus integrantes.  

 

Por su parte, el gobierno está obligado a la generación de políticas públicas, 

entendidas éstas como el conjunto de actividades que realizan las instituciones de 

gobierno y que van dirigidas a tener una influencia determinada sobre la vida de los 

ciudadanos. Las políticas públicas deben ser un proceso decisional y éste debe 

realizarse en un marco de procedimientos, instituciones y organizaciones 

gubernamentales. 
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En ese sentido, los instrumentos legislativos son también herramientas para la 

aplicación de políticas públicas cuyo objetivo fundamental debe ser el bien común 

de los gobernados.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de los argumentos vertidos,  someto a la 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura  la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACION Y LA LEY DE LAS Y 

LOS JÓVENES, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XXIV del artículo 10 y se adiciona una 

fracción al artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito Federal para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 10. La educación que imparta el Gobierno del Distrito Federal se 

basará en los principios del Artículo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá los siguientes objetivos: 

 

I a XXIII. (…) 

 

XXIV. Desarrollar programas educativos tendientes a crear y fortalecer 

una cultura de no violencia hacia la mujer, así como, a prevenir el 
acoso escolar entendido este como el fenómeno de violencia física, 
verbal, escrita, o psicológica generado entre los niños, adolescentes 
y jóvenes. 

 

Artículo 13. La Secretaría de Educación del Distrito Federal tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I a XXXVIII (...) 
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XXXIX. Elaborar el Programa Escolar de Educación para Prevenir el 
Acoso Escolar del Distrito Federal. 
 
XL.  Las demás que establezcan otras disposiciones legales en 
materia educativa 

 
 
Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 13 y la fracción VII del 

artículo14 bis de la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 13.- En los programas educativos se debe dar especial énfasis a 

la información y prevención con relación a las diferentes temáticas y 

problemáticas de la juventud del Distrito Federal, en particular en temas 

como la ecología, la participación ciudadana, las adicciones, la 

sexualidad, VIH-SIDA, problemas psico-sociales, el sedentarismo, el 

sobrepeso, la obesidad y los trastornos alimenticios, como bulimia y 

anorexia, el acoso escolar, entre otros. 

 

 

Artículo 14 BIS. Las políticas educativas dirigidas a las y los jóvenes 

deben tender a los siguientes aspectos: 

 

I. a VI. (…) 

 

VII. Informar, para prevenir, las causas y consecuencias que trae consigo 

la práctica de conductas que atentan contra el sano desarrollo de las y 

los jóvenes, tales como: el sedentarismo y la adopción de hábitos 

alimentarios inadecuados; los trastornos alimenticios, como la bulimia y la 

anorexia; el consumo de cualquier droga o sustancia que altere su estado 

físico y mental, el acoso escolar entendido como el fenómeno de 
violencia física, verbal, escrita, o psicológica generado entre los 
niños, adolescentes y jóvenes en cualquier lugar, entre otros. 
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TRANSITORIOS.- 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, México, Distrito Federal, a los 30 días 

del mes de septiembre del año 2010. 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 285



 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
Dip. Edith Ruiz mendicuti 
 

 1 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
REGULADORA DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL  
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
  
La que suscribe, Diputada Edith Ruiz Mendicuti, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base 

primera, fracción V inciso I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 

fracción XIII  y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 

fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como los artículos 85 fracción I y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de 

esta  Soberanía, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY REGULADORA DE  ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, bajo la siguiente: 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

 

Día a día desde hace tiempo se viene presentando un problema en nuestra Ciudad que se 

ha ido agravando por falta de atención y que la mayoría de nosotros sufrimos cada vez que 

tenemos que hacer uso de los estacionamientos al dejar nuestro automóvil cuando nos 

trasladamos de un lugar a otro. 

 

Es de suma importancia crear la Ley Reguladora de Estacionamientos Públicos del Distrito 

Federal, ya que estos afectan de forma directa a una parte muy importante de la población 

económicamente activa esto significa un gasto no programado en la mayoría de los casos 

por el abuso que hacen las personas al momento de aplicar el cobro de manera 

inadecuada haciéndolo al tanteo sin tener un reloj checador por minuto efectivo, si el 

usuario se pasa de la hora le cobran la hora completa no por fracción como lo marca el 

Capitulo IV, sección tercera, Articulo 71 dentro de la Ley de Establecimientos Mercantiles; 

cito textualmente: 
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Artículo 71.- Los titulares o los operadores de los estacionamientos construidos 

como parte de una licencia de construcción otorgada para un inmueble de cualquier 

uso distinto al habitacional, podrán utilizarlos como estacionamiento público. Los 

Titulares estarán obligados a fraccionar el cobro de las tarifas por cada 15 minutos 

desde la primera hora, debiendo ser el mismo precio para cada fracción y otorgar 

tolerancia gratuita de al menos 15 minutos. 

 

Otra de las irregularidades que existen  dentro de los estacionamientos es el no tener a la 

vista del publico el tabulador con los precios ni la zona a la que pertenece esto se viene 

presentando en casi todos los estacionamientos públicos de la ciudad.  

 

Provocado una serie de quejas por parte de los usuarios al no encontrar respuesta al 

problema, de nada sirve que se reclame a la persona que atiende el estacionamiento aun 

teniendo en mano el recibo que expiden, esta le comunica que debe hacer su reclamo al 

numero telefónico de quejas donde nunca nadie atiende y por lo tanto no hay solución. 

 

Otra de los grandes problemas que existe es en caso de algún accidente dentro del 

estacionamientos estos en la mayoría de los casos no cuentan con un seguro de daño 

material ni de gastos mayores. 

 

Actualmente los estacionamientos en la mayoría de los casos no cuentan con los debidas 

dimensiones ni las adecuaciones en sus instalaciones para personas discapacitadas. 

 

Hoy en día muchos de los estacionamientos se abren al vapor sin contar verdaderamente 

con todas y cada una de las especificaciones que se debiera, por esa razón debe existir 

una normatividad que especifique las medidas necesarias para este tipo de giro comercial. 

 

Por tal motivo se crea la Presente Iniciativa con Proyecto de Ley de Estacionamientos 

Públicos para la ciudad de México, promovida por quien suscribe para beneficio de sus 

habitantes., de acuerdo a la problemática de los usuarios del servicio de estacionamiento, 

y de las autoridades que mediante la aplicación de reglamentos regulan la actividad, 

estableciendo condiciones y limites a las tarifas para los diferentes tipos de locales 

destinados al parqueo de los automóviles. 
 

Cabe mencionar que en esta Asamblea Legislativa existen algunas iniciativas de ley que 

retoman esta problemática y que al parecer han quedado en el olvido; sin embargo, 

reconocemos la necesidad de regular los estacionamientos, pero nadie se atreve a 

tocarlos.  
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No es posible que haya centros comerciales como Plaza Delta donde no hay lugar 

suficiente para estacionarse, y a pesar de las distintas quejas, ninguna autoridad hace 

nada.  

El 30 por ciento de la superficie vial está ocupada por estacionamientos, esto seguramente 

sin incluir Periférico, Circuito Interior a la hora pico, que también se incorporan como otra 

forma de estacionamiento. Actualmente, existe un déficit de 100 mil cajones en el Distrito 

Federal. 

Los ciudadanos necesitan a diario de la prestación de este servicio nos encontramos con 

que no existe nada que nos proteja, no hay lugares suficientes para estacionarnos y la 

mayoría de los estacionamientos no se hace responsable si tu auto recibe un golpe o te 

roban cosas.  

De acuerdo con las estadísticas de la SMADF, en la Ciudad de México hay 2.6 millones de 

vehículos, lo que equivale a 10% de la flota vehicular del país.  

Datos de la Secretaría de Transporte y Vialidad del DF revelan que en 2008 existían mil 

412 estacionamientos públicos con 190 mil 357 cajones, distribuidos como se ve a 

continuación: 

 

Fuente: Dirección General de Planeación y Vialidad – SETRAVI 2008 
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La delegación Cuauhtémoc cuenta con el mayor número de estacionamientos públicos, 

seguida de Benito Juárez y Miguel Hidalgo: 

 

Fuente: Dirección General de Planeación y Vialidad – SETRAVI 2008 

 

En cuanto a las tarifas, de acuerdo con información de la Profeco,  la más baja es de $6 en 

algunos centros comerciales, mientras que la más alta es de $80 en ciertos hoteles como 

se ve en el siguiente cuadro: 

Cobro por hora 
(Por tipo de establecimiento) 

Establecimiento Mínimo ($) Máximo 
($) 

Plaza o centro comercial 6 20 
Autoservicio y 
departamental 

8 24 

Local independiente  10 40 
Hotel  16 80 
Promedio general 14 35 

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Estudios sobre Consumo con información de los 

estacionamientos.  
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Por otro lado, en cuanto a la regulación vigente, es de mencionarse que el último 

reglamento que abordó esta problemática data del 27 de marzo de 1991. (Con esto se 

fomentan situaciones irregulares como los franeleros) Lo más increíble es que este mismo 

reglamento destaca que el gobierno del Distrito Federal es quien debe establecer las 

tarifas. Sin embargo, la realidad es otra. Cuántos pagan de más por el servicio, pues la 

mayoría de los propietarios fijan las tarifas que más les convengan y los únicos 

perjudicados son los ciudadanos.  

 

En la Ciudad de México circulan diariamente cerca de dos millones y medio de vehículos 

particulares que realizan más de cuatro millones de viajes, para los cuales según 

información de la PROFECO solo existen 1,515 estacionamientos registrados 

 

Todo el tema de los estacionamientos tiene que ir con una lógica y una planeación de 

desarrollo  urbano y trabajar conjuntamente con las Delegaciones y todas las 

dependencias involucradas, por lo que la presente iniciativa propone: 

 

 Planeación de los espacios, desde los permisos de construcción que otorga 

desarrollo urbano. 

 Fomentar con mecanismos operativos y fiscales para la construcción de espacios de 

estacionamiento. 

 Regular las tarifas del servicio por tipo de estacionamiento  y por tiempo. 

 Mayor vigilancia de las autoridades competentes. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la siguiente: INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY REGULADORA DE 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL.  
 
 
Artículo Único.  Se expide la Ley Reguladora de Estacionamientos Públicos del 
Distrito Federal, para quedar como sigue:  
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LEY REGULADORA PARA LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público, interés y observancia general en el 

Distrito Federal y tiene por objeto establecer los lineamientos para tener una adecuada 

regulación y control de los estacionamientos, que presten el servicio público de 

aparcamiento,  guarda y custodia de vehículos. 

 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. Asamblea Legislativa: Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

II. Conserjería Jurídica: Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del 

Distrito Federal  

III. INBA: Instituto Nacional de Bellas Artes 

IV. INHA: instituto Nacional de Antropología e Historia 

V. Jefe de Gobierno: Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

VI. SEDUVI: Secretaria de Desarrollo Urbano y vivienda  

VII. Usuario: Es aquella persona que utiliza frecuentemente un servicio. 

VIII. Siniestro: Daño de cualquier importancia que puede ser indemnizado por una 

compañía aseguradora. 

IX. Vehículo: Automóviles motocicletas bicicletas Medio de transporte automotor para 

personas 

 

 

Artículo 3.- En los estacionamientos públicos deberán observarse las siguientes 

disposiciones: 
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A) Las personas responsables de la operación y funcionamiento de los 

estacionamientos públicos serán responsables y garantes de la guarda, custodia y 

devolución de los vehículos, sus accesorios y los objetos que contengan. 

 

B) Todos los estacionamientos públicos deberán contar obligatoriamente con un seguro 

que garantice  la reparación de daños  causados a los vehículos en caso de 

siniestro.  

 

 

C) Para garantizar lo establecido en el inciso anterior, los estacionamientos públicos 

deberán proporcionar un comprobante de aparcamiento que debe contener el 

modelo, hora, fecha de la entrada del vehiculo así como la póliza del seguro en caso 

de siniestros; mientras permanezca dentro del estacionamiento.  

 

D) La póliza de seguro, deberá tener obligatoriamente impreso, la siguiente leyenda: 

 

“Las personas responsables de la operación y funcionamiento de los estacionamientos 

Públicos serán responsables y garantes de la guarda, custodia y devolución de los 

vehículos, así como de sus accesorios y objetos de valor que se encuentren adentro de 

la unidad, así como en caso de siniestros, incendio e inundaciones este boleto será su 

póliza de seguro” 

 

E) Las personas responsables de la operación y funcionamiento, responderán 

civilmente por la sustracción o daño al vehículo, sus accesorios o los objetos que se 

encuentren en el interior. 

 

F) Los acomodadores de vehículos, deberán tener licencia de manejo vigente.  

 

Cada uno de los estacionamientos contara con un letrero de información, con el horario 

y la tarifa oficial con los que opera, así como el teléfono de quejas, deberá colocarse en 

un lugar visible del estacionamiento. 

 
 

Artículo 4.- Cuando ocurra un siniestro dentro de un estacionamiento entre dos o más 

vehículos, y alguna de las partes del accidente solicite la presencia de la aseguradora, y de 

los agentes de tránsito las personas responsables de la operación y funcionamiento de los 

estacionamientos Públicos, deberán solicitar el acceso de dicha autoridad y de la 

aseguradora al interior del estacionamiento, facilitando el ejercicio de sus funciones.  
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CAPÍTULO II 
 

DEL ESPACIO FÍSICO PARA LOS ESTACIONAMIENTOS 
 

 
Artículo 5.- Los estacionamientos públicos no podrán albergar en su interior un número 

mayor de vehículos que exceda la capacidad autorizada por la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y vivienda (SEDUVI). 

 

Por lo tanto, los dueños de los vehículos no podrán ser obligados a dejar sus llaves en el 

estacionamiento. 

 

 

Artículo 6.- Los estacionamientos deben de contar con la funcionalidad, el número de 

cajones y dimensiones adecuadas para los vehículos. 

 

Las dimensiones para cada espacio de estacionamiento deberán ser de dos   de ancho por 

cinco metros de largo destinado a automóviles convencionales.  

 

El diez por ciento  del total del área de estacionamiento se destinará a espacios de tres 

metros de ancho por seis metros de largo, destinado a vehículos más grandes 

 

Los estacionamientos deberán contar con espacios exclusivos para personas con 

discapacidad que deben de medir tres metros con cincuenta  de ancho por cinco de largo, 

deben de estar pintados de color azul plenamente identificados   

 

Los inmuebles deberán ser funcionales, contar con salidas de emergencia, y con las 

dimensiones establecidas para los espacios de vehículos que se indica en esta Ley, sobre 

todo aquellos exclusivos para personas con discapacidad.  

 

 

Artículo 7.- El ancho mínimo permitido de las entradas y salidas será de tres metros para 

cada una así como de los carriles de circulación dentro del estacionamiento. Los radios de 

giro deberán ajustarse mínimo a cuatro setenta metros de trayectoria  
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Cada estacionamiento público deberá contar con uno o varios carriles separados o 

plenamente delineados para la entrada y salida de los vehículos. 

 

Contar con área de espera para la entrega y recepción de vehículos, así como una caseta 

o casetas de cobro. 

 

 

Artículo 8.- Cada estacionamiento deberá contar con la respectiva señalización dentro de 

sus instalaciones. 

 

Las personas que circulen en el interior del establecimiento tendrán la obligación de 

respetar la señalización así como el límite de velocidad permitido que será de 10km, 

respetar el flujo vehicular establecido para evitar siniestros. 

. 

 

Artículo 9.- Los estacionamientos públicos deberán reservar un espacio prudencial del 

total del área para estacionar motocicletas y bicicletas. 

 

Para este tipo de tarifa se contara con un letrero distinto con su respectiva tarifa, 

fraccionado por períodos de quince minutos, emitido por el Gobierno del Distrito Federal.  

 

 

 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA  ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS 
 
 
Artículo 10.- Los interesados en prestar los servicios de estacionamiento deberán solicitar 

el permiso de funcionamiento ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda  

(SEDUV).   

 

La solicitud debe acompañarse con el original o la copia certificada del plano que contenga 

la ubicación, superficie del predio, metros cuadrados por construir, diseño y distribución del 

parqueo, dimensiones de los espacios, área libre, y número de cajones de 

estacionamiento, drenaje, caseta(s) de cobro, según los requisitos de esta Ley.  
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), deberá constatar que el plano 

corresponde a la solicitud de apertura del  estacionamiento solicitante y que cuenta con 

todos los servicios operativos y funcionales.    

 

Las solicitudes de licencia deberán estar firmadas por el representante legal. 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda (SEDUVI) analizará la solicitud tomando 

como base los estudios de impacto vial correspondientes y deberá resolver la solicitud en 

un plazo de treinta días hábiles. 

 

 

Artículo 11.- Será motivo de cancelación de la solicitud o de licencia, de funcionamiento. 

 

Presentar documentación falsa con el fin de obtener la licencia de funcionamiento. 

 

Cuando el solicitante presente, los documentos donde quede asentado que el 

estacionamiento cuenta con cierto número de cajones y estos no correspondan al plano 

original. Siendo esto verificado por personal de La Secretaria de Desarrollo Urbano y 

vivienda (SEDUVI). 

   

Si el estacionamiento alberga más automóviles de los permitidos según su plano original y 

ocupa espacios fuera del estacionamiento como la calle y las aceras.   

 

Para los estacionamientos que al momento de hacer la solicitud de apertura no cuentan 

plenamente con bardas para definir sus límites.   

 

Si el estacionamiento ya se encuentra funcionando y no cuenta con bardas que delimiten 

su periferia. 

 

Todo estacionamiento público techado o descubierto con niveles o de una planta debe 

contar con drenaje o estar drenado, en caso de no contar con esta disposición, será sujeto 

a sanción o suspensión definitiva.  

 

Para las futuras aperturas de los estacionamientos que no cuenten con los debidos 

lineamientos que se indican en esta Ley, les será negado el permiso de operar.   
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Artículo 12.- Una vez aprobada la solicitud, la Secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda 

(SEDUVI), entregará al representante legal del estacionamiento público la licencia 

correspondiente la cual deberá cumplir con las formalidades de modo tiempo y lugar 

correspondientes, además deberá indicar la autorización para funcionar y la capacidad 

máxima de aparcamiento. 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) deberá  especificar dentro de la 

licencia de funcionamiento la tarifa oficial  que deberá colocarse a la vista de los usuarios y 

de la autoridad competente. 

 

 

Artículo 13.- Todo estacionamiento que se encuentre al máximo de su capacidad 

permitida, deberá indicarlo al público mediante un rótulo visible con la leyenda: “NO HAY 

ESPACIO”. 

 

El personal del estacionamiento deberá informar desde afuera cuando se aproximan los 

automóviles, que ya no hay lugar para evitar congestionamiento vial en la calle. 

 

 

Artículo 14.-  Los inmuebles catalogados por el INAH y/o el INBA que cuenten con 

establecimientos mercantiles denominado estacionamiento público y tengan un espacio 

menor a cincuenta metros cuadrados de superficie, estarán exentos de la obligación de 

contar con cajones de estacionamiento que instruyen para cada uso los Programas 

Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones y las 

normas técnicas complementarias para el proyecto arquitectónico del reglamento de 

construcciones. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS TARIFAS 
 
 
Artículo 15.- La tarifa de los estacionamientos públicos será establecida por el Gobierno 

del Distrito Federal de acuerdo a los estudios correspondientes. 
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La primera hora será fraccionada en cuatro cuartos, siendo así subsecuentemente para las 

demás horas.  

 

Para los casos donde se requiera guardar el vehículo por un tiempo prolongado pasando 

las cinco horas o mas durante un día, se cobrará por tiempo u hora libre; previamente la 

tarifa será establecida por el Gobierno del Distrito Federal. 

 

Los estacionamientos públicos podrán funcionar como pensiones de acuerdo al manejo 

que desee hacer su dueño, previamente deberá solicitar al Gobierno del Distrito Federal la 

tarifa autorizada de pensión que podrá ser horaria, diaria, semanal o mensual.  

 

Únicamente las tarifas pactadas por períodos mensuales o mayores podrán cobrarse por 

anticipado. 

 

El cobro de la tarifa será con reloj checador previamente autorizado y verificado por el 

Gobierno del Distrito Federal 

  

 

Artículo 16.- Los vehículos que utilicen los espacios normales definidos en el artículo seis 

pagarán la misma tarifa.  

 

Únicamente los vehículos extra largos, camionetas tipo militar que ocupen espacios mas 

grandes serán objeto de un diez por ciento (10%) mayor a la tarifa normal. 

 

 

 

CAPÍTULO V 
 

DE LAS SANCIONES 
 
 
 
Artículo 17.- El estacionamiento no deberá cobrar ninguna cantidad monetaria al usuario 

que haya perdido el comprobante o boleto del estacionamiento, únicamente deberá pedir 

al usuario que acredite la `propiedad o la legitima tenencia del mismo. 
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Artículo 18.- Los estacionamientos que cuenten con valet parkin no podrán apartar los 

lugares correspondientes a los primeros niveles, a estos le serán destinados los últimos 

niveles, de lo contrario será sancionado.    
 
 
Artículo 19.- A todo estacionamiento que se encuentre a su máxima capacidad y haga que 

los automovilistas se formen durante un tiempo prolongado para esperar un lugar y esta 

acción provoque tráfico y congestionamiento vial, será sancionado.   

 

 

Artículo 20.-No podrán los estacionamientos, tener más espacios disponibles en vía 

pública ni fuera de su límite de operación ocupando espacios que no le corresponden en 

las calles o en propiedad privada, los inspectores de tránsito estarán obligados a sancionar 

a las personas que así lo hicieren y levantaran la debida infracción al conductor. 

 

 

Artículo 21.- Los estacionamientos en los que se impida el acceso en caso de siniestro, a 

la autoridad o al personal de la aseguradora, estos serán sancionados.  

 
 
Artículo 22.- Queda estrictamente prohibido, improvisar estacionamientos en las vías 

públicas demarcadas con cordón, hilo, mecate o cubetas, huacales o cualquier otro 

artefacto 

 

 

Artículo 23.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y vivienda (SEDUVI), podrá establecer 

las siguientes sanciones: 

 

Cuando haga obras sin dar aviso a la autoridad competente. 

 

a) Multa diaria equivalente a cien tarifas básicas de una hora, hasta por quince días. 

 

b) Suspensión hasta por seis meses de la autorización de funcionamiento. 

 

c) Cancelación definitiva de la autorización de funcionamiento. 

 

Las sanciones anteriores serán proporcionales con la gravedad del hecho cometido. 
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Articulo 24.- De reincidirse en el incumplimiento de esta Ley, La Secretaría de Desarrollo 

Urbano y vivienda (SEDUVI), suspenderá la licencia  de funcionamiento, de manera 

definitiva con previa audiencia a los representantes del parqueo. 

 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
 

PRIMERO.- Esta ley entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 
 
SEGUNDO.- El Gobierno del Distrito Federal elaborará el reglamento correspondiente a la 

presente ley dentro de los noventa días siguientes a su publicación. 

 

 

TERCERO.- Los estacionamientos públicos, que no cumplan con lo establecido por este 

ordenamiento, contarán con un periodo de seis meses a partir de la publicación de la 

presente ley para hacer las adecuaciones necesarias que les permita cumplir con la 

normatividad contenida en el cuerpo de este ordenamiento. 

 

CUARTO.- El Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 2011, deberá 

considerar recursos económicos suficientes para la aplicación de la presente ley.   
 

 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
Septiembre de 2010 

 
Suscribe  
Dip. Edith Ruiz Mendicuti 
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LEONEL LUNA ESTRADA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISTATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

  

La suscrita Diputada Lía Limón García, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado C, BASE PRIMERA fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I y 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 

este órgano legislativo local, para su análisis y dictamen, la INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La base de la superación y del desarrollo social se encuentra en los niños, quienes 

al ser educados, protegidos y cuidados de una forma adecuada ven enriquecidas 

las posibilidades de triunfar en la vida, ya sea de manera personal, emocional o 

profesional. Inculcar los valores adecuados y vigilar, su sano desarrollo físico, 

psicológico y emocional, ayudaran a prever un mejor futuro para el país, y una 

mejor calidad de vida en las generaciones futuras, evitando así el incremento de 

trastornos psicológicos y traumas emocionales en los infantes. 

 

Sin embargo los niños siguen siendo un grupo socialmente vulnerable, ya que son 

blanco fácil de la comisión de diferentes delitos que afectan de forma directa o 

indirecta su esfera jurídica, dañando gravemente su entorno psicológico, físico o 

emocional y alterando considerablemente su percepción del mundo que los rodea. 

 

El abuso sexual infantil en cualquier forma, es considerado como toda conducta en 

la que un menor es utilizado por otra persona con la que mantiene una relación de 
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desigualdad, por razón de edad, madurez o poder, esta constituye una experiencia 

traumática y es para la víctima como un atentado contra su integridad física y 

psicológica, por lo que constituye una forma más de victimización de la infancia. 

 

El abuso sexual es también conocido como “pederastia” que se diferencia de la 

pedofilia, ya que la pedofilia o paidofilia
1
 es el “acto o fantasía de participar en 

actividades sexuales con niños pre púberes, como método preferido o exclusivo 

de lograr satisfacción sexual, sin llegar a la consumación del acto sexual como 

tal”, y la pederastia
2
 es “la práctica sexual entre un adulto y un infante o 

adolescente”, la distinción es clara, es diferente sentir atracción erótica por los 

niños, y otra es abusar sexualmente de ellos, atentando de este modo contra los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, consignados tanto en leyes locales 

como en Tratados Internacionales, por ejemplo: 
 

  

CONVENCIÓN ARTÍCULOS                                           TEXTO 

 

Convención 

Americana sobre 

Derechos 

Humanos. 

 

 

 

Artículo 19 

 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requieren por parte de su familia, de la 

sociedad y del estado. 

 

 

Convención 

Iberoamericana de 

Derechos de la 

Juventud. 

 

 

 

Artículo 11 

 

Derecho a la protección contra el abuso sexual, los estados 

partes adoptaran las medidas que sean necesarias para 

evitar que la explotación, el abuso o el turismo sexual o de 

cualquier otro tipo de violencia, malos tratos de los jóvenes y 

promoverá la recuperación física, psicológica y económica 

de las víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convención sobre 

los Derechos del 

 

 

Artículo 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 34 

 

Los estados partes adoptaran todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra todas las formas de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o la 

explotación, incluido el abuso sexual mientras el niño se 

encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga 

a su cargo. 

 

Los estados partes se comprometen a proteger al niño 

contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. 

                                     
1
 Diccionario de la lengua española, vigésimo segunda edición, www.rae.es/rae.html. 

2
 Idem. 
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Niño. ONU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36 

Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 

todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir:  

 

1. La incitación o coacción para que un niño se dedique a 

cualquier actividad sexual ilegal; 

2. La explotación del niño en la prostitución u otras 

prácticas sexuales ilegales; 

3. La explotación del niño en espectáculos o materiales 

pornográficos. 

 

Los estados Partes protegerán al niño contra todas las 

demás formas de explotación que sean perjudiciales para 

cualquier aspecto de su bienestar. 

 

 

 

Es por ello la necesidad de imponer sanciones más duras a los que REALIZAN 

ACTOS DE TIPO SEXUAL CONTRA, con o sin el consentimiento de éstos, dada 

la situación de desventaja, la inmadurez física y psicológica que tiene este sector 

de la sociedad. 

 

A últimas fechas han cobrado relevancia los delitos sexuales cometidos en contra 

de menores; delitos que son realizados especialmente por personas adultas que 

se ganan la confianza de los niños, niñas y adolescentes e incluso de su familia, 

dada su cercanía, y contacto constante con la víctima, ya sea por motivos 

laborales, docentes, médicos, domésticos, religiosos, culturales, recreativos, 

deportivos o de cualquier otro tipo. Es ésta la razón por la que varios delitos de 

esta índole permanecían ocultos, por ello es necesario reformar el Código Penal a 

fin de evitar que los abusadores sigan cometiendo estos delitos contra de este 

grupo vulnerable. 

 

Según datos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la 

violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes ha ido en aumento, ya 

que en los últimos cuatro años 2 mil 881 menores de edad fueron víctimas de 

abuso sexual y mil 861 de violación. Asimismo durante el año 2008, la 

Procuraduría capitalina recibió únicamente 243 denuncias de abuso sexual, y 27 

violaciones que fueron cometidas a menores de uno a seis años de edad; en ese 

mismo lapso se presentaron 344 casos de niños, cuyas edades fluctuaban de 7 a 

11 años de edad que fueron víctimas de abuso sexual, datos con los que se logra 
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evidenciar que las denuncias aún son muy inferiores a los casos que se presentan 

en la realidad. 

 

Por citar un ejemplo de delitos sexuales en contra de menores que se cometen en 

esta Ciudad, según la Coordinación de asesores de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal (PGJDF), tenemos que la Delegación Iztapalapa es la 

demarcación territorial que presenta mayor número de denuncias por abuso 

sexual a menores, tal como se aprecia en la siguiente ilustración, siendo los 

adolescentes de 14 a 16 años los mas abusados sexualmente y los que denuncian 

con mayor frecuencia, es menester manifestar que los menores cuyas edades 

oscilan de 1 a 13 años, también son víctimas de abusos sexuales, sin embargo 

por su corta edad les resulta difícil expresarse en caso de haber sido objeto de un 

delito de esta naturaleza, por lo que se conocen menos casos de los que existen 

en realidad.
3
 

 

ABUSO SEXUAL

Delegación
EDAD DE LAS VICTIMAS

Total
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Alvaro Obregón 0 1 1 5 4 8 4 3 3 3 3 3 4 10 11 4 6 73

Azcapotzalco 0 2 3 3 4 3 3 3 5 3 2 3 4 5 2 2 2 49

Benito Juarez 0 2 1 0 1 2 2 2 3 1 2 3 1 3 4 2 0 29

Coyoacan 0 1 2 3 4 7 3 5 4 4 4 5 3 7 6 6 6 70

Cuajimalpa 0 0 0 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 0 0 1 1 15

Cuauhtemoc 0 5 3 11 7 4 7 10 7 2 5 4 16 14 10 17 17 139

Gustavo A. Madero 0 0 6 11 3 3 10 8 12 9 7 7 7 13 10 18 12 136

Iztacalco 0 0 0 1 2 0 3 1 1 3 2 2 3 0 1 8 5 32

Iztapalapa 1 4 6 13 15 12 21 11 8 15 13 15 15 19 23 18 13 222

Magdalena Contreras 0 0 0 1 2 4 2 4 2 0 3 5 2 3 0 3 0 31

Miguel Hidalgo 0 1 0 1 6 3 2 2 1 7 5 4 2 2 5 6 5 52

Milpa Alta 0 0 2 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 2 2 1 13

Tlahuac 0 0 0 5 1 2 2 2 5 2 2 2 1 5 2 5 2 38

Tlalpan 1 0 1 3 5 2 2 4 2 3 2 1 7 5 0 2 4 44

Venustiano Carranza 0 0 3 4 2 6 4 6 4 3 7 3 11 5 9 7 6 80

xochimilco 0 0 1 2 2 1 2 1 4 0 2 7 3 6 3 0 0 34

Total general 2 16 29 65 60 58 70 63 64 57 60 66 81 97 88 101 80 1,057

VICTIMAS DE ABUSO SEXUAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2009

 
Por otro lado y como se observa a continuación (ver gráfica), la violación es un 

delito que sucede frecuentemente y que también se da en contra de adolescentes 

                                     
3
 Fuente: Coordinación de asesores de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

Fiscalía de Investigación en Delitos sexuales. 
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de 16 y 17 años de edad en su mayoría, sin embargo, constantemente se tienen 

noticias de violaciones a niños y niñas por parte de adultos, casos que 

generalmente no se hacen del conocimiento de la autoridad, según la Fiscalía de 

Investigación en Delitos Sexuales de la PGJDF, el agresor generalmente tiene un 

vínculo o relación con los menores víctimas, por lo que resulta importante 

endurecer las penas a los agresores sexuales que tienen la ventaja de un 

acercamiento natural con el menor, como consta en la siguiente gráfica, dichos 

datos se proporcionan para ilustrar el hecho de que a menor edad de la víctima es 

más difícil que se de la denuncia. 
4
     

 

MENORES VICTIMAS DE VIOLACIÓN EN 2009

Delegación 0 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Total

Alvaro Obregón 0 0 0 0 0 3 0 2 2 0 3 1 2 6 2 6 8 35

Azcapotzalco 0 0 0 0 0 1 0 2 1 2 1 1 4 3 1 6 1 23

Benito Juárez 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 3 3 4 1 17

Coyoacán 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 1 3 4 8 9 7 35

Cuajimalpa 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 5 1 2 10

Cuauhtemoc 0 0 0 0 0 2 0 0 1 1 3 2 5 6 5 10 10 45

Gustavo A. Madero 0 1 1 3 4 2 0 3 0 5 0 6 8 9 11 21 8 82

Iztacalco 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 2 0 3 1 1 3 4 16

Iztapalapa 1 0 2 3 1 1 1 1 3 3 4 12 18 19 17 23 22 131

Magdalena Contreras 0 0 1 0 0 1 0 0 1 1 0 1 3 2 1 2 5 18

Miguel Hidalgo 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 3 0 3 3 3 2 6 23

Milpa Alta 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 2 2 1 10

Tlahuac 0 0 0 0 0 1 0 2 0 1 1 3 3 3 3 10 5 32

Tlalpan 0 0 0 0 0 3 0 0 0 1 2 2 3 6 9 8 7 41

Venustiano Carranza 0 0 1 0 1 0 0 2 2 2 0 2 1 2 10 1 1 25

Xochimilco 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 1 4 5 2 4 7 5 32

Total 2 1 6 8 6 16 3 14 12 17 22 37 67 71 85
11
5

93 575

VICTIMAS DE VIOLACIÓN DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2009

 
 

Por otro lado, y por citar un ejemplo, asociaciones civiles que prestan apoyo a 

personas víctimas de estos delitos como la Asociación para el Desarrollo de 

Personas Violadas (ADIVAC), cada semana registra hasta 500 solicitudes de 

apoyo, de las cuales el 70% son de abusos sexuales cometidos en contra de 

                                     
4 Fuente: Coordinación de asesores de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, Fiscalía de Investigación en Delitos sexuales. 
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niños, niñas y adolescentes. De la misma manera el Sistema DIF del Distrito 

Federal atiende cada semana en promedio, dos casos de abuso contra infantes.
5
 

   

En la legislación penal vigente en el Distrito Federal, se encuentran regulados los 

delitos sexuales cometidos en agravio de menores de 12 años de edad 

contemplados en el ARTICULO 181 BIS del Código Penal en su capítulo VI del 

título quinto, asimismo en lo dispuesto por el Titulo sexto capítulos I, II, III, IV y V,  

se describen y sancionan otras conductas delictivas de tipo sexual cometidas en 

contra de los menores de edad, como son CORRUPCIÓN DE PERSONAS, 

TURISMO SEXUAL, PORNOGRAFÍA, TRATA DE PERSONAS y LENOCINIO, 

ante tales situaciones se hace necesario endurecer las penas ya establecidas, a 

fin de brindar mayor protección a los menores, salvaguardando ante todo su 

integridad y derecho que tienen al sano desarrollo en todo los aspectos.    

 

De igual forma el artículo 71 Ter del Código Penal para el Distrito Federal a la letra 

establece: 
 

ARTÍCULO 71 Ter. (De la disminución de la pena en delitos graves) Cuando el 

sujeto activo confiese su participación en la comisión de delito grave ante el 

Ministerio Público y la ratifique ante el Juez en la declaración preparatoria se 

disminuirá la pena una tercera parte, según el delito que se trate, excepto cuando 

estén relacionados con delincuencia organizada, en cuyo caso se aplicará la Ley de 

la materia. Este beneficio no es aplicable para los delitos de Homicidio, previsto en 

el artículo 123 en relación al 18, párrafo segundo; Secuestro, contenido en los 

artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis, con excepción de lo previsto en el 

último párrafo del artículo 164; Desaparición Forzada de Personas, previsto en el 

artículo 168; Violación, previsto en los artículos 174 y 175; Corrupción de personas 

menores de edad o personas que no tengan capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tengan capacidad de resistir la 

conducta, previsto en los artículos 183, 184 y 185; Turismo Sexual, previsto en el 

artículo 186; Pornografía, previsto en los artículos 187 y 188; Trata de Personas, 

previsto en el artículo 188 Bis; Lenocinio, previstos en los artículos 189 y 189 bis; 

Robo, previsto en el artículo 220, en relación al artículo 225; Tortura, previsto en los 

artículos 294 y 295; todos de este Código. 
 

Como se puede apreciar, en el artículo anterior no se encuentra contemplado 

como excepción a la disminución de la pena, los delitos graves dispuestos en el 

articulo 181 Bis del mismo Código, por lo que se estima conveniente agregar al 

artículo 71 Ter del mencionado artículo, a fin de que quienes cometan algún delito 

sexual en contra de menores de doce años, no les sea posible protegerse en las 

                                     
5  
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lagunas de la ley para obtener beneficios de reducción de la pena o de obtener un 

tratamiento en externación.  

 

Dicho precepto legal, se encuentra plenamente ligado con lo dispuesto en la LEY 

DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

específicamente en el TÍTULO TERCERO DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES, 

TRATAMIENTOS EN EXTERNACIÓN Y LA LIBERTAD ANTICIPADA, CAPÍTULO 

II DEL TRATAMIENTO EN EXTERNACIÓN en su artículo 33 TER, de igual forma 

la presente iniciativa contempla la reforma de dicho artículo a fin de agregar como 

excepción al beneficio de los sentenciados recibir tratamiento en externación los 

delitos de Violación, Abuso Sexual y Hostigamiento Sexual cometido  contra 

menores de doce años de edad, previstos en el Código Penal para el Distrito 

Federal, articulo que actualmente dice:  
 

ARTÍCULO 33 Ter. No se concederá el tratamiento en externación a los 

sentenciados por los delitos: de tráfico de menores en los supuestos de los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 169; Violación, previsto en los artículos 174 en relación 

a la fracción I del artículo 178 y 175; incesto previsto en el articulo 181;  Corrupción 

de menores e incapaces previsto en los artículos 183, 184 y 185; Explotación 

sexual comercial, a que se refiere el  artículo 186; Pornografía infantil a que se 

refieren los artículos 187 y 188; Lenocinio, previsto en los artículos 189 y 190; 

extorsión previsto en el articulo 236; Robo agravado, previsto en el artículo 220, en 

relación a la fracción I al artículo 223, 224 Y 225 respectivamente; Tortura, a que se 

refieren los artículos 294 y 295;  todos del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, tampoco se les concederá a quienes ya se les haya otorgado y se 

encuentre vigente o revocado.  

 

Por otro lado, resulta conveniente la reforma otros artículos del Código Penal para 

el Distrito Federal, a fin de sancionar con penas más severas a quienes por motivo 

de su empleo, cargo, comisión o realización de sus funciones públicas que 

impliquen confianza, subordinación o superioridad respecto de los menores, sean 
suspendidos e inhabilitados definitivamente, toda vez que un servidor público 

debe ser una persona honorable que goce de buena reputación y autoridad moral 

para desempeñar su cargo. 

 

Lo anterior y para evitar que aquellos que hayan sido sentenciados por delitos 

sexuales en contra de menores de edad vuelvan a ocupar los cargos que ejercían 

antes de ser sentenciados, con el fin de impedir la reincidencia y la posible 

venganza por parte del sentenciado, otorgando así mayor seguridad a las víctimas 

y a la sociedad en general, previendo que los niños, niñas y adolescentes sean 

agredidos nuevamente en los lugares que suelen frecuentar, o en los que se 
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encuentren de manera temporal y evitar que dichos agresores sigan teniendo 

cualquier tipo de contacto con menores que puedan ser nuevas víctimas. 

 

De la misma manera se considera que los servidores públicos por el sólo hecho de 

ser los representantes de la autoridad a cualquier nivel y desempeñar un trabajo 

que debe ser útil a la sociedad, no deben aprovechar el cargo, empleo o comisión 

que les ha sido conferido para cometer abuso sexual en contra de menores de 

edad, que por cualquier motivo se encuentren en interacción con ellos, o que en el 

desempeño de su labor protejan a otros y permitan la comisión de delitos sexuales 

en contra de los niños, niñas o adolescentes, ya que al interior de instituciones se 

llegan a dar casos en los que servidores públicos aprovechando los recursos, el 

puesto de que goza así como la relación constante que tienen con los menores 

abusan de éstos, por ello nace la necesidad de que aún y cuando la conducta ya 

se encuentra tipificada y sancionada, el castigo a dichas personas sea la 

inhabilitación definitiva para desempeñar puestos públicos.  

 

De igual forma es importante incluir adiciones al artículo 184 del Código Penal 

para el Distrito Federal, a fin de agravar la pena, puesto que tales actos también 

infringen el libre desarrollo de la personalidad de los menores, ya que si bien es 

cierto los ilícitos contemplados ya son considerados como graves, también es 

cierto que existen circunstancias especiales del sujeto activo que le hace 

merecedor a una penalidad mayor, porque dada la cercanía de las personas que 

tienen parentesco con las víctimas, guarda o custodia, patria potestad, la profesión 

que desempeñe, o por motivos domésticos, religiosos, recreativos, culturales, 

deportivos o los que impliquen subordinación o superioridad, abusando de la 

convivencia constante por los motivos ya puntualizados generan familiaridad entre 

el abusador y la víctima, dándose el caso de los entrenadores deportivos, o de los 

instructores de artes y actividades culturales o recreativas, con lo que se facilita el 

abuso sexual en cualquiera de sus variantes en contra de un menor, por la 

convivencia constante ya que según la UNICEF alrededor del 78 % de los niños y 

niñas conocen a su victimario siendo en la mayoría de los casos alguien a quien le 

tenían confianza.      

 

La reforma que se propone al artículo 181 Ter del Código Penal para el Distrito 

Federal, es con el propósito de que también sean contempladas otras situaciones 

en las que un menor se encuentre en contacto con el agresor, como son 

actividades deportivas, culturales o recreativas, ya que se han dado casos en los 

que los entrenadores deportivos han abusado de aquellos menores que 

desempeñan esta actividad, de la misma manera en la práctica de actividades 
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culturales, recreativas o de otra índole, en las cuales la cercanía y constante 

convivencia generan espacios que son aprovechados por los adultos abusadores 

de menores para llevar a cabo delitos de tipo sexual en su contra. 

 

Asimismo se contempla el hecho de brindar protección a los menores que han 

sido víctimas de un delito sexual por parte de personas a quienes les han otorgado 

su confianza, evitando que los menores víctimas tengan cualquier tipo de contacto 

con el agresor en cualquier momento del proceso.  

 

Al respecto el Código Penal para el Distrito Federal actualmente refiere: 

 
CAPÍTULO VI 

VIOLACIÓN, ABUSO SEXUAL Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL, COMETIDO A 

MENORES DE DOCE AÑOS DE EDAD. 

Artículo 181 Ter. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán en dos 

terceras partes, cuando fueren cometidos: 

(I…II) 

 

III. Quien desempeñe un cargo o empleo público 

 utilizando los medios que ellos le proporcionen. 

 

Además de la pena de prisión el sentenciado será destituido del cargo, empleo o 

comisión. 

 

IV. Por quienes tengan contacto con la víctima por motivos laborales, docentes, 

médicos, domésticos, religiosos o cualquier otro que implique confianza o 

subordinación o superioridad. 

 

Además de la pena de prisión, el sentenciado será suspendido por un término igual 

a la pena impuesta en el ejercicio de su empleo, cargo o profesión. 

 

V. … 

 
VI. Aprovechando la confianza depositada en ella por la víctima, por motivos de 

afectividad, amistad o gratitud.  

    

Desprendido de lo anterior se estima conveniente reformar el ordenamiento legal 

en comento, aumentando las penas y tipificando las conductas pederastas como 

delitos graves. Asimismo lo dispuesto en los artículos 184, 186, 188 Bis, 189 Bis, 

contemplan conductas pederastas, por lo que es viable aumentar la penalidad a 

quienes por motivo de su empleo cargo o profesión así como la relación de 

superioridad que tengan con la victima cometan contra ella cualquiera de las 

conductas tipificadas en Titulo sexto del Código Penal para el Distrito Federal, de 
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lo que nace la necesidad de reformar el articulo 191 del mencionado ordenamiento 

legal, a fin de incrementar las sanciones previstas en dichos tipos penales de una 

mitad a dos terceras partes, esto dada la condición especial del sujeto activo del 

delito.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera importante aumentar las penas a los 

delitos sexuales cometidos en contra de personas menores de doce años, 

imponiendo mayor rigor a las penas previstas por el Código Penal para el Distrito 

Federal, castigando más severamente a los abusadores y buscando el bienestar 

de los más desprotegidos, además de vigilar la correcta y estricta aplicación de la 

ley, con el fin de evitar que se dañe a los menores en su esfera jurídica y se 

impida su sano desarrollo físico, psicológico y emocional. 

 

Por lo anteriormente expuesto y a fin de garantizar el libre desarrollo de los 

menores en todos los aspectos y de salvaguardar sus derechos, y que nuestra 

legislación vigente sea congruente con los Tratados Internacionales de los que 

México forma parte en esta materia, se somete a consideración de esta Asamblea 

la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 71 ter, 181 Ter, 184 Y 191 

del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 
 

ARTÍCULO 71 Ter. (De la disminución de la pena en delitos graves) 

Cuando el sujeto activo confiese su participación en la comisión de delito 

grave ante el Ministerio Público y la ratifique ante el Juez en la declaración 

preparatoria se disminuirá la pena una tercera parte, según el delito que se 

trate, excepto cuando estén relacionados con delincuencia organizada, en 

cuyo caso se aplicará la Ley de la materia. Este beneficio no es aplicable 

para los delitos de Homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 18, 

párrafo segundo; Secuestro, contenido en los artículos 163, 163 Bis, 164, 

165, 166 y 166 Bis, con excepción de lo previsto en el último párrafo del 

artículo 164; Desaparición Forzada de Personas, previsto en el artículo 168; 
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Violación, previsto en los artículos 174 y 175; Violación, Abuso Sexual y 
Hostigamiento Sexual, cometido contra menores de doce años de 
edad, previstos en el artículo 181 bis, Corrupción de personas menores 

de edad o personas que no tengan capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tengan capacidad de resistir la 

conducta, previsto en los artículos 183, 184 y 185; Turismo Sexual, previsto 

en el artículo 186; Pornografía, previsto en los artículos 187 y 188; Trata de 

Personas, previsto en el artículo 188 Bis; Lenocinio, previstos en los 

artículos 189 y 189 bis; Robo, previsto en el artículo 220, en relación al 

artículo 225; Tortura, previsto en los artículos 294 y 295; todos de este 

Código. 

 
 

ARTÍCULO 181 Ter. (…)  

 

I. a II. … 

 

III. … 

 

Además de la pena de prisión el sentenciado será destituido e inhabilitado  
de manera definitiva para el desempeño de cargos, empleos o 
comisiones públicos. 

 

IV. Por quienes tengan contacto con la víctima por motivos laborales, 

docentes, médicos, domésticos, religiosos, culturales, recreativos, o 
deportivos o cualquier otro que implique confianza, o subordinación del 
menor hacia el adulto. 

 

… 

 

V. al VIII. … 

 

En los casos anteriores, el juez acordará las medidas pertinentes para que 

se le prohíba al agresor tener cualquier tipo de contacto o relación con el 

menor durante cualquier etapa del procedimiento y después de 
concluido éste, así como con otros menores para los que represente 
peligro.       
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ARTÍCULO 184. …  

 

… 

 

Al que procure o facilite la práctica de la mendicidad, se le impondrán de 

cuatro a nueve años de prisión y de quinientos a mil días multa.  

 

Cuando los actos de corrupción a los que se refiere este artículo, se 

realicen reiteradamente contra menores de dieciocho años de edad o 

personas que no tengan la capacidad de comprender el significado del 

hecho o de personas que no tienen capacidad de resistir la conducta, o 

éstos incurran en la comisión de algún delito, la pena de prisión se 

aumentará de tres a seis años. 

 

…  

 

ARTÍCULO 191. Las sanciones previstas en este título sexto se 

incrementarán hasta en dos terceras partes cuando se trate de un servidor 

público; ministro de culto religioso; extranjero; quien ejerza la patria 

potestad, guarda o custodia; los ascendientes sin límite de grado; familiares 

en línea colateral hasta cuarto grado, tutores o curadores; al que habite 

ocasional o permanentemente en el mismo domicilio con la víctima aunque 

no exista parentesco alguno; así como toda persona que tenga injerencia 

jerárquica sobre el menor en virtud de una relación laboral, docente, 

doméstica, médica, religiosa, cultural, recreativa, deportiva, o de 
cualquier índole que implique confianza.  
 

Cuando se trate de Servidor Público, Ministro de Culto, así como toda 

persona que tenga injerencia jerárquica o de confianza sobre el menor en 

virtud de una relación laboral, docente, doméstica, médica, religiosa, 
cultural, recreativa, deportiva; además de las sanciones señaladas, se 

castigará con suspensión para desempeñar el cargo, comisión ó profesión, 

hasta por un tiempo igual al de la pena privativa de la libertad impuesta. 

Tratándose de servidores públicos, el sentenciado será destituido del 
cargo que ejerza en el momento de cometer el delito e inhabilitado 
para ejercer cualquier otro empleo cargo o comisión en el servicio 
público de manera.    
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En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes para impedir al 

sujeto activo tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima 

durante cualquier etapa del procedimiento y después de concluido 
éste, así como con otros menores para los que represente peligro. 

 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 33 Ter de la Ley de Ejecución 

de Sanciones Penales para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 33 Ter. No se concederá el tratamiento en externación a los 

sentenciados por los delitos: de tráfico de menores en los supuestos de los 

párrafos tercero y cuarto del artículo 169; Violación, previsto en los artículos 

174 en relación a la fracción I del artículo 178 y 175; incesto previsto en el 

articulo 181; Violación, Abuso Sexual y Hostigamiento Sexual, 
cometido contra menores de doce años de edad, previstos en el 
artículo 181 bis; Corrupción de menores e incapaces previsto en los 

artículos 183, 184 y 185; Explotación sexual comercial, a que se refiere el  

artículo 186; Pornografía infantil a que se refieren los artículos 187 y 188; 

Lenocinio, previsto en los artículos 189 y 190; extorsión previsto en el 

articulo 236; Robo agravado, previsto en el artículo 220, en relación a la 

fracción I al artículo 223, 224 Y 225 respectivamente; Tortura, a que se 

refieren los artículos 294 y 295;  todos del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, tampoco se les concederá a quienes ya se les haya 

otorgado y se encuentre vigente o revocado.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los ocho días hábiles 

siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
SEGUNDO.- Publíquese para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 

Federación.  
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

PRESENTE. 
 

 

El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, Apartado C Base Primera, fracción V, inciso a), ñ) y o) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción I, VIII y XXX, así como 46, fracción I, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracciones XXVI y XXXV, así como 17, 

fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85, fracción I 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

presentamos a ésta honorable soberanía la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA 
Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR AMBOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, conforme a la siguiente: 

 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

 

La Protección Civil se define como el conjunto de disposiciones, medidas y acciones 

destinadas a la prevención, auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un 

desastre. 

 

Los antecedentes de la Protección Civil en el Distrito Federal tienen su origen a principios de 

los ochentas, en donde el entonces Departamento del Distrito Federal y el Instituto de 

Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México,  realizaron estudios en conjunto 

para implementar mecanismos para hacer frente a los desastres. 
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En ese sentido, ambas entidades concluyeron que para fortalecer a la Ciudad de México frente 

a los riegos, no bastaba con mejorar las medidas existentes e implantar otras, siendo 

necesario, planificar, organizar y coordinar un conjunto de actividades que debían realizarse 

sistemáticamente antes, durante y después de un desastre. 

 

Lo anterior implicó la necesidad de elaborar un programa que contemplara todas las 

actividades orientadas a la prevención, auxilio y restablecimiento de la ciudad ante la 

presencia de calamidades.  

 

Desde entonces, en 1982 se instaló una oficina dedicada a crear el Sistema de Protección y 

Restablecimiento de la Ciudad de México Frente a Desastres, (SIPROR) y su funcionamiento 

estaba a cargo de varias dependencias. A partir de 1984, la Secretaría General de Protección 

y Vialidad, tuvo su primera experiencia real con la explosión de San Juanico y posteriormente 

con los sismos de 1985.  

 

A raíz de éstos sucesos, el SIPROR, por sus siglas, se incorpora al Sistema Nacional de 

Protección Civil y cambia de adscripción a la Dirección General de Gobierno del Departamento 

del Distrito Federal, recibiendo el rango de Dirección de Protección Civil. 

 

Es hasta el 2 de julio de 1992 que se eleva su nivel jerárquico a Dirección General, que 

actualmente se encarga de monitorear el funcionamiento de los sistemas vitales de 

subsistencia de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, el primer documento de carácter normativo en materia de Protección Civil para el 

Distrito Federal e inclusive, a nivel nacional fue el Reglamento de Protección Civil, de 1990, 

aprobado por la primera Asamblea de Representantes del Distrito Federal. A éste le siguió el 

Programa General de Protección Civil para el Distrito Federal, de 1991, mismo que está 

dividido en tres subprogramas: Prevención, Auxilio, Restablecimiento. 

 

Posteriormente se expidió en 1996 la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, y en el 

mismo año su Reglamento. Por último en el año 2002 se emitió la ley vigente, que a la fecha 

ha sido sujeta de 4 reformas, la última, la creación de los fondos locales, impulsada por esta 

legislatura. 
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En esta tesitura validamente se puede decir que el Sistema de Protección Civil es el conjunto 

orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, procedimientos y 

programas, que establece concertadamente el Gobierno del Distrito Federal, con las 

organizaciones de los diversos grupos sociales y privados a fin de efectuar acciones 

correspondientes en cuanto a la prevención, mitigación, preparación, auxilio, restablecimiento, 

rehabilitación y reconstrucción, en caso de riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

 

Es importante puntualizar que el objetivo más importante de todo Sistema de Protección Civil 

es la protección a la vida humana, que sumado al de la protección a los bienes y el entorno, 

determinan la creación de métodos, reglas, estructura, organización y diversos procedimientos 

que posibiliten en las diversas formas de convivencia de la vida social, el cumplimiento de 

esos objetivos. 

 

Así, las políticas de prevención deben ser la base fundamental del Sistema de Protección Civil 

del Distrito Federal; sin embargo, también debe tomar previsiones para reaccionar ante los 

efectos de fenómenos, tanto de origen natural como humano. Sin olvidar, que la fórmula: 

peligro, más exposición, más vulnerabilidad, es igual a riesgo; y que la fórmula: conocimiento 

de peligro, más medidas preventivas en asentamientos humanos, menos vulnerabilidad, es 

igual a prevención o mitigación del riesgo. 

 

Por estas razones es propósito primordial del Sistema Nacional promover la educación para la 

autoprotección que convoque y sume el interés de la población en general, así como su 

participación individual y colectiva, con la finalidad de impulsar la educación en la prevención y 

en la protección civil, las dependencias e instituciones del sector público, con la participación 

de organizaciones e instituciones de los sectores social, privado y académico. 

 

Atendiendo a lo anterior, es importante que a través del reconocimiento del heroísmo, 

salvaguarda de la población, prevención, control, mitigación de emergencias y siniestros, se 

genere una cultura del riesgo, de autoprotección y conciencia en la necesidad de prepararse, 

que se convoque y sume el interés de la población en general, así como su participación 

individual y colectiva en la protección civil.  
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Lo anterior dado que la ciudad de México, como consecuencia de sus particulares condiciones 

geográficas y geológicas, características del subsuelo, históricas relativas al 

desencadenamiento de fenómenos de diversas índole que han provocado desastres en su 

territorio, grandes infraestructuras, gran concentración de población y de servicios, la han 

convertido en una ciudad altamente vulnerable y por tanto, susceptible al desencadenamiento 

recurrente de fenómenos de origen tanto natural como humano y en la medida en que 

estemos preparados con medidas de prevención y previsión, podemos hacerles frente, para 

evitarlos o bien, para disminuir o eliminar su impacto destructivo en vidas, bienes y entorno. 

 

Dado este contexto, el objetivo que se persigue con la presente iniciativa, consiste en impulsar 

la prevención, la asistencia de desastres, el servicio a la sociedad y generar conciencia sobre 

el tema de protección civil, mediante el reconocimiento a las personas que por su dedicación, 

experiencia, heroísmo, capacidad profesional, y espíritu de servicio han contribuido a la 

protección de la población en situaciones de emergencia y desastre. Por tal motivo, se 

pretende que esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal distinga a estas personas por su 

destacada labor. 

 

Es necesario establecer en la disposición normativa el reconocimiento de aquellas personas o 

grupos que representen un ejemplo para la comunidad, por su esfuerzo en acciones o 

medidas de preparación y autoprotección, para enfrentar los fenómenos naturales o de origen 

humano que pongan a la población en situación de peligro o de riesgo, incluyendo la 

generación y difusión de conocimientos y técnicas novedosas y efectivas que permitan alertar 

y proteger a la población frente a dichos fenómenos, así como aquellas personas o grupos que 

se signifiquen por su labor ejemplar en la ayuda a la población ante la eventualidad de un 

desastre. 

 

Dicho reconocimiento deberá hacerse extensivo para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública local; Unidades de Protección Civil de los Órganos político 

administrativos, así como agrupaciones de los sectores privado y social, entre otras. 

 

Así mismo, entre los que se pretenden reconocer, se considera procedente tomar en cuenta a 

los bomberos debido a su entrega, heroísmo, dedicación en funciones, antecedentes y 

participación en la sociedad, ya que concuerdan con los objetivos del sistema de protección 
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civil, estando su conceptualización establecida en la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del 

Distrito Federal, en los términos siguientes:  

 

“Bombero es el servidor público miembro de un cuerpo de salvaguarda de la 

población y protección civil, altamente especializado, encargado de la prevención, 

atención y mitigación de las emergencias, riesgos y desastres”. 

 

Dado su valor y su gran esfuerzo, es importante enaltecer su compromiso con la sociedad a 

través de un reconocimiento, en donde no solo serán galardonados estos, si no también todos 

aquellos que intervengan en la atención y mitigación de riesgos. 

 

En otro sentido, si bien existe un premio nacional de protección civil, lo que se busca al 

implementar una medalla al merito de protección civil, otorgada por este órgano legislativo, 

que a su vez esta facultada para otorgar reconocimientos a las personas que se destaquen en 

una actividad, es impulsar con mayor fuerza la cultura de protección civil en la sociedad. 

 

Actualmente, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal otorga una medalla al merito 

ciudadano en reconocimiento a quienes hayan prestado servicios eminentes a la ciudad, a la 

nación o a la humanidad, en dicho campo podrán ser galardonados los mexicanos que en la 

realización de actividades cuyos resultados aporten singulares beneficios en las diversas 

áreas del conocimiento humano o en acciones de trascendencia social para la ciudad y la 

comunidad del Distrito Federal, de conformidad al artículo 181 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de este Órgano Legislativo, sin embargo se estima que no se contemplan en 

los rubros anteriores, las acciones que tienen que ver con la protección civil, por lo que es 

necesario generar otro supuesto que las regule. 

 

En este sentido si bien es cierto, prestar servicios eminentes a la ciudad, a la nación o a la 

humanidad es digno de reconocimiento, también es importante distinguir a aquellas personas 

o grupos que representen un ejemplo para la comunidad por su esfuerzo en acciones o 

medidas de preparación y autoprotección para enfrentar los fenómenos naturales o de origen 

humano que pongan a la población en situación de peligro o de riesgo, así como aquellas 

personas o grupos que se signifiquen por su labor ejemplar en la ayuda a la población ante la 
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eventualidad de un desastre, ya que con esto se va a intensificar una cultura del riesgo y de 

autoprotección. 

 

En este sentido se propone que el fomento a las actividades encaminadas a poner de relieve 

la contribución de estas personas, se realice en una sesión solemne por cada año, cuyo 

reconocimiento sería entregado el 19 de septiembre, fecha en que se institucionalizó como el 

“Día Nacional de Protección Civil”, lo anterior, sin perjuicio del reconocimiento que actualmente 

se otorga en el marco del premio nacional de protección civil, en los términos en que 

actualmente lo establece la normatividad aplicable. 

 

Por lo que en merito de lo anteriormente expuesto, proponemos la siguiente Iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica y del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

en los siguientes términos:   

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose en su orden las 

fracciones,  actual y siguientes, del artículo 10, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

I a XXV… 

XXVI. Otorgar la medalla al Mérito de Protección Civil, a quienes hayan destacado en el 

aspecto técnico científico que permitan alertar y proteger a la población frente a 

fenómenos naturales o de origen humano, a quienes destacaron en la labor de bombero 

y finalmente aquellos que signifiquen por su labor ejemplar en la prevención y/o auxilio 

a la población ante la eventualidad de un desastre; 

XXVII.- Expedir la Ley Orgánica que regulará su estructura y funcionamiento interno, la cual 

será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el sólo efecto de que ordene su 

publicación; 
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XXVIII.- Expedir el Reglamento para su Gobierno Interior y enviarlo al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal para el sólo efecto de que ordene su publicación; 

XXIX.- Establecer los órganos y sistemas para identificar, investigar y determinar las 

responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones de su personal 

administrativo de mandos medios y superiores previstas en la Ley de la materia, así como 

aplicar las sanciones establecidas en dicho ordenamiento, conforme a la legislación 

respectiva, y por lo que hace a su competencia; 

XXX.- Acordar por las dos terceras partes de sus miembros presentes, si somete o no a 

referéndum el proyecto del ordenamiento legal en proceso de creación, modificación, 

derogación o abrogación, en términos de lo dispuesto por el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal así como las leyes correspondientes; 

XXXI. Dictar los acuerdos necesarios a fin de resolver las cuestiones que no estén previstas 

por ésta y las demás leyes aplicables o por el Reglamento para su Gobierno Interior, siempre y 

cuando no exceda sus atribuciones constitucionales y estatutarias; 

XXXII. Invitar a particulares que puedan aportar información relevante para el objeto de la 

investigación, previo acuerdo de los integrantes de la Comisión de Investigación, Especial o 

Jurisdiccional, respectiva; 

XXXIII. Designar a los Comisionados Ciudadanos que integrarán el Instituto de Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal, de conformidad con la Ley respectiva; 

XXXIV. Remover a los Jefes Delegacionales conforme al procedimiento que se establezca en 

la presente ley; 

XXXV. Remover a los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal conforme al procedimiento que se establezca en la presente ley, y 

XXXVI. Las demás que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la presente Ley y otros ordenamientos aplicables. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona al artículo 170 una fracción V, reforma la fracción I, los 

incisos c) y d) adicionando un inciso e) al artículo 172; adiciona un inciso g) al artículo 175; y 

adiciona un Capitulo Sexto al Titulo Cuarto recorriéndose en su orden el actual; todos ellos del 
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Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 170… 

I, II, III y IV…  

V. Al merito de Protección Civil. 

 

Artículo 172.- Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

I. Medalla: Medalla al Mérito, ya sea Ciudadano, en Ciencias, Artes, Ejecución Musical y 

Artística, Policial, Deportivo o en Protección Civil de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 

II… 

a) al b)… 

c) Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

d) Comisión del Deporte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 

e) Comisión de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

III…  

 

Artículo 175… 

I a II...  

III… 

a) a f)… 
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g) “MEDALLA AL MÉRITO DE PROTECCIÓN CIVIL” 

… 

IV… 

TÍTULO CUARTO 

DE LA ENTREGA DE PRESEAS Y RECONOCIMIENTOS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA 

 

 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA MEDALLA AL MÉRITO DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Artículo 212 Bis.- La Medalla al Mérito de Protección Civil, se concederá a quienes 

hayan destacado en el aspecto técnico científico que permitan alertar y proteger a la 

población frente a fenómenos naturales o de origen humano, a quienes destacaron en la 

labor de bombero y finalmente aquellos que signifiquen por su labor ejemplar en la 

prevención y/o ayuda a la población ante la eventualidad de un desastre.  

 

Se otorgara dicho reconocimiento a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal, a Unidades de Protección Civil de los Órganos político 

administrativos, así como agrupaciones de los sectores privado y social. 

 

Artículo 212 Bis 1.- El Reconocimiento se otorgará en los casos siguientes: 

I. La prevención, a través de avances técnico científico, que permitan alertar y proteger 

a la población frente a fenómenos naturales o de origen humano, o bien, por la 

dedicación y empeño en la propagación de la cultura de la protección civil, respaldada 

en una trayectoria al servicio de la materia, 

II. Labor de bombero, y 

III. La ayuda, por las acciones que se hayan llevado a cabo en las tareas de auxilio a la 

población en caso de desastre. 
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Artículo 212 Bis 2- Corresponderá a la Comisión de Protección Civil de la Asamblea 

Legislativa convocar y efectuar el proceso de la elección de los candidatos a recibir el 

reconocimiento y ponerlo a la consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa para 

su aprobación. Dicha Comisión presentarán ante el Pleno de la Asamblea Legislativa el 

dictamen correspondiente, una vez que éste sea aprobado por consenso al interior de la 

propia Comisión. 

 

Artículo 212 Ter.- El reconocimiento se podrá otorgar hasta un máximo de seis personas 

del sector público, privado y/o social, o bien aumentar el número de galardonados, a 

consideración de las Comisiones de Protección Civil y de Seguridad Pública, del cual se 

respetará que el 50% deba ser de un mismo sexo. 

 

Artículo 212 Quater.- Las Comisión de Protección Civil, deberá formular la convocatoria 

correspondiente en la primera quincena del mes de junio del año que corresponda, 

publicándose en por lo menos dos diarios de circulación nacional, con sujeción a las 

presentes bases. 

 

Artículo 212 Quintus.- Las propuestas y la documentación correspondiente de los 

candidatos para ser merecedores a la Medalla de Protección Civil, serán presentadas 

ante la comunidad, del dieciséis de julio al quince de agosto del año que corresponda. 

Además de los requisitos señalados en el artículo 180 se deberá tomar en cuenta a los 

elementos que se hayan distinguido por su dedicación, espíritu de servicio, ayuda a la 

sociedad. 

 

Artículo 212 Sextus.- La Sesión Solemne para entregar la Medalla al Mérito a la 

Protección Civil se realizará en la fecha en que se conmemore el «Día Nacional de 

Protección Civil» del año que corresponda. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE CANDIDATOS 

 

Artículo 220.- Con excepción de la Medalla al Mérito en Protección Civil, la Sesión 

Solemne deberá celebrarse con el único objeto de entregar el reconocimiento de la medalla y 
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el diploma respectivo al candidato electo, o bien los familiares de éste, en el caso del 

reconocimiento póstumo al músico ejecutante o al Artista Intérprete. 

 

Artículo 220 Bis.- La Medalla al Mérito en Protección Civil, se entregará en la Sesión 

solemne en la que se conmemore la ocurrencia de los sismos de mil novecientos ocheta 

y cinco. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Artículo Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y en el 

Diario Oficial de la Federación, para su mayor difusión. 

 

Artículo Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

ordenamiento. 

 

 

Recinto Legislativo, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil diez. 

 

 

Firma el Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

 

 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling                   ___________________ 
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México, D.F., septiembre 29 de 2010 

 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.- 

Quienes suscriben DIPUTADOS ADOLFO ORIVE BELLINGER Y LIZBETH 

EUGENIA ROSAS MONTERO , en uso de las atribuciones que nos confieren los 

artículos 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XII y 46 fracción I del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal y 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración 

de esta H. Asamblea Legislativa la presente INICIATIVA DE DECRETO QUE 

DEROGA, MODIFICA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 27 de abril del año en curso el Pleno de la Asamblea Legislativa aprobó el 

decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 

de mayo de 2010. 

De conformidad con el artículo séptimo transitorio del decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, la Asamblea Legislativa debe emitir en el primer período de sesiones, del 

segundo año de ejercicio de la V Legislatura, la normatividad sobre el 
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funcionamiento y operación de los Comités y Consejos Ciudadanos, cuestión que 

constituye el objetivo de la presente iniciativa.  

No obstante, a nuestra consideración lo anterior llevaría a dispersar las 

disposiciones jurídicas en materia de participación ciudadana, haciendo difícil su 

comprensión y conocimiento por parte de la ciudadanía. Por ello, mediante la 

presente iniciativa de ley propongo adicionar cuatro Títulos a la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, los Títulos Noveno, Décimo, Decimoprimero y 

Décimo Segundo, para así incluir en ésta las disposiciones relativas a la operación y 

funcionamiento de los Comités Ciudadanos, Consejos del Pueblo, Representantes de 

Manzana y Consejos Ciudadanos.  

En razón de lo expuesto nos permitimos formular la siguiente:  

INICIATIVA DE DECRETO QUE DEROGA, MODIFICA Y ADICIONA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

… 

Artículo 99.- El Comité Ciudadano privilegiará el consenso como método de 

decisión. Ante la ausencia de éste, las decisiones se tomarán por la mayoría del 

pleno, sin que el coordinador interno tenga voto de calidad. 

Los Comités Ciudadanos desarrollarán sus actividades de conformidad con las bases 

establecidas en el Capítulo XI del Titulo Noveno de la presente Ley. 

Artículo 100.- Las reuniones del pleno del Comité Ciudadano se efectuarán por lo 

menos una vez cada quince días, y serán convocadas por la mayoría simple de sus 

integrantes o por la coordinación interna. 
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Los titulares de coordinaciones de trabajo podrán convocar al pleno del Comité 

exclusivamente para desahogar asuntos relacionados con su coordinación. 

Lo no previsto en el presente artículo será regulado por las bases establecidas en el 

Capítulo XI del Titulo Noveno de la presente Ley. 

Artículo 101.- Las controversias que se susciten al interior y entre los Comités 

Ciudadanos serán atendidas y resueltas de conformidad con lo previsto en el 

Capítulo XI del Titulo Noveno de la presente Ley. 

Artículo 104.- Las responsabilidades en que incurran los integrantes del Comité 

Ciudadano en el desempeño de sus funciones se regirán por lo establecido en el 

Capítulo XI del Titulo Noveno de la presente Ley. 

Artículo 105.- Son causas de separación o remoción de los integrantes del Comité 

Ciudadano las siguientes: 

… 

El proceso de separación o remoción se regirá por lo establecido en el Capítulo XI 

del Titulo Noveno de la presente Ley. 

Artículo 112.- El registro de fórmulas para la elección se realizará en los términos 

y durante los plazos que se establezcan en la convocatoria respectiva. 

… 

l) Lo no previsto en el presente artículo será resuelto de conformidad con lo 

establecido el Capítulo XI del Titulo Noveno de la presente Ley. 

… 

Artículo 129.- El Consejo Ciudadano Delegacional es la instancia de carácter 

consultivo y de coordinación de los Comités Ciudadanos y las Organizaciones 
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Ciudadanas con las autoridades de cada una de las 16 demarcaciones territoriales 

en que se divide el Distrito Federal. 

El funcionamiento y operación de los Consejos Ciudadanos se regirá por lo 

establecido en el Título Décimo Segundo de la presente Ley. 

Artículo 132.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales funcionarán en Pleno o en 

Comisiones de Trabajo. 

… 

También designará, de entre sus integrantes, a un secretario ejecutivo, quien 

tendrá atribuciones para llevar el registro de asistencia, elaborar y distribuir las 

convocatorias, elaborar las actas de la sesión y las demás establecidas en el Título 

Décimo Segundo de la presente Ley. 

Artículo 134.- Para el mejor funcionamiento y operación de los Consejos 

Ciudadanos, se conformarán comisiones de trabajo por tema y/o territorio, 

considerando, al efecto, la división territorial de cada una de las Delegaciones. 

… 

El funcionamiento de las comisiones de trabajo, así como sus atribuciones se regirá 

por lo establecido en el Título Décimo Segundo de la presente Ley. 

TÍTULO NOVENO 

DEL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 

CAPÍTULO I 

DE LA INSTALACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 

Artículo 149.- Los Comités Ciudadanos contarán con una coordinación interna que 

estará integrada por el coordinador interno y un secretario. 
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Será coordinador interno quien haya ostentado la figura de presidente de la fórmula 

que obtenga la mayoría de la votación en la jornada electiva de la colonia 

respectiva. Las Direcciones Distritales darán cuenta de tal situación al momento de 

expedir las constancias de asignación. 

El secretario del Comité Ciudadano será designado por mayoría de votos de entre 

sus integrantes, en la sesión de instalación y deberá ser de una fórmula distinta a la 

que pertenece el coordinador interno. 

Artículo 150.- Dentro de los siete días posteriores a la fecha en que se efectúen 

los cómputos de la jornada electiva en las Direcciones Distritales, si no existen 

impugnaciones, o inmediatamente después de que se resuelva en forma definitiva la 

impugnación de la jornada electiva, las Direcciones Distritales entregarán las 

constancias de asignación a los ciudadanos que resulten electos para integrar al 

Comité Ciudadano de cada colonia, la cual servirá como medio de identificación ante 

las autoridades competentes.   

Artículo 151.- El Instituto Electoral emitirá y publicará a más tardar el tercer 

domingo del mes de septiembre del año en que tenga verificativo la jornada 

electiva, la convocatoria para la instalación de los Comités Ciudadanos. En la 

convocatoria se deberá señalar, cuando menos, el listado con el lugar y la hora en 

que habrá de realizarse la sesión de instalación de cada uno de los Comités 

Ciudadanos.  

El Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales y los integrantes de los Comités 

coadyuvarán con el Instituto Electoral para la obtención de los espacios en los que 

se celebrarán las sesiones de instalación de los Comités Ciudadanos. En dichas 

sesiones podrá estar presente un representante del Instituto Electoral, el que 

verificará la correcta instalación del Comité Ciudadano y la integración de la 

coordinación interna. 
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CAPÍTULO II 

DEL PLENO DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 152.- El Comité Ciudadano funcionará en pleno y en coordinaciones de 

trabajo. 

El pleno estará conformado por la totalidad de los integrantes del Comité 

Ciudadano.  

Artículo 153.- Los trabajos del pleno serán dirigidos por la coordinación interna. 

Artículo 154.- Corresponde a la coordinación interna del pleno, bajo la autoridad 

del coordinador interno: 

I. Preservar la libertad y el orden durante el desarrollo de los trabajos del 

pleno; 

II. Coordinar los trabajos del pleno; 

III. Solicitar por escrito a sus integrantes asistir a las sesiones del pleno; 

IV. Presidir y coordinar los trabajos de la asamblea ciudadana, y   

V. Las demás que le confiera la presente Ley. 

Artículo 155.- Corresponde al coordinador interno: 

I. Presidir al Comité Ciudadano, a la coordinación interna de éste y a la 

asamblea ciudadana; 

II. Presidir las reuniones, dirigir los debates y discusiones del pleno y la 

coordinación interna del Comité Ciudadano; 

III. Programar y elaborar en consulta con el secretario, el desarrollo general y el 

orden del día de las sesiones del pleno; 
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IV. Expedir junto con el secretario, la convocatoria para las reuniones del pleno; 

V. Iniciar y clausurar las reuniones del pleno; 

VI. Adoptar las decisiones y medidas que se requieran para la organización del 

trabajo del pleno; 

VII. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por el pleno, efectuando los 

trámites necesarios; 

VIII. Llamar al orden a los integrantes del Comité, dictando las medidas necesarias 

para conservarlo; 

IX. Participar en el Consejo Ciudadano Delegacional; 

X. Someter a consideración del pleno del Comité, de común con el secretario, la 

convocatoria para la realización de la asamblea ciudadana; 

XI. Suspender las sesiones del pleno del Comité en términos de lo establecido en 

el artículo 168 de esta Ley; 

XII. Requerir a los integrantes del Comité faltistas a concurrir a las reuniones del 

pleno de éste, y 

XIII. Las demás que le confiera la presente Ley. 

Artículo 156.- Corresponde al Secretario: 

I. Auxiliar al coordinador interno en la preparación del orden del día de las 

sesiones del pleno; 

II. Rubricar junto con el coordinador interno las convocatorias para las sesiones 

del pleno; 

III. Notificar a los integrantes del Comité y a la Dirección Distrital que 

corresponda las convocatorias a las sesiones del pleno;  
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IV. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum legal; 

V. Dar lectura durante las reuniones de trabajo a los documentos que sean 

indicados; 

VI. Elaborar las actas de las sesiones del pleno; 

VII. Distribuir el acta de la sesión entre los integrantes del Comité y la Dirección 

Distrital que le corresponda;  

VIII. Recoger y computar las votaciones a fin de comunicar los resultados, y 

IX. Las demás que le confiera la presente Ley. 

Artículo 157.- Las sesiones del pleno serán ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 158.- Las sesiones ordinarias se celebrarán cada quince días. Para tal 

efecto, la coordinación interna elaborará programas trimestrales de sesiones 

ordinarias, el cual deberá ser aprobado por el pleno del Comité en los meses de 

diciembre, marzo, junio y septiembre de cada año. 

Las convocatorias a las sesiones ordinarias serán expedidas y firmadas por la 

coordinación interna. Deberán ser notificadas de manera personal o en el domicilio 

de los integrantes del Comité, con cuarenta y ocho horas de anticipación, a la 

Dirección Distrital que corresponda a la colonia donde tenga su asiento el Comité 

Ciudadano. 

Las convocatorias deberán contener el lugar, fecha y hora de la sesión, el orden del 

día y los documentos anexos que así se requieran. 

El lugar donde habrán de celebrarse las sesiones deberá estar ubicado en la colonia 

que represente el Comité Ciudadano. 

El personal del Instituto Electoral podrá acudir a las sesiones de los Comités para 

verificar su correcto funcionamiento. 
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Artículo 159.- Las sesiones extraordinarias tendrán verificativo cuando lo 

consideren conveniente los representantes ciudadanos.  

Podrán solicitar la realización de sesión extraordinaria una tercera parte de los 

integrantes del Comité Ciudadano.  

Las convocatorias a las sesiones extraordinarias serán expedidas y firmadas por los 

convocantes, y deberán satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 159 de 

esta Ley. 

Artículo 160.- Las reuniones del pleno del Comité se desarrollarán conforme al 

orden del día, que estará integrado de la siguiente manera: 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum; 

II. Aprobación del acta de la sesión anterior; 

III. Lectura y aprobación del orden del día; 

IV. Comunicaciones de la coordinación interna; 

V. Presentación y discusión de pronunciamientos, avisos y propuestas, y  

VI. Asuntos Generales. 

Artículo 161.- Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o extraordinarias 

del pleno es necesaria la presencia de cinco de los representantes ciudadanos que 

conforman al Comité o tres en el caso de que esté integrado en términos de lo 

previsto en el artículo 112 inciso h de esta Ley. 

Al inicio de la sesión el secretario pasará lista de asistencia y dará cuenta del 

número de integrantes del Comité presentes, en caso de reunirse el quórum 

requerido lo hará del conocimiento del coordinador interno quien declarará abierta 

la sesión; en caso contrario, el coordinador interno declarará la inexistencia del 
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quórum y citará a los integrantes del Comité presentes y ausentes a la sesión que 

tendrá verificativo dentro de las setenta y dos horas siguientes. 

Artículo 162.- Instalada la sesión, el coordinador interno solicitará al secretario 

poner a consideración de los integrantes del Comité el acta de la sesión anterior, los 

que aprobarán el acta por mayoría de votos, pudiendo cualquiera de ellos solicitar 

su modificación total o parcial. 

El acta de la sesión deberá contener la fecha, hora y lugar en la que se realizó la 

reunión, su duración, los puntos del orden del día, los acuerdos tomados y el 

nombre y firma de los integrantes del Comité Ciudadano en todas y cada una de sus 

fojas.  

Dentro de los tres días posteriores a la aprobación del acta por el pleno del Comité, 

el secretario entregará una copia de ésta a la Dirección Distrital competente. 

Artículo 163.- El coordinador interno, a través del secretario, pondrá a 

consideración de los integrantes del Comité el proyecto de orden del día.  

El orden del día será aprobado por mayoría de votos, pudiendo ser modificado total 

o parcialmente a petición de alguno de los integrantes del Comité Ciudadano. 

Artículo 164.- Durante la sesión serán discutidos, sometidos a votación y, en su 

caso, aprobados los asuntos contenidos en el orden del día. 

Artículo 165.- Los integrantes del Comité Ciudadano sólo podrán hacer uso de la 

palabra con la autorización del coordinador interno, no pudiendo ser interrumpidos, 

salvo por éste, para señalarles que su tiempo ha concluido o para exhortarlos a que 

se conduzcan en los términos previstos por la presente Ley.  

Si el integrante del Comité se aparta del asunto en debate o hace alguna referencia 

que ofenda a cualquiera de los presentes, el coordinador interno le advertirá. Si el 

orador es reiterativo en su conducta, el coordinador interno le retirará el uso de la 

palabra y no podrá otorgársela sino hasta el siguiente punto del orden del día.  
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Salvo el supuesto señalado en el párrafo anterior, por ningún motivo y bajo ningún 

supuesto le podrá ser negada el uso de la palabra a los integrantes del Comité. 

Artículo 166.- Para la discusión de los asuntos incluidos en el orden del día, el 

coordinador interno, con apoyo del secretario, elaborará una lista de integrantes del 

Comité que harán uso de la palabra conforme al orden en que lo soliciten y de 

acuerdo a las siguientes reglas:  

I. Intervendrán una sola vez en primera ronda, por diez minutos como 

máximo. Concluida dicha ronda, el coordinador interno preguntará si el 

asunto está suficientemente discutido y en caso de no ser así, habrá el 

número de intervenciones que se consideren necesarias;  

II. La participación en las subsecuentes rondas de intervenciones serán en los 

términos establecidos en la fracción anterior, pero las intervenciones no 

podrán exceder de cinco minutos, y  

III. Si ninguno de los integrantes del Comité solicita la palabra o si se han 

agotado las rondas de intervenciones, se procederá a la votación o toma 

de nota del asunto. 

Artículo 167.- El coordinador interno podrá declarar la suspensión de la sesión, por 

cualquiera de las causas siguientes:  

I. Cuando por la ausencia de alguno de los integrantes del Comité Ciudadano 

se interrumpa el quórum para sesionar;  

II. Cuando no existan las condiciones que garanticen el buen desarrollo de la 

sesión, la libre expresión de las ideas o la seguridad de los representantes 

ciudadanos, y 

III. Cuando exista alteración del orden. 
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Artículo 168.- La suspensión de la sesión tendrá los efectos de dar por concluida la 

misma, asentándose en el acta los motivos, causas o razones por los cuales se 

suspendió, y los asuntos ya estudiados, revisados, discutidos y en su caso votados. 

Los puntos del orden del día pendientes de tratar, serán incluidos en la sesión 

inmediata siguiente. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS COORDINACIONES DE TRABAJO DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 169.- Las coordinaciones de trabajo de los Comités Ciudadanos son las 

que enumera el artículo 97 de la presente Ley.  

Artículo 170.- Las coordinaciones de trabajo estarán integradas por tres 

integrantes del Comité Ciudadano, con excepción de la coordinación interna que 

estará conformada en términos del artículo 149 de esta Ley. 

Las coordinaciones internas se conformarán por un presidente y dos integrantes. 

El pleno del Comité designará por mayoría de votos a los presidentes e integrantes 

de las coordinaciones internas de trabajo, debiéndose reflejar la pluralidad del 

Comité.  

La elección de los presidentes e integrantes de las coordinaciones de trabajo se 

realizará en la sesión del pleno del Comité posterior a la de instalación. La 

coordinación interna del Comité deberá notificar la integración de las coordinaciones 

de trabajo a la Dirección Distrital correspondiente, en un plazo no mayor de cinco 

días hábiles posteriores a su realización. 

Artículo 171.- Cada representante ciudadano tiene derecho a presidir una 

coordinación de trabajo, así como la obligación de ser integrante de un mínimo de 

dos coordinaciones de trabajo.  
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No puede recaer en un mismo integrante del Comité Ciudadano la presidencia de 

más de una coordinación de trabajo. 

Artículo 172.- Las coordinaciones de trabajo serán competentes para conocer de la 

materia que se derive conforme a su denominación, a efecto de proponer, recibir y 

analizar los asuntos que le sean formulados al interior del Comité o en la asamblea 

ciudadana. 

Artículo 173.- Las labores de las coordinaciones de trabajo serán dirigidas por los 

presidentes de éstas. 

Las presidentes tendrán, además de las atribuciones que establecen los artículos 

155, 156 fracciones II a VIII y X a XI y 157 de esta Ley, la de elaborar el plan anual 

de trabajo de la coordinación. 

Artículo 174.- Las coordinaciones de trabajo sesionarán de manera ordinaria por lo 

menos una vez al mes, y en forma extraordinaria a convocatoria de su presidente o 

a solicitud de dos de sus integrantes.   

Las convocatorias, órdenes del día, actas de la sesión, desarrollo y suspensión de 

sesiones, discusiones y toma de acuerdos de las coordinaciones de trabajo se 

regirán por lo establecido en el Capítulo II del presente Título.  

CAPÍTULO IV 

DE LA RELACIÓN CON LA ASAMBLEA CIUDADANA 

Artículo 175.- La convocatoria para la asamblea ciudadana será sometida a 

aprobación del pleno del Comité Ciudadano, por conducto de la coordinación interna 

de éste. Si es aprobada, la coordinación interna del Comité expedirá la 

convocatoria, pudiendo ésta ir firmada por los integrantes del Comité que así lo 

deseen. 

En el supuesto previsto en la primera parte de los párrafos segundo y tercero del 

artículo 89 de esta Ley, la solicitud debe ser hecha por escrito a la coordinación 
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interna del Comité, ir acompañada por los nombres, firmas, copias de credencial de 

elector de los solicitantes, los temas propuestos para el orden del día, lugar, fecha y 

hora de realización. El pleno del Comité tiene que aprobar o desechar y dar 

respuesta a la solicitud en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de ser 

afirmativa la respuesta se procederá en términos del párrafo anterior. 

Artículo 176.- La convocatoria a la asamblea ciudadana deberá ser hecha del 

conocimiento de los niños y jóvenes, vecinos y ciudadanos de la colonia con al 

menos siete días de anticipación a su fecha de realización, por medio de avisos 

colocados en lugares de mayor afluencia de la colonia.  

La coordinación interna del Comité Ciudadano deberá notificar a la Dirección 

Distrital que le corresponda, con por lo menos siete días de anticipación, la 

convocatoria a la asamblea ciudadana. El personal del Instituto Electoral podrá estar 

presente en las asambleas ciudadanas. 

Artículo 177.- La coordinación interna del Comité Ciudadano será la encargada de 

dirigir y coordinar los trabajos de las asambleas ciudadanas. El coordinador interno 

y el secretario del Comité Ciudadano fungirán respectivamente como presidente y 

secretario de la asamblea ciudadana. 

Artículo 178.- El Comité Ciudadano tendrá las siguientes atribuciones en materia de 

asambleas ciudadanas: 

I. Convocar al menos cada tres meses a la asamblea ciudadana; 

II. Dirigir y coordinar, por conducto de la coordinación interna, las reuniones 

de la asamblea ciudadana; 

III. Implementar y dar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciudadana; 

IV. Elaborar, por conducto del secretario de la coordinación interna, las 

minutas de las asambleas ciudadanas, las que contendrán la fecha, hora y 

lugar en la que se realizó la asamblea, su duración, los puntos del orden 
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del día, los acuerdos y resoluciones tomados y el nombre y firma del 

presidente y secretario de la asamblea ciudadana en todas sus fojas. Una 

copia de la minuta deberá ser entregada por el secretario, en un plazo de 

cinco días posteriores a la realización de la asamblea ciudadana, a la 

Comisión de Vigilancia de la asamblea ciudadana y a la Dirección Distrital 

competente; 

V. Presentar para su aprobación el programa general de trabajo del Comité 

Ciudadano. Este programa será elaborado por el coordinador interno y 

aprobado con antelación por el pleno del Comité; 

VI. Presentar para su aprobación los programas parciales de trabajo de las 

coordinaciones de trabajo de los Comités Ciudadanos. Dichos programas 

serán elaborados por los presidentes de las coordinaciones de trabajo y 

aprobados con antelación por el pleno del Comité; 

VII. Presentar informes semestrales sobre el ejercicio de sus atribuciones y el 

desarrollo de sus actividades; 

VIII. Informar, por conducto de su coordinador interno, de los temas tratados, 

las votaciones, los acuerdos alcanzados y demás asuntos de interés del 

Consejo Ciudadano Delegacional; 

IX. Convocar en coordinación con la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno 

y el Jefe Delegacional correspondiente, a las consultas ciudadanas que 

establece el artículo 84 de esta Ley; 

X. Coordinar, a través de la coordinación de trabajo competente, a las 

comisiones de apoyo comunitario que constituya la asamblea ciudadana, y  

XI. Las demás que establece la presente Ley. 

Artículo 179.- La asamblea ciudadana se celebrará en la fecha, hora y lugar 

señalado en la convocatoria, cualquier modificación invalidará la asamblea. 
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Artículo 180.- La coordinación interna del Comité Ciudadano declarará instalada la 

asamblea ciudadana y procederá de inmediato a la lectura del orden del día.  

El secretario pondrá a consideración de los ciudadanos de la colonia el proyecto de 

orden del día, el que será aprobado por mayoría de votos de los ciudadanos 

presentes, estando éstos facultados para pedir su modificación o adición. 

Artículo 181.- Aprobado el orden del día, se procederá al desahogo de todos y cada 

uno de los puntos que lo integren.  

Durante la asamblea ciudadana serán discutidos y, en su caso, sometidos a votación 

los asuntos contenidos en el orden del día. 

Artículo 182.- Los niños, jóvenes, vecinos y ciudadanos sólo podrán hacer uso de la 

palabra con la autorización del presidente de la asamblea ciudadana y no podrán ser 

interrumpidos salvo por éste, para señalarle que su tiempo ha concluido o para 

exhortarlo a que se conduzca en los términos previstos por la presente Ley.  

Si el orador se aparta del asunto en debate o hace alguna referencia que ofenda a 

cualquiera de los presentes, el presidente le advertirá. Si el orador es reiterativo en 

su conducta, el presidente le retirará el uso de la palabra y no podrá otorgársela 

sino hasta el siguiente punto del orden del día.  

Salvo el supuesto señalado en el párrafo anterior, por ningún motivo y bajo ningún 

supuesto le podrá ser negado el uso de la palabra a los niños, jóvenes, vecinos y 

ciudadanos. 

Artículo 183.- Para la discusión de los asuntos incluidos en el orden del día, el 

presidente de la asamblea ciudadana, con apoyo del secretario, elaborará una lista 

de oradores conforme al orden en que soliciten el uso de la palabra y de acuerdo 

con lo siguiente:  

I. Se abrirá una primera ronda de oradores en la que conforme al orden en 

que fueron inscritos harán uso de la palabra los niños, jóvenes, vecinos o 
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ciudadanos que así lo hallan solicitado. Dicha intervención será de viva voz 

y tendrá una duración máxima de cinco minutos por orador. Concluidas las 

intervenciones, el presidente consultará a los vecinos y ciudadanos 

presentes si el asunto está suficientemente discutido, en caso afirmativo 

se procederá a la votación o se dará por enterada la asamblea ciudadana, 

en caso contrario se abrirán tantas rondas de intervenciones como 

consideren necesarias, y 

II. La participación en las rondas subsecuentes será en los términos 

establecidos en la fracción I de este artículo. Concluida las intervenciones 

se procederá a la votación o se dará por enterada la asamblea ciudadana. 

Artículo 184.- La asamblea ciudadana podrá ser suspendida por su presidente 

cuando no existan las condiciones que garanticen el buen desarrollo de la sesión, la 

libre expresión de las ideas o la seguridad de los representantes ciudadanos.  

La suspensión de la asamblea ciudadana dará por concluida a ésta. Los puntos del 

orden del día pendientes de tratar, serán incluidos en la siguiente asamblea 

ciudadana. 

Artículo 185.- El Comité Ciudadano será el responsable de dar a conocer los 

acuerdos y resoluciones adoptados en la asamblea ciudadana a los niños, jóvenes, 

vecinos y ciudadanos de la colonia, debiendo divulgarlos en los lugares públicos de 

mayor afluencia en la colonia. 

Artículo 186.- La elección de la comisión de vigilancia de la asamblea ciudadana se 

realizará en la primera reunión a que convoque el Comité Ciudadano, una vez que 

esté en funciones el primero de octubre de cada tres años. Dicha elección será 

incluida en el orden del día de la asamblea ciudadana. Las propuestas de 

integrantes de la Comisión serán presentadas ante la asamblea ciudadana por los 

vecinos y ciudadanos. La discusión y votación de las propuestas de integrantes de la 

comisión de vigilancia se regirán por lo establecido en los artículos 81, 183 y 184 de 

la presente Ley.    
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Artículo 187.- Los integrantes de la comisión de vigilancia duran tres años en su 

encargo y son inamovibles, salvo por renuncia presentada ante la asamblea 

ciudadana.  

En caso de renuncia la asamblea ciudadana realizará la sustitución observando el 

procedimiento establecido en el artículo anterior. 

Artículo 188.- La evaluación del Comité Ciudadano que realice la comisión de 

vigilancia se sustentará en la opinión de los vecinos y ciudadanos de la colonia 

respectiva. Para lo cual, en el mes de junio de cada año se levantará una encuesta 

de opinión entre los asistentes a la asamblea ciudadana. El cuestionario constará en 

un formato claro y sencillo, en el que se consultará su parecer respecto del 

desempeño del Comité Ciudadano. El Instituto a traves de las Direcciones distritales 

coadyuvará en este sentido a través del otorgamiento de asistencia técnica y 

metodologiíta para la realización de las encuestas.  

Los resultados de la encuesta serán remitidos por la comisión de vigilancia a las 

Direcciones Distritales que correspondan para ser tomadas en consideración en la 

evaluación de desempeño que realice el Instituto Electoral de conformidad con el 

Capítulo VII de este Título y demás disposiciones legales aplicables.  

El informe anual sobre el funcionamiento y desempeño del Comité Ciudadano dará 

cuenta de las acciones realizadas y será presentado en junio de cada año para su 

aprobación por la asamblea ciudadana. Una vez aprobado por ésta será remitido a 

la Dirección Distrital correspondiente para ser tomado en cuenta en la evaluación 

del desempeño referido en la última parte del párrafo anterior. 

Artículo 189.-  Las comisiones de apoyo comunitario estarán integradas por entre 

cinco y diez ciudadanos designados por la asamblea ciudadana. En el proceso de 

designación de los miembros de las comisiones de apoyo comunitario se aplicará lo 

establecido en los artículos 81 párrafos tercero y cuarto, 183, 184 y 187. 
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Las comisiones y sus integrantes desempeñarán sus funciones en tanto se cumplen 

los objetivos para los que fueron designados. Para la sustitución de los integrantes 

de las comisiones de apoyo comunitario se estará a lo establecido en el párrafo 

segundo del artículo 188 de esta Ley. 

CAPÍTULO V 

DE LOS APOYOS MATERIALES 

Artículo 190.- Los representantes ciudadanos tienen derecho a recibir los apoyos 

materiales necesarios para el desempeño de sus funciones.  

El Instituto Electoral estará encargado de otorgar los apoyos materiales a los 

representantes ciudadanos. 

Artículo 191.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por apoyos materiales lo 

siguiente: 

a) Material de papelería. 

b) Equipo de cómputo: una computadora personal y una impresora por Comité 

Ciudadano. 

c) Acceso permanente a internet. 

El material de papelería será entregado de manera trimestral por las Direcciones 

Distritales a cada uno de los integrantes del Comité Ciudadano.  

El equipo de cómputo será suministrado por las Direcciones Distritales cada tres 

años a la entrada en funciones de los Comités Ciudadanos, quedando a resguardo 

del coordinador interno quien está obligado a devolverlo al Instituto Electoral al 

finalizar sus funciones. El material de cómputo es para uso de todos los integrantes 

del Comité Ciudadano, por lo que deberá estar a su disposición en todo tiempo, no 

pudiéndoseles negar por ningún motivo el acceso a dicho equipo. 
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Artículo 192.- La Asamblea Legislativa está obligada a aprobar, en el presupuesto 

anual del Instituto Electoral, los recursos económicos suficientes para que éste dé 

los apoyos materiales a los integrantes de los Comités Ciudadanos. 

CAPÍTULO VI 

DE LA CAPACITACIÓN 

Artículo 193.- La capacitación para la ciudadanía plena es uno de los principios 

rectores de la participación ciudadana, por tal motivo las autoridades señaladas en 

el artículo 14 de esta Ley promoverán entre los habitantes, vecinos y ciudadanos del 

Distrito Federal programas anuales de: 

a) Formación para la ciudadanía; 

b) Mejoramiento de la calidad de vida; 

c) Representación y promoción de intereses generales, sectoriales y 

comunitarios; 

d) Promoción y desarrollo de los principios de la participación ciudadana;  

e) Fomento de la organización ciudadana; 

f) Instrumentos de participación ciudadana, y 

g) Órganos de representación ciudadana. 

Artículo 194.- El Instituto Electoral elaborará e implementará un Programa Anual 

de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a los órganos de 

representación ciudadana indicados en el artículo 5 de esta Ley. 

De igual manera, diseñará e implementará un Programa Anual de Capacitación de 

las Organizaciones Ciudadanas constituidas en términos del Capítulo XI del Título 

Cuarto de esta  Ley.   
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Artículo 195.- En la elaboración e implementación de los programas señalados en 

el artículo anterior, así como en los planes de estudio, manuales e instructivos que 

se deriven de éstos, el Instituto Electoral contará con el apoyo y colaboración de un 

Comité Consultivo de Participación Ciudadana. Pudiendo, a sugerencia del Comité 

Consultivo de Participación Ciudadana, firmar convenios de colaboración con 

instituciones públicas de educación superior, centros públicos de investigación, 

organizaciones académicas y de la sociedad civil.  

Los programas, planes de estudio, manuales e instructivos serán públicos en todo 

tiempo y momento. 

Artículo 196.- Con el propósito de contar con elementos objetivos sobre la 

pertinencia de los contenidos de los planes de estudio, materiales, manuales e 

instructivos de los programas establecidos en el artículo 195 de este ordenamiento, 

el Instituto Electoral, con el apoyo del Comité Consultivo de Participación 

Ciudadana, diseñará e implementará un programa anual de evaluación de éstos. Los 

resultados de dichas evaluaciones servirán de base para las modificaciones que se 

consideren pertinentes. 

Artículo 197.- El Comité Consultivo de Participación Ciudadana es una instancia de 

opinión, apoyo y asesoría para el desempeño de las funciones del Instituto Electoral 

en materia de capacitación y evaluación. 

El Comité Consultivo de Participación Ciudadana estará integrado por el Consejero 

Presidente del Instituto Electoral, quien también lo será del Comité Consultivo, dos 

Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, que fungirá 

como su secretario técnico, y tres académicos de instituciones públicas de 

educación superior o representantes de la sociedad civil. 

El cargo de académicos de instituciones públicas de educación superior o 

representantes de la sociedad civil es honorífico y dura tres años. El Consejo 

General del Instituto Electoral hará las designaciones correspondientes, por el voto 
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de sus dos terceras partes y con base en las propuestas que presenten los 

Consejeros Electorales.   

Los requisitos que deben satisfacer los académicos de instituciones públicas de 

educación superior o representantes de la sociedad civil son los mismos que para 

ser consejero electoral, además de tener formación académica y experiencia 

profesional de por lo menos cinco años en las áreas político-ciudadanas, sociales o 

disciplinas vinculadas a las funciones del cargo, y experiencia comprobable de cinco 

años en investigación, capacitación o asesoría sobre participación ciudadana. Los 

impedimentos para dicho cargo son iguales a los aplicables para ser consejero 

electoral. 

Artículo 198.- El Comité Consultivo de Participación Ciudadana tendrá las 

atribuciones siguientes: 

I. Emitir opinión y contribuir en la elaboración y/o modificación de los 

programas anuales, materiales, manuales e instructivos de capacitación,  

educación, asesoría y comunicación de los órganos de representación 

ciudadana, las organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general;  

II. Emitir opinión y contribuir en la elaboración y/o modificación de los 

programas anuales, materiales, manuales, instructivos, informes e 

indicadores objetivos de desempeño para la evaluación de los Comités 

Ciudadanos;  

III. Sugerir la suscripción de convenios del Instituto Electoral con instituciones 

públicas de educación superior, centros públicos de investigación y 

organizaciones de la sociedad civil, que tengan como objetivo la elaboración, 

modificación e implementación de planes de estudio, programas, materiales, 

manuales e instructivos para la capacitación, educación, asesoría y 

evaluación, y 

IV. Las demás que le confiera este Ley y demás normatividad aplicable. 
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Artículo 199.- El Comité Consultivo de Participación Ciudadana sesionará por lo 

menos una vez al mes.  Sus acuerdos y resoluciones se harán constar en las actas 

que para tal efecto elabore el secretario técnico. Sus trabajos se regirán por la 

normatividad que para tal efecto expida el Consejo General del Instituto Electoral. 

Artículo 200.- Los Programas Anuales de Capacitación, Educación, Asesoría y 

Comunicación de los órganos de representación ciudadana, organizaciones 

ciudadanas y ciudadanía en general contarán con un plan de estudios que deberá 

abordar de acuerdo a quienes van dirigidos, cuando menos, los temas siguientes:  

a) Los Democracia, valores democráticos y derechos humanos; 

b) Promoción y desarrollo de los principios de la participación ciudadana; 

c) Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en el Distrito 

Federal; 

d) Derechos y obligaciones de los ciudadanos y habitantes del Distrito 

Federal;  

e) Marco jurídico de los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

f) Desarrollo de proyectos y propuestas para el fomento de la participación 

ciudadana y bienestar comunitario; 

g) Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y 

desarrollo; 

h) Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida; 

i) Atribuciones y funciones de los órganos de representación ciudadana; 

Mecanismos de participación colectiva en asuntos de interés general y 

desarrollo comunitario; 
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j) Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y 

comunitarios; 

k) Cooperación y creación de redes de apoyo entre organizaciones 

ciudadanas; 

l) Planeación y presupuesto participativo, y 

m) Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria. 

Artículo 201.- Los integrantes de los órganos de representación ciudadana y las 

organizaciones ciudadanas deberán participar y cumplir íntegramente los planes de 

estudio de cada programa.  

Los  órganos de representación ciudadana y las organizaciones ciudadanas con el fin 

de contribuir al fortalecimiento de la ciudadanía y la cultura democrática difundirán 

entre la población en general los temas desarrollados en los planes de estudio de los 

programas de capacitación. 

Artículo 202.- El Jefe de Gobierno y las Delegaciones facilitarán al Instituto Electoral 

los espacios físicos para la impartición de los cursos, los cuales funcionarán como 

centros de educación comunitaria. 

CAPÍTULO VII 

DE LA EVALUACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 

Artículo 203.- El Instituto Electoral realizará en forma anual evaluaciones de 

desempeño de los Comités Ciudadanos. La evaluación de desempeño tendrá como 

finalidad medir el cumplimiento de las funciones y obligaciones que esta ley y 

demás disposiciones establecen para los Comités Ciudadanos. Sus resultados serán 

la base para que la Asamblea Legislativa haga la asignación por colonia de los 

recursos que disponen los artículos 83 y 84 de la presente Ley.  
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Artículo 204.- La evaluación de desempeño se realizará por el Instituto Electoral 

en los meses de junio y julio de cada año.  

Para la ejecución de la evaluación anual de desempeño de los Comités Ciudadanos, 

el Instituto Electoral contará con un Programa Anual de Evaluación del Desempeño 

y con los manuales, instructivos, mecanismos y formatos que se requieran para su 

desarrollo. El Comité Consultivo de Participación Ciudadana colaborará en la 

elaboración, implementación y modificación de dicho programa. 

El Instituto Electoral, a sugerencia del Comité Consultivo de Participación  

Ciudadana, podrá suscribir convenios con instituciones públicas de educación 

superior, centros públicos de investigación, organizaciones académicas y de la 

sociedad civil, para la elaboración e implementación del programa, manuales, 

instructivos, mecanismos y formatos señalados en el párrafo anterior.   

Artículo 205.- La medición del cumplimiento de las funciones y obligaciones de los 

Comités Ciudadanos, se hará con base en los indicadores objetivos que elabore el 

área competente del Instituto Electoral, con la opinión y colaboración del Comité 

Consultivo de Participación Ciudadana y, en su caso, de las instituciones públicas de 

educación superior, centros públicos de investigación, organizaciones académicas y 

de la sociedad civil. 

Artículo 206.- Los resultados de la evaluación anual del desempeño se 

establecerán en un dictamen que emitirá el Instituto Electoral por cada uno de los 

Comités Ciudadanos, el que contendrá: 

a) La valoración sobre el cumplimiento de las funciones desempeñadas por el 

comité ciudadano; 

b) Las metas y acciones obtenidas por parte del comité ciudadano; 

c) El grado de desarrollo de sus proyectos y acciones de mejoramiento en su 

colonia, y 
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d) El nivel de incidencia en el mejoramiento comunitario de la colonia que les 

corresponda. 

Los dictámenes serán remitidos a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa en el plazo señalado en el artículo 16 de esta Ley. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS EN LOS 

INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SECCIÓN PRIMERA  

DEL PLEBISCITO, REFERÉNDUM E INICIATIVA POPULAR 

 

Artículo 207.- Las solicitudes de realización de los instrumentos de participación 

ciudadana denominados plebiscito, referéndum e iniciativa popular que realicen los 

Comités Ciudadanos, deberán ser aprobados por los plenos de los Comités 

solicitantes, situación que se hará constar en las  actas de las sesiones respectivas. 

El Instituto Electoral realizará el cómputo del número de Comités solicitantes y 

verificará las actas de las sesiones para determinar la procedencia de la solicitud. 

Artículo 208.- En el caso de una petición de plebiscito, una vez recibida la 

solicitud, el Jefe de Gobierno remitirá de inmediato copia de ésta al Instituto 

Electoral para que determine, en un plazo de 15 días naturales, si se reúne el 

porcentaje requerido de Comités Ciudadanos para su procedencia.  

Para la determinación de la aceptación o no de plebiscito y demás asuntos y 

procedimientos relacionados se estará a lo establecido en Capítulo I del Título 

Cuarto de esta Ley. 
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Artículo 209.- La solicitud de referéndum e iniciativa popular la formularán los 

Comités Ciudadanos que la promuevan ante la Comisión de Gobierno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Recibida la solicitud por parte de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa, remitirá de inmediato copia de ésta al Instituto Electoral para que 

determine, en un plazo de 15 días naturales, si se reúne el porcentaje requerido de 

Comités Ciudadanos.  

Para la determinación de la aceptación o no del referéndum o de la iniciativa 

popular y demás asuntos y procedimientos relacionados se estará respectivamente 

a lo establecido en los Capítulos II y III del Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 210.- Los integrantes de los Comités Ciudadanos podrán participar como 

observadores ciudadanos en las diferentes etapas de desarrollo de los instrumentos 

de participación ciudadana previstos en la presente Ley. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 211.- El Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa y los Jefes 

Delegacionales están obligados a rendir informes generales y específicos sobre su 

gestión.  

Los informes generales se rendirán en forma anual, constarán por escrito y serán 

entregados a los Comités Ciudadanos a más tardar en la primera quincena de 

octubre de cada año.    

Los informes específicos constarán por escrito y serán presentados por las 

autoridades a los Comités Ciudadanos cuando consideren que la trascendencia de 

un tema o asunto así lo amerita, o cuando medie solicitud por escrito de algún o 

algunos Comités Ciudadanos. En este último caso la solicitud debe ser aprobada por 
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el pleno del o de los Comités. La autoridad contará con un plazo de 30 días 

naturales para enviar el informe específico al Comité o Comités solicitantes. 

La omisión en lo preceptuado en el presente artículo será hecha del conocimiento de 

la Contraloría General del Distrito Federal y sancionada en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA DIFUSIÓN PÚBLICA 

Artículo 212.- El Jefe de Gobierno, las Dependencias, la Asamblea Legislativa y los 

Jefes Delegacionales están obligados a implementar en los meses de mayo y 

noviembre de cada año programas de difusión pública sobre las acciones de 

gobierno y el ejercicio de sus funciones. 

La difusión pública se hará por conducto de los Comités Ciudadanos, para tal efecto 

las autoridades entregarán a éstos en los primeros cinco días de mayo y noviembre 

de cada año los materiales en los que constará la información sobre los planes, 

programas, proyectos y acciones de las autoridades. 

Los Comités difundirán entre los habitantes de la colonia respectiva, a través de los 

medios de comunicación y difusión comunitaria con que cuenten, la información que 

le remitan las autoridades en los términos antes precisados. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS EN EL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Artículo 213.- El presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos 

deciden respecto a su aplicación en las colonias que conforman al Distrito Federal, y 

que se haya establecido en los artículos 83 y 84 de esta Ley. 
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Artículo 214.- Son autoridades en materia de presupuesto participativo las 

siguientes: 

I. Los Jefes Delegacionales; 

II. El Jefe de Gobierno; 

III. La Asamblea Legislativa, y 

IV. El Instituto Electoral. 

En materia de presupuesto participativo los Comités Ciudadanos fungirán como 

coadyuvantes de las autoridades. 

Artículo 215.- Corresponde a los Jefes Delegacionales en materia de presupuesto 

participativo: 

I. Incluir en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos 

de egresos que remitan al Jefe de Gobierno, entre el uno y el tres por ciento 

del total de su presupuesto para presupuesto participativo.  

Los Jefes Delegacionales indicarán el monto de recursos que se destinará a 

cada una de las colonias que conforman la demarcación, de tal modo que su 

suma ascienda a entre el uno y el tres por ciento del presupuesto total anual 

delegacional.  

La distribución de recursos entre las colonias tendrá que ser justa y ninguna 

podrá ser excluida.  

II. Indicar en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos 

de egresos los rubros en que en cada colonia de la Delegación se aplicarán 

los recursos del presupuesto participativo. 

La determinación de los rubros en que se aplicará el presupuesto participativo 

en cada colonia, se sustentará en los resultados de las consultas ciudadanas 
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que establece el inciso a) del párrafo primero del artículo 84 de la presente 

Ley. 

III. Participar en coordinación con las demás autoridades y con los Comités 

Ciudadanos en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de esta 

Ley. 

IV. Aplicar, preferentemente por colaboración ciudadana, el presupuesto 

participativo que por colonia le apruebe la Asamblea Legislativa. 

La forma en como habrán de aplicarse el presupuesto participativo en cada 

colonia se basará en los resultados de las consultas ciudadanas que establece 

el inciso b) del párrafo primero del artículo 84 de esta Ley. 

V. Las demás que establecen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 216.- Al Jefe de Gobierno le corresponde en materia de presupuesto 

participativo lo siguiente: 

I. Incluir en el apartado de Delegaciones del proyecto de presupuesto de 

egresos que de manera anual remita a la Asamblea Legislativa, los montos y 

rubros en que habrán de aplicarse los recursos del presupuesto participativo; 

II. Vigilar, a través de las dependencias competentes, el ejercicio del 

presupuesto participativo; 

III. Participar, en coordinación con las demás autoridades y con los Comités 

Ciudadanos, en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de esta 

Ley; 

IV. Tomar en cuenta para la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos, 

los resultados de las consultas ciudadanas que dispone el artículo 84 de esta 

Ley, y 

V. Las demás que establecen la presente Ley y las disposiciones aplicables. 
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Artículo 217.- A la Asamblea Legislativa le compete en materia de presupuesto 

participativo lo que a continuación se indica: 

I. Aprobar en forma anual en el decreto de presupuesto de egresos del Distrito 

Federal, los recursos para el presupuesto participativo. 

Dicha asignación se hará por Delegación y colonia, y se basará en las 

evaluaciones de desempeño de los Comités que realice el Instituto Electoral 

en términos de la presente Ley, así como en los resultados de las consultas 

ciudadanas que establece el inciso a) del párrafo primero del artículo 84 de 

este ordenamiento. 

II. Vigilar, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 

Legislativa, el ejercicio de los recursos del presupuesto participativo; 

III. Participar, en coordinación con las demás autoridades y con los Comités 

Ciudadanos, en las consultas ciudadanas que establece el artículo 84 de este 

ordenamiento, y 

IV. Las demás que establecen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 218.- El Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones en materia 

de presupuesto participativo: 

I. Educar, asesorar y capacitar a los integrantes de los Comités Ciudadanos en 

materia de presupuesto participativo; 

II. Coordinar a las autoridades y Comités Ciudadanos para la realización de las 

consultas ciudadanas que dispone el artículo 84 de la presente Ley.  

Las convocatorias para la realización de las consultas ciudadanas serán 

emitidas en forma anual por el Instituto Electoral en conjunto con la 

Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales y los 
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Comités Ciudadanos. Debiendo ser difundidas de manera amplia en los 

principales medios de comunicación de la Ciudad. 

En las convocatorias se indicarán las fechas, lugares y horas de realización de 

las consultas ciudadanas en todas y cada una de las colonias en que se divida 

el Distrito Federal. Así como, las preguntas de que constará la consulta 

ciudadana. 

El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales facilitarán los espacios 

necesarios para la realización de las consultas, además de la logística para su 

implementación. 

El Instituto Electoral, en conjunto con los Comités Ciudadanos, será el 

encargado de recopilar y entregar los resultados de las consultas ciudadanas. 

Los resultados de las consultas serán públicos en todo momento.  

Para el supuesto previsto en el inciso a) del párrafo primero del artículo 84 de 

este ordenamiento, la convocatoria deberá ser lanzada dentro de los primeros 

quince días del mes de mayo de cada año. Para el supuesto previsto en el 

inciso b) del párrafo primero del artículo 84 referido, la convocatoria será 

lanzada dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de cada 

año. 

III. Las demás que establecen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO X 

DE LA COORDINACIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS 

Artículo 219.- Los reuniones entre diversos Comités Ciudadanos serán plenarias o 

de coordinaciones internas de trabajo, temáticas o regionales. 
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Los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos serán los responsables de 

proponer y concertar las reuniones plenarias o de coordinaciones internas con otro u 

otros Comités. 

Artículo 220.- Las reuniones de pleno o de coordinaciones internas de dos o más 

Comités Ciudadanos serán presididas por cualquiera de los presidentes de los 

Comités o coordinaciones, para lo cual éstos deberán ponerse de acuerdo. De igual 

modo se procederá con el secretario. 

Las reuniones convocatorias, el quórum, las intervenciones y debates de las 

reuniones entre diversos Comités Ciudadanos en pleno o de sus coordinaciones 

internas se regirán por lo establecido en el presente ordenamiento. 

El personal del Instituto Electoral podrá estar presente en las reuniones a que hace 

referencia este artículo. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LAS FALTAS, SANCIONES Y EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 221.- Las faltas, sanciones y procedimiento sancionador de los integrantes 

de los Comités Ciudadanos se regirán por lo establecido en el presente capítulo y 

demás normatividad aplicable. 

Artículo 222.- Son faltas leves sancionables en términos del presente capítulo las 

acciones u omisiones realizadas por cualquiera de los integrantes de los Comités 

Ciudadanos y que a continuación se señalan: 

I. Hacer referencias o alusiones que ofendan a alguno o algunos de los 

integrantes del Comité Ciudadano o de la asamblea ciudadana;  

II. Ausentarse sin causa justificada de las sesiones o reuniones de trabajo del 

pleno o coordinaciones internas de trabajo del Comité Ciudadano o de la 

asamblea ciudadana; 
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III. Retirarse sin causa justificada de las sesiones o reuniones de trabajo del 

pleno o coordinaciones internas de trabajo del Comité Ciudadano o de la 

asamblea ciudadana, y 

IV. Presentarse en estado de ebriedad o bajo la influencia de enervantes o 

psicotrópicos al cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 223.- Son faltas graves sancionables en términos del presente capítulo las 

acciones u omisiones realizadas por cualquiera de los integrantes de los Comités 

Ciudadanos y que a continuación se señalan: 

I. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del pleno o de las 

comisiones internas de trabajo del Comité Ciudadano; 

II. Pretender u obtener lucro por las actividades que realice en el ejercicio de sus 

funciones; 

III. Incumplir con las obligaciones y funciones que le correspondan, en particular 

las que establece el artículo 103 de la presente Ley; 

IV. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 

95 de este ordenamiento; 

V. Hacer proselitismo político a favor de algún partido político, coalición, 

candidato o fórmula de candidatos durante el periodo que desempeñe su 

encargo como representante ciudadano; 

VI. Impedir u obstaculizar la presencia del personal del Instituto Electoral en las 

sesiones o reuniones de trabajo del pleno o las coordinaciones internas de 

trabajo del Comité Ciudadano o de la asamblea ciudadana; 

VII. Contravenir u obstaculizar el desarrollo de las actividades del Comité 

Ciudadano, las coordinaciones internas de trabajo o las asambleas 

ciudadanas; 
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VIII. Invadir o asumir las atribuciones, actividades, trabajos o esfera de 

competencia de la coordinación interna del Comité, de los presidentes de 

coordinaciones internas de trabajo o del personal del Instituto Electoral;  

IX. Omitir la entrega de actas y demás documentos a las Direcciones Distritales, 

y 

X. Ocasionar daños de manera deliberada a los apoyos materiales que establece 

el artículo 192 de esta Ley y demás bienes. 

Artículo 224.- Para efectos de la presente Ley son sanciones la amonestación 

pública y la remoción.  

I. La amonestación pública es la llamada de atención enérgica a un 

integrante de los Comités Ciudadanos por haber incurrido en una falta 

leve, y 

II. La remoción es la separación del cargo de integrante de los Comités 

Ciudadanos por haber incurrido en una falta grave. 

Artículo 225.- El procedimiento para la determinación de las faltas leves o graves 

y su correspondiente imposición de sanciones, consiste en la secuencia de actos 

desarrollados con el fin de determinar si se encuadra en las acciones u omisiones 

consideradas como faltas y, en consecuencia, resolver si ha lugar o no a sancionar a 

algún integrante de los Comités Ciudadanos. 

Artículo 226.- El procedimiento establecido en el artículo anterior se sujetará a los 

principios de: 

a) Buena fe; 

b) Conciliación; 

c) Publicidad; 
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d) Agilidad; 

e) Definitividad de las resoluciones; 

f) Audiencia previa y debido proceso, y 

g) Individualización de la sanción. 

Artículo 227.- El procedimiento para la imposición de sanciones será sustanciado y 

resuelto en primera instancia ante el pleno del Comité Ciudadano, promoviendo la 

conciliación y la amigable composición de las controversias. En caso de 

inconformidad o de persistir la controversia conocerá y resolverá en segunda 

instancia la Dirección Distrital competente.  

Las resoluciones dictadas por las Direcciones Distritales son definitivas e 

inatacables, por lo que no procede recurso legal en su contra. 

Artículo 228.- Dentro del procedimiento sancionador previsto en el presente 

Capítulo podrán ser ofrecidos y, en su caso, admitidos, los siguientes medios de 

prueba:  

I. Documentales públicas; 

II. Documentales privadas;  

III. La testimonial; 

IV. Presuncionales legales y humanas; 

V. Instrumental de actuaciones, y 

VI. Cualquier otro medio de convicción no contrario a la moral y a las buenas 

costumbres. 

Artículo 229.- Los plazos establecidos en el presente Capítulo se computarán en 

días hábiles. 
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Artículo 230.- Para el inicio del procedimiento establecido en el presente Capítulo 

se requerirá de denuncia por escrito ante la coordinación interna del Comité 

Ciudadano. 

La denuncia podrá ser presentada por los integrantes de los Comités Ciudadanos 

por los vecinos y ciudadanos de la colonia respectiva. 

Artículo 231.- El escrito de denuncia deberá contener como mínimo el nombre y 

domicilio del denunciante, el nombre del presunto infractor, la descripción clara de 

las presuntas faltas, las pruebas con que cuente y la firma autógrafa del accionante. 

La coordinación interna verificará que el escrito de denuncia cumpla con lo 

requisitos señalados en el párrafo anterior, en caso contrario prevendrá al 

denunciante para que lo subsane en un término de tres días hábiles. 

Artículo 232.- Si no existen prevenciones al escrito de denuncia o éstas ya fueron 

subsanadas, la coordinación interna del Comité Ciudadano remitirá copia de la 

denuncia, dentro de los tres días siguientes de la recepción de ésta, a él o los 

integrantes del Comité Ciudadano denunciados, así como al resto de los integrantes 

del Comité. 

Él o los integrantes del Comité Ciudadano denunciados formularán por  escrito lo 

que a su derecho convenga en un plazo de cinco días después de que les sea 

notificada la denuncia. Dicho documento deberá reunir los requisitos que establece 

el artículo 247 y será entregado en el plazo referido a la coordinación interna del 

Comité Ciudadano. 

La coordinación interna correrá traslado del escrito de él o los denunciados,  en un 

término de dos días después de recibido, al resto de los integrantes del Comité y al 

denunciante. 
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Artículo 233.- En el supuesto de que el denunciado no formule por escrito lo que a 

su derecho convenga o lo haga de manera extemporánea, perderá su derecho para 

hacerlo, dejándose  constancia de ello y se continuará con el procedimiento. 

Artículo 234.- Una vez recibidos los escritos del denunciante y del denunciado, la 

coordinación interna del Comité Ciudadano convocará a sesión del pleno de éste 

para resolver la controversia planteada. En todo momento la coordinación interna 

promoverá la conciliación y la amigable composición de las controversias. 

En la sesión del pleno en que se resuelva el procedimiento sancionador se 

escuchará a él o los denunciados, desarrollándose la discusión y votación respectiva 

conforme a las reglas que para tal efecto disponen los artículos 166 y 167 esta Ley. 

Artículo 235.- La resolución que emita el pleno del Comité Ciudadano tendrá como 

efecto determinar si él o los integrantes del Comité Ciudadano cometieron alguna 

falta, si la falta es leve o grave y el tipo de sanción a que ha lugar, la amonestación 

pública o la remoción del representante ciudadano.  

Las resoluciones del pleno del Comité deberán hacerse del conocimiento de la 

asamblea ciudadana, del denunciante, de la Dirección Distrital y del denunciado. En 

estos dos últimos casos se les notificará la resolución en los dos días después de 

aprobada para los efectos legales a que haya lugar.  

Las resoluciones surtirán sus efectos inmediatamente después de que la Dirección 

Distrital emita la resolución definitiva del caso o bien cuando expiré el plazo para la 

interposición del recurso de revisión sin que se haya interpuesto el escrito 

respectivo. 

Artículo 236.- La resolución del pleno del Comité deberá constar por escrito y 

contendrá:  

I. La fecha, lugar y órgano que la emite;  
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II. La exposición cronológica y sucinta de los actos desarrollados en la 

substanciación del asunto;  

III. Los razonamientos que sustenten el sentido de la resolución, y  

IV. Los puntos resolutivos. 

Artículo 237.- La resolución del pleno del Comité podrá ser recurrida por el 

denunciante o el denunciado por escrito presentado ante la Dirección Distrital 

competente. El plazo para la interposición del recurso de revisión será de cinco días 

después de que se les haya notificado la resolución. La coordinación interna del 

Comité Ciudadano está obligada a remitir a la Dirección Distrital todos los 

documentos del procedimiento sancionador desahogado ante el pleno del Comité. 

La Dirección Distrital podrá confirmar, revocar o modificar la resolución del pleno del 

Comité Ciudadano.  

El procedimiento ante la Dirección Distrital se sustanciará conforme a lo previsto en 

el presente Capítulo y las disposiciones que para tal efecto emita el Instituto 

Electoral. 

Artículo 238.- Las amonestaciones públicas deberán fijarse, durante el tiempo que 

determine la resolución respectiva, en los espacios públicos de mayor afluencia en 

la colonia. 

Artículo 239.- La remoción de alguno o algunos de los integrantes del Comité 

Ciudadano tendrá como efecto su sustitución en éste. Para tal efecto, se observarán 

las siguientes reglas: 

a) La resolución de remoción deberá tener carácter definitivo conforme a lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 251 de esta Ley; 

b) El Instituto Electoral, a través de la Dirección Distrital competente, designará 

al ciudadano que sustituirá al integrante del Comité Ciudadano; 
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c) Para la designación del integrante sustituto del Comité Ciudadano, el Instituto 

Electoral recurrirá a los integrantes de la planilla de la que fuera parte el 

removido, respetando el orden de prelación, en caso de negativa en la 

aceptación por parte del integrante sustituto deberá constar renuncia expresa 

al cargo. El sustituto ocupará el cargo por el tiempo que falte para concluir 

los tres años de ejercicio del Comité Ciudadano, gozará de los derechos y 

obligaciones que establece el presente ordenamiento, y asumirá los cargos 

que tuviere el removido tanto en la coordinación interna como en las 

coordinaciones internas de trabajo del Comité Ciudadano; 

d) En caso de que bajo el método de sustitución indicado en el inciso anterior no 

pueda subsanarse la remoción, el Instituto Electoral declarará vacante el 

lugar, y 

e) Cuando algún integrante del Comité Ciudadano renuncie a su cargo, se 

procederá en términos de lo establecido en los párrafos b), c) y d) del 

presente artículo. 

 

TITULO DÉCIMO  

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DEL PUEBLO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DEL PUEBLO 

Artículo 240.- El funcionamiento y operación de los Consejos del Pueblo; los 

derechos, atribuciones y obligaciones de sus integrantes; así como las atribuciones 

de las asambleas ciudadanas de los pueblos se desarrollarán en términos de la 

presente Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 241.- Los Consejos del Pueblo contarán con una coordinación de 

concertación comunitaria cuyas funciones, derechos y obligaciones son las mismas 

que señala la presente ley para la coordinación interna de los Comités Ciudadanos. 
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Artículo 242.- Las convocatorias, discusiones y el desarrollo de las sesiones de los 

Consejos del Pueblo se regirán por lo dispuesto en la presente Ley para los Comités 

Ciudadanos. 

El coordinador de concertación comunitaria coordinará sus labores con la autoridad 

tradicional  de cada pueblo, la cual sujetará su participación en los Consejos del 

Pueblo únicamente a coadyuvar en el desempeño de sus funciones, y tendrá 

derecho a voz en las discusiones y acuerdos del pleno del Consejo del Pueblo. 

Artículo 243.- Los integrantes de los Consejos de los Pueblos están sujetos al 

mismo régimen de faltas y sanciones que prevé el presente ordenamiento para los 

Comités Ciudadanos. 

TITULO DECIMOPRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE 

MANZANA 

Artículo 244.- El Comité Ciudadano, dentro de los tres meses posteriores a su 

instalación, convocará a asambleas ciudadanas en cada manzana que integre la 

colonia respectiva con el objeto de que los ciudadanos elijan a un representante de 

manzana. 

Las asambleas para elegir a los representantes de manzana se desarrollarán de 

acuerdo a los lineamientos establecidos en el presente ordenamiento. El Instituto 

Electoral podrá constatar el desarrollo de las asambleas electivas así como la 

designación de los representantes. 

Artículo 245.- La coordinación interna del Comité Ciudadano convocará a las 

asambleas ciudadanas donde habrá de designarse a los representantes de cada 

manzana. En la sesión de la asamblea, el secretario registrará a los vecinos que se 

propongan para asumir la representación de la manzana, quienes deberán ser 

vecinos reconocidos por su honorabilidad, independencia, vocación de servicio, 
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participación en labores comunitarias y cubrir los requisitos que prevé el artículo 95 

de la Ley de Participación Ciudadana.  

La designación del representante de manzana se efectuará por el voto libre y directo 

de la mayoría de los ciudadanos de la manzana reunidos en la asamblea, quienes 

expresarán su votación de manera verbal y a mano alzada a favor del vecino de su 

preferencia para ocupar el cargo. 

En caso de empate entre los vecinos propuestos como representantes de manzana 

se realizarán las rondas de votación necesarias para obtener un triunfador. Las 

designaciones de los representantes son definitivas e inatacables. 

Artículo 246.- Los representares de manzana actuarán como enlace entre los 

vecinos de la manzana que representen y el Comité Ciudadano de la colonia. 

Tendrán las atribuciones siguientes: 

a) Supervisar y emitir opiniones sobre la aplicación de programas, proyectos, 

obras y políticas en su manzana y colonia; 

b) Emitir opiniones sobre la aplicación del presupuesto participativo en su 

manzana o colonia; 

c) Proponer al comité ciudadano proyectos de consulta ciudadana, colaboración 

ciudadana, difusión publica, de participación en la red de contralorías 

ciudadanas, audiencia pública y recorridos del Jefe Delegacional relacionados 

con su manzana o colonia; 

d) Canalizar las demandas y solicitudes de sus vecinos ante los Comités 

Ciudadanos; 

e) Participar en las sesiones del Comité Ciudadano a las que sean convocados; 

f) Solicitar información al Comité Ciudadano sobre asuntos de su competencia o 

relacionada con su funcionamiento, y 
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g) Las demás que le confiera la asamblea ciudadana. 

Artículo 247.- Los representantes de manzana de cada colonia deberán reunirse al 

menos una vez por mes a convocatoria del Comité Ciudadano. En las reuniones de 

trabajo que se realicen se desarrollarán los temas y se dará seguimiento a las 

acciones y programas que se implementen en la colonia de que se trate. 

Artículo 248.- Los representantes de manzana estarán sujetos al mismo régimen 

de faltas y sanciones en que se encuentran los miembros de los Comités 

Ciudadanos de conformidad con las disposiciones que sobre la materia establece el 

Capítulo XI del Título Noveno del presente ordenamiento. En consecuencia, podrán 

ser removidos  por las mismas causales previstas para los integrantes de los 

Comités Ciudadanos. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS 

CIUDADANOS DELEGACIONALES 

CAPÍTULO I  

GENERALIDADES 

Artículo 249.- Los Consejos Ciudadanos Delegacionales se integrará por: 

a) Los coordinadores internos de cada uno de los comités ciudadanos existentes 

en la Delegación correspondiente, y 

b) El representante de cada una de las organizaciones ciudadanas que se 

encuentren inscritas en el registro de organizaciones ciudadanas que 

establece el artículo 79 de esta Ley de Participación Ciudadana y cuyo 

domicilio esté ubicado en la demarcación territorial respectiva. 

Los integrantes de los Consejos Ciudadanos son responsables por las faltas que 

cometen en el ejercicio de sus funciones, por lo que les son aplicables las 

disposiciones que en materia de faltas, sanciones y procedimiento sancionador 
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prevé el Capítulo XI del Título Noveno del presente ordenamiento. En este caso, el 

procedimiento se sustanciará ante la comisión de trabajo de asuntos internos y 

decidirá en primera instancia el pleno del Consejo Ciudadano. En segunda instancia 

conocerá y resolverá la Dirección Distrital que el Instituto Electoral señale como 

cabecera de la demarcación territorial de que se trate. 

Artículo 250.- Los Consejos Ciudadanos iniciarán sus funciones dentro de los 

primeros quince días del mes de enero del año posterior a la celebración de la 

elección de los Comités Ciudadanos. Concluyendo sus trabajos a más tardar el 30 

de septiembre del año en que tengan verificativo las elecciones referidas en la 

primera parte de este párrafo. 

Artículo 251.- El cargo de integrante del Consejo Ciudadano es honorífico. 

Todos integrantes de los Consejos Ciudadanos son jerárquicamente iguales, ninguno 

de los cuales puede ser excluido de participar en sus reuniones y discusiones. 

Los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos cuentan con voz y voto en el 

Consejo Ciudadano, los representantes de las organizaciones ciudadanas tienen voz. 

Artículo 252.- Las sesiones, reuniones de trabajo, acuerdos y resoluciones de los 

Consejos Ciudadanos son públicas y de acceso a cualquier ciudadano.  

El personal del Instituto Electoral podrá estar presente en todas las sesiones o 

reuniones del Consejo Ciudadano. 

CAPÍTULO II 

DE LA INSTALACIÓN 

Artículo 253.- Durante los primeros quince días del mes de diciembre del año de la 

elección de los Comités Ciudadanos, el Instituto Electoral emitirá y publicará la 

convocatoria para la instalación de los Consejo Ciudadanos.  
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La convocatoria para la instalación de los Consejos Ciudadanos contendrá la fecha, 

hora y lugar donde se realizará la sesión de instalación de éstos, así como los 

nombres de sus integrantes quienes serán notificados de manera personal por el 

Instituto Electoral. 

El Instituto Electoral conseguirá los espacios físicos y demás elementos necesarios 

para la celebración de la sesión de instalación de los Consejos Ciudadanos. El Jefe 

de Gobierno y los Jefes Delegacionales coadyuvarán con el Instituto Electoral para 

la obtención de los espacios donde se celebrarán las sesiones de instalación 

referidas.   

Artículo 254.- El Instituto Electoral verificará la correcta integración e instalación 

de los Consejos Ciudadanos en la fecha, hora y lugar señalados en la convocatoria. 

De igual modo, constatará la elección de la mesa directiva del pleno del Consejo 

Ciudadano durante la sesión de instalación. 

CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

CIUDADANO 

Artículo 255.- Son derechos de los integrantes de los Consejos Ciudadanos: 

I. Participar, en términos del párrafo tercero del artículo 137 de esta Ley, con 

voz y voto o sólo con voto en los trabajos y deliberaciones del pleno o de las 

comisiones de trabajo del Consejo Ciudadano; 

II. Ser electos integrantes de la mesa directiva del pleno o de las comisiones de 

trabajo del Consejo Ciudadano; 

III. Ser electos como secretario ejecutivo del pleno del Consejo Ciudadano; 

IV. Ser designados como integrantes de las comisiones de trabajo del Consejo 

Ciudadano; 
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V. Presentar propuestas relativas al ejercicio de las funciones del Consejo 

Ciudadano; 

VI. Recibir capacitación, asesoría y educación de conformidad con lo establecido 

en la presente Ley; 

VII. Conocer y opinar sobre los anteproyectos de presupuesto de egresos 

delegacionales, los programas operativos delegacionales y los informes 

trimestrales de los Jefes Delegacionales; 

VIII. Proponer al pleno del Consejo Ciudadano la presencia de servidores públicos 

delegacionales; 

IX. Proponer al pleno del Consejo Ciudadano la solicitud de información a las 

autoridades Delegacionales; 

X. Recibir los apoyos materiales que requieran para el ejercicio de sus funciones 

de conformidad con lo establecido en la presente Ley, y 

XI. Los demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 

Artículo 256.- Son obligaciones de los integrantes de los Consejos Ciudadanos: 

I. Asistir a las reuniones del pleno o de las comisiones de trabajo del Consejo 

Ciudadano; 

II. Cumplir con las disposiciones y acuerdos del Consejo Ciudadano; 

III. Informar de su actuación al Comité Ciudadano del que sean miembros y a la 

asamblea ciudadana de su colonia; 

IV. Fomentar la educación y capacitación en materia de participación ciudadana; 

V. Concurrir a los cursos de capacitación, educación y asesoría que imparta el 

Instituto Electoral, y 
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VI. Los demás que ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen. 

CAPÍTULO IV  

DEL PLENO DEL CONSEJO CIUDADANO 

Artículo 257.- El pleno del Consejo Ciudadano estará integrado por la totalidad de 

los coordinadores internos de los Comités Ciudadanos y por los representantes de 

las organizaciones ciudadanas que satisfagan lo establecido en el artículo 265 de 

esta Ley. 

Artículo 258.- Las decisiones del pleno del Consejo Ciudadano se tomarán por 

mayoría de votos de sus integrantes presentes. 

Artículo 259.- La mesa directiva del pleno del Consejo Ciudadano contará con las 

siguientes atribuciones: 

I. Preservar la libertad y el orden durante el desarrollo de los trabajos del 

pleno; 

II. Requerir a los faltistas a concurrir a las sesiones  del Consejo Ciudadano; 

III. Coordinar los trabajos del pleno; 

IV. Solicitar por escrito a los integrantes del Consejo Ciudadano su asistencia a 

las sesiones del pleno; 

V. Solicitar y dar seguimiento a los requerimientos de recursos materiales y 

apoyos necesarios para el desarrollo de las funciones del Consejo Ciudadano 

y de sus integrantes; 

VI. Analizar y presentar ante el pleno propuestas o proyectos de consulta 

ciudadana, colaboración ciudadana, difusión publica, de participación en la 

red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, recorridos del Jefe 

Delegacional y demás atribuciones que tenga el Consejo Ciudadano; 
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VII. Citar a los servidores públicos para que acudan a las sesiones del pleno o de 

las comisiones de trabajo del Consejo Ciudadano;  

VIII. Recibir y canalizar a los integrantes y a las comisiones de trabajo del Consejo 

Ciudadano la información que reciban por parte de las autoridades, y  

IX. Las demás que le confiera la presente Ley. 

Artículo 260.- Corresponde al presidente de la mesa directiva del pleno del 

Consejo Ciudadano: 

I. Dirigir las reuniones, sesiones y debates del pleno; 

II. Representar al Consejo Ciudadano ante las autoridades; 

III. Fungir como enlace entre el Consejo y las autoridades; 

IV. Elaborar, de común acuerdo con los vocales, el orden del día de las sesiones; 

V. Expedir, junto con el secretario y los vocales, las convocatorias para las 

sesiones del pleno; 

VI. Programar y elaborar, en consulta con el secretario y los vocales, el 

desarrollo general y el orden del día de las sesiones de la comisión, y 

VII. Las demás que le confiera la presente Ley. 

Artículo 261.- El secretario ejecutivo contará con las atribuciones siguientes: 

I. Llevar el registro de asistencia en las sesiones y reuniones del pleno; 

II. Recabar las votaciones del pleno; 

III. Elaborar y difundir las convocatorias para las sesiones de pleno;  

IV. Elaborar las actas de la sesión y dar seguimiento a los acuerdos tomados por 

el pleno; 
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V. Remitir a las Direcciones Distritales con sede en la demarcación territorial 

copias de las convocatorias para las sesiones del pleno del Consejo 

Ciudadano, así como las actas de dichas sesiones. Las convocatorias deberán 

ser hechas del conocimiento de la Dirección Distrital cabecera de Delegación 

con cuando menos cinco días de anticipación a la celebración de la sesión del 

pleno, las actas dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la 

sesión del pleno; 

VI. Vincular las acciones y planes de trabajo de las comisiones de trabajo con la 

mesa directiva; 

VII. Elaborar e implementar un programa semestral de difusión y comunicación 

comunitaria sobre el funcionamiento y actividades del Consejo Ciudadano; 

VIII. Auxiliar en sus funciones a la mesa directiva, y 

IX. Las demás que le imponga el pleno del Consejo Ciudadano Delegacional. 

Artículo 262.- Las sesiones del pleno del Consejo Ciudadano serán ordinarias y 

extraordinarias. 

El Jefe de Gobierno y los Jefes Delegacionales facilitarán al Instituto Electoral los 

espacios donde se celebrarán las sesiones indicadas.   

Artículo 263.- Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos cada tres meses. 

Las convocatorias para las sesiones ordinarias deberán observar lo establecido en el 

artículo 133 de esta Ley. 

Las sesiones extraordinarias tendrán verificativo cuando lo consideren conveniente 

los integrantes del Consejo Ciudadano, pudiendo convocar una tercera parte de 

éstos. En este supuesto, la convocatoria deberá ir firmada por los convocantes y 

observar lo establecido en el artículo 133 de esta Ley. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 372



DIP. ADOLFO ORIVE BELLINGER 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

 

 50 

Artículo 264.- Para que puedan celebrarse las sesiones ordinarias o extraordinarias 

del pleno es necesaria la presencia de la mitad más uno de los integrantes del 

Consejo Ciudadano. 

Para tal efecto, al inicio de la sesión el secretario ejecutivo pasará lista de asistencia 

y dará cuenta del número de presentes, en caso de reunirse el quórum requerido lo 

hará del conocimiento del presidente quien declarará abierta la sesión; en caso 

contrario, el presidente declarará la inexistencia de quórum y citará a la sesión que 

tendrá verificativo dentro de las setenta y dos horas siguientes. 

Artículo 265.- El contenido, discusión y aprobación del orden del día y actas de las 

sesiones del pleno de los Consejo Ciudadanos se regirán por lo establecido en el 

Capítulo II del Título Noveno de esta Ley. 

Las discusiones y votaciones de los asuntos contenidos en el orden del día de las 

sesiones de los Consejos Ciudadanos se desarrollarán conforme a las reglas que 

prevé el Capítulo II del Título Noveno de esta Ley. 

Artículo 266.- Cuando en la sesión ordinaria o extraordinaria esté enlistada en el 

orden del día la presencia de algún servidor público delegacional, se observarán las 

siguientes reglas:  

I. En todo momento se prodigará un trato que respetuoso al servidor público; 

II. Los servidores públicos deberán remitir a la mesa directiva del Consejo 

Ciudadano, con cuando menos cinco días de anticipación a la sesión, un 

informe por escrito acerca de la materia sobre la que versará su asistencia. El 

informe será distribuido entre los integrantes del Consejo Ciudadano con una 

antelación de por lo menos tres días a la celebración de la sesión;  

III. El servidor público contará con treinta minutos para la exposición del tema o 

asunto por el cual asiste al Consejo Ciudadano; 
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IV. Habrá una ronda de preguntas u observaciones de los integrantes del Consejo 

Ciudadano al servidor público, no pudiéndosele coartar de este derecho a 

ningún integrantes del  Consejo Ciudadano; 

V. El servidor público deberá dar respuesta en forma inmediata a todas y cada 

una de las preguntas u observaciones que se le formulen; 

VI. Concluida la etapa de preguntas y respuestas, se dará por concluida la 

presencia del servidor público; 

VII. El pleno del Consejo Ciudadano podrá acordar emitir por escrito 

observaciones al informe del servidor público, las que se harán del 

conocimiento de éste, de su superior jerárquico y de la ciudadanía de la 

demarcación territorial, y   

VIII. La mesa directiva dará seguimiento a los acuerdos que en su caso se 

alcancen con el servidor público y a las observaciones que formule. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones V y VII del artículo 131 de esta 

Ley, acudirá ante el pleno del Consejo Ciudadano el Jefe Delegacional o el titular de 

la Dirección General de Administración. Dicha sesión tendrá verificativo en la 

segunda quincena del mes de septiembre de cada año. 

Por lo que respecta al supuesto previsto en las fracciones VIII y XI del artículo 131 

de esta Ley, el Jefe Delegacional asistirá en forma personal al pleno del Consejo 

Ciudadano. Estas sesiones se llevarán a cabo en la segunda quincena de los meses 

de enero, abril, julio y septiembre de cada año. 

CAPÍTULO V   

DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DEL CONSEJO CIUDADANO 

Artículo 267.- Las comisiones de trabajo serán competentes para conocer de la 

materia que se derive conforme a su denominación, a efecto de proponer, recibir y 

analizar los asuntos que le sean formulados por el pleno del Consejo Ciudadano. 
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Artículo 268.- El pleno del Consejo Ciudadano designará a quienes hayan de ser 

los miembros de las distintas comisiones de trabajo, para determinar el número de 

integrantes por cada una de éstas tendrá en cuenta el tamaño del Consejo 

Ciudadano de tal modo que se incluya a la totalidad de sus integrantes en las 

distintas comisiones. 

Artículo 269.- Las comisiones de trabajo contarán con una mesa directiva que 

estará compuesta por un presidente y un secretario designados por el pleno del 

Consejo Ciudadano. 

Artículo 270.- El presidente tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Presidir y dirigir los trabajos de la comisión; 

II. Expedir, junto con el secretario, las convocatorias para las sesiones de la 

comisión; 

III. Programar y elaborar, en consulta con el secretario, el desarrollo general y el 

orden del día de las sesiones de la comisión; 

IV. Adoptar las medidas que se requieran para la organización del trabajo de la 

comisión; 

V. Requerir a los faltistas a concurrir a las sesiones de la comisión; 

VI. Recibir, analizar y resolver las propuestas de programas, acciones y demás 

asuntos turnados para su estudio por el peno del Consejo; 

VII. Coordinar los trabajos de la comisión con las demás instancias del Consejo;    

VIII. Elaborar y presentar ante el pleno el plan anual de trabajo de la comisión; 

IX. Recibir y canalizar las demandas o quejas ciudadanas relacionados con su 

materia, y 
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X. Las demás que le imponga el pleno del Consejo. 

Artículo 271.- Corresponde al Secretario: 

I. Auxiliar al presidente en la preparación del orden del día de las sesiones del 

pleno; 

II. Rubricar junto con el presidente las convocatorias para las sesiones de la 

comisión; 

III. Notificar a los integrantes de la comisión las convocatorias a las sesiones;  

IV. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum legal; 

V. Dar lectura durante las reuniones de trabajo a los documentos que sean 

indicados; 

VI. Elaborar las actas de las sesiones; 

VII. Distribuir el acta de la sesión entre los integrantes de la comisión y la mesa 

directiva del pleno;  

VIII. Recoger y computar las votaciones a fin de comunicar los resultados, y 

IX. Las demás que le confiera la presente Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes reformas a la Ley de Participación Ciudadana 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno para su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga el artículo séptimo transitorio del Decreto por el 

que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana del 27 de abril de 2010. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- La designación de los integrantes del Comité Consultivo de 

participación ciudadana deberá realizarse dentro de los treinta días naturales 

siguientes a que entre en vigor la presente ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- En el caso de los integrantes de los Comités Ciudadanos 

electos en la jornada electiva del 24 de octubre de 2010, la educación, capacitación 

y asesoría que prevé la fracción I del artículo 230 se llevará a cabo 30 días 

naturales siguientes a que entre en vigor la presente ley. Para lo que cual el 

Instituto Electoral deberá contar con los respectivos programas, planes de estudio, 

manuales e instructivos de educación, capacitación y asesoría en materia de 

presupuesto, finanzas y presupuesto participativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para efectos de lo establecido en el Capítulo V del Título 

Noveno de esta Ley, los recursos materiales a que hace referencia se otorgaran a 

partir del año 2011. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de 

septiembre de 2010. 

DIPUTADO FIRMA 

DIP. ADOLFO ORIVE BELLINGER  

 

DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS 

MONTERO. 
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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY QUE 
REGULA EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  

FEDERAL.  

V LEGISLATURA. 

 

Los suscritos Diputados, con fundamento en los artículos 17 fracción 

IV, 88 fracción I, 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica; 85 

fracción I y 86 primer párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA 

LEY QUE REGULA EL USO DE LA FUERZA DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES DEL DISTRITO FEDERAL al tenor de 

la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N  DE  M O T I V O S 

 

Resulta una tarea difícil para los Órganos de gobierno del Estado 

determinar con precisión los contenidos que definan las reglas de 

convivencia, sobre todo cuando para garantizar el orden,  el respeto y 

ejercicio de los derechos humanos, en ellas  se establecen límites  a 

ese ejercicio y en ocasiones legitiman el uso de niveles de fuerza, para 

lograrlo. 

Los tratadistas de teoría del Estado coinciden en que éste es el único 

detentador legítimo de la fuerza, el que a través de sus instituciones, 

debe preservar el orden y la libertad. Y que es el primer encargado de 

establecer las directrices a través de las cuales se determina en qué 

momento y bajo qué circunstancias hará uso de su monopolio de 

fuerza legítima, con la finalidad de resguardar  el Estado de Derecho, 

en el marco jurídico de la Carta Magna. 
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Pero, también coinciden en que usar la fuerza de la razón, antes que 

la razón de la fuerza dejándola  como último extremo, es característica 

que distingue a un Estado democrático. 

Compatible con estos postulados teóricos, la resolución de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sobre el “Caso Atenco”, por uso 

ilegítimo de la fuerza, en San Salvador Atenco, Estado de México,  

publicada  en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 

2009, señala que “un repaso del orden jurídico mexicano permite 

advertir que la función de seguridad pública, como materia concurrente 

que es y en la que se enmarca el ejercicio de la fuerza en la vertiente 

que aquí nos ocupa, se encuentra regulada en todos los niveles de 

gobierno (Federal, Estatal y Municipal), y todos los órdenes jurídicos 

prevén por lo menos una norma específica que la regule. 

“Sin embargo,  en lo que se refiere a los más específicos temas de la 

actividad policial y el uso de la fuerza, se advierte un estado de cosas 

muy precario, por  no decir nulo. El Distrito Federal es la única entidad 

que cuenta con una ley que regula el uso de la fuerza pública por parte 

de los miembros de la policía, pero en virtud de que dicha entidad no 

se encuentra relacionada con este asunto, no es aplicable al caso su 

marco normativo. 

“Esta situación normativa, no obstante lo precaria que es, permite 

establecer, principios básicos que rigen la fuerza pública y la actividad 

de los cuerpos policiacos, así como obligaciones mínimas de respeto a 

la integridad, derechos de las personas y derechos humanos”. 

No obstante ese reconocimiento, al mismo tiempo,  la Corte hace una 

severa crítica a las omisiones legislativas en cuanto al uso de la fuerza 

pública y todo lo relacionado con ella, refiere que en términos 

generales las leyes mexicanas prácticamente no han establecido -

salvo el caso del D.F.-, normativamente supuestos en que es legal el 

uso de la fuerza. Y que los principios que contiene la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre el tema hay que 

aterrizarlos y darles contenidos, porque son la base sobre la cual 

deben construirse estructuras a nivel legal, reglamentario y 

protocolario. 

Que esa ausencia da paso a que la fuerza pública sea ejercida 

irresponsablemente, sin sujetarse a los postulados ya reconocidos en 

el derecho humanitario a toda persona, particularmente a quienes son 
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objeto de una acción de policía, que son recogidos y tutelados por 

nuestra Carta Magna.   

Precisamente, conscientes de la  necesidad de resolver dónde está el 

equilibrio entre el orden social y la libertad individual en el marco 

legislativo, los Diputados de la IV Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, se dieron a la tarea de elaborar la única Ley existente en la 

materia, en el marco legislativo mexicano, como resultado de un 

trabajo disciplinado y continuo, alimentado por calificados 

representantes de diversos sectores sociales, por la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, academias e Institutos con 

conocimientos en temas del uso de la fuerza y seguridad pública, 

Universidades y Escuelas de Derecho, los Institutos de Formación 

Profesional de la Procuraduría capitalina y Técnico de Formación 

Policial de la Secretaría de Seguridad Pública local, el ICESI, el 

INSYDE, académicos y expertos de reconocido prestigio, México 

Unido Contra la Delincuencia y la Consejería Jurídica del Gobierno del 

Distrito Federal. 

Fue un trabajo de armonización y sistematización, elaborado de forma 

multidisciplinaria e interinstitucional, para garantizar legalidad, 

viabilidad y certeza a los contenidos e interpretaciones normativos, 

aprobados por unanimidad por el Pleno y sin observación alguna por 

el Ejecutivo Local. 

Por eso, el propósito que anima a los suscritos Diputados proponentes 

de esta iniciativa, es mantener estos valiosos contenidos de la Ley 

vigente, adecuándolos, armonizándolos y enriqueciéndolos, con las 

reformas constitucionales en materia de seguridad pública y justicia 

penal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2008, que necesariamente impactan en esta normatividad; con 

contenidos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero 

de 2009. 

El artículo 21 constitucional reformado establece  que la Seguridad 

Pública es una función del Estado, que corresponde realizar de 

manera concurrente a la Federación, el Distrito Federal, Estados y 

Municipios en su correspondiente ámbito de competencia; que 

comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución 

para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
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administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que señala la Constitución.  

Asimismo, obliga a que la actuación de las Instituciones de Seguridad 

Pública se rija por  los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. Y que la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, se 

coordinarán en los términos que la ley señale, para establecer un 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Por su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, reglamentaria del artículo 21 Constitucional en la materia, 

establece en su artículo 2º que la seguridad pública es una función a 

cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos 

de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, 

la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 

administrativas, así como la investigación y la persecución de los 

delitos y la reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en 

las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el artículo 3º dispone que la función de seguridad pública se 

realizará en los diversos ámbitos de competencia por conducto de las 

Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las instancias 

encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los 

responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, de las 

autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, así 

como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones 

deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley. 

Y en el artículo 4º, fracción VIII de la Ley General mencionada, define 

como Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, 

de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias 

encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal. 

En su fracción X, que se entiende por Instituciones Policiales: a los 

cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos 

penitenciarios, de detención preventiva o de centros de arraigos, y en 

general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a 

nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. 
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El artículo 6º de la referida Ley General dispone que esas Instituciones 

de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, 

su actuación se regirá además, por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Deberán fomentar la participación ciudadana y rendir 

cuentas en términos de ley. 

Bajo la conceptualización que desarrolla la Ley General en la materia, 

a fin de mantener la visión de un sistema integral y coordinado, 

congruente con las funciones que corresponden a las Instituciones de 

Seguridad Publica, así como las relacionadas  directamente con el uso 

de la fuerza pública, una ley que regule el uso de esa fuerza, quedaría 

corta e incompleta, si se circunscribe en el ámbito del Distrito Federal, 

a prever dicha regulación solo para las policías preventiva, 

complementaria y judicial, como lo prevé la ley vigente. 

Es así que con fundamento en los artículos 2º, 3º y 5º fracción X de la 

Ley General en comento; debe entenderse como parte de las 

Instituciones de Seguridad Pública a las Instituciones Policiales, 

debiendo recoger el legislador local en una regulación del uso de la 

fuerza pública, las disposiciones que en el tema les aplica a las 

Instituciones de Seguridad Pública; y en particular aquéllas específicas 

para las Instituciones Policiales, integrándose en éstas, los cuerpos de 

policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, 

de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general todas 

las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, 

local y municipal, que realicen funciones similares. 

Por estas consideraciones, los autores de  la presente iniciativa, 

proponemos  adecuar y armonizar esos contenidos en una nueva ley, 

que permita conservar los principios y previsiones de la ley vigente, y 

aprovechar la oportunidad para introducir rubros que la enriquezcan. 

Para ello, que se amplíe la regulación del uso de la fuerza pública a  

las Instituciones Policiales del Distrito Federal, cuya denominación de 

la nueva ley sería: Ley que Regula el Uso de la Fuerza Pública de las 

Instituciones Policiales del Distrito Federal. 

De esa manera, el objeto de la ley sería regular el uso de la fuerza 

pública que ejercen las Instituciones Policiales del Distrito Federal, en 

cumplimiento de sus funciones para: 
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I. Salvaguardar la integridad, los derechos y bienes de las personas; 

II. Preservar las libertades, el orden y la paz públicos y la seguridad 

ciudadana; 

III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones; 

IV. Investigar y perseguir los delitos del orden común del Distrito 

Federal, incluidas las acciones de seguridad en el interior de los 

centros de detención y de reinserción social de los sentenciados; o 

V. Cumplir con las funciones eminentemente policiales, 

encomendadas por la Ley de Justicia para Adolescentes para el 

Distrito Federal. 

Además, los autores de la iniciativa, determinamos desde el punto de 

vista de la técnica legislativa, que por la cantidad de reformas y 

adiciones a realizar, lo procedente es la elaboración de una nueva Ley 

que Regula el Uso de la Fuerza Pública de las Instituciones Policiales 

del Distrito Federal, que abarque en su totalidad a quienes hacen uso 

de la fuerza pública, es decir, no nada más plantear la reforma a la Ley 

actual, para evitar caer en los extremos de una mera reforma 

cosmética, o una compleja que hiciera confuso e inmanejable el 

contenido de la  Ley vigente. 

Ahora bien, en cuanto a los contenidos de la presente iniciativa, se 

integra con 61 artículos, distribuidos en 7 TÍTULOS y 5 

TRANSITORIOS.  

Entre las novedosas aportaciones, destacamos las siguientes: 

- Se propone una nueva denominación de la Ley, acorde con las 

reformas constitucional y legal arriba comentadas: LEY QUE REGULA 

EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

- Se define el concepto fuerza pública, como el acto del Estado, sujeto 

a los mandatos y límites constitucionales de la materia, encomendado 

a las Instituciones Policiales que, en el desarrollo de las funciones que 

les atribuye la Ley, deben ejercer el poder gubernamental para 

someter la oposición de los sujetos sobre los que se realiza un 

determinado acto de autoridad. 
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- Además  de las policías preventiva, complementaria y judicial, que es 

el ámbito de regulación de la Ley vigente, se agregan los cuerpos de 

seguridad y custodia de los establecimientos penitenciarios, así como 

los de detención preventiva o de centros de arraigos o de tratamiento 

en internación de personas mayores de 12 años de edad que cometan 

conductas tipificadas como delito por la ley penal, en el ámbito del 

Distrito Federal. 

- Consecuente con esa ampliación regulatoria, se prevé en una 

SECCIÓN TERCERA, del CAPÍTULO III, DE LAS REGLAS PARA 

MANTENER LA PAZ PÚBLICA Y LA SEGURIDAD CIUDADANA, lo 

relativo al uso de la fuerza pública en los centros penitenciarios de 

reinserción social y en los centros de tratamiento en internación para 

adolescentes, cuidando en este caso, que los contenidos normativos 

sean compatibles con los principios de mínima intervención, la 

protección integral y el interés superior de los adolescentes, como el 

escalamiento de los distintos niveles del uso de la fuerza y las armas 

que se utilizarían ante casos de desorden y violencia en dichos 

centros, por parte de adolescentes sujetos a tratamiento en 

internamiento. 

- Se crea la  Comisión de Registro, Control y Supervisión del Uso de la 

Fuerza Pública de las Instituciones Policiales del Distrito Federal. La 

cual tendría como funciones entre otras, analizar los casos en que 

integrantes de las Instituciones Policiales hagan uso de la fuerza; 

presentar informes sobre la actuación policial a las referidas 

Instituciones; revisar que el uso de la fuerza se ejerza debidamente; y 

proponer mejoras para la actuación policial en el uso de la misma. 

- Se insertan en diversos artículos, previsiones relativas a la situación 

de las mujeres ante el uso de la fuerza pública, ya que  son frecuentes 

los casos de violaciones a sus derechos humanos, con motivo del uso 

ilegítimo de fuerza a cargo de integrantes de Instituciones Policiales.  

El  “Caso Atenco”, es un claro ejemplo de esas violaciones,  sumadas 

a otras que se dieron durante  el operativo policial para controlar  a 

quienes se manifestaban, haciendo uso de violencia. Por eso es que la 

Suprema Corte en la correspondiente resolución afirma que el 

operativo aspiró a ser legítimo, profesional y eficiente y tuvo visos de 

ello. Que a pesar de su eficacia, la fuerza pública se utilizó en forma 

ilegítima por innecesaria y desproporcionada en  razón de la forma en 
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que se condijeron los policías, ineficiente, no profesional e 

irrespetuosa de la dignidad humana de las y los detenidos, porque no 

basta para que el trabajo policial esté bien ejecutado, que la 

intervención y uso de la fuerza haya estado justificado, ni si fue bien 

planeado ni si se realizaron o no los objetivos, sino es preciso 

considerar los medios y formas utilizados para ello. Es decir, la 

legitimidad de la actuación de la policía no tiene como único referente 

el cumplimiento o no de los objetivos propuestos en cada operativo, 

ello se logra con el respeto a sus limitaciones constitucionales 

particularmente con respeto a los derechos de las personas que son 

objeto de la acción de la fuerza. Y es en este aspecto, sobre todas las 

cosas donde flaqueó el operativo. 

Respecto a violaciones de derechos humanos de mujeres durante el 

operativo del “Caso Atenco”, 31 de estas declararon haber sido objeto 

de amenazas, injurias, golpes y tocamientos por parte de policias y en 

algunos casos obligadas a practicarles sexo oral. Y aunque no se 

presentaron denuncias por violación, al realizarse los exámenes  

médicos, se reportó al menos un caso de penetración vaginal. 

Sin embargo, no hay datos estadísticos registrados, acerca del 

número y tipo de violaciones a  mujeres, con motivo del uso de la 

fuerza pública, que permitan sustentar opiniones técnicas para mejorar 

procedimientos incluyendo el enfoque de género, con la finalidad de 

protegerlas ante casos de uso ilegítimo, por lo que se establece la 

obligación de generar dichas opiniones, a cargo de la Comisión de 

Registro, Control y Supervisión del Uso de la Fuerza Pública de las 

Instituciones Policiales del Distrito Federal. 

- El CAPÍTULO TERCERO de la Ley vigente, relativo a las reglas para 

mantener la paz pública y la seguridad ciudadana, se recoge en la  

presente iniciativa, dividiendo sus contenidos, para mejor 

comprensión, en  dos SECCIONES, la PRIMERA para regular el uso 

de la fuerza pública en casos de riesgo inminente y la SECCIÓN 

SEGUNDA, relativa al uso de la fuerza pública en reuniones públicas, 

en lugar de manifestaciones, para hacer coincidente esta 

denominación con el texto del artículo 9º, Constitucional que consagra 

la garantía de asociación y de reunión. 

Además, por ser pertinente ubicarla en este CAPÍTULO, se adiciona 

una SECCIÓN TERCERA que establece previsiones sobre el uso de 
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la fuerza pública en los Centros Penitenciarios de Reinserción Social y 

en los Centros de Tratamiento en Internación para Adolescentes. 

-Un rubro novedoso, cuyo propósito es controlar  las concentraciones 

públicas, para evitar la violencia, sin perjudicar los derechos de las 

personas,  es la posibilidad de que los Cuerpos de Seguridad Pública 

adquieran equipos antimotines y demás dispositivos tecnológicos que 

les permita hacer uso de la fuerza pública de forma razonada, siempre 

y cuando no se ocasionen lesiones graves ni mortales a los sujetos 

objeto de los operativos respectivos. 

Entre los equipos que podrían adquirirse estarían los que lanzan 

chorros de agua, siempre y cuando, como lo propone la iniciativa, se 

encontraran autorizados por la norma técnica que al efecto emitiera el 

Gobierno del Distrito Federal, donde se prevean las condiciones 

técnicas mínimas que permitan presumir de manera fundada que 

cubren los requisitos señalados en el párrafo anterior. 

 A los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, 

que animaron el desarrollo de cada uno de los contenidos de la Ley 

vigente, se agregan los de objetividad y respeto a los derechos 

humanos, todos, contenidos en el artículo 21 Constitucional y 

fundamentan  la construcción de cada una de las disposiciones de la 

presente iniciativa, que la integran 61 artículos, 7 TÍTULOS y 5 

artículos transitorios. 

El TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO 

UNICO, recoge de manera ordenada y precisa, las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables a las Instituciones de Seguridad 

Pública y en particular a las Instituciones Policiales del Distrito Federal. 

Enriquece los conceptos y definiciones para armonizar con los 

contenidos a que obliga la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, entre ellos, define qué se entiende por Fuerza 

Pública, por Centros de Tratamiento, Centros Penitenciarios, 

Instalaciones Estratégicas y otras definiciones más, vinculadas con la 

introducción de novedades como  la Comisión de Registro, Control y 

Supervisión del Uso de la Fuerza Pública de las Instituciones 

Policiales del Distrito Federal. 
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Además, se conserva el énfasis en cuanto al reconocimiento de que 

todo integrante de las Instituciones Policiales desempeña un papel 

fundamental en la protección a la vida , la libertad y la seguridad de las 

personas, por lo que las Instituciones de Seguridad Pública están 

obligadas a proporcionarle la atención médica, psicológica  y jurídica 

que requiera, así como a contratar servicios profesionales de personas 

morales especializadas para brindar apoyo, asesoría y representación 

jurídica, cuando por motivo del cumplimiento del deber se vean 

involucrados en averiguaciones previas o en procedimientos judiciales. 

EL TITULO SEGUNDO CLASIFICACIÓN DE LAS ARMAS, CAPÍTULO 

ÚNICO, mantiene la importante clasificación de la Ley vigente 

respecto de las armas que los integrantes de las Instituciones 

Policiales, podrán tener y portar, de acuerdo con las funciones que 

desempeñan. En incapacitantes  letales y no letales, respecto a las 

primeras sólo se permiten las armas de fuego. 

Atendiendo a la inquietud de  autoridades en la materia, de contar con 

instrumentos que permitan contener un acto público violento, por 

ejemplo, con instrumentos como tanquetas que lancen chorros de 

agua, en este Capítulo, la iniciativa propone que los Cuerpos de 

Seguridad Pública solo podrán adquirir equipos antimotines y demás 

dispositivos tecnológicos que les permitan hacer uso de la fuerza 

pública de forma razonada, siempre y cuando no se ocasionen 

lesiones graves ni mortales a los que se manifiestan o participan en 

esos actos. 

Además, en el mundo han acontecido eventos donde los instrumentos 

incapacitantes para el control de reuniones públicas ilegales causan 

lesiones graves y hasta pérdidas de vidas humanas; para evitar en la 

medida de lo posible lo anterior y a efecto de robustecer la toma de 

decisiones de las Instituciones de Seguridad Pública en cuanto a la 

adquisición o no de cualquiera de los instrumentos de referencia, se 

establecen candados consistentes en que para adquirir esos equipos, 

deberán estar autorizados por la norma técnica que emita el Gobierno 

del Distrito Federal, con previsiones sobre condiciones técnicas 
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mínimas, que permitan presumir fundadamente que cubren los 

requisitos aludidos en el párrafo anterior. 

Significa una gran aportación que contribuye al control y uso de 

armamento y equipo, el que las Instituciones de Seguridad Pública, 

conforme a las características que prevea el Reglamento, deberán 

contar con una base de datos que contenga el registro detallado de las 

huellas y características que impriman a los proyectiles u ojivas, las 

estrías o rayado helicoidal de las armas de fuego bajo su resguardo, 

así como de las armas y equipo asignado a cada policía, porque 

contribuye a dar certeza y confianza a la actuación del policía y al 

deslinde de responsabilidades en investigaciones relacionadas y 

obviamente a mantener el debido control. 

El TITULO TERCERO, USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA PÚBLICA, en 

su CAPÍTULO PRIMERO, faculta a utilizar la fuerza pública, siempre 

que se rija y observen 6 principios: Prevención, Legalidad, 

Racionalidad, Congruencia, Oportunidad y Proporcionalidad, 

definiendo con precisión cada uno. 

Se prevé un consecutivo procedimiento para el escalamiento del uso 

de la fuerza pública, que contiene los distintos niveles en el uso 

legítimo de la misma, en: Persuasión o disuasión verbal; reducción 

física de movimientos; utilización de armas incapacitantes no letales; y 

la utilización de armas de fuego o de fuerza letal. 

Se trata de un procedimiento obligado a seguir para el escalamiento 

por niveles, donde se reitera la prohibición de exponer a la persona 

sometida a tratos denigrantes, constitutivos de tortura o de abuso de 

autoridad. En suma, se precisan circunstancias y prohibiciones que 

garantizan derechos humanos, contenidos en legislación nacional e 

instrumentos internacionales suscritos por México. 

El Capítulo regula el caso en que el integrante de las Instituciones 

Policiales obra en legítima defensa al emplear armas de fuego. 

El CAPÍTULO II DE LAS REGLAS PARA LA DETENCIÓN, 

correspondiente al mismo Título, enfatiza y precisa en diversos 
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artículos el empleo de armas letales como la última y extrema 

posibilidad, velar en todo momento por la vida e integridad física de las 

personas que se intenta someter y considerando la seguridad de 

terceros y del propio integrante. 

El TITULO TERCERO, en su CAPÍTULO III, denominado DE LAS 

REGLAS PARA MANTENER LA PAZ PÚBLICA Y LA SEGURIDAD 

CIUDADANA, se distribuye en tres secciones: la SECCIÓN PRIMERA, 

sobre EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASOS DE RIESGO 

INMINENTE; la SECCIÓN SEGUNDA acerca de EL USO DE LA 

FUERZA PÚBLICA EN REUNIONES PÚBLICAS; y la SECCIÓN 

TERCERA, DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LOS CENTROS 

PENITENCIARIOS DE REINSERCIÓN SOCIAL Y EN LOS CENTROS 

DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA ADOLESCENTES. 

Respecto a la primera de dichas Secciones, en caso de situación de 

riesgo que ponga en peligro la vida de poblaciones, por ejemplo ante 

un desastre de origen natural, sólo las policías preventiva y 

complementaria podrán hacer uso de la fuerza para evacuarlas, pero 

no podrán usar armas letales, ni podrán actuar elementos de otras 

Instituciones Policiales, cuya actuación se propone deberá regular en 

una nueva Ley que satisfaga los imperativos establecidos para todas 

las Entidades Federativas por la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

En la segunda de las Secciones, relativa al uso de la fuerza pública en 

reuniones públicas, como ya se comentó en el contenido de esta 

Exposición de Motivos, para hacerla coincidente con el texto del 

artículo 9º. Constitucional que consagra la garantía de asociación y de 

reunión, se utiliza el término reuniones públicas, en lugar de 

manifestaciones. 

Se define el concepto de reunión pública violenta y se obliga a la 

planeación de operativos y coordinación necesarios para la protección 

de derechos y reaccionar adecuadamente ante este tipo de reuniones 

públicas. Se obliga a rendir un reporte pormenorizado y se fija su 

contenido en detalle, siempre que el policía preventivo o 

complementario use la fuerza en cumplimiento de sus funciones. 
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No se no podrán usar armas letales, ni podrán actuar elementos de 

otras Instituciones Policiales, cuya actuación se  propone regular en 

esta iniciativa.  

La tercera de estas Secciones, regula de manera particularmente 

casuista el ejercicio del uso de la fuerza pública en el desempeño de 

las acciones de custodia y seguridad de los internos, así como de 

prevención de delitos e infracciones de los Centros Penitenciarios o 

Centros de Tratamiento, por tratarse de espacios y población 

vulnerable a violaciones de sus garantías individuales, de comisión de 

delitos, y de riesgo para los integrantes de Instituciones Policiales. 

Por primera vez en una legislación de nuestro país, se pretende 

regular las acciones específicas que deberán realizar las autoridades 

penitenciarias y las que acudan en su auxilio, incluidas las federales, 

para contener las acciones violentas de los internos o adolescentes 

sujetos a tratamiento en internación, especialmente los motines. 

Igualmente se proponen a esta Soberanía, la implementación de 

contenidos normativos que faculten a las autoridades a ejercer 

plenamente la fuerza pública para el restablecimiento de la paz y 

orden públicos ante los motines en centros de tratamiento o de 

reclusión, en un marco de respeto a los Derechos Humanos y a las 

Garantías Individuales. 

Primeramente, se propone el establecimiento de un mando único para 

el operativo, que le permite establecer un plan estratégico que 

posibilite, desde una perspectiva unificada de acción y fuerza de los 

distintos cuerpos policiales del Distrito Federal y los que pudieran 

acudir en su ayuda, el ejercicio de operativos quirúrgicos y que 

representen el menor daño posible a las personas en el desarrollo del 

operativo así como la obtención de la paz y orden públicos en el centro 

de internación o de reclusión a la brevedad. 

Igualmente, se propone que ninguna acción de uso de la fuerza 

pública para reprimir motines en centros de tratamiento o de reclusión, 

deje de ser analizado por la Comisión de Registro, Control y 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 391



Supervisión del Uso de la Fuerza Pública de las Instituciones 

Policiales del Distrito Federal, la cual estaría constreñida en caso de 

que las Instituciones Policiales se apeguen a los imperativos 

constitucionales y de esta Ley en materia del uso de la fuerza pública. 

El TÍTULO CUARTO, DE LOS INFORMES SOBRE EL USO DE LA 

FUERZA PÚBLICA Y DEL SISTEMA DE REGISTRO, CONTROL Y 

REVISIÓN DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA, en el CAPITULO 

PRIMERO, DE LOS INFORMES SOBRE EL USO DE LA FUERZA 

PÚBLICA, obliga a los integrantes de las Instituciones Policiales a 

realizar un reporte pormenorizado del uso de la fuerza pública en el 

cumplimiento de sus funciones y detalla los contenidos del mismo. 

El CAPITULO II DEL SISTEMA DE REGISTRO, CONTROL Y 

REVISIÓN DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA del mismo Título, 

crea la Comisión de Registro, Control y Supervisión del Uso de la 

Fuerza Pública de las Instituciones Policiales del Distrito Federal. 

Prevé su conformación, entre otros, con dos Diputados locales, uno de 

ellos será mujer. Disposiciones generales acerca de su organización y 

el detalle de la misma lo remite a un Reglamento. 

Entre sus funciones, la Comisión tendrá la de analizar y examinar los 

casos en que los integrantes de las Instituciones Policiales hagan uso 

de la fuerza pública, identificando y analizando, entre otros aspectos, 

los casos de violencia de género y discriminación. Presentar informes 

sobre la actuación policial a las Instituciones respectivas, generar 

estadísticas, revisar que el uso de la fuerza pública se realice en 

términos de Ley y proponer mejoras para la actuación policial en el 

uso de la fuerza pública. 

Esta iniciativa pretende introducir por primera vez en México, la 

institución del Accountability que en otras naciones ha dado 

importantes resultados en materia de ciudadanización de la evaluación 

de las Instituciones de Seguridad Pública (que actualmente se 

constituyó como una Garantía Individual en el artículo 21 

Constitucional), transparencia del uso de la fuerza pública y 
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robustecimiento de las Instituciones Policiales al tener en su actuación 

el respaldo social. 

Los Diputados proponentes somos sabedores de que la transparencia 

en las acciones de gobierno, generalmente encuentran resistencia en 

sectores de la burocracia que no están acostumbradas a ser 

analizadas por la sociedad; sin embargo, la pluralidad de la Comisión 

que se propone, donde tienen asiento tanto las Instituciones de 

Seguridad Pública, como la Comisión de Derechos Humanos, la 

academia y las Organizaciones de la Sociedad Civil, puede 

constituirse como un baluarte de las Instituciones Policiales en el 

desarrollo de acciones donde haga uso de la fuerza pública. 

De esa forma, ninguna Institución Policial en México se encuentra 

exenta de ser sometida al escrutinio y escarnio públicos, con o sin 

razón, por el desarrollo de acciones donde se realice la fuerza pública, 

como fue el caso de San Salvador Atenco; por ello, se propone este 

instrumento donde los policías cuenten con la infraestructura jurídica y 

la capacitación necesaria para hacer un adecuado uso de la fuerza 

pública y se canalicen las inquietudes sociales a través de la Comisión 

que sería un interlocutor válido para dar salida a esos requerimientos 

de forma institucional e imparcial hacia las instituciones y los 

particulares. 

El TÍTULO QUINTO CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN en 

CAPÍTULO ÚNICO, toma en cuenta que en múltiples ocasiones los 

elementos de las Instituciones de Seguridad Pública se enfrentan a 

circunstancias de riesgo para la vida, bienes y entorno, que requieren 

de un método, capacidad de persuasión y habilidad, en el Capítulo de 

capacitación y profesionalización se prevé la obligación de 

entrenárseles en técnicas de solución pacífica de conflictos como la 

mediación y la negociación, de comportamiento de multitudes y otros 

medios lícitos que limiten el uso de la fuerza, en sus niveles de armas 

incapacitantes no letales y letales.  

El TÍTULO SEXTO COORDINACIÓN CON LAS FUERZAS 

ARMADAS, INSTITUCIONES POLICIALES DE LA FEDERACIÓN Y 
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ENTIDADES FEDERATIVAS establece en CAPÍTULO ÚNICO que 

cuando el uso de la fuerza requiera acciones coordinadas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, Distrito Federal y 

otras Entidades Federativas, de las Fuerzas Armadas de México, así 

como de cuerpos policiales federales, los mandos se sujetarán a la 

legislación aplicable en la materia. 

El TÍTULO SÉPTIMO DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL USO ILÍCITO 

DE LA FUERZA PÚBLICA en CAPÍTULO ÚNICO, de manera acertada 

se recoge el imperativo contenido en la legislación vigente que 

establece el derecho de indemnización a las personas, con motivo del 

uso ilícito de la fuerza. Y se obliga a las Instituciones de Seguridad 

Pública a contratar un seguro que cubra los daños ocasionados. 

En cuanto a los TRANSITORIOS, destacan el TERCERO, donde se 

cuidó que en la utilización del arma incapacitante no letal relativa a 

sustancias irritantes en aerosol se compruebe que sus componentes 

no incluyen sustancias, materiales y elementos prohibidos por la Ley, 

o reservados para uso exclusivo del Ejército, la Armada o la Guardia 

Nacional o que contengan como elemento activo los químicos. El 

CUARTO, que obliga al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 

expedir el Reglamento dentro de los ciento ochenta días siguientes a 

la entrada en vigor del Decreto. Y el QUINTO, que obliga a los 

Titulares de las Instituciones de Seguridad Pública del Distrito federal, 

a emitir los protocolos y manuales correspondientes, dentro de los 

noventa días siguientes a la entrada en vigor del Decreto. 

Por lo anteriormente expuesto y fundando, sometemos a 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal: 
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INICIATIVA DE LEY QUE REGULA EL USO DE LA FUERZA 
PÚBLICA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, 

interés social, de observancia general en el territorio del Distrito 

Federal y tienen por objeto regular el uso de la fuerza pública que 

ejercen las Instituciones Policiales del Distrito Federal, en 

cumplimiento de sus funciones para: 

I. Salvaguardar la integridad, los derechos y bienes de las personas; 

II. Preservar las libertades, el orden y la paz públicos y la seguridad 

ciudadana; 

III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones;  

IV. Investigar y perseguir los delitos del orden común del Distrito 

Federal, incluidas las acciones de seguridad en el interior de los 

centros de retención y de reaserción social de los sentenciados; o 

V. Cumplir con las funciones eminentemente policiales, 

encomendadas por la Ley de Justicia para Adolescentes para el 

Distrito Federal. 

Artículo 2.-  Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Armas de fuego: las autorizadas para el uso de las Instituciones 

Policiales del Distrito Federal, de conformidad con la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 

II. Armas incapacitantes no letales: las que son utilizadas para 

detener a un individuo; 
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III. Armas letales: las que pueden ocasionar lesiones graves o la 

muerte; 

IV. Centros de Tratamiento: A los inmuebles en que se realiza 

tratamiento en internación de los adolescentes que cometieron una 

conducta sancionada como delito por las leyes penales, de 

conformidad con la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito 

Federal; 

V. Centros Penitenciarios: a los Centros de Reclusión Preventiva o 

de reinserción social del Distrito Federal; 

VI. Comisión: a la Comisión de Registro, Control y Supervisión del 

Uso de la Fuerza Pública de las Instituciones Policiales del Distrito 

Federal;  

VII. Detención: a la restricción de la libertad de una persona por el 

integrante de las Instituciones Policiales del Distrito Federal, con el fin 

de ponerla a disposición de la autoridad competente. La detención se 

presenta en el cumplimiento de una orden de aprehensión, de arresto, 

de presentación o, en su caso, por flagrancia, a petición de parte 

ofendida o cualquier otra figura prevista por las leyes aplicables; 

VIII. Fuerza Pública: Acto de fuerza del Estado, que se ejerce por las 

Instituciones Policiales, inherente a la función de seguridad pública, 

sujeto a los mandatos y límites constitucionales que rigen para los 

actos de autoridad; 

IX. Fuerza Pública: Acto del Estado, sujeto a los mandatos y límites 

constitucionales de la materia, encomendado a las Instituciones 

Policiales que, en el desarrollo de las funciones que les encomienda la 

Ley, deben ejercer el poder gubernamental para subyugar la oposición 

de los sujetos sobre los que se ejerce un determinado acto de 

autoridad; 

X. Instalaciones Estratégicas del ámbito local del Distrito Federal: A 

los inmuebles ubicados en el Distrito Federal que sean designados 

como tales en la declaratoria que emita el Jefe de Gobierno, por ser de 

vital importancia para la seguridad pública y que en caso de ser 

afectados se ponga en peligro el orden y la paz públicos, siempre que: 
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a) En ellos se realicen funciones de Gobierno y Administración 

Pública; 

b) Sean empleados para el servicio público de transporte masivo 

de pasajeros o de mercancías de importancia para la economía 

del Distrito Federal; 

c) Sean utilizados como centros culturales y artísticos, escuelas, 

museos, teatros, centros de convenciones y demás inmuebles en 

que se celebren espectáculos masivos de naturaleza educativa, 

pedagógica, artística o cultural; 

d) Sean Monumentos nacionales bajo el cuidado del Gobierno 

del Distrito Federal o locales;  

e) Se trate de instalaciones de comunicaciones o 

telecomunicaciones de competencia local del Distrito Federal; o 

f) Se consideren como tales por el Jefe de Gobierno, a pesar de 

no encontrarse en los supuestos de los incisos anteriores, para 

lo cual deberá motivar debidamente su determinación.” 

XI. Instituciones de Seguridad Pública del Distrito Federal: aquellas 

que dependen de la Administración Pública del Distrito Federal y con 

mando jerárquico directo sobre las Instituciones Policiales encargadas 

de: 

a) Prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, 

realizar las acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su 

circunscripción; 

b) La investigación y persecución de los delitos;  

c) La custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención 

preventiva, o de centros de arraigos; o 

d) La custodia de los establecimientos de tratamiento en internación 

para adolescentes. 

XII. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y 

custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 397



preventiva o de centros de arraigos o de tratamiento en internación de 

personas mayores de 12 años de edad que cometan conductas 

tipificadas como delito por la ley penal, en el ámbito del Distrito 

Federal; 

XIII. Integrante de Instituciones Policiales: a quien desempeñe 

funciones de carácter estrictamente policial vinculadas con la 

investigación, prevención o reacción, de conformidad con la Ley 

General; 

XIV. Ley: la Ley que Regula el Uso de la Fuerza Pública de las 

Instituciones Policiales del Distrito Federal; 

XV. Ley General: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; 

XVI. Policía Preventiva y Complementaria: a los servidores públicos 

dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública con funciones de 

prevención de los delitos y las infracciones administrativas así como 

de reacción; 

XVII. Procuraduría: a 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

XVIII. Reglamento, al Reglamento de la Ley; 

XIX. Resistencia pasiva: cuando una persona se niega a obedecer 

órdenes legítimas comunicadas de manera directa por el Integrante de 

las Instituciones Policiales del Distrito Federal, quien previamente sea 

identificado como tal; 

XX. Resistencia violenta agravada: cuando las acciones u 

omisiones de una persona representan una agresión real, actual o 

inminente y sin derecho a la vida propia, de terceros o del Integrante 

de las Instituciones Policiales del Distrito Federal, a efecto de impedir 

que sea detenido; 

XXI. Resistencia violenta de una persona: cuando una persona 

realiza acciones u omisiones con el propósito de provocar lesiones a sí 

mismo, a un tercero o al Integrante de las Instituciones Policiales del 

Distrito Federal o con el fin de dañar bienes propios o ajenos, a efecto 

de impedir que sea detenido; 
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XXII. Reunión Pública: a la confluencia de tres o más personas que, 

con el objeto de ejercer el derecho de manifestación de ideas o 

peticiones a la autoridad o celebraciones, se realizan en vías o 

espacios públicos así denominados por la Ley; 

XXIII. Sometimiento: la contención que el Integrante de las 

Instituciones Policiales del Distrito Federal,  ejerce sobre los 

movimientos de una persona con el fin de asegurarla; y 

XXIV. Uso legítimo de la fuerza pública, la aplicación de técnicas, 

tácticas y métodos de sometimiento sobre las personas de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 3.- Todo Integrante de las Instituciones Policiales tiene 

derecho a la protección de su vida e integridad física, al respeto a su 

dignidad como ser humano y autoridad, por parte de sus superiores y 

de la ciudadanía. 

Además, desempeña un papel fundamental en la protección del 

derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, por lo que 

es obligación de las Instituciones de Seguridad Pública  proporcionarle 

la atención médica, psicológica y jurídica que, en su caso, requiera. 

Artículo 4.- Las Instituciones de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

así como las Delegaciones, están obligadas a contratar los servicios 

profesionales de personas morales especializadas para brindar apoyo, 

asesoría y representación jurídica a los Integrantes de las mismas, 

que por motivo del cumplimiento de su deber se vean involucrados en 

averiguaciones previas o procedimientos judiciales. 

TÍTULO SEGUNDO 
CLASIFICACIÓN DE LAS ARMAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 5.- Las Instituciones Policiales asignarán las armas solamente 

al Integrante que hubiere aprobado la capacitación establecida para su 

uso, y éste a su vez, sólo podrá usar las armas que le hayan sido 

asignadas. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 399



A fin de disminuir la necesidad de utilizar armas de cualquier tipo, es 

obligación de las Instituciones de Seguridad Pública, de conformidad 

con sus funciones, dotar a los elementos de las Instituciones Policiales 

del equipo necesario para su protección, acorde con la función que 

desempeñan. 

Artículo 6.- Los Integrantes de las Instituciones Policiales podrán tener 

a su cargo y portar las siguientes armas: 

I. Incapacitantes no letales: 

 

a) Bastón PR-24, tolete o su equivalente, de acuerdo a las 

disposiciones aplicables; 

b) Dispositivos que generan descargas eléctricas; 

c) Esposas o candados de mano; y 

d) Sustancias irritantes en aerosol; y 

 

II. Letales:  

 

a) Armas de fuego. 

 

Los Cuerpos de Seguridad Pública podrán adquirir equipos 

antimotines y demás dispositivos tecnológicos que les permitan hacer 

uso de la fuerza pública de forma razonada, siempre y cuando no se 

ocasionen lesiones graves ni mortales a los sujetos objeto de los 

operativos respectivos. 

Los Cuerpos de Seguridad Pública sólo podrán adquirir los equipos a 

que hace referencia el párrafo anterior, cuando se encuentren 

autorizados por la norma técnica que, al efecto, emita el Gobierno del 

Distrito Federal, donde se prevean las condiciones técnicas mínimas 

que permitan presumir de manera fundada que cubren los requisitos 

establecidos en el párrafo mencionado. 

Artículo 7.- Las Instituciones de Seguridad Pública conforme a las 

características que se establezcan en el Reglamento deberán contar 

con una base de datos que contenga el registro detallado de las 

huellas y las características que impriman a los proyectiles u ojivas, las 
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estrías o rayado helicoidal de las armas de fuego bajo su resguardo; 

así como de las armas y equipo asignado a cada Integrante de dichas 

Instituciones Policiales. 

 

TÍTULO TERCERO 
USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA PÚBLICA 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 8.- Cuando estén en riesgo los derechos y garantías de 

personas e instituciones, la paz pública y la seguridad ciudadana, los 

Integrantes de las Instituciones Policiales  podrán utilizar la fuerza 

pública, siempre que se rija y observe los siguientes principios: 

I. Prevención, consistente en que su acción será tendente a evitar 

situaciones violentas o restrictivas de derechos, en la medida de lo 

posible considerando las circunstancias del caso; 

II. Legalidad, consistente en que su acción se encuentre 

estrictamente apegada a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la Ley General, a la Ley de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, la presente Ley, las leyes que regulan la organización 

de las Instituciones Policiales previstas en la Ley  y a los demás 

ordenamientos aplicables; 

III. Racionalidad, consistente en que para el uso de la fuerza pública 

exista una vinculación ente el fin y el medio utilizado, pues la forma y 

el grado de fuerza con que se ejecute debe ser, luego de la respectiva 

y previa valoración de las alternativas disponibles, la que se debió 

haber considerado pertinente e instrumental para el cumplimiento de 

los fines inmediatos y mediatos que se persigan con la acción, siempre 

que esté justificado por las circunstancias específicas y acordes a la 

situación que se enfrenta: 

a) Cuando es producto de una decisión que valora el objetivo 

que se persigue, las circunstancias del caso y las capacidades 
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tanto del sujeto a controlar, como del Integrante de las 

Instituciones Policiales; 

b) Cuando sea estrictamente necesario en la medida en que lo 

requiera el desempeño de las tareas del Integrante de las 

Instituciones Policiales; 

c) Cuando se haga uso diferenciado de la fuerza pública; 

d) Cuando se usen en la medida de lo posible los medios no 

violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza pública y de las 

armas;  

e) Cuando se utilice la fuerza pública y las armas solamente 

después de que otros medios resulten ineficaces o no garanticen 

de ninguna manera el logro del resultado previsto. 

IV. Congruencia, consistente en que exista relación y equilibrio entre 

el nivel de uso de fuerza pública utilizada y el detrimento que se cause 

a la persona, es decir, sólo se deberán restringir los derechos que 

resultan atinentes al caso, velando porque los demás no resulten 

violentados; 

V. Oportunidad, consistente en que se aplique el uso de la fuerza 

pública de manera inmediata para evitar o neutralizar un daño o 

peligro inminente o actual, que vulnere o lesione la integridad, 

derechos o bienes de las personas, las libertades, la seguridad 

ciudadana o la paz pública; y 

VI. Proporcionalidad, consistente en que el uso de la fuerza pública 

sea adecuado y corresponda a la acción que se enfrenta o intenta 

repeler. 

Ningún Integrante de las Instituciones Policiales podrá ser sancionado 

por negarse a ejecutar una orden notoriamente inconstitucional o 

ilegal, o que pudiera constituir un delito. Toda orden con estas 

características deberá ser reportada por escrito al superior jerárquico 

inmediato de quien la emita. 

Los motivos por los cuales se da la intervención de las Instituciones 

Policiales, por lo que se refiere al tipo del delito o de orden a cumplir, 

no justifican por sí mismo el uso de las armas letales o fuerza letal, 

inclusive si los delitos de que se trate hayan sido violentos.  
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Artículo 9.- El Integrante de las Instituciones Policiales podrá hacer 

uso de la fuerza pública, en las siguientes circunstancias: 

I. Someter a la persona que se resista a la detención ordenada por 

una autoridad competente o luego de haber infringido alguna Ley o  

Reglamento; 

II. Cumplir de un deber o las órdenes lícitas giradas por autoridades 

competentes;  

III. Prevenir la comisión de conductas ilícitas; 

IV. Proteger o defender bienes jurídicos tutelados; o  

V. Por legítima defensa. 

Artículo 10.- Los  distintos niveles en el uso legítimo de la fuerza 

pública son los siguientes: 

I. Persuasión o disuasión verbal, a través de la utilización de 

palabras o gesticulaciones, que sean catalogadas como órdenes, y 

que con razones permitan que la persona facilite al Integrante de las 

Instituciones Policiales el cumplimiento de sus funciones; 

II. Reducción física de movimientos, mediante acciones cuerpo a 

cuerpo con objeto de someter a la persona que se ha resistido y ha 

obstaculizado que el Integrante de las Instituciones Policiales  cumpla 

con sus funciones; 

III. Utilización de armas incapacitantes no letales, a fin de someter la 

resistencia violenta de una persona; y 

IV. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal, a efecto de 

someter la resistencia violenta agravada de una persona. 

Artículo 11.- El Integrante de las Instituciones Policiales deberá actuar 

de la siguiente forma, cuando haga uso de la fuerza pública: 

I. No debe usar la fuerza pública con fines de venganza o con 

propósito de intimidación; y 
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II. Si por el uso de la fuerza pública, alguna persona sufre lesiones o 

muerte, el integrante de las Instituciones Policiales que hizo uso de la 

fuerza pública o el responsable del operativo, en su caso, procederán 

de la siguiente forma: 

a) De forma inmediata, realizará las acciones necesarias para que 

se preste atención médica a las personas lesionadas; 

b) Procurará la preservación del lugar en que ocurrieron las 

lesiones o la muerte, proveyendo para que no sea alterado, en 

todo lo que no se contraponga al inciso anterior; 

c) Realizará el informe a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, 

dentro de un plazo máximo de 12 horas; y 

d) Informará de las lesiones o muerte al Ministerio Público más 

cercano al lugar donde aconteció el incidente. 

En caso de que el integrante de las Instituciones Policiales no pueda 

dar cumplimiento a las anteriores obligaciones por encontrarse herido, 

hospitalizado o asegurado por autoridad ministerial, a la brevedad el 

superior jerárquico del mismo designará a otro integrante para que les 

dé cumplimiento. 

Una vez que desaparezca el impedimento del integrante de las 

Instituciones Policiales, rendirá el informe a que se refiere el inciso c) 

anterior. 

Artículo 12.- El Integrante de las Instituciones Policiales obra en 

legítima defensa cuando repele una agresión real, actual o inminente y 

sin derecho en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, 

siempre que exista necesidad en la defensa, racionalidad y 

proporcionalidad en los medios empleados. 

La persuasión o disuasión verbal realizada por el Integrante de las 

Instituciones Policiales en cumplimiento de sus funciones, de 

conformidad con lo establecido en la Ley y demás disposiciones 

aplicables, no constituyen provocación dolosa. 
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Artículo 13.- No se autoriza el uso de armas letales en contra de 

vehículos o personas que huyan o traten de huir de una inspección de 

carácter administrativo, a pesar de que existan sospechas fundadas, 

debiéndose concretar los Integrantes de las Instituciones Policiales a 

realizar la persecución física. 

En situaciones en que el conductor de un vehículo haga caso omiso a 

las indicaciones para detener su marcha en un puesto de control, 

solamente se podrá emplear armas letales en respuesta a una 

agresión armada que represente peligro inminente de lesiones graves 

o muerte, o cuando el presunto infractor intente colisionar con su 

vehículo a los Integrantes de las Instituciones Policiales. 

En cualquier otra circunstancia, se intentará detener la marcha del 

vehículo empleando equipo incapacitante no letal, procediendo a 

realizar la persecución física si la situación así lo permite. 

CAPÍTULO II 
DE LAS REGLAS PARA LA DETENCIÓN 

Artículo 14.- Las detenciones en flagrancia o en cumplimiento de 

órdenes giradas por la autoridad administrativa, ministerial o judicial 

deben realizarse de conformidad con lo establecido en la Ley General, 

la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, esta Ley y las demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 15.- Para realizar la detención de una persona, el Integrante 

de las Instituciones Policiales deberá observar las siguientes reglas: 

I. Evaluar la situación para determinar inmediatamente el nivel de 

fuerza que utilizará;  

II. Comunicar de inmediato las razones por las cuales la persona 

será detenida;  

III. Comunicar a la persona detenida ante qué autoridad competente 

será puesta a disposición y solicitar que personas de su confianza que 

se encuentren en el lugar la acompañen para su puesta a disposición; 
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IV. Poner a la persona detenida a disposición de la autoridad 

competente; y 

V. Respetar en todo momento las garantías individuales de las 

personas motivo de la detención como son los derechos a no ser 

discriminado, a la tutela de su vida e integridad física, a su libertad 

sexual y respeto a su cuerpo, a no ser objeto de tortura, a preservar 

los bienes de su propiedad, a una defensa adecuada y cualquier otro 

que no sea necesariamente restringido para permitir el uso legítimo de 

la fuerza pública en la detención. 

Artículo 16.- Cuando el Integrante de las Instituciones Policiales, en la 

detención de una persona ejercite el uso de la fuerza pública, deberá 

atender lo siguiente: 

I. Procurar ocasionar el mínimo daño posible a la persona 

susceptible de detención y velar por el respeto a la vida e integridad 

física y emocional; 

II. Utilizar de forma racional, subsidiaria y proporcional, los distintos 

niveles del uso de la fuerza pública, conforme al siguiente orden: 

a) Persuasión o disuasión verbal; 

b) Reducción física de movimientos; 

c) Utilización de armas incapacitantes no letales; y 

d) Utilización de armas de fuego; y 

 

III. No exponer a la persona sometida a golpes o lesiones, tratos 

denigrantes, constitutivos de tortura o de abuso de autoridad. 

Artículo 17.- Cuando el Integrante de las Instituciones Policiales utilice 

la reducción física de movimientos para lograr la detención de una 

persona observará los siguientes criterios: 

I. Se utilizarán cuando la persuasión o disuasión verbal no haya 

causado los efectos necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

II. Usará la técnica que produzca el menor daño posible a la persona 

y a terceros; e 
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III. Inmediatamente al sometimiento de la persona, la asegurará a fin 

de que no presente algún peligro para sí misma, para el Integrante de 

las Instituciones Policiales o para terceros. 

Artículo 18.- El Integrante de las Instituciones Policiales utilizará armas 

incapacitantes no letales para impedir que la persona que se intenta 

someter se produzca un daño mayor a sí misma, a ésta o a otras 

personas y poder trasladar a la persona sometida ante la autoridad 

correspondiente. 

Artículo 19.- En caso de que la persona que se intenta someter 

oponga resistencia utilizando un arma, el Integrante de las 

Instituciones Policiales Estatales seguirá el siguiente procedimiento, 

siempre que las circunstancias lo permitan: 

I. Utilizar los distintos niveles de uso de la fuerza pública para: 

 

a) Tratar de disminuir la actitud agresiva de la persona; y 

b) Conminar a la persona a apartarse de la posesión del arma; 

II. Inmovilizar y someter a la persona; 

III. Retirar inmediatamente el arma que se encontraba en posesión de 

la persona sometida, para evitar daños o lesiones a sí misma, al 

Integrante de las Instituciones Policiales o a terceros; 

IV. Remitir inmediatamente a la persona y el arma a la autoridad 

competente; y 

V. Realizar los informes que ordena esta Ley. 

Artículo 20.- En caso de la utilización de armas letales, el Integrante de 

las Instituciones Policiales deberá velar por la vida e integridad física 

de la persona que se somete a la detención, considerando en todo 

momento las reglas de la legítima defensa, garantizando el menor 

daño posible a la persona que se intenta someter y considerando la 

seguridad de terceros y del propio Integrante de las Instituciones 

Policiales. 
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El Integrante de las Instituciones Policiales sólo empleará armas de 

fuego en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro 

inminente de muerte o de lesiones graves, o con el propósito de evitar 

la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 

amenaza para la vida o con el objeto de detener a una persona que 

represente ese peligro y oponga resistencia, y sólo en el caso que 

resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos 

objetivos.  

En el caso mencionado en el párrafo que antecede el Integrante de las 

Instituciones Policiales se identificará como tal y dará una clara 

advertencia de su intención de emplear armas de fuego, con tiempo 

suficiente para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa 

advertencia se creara un riesgo de muerte o daños graves a otras 

personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las 

circunstancias del caso. 

Artículo 21.- Cuando el Integrante de las Instituciones Policiales 

someta a una persona está obligado a implementar de inmediato el 

protocolo de detención. 

En la detención y traslado respectivo ante la autoridad competente, el 

Integrante de las Instituciones Policiales podrá utilizar las esposas o 

candados de mano. En todo caso, deberá asegurarse a la persona con 

el menor daño posible a su integridad física y emocional. 

En todo caso, el protocolo de detención que diseñe cada Institución 

Policial deberá contemplar la expedición del informe único policial 

previsto en la Ley General así como el respeto a la dignidad e 

integridad física y moral de las personas detenidas en especial a las 

mujeres. 

Artículo 22.- En el uso de las esposas o candados de mano, el 

Integrante de las Instituciones Policiales deberá: 
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I. Manipularlas exclusivamente para someter a una persona, en 

caso de que no se haya logrado tal objetivo con la persuasión o 

disuasión verbal o con la reducción física de movimientos; 

II. Utilizarlas, en su caso, para el aseguramiento de una persona; 

III. Utilizar de forma correcta y exclusivamente las que le hayan sido 

asignadas por la Institución Policial a la que pertenezca; 

IV. Incluir en todo parte informativo o documento que acredite la 

puesta a disposición ante autoridad competente, las circunstancias 

que hicieron necesario el aseguramiento de la persona por dicho nivel 

de fuerza pública; 

V. Cerciorarse de que no ejerzan presión innecesaria sobre la 

persona; 

VI. Abstenerse de usar fuerza física o cualquier otro medio de 

coerción sobre la persona inmovilizada; 

VII. En caso de traslado de la persona, colocarle el cinturón de 

seguridad del vehículo durante éste; y 

VIII. Utilizarlas durante el tiempo estrictamente necesario, retirándolas 

inmediatamente a la puesta a disposición de la autoridad competente.  

Artículo 23.- El protocolo de detención incluirá las siguientes 

obligaciones para el Integrante de las Instituciones Policiales, una vez 

que ha sometido a la persona para su traslado: 

I. Informar el motivo de la detención;  

II. Hacer expresamente de su conocimiento, el derecho a 

permanecer callado si así lo desea, durante el traslado;  

III. Comunicarle directamente, así como a familiares o conocidos que 

estén presentes, el lugar donde se trasladará; y 

IV. Informar sobre el derecho a ser asistido por un abogado o 

persona de su confianza. 
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Asimismo, el protocolo preverá la obligación del Integrante de la 

Institución Policial, correspondiente de respetar los Derechos 

Humanos de las personas detenidas, incluyendo su dignidad e 

integridad física y moral, especialmente en el caso de las mujeres. 

Artículo 24.- El uso de armas letales será siempre la última y extrema 

posibilidad, cuando no sea posible la utilización de otro nivel de fuerza 

pública, o en su caso, que hayan sido inoperantes los anteriores 

niveles de fuerza pública. En su caso, se podrán considerar previo a la 

utilización de otros niveles de fuerza pública, si la circunstancia lo 

amerita y se cumple debidamente con las condiciones que para su 

utilización señala esta Ley y su Reglamento.  

Para el uso de las armas letales, el Integrante de las Instituciones 

Policiales deberá determinar de forma racional que no se estaba en 

posibilidad de otra opción y que se encontraba en grave peligro la vida 

o seguridad de terceros o la del propio integrante. 

CAPÍTULO III 
DE LAS REGLAS PARA MANTENER LA PAZ PÚBLICA 

Y LA SEGURIDAD CIUDADANA 
 

SECCIÓN I 
EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN CASOS DE RIESGO 

INMINENTE 

Artículo 25.- En caso de incendios, inundaciones, sismos, huracanes u 

otras situaciones de riesgo inminente en el que existan situaciones 

graves que pongan en peligro la vida o la integridad física de las 

personas, la policía preventiva y complementaria, en caso de que sea 

necesario usarán la fuerza pública para evacuar a alguna persona.  

Artículo 26.- La Institución Policial a que pertenecen las policías 

preventiva y complementaria, se coordinarán con las Secretarías de 

Gobernación, Defensa Nacional y Marina así como con la Secretarías 

de Gobierno y de Protección Civil, ambas del Gobierno del Distrito 
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Federal y los Gobiernos de las Delegaciones afectadas con el evento, 

de conformidad con las siguientes reglas: 

I. Se identificará a la persona o personas y se les informará sobre la 

situación a fin de intentar convencerlas para que abandonen los 

lugares de riesgo; y 

II. Se utilizarán de forma racional, subsidiaria y proporcional, los 

distintos niveles del uso de la fuerza pública, sin llegar a utilizar las 

armas letales y conforme a lo establecido en la presente Ley.  

SECCIÓN II 
EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN REUNIONES PÚBLICAS 

Artículo 27.- El Integrante de las Instituciones Policiales no podrá usar 

armas letales en la dispersión de reuniones públicas violentas. 

En caso de que una reunión pública sea violenta, para el control y 

dispersión de ésta, sólo serán competentes las policías preventiva y 

complementaria. 

Artículo 28.- Para el control y dispersión de una reunión pública 

violenta, el Titular de la Institución Policial designará a un integrante de 

la misma, encargado del operativo respectivo, quien deberá:  

I. Conminar a las personas que realizan la reunión pública violenta a 

que desistan de su actitud; 

II. Advertir claramente que de no cesar la actitud violenta, se usará 

la fuerza pública; 

III. En caso de que los las personas que realizan la reunión pública 

ilegal no atiendan al Integrante de la Institución Policial encargado del 

operativo, ordenará el uso de la fuerza pública, conforme a lo 

establecido en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, la 

presente Ley y su Reglamento; 

IV. Ejercitar los distintos niveles de uso de la fuerza pública, 

solamente hasta el relativo a la utilización de armas incapacitantes no 

letales.  
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Se considera que una reunión pública es violenta cuando el grupo de 

personas de que se trata se encuentra armado o bien en la petición o 

protesta que se realiza ante la autoridad, se hace uso de amenazas 

para intimidar u obligar a resolver en el sentido que deseen, se atenta 

contra los derechos de otras personas, se provoca la comisión de un 

delito o se perturba la paz pública y la seguridad ciudadana. 

Artículo 29.- La Institución Policial, una vez que sea notificada de la 

realización de una reunión pública, planeará con la Secretaría de 

Gobierno del Distrito Federal los operativos necesarios para garantizar 

el ejercicio de este derecho, para proteger los de terceros y para 

reaccionar adecuadamente en caso de que la manifestación se torne 

violenta. 

Artículo 30.- Los operativos ante los casos de una reunión pública 

deberán atender los principios establecidos en esta Ley, las reglas 

contenidas en el Reglamento y los manuales y protocolos emitidos por 

los Titulares de las Instituciones Policiales y además deberán cumplir 

con lo siguiente: 

I. Determinación del mando responsable del operativo; 

II. La definición de los servidores públicos de la Secretaría de 

Gobierno y otras áreas de la Administración Pública del Distrito 

Federal responsables de las comunicaciones y negociaciones con las 

personas que realizan la reunión pública; 

III. El análisis del historial y otros factores de riesgo para el desarrollo 

pacífico de la reunión pública; 

IV. La estrategia para repeler acciones violentas de las personas que 

realizan la reunión pública en caso de que la manifestación se torne 

violenta; 

V. Las armas incapacitantes no letales y equipos especiales para el 

control de reuniones públicas que deberán emplearse en el operativo; 

VI. Las tácticas para aislar a las personas que dentro de una reunión 

pública se comporten de manera violenta; y 
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VII. Las demás operaciones policiales necesarias para restablecer la 

paz pública y la seguridad ciudadana. En este caso, se deberán evitar 

las tácticas provocadoras y en todo momento, se deberán adoptar 

estrategias de protección a las libertades y derechos humanos, 

mismas que deberán ser humanitarias, eficaces y rápidas. 

Las mismas reglas se seguirán cuando las Instituciones Policiales 

actúen en coadyuvancia con Cuerpos Policiales Federales, en el 

control de reuniones públicas competencia del Gobierno de la 

República, conforme a las leyes federales de la materia. 

Artículo 31.- Cuando las Instituciones Policiales brinden apoyo a las 

autoridades administrativas o judiciales Federales, así como del 

Distrito Federal para el cumplimiento de sus funciones en relación con 

desalojos, lanzamientos, embargos o ejecución de resoluciones, 

planearán con anticipación y conforme a las reglas y principios que se 

fijen en el Reglamento, los operativos que se requieran, los cuales 

deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Determinación del mando responsable del operativo; 

II. La estrategia necesaria para controlar una eventual resistencia; 

III. Los procedimientos para que las acciones policiales causen el 

menor daño posible a las personas; 

IV. Las armas incapacitantes no letales y equipos especiales para el 

control de personas que deberán emplearse en el operativo; 

V. Las acciones secundarias para el reforzamiento de la seguridad y 

las garantías; y 

VI. Las demás operaciones policiales necesarias para restablecer la 

paz pública y la seguridad ciudadana en caso de resistencia violenta. 

En este caso, se deberán evitar las tácticas provocadoras y en todo 

momento, se deberán adoptar estrategias de protección a las 

libertades y derechos humanos, mismas que deberán ser 

humanitarias, eficaces y rápidas. 
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Artículo 32.- Las Instituciones Policiales sólo podrán adscribir policías 

en las instalaciones estratégicas del ámbito local del Distrito Federal 

cuando estén especialmente capacitados en técnicas de reducción 

física de movimientos de personas, control de crisis y empleo de 

armas incapacitantes no letales. 

En relación a las instalaciones estratégicas del ámbito local del Distrito 

Federal, las Instituciones Policiales, están obligadas a establecer 

protocolos de actuación policial para la guarda, custodia y protección 

de las personas y los bienes, que contemplen, por lo menos los 

siguientes aspectos: 

I. Especificación, por cada instalación, sobre las armas que deben 

portar los policías. Sólo se les podrá dotar de armas letales cuando su 

uso no ponga en mayor peligro a las personas que encuentran en la 

instalación estratégica; 

II. Prevención y atención de situaciones en que el sujeto que 

presenta la resistencia tome rehenes; 

III. Prevención y atención de situaciones en que, mediante el uso de 

explosivos o actos terroristas, se ponga en peligro a la totalidad de la 

instalación estratégica del ámbito local del Distrito Federal y de las 

personas que se encuentran en el mismo; 

IV. Prevención y atención de situaciones de crisis diferentes a las 

contempladas en las dos fracciones anteriores, resguardando en todo 

momento la vida, derechos y bienes de las personas; y 

V. Procedimientos para la generación, procesamiento y empleo de 

productos de inteligencia, relacionadas con la seguridad y 

preservación de las instalaciones estratégicas. 

La policía complementaria o los elementos de seguridad privada que 

se utilicen para la guarda y custodia de instalaciones estratégicas del 

ámbito local del Distrito Federal deberán cubrir el perfil y atender las 

obligaciones establecidas en el presente numeral. 

 
SECCIÓN III 
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DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE REINSERCIÓN SOCIAL Y EN LOS CENTROS 

DE TRATAMIENTO EN INTERNACIÓN PARA ADOLESCENTES. 

Artículo 33.- Las acciones de custodia y seguridad de los internos así 

como de prevención de delitos e infracciones dentro de los Centros 

Penitenciarios o Centros de Tratamiento, solo podrán encomendarse a 

los Integrantes de las Instituciones Policiales, en términos de la Ley 

General. 

Cuando los integrantes de las Instituciones Policiales a que se refiere 

el párrafo anterior deban ejercitar la fuerza pública, lo harán siguiendo 

los imperativos contenidos en el Título Tercero, capítulos I y II de esta 

Ley. 

Artículo 34.- Sólo en caso de extrema urgencia o ingobernabilidad de 

un determinado Centro Penitenciario o Centro de Tratamiento, el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, mediante acuerdo debidamente 

fundado y motivado autorizará a las Instituciones Policiales Federales 

la realización de las labores preventivas a que se refiere el artículo 

precedente, de conformidad con los convenios que se suscriban en el 

marco de la Ley General, por un tiempo determinado, que no podrá 

ser mayor a un año. 

Dicho acuerdo será público y no podrá clasificarse como reservado en 

términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal. 

Artículo 35.- En caso de motín en un Centro Penitenciario o Centro de 

Tratamiento, se procederá conforme a lo siguiente para restablecer el 

orden: 

I. Se conminará a los internos que realizan el motín a que desistan 

de su actitud violenta, pudiéndose reunir las autoridades del Gobierno 

local, del Centro Penitenciario o del Centro de Tratamiento, según 

corresponda, con el o los dirigentes de estas acciones, para negociar 

una solución pacífica; 
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II. En el transcurso de las negociaciones se informará a los internos 

o adolescentes sujetos a tratamiento en internación, las 

consecuencias legales de su actuar así como su obligación de no 

incurrir en otros delitos contra las personas, sean otros internos, civiles 

o autoridades, o contra las propiedades particulares o del Estado; 

III. En el supuesto de no prosperar las negociaciones o no llevarse 

éstas a cabo, intervendrán las Instituciones Policiales competentes o  

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá autorizar la intervención 

de los Integrantes de las Instituciones Policiales Federales, que 

considere convenientes, con el fin de restaurar el orden en el Centro 

Penitenciario o Centro de Tratamiento de que se trate; y 

IV. En toda ocasión que surja un motín en un Centro Penitenciario o 

Centro de Tratamiento, la Comisión deberá realizar una investigación 

especial. 

Para los efectos de esta Sección, se entiende por motín cuando los 

internos de un Centro Penitenciario o los adolescentes de un Centro 

de Tratamiento, con el pretexto de hacer uso de un derecho o 

pretextando su ejercicio o para evitar el cumplimiento de una ley, se 

reúnen tumultuariamente, perturbando el orden público, al 

desobedecer los lineamientos internos de seguridad y empleando 

violencia contra las personas o las cosas, o bien cuando amenacen a 

la autoridad para intimidarla u obligarla a tomar alguna determinación. 

Artículo 36.- Los Integrantes de las Instituciones Policiales Federales 

que sean autorizadas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal para 

intervenir dentro de un determinado Centro Penitenciario o Centro de 

Tratamiento, para restablecer el orden perdido con motivo de un 

motín, además de los ordenamientos legales aplicables, están 

obligados a: 

I. Atender la subordinación jerárquica hacia el mando único para el 

operativo, designado por el Secretario de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, quien elaborará y autorizará un Plan de Acción, 

encaminado a lograr la restauración del orden público con la mínima 

afectación posible a las personas y los bienes que se encuentran en el 
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interior del Centro Penitenciario de que se trate. Dicho Plan de Acción 

contendrá, por lo menos: 

a) Las acciones estratégicas, logísticas y operativas necesarias 

para la intervención en el Centro Penitenciario o Centro de 

Tratamiento y restablecer el orden en el mismo, determinando 

los grupos que deberán actuar así como sus respectivas 

obligaciones y acciones específicas; 

b) Los lineamientos contenidos en las Leyes, Reglamentos, 

Manuales y Protocolos aplicables al operativo; y 

c) El análisis del historial y otros factores de riesgo para el 

desarrollo del operativo; 

II. Preservar en la medida de lo posible, el derecho a la vida y la 

dignidad de los internos y de las personas que se encuentren dentro 

del Centro Penitenciario o del Centro de Tratamiento y que con motivo 

de del motín, no puedan salir del mismo o que se encuentren en 

calidad de rehenes de los internos; 

III. Acatar estrictamente los principios y lineamientos previstos en 

esta Ley; 

IV. Seguir los protocolos de intervención de Centros Penitenciarios o 

de Centros de Tratamiento; y 

V. Apegarse, en la medida de lo posible, al Plan de Acción y a las 

órdenes que realice el servidor público responsable del operativo y de 

sus superiores jerárquicos. 

Artículo 37.- El servidor público encargado del mando único del 

operativo, podrá autorizar por escrito en el Plan de Acción que los 

Integrantes de las Instituciones Policiales encargados de la 

intervención en el Centro Penitenciario o del Centro de Tratamiento de 

que se trate, sean equipados con armas de fuego, siempre y cuando: 

I. Existan por lo menos presunciones fundadas de que los internos 

cuentan con armas de fuego; 
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II. La organización, peligrosidad o grado de violencia de los internos 

ponga en serio riesgo a los Integrantes de las Instituciones Policiales 

encargados de la intervención o a las personas que se encuentren en 

el Centro Penitenciario de que se trate; 

III. Que los internos hayan tomado personas como rehenes; o 

IV. Que por razones de seguridad se considere estrictamente 

necesario que los Integrantes de las Instituciones Policiales que 

participen en la intervención, deban portar armas de fuego, en cuyo 

caso el servidor público responsable del operativo deberá motivar 

estas razones que se deben contener en el Plan de Acción. 

Artículo 38.- En todo operativo en que se autorice la utilización de 

armas de fuego, deberá constar por escrito y con antelación a su 

realización: 

I. El o las armas de fuego que se asignan a cada Integrante de las 

Instituciones Policiales que participarán en el mismo, con los 

respectivos resguardos debidamente suscritos por cada Integrante; 

 

II. Registro de las estrías o rayado helicoidal de cada arma de fuego; 

y 

 

III. Número de proyectiles u ojivas útiles que se proporcionan a cada 

Integrante de las Instituciones Policiales que participen en la 

Intervención del Centro Penitenciario o Centro de Tratamiento, 

relacionándolos con las armas de fuego proporcionadas a dicho 

Integrante. 

Artículo 39.- Al finalizar el operativo, el servidor público responsable 

del mismo deberá levantar un acta administrativa donde se haga 

constar la contabilización de los proyectiles u ojivas útiles que 

finalmente tuvo cada uno de los Integrantes de las Instituciones 

Policiales a los que se les proporcionó arma de fuego. 

Esta acta administrativa se formalizará con dos testigos de asistencia, 

de los cuales, uno por lo menos debe ser designado por la Contraloría 

General del Distrito Federal. 
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Artículo 40.- El servidor público responsable del operativo deberá 

rendir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la Comisión un 

Informe Final del Operativo dentro de las 72 horas siguientes a la 

conclusión del mismo, donde se manifiesten las líneas generales del 

Plan de Acción, el desarrollo del operativo, los problemas planteados 

en el mismo, su solución, las personas y bienes que resultaron 

lesionados así como sus conclusiones y observaciones. 

A dicho Informe Final se anexará una copia con firma autógrafa del 

Plan de Acción, de los resguardos de las armas de fuego a que se 

refiere el artículo 37 de esta Ley y del Acta Administrativa regulada en 

el artículo precedente. 

Artículo 41.- La autorización de intervención que emita el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y el Plan de Acción que emita el 

responsable del operativo serán considerados reservados en términos 

de la Ley de la materia; sin embargo, no podrá negarse su acceso a la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y a la Comisión 

quienes, desde luego, en la medida de sus facultades, deberán 

guardar la secrecía debida. 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS INFORMES SOBRE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA 
Y DEL SISTEMA DE REGISTRO, CONTROL Y REVISIÓN DEL 

USO DE LA FUERZA PÚBLICA. 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INFORMES SOBRE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA 

Artículo 42.- Siempre que un Integrante de las Instituciones Policiales 

utilice la fuerza pública en cumplimiento de sus funciones deberá 

realizar un reporte pormenorizado a su superior jerárquico inmediato. 

Asimismo deberá realizar este informe cuando participe en una 

intervención en algún Centro Penitenciario, independientemente de si 

utilizó o no la fuerza pública, en cuyo caso, además de lo previsto en 

el artículo 43, el informe pormenorizado contendrá: 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 419



I. El tipo de equipamiento y armamento utilizado; 

II. Las acciones que realizó; 

III. El uso de la fuerza empleado y, de ser posible, el nombre de los 

internos contra los que se empleó; y 

IV. Precisar si realizó disparos con arma de fuego, el número de 

proyectiles u ojivas útiles que se le dieron antes de la intervención y el 

número de proyectiles u ojivas útiles con que finalizó el operativo. 

Una copia de estos informes se integrará al expediente del Integrante 

de esas Instituciones y otro se remitirá a la Comisión. 

Artículo 43.- Los superiores jerárquicos serán responsables cuando 

deban tener o tengan conocimiento de que algún Integrante bajo su 

mando haya empleado ilícitamente la fuerza pública y/o los 

instrumentos y armas de fuego a su cargo, y no lo impidan o no lo 

denuncien ante las autoridades correspondientes. 

El incumplimiento a las obligaciones previstas en el párrafo anterior se 

considerará grave en términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y de la 

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Artículo 44.- El reporte pormenorizado contendrá: 

I. Nombre, adscripción y datos de identificación del Integrante de las 

Instituciones Policiales; 

II. Nivel de fuerza utilizado; 

III. Nombre y género de las personas sobre las que se ejerció la 

fuerza pública; 

IV. Circunstancias, hechos y razones que motivaron la decisión de 

emplear dicho nivel de fuerza pública; 

V. En caso de haber utilizado armas letales: 
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a) Detallar las razones que se tuvieron para hacer uso del arma 

de fuego; 

b) Identificar el número de disparos; y 

c) Especificar las lesiones, las personas lesionadas y los daños 

materiales causados. 

 
CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA DE REGISTRO, CONTROL Y REVISIÓN 
DEL USO DE LA FUERZA PÚBLICA 

Artículo 45.- Se crea la Comisión de Registro, Control y Supervisión 

del Uso de la Fuerza Pública de las Instituciones Policiales del Distrito 

Federal, que se compondrá por: 

I. Dos representantes de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal; 

II. Dos representantes de la Procuraduría; 

III. Un representante de los integrantes por cada una de las 

Instituciones Policiales del Distrito Federal; 

IV. Un representante de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal; 

V. Dos Diputados locales que designe el Pleno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, uno de ellos será mujer; 

VI. Dos representantes de diversas Instituciones Académicas 

Nacionales o del Distrito Federal designados por la Procuraduría; y 

VII. Dos representantes de la Sociedad Civil Organizada, designados 

por la  Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Artículo 46.- La organización de la Comisión se realizará en el 

Reglamento. 

Los integrantes de la Comisión tendrán cargo honorífico y, a excepción 

de los servidores públicos, los demás integrantes permanecerán en el 

cargo tres años, pudiendo ser reelegidos solamente, por un período 

más. 
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En el Reglamento se establecerán mecanismos para que el 

nombramiento de las áreas operativas de las Instituciones Policiales y 

las designaciones a que hace referencia este artículo se realicen con 

la debida transparencia. 

Artículo 47.- La Comisión, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

I. Analizar y examinar los casos en que los integrantes de las 

Instituciones Policiales hagan uso de la fuerza pública, identificando y 

analizando, entre otros aspectos, los casos de violencia de género y 

de discriminación; 

II. Realizar las investigaciones especiales a que se refiere esta Ley, 

cuando surjan motines en los Centros Penitenciarios o en los Centros 

de Tratamiento, independientemente de que se realice o no 

intervención de las fuerzas policiales; 

III. Presentar informes sobre la actuación policial a las Instituciones 

de Seguridad Pública del Distrito Federal o de otras Entidades 

Federativas, en el marco de la Ley General;  

IV. Generar la estadística del Distrito Federal en materia de Uso de la 

fuerza pública y darla a conocer a la población de la Entidad; 

V. Revisar que el uso de la fuerza pública se realice en términos de 

esta Ley; y 

VI. Proponer mejoras para la actuación policial en el uso de la fuerza 

pública. 

Artículo 48.- La Comisión recibirá los informes en términos de esta Ley 

y procederá de la siguiente forma: 

I. Revisará los informes realizando estudios sobre las circunstancias 

en las que se utilizó la fuerza pública, analizando los hechos y la 

actuación de los integrantes de las Instituciones Policiales, 

identificando y analizando, entre otros aspectos, los casos de violencia 

de género y de discriminación; 

II. Con dicho estudio, la Comisión generará informes que expresen 

las conclusiones de cada caso y las recomendaciones que considere 
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pertinentes para disminuir incidencias, abusos y circunstancias de 

peligro de la vida, la seguridad de las personas, la violencia de género 

y la discriminación; y 

III. La Comisión podrá emitir opiniones técnicas que permitan mejorar 

el procedimiento del uso de la fuerza pública. 

Artículo 49.- Las investigaciones especiales con motivo de la 

realización de motín en un Centro Penitenciario o en un Centro de 

Tratamiento, tienen por objeto: 

I. Determinar si existieron irregularidades y deficiencias cometidas 

por la autoridad que ocasionaron el motín; 

 

II. Analizar las circunstancias que rodearon la etapa de negociación 

o la inexistencia del mismo; 

 

III. Analizar la oportunidad y legalidad del Plan de Acción 

desarrollado por el servidor público responsable del operativo; 

 

IV. Analizar la legalidad de la actuación de los Integrantes de las 

Instituciones Policiales que intervinieron en el operativo, si el uso de la 

fuerza pública se realizó conforme a esta Ley, la Ley General y la Ley 

de Seguridad Pública del Distrito Federal; 

 

V. Analizar el Informe Final del Operativo; 

 

VI. En su caso, presentar las denuncias penales o administrativas 

que procedan, para lo cual la Comisión se encontrará debidamente 

legitimada; y 

 

VII. Rendir las conclusiones de la Investigación Especial, a: 

 

a) El Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

b) El Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal; 

c) El Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 

d) La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 

e) El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal. 
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Artículo 50.- Las investigaciones especiales con motivo de la 

realización de motín en un Centro Penitenciario o Centro de 

Tratamiento se desarrollarán de la siguiente forma: 

I. Una vez que la Comisión reciba el Informe Final del Operativo, 

sesionará de forma urgente a efecto de establecer un Comité de 

Investigación compuesto con por lo menos un representante de cada 

una de las instituciones y sectores establecidos en el artículo 45 de 

esta Ley; 

 

II. La Procuraduría designará por lo menos dos agentes del 

ministerio público que deberán acompañar y auxiliar al Comité de 

Investigación en todas sus diligencias, dando fe de las mismas; 

 

III. El Comité de Investigación podrá solicitar copia certificada de 

cualquier documento público o privado así como citar a comparecer a 

cualquier servidor público con nivel máximo de Subsecretario de 

Estado o equivalente y a cualquier particular, utilizando de forma 

supletoria la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 

 

IV. Con el Informe Final y sus anexos además del resultado de las 

diligencias que se practicaran, sesionará el Comité de Investigación 

las veces que sea necesario para obtener conclusiones y presentar el 

proyecto de las mismas a la Comisión, no pudiendo excederse de un 

plazo de nueve meses contados a partir del inicio de la investigación, 

mismo que, por causa debidamente justificada, podrá ser prorrogado 

por la Comisión hasta por nueve meses más; y 

 

V. Por mayoría de votos, la Comisión podrá aprobar en sus términos 

o modificar las conclusiones que serán tramitadas de conformidad al 

artículo anterior, mismas que deberán publicarse en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal. 

Las conclusiones de la Investigación Oficial serán públicas y deberán 

constar en la página web oficial del Gobierno del Distrito Federal. 

Igualmente los integrantes de la Comisión podrán rendir votos 

particulares con su opinión, en caso de no coincidir con el voto 
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mayoritario, que no podrá exceder de cinco cuartillas por una sola de 

sus caras y que deberá ser publicada en términos de este artículo. 

Artículo 51.- Cuando las autoridades a que se refiere el artículo 49 

fracción VII de esta Ley reciban las conclusiones de la Investigación 

Especial, deberán realizar las acciones que correspondan al ámbito de 

sus atribuciones. 

Artículo 52.- Las Instituciones Policiales deberán, a través de la unidad 

administrativa respectiva: 

I. Registrar cada uno de los informes que en materia del uso de la 

fuerza pública sean presentados por los elementos policiales; 

II. Hacer públicos, cuando la Comisión, lo acuerde: 

a) Los informes sobre los casos en que los elementos hagan uso 

de la fuerza pública presentados por ésta; y 

b) Las propuestas de mejoras para la actuación policial en el uso 

de la fuerza pública, que en su caso, sean presentadas por ésta. 

III. Proveer a la Comisión de toda la información necesaria para el 

cumplimiento de sus finalidades; y  

IV. Remitir anualmente, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, un informe que contenga, entre otros 

aspectos, los siguientes: 

a) El número de veces que se utilizó la fuerza pública, 

identificando el nivel de fuerza utilizado y número de elementos 

que intervinieron en cada caso; 

b) Reseña y análisis de las conclusiones de Investigaciones 

Especiales realizadas en el año; y 

c) Propuestas para la actuación policial recomendadas por la 

Comisión, identificando el estado de éstas. 
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Las autoridades que reciban esta información deberán analizarla y 

ordenar las medidas, decretos, recomendaciones y procedimientos 

que correspondan en el ámbito de sus competencias legales. 

 
TÍTULO QUINTO 

CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 53.- Los Integrantes de las Instituciones Policiales deberán ser 

entrenados en el uso legítimo de la fuerza pública y la utilización de las 

armas permitidas, con técnicas que causen los menores daños y 

lesiones posibles, y el mayor respeto a la integridad física y emocional 

y a la vida de las personas contra quienes se utilicen. 

Las Instituciones Policiales establecerán un programa de evaluaciones 

periódicas de acuerdo a estándares de eficiencia sobre el uso de la 

fuerza pública. 

Artículo 54.- En todo programa educativo o de formación policial, 

incluidos los cursos básicos, de actualización y de especialización, 

existirá un módulo destinado exclusivamente al uso legítimo de la 

fuerza pública de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 55.- Los órganos responsables de la formación, actualización 

y especialización policial, impartirán talleres que comprendan 

ejercicios y análisis de casos reales en los que se apliquen los 

principios y reglas establecidos en la Ley de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, esta Ley y su Reglamento. 

Los cursos educativos, de formación, actualización y especialización 

deberán contener las técnicas necesarias para que el ejercicio de la 

función policial en el uso legítimo de la fuerza pública cause el menor 

daño posible a las personas. 
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Artículo 56.- Cada una de las Instituciones Policiales emitirá, conforme 

a las reglas que se determinen en el Reglamento, un manual teórico 

práctico de técnicas para el uso legítimo de la fuerza pública y la 

descripción de las conductas a realizar por parte del Integrante de las 

Instituciones Policiales. 

El manual correspondiente determinará el contenido de las prácticas 

que el Integrante de las Instituciones Policiales deberá cumplir para 

estar capacitado en el uso de la fuerza pública, así como la 

periodicidad del entrenamiento para el uso de las armas permitidas. 

Artículo 57.- El entrenamiento para el uso de las armas permitidas 

comprenderá técnicas de solución pacífica de conflictos, tales como la 

negociación y la mediación, así como de comportamiento de 

multitudes y otros medios lícitos que limiten al máximo el uso de la 

fuerza pública en sus niveles de utilización de armas incapacitantes no 

letales y utilización de armas de fuego. 

TÍTULO SEXTO 
COORDINACIÓN CON LAS FUERZAS ARMADAS, INSTITUCIONES 
POLICIALES DE LA FEDERACIÓN Y ENTIDADES FEDERATIVAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 58.- Cuando el uso de la fuerza pública requiera de acciones 

coordinadas entre las Instituciones de Seguridad Pública de la 

Federación, Distrito Federal y otras Entidades Federativas, de las 

Fuerzas Armadas de México así como de cuerpos policiales 

Federales, los mandos de las Instituciones Policiales del Distrito 

Federal se sujetarán a lo dispuesto en la Ley General, la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, esta la Ley, sus respectivas 

leyes orgánicas y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 59.- Previamente a los operativos de coordinación, las 

Instituciones Policiales, determinarán: 

I. Las Instituciones Policiales participantes; 
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II. El servidor público que coordinará las acciones de cada una de las 

Instituciones Policiales que participan; 

III. Los servidores públicos responsables de cada uno de las 

Instituciones Policiales que participan; 

IV. Las acciones que se intentan repeler o, en su caso, las órdenes 

que se van a cumplir; 

V. Los antecedentes de los asuntos que se van a conocer; y 

VI. El servidor público que coordinará la puesta a disposición de los 

detenidos ante la autoridad competente. 

Podrán determinarse perímetros de acción o fases de actuación en los 

operativos; en cuyo caso cada una de las Instituciones participantes 

será responsable sólo de la parte a su cargo. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL USO ILÍCITO DE LA FUERZA 

PÚBLICA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 60.- Las personas afectadas con motivo del uso ilícito de la 

fuerza pública por parte de los Integrantes de las Instituciones 

Policiales, cuando así haya sido determinado por la autoridad 

competente, tendrán derecho a que se les pague la indemnización 

correspondiente, previo procedimiento que exijan las leyes aplicables. 

Artículo 61.- Las Instituciones de Seguridad Pública tienen la 

obligación de celebrar un contrato de seguro, de conformidad con las 

leyes de la materia, que cubra los daños ocasionados por los 

Integrantes de las Instituciones Policiales a su cargo, a las personas o 

los bienes cuando las autoridades competentes determinen el uso 

ilícito de la fuerza pública. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley que regula el uso de la fuerza de los 

Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

TERCERO. Las Instituciones Policiales fijarán los mecanismos 

necesarios para que en la utilización del arma incapacitante no letal 

relativa a sustancias irritantes en aerosol se compruebe que sus 

componentes no incluyen sustancias, materiales y elementos que 

estén prohibidos expresamente o que correspondan a aquellos 

reservados para su uso exclusivo del Ejército, la Armada o la Guardia 

Nacional o los que contengan como elemento activo los químicos, en 

términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos así como 

de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 

Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas. 

CUARTO. El Reglamento de la presente deberá expedirse por el Jefe 

de gobierno del Distrito Federal, dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto; durante ese 

periodo, continuará en su vigencia, en lo que sea aplicable, el 

Reglamento de la Ley que regula el uso de la fuerza de los Cuerpos 

de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

QUINTO.- Los Titulares de las Instituciones de Seguridad Pública del 

Distrito Federal deberán emitir los protocolos y manuales a que se 

refiere esta Ley, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

Sin embargo, no perderán su vigencia los protocolos y manuales que 

se hayan emitido, hasta en tanto no se expidan aquellos a que se 

refiere el párrafo anterior. 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los  días del 

mes de treinta de dos mil diez. 

Signan la presente iniciativa los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 

LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 
Los suscritos Diputados integrantes de la V Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Dip Rocío Barrera Badillo, Dip. Sergio I. Eguren 
Cornejo, Dip. Fernando Cuellar Reyes, Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar y 
Dip. Armando Jiménez Hernández, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, párrafo sexto apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso h) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 
fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos 
a consideración se esta Soberanía la presente: 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 

LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 
Al tenor de la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I Ó N  D E   M O T I V O S 

 
En el año de 1867, siendo presidente de México, Benito Juárez expide la Ley 
Orgánica de Notarios y Actuarios del Distrito Federal, siendo esta ley la que 
sienta las bases de lo que hoy conocemos como: Oficio del Registro Público. 
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El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de Baja California de 1870, fue 
aprobado después de la restauración de la República. 
 
Con fecha del 28 de febrero de 1871, durante la presidencia de Benito 
Juárez, el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública expidió el Reglamento 
del Título XXIII del Código Civil del Distrito Federal y de la California de 1870, 
con ordenanza de instalación de la oficina denominada Registro Público de 
la Propiedad. 
 
El Registro Público de la Propiedad dependía del Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, contemplaba entre otros, los requisitos para fungir como 
director y las obligaciones del mismo; los títulos sujetos a inscripción; las bases 
para aquellos problemas de duplicidad de títulos y la carencia de los mismos; 
la calidad de los documentos auténticos; los efectos de la inscripción, de los 
asientos, así como la fijación de reglas de observancia para los registradores; 
diferenció la propiedad del suelo, edificio o plantaciones existentes en el 
mismo; regulaba la cesión de derechos, la inscripción de derechos 
hereditarios, la rectificación de los actos del registro; la publicidad del 
registro; la consulta de los libros existentes, certificaciones de inscripciones y 
solicitudes para atención, entre otras actividades. 
 
El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California del 31 de 
marzo de 1884, entró en vigor el 1° de junio de ese año y dispuso, en su 
artículo 3213, que un reglamento especial establecería "los derechos y 
obligaciones de los registradores, así como las fórmulas y demás 
circunstancias con que debe extenderse el registro", dicho reglamento nunca 
fue expedido por lo que se mantuvo en vigor el de 1871.  
 
El Código de 1884 dedicó su título vigésimo tercero a regular el Registro 
Público de la Propiedad en cuatro capítulos titulados: Disposiciones 
generales, De los títulos sujetos a registro, Del modo de hacer el registro y De 
la extinción de las inscripciones. Dispuso además, que habría oficinas del 
Registro Público de la Propiedad en los lugares donde hubiera juzgados de 
primera instancia. 
 
Mediante el decreto del 3 de abril de 1917, Venustiano Carranza introdujo 
reformas al Código Civil en materia registral. En 1921 se expidió un nuevo 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad. En 1928 fue redactado un 
proyecto de Código Civil, mismo que una vez aprobado entró en vigor el 1° 
de octubre de 1932. El 21 de junio de 1940 fue expedido un nuevo 
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Reglamento del Registro Público de la Propiedad, redactado por una 
comisión presidida por Don Manuel Borja Soriano. Un nuevo Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad para el Distrito Federal fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 15 de diciembre de 1952, pero nunca 
entró en vigor. En 1973 fue reformado el artículo 3018 del Código Civil (actual 
3016), regulándose lo que se conoce como Aviso Preventivo. 
 
Que como parte del primer componente en la Legislación Nacional: del 
Marco Jurídico, surge la necesidad de adecuar ordenamientos y 
disposiciones legales a efecto de dotar al proceso de modernización de las 
bases y herramientas necesarias para la correcta y eficiente práctica de la 
función registral. El Registro Público de la Propiedad tiene una importante 
tarea en cuanto a la publicidad que brinda a los actores involucrados en la 
titularidad de bienes y derechos. Como parte de este reconocimiento debe 
ser dotado de las mejores prácticas y mecanismos para la concreción de sus 
fines. 
 
Las reformas de 1979 al Código Civil abrogaron todo el título relativo al 
Registro Público de la Propiedad, en virtud de las cuales se estableció el Folio 
Real en sustitución del anacrónico sistema de libros, a fin de conocer en un 
solo documento la situación de la finca, su titular, los gravámenes y las 
anotaciones preventivas, además de haberse instituido el folio para los bienes 
muebles y las personas morales. Estas reformas de 1979 también se refirieron 
al depósito de los testamentos ológrafos diferidos del Registro Público de la 
Propiedad al Archivo de Notarías, y al procedimiento de inmatriculación 
administrativa. 
 

El Reglamento del Registro Público de la Propiedad de 1979 entró en vigor el 
17 de enero de ese mismo año y fue derogado por un nuevo Reglamento el 6 
de mayo de 1980. En 1988 fue reformado el Código Civil en lo se refiere a los 
requisitos para que los documentos privados sean inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad, así como respecto de los avisos preventivos en 
tratándose de documentos privados y sobre la inmatriculación. 
 
El 6 de agosto de 1988 fue publicado un nuevo Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad, mismo que se abrogó por el actualmente en vigor 
de 24 de noviembre de 2006, el cual con la modernización implementada en 
esa institución requirió de un análisis de sus disposiciones, que conllevó a la 
convicción de la creación de una nueva Ley Registral. 
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La principal actividad y funcionamiento del Registro Público de la Propiedad 
debe corresponder a las necesidades y requerimientos actuales de nuestra 
sociedad, para dar celeridad a las anotaciones y registro de los actos y 
procedimientos que ante él se presentan, ya que por si mismo representa un 
medio que da certeza y seguridad jurídica, tiene como objeto dar publicidad 
a los actos jurídicos regulados por el derecho civil, para surtir efectos contra 
terceros y así resguardar la información de los registrados. Primordialmente de 
la inscripción de los títulos expresamente determinados en el Código Civil.  Es 
decir, hace constar, a través de la inscripción, los títulos por los cuales se 
adquieren, transmiten, modifican, gravan o extinguen el dominio, la posesión 
y los demás derechos reales sobre inmuebles; todos los documentos relativos 
a actos o contratos. 
 
Debemos tener en cuenta, que en nuestro Registro Público de la Propiedad 
no se inscriben únicamente las situaciones jurídicas relativas a los bienes 
inmuebles, sino que también se hace constar en él la existencia de las 
personas morales. 
 
Es por ello que la tarea de modernización emprendida por el Distrito Federal, 
en el marco de adhesión al "Programa de Modernización de Registros 
Públicos” que promueve el Gobierno Federal en todas las entidades 
federativas, debe comprender acciones y estrategias a efecto de conseguir 
su fin a través de sus componentes básicos y que son: Marco Jurídico, 
Reingeniería de Procesos Regístrales, Gestión de Calidad, Tecnologías de la 
información, Acervo Documental, Profesionalización de la Función Registral, 
Vinculación con Catastro, Indicadores de Gestión, Estrategia de 
Comunicación y Difusión, y por último, Administración del Cambio. 
 
Que recientemente se adoptó un nuevo sistema en el que podemos 
encontrar el folio electrónico y se ordenó la migración de la información 
registral que consta en libros o en folios físicos al citado folio electrónico, 
disponiéndose que todo el procedimiento registral se llevará 
electrónicamente a través del sistema informático, con herramientas de alta 
tecnología donde las personas podrán consultar digitalmente que estado 
guarda el trámite requerido sin acudir a sus oficinas, en donde se pretende 
mejorar y agilizar la atención al publico y tramites relacionados con bienes 
inmuebles en el Distrito Federal, ya que actualmente atiende una demanda 
de 5 mil operaciones diarias, realizadas por dos mil usuarios. 
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Esta herramienta tecnológica permitirá además fortalecer la certeza y 
seguridad jurídica a los ciudadanos que realicen operaciones inmobiliarias en 
el Distrito Federal ya que los trámites contarán con firma electrónica en cada 
etapa de su gestión, lo  que garantizará la autenticidad de la información 
registral y abonará a la transparencia en todos los procesos del Registro 
Publico de la Propiedad  y del Comercio, lo que desde luego, conlleva a la 
adecuación de diversas disposiciones a distintos ordenamientos, entre los que 
se encuentran el citado Código Civil para el Distrito Federal, la Ley del 
Notariado para el Distrito Federal y la creación de un ordenamiento que 
determine con precisión el proceso registral, el sistema informático, las 
funciones de los registradores, los límites y alcances de la actuación de éstos 
y la conexión de los principales usuarios del Registro, con este Institución.  
 
Por lo anterior, es que resulta de vital importancia garantizar el estado de 
derecho mediante la constante y permanente realización de actividades 
que incrementen la seguridad y certidumbre jurídica de los habitantes del 
Distrito Federal, visión que lleva a la revisión y actualización de los 
ordenamientos que conforman el marco legal, así como de las Instituciones 
encargadas de su ejecución. 
 
Que debe buscarse que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, sean más competitivas tanto en el uso de 
herramientas como en el proceso de trabajo, para así garantizar la calidad 
de los servicios que les corresponde otorgar, como es en el caso, de la 
función registral que se lleva a cabo a través del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Federal 
 
En el desarrollo de su actividad nos permite tener certeza del estado jurídico 
de la propiedad y posesión de bienes inmuebles;  limitaciones y gravámenes 
a que están sujetos, y sobre la constitución y modificación de las 
asociaciones y sociedades civiles. 
 
Estos ordenamientos son los antecedentes que constituyen el nuevo marco 
jurídico que compone nuestra Ley Registral. Subrayando su importancia para 
la sociedad en general. 
 
El Ente que nos ocupa se rige por un marco normativo de diversas leyes y 
reglamentos, entre los que se encuentran:  
 

 El Código Civil para el Distrito Federal (arts. 2999-3004) 
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 El Código Fiscal del Distrito Federal 

 
 El Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal 

 
 La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

 
 Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal 

 
Es por ello que esta Ley busca terminar con el burocratismo en el proceso de 
registro, validación y escrituración de propiedades en la capital del país es 
burocrático, ineficiente y altamente corrupto. Un solo dato lo dice todo: la 
cuarta parte del territorio del Distrito Federal se encuentra paralizado porque 
la documentación que la ampara es presumiblemente falsa.  
 
El dato es alarmante porque revela el alto grado de corrupción enquistado 
en un proceso económico-jurídico sumamente importante para las personas 
y las empresas: sus propiedades. Cualquier ciudadano que ha acudido con 
un notario público, con algún gestor de trámites o directamente al Registro 
Público de la Propiedad a realizar trámites relativos a la escrituración, sabe 
bien que se mueve en un mundo de mordidas y corruptelas, que debe 
enfrentar con paciencia los largos meses de espera y que puede ser 
sorprendido con alguna respuesta inesperada. 
 
El Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, es la 
Institución a través de la cual, el Gobierno de la Ciudad, otorga garantía de 
certeza jurídica a los actos que de conformidad con la Ley requieren de 
registro para surtir efectos contra terceros. 
 
Es un Ente Público, que tiene como principal objetivo el de proporcionar 
publicidad a los actos relativos al patrimonio inmobiliario, así como aquellos 
que se refieran a la constitución de personas morales civiles o en relación con 
ellas, a fin de otorgar la debida certeza y seguridad jurídica a los titulares 
regístrales y a quienes están obligados a respetar los derechos adquiridos por 
éstos. 
 
Por lo que resulta indispensable que se auxilie de los progresos científicos y 
tecnológicos que han influido en los diversos campos de aplicación , estos no 
deben ser privativos de la materia registral, es decir el área del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, no podía sustraerse a su influjo; por 
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ello, el Gobierno Federal, a través de diversas dependencias y en el marco 
de los objetivos del Plan Nacional de desarrollo, ha dado los primeros pasos 
orientados a responder integralmente a la modernización de las instituciones 
regístrales, elaborando un Proyecto de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y de Comercio, así como los anteproyectos de 
adecuación del marco normativo, mediante diversos instrumentos jurídicos; 
sin embargo, el futuro de la organización y el funcionamiento de los servicios 
regístrales, se conservan en el mediano plazo como actividad estatal. 
 
El crecimiento constante de nuestra Ciudad de México y la consecuente 
necesidad de regularización inmobiliaria, han propiciado un extraordinario 
incremento en el acervo registral, el cual se integra por un estimado de 
2'500,000 folios reales, con un volumen de 830 mil operaciones al año, el más 
importante de todos los Registros Públicos del país, con más de 1,500 
solicitudes de servicios y 5,000 operaciones diariamente. 
 
La tarea registral se encuentra regulada, por el Título Segundo, -Del Registro 
Público-, de la Tercera Parte del Libro Cuarto -De las Obligaciones- del 
Código Civil para el Distrito Federal, en los artículos que van del 2999 al 3074, 
y otros dispositivos legales. 
 
Que la presente iniciativa contiene, entre otras, disposiciones en las que con 
el ánimo de mejorar la seguridad jurídica de la población y mejorar la 
competitividad de la ciudad, se ajustan plazos y se establece un Capítulo de 
Responsabilidad del Personal del Registro Público, con lo que se pretende 
que el servicio que se brinda sea oportuno y transparente. 
 
Garantizar la seguridad jurídica de todas las operaciones inmobiliarias del 
estado y ordenar con visión de futuro con la aplicación de las tecnologías de 
la información, captura y digitalización, profesionalización de la función 
registral, gestión de la calidad, participación y vinculación con otros sectores, 
sin desvincular el presente proyecto de decreto de otras iniciativas 
normativas en las que se encuentran; La Ley de Firma electrónica y 
Documentos Digitales, herramienta contemplada en la Ley del Notariado y el 
Código Civil, entre otros. 
 

En razón de lo anterior, la presente iniciativa contiene en su integridad 
disposiciones con el objeto de facilitar y brindar apoyos más oportunos a las 
actividades sustantivas de las dependencias, órganos desconcentrados, 
órganos político-administrativos y entidades de la Administración Pública del 
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Distrito Federal, y al público usuario de sus trámites y servicios, 
específicamente los relativos a la función registral, la que publicita los actos 
que por sus características deben inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, para con ello, brindar certeza jurídica en el tráfico inmobiliario. 
 

Que en consideración a la importancia que para la seguridad jurídica tiene 
la inscripción de los actos de los particulares en el Registro, esta iniciativa 
resalta que la denegación o la suspensión, deben ser excepcionales y, 
solamente por las causas que la propia ley taxativamente establece. 
Asimismo se propone un sistema ágil para corregir los errores que se aprecien 
en los asientos regístrales, que de ninguna manera deben traducirse ni en 
inseguridad, retraso, ni en molestias para los usuarios, por lo que se 
establecen diversas disposiciones que facilitan la solución de estos. Por lo 
mismo, esta iniciativa procura que la respuesta a los usuarios sea rápida y 
eficiente. 
 

Por ello es de suma importancia de que los servicios que otorga este ente 
Publico encargado de la actividad Registral, cumplan con modelos de 
calidad y eficiencia, siendo indispensable utilizar la tecnológicas y 
mecanismos de gestión que permiten una renovación de manera sistemática 
y sin colapsar los servicios regístrales que cotidianamente se otorgan, 
implementándose bajo un enfoque integral y sistémico, siendo necesario 
destinar recursos humanos, tecnológicos, materiales y financieros.  
 
La Seguridad en el sistema se vale de dígitos verificadores que tienen la 
función de firma electrónica, la cual evita que usuarios no autorizados entren 
al sistema y modifiquen directamente la base de datos; con la creación de 
los folios electrónicos, sean del área de inmuebles o de personas morales 
civiles, se trata de evitar la posible alteración, pérdida, mutilación o desgaste 
de los documentos; hablamos, pues, de que la información no será 
manejada en papel sino por procesos electrónicos automatizados. 
 
De la exhaustiva revisión efectuada de los dispositivos legales que regulan la 
tarea registral, se concluyó la necesidad de realizar diversas reformas al 
Código Civil para el Distrito Federal, así como la creación de una Ley 
Registral, en consecuencia, adecuar diversas disposiciones de la Ley de 
Notariado para el Distrito Federal con el ánimo de que los usuarios del servicio 
tengan una respuesta pronta a las solicitudes que día a día se formulan a la 
institución registral y que los lineamientos generales en la materia, permitan la 
ágil consulta y conocimiento de las disposiciones que regulan la función 
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registral. Asimismo, se propone contar con un ordenamiento de vanguardia, 
acorde con la calidad y profesionalismo del servicio registral al que la Ciudad 
de México aspira, y a la altura además de los prestados en otras ciudades del 
mundo. 
 
Por lo expuesto, es de someterse y se somete a esta soberanía la siguiente: 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 

LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
Artículo Único.- Se expide la Ley Registral para el Distrito Federal para quedar 
como sigue: 
 

 

LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e interés público y tiene por objeto 
establecer las disposiciones legales que regulan el proceso registral del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal de conformidad con lo 
dispuesto por el Código Civil para el Distrito Federal. 
 

Artículo 2.- El Registro Público de la Propiedad es la Institución a través de la 
cual el Gobierno del Distrito Federal, cumple la función de dar publicidad a la 
situación jurídica de bienes y derechos, así como a los actos y hechos 
jurídicos que conforme a la ley deban registrarse para surtir efectos contra 
terceros. 
 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Administración Pública: a la Administración Pública del Distrito Federal; 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 439



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 
 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Pág. 10 de 43 

 

II. Asientos registrales: las notas de presentación, las anotaciones 
preventivas, las inscripciones, las cancelaciones y las rectificaciones; 
III. Autoridad Competente: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, el Registro Público de la Propiedad, 
la Unidad de Firma Electrónica de la Contraloría General del Distrito Federal, 
cada una en el ámbito de sus competencias; 
IV. Boletín: a la Sección Boletín Registral, de la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal; 
V. Certificado Electrónico: es el documento firmado electrónicamente 
por un prestador de servicios de certificación que vincula los datos de la 
firma a su autor y confirma su identidad;  
VI. Código: al Código Civil para el Distrito Federal; 
VII. Consejería Jurídica: a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno del Distrito Federal; y 
VIII. Copia certificada electrónica: es la reproducción total o parcial de 
una escritura o acta, así como de sus respectivos documentos del apéndice, 
o sólo de éstos o de alguno o algunos de ellos, que el Notario expide 
únicamente en soporte electrónico y que autoriza mediante su firma 
electrónica notarial.  La copia certificada electrónica que el notario autorice 
será un documento notarial válido jurídicamente y se considerará con valor 
equivalente a la copia certificada prevista en la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal; 
IX. Custodia: Resguardo administrativo de documentos; 
X. Titular: al titular del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal; 
XI. Firma electrónica: (FEA) la firma electrónica avanzada que es 
generada con un certificado reconocido legalmente a través de un 
dispositivo seguro de creación de firma y tiene, en relación a la información 
firmada, un valor jurídico equivalente al de la firma autógrafa; 
XII. Firma electrónica notarial: (FEN) es la firma electrónica de un notario 
del Distrito Federal, la cual se considera con igual valor jurídico que su firma 
autógrafa y su sello de autorizar en términos de la Ley de Firma Electrónica 
del Distrito Federal y demás  disposiciones aplicables; 
XIII. Hoja de seguridad: al papel oficial en que se expiden las 
certificaciones;  
XIV. Jefe de Gobierno: al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
XV. Ley: a la Ley Registral para el Distrito Federal; 
XVI. Migración: es el traslado de la información registral al folio electrónico; 
XVII. Registro Público: a.- El Registro Público de la Propiedad Inmueble; y, b.- 
El Registro Público de las Personas Morales ambos del Distrito Federal; y 
XVIII. Reglamento: al Reglamento de la Ley Registral para el Distrito Federal. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 440



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 
 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Pág. 11 de 43 

 

 
Artículo 4.- Corresponde el ejercicio de la función registral al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y la realiza a través del titular del Registro 
Público. 
 
Artículo 5.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Registro será dotado de 
la estructura operativa y funcional necesaria, en términos de lo que señale el 
Reglamento, que proveerá en la esfera administrativa a la exacta 
observancia del Código y de esta Ley. 
Las funciones encomendadas a los servidores públicos del Registro se regirán 
por el Código, por esta Ley, su Reglamento, Manuales de Organización, de 
procedimientos y demás ordenamientos que resulten aplicables. 
 
Artículo 6.- El Jefe de Gobierno nombrará al titular del Registro Público, quien 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Ser depositario de la fe pública registral y ejercerla, para cuyo pleno 
ejercicio se auxiliará de los registradores y demás unidades administrativas y 
servidores públicos de la Institución, autorizados conforme a las disposiciones 
aplicables; 
II. Coordinar y controlar las actividades registrales y promover políticas, 
acciones y métodos que contribuyan a la mejor aplicación y empleo de los 
elementos técnicos y humanos, para el eficaz funcionamiento del Registro; 
III. Girar instrucciones tendientes a unificar criterios, que tendrán carácter 
obligatorio para los servidores públicos de la Institución; los criterios registrales 
que nunca podrán ser contrarios a lo que dispone el Código y la presente 
Ley, deberán publicarse en el Boletín; 
IV. Conocer, substanciar y resolver los recursos de inconformidad que se 
presenten en los términos de la Ley y su Reglamento; 
V. Permitir de manera oportuna la consulta de los asientos registrales, así 
como de los documentos relacionados con los mismos que estuvieren 
archivados en su acervo, sin que pueda negar ni restringir ese derecho a los 
usuarios, excepto cuando la ley así lo establezca; 
VI. Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, en los 
términos del Código, de la presente Ley y su Reglamento; 
VII. Designar a servidores públicos para que autoricen los documentos que 
no le sean expresamente reservados, debiendo publicar el aviso 
correspondiente en el Boletín; lo anterior, sin perjuicio de su intervención 
directa cuando lo estime conveniente; 
VIII. Publicar la información correspondiente en el Boletín;  
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IX. Autorizar el formato para la utilización de hojas de seguridad, en que 
deban expedirse las certificaciones; 
X. Autorizar el formato para la creación y utilización del folio electrónico; 
XI. Implementar la instrumentación de los sistemas de tecnología 
requeridos para el funcionamiento del Registro conforme a las disposiciones 
aplicables; 
XII. Supervisar la actualización permanente del sistema registral, así como 
favorecer la vinculación técnica, operativa y jurídica entre el Registro y otras 
dependencias e instituciones; 
XIII. Promover la implantación y operación de un sistema de calidad en el 
Registro; 
XIV. Ordenar la conformación de la estadística relativa a la operación del 
Registro; 
XV. Informar mensualmente a las instancias correspondientes, sobre la 
estadística consolidada y desglosada de las actividades del Registro; 
XVI. Elaborar y presentar propuestas de programas institucionales de corto, 
mediano y largo plazo, con los correspondientes proyectos de presupuestos, 
a fin de contar oportunamente con los recursos necesarios para la prestación 
del servicio registral y de favorecer la constante mejora y actualización del 
Registro; 
XVII. Representar al Registro en los procedimientos judiciales o 
administrativos, en asuntos de su competencia y en aquellos en que se 
demande al Registro, sin perjuicio de las facultades de representación que 
otorga el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal 
al Director General de Servicios Legales; 
XVIII. Proponer a la Consejería Jurídica las reformas y adiciones a los 
ordenamientos legales en materia registral; 
XIX. Proponer la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
dependencias o entidades federales o estatales, así como con 
organizaciones vinculadas con los servicios registrales, a efecto de difundir o 
mejorar la función registral; 
XX. Elaborar y proponer a la Consejería Jurídica la expedición de los 
manuales de organización, de procedimientos, del sistema informático y de 
servicios electrónicos que se requieran para el cumplimiento eficiente de la 
función registral; 
XXI. Actualizar la prestación de los servicios que ofrece el Registro, así como 
los trámites, requisitos y formatos para acceder a los mismos, en términos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 
y 
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XXII. Las demás que le sean conferidas por el Código, por esta Ley u otros 
ordenamientos. 
 
Artículo 7.- Para ser titular del Registro Público se requiere: 
 
I. Ser licenciado en derecho; 
II. Contar con una experiencia mínima de cinco años en la práctica 
registral, o notarial o área estrechamente relacionada con la función; 
III. Tener treinta años cumplidos en el momento de su designación; 
IV. No encontrarse inhabilitado para desempeñar el cargo; y 
V. No haber sido sentenciado por delito doloso que amerite pena 
corporal. 
 
Artículo 8.- Los servicios registrales se prestarán en la sede del Registro y las 
solicitudes y su desahogo se podrán hacer en el propio Registro o por vía 
electrónica. 
 
Artículo 9.- El Registro contará con Registradores quienes tendrán las 
siguientes atribuciones: 
I. Auxiliar en el ejercicio de la fe pública registral; 
II. Realizar la calificación extrínseca de los documentos que les sean 
turnados para su inscripción o anotación dentro de un plazo máximo de 
veinte días hábiles siguientes al de su presentación; 
III. Inscribir, anotar, suspender o denegar el servicio registral conforme a 
las disposiciones del Código, de esta Ley y su Reglamento; 
IV. Dar cuenta a su inmediato superior, de los fundamentos y resultados 
de la calificación; 
V. Realizar el proceso de inscripción, autorizando con su firma los asientos 
regístrales, así como las constancias que se generen por la inscripción 
correspondiente; 
VI.  Cumplir con las disposiciones aplicables, así como con las 
instrucciones que emita el titular del Registro y los demás deberes que le 
impone el Código y la presente Ley; 
VII. Realizar las inscripciones por riguroso turno, según el momento de la 
presentación de los documentos y dentro de los plazos establecidos en el 
Código y la presente Ley;   
VIII. Expedir con sujeción a los requisitos que señale el Código y la presente 
Ley, certificaciones de los asientos y de los documentos relacionados con las 
inscripciones que se encuentren en el archivo a su cargo, así como 
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reproducciones y transcripciones certificadas del acervo registral, 
autorizándolas con su firma; 
IX. Hacer constar que un determinado inmueble no está inscrito en el 
Registro; 
X. Certificar si una persona determinada tiene o no inscrito a su nombre 
algún bien inmueble o derecho real; 
XI. Realizar la reposición del acervo registral que esté deteriorado, 
extraviado o destruido, conforme a las constancias existentes en el Registro, 
así como las que sean proporcionadas o indicadas por los interesados, 
autoridades o notarios, conforme al Código y la presente Ley; 
XII. Proporcionar a las instancias facultadas, los datos registrales que les 
soliciten y existan en el Registro, conforme a las disposiciones aplicables; 
XIII. Resolver sobre las solicitudes de corrección, rectificación, reposición, 
convalidación y cancelación de asientos; 
XIV. Comprobar el pago de los derechos de inscripción, y verificar que se 
haya dejado constancia en la escritura, del pago del impuesto de 
adquisición de inmuebles u otras contribuciones conforme lo exija el Código 
Fiscal del Distrito Federal, o bien que se hayan acompañado al documento 
los comprobantes de pago correspondientes; en estos supuestos, sólo será 
causa de suspensión cuando el Código Fiscal del Distrito Federal así lo 
imponga expresamente;  y 
XV. Las demás que les sean conferidas por el Código y por esta Ley. 
 
Los registradores se excusarán de ejercer sus funciones, cuando ellos, su 
cónyuge, sus ascendientes, descendientes y parientes consanguíneos 
colaterales hasta el cuarto grado tengan algún interés en el asunto sobre el 
que verse el documento a calificar. Respecto de parientes afines, la excusa 
deberá tener lugar, si son en línea recta, sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta del segundo grado. 
 
Artículo 10.- Para ser Registrador se requiere ser licenciado en derecho y 
cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. 
 
Artículo 11. Los términos previstos en esta Ley, salvo disposiciones en 
contrario, se contarán por días hábiles y comenzarán a correr al día siguiente 
al de la publicación de la notificación, o desde aquél en que se extienda la 
constancia de recibo si se trata de notificaciones por oficio. 
 

CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES 
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Artículo 12- La función registral se regirá por los principios de publicidad, 
inscripción, especialidad, fe pública registral, legitimación, consentimiento, 
tracto sucesivo, excepto en tratándose del Registro de Personas Morales, 
rogación, prelación y de legalidad, establecidos en el Código y contenidos 
en las disposiciones siguientes.   
 
La seguridad jurídica es una garantía institucional que se basa en un título 
auténtico generador del derecho y en su publicidad que opera a partir de su 
inscripción o anotación registral, por lo tanto, el registrador realizará siempre 
la inscripción o anotación de los documentos que se le presenten. Las causas 
de suspensión o denegación se aplicarán de manera estricta, por lo que sólo 
podrá suspenderse o denegarse una inscripción o anotación, en los casos de 
excepción que señala el Código y esta Ley 

 

Artículo 13.- La inscripción de los actos o contratos en el Registro Público 
tiene efectos declarativos, por lo tanto no convalida los actos o contratos 
que sean nulos con arreglo a las leyes. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los actos o contratos que se 
otorguen o celebren por personas que en el Registro aparezcan con 
derecho para ello, no se invalidarán en cuanto a tercero de buena fe una 
vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho de su otorgante 
o de titulares anteriores en virtud de título no inscrito aún siendo válido o por 
causas que no resulten claramente del mismo Registro. Lo dispuesto en este 
artículo no se aplicará al último adquirente cuya adquisición se haya 
efectuado en violación a disposiciones prohibitivas o de orden público. En 
cuanto a adquirentes a título gratuito, gozarán de la misma protección 
registral que la que tuviere su causante o transferente. 
La buena fe se presume siempre; quien alegue lo contrario tiene la carga de 
la prueba. 
 
Artículo 14.- El derecho registrado se presume que existe y que pertenece a 
su titular en la forma expresada en el asiento respectivo. Se presume también 
que el titular de una inscripción de dominio o de posesión, tiene la posesión 
del inmueble inscrito. 
No podrá ejercitarse acción contradictoria del dominio del inmueble o 
derechos reales sobre el mismo o de otros derechos inscritos o anotados a 
favor de persona o entidad determinada, sin que previa o 
concomitantemente, se entable demanda de nulidad o cancelación de la 
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inscripción en que conste dicho dominio o derecho. 
En el caso de cualquier procedimiento judicial o administrativo en el que se 
afecten bienes, derechos reales sobre los mismos o sus frutos, tal afectación 
quedará sin efecto, una vez que conste manifestación auténtica del Registro 
Público, que indique que dichos bienes o derechos están inscritos a favor de 
persona distinta de aquella contra la cual se dictó la ejecución, a no ser que 
se hubiere dirigido contra ella la acción, como causahabiente del que 
aparece como titular en el Registro Público. 
 

Todo lo inscrito o anotado goza de la presunción de autenticidad, 
veracidad, legalidad y exactitud.  
 
En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un asiento del 
Registro Público, en cuanto se refieran a derechos inscribibles o anotables, 
producen todos sus efectos. Los errores materiales o de concepto, se 
rectificarán en términos del Código y de la presente Ley.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA REGISTRAL 

 
 
Artículo 15.- Con el fin de garantizar que los servidores públicos que presten 
el servicio público registral lo realicen con eficiencia, eficacia y certeza, el 
Jefe de Gobierno dictará a través del Reglamento, medidas necesarias para 
profesionalizar dicho servicio, las cuales tendrán el carácter de obligatorias y 
que comprenderán el desarrollo, capacitación profesional del personal, 
selección para la prestación del servicio registral, evaluación del 
desempeño, normas éticas, obligatoriedad de prestar el servicio y 
responsabilidad del personal. 
 
Artículo 16.- Para efectos del artículo anterior se creará un órgano 
encargado del desarrollo del servicio profesional de carrera registral al 
interior del Registro Público; asimismo se integrará una Comisión compuesta 
por la entidades, dependencias, e instituciones públicas y privadas 
relacionadas con la función registral en los términos que establezca el 
Reglamento, la cual supervisará, evaluará y hará las recomendaciones 
necesarias y contará con representación de los registradores. 
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Artículo 17.- El Servicio Profesional Registral es un sistema público de carrera 
que se integrará por servidores públicos calificados en el desempeño de sus 
funciones, el cual tendrá como objeto: 
I. Coadyuvar con la consecución de los fines del Registro; 
II. Proveer mediante procedimientos claros, objetivos y transparentes al 
Registro del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional; 
III. Asegurar el desempeño profesional de las actividades del Registro y el 
desarrollo de sus integrantes, conforme a los principios rectores de la función 
registral; 
IV. Apoyar al ejercicio de las atribuciones de sus órganos; y  
V. Contribuir a garantizar la constitucionalidad y legalidad de todos los 
actos del Registro. 
 
Artículo 18.- Para el cumplimiento de su función el Registro Público deberá: 
I. Reclutar y seleccionar al personal profesional conforme a la Ley y el 
Reglamento; 
II. Formar y desarrollar al personal del Registro conforme a lo establecido 
en esta Ley y su Reglamento; 
III. Generar en el personal la lealtad e identificación con el Registro 
Público propiciando condiciones de equidad, objetividad y certeza en el 
desempeño de sus labores; 
IV. Procurar la permanencia, superación y consolidación de su personal, 
sin que ello implique su inamovilidad; y 
V. Evaluar periódicamente la labor de su personal y retribuirlo 
adecuadamente. 
 
 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA REGISTRAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 19.- La finca y la persona moral constituyen la unidad básica registral. 
e) Importe del capital social, en su caso; 
f) Duración; y 
g) Registro Federal de Contribuyentes, cuando sea proporcionado por el 
solicitante. 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 447



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 
 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Pág. 18 de 43 

 

Artículo 20.- El folio real y el folio de personas morales, numerado y 
autorizado, son los documentos físicos o electrónicos, que contendrán sus 
datos de identificación, así como los asientos de los actos jurídicos o hechos 
que en ellos incidan. 
 

Artículo 21.- A la apertura del folio electrónico, la primera inscripción 
contendrá la materia a la que se refiere, los antecedentes registrales vigentes 
y la siguiente información, según conste en el libro, folio o titulo que le de 
origen a la apertura: 
I.- Inmuebles: 
a) Descripción de los mismos; 
b) Calle y número o lote y manzana que lo identifique; 
c) Denominación, si la tuvieren; 
d) Delegación en la que se ubique; 
e) Fraccionamiento, colonia, poblado o barrio; 
f) Código postal; 
g) Superficie, con letra y número, si la tuviere; 
h) Rumbos, medidas y colindancias; 
i) Número de cuenta catastral, cuando sea proporcionada por el solicitante; 
y 
j) Titular registral con sus generales. 
 
II.- Personas Morales: 
a) Denominación o razón social; 
b) Tipo de persona moral; 
c) Objeto; 
d) Domicilio; 
e) Importe del capital social, en su caso; 
f) Duración; y 
g) Registro Federal de Contribuyentes, cuando sea proporcionado por el 
solicitante. 
 
Artículo 22.- A la apertura de cada folio electrónico se le dará el número 
progresivo que le corresponda y según la materia de que se trate. 
 
Artículo 23- La migración que se haga para la apertura del folio electrónico, 
con base en los datos de libros, folios reales o folios de personas morales, se 
hará trasladándose la información en los términos existentes, sin calificación 
alguna. De toda migración deberá dejase constancia en su fuente, 
señalando el número de folio electrónico que le corresponda.  
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Cuando la información provenga de un folio real o de personas morales, el 
traslado será integral y en los términos exactos en que aparezca en el mismo; 
cuando la información provenga de libros, únicamente se trasladarán los 
asientos vigentes. Además deberá asentarse el aviso de otorgamiento de 
escritura, que haya caducado, sin convertirse en inscripción. Regla que 
deberá observarse  en cualquier caso de apertura de folio real. 
 
Artículo 24.- Todo folio será autorizado con firma electrónica del servidor 
público de la Institución que se designe. La designación a que se refiere el 
presente artículo deberá publicarse en el Boletín. 
 
Artículo 25.- Cada asiento deberá contener, en todos los casos, lo siguiente: 
 
a) El número y fecha de entrada; 
b) Datos de identificación del documento presentado; 
c) Acto jurídico asentado y los elementos que sean materia de publicidad, en 
los términos de lo dispuesto por el Código y  la presente Ley; 
d) Generales de los otorgantes, si constan en el documento; 
e) Clave Única de Registro de Población (CURP) o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); y 
f) Nombre y firma del registrador. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA INFORMÁTICO 

 

 

Artículo 26.- En términos del Código, el Registro Público deberá operar con un 
sistema informático integral, mediante el cual se realice la captura, 
almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación y 
transmisión de la información contenida en el acervo registral. 
 
Artículo 27.- El procedimiento registral se llevará electrónicamente a través 
del sistema informático. La información almacenada en el sistema y los 
archivos complementarios necesarios serán utilizados para inscribir, asentar, 
anotar, cancelar, verificar, rectificar, validar y reponer los asientos registrales, 
así como para expedir certificados, copias certificadas y constancias de los 
asientos. 
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Artículo 28.- El sistema informático incluirá: 
 
I. Un control de gestión; 
II. Un sistema de procedimiento registral; 
III. Un sistema de información permanente y actualizado para su consulta 
pública, incluyendo días y horas inhábiles;  
IV. Las bases de datos y archivos complementarios, necesarios para 
explotar y validar la información; y 

V. Los respaldos. 
 

Artículo 29.- A través del control de gestión se incorpora, ordena, archiva y 
consulta la información sobre los trámites y servicios que presta la institución, 
desde su ingreso hasta su conclusión, lo que deberá reflejarse en los 
certificados y constancias que se expidan 
La situación de los trámites y servicios en el control de gestión, según 
corresponda, se actualizará conforme a las siguientes etapas del 
procedimiento: 
I. Ingresado; 
II. En calificación; 
III. Inscrito; 
IV. Suspendido; 
V. Subsanado; 
VI. Denegado; 
VII.En recurso de inconformidad; 
VIII.Resolución del Recurso; y 
IX. Entregado. 
 
La situación de los trámites, se actualizará diariamente según corresponda 
de acuerdo con las etapas del procedimiento. Dichas etapas serán 
consultables por los usuarios a través de los medios informáticos y del Boletín. 
 
Tratándose de las etapas a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VIII, la 
determinación correspondiente se publicará íntegramente en el Boletín, 
debiendo incluirse en tal publicación, de manera detallada y precisa, los 
fundamentos y motivación de la resolución, de tal manera que el interesado, 
con la simple publicación en el mencionado Boletín, pueda formular la 
acción legal que decida ejercer. 
 
Artículo 30- La solicitud de entrada y trámite o, en su caso, la solicitud 
electrónica respectiva, tendrá el objeto de servir:  
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A) Como elemento probatorio de la prelación de los documentos 

presentados, los que deberán contar con el número de entrada 
correspondiente, fecha y hora; y  

B) Como medio de control de los mismos. 
 
Artículo 31.- La función registral se apoyará en los archivos de validación 
sustentados en el sistema informático. 
 

Artículo 32.- La Unidad de Firma Electrónica de la Contraloría General del 
Distrito Federal con base en la Ley de Firma Electrónica del Distrito Federal y 
demás disposiciones aplicables, determinará el uso de la Firma Electrónica en 
los documentos y asientos registrales relativos al acervo registral. 
 

Artículo 33.- El registrador practicará los asientos a través del sistema 
informático y los autorizará con su firma electrónica al igual que todo 
documento que emita, circunstancia que se publicará en el Boletín. 
 

Artículo 34.- El Registro podrá autorizar únicamente la consulta vía remota de 
la base de datos del acervo registral a personas que así lo soliciten y 
cumplan con los requisitos para ello, en los términos del Código, de la 
presente Ley, su Reglamento y los lineamientos que emita el Registro. 
 
Artículo 35.- Cuando la autorización a que se refiere el artículo anterior se 
otorgue a notarios, dicha autorización permitirá el envío de solicitudes por 
medios electrónicos con la utilización de la firma electrónica notarial. El 
Registro enviará por el mismo medio el acuse de recibo al propio notario. 
Dicho acuse servirá como boleta de ingreso y la determinación que recaiga 
a la solicitud se enviará por el mismo medio, a fin de que el notario pueda 
imprimir ambas. El régimen jurídico de la utilización de la firma electrónica 
notarial y de las copias certificadas electrónicas en materia registral, se regirá 
por el Código, por la Ley del Notariado para el Distrito Federal y por esta Ley. 
 

Artículo 36.- Para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad 
de la información registral, el sistema informático contará con las medidas de 
seguridad necesarias, autorizaciones y procedimientos según la Ley de Firma 
Electrónica del Distrito Federal y las demás disposiciones aplicables. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
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DE LA CONSULTA 

 
 
Artículo 37.- La consulta de los asientos se realizará proporcionando el 
número del folio real o de la persona moral. A falta de éstos se podrá solicitar 
la búsqueda de los asientos proporcionando cualquiera de los siguientes 
datos: 
 
I. Tratándose de inmuebles: 
a) Denominación de la finca; 
b) Calle o avenida, número y colonia; 
c) Lote, manzana y fraccionamiento; 
d) Nombre o clave única de registro de población (CURP) de alguno de los 
propietarios o de los titulares de otros derechos; y 
e) Clave catastral. 
 
II. En caso de personas morales: 
a) Denominación o razón social; 
b) Registro Federal de Contribuyentes; y 
c) Nombre de los socios, asociados o administradores. 
 
III. Por cualquier otro dato que determine el titular. 
 
Artículo 38.- La información registral deberá ser consultada para la 
calificación de los documentos por parte de los registradores directamente a 
través del sistema informático.  
 

Artículo 39.- La consulta electrónica externa solamente podrá hacerse por 
notarios a través de la utilización de la firma electrónica notarial y por 
usuarios previamente autorizados. Se llevará una bitácora de las consultas 
efectuadas. 
 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 40.- Cuando el acto sea inscribible y el notario haya sido requerido y 
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expensado para ello, deberá presentar a inscripción el testimonio que expida 
en los términos del artículo 150 de la Ley de Notariado para el Distrito Federal. 
 

Artículo 41.- El procedimiento registral se inicia con la asignación del número 
de entrada y trámite a la solicitud presentada. 
 
La fase de recepción podrá ser física, acompañada del instrumento en el 
que conste el acto a inscribir, o electrónica acompañada de un formato 
precodificado y del archivo magnético en el que conste el acto a inscribir 
mediante una copia certificada electrónica. En todo caso se acreditará el 
pago de los derechos que se causen, cuando así proceda. 
 
La fase de recepción consistirá, dependiendo el caso, de lo siguiente: 
 
I. Recepción física.- El interesado presentará en la Oficialía de Partes del 
Registro el formato precodificado respectivo acompañado del testimonio u 
otro título auténtico y se sujetará a las siguientes reglas: 
 
a) Ingresado el documento, el sistema informático asignará al mismo, el 
número de entrada por orden de presentación, que será progresivo, fecha, 
hora y materia a que corresponda, lo que se hará constar en la solicitud de 
entrada y trámite de cada documento, de la que un ejemplar deberá 
entregarse al solicitante. La numeración se iniciará cada año calendario, sin 
que por ningún motivo, esté permitido emplear para documentos diversos el 
mismo número, salvo que se trate de un sólo instrumento; 
b) Con la solicitud de entrada y trámite, se turnará la forma precodificada, 
acompañada del testimonio o documento a inscribir, al registrador para 
continuar la fase de calificación; y 
c) Cuando se presenten varios documentos a inscribir en los que el interesado 
señale en la solicitud de entrada y trámite que están relacionados entre sí, 
sea que se presenten al mismo tiempo o en momentos diversos, todos ellos 
deberán ser turnados al mismo registrador. 
 
II. Recepción electrónica.- El notario podrá enviar por medios telemáticos a 
través del sistema informático, la forma precodificada respectiva 
acompañada de un archivo magnético que contenga una copia certificada 
electrónica en la que conste el acto a inscribir y deberá sujetarse a las 
siguientes reglas: 
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a.- La forma precodificada, deberá enviarse firmada electrónicamente por el 
notario, acompañada de un archivo magnético que contenga una copia 
certificada electrónica, así como de su correspondiente pago de derechos 
que en su caso procedan. El sistema informático asignará al mismo, el 
número de entrada por orden de presentación, que será progresivo, fecha, 
hora y materia a que corresponda, generando con estos datos una boleta 
de ingreso y que surtirá efectos de solicitud de entrada y trámite, que se 
enviará al notario por vía telemática de manera inmediata La numeración se 
iniciará cada año calendario, sin que por ningún motivo, esté permitido 
emplear para documentos diversos el mismo número, salvo que se trate de 
un solo instrumento; y 
b.- El archivo magnético que contenga la copia certificada electrónica 
deberá incluir las “notas complementarias” del instrumento en las que el 
notario indique que se ha cumplido con todos los requisitos fiscales y 
administrativos que el acto requiera para su inscripción. 
 
Artículo 42.- Una vez cumplidas las fases a que se refiere el artículo que 
precede, se pasará directamente a la fase de calificación extrínseca con el 
registrador. 
 
El registrador verificará que la forma precodificada y su copia certificada 
electrónica anexa coincidan con el contenido del folio correspondiente a la 
finca o persona moral. Los registradores deberán inscribir o anotar, según 
corresponda, los documentos que se presenten al Registro para inscripción o 
anotación, dentro de un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al de 
su presentación. 
 
La calificación registral consistirá en verificar únicamente que:  
I.- El documento presentado sea de los que deben inscribirse o anotarse; 
II.- El documento satisfaga los requisitos formales establecidos en la ley que lo 
rige como necesarios para su validez; 
III.- En el documento conste acreditada la identidad, capacidad y 
legitimación de los otorgantes que el acto consignado requiera, en su caso. 
Cuando por cualquier circunstancia alguno de los titulares registrales varíe su 
nombre, denominación o razón social, procederá la inscripción cuando así se 
hubiere hecho constar ante notario; 
IV.- Exista identidad entre el bien previamente inscrito y el descrito en el título. 
No habrá falta de identidad cuando no coincida la descripción en uno o 
algunos de los datos, si de los demás elementos comparados se desprende 
dicha identidad; 
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V.- No haya incompatibilidad entre el texto del documento y los asientos del 
registro, conforme a lo previsto por el artículo 3020 del Código; 
VI.- Esté fijada la cantidad máxima que garantice un gravamen en el caso de 
obligaciones de monto indeterminado, salvo los casos previstos en la última 
parte del artículo 3011 del Código, cuando se den las bases para determinar 
el monto de la obligación garantizada; 
VII.- En el acto consignado en el instrumento se observe el tracto sucesivo, lo 
que significa que  para inscribir o anotar cualquier título deberá constar 
previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgó aquel o 
de la que vaya a resultar afectada por la inscripción, a no ser que se trate de 
una inscripción de inmatriculación judicial; 
VIII.- El documento cumpla con los requisitos que deba llenar de acuerdo con 
el Código u otras leyes aplicables, como indispensables para su inscripción; y 
IX.- No haya operado el cierre de registro, en términos del artículo 3044 
segundo párrafo del Código. 
 
Verificado lo anterior, el registrador deberá realizar la anotación o inscripción 
dentro del plazo mencionado en este artículo. 
 
Siendo el trámite por vía electrónica, se reducirán al menos a la mitad el 
plazo señalado en este artículo. 
 
Artículo 43.- El registrador, dentro del plazo señalado en el artículo que 
anterior, podrá suspender la inscripción o anotación, según sea el caso, si el 
documento contiene defectos subsanables, debiendo fundar y motivar su 
resolución, la que deberá ser publicada íntegramente en el Boletín. 
En este caso el documento podrá subsanarse en un plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación a que se refiere el párrafo anterior, 
pudiéndolo hacer en el propio registro y de no ser posible así, deberá 
devolver el documento objeto de inscripción o anotación mediante control 
de salida y de reingreso, al notario, funcionario o interesado que lo haya 
presentado, para ser subsanado, sin que por ello se pierda su prelación, o se 
considere rechazado su registro. El notario, funcionario o interesado tendrá 
diez días hábiles contados a partir de que le sea entregado el documento 
para subsanarlo y reingresarlo y en caso de no hacerlo en ese plazo se 
denegará su inscripción. Cuando para subsanar el documento se deba 
obtener otro documento administrativo no esencial para el otorgamiento del 
acto, que deba ser expedido por autoridad administrativa y en el instrumento 
obre constancia de haberse solicitado previamente a su otorgamiento, el 
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registrador suspenderá la anotación o inscripción hasta en tanto dicha 
autoridad lo expida. 
Cuando la inscripción o anotación se solicite por la vía electrónica, se 
observará el procedimiento señalado en el párrafo anterior en lo posible, por 
la misma vía electrónica, dentro de los mismos plazos y con los mismos 
efectos. 
 
El registrador no podrá denegar la práctica de asientos registrales, sin 
conceder previa audiencia al solicitante del servicio. Efectuada la audiencia, 
si el registrador confirma la denegación, su resolución debidamente fundada 
y motivada se publicará íntegramente en el Boletín. 
 
La calificación del Registrador podrá recurrirse por el solicitante del servicio o 
cualquier interesado ante el titular. Si éste confirma la calificación, cualquiera 
de ellos podrá reclamarla en juicio. 
Si mediante sentencia ejecutoriada se resuelve que el título fue mal 
calificado e indebidamente rechazado y se ordena que se registre, la 
inscripción se practicará de inmediato y surtirá sus efectos, desde que por 
primera vez se presentó el título, debiéndose tener en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3016 del Código. 
 
Artículo 44.-El registrador autorizará con su firma los asientos que practique. 
Hecho el registro, serán devueltos los documentos al que los presentó, con 
nota de inscripción firmada por el registrador que contendrá: fecha de 
inscripción, número de folio, así como el texto íntegro del asiento. Cuando la 
solicitud del asiento sea por vía electrónica, por la misma vía se emitirá y 
enviará la nota de inscripción, que contendrá los datos ya mencionados. 
 
El registrador sólo inscribirá y anotará lo que expresamente se le solicite y sea 
inscribible, por lo que no podrá actuar de oficio, salvo en los casos 
establecidos por el Código y esta Ley. 
 
Artículo 45.- Efectuada la publicación a que se refiere el artículo 29, los 
interesados gozarán de un plazo de 30 días hábiles para retirar sus 
documentos. Los documentos que no sean retirados en dicho término, se 
remitirán al Archivo del Distrito Federal, para su resguardo por el plazo que 
establezca la ley. 
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Artículo 46.- Los documentos a que se refieren las fracciones II y III del artículo 
3005 del Código serán resguardados en archivo electrónico y formarán parte 
del sistema informático del Registro para los efectos legales conducentes. 
 

Artículo 47.- El registrador no calificará la legalidad de la sentencia, orden 
judicial o administrativa que decrete un asiento, pero si concurren 
circunstancias por las que legalmente no deba practicarse, dará cuenta de 
esta situación a la autoridad ordenadora. 
 
Si a pesar de ello ésta insiste en que se cumpla su mandamiento, se 
procederá conforme a lo ordenado tomándose razón en el asiento 
correspondiente. 
 
Cuando habiéndose prevenido a la autoridad ordenadora, ésta no reitere 
expresamente su requerimiento en el plazo de tres meses contados a partir 
de la notificación correspondiente, se dará por concluido el procedimiento y 
se publicará esa determinación en el Boletín. 
 
En los supuestos anteriores no habrá responsabilidad para el registrador. 
 
Artículo 48.- Los asientos registrales que se practicarán en los folios, son los 
siguientes: 
I. Notas de presentación; 
II. Anotaciones preventivas; 
III. Inscripciones;  
IV. Cancelaciones; y 
V. Rectificaciones. 
Todos estos se ordenarán cronológicamente y de acuerdo a su naturaleza; 
igualmente se asentarán el número y la fecha de cualquier solicitud de 
entrada y trámite. 
 
Artículo 49.- Las anotaciones preventivas a que se refieren las fracciones I, II, 
III y IV del artículo 3043 del Código, se practicarán mediante mandamiento 
judicial y contendrán: 
 
I. Autoridad ordenadora; 
II. Expediente; 
III. Naturaleza del procedimiento; 
IV. Acción deducida; 
V. Resolución a cumplimentar; y 
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VI. En su caso, suerte principal y accesorios legales. 
 
Artículo 50.- Las anotaciones preventivas que se asienten por suspensión o 
denegación de las inscripciones, se consignarán en los términos de la 
fracción V del  artículo 3043 del Código. En este caso, el registrador asentará 
de oficio y de inmediato la anotación preventiva ordenada la cual caducará 
en un plazo de tres años, a fin de que si la autoridad judicial ordena que se 
registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos desde la 
fecha de su presentación, en los términos previstos por el artículo 3016 del 
Código. 
  
Artículo 51.- Las anotaciones relativas a fianzas y contrafianzas, contendrán 
cuando menos los siguientes datos: 
 
I. La autoridad ordenadora, en su caso; 
II. El otorgante; 
III. La afianzadora; 
IV. Objeto y cuantía; y 
V. Vigencia. 
 
Artículo 52.- Las inscripciones a que se refiere la fracción VII del artículo 3043 
del Código, se practicarán conforme al texto del decreto expropiatorio, de 
ocupación temporal o de declaración de limitación de dominio, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 53.- Una vez publicado el decreto por el cual se expropie, incorpore, 
desincorpore, destine o se declare la ocupación temporal y/o limitación del 
dominio de bienes inmuebles, deberá registrarse mediante el procedimiento 
establecido en el Reglamento. 
 

Artículo 54.- Para la inscripción de inmuebles que hayan cambiado de 
circunscripción territorial como resultado de las modificaciones a los límites 
territoriales entre el Distrito Federal y otras entidades federativas, deberá 
constar en escritura pública la cancelación del antecedente registral de la 
entidad de origen. 
 
Artículo 55.- El Registro que practique las nuevas inscripciones por 
encontrarse en el inmueble dentro de su jurisdicción territorial, deberá 
presentar aviso al Registro de origen, señalando que procedió la inscripción 
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del inmueble, informando cuál es el antecedente en el que practicó dicha 
inscripción. 
 
Artículo 56.- Los asientos de las resoluciones judiciales en materia de amparo 
que ordenen la suspensión provisional o definitiva, contendrán: 
 
I. El Juzgado o Tribunal que las haya dictado; 
II. El número de expediente y el número y fecha del oficio mediante el 
que se comunique al Registro la resolución respectiva; 
III. El nombre de los quejosos; 
IV. La naturaleza y efecto de la suspensión; 
V. El acto reclamado; 
VI. Los nombres de los terceros perjudicados, si los hubiere; 
VII. Las garantías otorgadas para que surta efectos la suspensión; y 
VIII. Las demás circunstancias relativas al incidente respectivo, cuando así 
lo disponga el Tribunal o el Juez del conocimiento. 
 
Artículo 57.- Todo documento que se refiera a diversas fincas o diversos actos, 
podrá ser inscrito total o parcialmente, ya sea a solicitud de parte interesada 
o bien cuando alguna de las inscripciones sea denegada, fundada y 
motivada. En la nota que haga el registrador en el documento que motivó la 
inscripción parcial hará mención de ello, dejando constancia en dicha nota 
esa circunstancia. 
 
Artículo 58.- Para que surtan efectos los asientos registrales, deberán contener 
nombre y firma electrónica del Registrador. 
 
Si faltare cualquiera de estos requisitos, el registro deberá subsanar dicha 
omisión en un plazo máximo de cinco días hábiles, a solicitud de cualquier 
interesado, quien podrá exhibir testimonio, acta o cualquier documento 
auténtico que reproduzca el título que dio origen al asiento.  
 
Si la omisión fuere de un Registrador que hubiese cesado en el ejercicio de su 
cargo, otro en funciones practicará el asiento respectivo, en el plazo 
mencionado con anterioridad. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO INMOBILIARIO 
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Artículo 59.- La finca es la unidad básica registral en el registro, la cual 
constará  en un folio real electrónico. 
 
Los asientos registrales vigentes con relación a una finca que consten en 
asientos de libros o en folios reales, pasarán a integrar el folio real electrónico 
para inmuebles mediante el procedimiento de migración. 
 
En el caso de que los antecedentes registrales vigentes deban reponerse por 
completo, se producirá la apertura de folio electrónico por reposición de 
antecedentes. 
 

Artículo 60.- Cuando se subdivida una finca, se asentarán como fincas 
nuevas las partes resultantes, asignándoles un folio real electrónico a cada 
una, a los que se trasladarán todas los asientos vigentes . Se requerirá el 
permiso de subdivisión sólo cuando la legislación vigente en la fecha en que 
se hubiese formalizado dicho acto jurídico así lo hubiere exigido. 
 
Artículo 61.- Cuando se fusionen dos o más fincas para formar una sola, se 
creará un folio real electrónico para la finca resultante. Los asientos originales 
serán cancelados y se conservarán como antecedentes. Al nuevo folio se 
trasladarán los asientos vigentes o que no hayan sido expresamente 
cancelados. Se requerirá el permiso de fusión sólo cuando la legislación 
vigente en la fecha en que se hubiese formalizado dicho acto jurídico así lo 
hubiere exigido. 
 
Artículo 62.- En los folios reales electrónicos de las fincas modificadas por 
fusión o subdivisión, se harán constar los actos realizados y el número de los 
nuevos folios que resultaren. 
 
Artículo 63.- Cuando exista discrepancia entre el bien materia de inscripción 
con sus antecedentes registrales, podrá acreditarse su identidad con 
documentos oficiales idóneos, siempre y cuando la superficie no se 
incremente. En caso contrario, procederá la inscripción mediante resolución 
o diligencia judicial, o en una orden o constancia administrativa que 
provenga de autoridad competente. 
 
No se entenderá que existe discrepancia, cuando identificado el inmueble 
en el documento correspondiente según sus antecedentes registrales, se 
haga mención adicional de los cambios de nomenclatura, denominación del 
fraccionamiento o colonia, así como la Delegación, entre otros casos, por 
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haberse modificado los límites de ésta. 
 
Artículo 64.- En el folio real electrónico se asentarán los actos jurídicos o 
hechos contenidos en los títulos o documentos a los que se refiere el Código; 
asimismo aquéllos por los que se constituyan, reconozcan, transmitan, 
modifiquen o extingan derechos de hipoteca y demás derechos reales 
distintos del de propiedad, además de: 
 
I. Las enajenaciones en las que se sujete la transmisión de la propiedad a 
condiciones suspensivas o resolutorias;  
II. Las ventas con reserva de dominio a que se refiere el artículo 2312 del 
Código, haciendo referencia expresa al pacto de reserva;  
III. El cumplimiento de las condiciones a que se refieren las dos fracciones 
anteriores;  
IV. Los fideicomisos;  
V. La constitución del Patrimonio de Familia;  
VI. Los contratos de arrendamiento, subarrendamiento o cesión de 
arrendamiento, con las prevenciones que establece el Código;  
VII. La prenda de frutos pendientes en los términos del artículo 2857 del 
Código;  
VIII. El nacimiento de la obligación futura y el cumplimiento de las 
condiciones a que se refieren los artículos del 2921 al 2923  del Código;  
IX. Las afectaciones o limitaciones a que dé lugar la aplicación de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y 
X.- Los que de manera expresa señalen otros ordenamientos. 
 
Artículo 65.- Para mayor exactitud de las inscripciones sobre fincas se 
observará lo dispuesto por el Código, con arreglo a lo siguiente: 
 
I. El acto o derecho se asentará con la denominación que se le dé en el 
documento;  
II. Tratándose de hipotecas, los asientos se efectuarán de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos que contempla el Libro Cuarto, Segunda Parte, 
Capítulo I, del Título XV, del Código;  
III. Cuando se trate de derechos, los asientos deberán contener todos los 
datos que según el documento, los determine o limite;  
IV. Cuando se modifique la nomenclatura de las calles o la numeración 
de las fincas, los titulares registrales de éstas podrán solicitar la modificación 
relativa en el folio real electrónico correspondiente, mediante cualquier 
constancia expedida por autoridad del Distrito Federal que acredite lo 
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anterior;  
V. Los nombres propios que deban figurar en la inscripción se consignarán 
literalmente, según aparezca en el título respectivo. También se asentará la 
fecha de nacimiento de las partes, la Clave Única del Registro de Población 
y/o el Registro Federal de Contribuyentes, y cualquier otro dato de 
identificación cuando consten en el título; y 
VI. Asimismo, se consignarán las limitaciones de dominio que señale el 
documento. 
 

Artículo 66.- Tratándose de la constitución del régimen de propiedad y 
condominio, el notario que solicite su inscripción, ingresará mediante un 
archivo electrónico firmado con su firma electrónica notarial, las 
descripciones de cada unidad privativa resultante. 
 
Cuando se trate de la inscripción de actos relativos a las diversas unidades 
resultantes de condominios, modificaciones, o subdivisiones, en proceso de 
inscripción, no se requerirá un certificado por cada una de ellas, siempre que 
se cuente con certificado vigente respecto del inmueble del que provengan.  
 
En estos casos, notas de presentación a que se refiere el artículo 3016 del 
Código, se harán en el folio del inmueble de que provengan, debiendo el 
Registro expresarlo así en los certificados o constancias que expida y 
trasladarlo así al folio de la unidad objeto del acto, en cuanto el mismo sea 
creado. Lo mismo se aplicará para el caso de fusiones. 
 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS MORALES 

 

 

Artículo 67.- La persona moral será la unidad básica de este registro, 
identificándose con un número único correspondiente a cada folio 
electrónico. 
 
Las personas a que se refiere este capítulo serán aquellas previstas por el 
artículo 3071 del Código y deberán tener su domicilio en el Distrito Federal.   
 
Artículo 68.- Las inscripciones de la constitución de fundaciones o 
asociaciones de asistencia privada, además de los requisitos señalados en el 
artículo 3072 del Código, contendrán la resolución aprobatoria de su 
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constitución conforme a lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal. 
 
Artículo 69.- Para los casos no previstos en este capítulo, serán aplicables a 
los asientos a que el mismo se refiere, las demás disposiciones del Código y 
de esta Ley, en lo que fueren compatibles. En este Registro 
 
 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA RECTIFICACIÓN, REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS ASIENTOS 

 

 

Artículo 70.- Los errores materiales en los asientos registrales serán rectificados 
de oficio cuando de la revisión de los antecedentes se advierta que puedan 
corregirse con base en la información de los asientos con los cuales se 
encuentran relacionados, indicando las causas y motivos que generaron 
dicha rectificación. 
 
De lo contrario, se hará con vista en el testimonio original, testimonio ulterior 
del instrumento que dio origen al asiento a rectificar, o bien copia certificada 
de la escritura, en los que consten datos de su inscripción en el registro. 
 
No será necesaria esta confrontación y los errores podrán rectificarse de 
oficio o a petición del interesado, cuando se cuente con respaldos en el 
sistema informático registral, incluyendo imágenes digitalizadas y microfichas 
legibles, legajos o con el texto de la inscripción con las que los asientos 
erróneos estén relacionados. 
 
El registrador deberá hacer la rectificación en un plazo de cinco días hábiles. 
 
Cuando para la rectificación de una anotación o inscripción sea necesaria la 
consulta de algún instrumento o documento que obre depositado en el 
Archivo General de Notarías, tal consulta deberá hacerla el Registrador 
directamente en el mencionado Archivo, sin necesidad de pago de derecho 
alguno, en un plazo de cinco días hábiles. . 
 
Lo mismo se observará en tratándose de reposición de folios, asientos o 
inscripciones. 
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Artículo 71.- Se equipara al error material, la práctica de un asiento en folio 
distinto a aquél en que debió practicarse. Su rectificación se hará de oficio 
mediante el traslado del asiento al folio correcto cuando se advierta. 
 

Artículo 72.- Rectificado un asiento, se rectificarán todos los que estén 
relacionados y contengan el mismo error, siempre que sea susceptible de 
llevarse a cabo. 
 
Artículo 73.- Procede la reposición de los asientos registrales, cuando por su 
destrucción,  mutilación o extravío se haga imposible realizar su consulta a fin 
de establecer el tracto sucesivo correspondiente. 
 
La reposición se hará con vista en el testimonio original, copia certificada del 
archivo general de notarias o bien testimonio ulterior del instrumento que dio 
origen al asiento o folio a reponer en los que consten datos de su inscripción 
en el Registro.  
 
Tratándose de documentos privados, en los casos en los que el asiento 
documental que se pretenda reponer cuente con respaldos en el sistema 
informático, procederá la reposición sin que sea obligatorio para el 
interesado exhibir la documentación original con sellos de registro. 
 

Artículo 74.- En todos los procedimientos de reposición, deberá de elaborarse 
un acta circunstanciada con vista en los informes rendidos por las unidades 
responsables, haciendo constar la información de mutilación, destrucción o 
extravío del asiento o folio sujeto a reposición. 
 

Artículo 75.- Todo antecedente registral repuesto hará mención de dicha 
circunstancia en el folio electrónico que se genere.  
 
Artículo 76.- Los derechos temporales o vitalicios inscritos, podrán cancelarse: 
 

a) A petición de quien acredite el interés legítimo; o 
b) Por fallecimiento, por expiración del plazo o por cualquier otra forma 

de extinción que pueda comprobarse, sin necesidad de resolución 
judicial. 

 
Artículo 77.- Las anotaciones preventivas se cancelarán: 
 
I. Cuando se practique la inscripción definitiva; 
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II. Por caducidad en los términos del artículo 3035 del Código, sin 
prejuzgar sobre el derecho de que se trate y sin perjuicio de que dicha 
anotación pueda realizarse nuevamente; 
III. A petición del titular del derecho anotado o de quien haya solicitado 
su anotación; 
IV. A petición del notario que haya solicitado la anotación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 3016 del Código; y  
V. Cuando así lo ordene la autoridad competente o por sentencia firme. 
 

Artículo 78.- Las anotaciones preventivas a que se refiere el artículo 3035 del 
Código caducarán a los tres años contados a partir de la fecha de su 
asiento en el Registro. 
 
Artículo 79.- Las anotaciones preventivas que se originen por resoluciones 
judiciales o administrativas de carácter definitivo, así como las declaraciones 
de utilidad pública no caducan. 
 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PUBLICIDAD, DE LAS NOTIFICACIONES Y DE LOS TÉRMINOS 

 

Artículo 80.- Los asientos registrales son públicos. 
 
En todos los casos en que de cualquier forma se consulte un asiento, deberá 
quedar expresamente determinada la identidad del solicitante.  
 
El Boletín se publicará de manera electrónica. 
 
Los informes a las autoridades se harán mediante oficio. Las notificaciones 
que procedan se harán mediante el Boletín. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 

 
 

Artículo 81.- El Registro emitirá las siguientes certificaciones: 
 

a) Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes, limitaciones 
de dominio y anotaciones preventivas; 

b) Certificado de inscripción;  
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c) Certificado de no inscripción;  
d) Certificado de adquisición o enajenación de bienes inmuebles; y 
e) Copas certificadas de antecedentes registrales. 

 
Artículo 82.- Cuando las solicitudes de los interesados o los mandamientos de 
autoridad no expresen con claridad o precisión la especie de certificación 
que se requiere, los bienes, personas o periodos a que debe referirse y, en su 
caso, los datos del asiento sobre cuyos contenidos debe versar el certificado, 
se suspenderá el trámite y se notificará mediante publicación en el Boletín y 
a las autoridades por oficio, a fin de que produzcan las aclaraciones que el 
caso requiera, mismas que deberán realizarse en un plazo que no exceda de 
diez días hábiles contados a partir de dicha publicación. 

Artículo 83.- Durante los días y horas hábiles podrán realizarse todos los 
trámites en el Registro y permitirse la consulta de los asientos mediante la 
expedición de constancias y certificaciones, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 6, fracción VI. El Titular deberá proveer todos los 
medios para su debido cumplimiento.  
 
Artículo 84.- Al solicitarse un certificado de existencia o inexistencia de 
gravámenes, limitaciones de dominio y anotaciones preventivas, de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 3016 del Código, en el mismo se harán constar 
todos los asientos vigentes y los avisos de otorgamiento de escritura, que 
hayan caducado, sin convertirse en inscripción, conforme al periodo 
solicitado. A los certificados deberá acompañarse siempre de copia fiel del 
folio correspondiente. 
 
Las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser 
denegadas, debiéndose expedir en los términos de los asientos respectivos y 
en su caso, se hará mención en ellas de las discrepancias existentes entre la 
solicitud y los asientos registrales; tampoco podrán denegarse en los casos en 
que el antecedente registral, contenido en libro o folio, se encuentre en 
custodia, debiendo al contestarse indicar los motivos de tal custodia. 
 
Artículo 85.- El certificado de existencia o inexistencia de gravámenes a que 
se refiere el inciso a) del artículo 81 se expedirá a más tardar el séptimo día 
contado a partir de aquél en que se haya presentado la solicitud. 
 
Artículo 86.- Cuando las certificaciones no concuerden con los asientos a 
que se refieren, se estará al texto de éstos, quedando a salvo la acción del 
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perjudicado por aquéllas, para exigir la responsabilidad correspondiente 
conforme a lo dispuesto en el Código y en la presente Ley y demás 
ordenamientos aplicables. 
 

Artículo 87.- Para hacer constar la existencia de asientos se expedirán copias 
certificadas de los mismos. 
 

Artículo 88.- Cuando la solicitud de expedición de certificados de no 
inscripción tenga omisiones o deficiencias, el Registro lo notificará al 
interesado mediante publicación en el Boletín, a fin de que el solicitante 
dentro de un término de diez días contados a partir de la notificación las 
corrija, apercibido que de no hacerlo se tendrá por denegada la solicitud. 
 

Artículo 89.- Una vez recibida la solicitud del certificado de no inscripción, 
requisitada en los términos y plazos que establezca el Reglamento,  el 
Registro solicitará a las autoridades administrativas competentes la 
información respectiva, a fin de determinar si el inmueble de que se trata, no 
está afecto al régimen de propiedad ejidal o comunal, ni forma parte del 
patrimonio inmobiliario de la federación ni del Distrito Federal, si el inmueble 
de que se trate no fuere objeto de tal afectación, dicho certificado se 
expedirá en un plazo, que no exceda de diez días. 
 

 

CAPITULO SEXTO 

DE LA CUSTODIA DE FOLIOS 

 
 
Artículo 90.- Cuando el titular del Registro detecte alguna anomalía u omisión 
en cualquiera de los libros o folios, pondrá en custodia el libro o folio de que 
se trate, previa resolución motivada y fundada, que al efecto dicte, 
publicándose ésta con sujeción al procedimiento que se establece en el 
artículo 93 de esta Ley. 
 
Asimismo, se dictaminará la custodia de aquellos documentos que aún 
localizándose en los archivos de la bóveda del Registro carecen de los 
elementos y requisitos que puedan probar su correcta elaboración y validez 
como asientos registrales. 
 
Igualmente se pondrán en custodia los antecedentes registrales por 
sentencia, resolución judicial o administrativa que la ordenen. 
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Artículo 91.- Cuando las anomalías u omisiones sean corregibles mediante los 
procedimientos establecidos en el Código, ésta Ley o su reglamento no serán 
objetos de custodia.  
 
Artículo 92.- La custodia de los libros o folios del Registro, pondrá en resguardo 
y vigilancia el libro o folio de que se trate, previa resolución motivada y 
fundada, que al efecto dicte, siempre con sujeción a lo siguiente: 
I.- Se haya notificado personalmente a quien aparezca como titular o titulares 
de la inscripción y que vaya a resultar perjudicado por tal determinación, a 
sus sucesores o causahabientes o acreedores, en su caso, o a su 
representante legal, notificación que deberá contener señaladas las causas 
que motivan la pretensión del Registro Público de mantener dicho libro o folio 
en custodia. 
II.- Dicha pretensión del titular, se haya publicado en el Boletín, con 
indicación del número de folio de que se trate o partida registral, su titular 
registral, el inmueble o persona moral que corresponda y las causas que 
motivarán la custodia. 
 
Artículo 93.- En el caso del artículo anterior, el titular registral del inmueble 
inscrito, sus sucesores o cualquier otro interesado, así como el representante 
legal de la persona moral de que se trate, podrán en un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal que se les haya 
practicado, exhibir al Registro, los elementos que subsanen las anomalías u 
omisiones observadas en el folio o libro, en cuyo caso, el titular del Registro 
Público dictará resolución que deje sin efecto el procedimiento relativo, de 
todo lo cual, se dejará razón en el propio folio, con lo que éste quedará 
liberado. 
 
En caso de demostrarse que la anomalía u omisión es imputable al propio 
Registro Público, su titular, también dejará sin efecto el procedimiento 
relativo, ordenará subsanar en un plazo de veinte días hábiles la anomalía u 
omisión y asentará razón de todo ello en el folio en cuestión, con lo que tal 
folio también será liberado. 
 
Artículo 94.- Si cumplido el procedimiento a que se refieren los artículos 
anteriores, la resolución del titular del Registro Público fuere en el sentido de 
que el folio queda sujeto a custodia del propio Registro, se asentará en el 
folio de que se trate razón que así lo exprese, lo cual, no impedirá que se 
expidan certificados de existencia o inexistencia de gravámenes, limitaciones 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 468



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 
 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Pág. 39 de 43 

 

de dominio y anotaciones preventivas, en los que bajo la estricta 
responsabilidad del propio titular, se indicará que el folio está sujeto a tal 
custodia. La liberación del folio en el supuesto previsto en este artículo, sólo 
podrá ser ordenada por el titular del Registro Público o por la Autoridad 
Judicial competente. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

 

Artículo 95.- El solicitante del servicio podrá interponer el recurso de 
inconformidad, contra la calificación del Registrador que suspenda o 
deniegue la inscripción o anotación. 
 
Artículo 96.- El recurso de inconformidad, se sustanciará ante el Titular del 
Registro en la forma y términos previstos por el artículo siguiente, quien 
ordenará que se practique la anotación preventiva a que se refiere el 
Artículo 3043, fracción V, del Código. 
 
Artículo 97.- El recurso de inconformidad deberá interponerse por escrito, en 
un plazo no mayor de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la suspensión o denegación por parte del Registrador en el 
Boletín. El Titular del Registro en un plazo no mayor de 15 días hábiles 
siguientes a su interposición, previa audiencia del interesado, resolverá el 
recurso, dando por terminada la instancia. 
 
El recurso de inconformidad será desechado de plano en los siguientes 
casos: 
 
a) Cuando falte la firma del interesado; 
b) Ante la falta de legitimación del recurrente; 
c) Cuando haya salida sin registro a petición de parte, una vez calificado; y 
d) Cuando no se haya subsanado mediante los documentos idóneos. 
 
Artículo 98.- Si la resolución del Titular del Registro fuese favorable al 
recurrente, se remitirá al registrador para su inmediato cumplimiento. En todo 
caso de suspensión o denegación, el registrador asentará, de inmediato, 
anotación preventiva que caducará en un plazo de tres años, a fin de que, si 
la autoridad jurisdiccional ordena que se registre el título rechazado, la 
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inscripción definitiva surta sus efectos desde la fecha de su presentación, en 
los términos previstos por el artículo 3016 del Código. 
 

 

TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DEL REGISTRO PÚBLICO 

 

 

Artículo 99.- El Titular del Registro, los Registradores y demás servidores 
públicos adscritos al Registro, son responsables por los delitos o faltas que 
cometan en el ejercicio de su función, en los términos que previenen las leyes 
penales del fuero común y federales. 
 

De la responsabilidad civil en que incurran en el ejercicio de sus funciones 
conocerán los Tribunales del fuero común. De la responsabilidad 
administrativa en que incurran por violación a los preceptos del Código y de 
esta Ley y su Reglamento, conocerán las autoridades competentes. 
 

Artículo 100.- La autoridad competente sancionará al Titular del Registro, 
Registradores y demás servidores públicos adscritos al Registro, por las 
violaciones en que incurran a los preceptos del Código, de esta Ley, y 
demás disposiciones aplicables, conforme lo establece la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Artículo 101.- Se sancionará al Titular, a los Registradores y a los demás 
servidores adscritos al Registro, con amonestación: 
 
I. Por retraso injustificado imputable al servidor público de que se trate en 
la realización de una actuación o desahogo de un trámite relacionado con 
un servicio solicitado; 
II. Por no anotar los avisos a que se refiere la presente Ley; y 
III. Cuando sin causa justificada se niegue la atención a los usuarios del 
servicio. 
 
Artículo 102.- Se sancionará al Titular, a los Registradores y a los demás 
servidores adscritos al registro, con multa de uno a doce meses de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, en el momento del 
incumplimiento: 
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I. Por reincidir, en la comisión de alguna de las faltas a que se refiere el 
artículo anterior; y 
II. Por provocar dolosamente un error de concepto en la inscripción. 
 

Artículo 103.- Se sancionará con la cesación del ejercicio de la función a la 
que estén asignados los servidores públicos del Registro, en los siguientes 
casos: 
 
I. Por incurrir reiteradamente en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo anterior; 
II. Cuando en el ejercicio de su función incurra en reiteradas deficiencias 
administrativas, y las mismas hayan sido oportunamente advertidas al 
servidor público de que se trate por la autoridad competente, siendo aquél 
omiso en corregirlas; 
III. Por falta grave de probidad, o notorias deficiencias o vicios 
debidamente comprobados en el ejercicio de sus funciones;  
IV. Por uso indebido del sistema registral; y 
V. Por permitir la suplantación de su persona y firma. 
 

Artículo 104.- El trámite, procedimiento y emisión de las resoluciones 
respectivas que se consignan en este Capítulo se tramitarán ante el órgano 
de control interno correspondiente. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Las disposiciones reglamentarias y criterios registrales que se 
opongan a la presente ley quedan derogadas. 
 
TERCERO.- El Reglamento correspondiente a la presente Ley deberá 
expedirse en un plazo de 90 días hábiles contados a partir de su publicación. 
 
CUARTO.- El proceso registral en curso, deberá ajustarse a las disposiciones 
del presente Decreto. 
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QUINTO.- Los recursos en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, 
se acogerán a las disposiciones del mismo, en lo que beneficie al usuario del 
servicio registral. 
 
SEXTO.- Para el caso de errores en la migración, se estará a lo que dispone el 
Código y esta Ley, en tratándose de la corrección de errores materiales.   
 
SÉPTIMO.- Los documentos ingresados que obren en el registro con una 
antigüedad mayor a doce años, contados a partir de la publicación de la 
presente ley que no hayan sido retirados por los interesados, deberá 
procederse a su destrucción. 
 
OCTAVO.- Lo mismo procederá con todos los trámites con la misma 
antigüedad. 
 
NOVENO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a los treinta  días del mes de septiembre de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO 
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____________________________ 

DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 

 

 

____________________________ 

DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ 

AGUILAR 

 

 
 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 
Los suscritos Diputados integrantes de la V Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Dip Rocío Barrera Badillo, Dip. Sergio I. 
Eguren Cornejo, Dip. Fernando Cuellar Reyes, Dip. José Giovanni 
Gutiérrez Aguilar y Dip. Armando Jiménez Hernández, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 122, párrafo sexto apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y 
segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración se 
esta Soberanía la presente: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
 
Al tenor de la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I Ó N  D E   M O T I V O S 

 
En el año de 1867, siendo presidente de México, Benito Juárez expide la 
Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del Distrito Federal, siendo esta ley 
la que sienta las bases de lo que hoy conocemos como: Oficio del 
Registro Público. 
 
El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de Baja California de 1870, 
fue aprobado después de la restauración de la República. 
 
Con fecha del 28 de febrero de 1871, durante la presidencia de Benito 
Juárez, el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública expidió el 
Reglamento del Título XXIII del Código Civil del Distrito Federal y de la 
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California de 1870, con ordenanza de instalación de la oficina 
denominada Registro Público de la Propiedad. 
 
El Registro Público de la Propiedad dependía del Ministerio de Justicia e 
Instrucción Pública, contemplaba entre otros, los requisitos para fungir 
como director y las obligaciones del mismo; los títulos sujetos a 
inscripción; las bases para aquellos problemas de duplicidad de títulos y 
la carencia de los mismos; la calidad de los documentos auténticos; los 
efectos de la inscripción, de los asientos, así como la fijación de reglas 
de observancia para los registradores; diferenció la propiedad del suelo, 
edificio o plantaciones existentes en el mismo; regulaba la cesión de 
derechos, la inscripción de derechos hereditarios, la rectificación de los 
actos del registro; la publicidad del registro; la consulta de los libros 
existentes, certificaciones de inscripciones y solicitudes para atención, 
entre otras actividades. 
 
El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California del 31 
de marzo de 1884, entró en vigor el 1° de junio de ese año y dispuso, en 
su artículo 3213, que un reglamento especial establecería "los derechos 
y obligaciones de los registradores, así como las fórmulas y demás 
circunstancias con que debe extenderse el registro", dicho reglamento 
nunca fue expedido por lo que se mantuvo en vigor el de 1871.  
 
El Código de 1884 dedicó su título vigésimo tercero a regular el Registro 
Público de la Propiedad en cuatro capítulos titulados: Disposiciones 
generales, De los títulos sujetos a registro, Del modo de hacer el registro y 
De la extinción de las inscripciones. Dispuso además, que habría oficinas 
del Registro Público de la Propiedad en los lugares donde hubiera 
juzgados de primera instancia. 
 
Mediante el decreto del 3 de abril de 1917, Venustiano Carranza 
introdujo reformas al Código Civil en materia registral. En 1921 se expidió 
un nuevo Reglamento del Registro Público de la Propiedad. En 1928 fue 
redactado un proyecto de Código Civil, mismo que una vez aprobado 
entró en vigor el 1° de octubre de 1932. El 21 de junio de 1940 fue 
expedido un nuevo Reglamento del Registro Público de la Propiedad, 
redactado por una comisión presidida por Don Manuel Borja Soriano. Un 
nuevo Reglamento del Registro Público de la Propiedad para el Distrito 
Federal fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
diciembre de 1952, pero nunca entró en vigor. En 1973 fue reformado el 
artículo 3018 del Código Civil (actual 3016), regulándose lo que se 
conoce como Aviso Preventivo. 
 
Que como parte del primer componente en la Legislación Nacional: del 
Marco Jurídico, surge la necesidad de adecuar ordenamientos y 
disposiciones legales a efecto de dotar al proceso de modernización de 
las bases y herramientas necesarias para la correcta y eficiente práctica 
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de la función registral. El Registro Público de la Propiedad tiene una 
importante tarea en cuanto a la publicidad que brinda a los actores 
involucrados en la titularidad de bienes y derechos. Como parte de este 
reconocimiento debe ser dotado de las mejores prácticas y 
mecanismos para la concreción de sus fines. 
 
Las reformas de 1979 al Código Civil abrogaron todo el título relativo al 
Registro Público de la Propiedad, en virtud de las cuales se estableció el 
Folio Real en sustitución del anacrónico sistema de libros, a fin de 
conocer en un solo documento la situación de la finca, su titular, los 
gravámenes y las anotaciones preventivas, además de haberse 
instituido el folio para los bienes muebles y las personas morales. Estas 
reformas de 1979 también se refirieron al depósito de los testamentos 
ológrafos diferidos del Registro Público de la Propiedad al Archivo de 
Notarías, y al procedimiento de inmatriculación administrativa. 
 

El Reglamento del Registro Público de la Propiedad de 1979 entró en 
vigor el 17 de enero de ese mismo año y fue derogado por un nuevo 
Reglamento el 6 de mayo de 1980. En 1988 fue reformado el Código 
Civil en lo se refiere a los requisitos para que los documentos privados 
sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad, así como respecto 
de los avisos preventivos en tratándose de documentos privados y sobre 
la inmatriculación. 
 
El 6 de agosto de 1988 fue publicado un nuevo Reglamento del Registro 
Público de la Propiedad, mismo que se abrogó por el actualmente en 
vigor de 24 de noviembre de 2006, el cual con la modernización 
implementada en esa institución requirió de un análisis de sus 
disposiciones, que conllevó a la convicción de la creación de una 
nueva Ley Registral. 
 
La principal actividad y funcionamiento del Registro Público de la 
Propiedad debe corresponder a las necesidades y requerimientos 
actuales de nuestra sociedad, para dar celeridad a las anotaciones y 
registro de los actos y procedimientos que ante él se presentan, ya que 
por si mismo representa un medio que da certeza y seguridad jurídica, 
tiene como objeto dar publicidad a los actos jurídicos regulados por el 
derecho civil, para surtir efectos contra terceros y así resguardar la 
información de los registrados. Primordialmente de la inscripción de los 
títulos expresamente determinados en el Código Civil.  Es decir, hace 
constar, a través de la inscripción, los títulos por los cuales se adquieren, 
transmiten, modifican, gravan o extinguen el dominio, la posesión y los 
demás derechos reales sobre inmuebles; todos los documentos relativos 
a actos o contratos. 
 
Debemos tener en cuenta, que en nuestro Registro Público de la 
Propiedad no se inscriben únicamente las situaciones jurídicas relativas a 
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los bienes inmuebles, sino que también se hace constar en él la 
existencia de las personas morales. 
 
Es por ello que la tarea de modernización emprendida por el Distrito 
Federal, en el marco de adhesión al "Programa de Modernización de 
Registros Públicos” que promueve el Gobierno Federal en todas las 
entidades federativas, debe comprender acciones y estrategias a 
efecto de conseguir su fin a través de sus componentes básicos y que 
son: Marco Jurídico, Reingeniería de Procesos Regístrales, Gestión de 
Calidad, Tecnologías de la información, Acervo Documental, 
Profesionalización de la Función Registral, Vinculación con Catastro, 
Indicadores de Gestión, Estrategia de Comunicación y Difusión, y por 
último, Administración del Cambio. 
 
Que recientemente se adoptó un nuevo sistema en el que podemos 
encontrar el folio electrónico y se ordenó la migración de la información 
registral que consta en libros o en folios físicos al citado folio electrónico, 
disponiéndose que todo el procedimiento registral se llevará 
electrónicamente a través del sistema informático, con herramientas de 
alta tecnología donde las personas podrán consultar digitalmente que 
estado guarda el trámite requerido sin acudir a sus oficinas, en donde se 
pretende mejorar y agilizar la atención al publico y tramites 
relacionados con bienes inmuebles en el Distrito Federal, ya que 
actualmente atiende una demanda de 5 mil operaciones diarias, 
realizadas por dos mil usuarios. 
 
Esta herramienta tecnológica permitirá además fortalecer la certeza y 
seguridad jurídica a los ciudadanos que realicen operaciones 
inmobiliarias en el Distrito Federal ya que los trámites contarán con firma 
electrónica en cada etapa de su gestión, lo  que garantizará la 
autenticidad de la información registral y abonará a la transparencia en 
todos los procesos del Registro Publico de la Propiedad  y del Comercio, 
lo que desde luego, conlleva a la adecuación de diversas disposiciones 
a distintos ordenamientos, entre los que se encuentran el citado Código 
Civil para el Distrito Federal, la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 
la creación de un ordenamiento que determine con precisión el 
proceso registral, el sistema informático, las funciones de los 
registradores, los límites y alcances de la actuación de éstos y la 
conexión de los principales usuarios del Registro, con este Institución.  
 
Por lo anterior, es que resulta de vital importancia garantizar el estado 
de derecho mediante la constante y permanente realización de 
actividades que incrementen la seguridad y certidumbre jurídica de los 
habitantes del Distrito Federal, visión que lleva a la revisión y 
actualización de los ordenamientos que conforman el marco legal, así 
como de las Instituciones encargadas de su ejecución. 
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Que debe buscarse que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, sean más competitivas tanto 
en el uso de herramientas como en el proceso de trabajo, para así 
garantizar la calidad de los servicios que les corresponde otorgar, como 
es en el caso, de la función registral que se lleva a cabo a través del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal 
 
En el desarrollo de su actividad nos permite tener certeza del estado 
jurídico de la propiedad y posesión de bienes inmuebles;  limitaciones y 
gravámenes a que están sujetos, y sobre la constitución y modificación 
de las asociaciones y sociedades civiles. 
 
Estos ordenamientos son los antecedentes que constituyen el nuevo 
marco jurídico que compone nuestra Ley Registral. Subrayando su 
importancia para la sociedad en general. 
 
El Ente que nos ocupa se rige por un marco normativo de diversas leyes 
y reglamentos, entre los que se encuentran:  
 

 El Código Civil para el Distrito Federal (arts. 2999-3004) 
 

 El Código Fiscal del Distrito Federal 
 

 El Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Federal 

 
 La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

 
 Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal 
 
Es por ello que esta Ley busca terminar con el burocratismo en el 
proceso de registro, validación y escrituración de propiedades en la 
capital del país es burocrático, ineficiente y altamente corrupto. Un solo 
dato lo dice todo: la cuarta parte del territorio del Distrito Federal se 
encuentra paralizado porque la documentación que la ampara es 
presumiblemente falsa.  
 
El dato es alarmante porque revela el alto grado de corrupción 
enquistado en un proceso económico-jurídico sumamente importante 
para las personas y las empresas: sus propiedades. Cualquier ciudadano 
que ha acudido con un notario público, con algún gestor de trámites o 
directamente al Registro Público de la Propiedad a realizar trámites 
relativos a la escrituración, sabe bien que se mueve en un mundo de 
mordidas y corruptelas, que debe enfrentar con paciencia los largos 
meses de espera y que puede ser sorprendido con alguna respuesta 
inesperada. 
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El Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, es 
la Institución a través de la cual, el Gobierno de la Ciudad, otorga 
garantía de certeza jurídica a los actos que de conformidad con la Ley 
requieren de registro para surtir efectos contra terceros. 
 
Es un Ente Público, que tiene como principal objetivo el de proporcionar 
publicidad a los actos relativos al patrimonio inmobiliario, así como 
aquellos que se refieran a la constitución de personas morales civiles o 
en relación con ellas, a fin de otorgar la debida certeza y seguridad 
jurídica a los titulares regístrales y a quienes están obligados a respetar 
los derechos adquiridos por éstos. 
 
Por lo que resulta indispensable que se auxilie de los progresos científicos 
y tecnológicos que han influido en los diversos campos de aplicación , 
estos no deben ser privativos de la materia registral, es decir el área del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, no podía sustraerse a 
su influjo; por ello, el Gobierno Federal, a través de diversas 
dependencias y en el marco de los objetivos del Plan Nacional de 
desarrollo, ha dado los primeros pasos orientados a responder 
integralmente a la modernización de las instituciones regístrales, 
elaborando un Proyecto de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y de Comercio, así como los anteproyectos de 
adecuación del marco normativo, mediante diversos instrumentos 
jurídicos; sin embargo, el futuro de la organización y el funcionamiento 
de los servicios regístrales, se conservan en el mediano plazo como 
actividad estatal. 
 
El crecimiento constante de nuestra Ciudad de México y la 
consecuente necesidad de regularización inmobiliaria, han propiciado 
un extraordinario incremento en el acervo registral, el cual se integra por 
un estimado de 2'500,000 folios reales, con un volumen de 830 mil 
operaciones al año, el más importante de todos los Registros Públicos 
del país, con más de 1,500 solicitudes de servicios y 5,000 operaciones 
diariamente. 
 
La tarea registral se encuentra regulada, por el Título Segundo, -Del 
Registro Público-, de la Tercera Parte del Libro Cuarto -De las 
Obligaciones- del Código Civil para el Distrito Federal, en los artículos 
que van del 2999 al 3074, y otros dispositivos legales. 
 
Que la presente iniciativa contiene, entre otras, disposiciones en las que 
con el ánimo de mejorar la seguridad jurídica de la población y mejorar 
la competitividad de la ciudad, se ajustan plazos y se establece un 
Capítulo de Responsabilidad del Personal del Registro Público, con lo 
que se pretende que el servicio que se brinda sea oportuno y 
transparente. 
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Garantizar la seguridad jurídica de todas las operaciones inmobiliarias 
del estado y ordenar con visión de futuro con la aplicación de las 
tecnologías de la información, captura y digitalización, 
profesionalización de la función registral, gestión de la calidad, 
participación y vinculación con otros sectores, sin desvincular el 
presente proyecto de decreto de otras iniciativas normativas en las que 
se encuentran; La Ley de Firma electrónica y Documentos Digitales, 
herramienta contemplada en la Ley del Notariado y el Código Civil, 
entre otros. 
 

En razón de lo anterior, la presente iniciativa contiene en su integridad 
disposiciones con el objeto de facilitar y brindar apoyos más oportunos a 
las actividades sustantivas de las dependencias, órganos 
desconcentrados, órganos político-administrativos y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y al público usuario de sus 
trámites y servicios, específicamente los relativos a la función registral, la 
que publicita los actos que por sus características deben inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad, para con ello, brindar certeza jurídica 
en el tráfico inmobiliario. 
 

Que en consideración a la importancia que para la seguridad jurídica 
tiene la inscripción de los actos de los particulares en el Registro, esta 
iniciativa resalta que la denegación o la suspensión, deben ser 
excepcionales y, solamente por las causas que la propia ley 
taxativamente establece. Asimismo se propone un sistema ágil para 
corregir los errores que se aprecien en los asientos regístrales, que de 
ninguna manera deben traducirse ni en inseguridad, retraso, ni en 
molestias para los usuarios, por lo que se establecen diversas 
disposiciones que facilitan la solución de estos. Por lo mismo, esta 
iniciativa procura que la respuesta a los usuarios sea rápida y eficiente. 
 

Por ello es de suma importancia de que los servicios que otorga este 
ente Publico encargado de la actividad Registral, cumplan con 
modelos de calidad y eficiencia, siendo indispensable utilizar la 
tecnológicas y mecanismos de gestión que permiten una renovación de 
manera sistemática y sin colapsar los servicios regístrales que 
cotidianamente se otorgan, implementándose bajo un enfoque integral 
y sistémico, siendo necesario destinar recursos humanos, tecnológicos, 
materiales y financieros.  
 
La Seguridad en el sistema se vale de dígitos verificadores que tienen la 
función de firma electrónica, la cual evita que usuarios no autorizados 
entren al sistema y modifiquen directamente la base de datos; con la 
creación de los folios electrónicos, sean del área de inmuebles o de 
personas morales civiles, se trata de evitar la posible alteración, pérdida, 
mutilación o desgaste de los documentos; hablamos, pues, de que la 
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información no será manejada en papel sino por procesos electrónicos 
automatizados. 
 
De la exhaustiva revisión efectuada de los dispositivos legales que 
regulan la tarea registral, se concluyó la necesidad de realizar diversas 
reformas al Código Civil para el Distrito Federal, así como la creación de 
una Ley Registral, en consecuencia, adecuar diversas disposiciones de 
la Ley de Notariado para el Distrito Federal con el ánimo de que los 
usuarios del servicio tengan una respuesta pronta a las solicitudes que 
día a día se formulan a la institución registral y que los lineamientos 
generales en la materia, permitan la ágil consulta y conocimiento de las 
disposiciones que regulan la función registral. Asimismo, se propone 
contar con un ordenamiento de vanguardia, acorde con la calidad y 
profesionalismo del servicio registral al que la Ciudad de México aspira, 
y a la altura además de los prestados en otras ciudades del mundo. 
 
Por lo expuesto, es de someterse y se somete a esta soberanía la 
siguiente: 
 

Código Civil para el Distrito Federal 

 

 
Artículo 2310. La venta que se haga facultando al comprador para que pague el 
precio en abonos, se sujetará a las reglas siguientes: 
 
I. Si la venta es de bienes inmuebles, puede pactarse que la falta de pago de uno 
o varios abonos ocasionará la rescisión del contrato. La rescisión producirá efectos 
contra tercero que hubiere adquirido los bienes de que se trata, siempre que la 
cláusula rescisoria se haya inscrito en el Registro Público; 
II. Si se trata de bienes muebles que sean susceptibles de identificarse de manera 

indubitable, y el comprador fuere una persona moral, podrá también pactarse la 

cláusula rescisoria, de que habla la fracción anterior, contra terceros si se inscribió 

en el Registro Público. Si el comprador fuere persona física, se estará a lo dispuesto 

en la siguiente fracción; y 

III. Si se trata de bienes muebles que no sean susceptibles de identificarse, los 

contratantes podrán pactar la rescisión de la venta por falta de pago del precio, 

pero esa cláusula no producirá efectos contra tercero de buena fe que hubiere 

adquirido los bienes a que esta fracción se refiere. 

 
Artículo 2859. Se entiende entregada jurídicamente la prenda al acreedor, 
cuando éste y el deudor convienen en que quede en poder de un tercero, o bien 
cuando quede en poder del mismo deudor porque así lo haya estipulado con el 
acreedor o expresamente lo autorice la ley. 
 
Cuando la prenda quede en poder del deudor, si este fuere persona moral, para 

que surta efectos contra tercero debe inscribirse en el Registro Público. La 

inscripción sólo podrá efectuarse si se trata de bienes que sean susceptibles de 

identificarse de manera indubitable y si conforme a la Ley Registral pueden ser 

materia de inscripción. 
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El deudor puede usar de la prenda que quede en su poder en los términos que 

convengan las partes. 

 
Artículo 2861. Derogado. 

 
Artículo 2999. La sede del Registro Público se establecerá en el Distrito Federal y 

estará ubicada en el lugar que determine el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 
Artículo 3000. El sistema registral funcionará conforme a los métodos que 

determinen el presente Código y la Ley Registral. El Reglamento proveerá en la 

esfera administrativa a la exacta observancia de este Código y de la Ley. 

 

La seguridad jurídica es una garantía institucional que se basa en un título 

auténtico generador del derecho y en su publicidad que opera a partir de su 

inscripción o anotación registral, por lo tanto, el registrador realizará siempre la 

inscripción o anotación de los documentos que se le presenten. Las causas de 

suspensión o denegación se aplicarán de manera estricta, por lo que sólo podrá 

suspenderse o denegarse una inscripción o anotación, en los casos de excepción 

que señala este Código. 

 

La función registral se regirá por los principios de publicidad, inscripción, 

especialidad, fe pública registral, legitimación, consentimiento, tracto sucesivo, 

rogación, prelación y de legalidad, establecidos en el presente Código y 

contenidos en las disposiciones siguientes. 

 

Artículo 3001. El Registro será público. Los encargados del mismo tienen la 

obligación de permitir a las personas que lo soliciten, acrediten o no interés, que 

se enteren de los asientos que obren en los folios del Registro Público y de los 

documentos relacionados con las inscripciones que estén archivados y con la 

información que obre en el acervo registral. 

También tienen la obligación de expedir copias certificadas de las inscripciones o 

constancias que figuren en los folios del Registro Público, certificaciones de existir 

o no asientos relativos a los bienes, o a personas morales, que se señalen, y de 

expedir los certificados a que se refiere el artículo 3016 del presente 

ordenamiento, los que deberán acompañarse siempre de copia fiel del folio 

correspondiente. 

Las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser denegadas, 

debiéndose expedir en los términos de los asientos respectivos y en su caso, se 

hará mención en ellas de las discrepancias existentes entre la solicitud y los 

asientos registrales; tampoco podrán denegarse en los casos en que el 

antecedente registral, contenido en libro o folio, se encuentre en custodia, 

debiendo al contestarse indicar los motivos de tal custodia. 

 

Artículo 3002. La Ley Registral establecerá los requisitos necesarios para 

desempeñar el cargo del titular del Registro Público y de los registradores. 

 

Artículo 3003. Quienes desempeñen la actividad registral, además de las penas 

que les sean aplicables por los delitos en que puedan incurrir y de la 

responsabilidad administrativa que les resulte, responderán también civilmente de 

los daños y perjuicios a que dieren lugar, cuando: 

I.- Rehúsen admitir el título, o no practiquen los asientos de presentación por el 

orden de entrada del documento a que se refiere el artículo 3016; 

II.- Practiquen algún asiento indebidamente, rehúsen practicarlo o no lo 

practiquen en los plazos señalados en el presente Código o en la Ley Registral; 
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III.- Denieguen o suspendan algún asiento sin fundarlo y motivarlo en el presente 

Código o en la Ley Registral, y en el supuesto previsto en el segundo párrafo del 

artículo 3022 del presente Código; y 

IV.- Cometan errores, inexactitudes u omisiones en los asientos que practiquen o 

en los documentos que expidan, o no practiquen las rectificaciones o reposiciones 

de asientos, en los términos de los artículos 3023 y 3026 del presente Código; y 

V.- No expidan los certificados en los plazos fijados en el presente Código o en la 

Ley Registral. 

En los supuestos establecidos en este artículo se deberá observar lo dispuesto en el 

artículo 1927 del presente ordenamiento. 

 
Artículo 3004… 

 

Artículo 3005. Sólo se registrarán: 
 
I.… 
II.… 
III. Los documentos privados que en esta forma fueren válidos con arreglo a la ley, 

siempre que al calce de los mismos haya la constancia de que el Notario, el 

Registrador, o el Juez competente, se cercioraron de la autenticidad de las firmas 

y de la voluntad de las partes. 

Dicha constancia deberá estar firmada por los mencionados fedatarios y llevar 

impreso el sello respectivo. 

 
Artículo 3006. Los actos ejecutados o los contratos otorgados en otra entidad 

federativa o en el extranjero, sólo se inscribirán si dichos actos o contratos tienen 

el carácter de inscribibles conforme a las Leyes. 

 

Los documentos de procedencia extranjera debidamente apostillados o 

legalizados que se refieran a actos inscribibles, deberán protocolizarse ante 

notario. Cuando estuvieren redactados en idioma extranjero, serán previamente 

traducidos por perito oficial. 

 

Las sentencias dictadas en el extranjero que no contravengan disposiciones de 

orden público, se registrarán cuando medie orden de autoridad judicial 

competente. 

 

Artículo 3007. Los documentos que conforme a las Leyes sean registrables y no se 

registren, sólo producirán efectos entre las partes y no en perjuicio de tercero. 

 

Tratándose de inmuebles, derechos reales sobre los mismos u otros derechos 

inscribibles o anotables, la sociedad conyugal no surtirá efectos contra tercero si 

no consta inscrita en el folio real correspondiente a la finca de que se trate. 

Cualquiera de los cónyuges u otro interesado tienen derecho a pedir la inscripción 

de ese régimen patrimonial, cuando alguno de esos bienes forme parte de la 

sociedad conyugal y estén inscritos a nombre de uno solo de aquellos. En este 

caso, quien solicite la inscripción deberá acompañar a la solicitud, copia 

certificada del acta de matrimonio y las capitulaciones matrimoniales 

correspondientes. 

 

Los actos o contratos celebrados por el titular registral y su cónyuge o con el 

consentimiento de éste, las trasmisiones de propiedad por causa de muerte, o la 

aplicación de bienes por disolución de la sociedad conyugal, serán inscritas o 

anotadas, sin que sea necesaria la inscripción de la sociedad conyugal. 
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Artículo 3008. La inscripción de los actos o contratos en el Registro Público tiene 

efectos declarativos, por lo tanto no convalida los actos o contratos que sean 

nulos con arreglo a las leyes. 

 

Artículo. 3009.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los actos o 

contratos que se otorguen o celebren por personas que en el Registro aparezcan 

con derecho para ello, no se invalidarán en cuanto a tercero de buena fe una vez 

inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho de su otorgante o de 

titulares anteriores en virtud de título no inscrito aún siendo válido o por causas que 

no resulten claramente del mismo Registro. Lo dispuesto en este artículo no se 

aplicará al último adquirente cuya adquisición se haya efectuado en violación a 

disposiciones prohibitivas o de orden público. En cuanto a adquirentes a título 

gratuito, gozarán de la misma protección registral que la que tuviere su causante o 

transferente. 

 

La buena fe se presume siempre; quien alegue lo contrario tiene la carga de la 

prueba. 

 
Artículo 3010. El derecho registrado se presume que existe y que pertenece a su 

titular en la forma expresada en el asiento respectivo. Se presume también que el 

titular de una inscripción de dominio o de posesión, tiene la posesión del inmueble 

inscrito. 

 

No podrá ejercitarse acción contradictoria del dominio del inmueble o derechos 

reales sobre el mismo o de otros derechos inscritos o anotados a favor de persona 

o entidad determinada, sin que previa o concomitantemente, se entable 

demanda de nulidad o cancelación de la inscripción en que conste dicho 

dominio o derecho. 

 

En el caso de cualquier procedimiento judicial o administrativo en el que se 

afecten bienes, derechos reales sobre los mismos o sus frutos, tal afectación 

quedará sin efecto, una vez que conste manifestación auténtica del Registro 

Público, que indique que dichos bienes o derechos están inscritos a favor de 

persona distinta de aquella contra la cual se dictó la ejecución, a no ser que se 

hubiere dirigido contra ella la acción, como causahabiente del que aparece 

como titular en el Registro Público. 

 

Todo lo inscrito o anotado goza de la presunción de autenticidad, veracidad, 

legalidad y exactitud, debiendo tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo 

3014. 

 
Artículo 3011. Los derechos reales y en general cualquier gravamen o limitación de 
los mismos o del dominio, para que surtan efectos contra tercero, deberán constar 
en el folio de la finca sobre los que recaigan, en la forma que determine el 
presente Código o la Ley Registral. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a los 
inmuebles que, en su caso, comprendan: La hipoteca industrial prevista por la Ley 
de Instituciones de Crédito y la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; la hipoteca sobre los sistemas de las empresas, a que se 
refiere la Ley de Vías Generales de Comunicación; y los casos similares previstos en 
otras leyes. 
 
Artículo 3012.  Derogado 
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Artículo 3013. La preferencia entre derechos reales sobre una misma finca u otros 
derechos, se determinará por la prioridad de su inscripción en el Registro Público, 
cualquiera que sea la fecha de su constitución, observándose en todo caso lo 

dispuesto en los artículos 3015 y 3016. 

 
… 
 
… 
 
Artículo 3014. En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un 

asiento del Registro Público, en cuanto se refieran a derechos inscribibles o 

anotables, producen todos sus efectos. Los errores materiales o de concepto, se 

rectificarán en los términos del artículo 3023 y demás aplicables de este Código o 

de la Ley Registral. 
 
Artículo 3015. ... 
 

Artículo 3016. Cuando vaya a otorgarse una escritura en la que se declare, 
reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga la propiedad o 
posesión de bienes raíces, o cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin 
serlo sea inscribible, el notario o autoridad ante quien se haga el otorgamiento, 
deberá solicitar al Registro Público certificado sobre la existencia o inexistencia de 
gravámenes o anotaciones en relación con la misma y del titular o titulares 
registrales. El Registro entregará dicho certificado, en un plazo máximo de siete 

días. En dicha solicitud, que surtirá efectos de aviso preventivo, deberá 
mencionarse la operación y finca de que se trate, los nombres de los contratantes 
y el respectivo antecedente registral. El registrador, con esa solicitud y sin cobro de 
derechos por este concepto, practicará inmediatamente la nota de presentación 
correspondiente a dicho aviso preventivo, en el folio relativo, aviso que tendrá 
vigencia por un término de sesenta días naturales a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 
 
Una vez firmada la escritura que produzca cualquiera de las consecuencias 
mencionadas en el párrafo precedente, el notario o autoridad ante quien se 
otorgó, dará aviso de otorgamiento acerca de la operación de que se trate al 
Registro Público, que contendrá además de los datos mencionados en el párrafo 
anterior, la fecha de la escritura y la de su firma. El registrador, con el aviso de 

otorgamiento citado, sin cobro de derecho alguno, practicará la nota de 
presentación correspondiente en la misma fecha en que se reciba dicho aviso. 
Ésta tendrá una vigencia de noventa días naturales a partir de la fecha de 
presentación del aviso de otorgamiento. Si este aviso se da dentro del término de 
sesenta días a que se contrae el párrafo anterior, sus efectos se retrotraerán a la 
fecha de presentación de la solicitud a que se refiere el mismo párrafo; en caso 
contrario, sólo surtirá efectos desde la fecha en que haya sido presentado y según 
el número de entrada que le corresponda. 
 
Si el testimonio respectivo se presentare al Registro Público dentro de los términos 
que señalan los dos párrafos anteriores, su inscripción surtirá efectos contra 
terceros desde la fecha de presentación del aviso preventivo y con arreglo a su 
número de entrada. Si el aviso de otorgamiento o el testimonio se presentaren 
fenecidos los referidos plazos, su anotación o inscripción sólo surtirá efectos contra 
terceros desde la fecha de su respectiva presentación. 
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Si el documento en que conste alguna de las operaciones que se mencionan en 
el párrafo primero de este artículo fuere privado, deberá dar el aviso de 

otorgamiento, con vigencia por noventa días, el notario o el juez competente que 
se haya cerciorado de la autenticidad de las firmas y de la voluntad de las partes, 
en cuyo caso el mencionado aviso de otorgamiento surtirá los mismos efectos que 

el dado por los notarios en el supuesto previsto en el segundo párrafo del presente 
artículo.  
 
Los avisos notariales a que se refiere el presente artículo podrán realizarse por vía 

electrónica, debiendo de inmediato generarse acuse de recibo por la misma vía. 

 
Artículo 3017. La inscripción definitiva de un derecho que haya sido anotado 

previamente, surtirá sus efectos contra tercero desde la fecha en que la anotación 

los produjo. 

 
Artículo 3018. La inscripción o anotación de los títulos en el Registro Público puede 

pedirse por quien tenga interés legítimo en el derecho que se va a inscribir o 

anotar, por notario, por mandato judicial o administrativo.  

 

Hecho el registro, serán devueltos los documentos al que los presentó, con nota de 

inscripción firmada por el registrador que contendrá: fecha de inscripción, número 

de folio, así como con el texto íntegro del asiento. Cuando la solicitud del asiento 

sea por vía electrónica, por la misma vía se emitirá y enviará la nota de 

inscripción, que contendrá los datos ya mencionados.  

 

El registrador sólo inscribirá y anotará lo que expresamente se le solicite y sea 

inscribible, por lo que no podrá actuar de oficio, salvo en los casos establecidos 

por este Código y la Ley Registral. 

 

Artículo 3019. Para inscribir o anotar cualquier título deberá constar previamente 
inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgó aquel o de la que vaya a 

resultar afectada por la inscripción, a no ser que se trate de una inscripción de 
inmatriculación judicial. 
 
Artículo 3020. Inscrito o anotado un título, no podrá inscribirse o anotarse otro de 
igual o anterior fecha que refiriéndose al mismo inmueble o derecho real, se le 

oponga por ser incompatible. La incompatibilidad sólo tendrá lugar cuando los 

derechos de que se trate no puedan coexistir.  

 

Si sólo se hubiere extendido el asiento de presentación, tampoco podrá inscribirse 

o anotarse otro título de la clase antes expresada, mientras el asiento esté vigente. 

 

No existirá incompatibilidad cuando se trate de una inexactitud por error material. 

 
Artículo 3021. Los registradores deberán inscribir o anotar, según corresponda, los 

documentos que se presenten al Registro para inscripción o anotación, dentro de 

un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al de su presentación. 

 
Artículo 3021 BIS.  Previo a la inscripción, el registrador calificará el documento 

presentado dentro del plazo señalado en el artículo anterior. La calificación 

registral consistirá en verificar únicamente que:  

I.- El documento presentado sea de los que deben inscribirse o anotarse; 

II.- El documento satisfaga los requisitos formales establecidos en la ley que lo rige 

como necesarios para su validez; 
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III.- En el documento conste acreditada la identidad, capacidad y legitimación de 

los otorgantes que el acto consignado requiera, en su caso. Cuando por cualquier 

circunstancia alguno de los titulares registrales varíe su nombre, denominación o 

razón social, procederá la inscripción cuando así se hubiere hecho constar ante 

notario; 

IV.- Exista identidad entre el bien previamente inscrito y el descrito en el título. No 

habrá falta de identidad cuando no coincida la descripción en uno o algunos de 

los datos, si de los demás elementos comparados se desprende dicha identidad; 

V.- No haya incompatibilidad entre el texto del documento y los asientos del 

registro, conforme a lo previsto por el artículo 3020; 

VI.- Esté fijada la cantidad máxima que garantice un gravamen en el caso de 

obligaciones de monto indeterminado, salvo los casos previstos en la última parte 

del artículo 3011, cuando se den las bases para determinar el monto de la 

obligación garantizada; 

VII.- En el acto consignado en el instrumento se observe el tracto sucesivo en los 

términos del artículo 3019; 

VIII.- El documento cumpla con los requisitos que deba llenar de acuerdo con el 

Código u otras leyes aplicables, como indispensables para su inscripción; y 

IX.- No haya operado el cierre de registro, en términos del artículo 3044 segundo 

párrafo. 

Verificado lo anterior, el registrador deberá realizar la anotación o inscripción 

dentro del plazo mencionado en el artículo anterior. 

 
Artículo 3021 TER. El registrador, dentro del plazo señalado en el artículo 3021, 

podrá suspender la inscripción o anotación, según sea el caso, si el documento 

contiene defectos subsanables, debiendo fundar y motivar su resolución, la que 

deberá ser publicada íntegramente en el Boletín Registral. 

En este caso el documento podrá subsanarse en un plazo de diez días hábiles, a 

partir de la publicación a que se refiere el párrafo anterior, pudiéndolo hacer en el 

propio registro y de no ser posible así, deberá devolver el documento objeto de 

inscripción o anotación mediante control de salida y de reingreso, al notario, 

funcionario o interesado que lo haya presentado, para ser subsanado, sin que por 

ello se pierda su prelación, o se considere rechazado su registro. El notario, 

funcionario o interesado tendrá diez días hábiles contados a partir de que le sea 

entregado el documento para subsanarlo y reingresarlo y en caso de no hacerlo 

en ese plazo se denegará su inscripción. Cuando para subsanar el documento se 

deba obtener otro documento administrativo no esencial para el otorgamiento del 

acto, que deba ser expedido por autoridad administrativa y en el instrumento obre 

constancia de haberse solicitado previamente a su otorgamiento, el registrador 

suspenderá la anotación o inscripción hasta en tanto dicha autoridad lo expida. 

Cuando la inscripción o anotación se solicite por la vía electrónica, se observará 

el procedimiento señalado en el párrafo anterior en lo posible, por la misma vía 

electrónica, dentro de los mismos plazos y con los mismos efectos. 

 

Artículo 3021 QUÁTER. El registrador no podrá denegar la práctica de asientos 

registrales, sin conceder previa audiencia al solicitante del servicio. Efectuada la 

audiencia, si el registrador confirma la denegación, su resolución debidamente 

fundada y motivada se publicará íntegramente en el Boletín Registral. 

 
Artículo 3022. La calificación del Registrador podrá recurrirse por el solicitante del 
servicio o cualquier interesado ante el Director del Registro Público. Si éste 
confirma la calificación, cualquiera de ellos podrá reclamarla en juicio. 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 487



 15/15 

Si mediante sentencia ejecutoriada se resuelve que el título fue mal calificado e 

indebidamente rechazado y se ordena que se registre, la inscripción se practicará 

de inmediato y surtirá sus efectos, desde que por primera vez se presentó el título, 

debiéndose tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 3016. 

 
De la Rectificación y Reposición de Asientos 

 

Artículo 3023. La rectificación de los asientos por causa de error material o de 

concepto, sólo procede cuando exista discrepancia entre el título y la inscripción. 

Procederá la rectificación de oficio o a petición de cualquier interesado con la 

exhibición de testimonio, acta o cualquier documento auténtico que reproduzca 

el título que dio origen al asiento o inscripción a rectificarse. Cuando de los propios 

asientos registrales se desprenda el contenido de lo que se pretenda rectificar o 

reponer, no será necesaria la exhibición de documento alguno. 

El registrador deberá hacer la rectificación en un plazo de cinco días hábiles. 

Cuando para la rectificación de una anotación o inscripción sea necesaria la 

consulta de algún instrumento o documento que obre depositado en el Archivo 

General de Notarías, tal consulta deberá hacerla el Registrador directamente en el 

mencionado Archivo, sin necesidad de pago de derecho alguno, en un plazo de 

cinco días hábiles. Lo mismo se observará en tratándose de reposición de folios, 

asientos o inscripciones. 

 

Artículo 3024. Se entenderá que se comete error material cuando se escriban unas 

palabras por otras, se omita la expresión de alguna circunstancia o se equivoque 

cualquier otro dato que deba contener la inscripción, conforme al artículo 3061 del 

presente ordenamiento. 

 
Artículo 3025. … 

 
Artículo 3026. Independientemente de la fecha de rectificación, el asiento 

rectificado surtirá sus efectos desde la fecha en que haya sido practicado. 

 

Artículo 3027. Sólo se repondrán los asientos registrales, cuando sea imposible 

realizar su consulta, para lo cual el registrador deberá tener a la vista el testimonio, 

acta o cualquier documento auténtico que reproduzca el título que dio origen al 

asiento a reponer. 

 

El plazo para realizar la reposición será de cinco días hábiles. 

Independientemente de la fecha de la reposición del asiento, una vez repuesto 

surtirá sus efectos desde la fecha en que haya sido practicado. 

 

Artículo 3027 BIS. Cuando la reposición de asientos se deba a la pérdida del folio o 

de su contenido, cualquier interesado podrá solicitar la reposición, del folio o de su 

contenido, exhibiendo el testimonio, acta o cualquier documento auténtico que 

reproduzca el título que dio origen al asiento o asientos a reponer. En todo caso 

deberán observarse los principios protectores de terceros de buena fe. 

 
Artículo 3028... 
 

Artículo 3029. Las anotaciones preventivas y notas de presentación se extinguen 
por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción. 
 
Artículo 3030. Las inscripciones y anotaciones pueden cancelarse por orden 

judicial, o por consentimiento de las personas a cuyo favor estén hechas sin 
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necesidad de expresión de causa. Podrán no obstante ser canceladas a petición 
de parte, sin dichos requisitos, cuando el derecho inscrito o anotado quede 
extinguido por disposición de la Ley o por causas que resulten del título en cuya 
virtud se practicó la inscripción o anotación, debido a hecho que no requiera la 
intervención de la voluntad. 
 
Artículo 3031. Para que el asiento pueda cancelarse por consentimiento de parte 
interesada, éste deberá constar en instrumento notarial. 
 
Artículo 3032… 

 
Artículo 3033. Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total: 
 
I. Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de la inscripción; 
II. Cuando se extinga, también por completo, el derecho inscrito o anotado; 
III. Cuando se declare la nulidad o falsedad del título en cuya virtud se haya 
hecho la inscripción o anotación; 
IV. Cuando se declare la nulidad o falsedad del asiento; 
V. Cuando deban extinguirse los gravámenes en términos del artículo 2325; y 
VI. Cuando tratándose de cédula hipotecaria o de embargo, hayan transcurrido 
dos años desde la fecha del asiento, sin que el interesado haya promovido en el 
juicio correspondiente. 
 
Tratándose de cancelaciones de hipotecas, se consideraran accesorias a las 
mismas y en consecuencia deberán cancelarse simultáneamente de oficio, aún 
cuando no hayan sido mencionadas expresamente en el instrumento 
correspondiente, los asientos que contengan cédulas hipotecarias, reestructuras, 
ampliaciones o modificaciones a las mismas. 
 
Artículo 3034… 

 
Artículo 3035. Las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen 
caducarán a los tres años de su fecha, salvo aquellas a las que el presente Código 
les fije un plazo de caducidad más breve. No obstante, a petición de parte o por 
mandato de las autoridades que los decretaron, podrán prorrogarse una o más 
veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga sea anotada antes de que 
caduque el asiento. 
 
La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple transcurso 
del tiempo. Cualquier interesado podrá solicitar en este caso que se registre la 
cancelación de dicho asiento, lo que deberá hacerse en un plazo de cinco días 
hábiles a partir de dicha solicitud. 
 
Artículo 3036… 

 

Artículo 3037. Los padres como administradores de los bienes de sus hijos, los 
tutores de menores o incapacitados, y los representantes de ausentes, sólo 
pueden consentir la cancelación del registro hecho en favor de sus representados, 
en el caso de pago o por sentencia judicial. 
 
Artículo 3038… 

 
Artículo 3039… 
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Artículo 3040… 

 

Artículo 3041… 

 

Artículo 3042. En el Registro Público de la Propiedad inmueble se inscribirán: 
 
I. Los títulos por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, 
modifique, limite, grave o extinga el dominio, posesión originaria y los demás 
derechos reales sobre inmuebles; 
II. La constitución del patrimonio familiar; 
III. Los contratos de arrendamiento de parte o de la totalidad de bienes inmuebles, 
por un período mayor de seis años y aquellos en que haya anticipos de rentas por 
más de tres años; y 
IV. Los demás títulos que la ley ordene expresamente que sean registrados. 
 
Artículo 3043. Se anotarán preventivamente en el Registro Público de la 
Propiedad: 
 
I.- Las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a la constitución, 
declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real sobre aquellos; 
II.- El mandamiento y el acta de embargo, que se haya hecho efectivo en bienes 
inmuebles del deudor; 
III.- Las demandas promovidas para exigir el cumplimiento de contratos 
preparatorios o para dar forma legal al acto o contrato concertado, cuando 
tenga por objeto inmuebles o derechos reales sobre los mismos; 
IV.- Las providencias judiciales que ordenen el secuestro o prohíban la 
enajenación de bienes inmuebles o derechos reales; 
V.- Los títulos presentados al Registro Público y cuya inscripción haya sido 
denegada o suspendida por el registrador. En este caso, el registrador asentará de 
oficio y de inmediato la anotación preventiva ordenada en esta fracción la cual 
caducará en un plazo de tres años, a fin de que si la autoridad jurisdiccional 
ordena que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos 
desde la fecha de su presentación, en los términos previstos por el artículo 3016; 
VI.- Las fianzas legales o judiciales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2852; 
VII.- El decreto de expropiación y de ocupación temporal y declaración de 
limitación de dominio de bienes inmuebles; 
VIII.- Las resoluciones judiciales en materia de amparo que ordenen la suspensión 
provisional o definitiva, en relación con bienes inscritos en el Registro Público; y 
IX.- Cualquier otro título que sea anotable, de acuerdo con este código u otras 
leyes. 
 
Artículo 3044… 
 
Artículo 3045… 
 

ARTÍCULO 3046.- La inmatriculación es la inscripción de la propiedad de un 
inmueble en el Registro Público de la Propiedad, que carece de antecedentes 
registrales y se obtiene por resolución judicial a través de información de dominio. 
Para llevar a cabo el procedimiento de inmatriculación previsto en este Código, es 
requisito que dicho Registro emita, durante el procedimiento de que se trate, un 
certificado que acredite que el bien a inmatricularse no esté inscrito en esa 
institución. 
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Artículo 3047… 
 
Artículo 3048. Derogado 

 

Artículo 3049. Derogado 

 

Artículo 3050. Derogado 
 
Artículo 3051. Derogado 

 

Artículo 3052. Derogado 

 

Artículo 3053. Derogado 

 

Artículo 3054. Derogado 

 

Artículo 3055. Derogado 

 

Artículo 3056. Una vez ordenada judicialmente la inmatriculación de la propiedad 
de un inmueble y cubierto el pago de los derechos respectivos, se hará la 
inscripción en el folio correspondiente. 
 

Artículo 3057.  La inmatriculación realizada mediante resolución judicial, no podrá 
modificarse o cancelarse, sino en virtud de mandato judicial contenido en 
sentencia irrevocable, dictada en juicio en que haya sido parte el titular del 
Registro Público de la Propiedad. 
 

Artículo 3058. No se inscribirán las informaciones judiciales, ni las de dominio 
cuando se violen los programas de desarrollo urbano o las declaratorias de usos, 
destinos o reservas de predios, expedidos por la autoridad competente, o no se 
hayan satisfecho las disposiciones legales aplicables en materia de división y 
ocupación de predios, a menos que se trate de programas de regularización de la 
tenencia de la tierra aprobados por la autoridad. 
 

Artículo 3059. La Ley Registral establecerá el sistema conforme al cual deberán 
llevarse los folios del Registro Público y practicarse los asientos. 
El Registro Público deberá operar con un sistema informático, mediante el cual se 
realice la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 
verificación y transmisión de la información contenida en el acervo registral. 
La primera inscripción de cada finca será de dominio o de posesión. 
 

Artículo 3059 Bis. Los folios en que se practiquen los asientos serán electrónicos. 
El procedimiento de anotación o inscripción se sujetará a lo siguiente: 
I.- Recepción física o electrónica de un formato precodificado, acompañado del 
instrumento o archivo magnético, en el que conste el acto a inscribir y del 
comprobante del pago de los derechos correspondientes con lo que se genera la 
boleta de ingreso respectiva y su número de control; 
II.- Calificación que autorice la inscripción, que se firmará electrónicamente; y 
III.- Emisión de la boleta de inscripción que se entregará física o electrónicamente.  
La Ley Registral desarrollará el procedimiento a que se refiere el presente artículo. 
 

Artículo 3060. Los asientos y notas de presentación expresarán: 
I. La fecha y número de entrada; 
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II. La naturaleza del documento y el nombre del notario o funcionario que lo haya 
autorizado; 
III. La naturaleza del acto o negocio de que se trate; 
IV. Los bienes o derechos objeto del título presentado, expresando su cuantía, si 
constare; y 
V. Los nombres y apellidos de los interesados. 
  

Artículo 3061. Los asientos de inscripción deberán expresar además de señalado 
en el artículo que precede, lo siguiente: 
I. La naturaleza del hecho o acto jurídico, su extensión y condiciones del acto o 
derecho de que se trate; 
II. El valor de los bienes o derechos a que se refieren las fracciones anteriores, 
cuando conforme este Código y la Ley Registral deban expresarse en el título; 
III. Tratándose de hipotecas, la obligación garantizada; la época en que podrá 
exigirse su cumplimiento; el importe de ella o la cantidad máxima asegurada 
cuando se trate de obligaciones de monto indeterminado; y los intereses 
determinados o determinables conforme a lo pactado en el instrumento, si se 
causaren, y la fecha desde que deba correr; 
IV. Los nombres de las personas físicas o morales a cuyo favor se haga la 
inscripción y de aquellas de quienes procedan inmediatamente los bienes. 
Cuando el título exprese nacionalidad, lugar de origen, fecha de nacimiento, 
estado civil, ocupación, domicilio de los interesados y clave única de registro de 
población, se hará mención de esos datos en la inscripción; y 
V. La fecha del título, número si lo tuviere, y el notario o funcionario que lo haya 
autorizado. 
Si el título presentado contiene lo señalado anteriormente, el registrador no podrá 
solicitar información o documento adicional. 
 

Artículo 3062. Las anotaciones preventivas contendrán las circunstancias que 
expresa el artículo anterior, en cuanto resulten de los documentos presentados y, 
por lo menos, el derecho anotado, la persona a quien favorezca la anotación y la 
fecha de ésta. 
Las que deban su origen a embargo o secuestro, expresarán la causa que haya 
dado lugar a aquéllos y el importe de la obligación que los hubiere originado. 
Las que provengan de una declaración de expropiación, limitación de dominio u 
ocupación de bienes inmuebles, mencionarán la fecha del decreto respectivo, la 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y el fin de utilidad 
pública que sirva de causa a la declaración. 
 

Artículo 3063. Los asientos de cancelación de una inscripción o anotación 
preventiva, expresarán: 
I. La clase de documento en virtud del cual se practique la cancelación, su fecha 
y número si lo tuviere y el nombre del notario o quien lo solicite, así como el 
nombre del  funcionario que lo autorice; 
II. La causa por la que se hace la cancelación; 
III. El nombre y apellidos de la persona a cuya instancia o con cuyo consentimiento 
se verifique la cancelación; 
IV. La expresión de quedar cancelado total o parcialmente el asiento de que se 
trate; y 
V. Cuando se trate de cancelación parcial, la parte que se segregue o que haya 
desaparecido del inmueble, o la que reduzca el derecho y la que subsista. 
Si el título presentado contiene lo señalado anteriormente, el registrador no podrá 
solicitar información o documento adicional.  
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Artículo 3064… 

 

Artículo 3065… 

 
Artículo 3066. Todos los asientos, de la clase que fueren, deberán ir firmados por el 
registrador y expresar la fecha en que se practiquen, así como el día y número de 
entrada y trámite. 
 
 
Artículo 3067. Los asientos del Registro Público no surtirán efecto mientras no estén 
firmados por el registrador o funcionario que lo substituya; pero la firma de aquellos 
puede exigirse por quien tenga el título con la certificación de haber sido 
registrado, o bien una reproducción del mismo. 
 
Los asientos podrán anularse por resolución judicial con audiencia de los 
interesados, cuando substancialmente se hubieren alterado dichos asientos, así 
como en el caso de que se hayan cambiado los datos esenciales relativos a la 
finca de que se trate, o a los derechos inscritos o al titular de éstos, sin perjuicio de 
lo establecido respecto a la rectificación de errores, inexactitudes u omisiones. 
 

Artículo 3068… 

 

Artículo 3069. Derogado 

 

Artículo 3070. Derogado 

 
Artículo 3071. … 
 
Artículo 3072… 
 
Artículo 3073. Las demás inscripciones que se practiquen en los folios de las 
personas morales, expresarán los datos esenciales del acto o contrato según 
resulten del título respectivo. Los acuerdos sociales que reformen cualquiera de los 
datos mencionados en alguna de las fracciones II a VII del artículo anterior, 
deberán protocolizarse ante notario e inscribirse en el folio respectivo. 
 

 

Artículo 3074. Las inscripciones que se practiquen en los folios relativos a personas 
morales no producirán más efectos que los señalados en los artículos 2673 y 2694 
de este Código. 
 
 
 
Artículo Único.-  
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- Las disposiciones reglamentarias y criterios registrales que se 
opongan a la presente ley quedan derogadas. 
 
TERCERO.- El Reglamento correspondiente a la presente Ley deberá 
expedirse en un plazo de 90 días hábiles contados a partir de su 
publicación. 
 
CUARTO.- El proceso registral en curso, deberá ajustarse a las 
disposiciones del presente Decreto. 
 
QUINTO.- Los recursos en trámite a la entrada en vigor del presente 
Decreto, se acogerán a las disposiciones del mismo, en lo que beneficie 
al usuario del servicio registral. 
 
SEXTO.- Para el caso de errores en la migración, se estará a lo que 
dispone el Código y esta Ley, en tratándose de la corrección de errores 
materiales.   
 
SÉPTIMO.- Los documentos ingresados que obren en el registro con una 
antigüedad mayor a doce años, contados a partir de la publicación de 
la presente ley que no hayan sido retirados por los interesados, deberá 
procederse a su destrucción. 
 
OCTAVO.- Lo mismo procederá con todos los trámites con la misma 
antigüedad. 
 
NOVENO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los treinta  días del mes de septiembre de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. SERGIO ISRAEL EGUREN 

CORNEJO 
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____________________________ 

DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ 

AGUILAR 

 

 
 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 EN SUS FRACCIONES VI, XIX, XXI, 

XXII, XXIII Y XXIV; 67 FRACCIÓN VI; LA DENOMINACIÓN DEL 

APARTADO C DE LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CAPÍTULO PRIMERO 

DEL TITULO SEGUNDO; 150, 154 BIS, 154 TER, 154 QUÁTER, 154 

QUINQUIES, 154 SEXIES, 154 SEPTIES, 154 OCTIES, 154 NONIES; 156, 

163 BIS Y 235 FRACCIÓN XXXIV, DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

 
Los suscritos Diputados integrantes de la V Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Dip Rocío Barrera Badillo, Dip. Sergio I. Eguren 
Cornejo, Dip. Fernando Cuellar Reyes, Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar y 
Dip. Armando Jiménez Hernández, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, párrafo sexto apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso h) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 
fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos 
a consideración se esta Soberanía la presente: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 2 EN SUS FRACCIONES VI, XIX, XXI, XXII, XXIII Y XXIV; 67 FRACCIÓN 

VI; LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C DE LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL 

CAPÍTULO PRIMERO DEL TITULO SEGUNDO; 150, 154 BIS, 154 TER, 154 QUÁTER, 

154 QUINQUIES, 154 SEXIES, 154 SEPTIES, 154 OCTIES, 154 NONIES; 156, 163 BIS Y 

235 FRACCIÓN XXXIV, DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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Al tenor de la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I Ó N  D E   M O T I V O S 

 

Esta iniciativa se presenta como consecuencia del proceso de 

modernización que se realiza en el Registro Público de la Propiedad, así como 

a su inminente regulación y necesarias reformas al Código Civil y la creación 

de una Ley Registral para el Distrito Federal. 

 

Sin embargo, las presentes reformas propuestas a la Ley del Notariado para el 

Distrito Federal, obedecen también a las nuevas tecnologías informáticas que 

facilitan a los notarios de manera sorprendente y en forma creciente nuevas 

herramientas en el proceso de palabra y de impresión, especialmente, en 

materia de comunicación telemática, lo que contribuye y agiliza la 

prestación de su servicio. 

 

La electrónica aplicada a la telecomunicación y a la informática, han dado 

como resultado el origen de una nueva disciplina conocida como 

“telemática”, la cual ha revolucionado al mundo administrativo, fiscal, 

comercial y jurídico de todas las comunidades en un fenómeno de 

globalización mundial. Después del internet, la obra cumbre de la telemática 

actual, es “la firma electrónica”, que obliga a actualizar la manera de prestar 

el servicio notarial y registral. 

 

La función notarial en los sistemas jurídicos de origen Latino o Romano-
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Germánico, tiene por objeto brindar seguridad jurídica a través de los 

instrumentos públicos notariales que cumplen con la formalidad legal 

impuesta como requisito para la eficacia jurídica de ciertos actos de la vida 

social tanto de las personas como de las empresas. 

 

Por otra parte, en materia mercantil, ha habido ya dos reformas substanciales 

que han permitido introducir los conceptos de comercio y firma electrónica. 

La primera reforma, del año 2000, se hizo sobre la contratación electrónica e 

implicó reformas al Código de Comercio, al Código Civil Federal, al Código 

Federal de Procedimientos Civiles y a Ley Federal de Protección al 

Consumidor; y la segunda reforma en 2003 sobre la firma electrónica, 

modificó de nueva cuenta al Código de Comercio, que implementó el uso 

de esta nueva tecnología a través de prestadores de servicio de 

certificación, obteniendo un gran éxito su aplicación en materia fiscal, 

financiera y en general, en materia administrativa. Recientemente, el primero 

de enero de este año 2010, entró en vigor la Ley de Firma Electrónica del 

Distrito Federal, que reconoce explícitamente en su artículo 8º la validez 

jurídica de la firma electrónica de los notarios. 

 

Por lo anterior, es que resulta de vital importancia garantizar el estado de 

derecho mediante la constante y permanente realización de actividades 

que incrementen la seguridad y certidumbre jurídica de los habitantes del 

Distrito Federal, visión que lleva a la revisión y actualización de los 

ordenamientos que conforman el marco legal, así como de las Instituciones 

encargadas de su ejecución. 
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Que como se ha dicho el 4 de noviembre de 2009, se publicó en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, el decreto por el que se expide la Ley de Firma 

Electrónica del Distrito Federal, cuyo objeto es regular y promover el uso de la 

firma electrónica para agilizar, simplificar y hacer más accesibles los trámites 

que correspondan a la Administración Pública del Distrito Federal. Con las 

disposiciones que contiene el presente decreto se logra la incorporación de 

estos conceptos al ámbito registral. 

 

Que debe buscarse que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal, sean más competitivas tanto en el uso de 

herramientas como en el proceso de trabajo, para así garantizar la calidad 

de los servicios que les corresponde otorgar, como es en el caso, de la 

función registral que se lleva a cabo a través del Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal. 

 

Que la tarea de modernización emprendida por el Distrito Federal, en el 

marco de adhesión al "Programa de Modernización de Registros Públicos” 

que se promueve en todas las entidades federativas, debe comprender 

acciones y estrategias a efecto de conseguir su fin a través de sus 

componentes básicos y que son: Marco Jurídico, Reingeniería de Procesos 

Registrales, Gestión de Calidad, Tecnologías de la información, Acervo 

Documental, Profesionalización de la Función Registral, Vinculación con 

Catastro, Indicadores de Gestión, Estrategia de Comunicación y Difusión, y 

por último, Administración del Cambio. 

 

Que como parte del primer componente: Marco Jurídico, surge la necesidad 
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de adecuar ordenamientos y disposiciones legales a efecto de dotar al 

proceso de modernización de las bases y herramientas necesarias para la 

correcta y eficiente práctica de la función registral. El Registro Público de la 

Propiedad tiene una importante tarea en cuanto a la publicidad que brinda 

a los actores involucrados en la titularidad de bienes y derechos. Como parte 

de este reconocimiento debe ser dotado de las mejores prácticas y 

mecanismos para la concreción de sus fines. 

 
 
Por lo expuesto, es de someterse y se somete a esta soberanía la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 2 EN SUS FRACCIONES VI, XIX, XXI, XXII, XXIII Y XXIV; 67 FRACCIÓN 

VI; LA DENOMINACIÓN DEL APARTADO C DE LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL 

CAPÍTULO PRIMERO DEL TITULO SEGUNDO; 150, 154 BIS, 154 TER, 154 QUÁTER, 

154 QUINQUIES, 154 SEXIES, 154 SEPTIES, 154 OCTIES, 154 NONIES; 156, 163 BIS Y 

235 FRACCIÓN XXXIV, DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

para quedar como sigue: 
 
 
Artículo Único.- SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 EN SUS 

FRACCIONES VI, XIX, XXI, XXII, XXIII Y XXIV; 67 FRACCIÓN VI; LA 

DENOMINACIÓN DEL APARTADO C DE LA SECCIÓN SEGUNDA, DEL CAPÍTULO 

PRIMERO DEL TITULO SEGUNDO; 150, 154 BIS, 154 TER, 154 QUÁTER, 154 

QUINQUIES, 154 SEXIES, 154 SEPTIES, 154 OCTIES, 154 NONIES; 156, 163 BIS Y 235 

FRACCIÓN XXXIV, DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

 
 
… 
 
ARTICULO 2.- … 

 

I.- a V.- … 

 
VI.- “Autoridades competentes”: La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
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por si, o a través de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y 
las direcciones y subdirecciones competentes de ésta, salvo que por el 
contexto de esta ley deba entenderse adicional o exclusivamente otra 
autoridad. Las citadas autoridades se auxiliarán de la Unidad de Firma 

Electrónica de la Contraloría General del Distrito Federal únicamente 

tratándose del uso de la firma electrónica notarial en términos del Código 

Civil para el Distrito Federal, de esta Ley, de la Ley de Firma Electrónica del 

Distrito Federal y de las demás  disposiciones aplicables. 

 
VII.- a XVIII.- … 

 
XIX.- “Registro Público”: El Registro Público de la propiedad Inmueble; y, b).- 

El Registro Público de las Personas Morales ambos del Distrito Federal. 

 

XX.- … 

 
XXI.- “Entes Públicos”: Los órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y autónomos 

del Distrito Federal. 

 
XXII.- “Certificado Electrónico”: el documento firmado electrónicamente por 

un prestador de servicios de certificación que vincula los datos de firma de su 

autor y confirma su identidad. 

 

XXIII.- “Firma Electrónica”: La firma electrónica avanzada que es generada 

con un certificado reconocido legalmente a través de un dispositivo seguro 

de creación de firma y tiene, en relación a la información firmada, un valor 

jurídico equivalente al de la firma autógrafa; 

 

XXIV.- “Firma Electrónica Notarial”: Es la firma electrónica de un notario del 

Distrito Federal, la cual se considera con igual valor jurídico que su firma 

autógrafa y su sello  de autorizar en términos del Código Civil para el Distrito 

Federal, la Ley de Firma Electrónica del Distrito Federal y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

 
ARTICULO 67.- Para que notario del Distrito Federal pueda actuar, debe: 
 
I a V….  

 
VI.- Obtener y mantener vigente un certificado de firma electrónica notarial 
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en términos de la Ley de Firma Electrónica del Distrito Federal  y las demás 

disposiciones  aplicables. 
 

SECCION SEGUNDA 

… 

 

SECCION TERCERA 

… 

 

A. … 

 

B. … 

 

C. TESTIMONIOS, COPIAS CERTIFICADAS,  
COPIAS CERTIFICADAS ELECTRÓNICAS Y CERTIFICACIONES  

… 

 

ARTÍCULO 150.- El notario tramitará el registro de cualquiera de los testimonios 
que expida o de una copia certificada electrónica ante el Registro  Público, 
cuando el acto sea inscribible y el Notario  hubiere sido requerido y 
expensado para ello, tomando en cuenta el artículo 16 de  esta Ley.  
 
ARTÍCULO 154 BIS.- Copia certificada electrónica es la reproducción total o 

parcial de una escritura o acta, así como de sus respectivos documentos del 

apéndice, o sólo de éstos o de alguno de estos, que el Notario expide 

únicamente en soporte electrónico y que autoriza mediante la utilización de 

su firma electrónica notarial. La copia certificada electrónica que el notario 

autorice será un documento notarial válido jurídicamente y se considerará 

con valor equivalente a la copia certificada prevista en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 154 TER.- Las copias certificadas electrónicas de las escrituras o 

actas ya autorizadas en el protocolo de un notario podrán remitirse de 

manera telemática únicamente con la firma electrónica notarial del mismo 

notario que las autorizó o del que legalmente lo sustituya en los instrumentos 

originales que constan en el protocolo.  

 

ARTÍCULO 154 QUATER.- El notario expedirá las copias certificadas 

electrónicas sólo para lo siguiente:  

 

I. Para acompañar declaraciones, manifestaciones o avisos de carácter 
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administrativo o fiscal, si las leyes o reglamentos aplicables lo disponen; 

 

II.- Para obtener la inscripción de escrituras y actas que se otorguen ante su 

fe con sus respectivos apéndices en el Registro Público o en otros Registros o 

en cualquier otro caso en los que su presentación sea obligatoria;  

 

III. Para acompañar informes solicitados por autoridad legalmente facultada 

para requerirlos; 

 

IV.- Para remitir copias auténticas de instrumentos públicos autorizados por el 

notario y solicitadas u ordenadas por la autoridad judicial;  

 

En los casos a que se refiere la fracción II de este artículo el notario asentará 

una nota complementaria que contendrá la fecha de expedición, el número 

de páginas de que conste la copia, así como para quién se expide y a qué 

título. Las constancias sobre los asientos de inscripción puestas por los 

Registros Públicos en el acuse electrónico, serán relacionadas por el notario 

en una nota complementaria del instrumento con rúbrica del notario. En los 

casos a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, el notario 

deberá hacer constar, tanto en una nota complementaria como en la razón 

de certificación respectiva, la autoridad que ordenó la expedición de la 

copia certificada electrónica, así como el número del expediente en que ella 

actúa y el número y fecha del oficio correspondiente. 

 

ARTÍCULO 154 QUINQUIES.- Las copias certificadas electrónicas sólo serán 

válidas para la concreta finalidad para la que fueron expedidas, lo que 

deberá hacerse constar expresamente en cada copia emitida. Se considera 

que el notario no viola el secreto profesional al expedir una copia certificada 

electrónica para alguno de los destinatarios mencionados en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 154 SEXIES.- Los Entes Públicos están obligados a aceptar las copias 

certificadas electrónicas como si se tratase de copias certificadas en soporte 

papel autorizadas con firma autógrafa y sello de autorizar del notario del 

Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 154 SEPTIES.- Los notarios no podrán expedir copias simples en 

soporte electrónico. 

 

ARTÍCULO 154 OCTIES.- La coincidencia de la copia certificada electrónica 

con el original matriz y los documentos agregados al apéndice, será 
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responsabilidad del notario que la expide electrónicamente.  

 

ARTICULO 154 NONIES.- Los registradores del Registro Público y de otros 

Registros, los servidores públicos, así como los jueces y magistrados de los 

órganos jurisdiccionales, podrán, bajo su responsabilidad, trasladar a soporte 

papel las copias certificadas electrónicas que hubiesen recibido, con la 

única finalidad de incorporarlas a los expedientes o archivos que 

correspondan por razón de su oficio en el ámbito de su respectiva 

competencia y harán constar igualmente en una certificación ese hecho. 

 

ARTÍCULO 156. En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de 
un instrumento, registro, testimonio, copia certificada, copia certificada 
electrónica o certificación notariales, estos serán prueba plena de que los 
otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar el acto consignado en el 
instrumento de que se trate, que hicieron las declaraciones que se narran 
como suyas, así como de la verdad y realidad de los hechos de los que el 
Notario dio fe tal como los refirió y de que observó las formalidades 
correspondientes. 
… 
 
ARTÍCULO 163 bis.- La copia certificada electrónica será nula en los dos 

primeros supuestos del artículo 163 o si al momento de expedición el notario 

no tiene vigente el registro de su firma electrónica notarial en términos del 

Código Civil para el Distrito Federal, esta Ley y de la Ley de firma electrónica 

para el Distrito Federal. 

 
ARTÍCULO 235.- El Registro Público, el Archivo, el Colegio, el Decanato y el 
Registro Nacional de Avisos de Testamento, la Coordinación Especializada en 

Materia de Voluntad Anticipada, son instituciones que apoyan al Notariado 
del Distrito Federal en beneficio de la seguridad y certeza jurídicas que 
impone el correcto ejercicio de la fe pública. Los notarios del Distrito Federal 

podrán comunicarse oficialmente de manera ordinaria con estas instituciones 

haciendo uso de su firma electrónica notarial en términos de esta ley, la cual 

tendrá equivalencia a la firma autógrafa y al sello de autorizar del notario. El 

uso de la firma electrónica podrá extenderse a las dependencias federales y 

locales en los casos y términos que así lo acuerden con las autoridades 

competentes. 

 

Los notarios del Distrito Federal a través de su firma electrónica notarial 

podrán tener acceso telemático al sistema informático del Registro Público en 
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los términos que se establecen en el Código Civil para el Distrito Federal, en 

esta Ley y en la Ley Registral para el Distrito Federal. 

 
ARTÍCULO 249.- … 
 

I.- a XXXIII… 

 
XXXIV.- Promover entre sus agremiados el uso de las nuevas tecnologías en 

materia informática, especialmente, la utilización de la firma electrónica 

notarial.  

 

XXXV.- ... 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a los treinta  días del mes de septiembre de 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO 
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____________________________ 

DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 

 

 
 

 

 

 

____________________________ 

DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ 

AGUILAR 

 

 
 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ARMANDO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

 

 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, Dip. Rocío Barrera Badillo y Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, párrafo sexto apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 
17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 
consideración se esta Soberanía la presente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
Al tenor de la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I O N   D E   M O T I V O S 

 
 
En la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en el numeral 4, 
prevé que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La 
Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
De igual forma nuestra Carta Magna plasma el derecho social a la vivienda, en el 
artículo 123 constitucional, como parte del derecho de los trabajadores a vivir con 
dignidad. En este contexto, fue obligación de las industrias y empresas a construir 
conjuntos habitacionales que dotaran a los trabajadores de un hábitat digno. 
 
El inciso f) de la fracción XI del artículo constitucional citado dispone, f) Se 
proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las 
aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de 
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
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adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 
 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo 
encargado de la seguridad social, regulándose en su Ley y en las que corresponda, 
la forma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y 
se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos. 
 
Por su parte la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal contempla como 
principios generales el planear el desarrollo urbano, con base en proyecciones del 
crecimiento poblacional de la Ciudad de México, a fin de garantizar la 
sustentabilidad mediante el ejercicio de los derechos de los habitantes del Distrito 
Federal al suelo urbano, a la vivienda, a la calidad de vida, a la infraestructura 
urbana, al transporte, a los servicios públicos, al patrimonio cultural urbano, al 
espacio público, al esparcimiento y a la imagen urbana y su compatibilidad con el 
sistema de planificación urbana del Distrito Federal; 
 
De igual forma la Ley de Vivienda del Distrito Federal dispone que tiene por objeto: 
Orientar la política de vivienda y las acciones habitacionales del Gobierno del 
Distrito Federal en concurrencia con las diversas disposiciones económicas, sociales, 
urbanas y poblacionales, establecidas para la zona metropolitana de la Ciudad de 
México. De igual modo, contiene el derecho a una vivienda digna y decorosa, 
entendida como el lugar seguro, salubre y habitable que permita el disfrute de la 
intimidad y la integración social y urbana; sin que sea obstáculo, para su obtención, 
su condición económica, social, origen étnico o nacional, edad, género, situación 
migratoria, creencias políticas o religiosas. 
 
En el Código Civil de 1928, se contempló el término “condominio”, pero es hasta 
1954 que se emite la primera Ley en la materia. Desde un inicio ésta fue considerada 
como ley reglamentaria de lo que establece el Código Civil en esta materia. La 
misma era de consideraciones generales para especificar el tipo de propiedad 
mixta o compartida de los habitantes de los nuevos edificios arquitectónicos 
generados por el crecimiento del país. 
 
 
La actual Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, fue 
emitida, en su oportunidad por el Congreso de la Unión, al carecer la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal de facultades para ello, estableciéndose como una 
respuesta a las disposiciones jurídicas anacrónicas, que después de 26 años de 
vigencia habían sido ampliamente superadas por factores sociales complejos que 
han ido imperando en esta ciudad.  
 
Para su estructuración se tomaron en cuenta proposiciones de legisladores federales 
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y estatales en los distintos foros que el grupo mexicano de parlamentarios para el 
hábitat, efectuó en las ciudades de Aguascalientes y Chihuahua en los años de 
1996 y 1997, respectivamente, como respuesta a la implementación de la Agenda 
Hábitat, adoptada en la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos, cuyos objetivos fundamentales fueron el desarrollo 
sustentable del proceso de urbanización y propiciar el acceso a una vivienda 
adecuada para todos. 
 
En este sentido, la ley objeto de la presente iniciativa de reformas, permitió en su 
oportunidad generar respuestas básicas y oportunas a las grandes tensiones sociales 
producidas por el contacto, convivencia diaria y uso de espacios comunes entre 
vecinos generándose un paradigma novedoso que establecía reglas claras 
respecto a la constitución, modificación, organización, funcionamiento, 
administración y extinción del régimen de propiedad en condominio.  
 
Los primeros edificios construidos en condominios fueron concebidos, desde sus 
orígenes como una alternativa y solución a la demanda de vivienda, luego este 
régimen de propiedad sería adoptado para la construcción de millones de 
viviendas de interés social para cubrir la demanda de grandes masas de 
trabajadores que exigían la satisfacción de este derecho. 
 
Cada día el desarrollo de las unidades habitacionales en la Ciudad de México se ha 
transformado al igual que las reformas políticas que, como producto de la demanda 
ciudadana con derechos y obligaciones, la participación de los sectores han sido 
preponderante para las transformaciones, que se han dado hace mas de doce 
años. 
 
De los 8´720,916 habitantes del Distrito Federal que en el 2005 fueron contabilizados 
al menos 2´103,379 vivían en Unidades habitacionales, constituidas bajo el régimen 
de propiedad en condominio y se presume que las tendencias habitacionales, tanto 
en el Distrito Federal como en la Zona Metropolitana de la ciudad de México 
seguirán incrementándose, por ello debe reconocerse que la Ley de Régimen de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal es un instrumento 
legal necesario para los ciudadanos del Distrito Federal, siendo su objetivo: 
 

• El de conservar y mantener en buenas condiciones materiales la mitad 
de la vivienda del D.F., ya que ésta se encuentra escriturada bajo éste 
régimen de propiedad. 

 
• El regular la convivencia social entre los propietarios u ocupantes de 

las unidades privativas que conforman los conjuntos condominales. 
 
La naturaleza del régimen de propiedad, es mixta, es decir, regula la convivencia 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 509



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 

Dip. Sergio I.  Eguren Cornejo 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Pág. 4 de 4 

 

entre propietarios de un tipo de propiedad compartida: la privada: que la 
constituyen las áreas privativas o casas y departamentos; y la copropiedad: que 
consiste en las áreas comunes; ambas coexistentes en los mismos conjuntos 
habitacionales, su aplicación comienza desde la educación e información de lo 
que significa vivir bajo éste régimen, su problemática es variada y en ocasiones 
compleja. 
 
Los ciudadanos reclaman la intervención de la autoridades en la solución de los 
conflictos que se suscitan en el barrio, la colonia, la delegación, principalmente  en 
el ámbito de la Administración Pública, su participación se da en el diagnóstico, 
diseño, presupuestación, implementación y evaluación de la política 
gubernamental para tratar de resolver los  problemas que habitualmente tiene los 
habitantes de las ciudades más grandes del país como el Distrito Federal. 
 
La Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles determina de manera específica 
las funciones de quien será el Administrador o Comité de Administración para 
representar a los condóminos en diversos asuntos, principalmente en el ámbito del 
cuidado y funcionamiento del Conjunto Condominal de que se trate. Asimismo el 
Comité de Vigilancia se elige por los condóminos y genera una representación para 
la supervisión de las actividades que realiza el Administrador o Comité de 
Administración. 
 
El espíritu de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal no puede ser un conjunto de meras ocurrencias basadas en la experiencia 
subjetiva de personas relacionadas o afectadas por el tema, debe de ser un 
conjunto de normas, que estén acordes a la realidad, al desarrollo de la sociedad  y 
a la naturaleza jurídica de la institución, que permitan regular las relaciones entre los 
condóminos en forma equitativa y obligar su estricto cumplimiento, por medio de 
procedimientos prácticos y económicos. 
 
Hoy día aquellos factores que condujeron a la expedición de la actual Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, siguen vigentes sin 
embargo hoy mas que nunca resulta necesario dotar de mayor eficacia a los 
enunciados condicionantes contenidos en la misma, consideramos que la vía para 
lograrlo es a través de la especificación y reformulamiento de algunos conceptos 
básicos como son el de áreas comunes, condominio, condómino, reglamento y 
sanción.     
 
No olvidemos que debido a la presencia de diversos factores en esta ciudad como 
su topografía, vulnerabilidad ante los fenómenos naturales, como los sismos, su 
sobrepoblación, incremento poblacional y constantes demandas de vivienda así 
como de servicios públicos, requieren el constante perfeccionamiento de dichos 
enunciados solidificando el andamiaje jurídico indispensable en las normas que 
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regulan la propiedad en condominio. 
 
Así las cosas, tanto la Ley de Régimen de Propiedad en Condominio y la Ley de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, son instrumentos normativos especializados y 
sencillos, cuyo objetivo permiten ordenar la convivencia y a su vez, promover la 
cultura de mantenimiento y conservación de inmuebles que habitan millones de 
ciudadanos, busca que se dé la cordial convivencia y solidaridad, con clara 
conciencia de aplicación de sanciones en caso de incumplimiento a las mismas. 
 
Por otra parte, resulta conveniente recordar que la Procuraduría Social del Distrito 
Federal es el órgano público descentralizado de la Administración Pública del Distrito 
Federal, encargado de procurar y coadyuvar al cumplimiento de la Ley sobre 
Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, a 
través de los diferentes servicios y procedimientos que la ley establece. Entender la 
razón de ser de esta Institución es punto de partida para su comprensión cabal, la 
de su funcionamiento y de las atribuciones de sus funcionarios partiendo también 
del punto consistente en que en el estado democrático de derecho esas 
atribuciones tienen como principio el ser “atribuciones regladas”. 
 

La Procuraduría Social tiene además la atribución de ordenar a las unidades 
administrativas de la institución, los estudios y sondeos que sean necesarios para 
procurar la defensa de los derechos ciudadanos relacionados con las funciones 
públicas y con la prestación de servicios a cargo de la Administración Pública del 
Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en las fracciones I y IV del artículo 6 del 
Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal. 
 
Que el párrafo segundo del artículo 14 de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito 
Federal, establece el informe anual que el Procurador Social debe enviar al Jefe de 
Gobierno y a la Asamblea, el cual contendrá las propuestas dirigidas a las 
autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal, para mejorar las 
prácticas administrativas correspondientes, con el objeto de lograr una mayor 
eficiencia en la prestación de los servicios públicos. 
 
En ocasiones pareciera ocioso acudir ante la competencia de las autoridades 
responsables de la aplicación de la Ley, ya que los ciudadanos perciben que los 
instrumentos con los que cuenta la Procuraduría Social resultan insuficientes y por 
consecuencias ineficaces para atender la problemática condominal, generando un 
alto grado de frustración entre los afectados, así como los servidores públicos de 
dicho ente.  La Ley siempre va ser perfectible, es por ello que a través de la discusión 
los sectores interesados, se han ido perfeccionando los instrumentos mencionados. 
 
La Procuraduría Social sostuvo que en el Distrito Federal, existen 
aproximadamente más de 7,000 condominios, los cuales representan cerca 
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de 600,000 viviendas, es decir, el 25% del universo inmobiliario de la ciudad de 
México. “Allí residen más de dos millones y medio de habitantes, en otros 
términos, por lo menos 1 de cada 3 capitalinos vive en condominio”.  
 
Se tiene contemplado que las proyecciones de vivienda para 2030 serán de 
1,200,000 viviendas bajo este régimen, lo que significa un incremento de 
aproximadamente del 50 % respecto del presente año. Siendo la realidad 
que la vivienda en condominio representa el presente y futuro de la oferta 
inmobiliaria en esta ciudad  
 
Considerando esto no solo como una solución si no la problemática que se puede 
desprende y representar al vivir bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, se 
requiere de algo más que ajustar la ley vigente. 
 
A través de ella, se propone que el trabajo que se realiza dentro de la Procuraduría 
Social, se extienda a los dieciséis Órganos Políticos Administrativos comúnmente 
conocidos como Delegaciones Políticas en la ciudad, dentro de cada una de sus 
demarcaciones territoriales existen conjuntos habitacionales o se construye vivienda 
que deben ser administradas bajo el régimen propiedad en condominio. 
 
Este régimen genera conflictos como la morosidad en el pago de cuotas de 
mantenimiento, la construcción o invasión de áreas comunes, las dificultades con la 
administración, la apatía y la falta de participación; éstas originan un circulo vicioso 
repercutiendo en  menoscabo de la calidad de vida de los condóminos sus 
habitantes y en menoscabo de los inmuebles. 
 
Por lo que a través de la cultura condominal, la cual engloba todo aquello que 
contribuya a generar las acciones y actitudes que permitan, en sana convivencia, el 
cumplimiento del objetivo del régimen de propiedad en condominio, 
entendiéndose esta como elementos necesarios: el respeto y la tolerancia; la 
responsabilidad y cumplimiento; la corresponsabilidad y participación; la solidaridad 
y la aceptación mutua. 
 
La Asamblea hace un diagnóstico de los problemas más comunes en la vida 
condominal, y de su posibilidad de solución, detectando la gravedad de cada 
caso, aunque en muchas de las veces los problemas no se resuelven con la emisión 
y/o reforma a las leyes, este es, el principio de la cadena del eslabón, en donde el 
Estado plasma su interés y la voluntad para avanzar en la solución de las 
problemáticas, esta normas deben ir acompañadas de Instituciones que hagan 
posible su cumplimiento. 
 
La falta de cultura condominal ha provocado la incidencia de desavenencias entre 
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condóminos, creando un ambiente adverso al interior de los conjuntos 
habitacionales, es prioritario abatir los rezagos en el abastecimiento de servicios y 
seguridad pública en los grandes conjuntos condominales, es necesario a través de 
la participación de autoridades. 
 
Se Fomentará la conservación y mantenimiento de la propiedad privativa, y de las 
áreas comunes que integran los conjuntos condominales, por parte de los 
propietarios o usuarios de las mismas, en un esquema de corresponsabilidad, 
siempre prevaleciendo la organización condominal, a través de la constitución de 
comisiones, con el fin de fortalecer la convivencia, den certeza a los ciudadanos 
sobre su patrimonio y su entorno cercano, buscando agilizar los trámites tendientes a 
la regularización de la vida en los conjuntos habitacionales. 
 
De igual forma se busca a través de la cultura condominal, con la intervención de la 
Procuraduría Social, que las empresas dedicadas a la construcción se obliguen a 
capacitar a los futuros condóminos en materia de derechos y obligaciones de vivir 
en condominio, hacer del conocimiento de los condóminos u ocupantes de las 
unidades privativas, y áreas comunes los alcances y consecuencias jurídicas de la 
Ley. 
 
Que en razón de lo anterior, el presente decreto contiene en su integridad 
disposiciones con el objeto de facilitar y brindar apoyo a las actividades sustantivas 
de la Procuraduría Social y de los órganos político-administrativos, y al público 
usuario de sus trámites y servicios, específicamente los relativos a la aplicación de la 
Ley, se de celeridad a los procedimientos conciliatorios y de arbitraje,  cuando estos 
fracasen, los condóminos y/o representantes de estos podrán ir directamente a 
“estricto derecho para con ello, dar una mayor certeza jurídica. 
 

 

Por lo expuesto, es de someterse y se somete a esta soberanía la siguiente: 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

 

 
 
 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal para quedar como sigue: 
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TITULO PRIMERO 

DE LA PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y sólo 
serán renunciables o modificables por la voluntad de los particulares en los casos en 
que así se señale expresamente. Tiene por objeto regular la constitución, 
modificación, organización, funcionamiento, administración y terminación del 
régimen de propiedad en condominio, a que se refiere el artículo 951 del Código 
Civil para el Distrito Federal. 
 
Artículo 2. – Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
ADMINISTRADOR: Es el condómino o usuario de la unidad privativa, que no siendo 
administrador profesional sea nombrado administrador.  
 
ADMINISTRADOR PROFESIONAL: Es la persona física o moral que teniendo capacidad 
y conocimientos en administración de condominios por ser su ocupación habitual, 
sea nombrado Administrador. 
 
ÁREAS COMUNES: Son todas las partes del condominio no integradas a una unidad 
privativa en particular, pertenecientes en copropiedad forzosa a los condóminos y 
cuyo uso se encuentra regulado por esta Ley, la escritura constitutiva y el 
reglamento. 
 
ASAMBLEA: Es la reunión de los condóminos celebrada en los términos de la presente 
Ley, para tratar, discutir y resolver, en su caso, asuntos de interés común y que 
constituye la máxima instancia en la toma de decisiones del condominio.  
 
EXTINCIÓN VOLUNTARIA: La desaparición del régimen de propiedad en condominio 
 
CONDOMINIO: Es el conjunto de bienes inmuebles denominados unidades privativas, 
los cuales son susceptibles de propiedad exclusiva y aprovechamiento 
independiente entre si, con salida a un área común o a la vía pública, con 
elementos o partes comunes que pertenecen en copropiedad indivisa y forzosa a 
los condóminos. 
 
CONDÓMINO: Es la persona propietaria de una o más unidades privativas y, para los 
efectos de esta Ley, a la que haya celebrado contrato traslativo de dominio en 
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virtud del cual, de cumplirse en sus términos, llegue a ser propietaria. 
 
LEY CONDOMINAL: La Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal. 
 
PROCURADURÍA: La Procuraduría Social del Distrito Federal. 
 
REGLAMENTO: Es el instrumento jurídico que regula el uso de las áreas comunes y 

establece las bases de sana convivencia al interior del condominio, el cual 

complementa y especifica las disposiciones de esta Ley de acuerdo a las 

características de cada condominio. 

 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO: Es el conjunto de normas que regulan la 
modalidad del derecho de propiedad que se origina por la constitución del 
condominio.  
 
UNIDAD PRIVATIVA: Es un bien inmueble independiente como casa, departamento, 
vivienda, piso, local, oficina, bodega, nave industrial, cajón o área de 
estacionamiento, terreno y cualquier otro espacio físico similar, cuyos límites son 
determinados en la constitución del condominio, que comprende todo lo que se 
encuentra dentro de dichos límites y las áreas o elementos anexos que le 
correspondan en su caso, sobre la cual el condómino tiene un derecho de 
propiedad y de uso exclusivo y que forma parte integrante de un condominio. 
 
SANCIÓN: Pena o Multa que esta obligado a cubrir el condómino infractor de esta 
Ley, código civil para el Distrito Federal, escritura constitutiva, contrato de traslación 
de dominio,  reglamento y cualesquier otra disposición normativa aplicable  
 

CAPITULO II 

DE LA CONSTITUCIÓN, MODALIDADES Y EXTINCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

CONDOMINAL 

 

Artículo 3.- El condominio se constituye por declaración unilateral de voluntad del o 
de los propietarios, respecto de un inmueble en el que las diversas unidades 
privativas que lo conforman son susceptibles de aprovechamiento independiente, 
por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública.  Las 
unidades privativas podrán ser objeto de propiedad singular y exclusiva de una o 
varias personas de manera independiente; y sus respectivos propietarios tendrán, 
además, un derecho de copropiedad sobre los elementos y áreas comunes del 
inmueble, necesarios para su adecuado uso o disfrute.   
 

Dicho acto se otorgará en escritura ante Notario, independientemente del valor o 
características del inmueble. 
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Artículo 4.-  Los derechos y obligaciones de los condóminos se regirán por las 
disposiciones de la presente Ley, las del Código Civil para el Distrito Federal y las de 
otras leyes aplicables, así como por la escritura constitutiva del régimen y por el 
reglamento del condominio de que se trate.  
 
En el régimen de propiedad en condominio, cada propietario disfrutará de sus 
derechos en los términos  previstos en esta ley y en el Código Civil para el Distrito 
Federal. Por tal razón, en relación con su unidad privativa, podrá venderla, darla en 
arrendamiento, hipotecarla, gravarla y celebrar respecto de ella, todos los contratos 
a los que se refiere el derecho común, con las limitaciones y modalidades que 
establecen las leyes. 
 
El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del inmueble es accesorio 
e indivisible del derecho de propiedad sobre la unidad privativa, por lo que no 
podrá ser enajenable, gravable o embargable separadamente de la misma unidad. 
 
Artículo 5.- Los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, de 
acuerdo con sus características de estructura y uso, podrán ser: 
 
I.- Por su estructura: 
 
a) Condominio vertical.- Se establece en aquel inmueble edificado en varios niveles 
en un terreno común, con unidades privativas y derechos de copropiedad sobre el 
suelo y demás elementos y partes comunes del inmueble para su uso y disfrute; 

 

b) Condominio Horizontal.- Se constituye en inmuebles con construcción horizontal 
donde el condómino tiene derecho de uso exclusivo sobre parte de un terreno, que 
es común a todos los condóminos, siendo además propietario de la construcción 
edificada en el mismo, pudiendo compartir o no su estructura y medianería, siendo 
titular de un derecho de copropiedad respecto de las construcciones e 
instalaciones destinadas al uso común; y 

 

c) Conjunto Condominal.- Es aquel formado por condominios verticales y/o 
horizontales, que pueden estar constituidos en grupos de unidades privativas, tales 
como edificios, cuerpos, torres, manzanas, secciones o zonas; 

II.- Por su uso: 
 
a) Habitacional.- Son aquellos en los que las unidades privativas están destinadas a 
la vivienda; 
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b) Comercial o de Servicios.- Son aquellos en los que las unidades privativas están 
destinadas al giro o servicio que corresponda según su actividad; 
 
c) Industrial.- Son aquellos en donde las unidades privativas se destinan a 
actividades propias del ramo; y 
 
d) Mixtos.- Son aquellos en donde las unidades privativas se destinan a dos o más de 
los usos señalados en los incisos anteriores. 
 
Artículo 6.- Son condominios que por sus características sociales están sujetos a las 
disposiciones establecidas en el título quinto de esta Ley: 

I. - Los condominios destinados predominantemente a la vivienda de interés 
social y/o popular clasificadas como tales de acuerdo con la legislación 
federal y local en la materia; y 
 
II.- Aquellos que por las características socioeconómicas de sus condóminos sean 
reconocidos como de interés social y/o popular por la autoridad correspondiente, 
de acuerdo con los criterios que para este efecto expida. 
 
Artículo 7.- Se entiende por conjunto condominal toda aquella agrupación de dos o 
más condominios construidos en un solo predio, siempre que cada uno de dichos 
condominios conserve para sí áreas de uso exclusivo, y a su vez existan áreas de uso 
común para todos los condominios que integran el conjunto de referencia. 
 

Artículo 8.- El régimen de propiedad en condominio puede constituirse respecto de 
construcciones nuevas o en proyecto, así como en inmuebles construidos con 
anterioridad siempre que: 

 

I.- El inmueble cumpla con lo establecido en el artículo 3 de esta Ley;  

 

II.- El número de unidades de unidad privativa no sea superior a 120; y 

 
III.- En caso de que el proyecto original sufra modificaciones en cuanto al número 
de unidades privativas o ampliación, reducción o destino de áreas comunes, quien 
constituyó el régimen de propiedad en condominio tendrá la obligación de 
modificar la escritura constitutiva en la misma forma que debe constituirse el 
régimen, o bien la Asamblea a través de la persona que la misma designe, en un 
término no mayor de seis meses contados a partir del término de la vigencia de la 
licencia de construcción o de su prórroga, conforme a lo dispuesto por el artículo 9 
fracción II de esta Ley. En ningún caso podrá el constituyente del régimen reservarse 
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el derecho a hacer modificaciones al proyecto o al régimen, si ya se ha transmitido 
la propiedad de unidades de propiedad exclusiva, aunque dicha transmisión no se 
haya formalizado. 

 

Artículo 9.- En la escritura constitutiva del condominio se relacionará, cuando menos: 

 

I.- El título de propiedad, así como la ubicación, dimensiones, medidas, linderos y 
colindancias del inmueble que se sujetará al régimen; si éste se ubica dentro de un 
conjunto o unidad habitacional deberá precisarse su separación del resto de las 
áreas. Asimismo, cuando se trate de un conjunto condominal deberán precisarse los 
límites de los edificios, alas, secciones, zonas o manzanas de los regímenes de 
condominio que lo integran; 

 

II.- La licencia o manifestación de construcción, y a falta de éstas, la constancia de 
regularización de construcción, en los casos que se requiera o se hubiere requerido 
al momento de edificarse las construcciones. En caso de que las construcciones 
hayan quedado regularizadas por efecto de disposiciones administrativas de 
carácter general, sólo se requerirá que en la escritura se citen los datos del acuerdo 
o decreto que las tenga por regularizadas; 

 
III.- Una descripción general de las construcciones y de la calidad de los 
materiales empleados o que vayan a emplearse; 
 

IV.- La descripción de cada unidad privativa, número, ubicación, colindancias, 
medidas, áreas, espacios para estacionamiento y anexos que lo componen, si los 
hubiera; 

 

V.- El establecimiento de zonas, instalaciones o las adecuaciones para el 
cumplimiento de las normas establecidas para facilitar a las personas con 
discapacidad el uso del inmueble; 

 
VI.- El valor nominal asignado a cada unidad privativa y su porcentaje de 
indiviso en relación al valor nominal total del inmueble; 
 

VII.- Las características del condominio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
5 y 6 de esta Ley, así como el destino de cada una de las unidades privativas; 
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VIII.- La descripción de los bienes de propiedad común, destino, especificaciones, 
ubicación, medidas, componentes y todos aquellos datos que permitan su fácil 
identificación; y en su caso  las descripciones de las áreas comunes sobre las cuales 
se pueda asignar el uso exclusivo a alguno o algunos de los condóminos y en este 
caso las reglas para dichas asignaciones. 

 

IX.- El señalamiento detallado del número y ubicación de estacionamientos, jaulas 
de tendido, bodegas, cuartos de servicio y otras áreas semejantes, así como la 
determinación expresa de ser áreas comunes, anexos, unidades privativas o áreas 
comunes de uso exclusivo de alguna unidad. 

 

X.- Los casos y condiciones en que pueda ser modificada la escritura constitutiva del 
régimen y el reglamento; 

 

XI.- El nombramiento del primer administrador. 

 
XII.- La obligación de los condóminos de contratar póliza de seguro con 
compañía legalmente autorizada para ello, cubriendo los riesgos contra 
terremoto, inundación, explosión, incendio, con cobertura contra daños a 
terceros, pagándose el importe de la prima en proporción del indiviso que 
corresponda a cada uno de ellos; 
 
XIII.- En caso de que exista algún derecho real distinto de la propiedad sobre 
el inmueble respecto del cual se vaya a constituir el régimen de propiedad 
en condominio, el o los titulares de dichos derechos deberán consentir en su 
constitución, precisándose la situación jurídica de los mismos con 
posterioridad a la constitución del régimen, salvo el caso de que el titular del 
derecho real haya consentido de manera general o específica en 
instrumento previo. Por negativa u oposición del titular del derecho real, el 
propietario podrá ocurrir a los medios alternativos de solución de 
controversias previstos en esta Ley o a la autoridad judicial para que, en caso 
de declarar infundada la oposición o negativa, autorice la constitución. 
 
Al apéndice de la escritura se agregará, firmado por quien constituya el 
condominio, el reglamento; y además, autorizados por un perito responsable 
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de obra, el plano general, la memoria técnica o descriptiva, los planos 
correspondientes a cada una de las unidades privativas, áreas comunes, de 
instalaciones hidráulicas y sanitarias, eléctricas, estructurales y de gas.  
 

Asimismo deberá presentarse el libro de actas de Asambleas de condóminos, para 
cuya identificación el Notario asentará en él, los datos de la escritura constitutiva, 
una razón de inicio, su firma y sello; en el caso de conjunto condominales se 
presentará un libro por cada régimen. 

 

La Procuraduría Social asentará dicha razón de inicio en los subsecuentes libros de 
actas. 
 
Artículo 10.- La constitución del condominio y sus modificaciones, los actos y 
contratos traslativos de dominio, así como las limitaciones a éste, los gravámenes y 
demás derechos reales respecto de las unidades privativas, deberán hacerse 
constar en escritura pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 
 
Artículo 11.-  En todo contrato de adquisición de la propiedad de una unidad 
privativa, el enajenante deberá entregar al adquirente copia simple de la escritura 
constitutiva del condominio y del reglamento, a menos que el mismo declare que ya 
obran en su poder. En caso de que el enajenante no disponga de las copias 
mencionadas, la administración del condominio deberá proporcionarlas a solicitud 
del adquirente. 
 

TITULO SEGUNDO 

DE LA CALIDAD DE CONDÓMINO Y DE LOS BIENES DE PROPIEDAD PRIVATIVA Y DE LOS 

DE USO COMÚN 

CAPITULO I 

DEL CONDÓMINO Y SU PROPIEDAD PRIVATIVA 

 
Artículo 12.- El derecho de copropiedad de cada condómino sobre los bienes 
comunes será proporcional al indiviso de su unidad privativa fijado en la escritura 
constitutiva del condominio. 
 
Artículo 13.- Cada condómino y en general los ocupantes del condominio deberán 
usar todos los bienes comunes y gozar de los servicios e instalaciones generales, 
conforme a su naturaleza y destino, sin restringir o hacer más gravoso el derecho de 
los demás, pues en caso contrario se le aplicarán las sanciones previstas en esta Ley, 
sin perjuicio de las responsabilidades del orden civil o penal en que pueda incurrir. 
 
Artículo 14.- Cada condómino y en general los ocupantes del condominio, usarán su 
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unidad privativa en forma ordenada y tranquila. No podrán, en consecuencia, 
destinarla a usos contrarios a su destino, ni hacerla servir a otros objetos de los 
contenidos expresamente en la escritura constitutiva. 
 
Artículo 15.- Cuando un condómino no ejerza sus derechos o renuncie a usar 
determinados bienes comunes, seguirá sujeto a las obligaciones que le imponen 
esta Ley, la escritura constitutiva, el reglamento y las demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 16.- El condómino puede usar, gozar y disponer de su unidad privativa, con 
las limitaciones y modalidades de esta Ley y las demás que establezcan la escritura 
constitutiva y el reglamento. 
 
El condómino y su arrendatario o cualquiera otro cesionario del uso, convendrán 
entre sí quien debe cumplir determinadas obligaciones ante los demás condóminos 
y en qué caso el usuario tendrá la representación del condómino en las asambleas 
que se celebren, pero en todo momento el usuario será solidario de las obligaciones 
del condómino.  
 
Ambos harán oportunamente las notificaciones correspondientes al Administrador 
dentro de los primeros cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que fue otorgada la representación, para los efectos que procedan. 
 
Artículo 17. - En el caso de que el propietario de la unidad privativa decida 
venderla, el o los arrendatarios, siempre que estén al corriente en el pago de sus 
rentas, tendrán derecho a ser preferidos a cualquier tercero en los siguientes 
términos: 
 
a) En todos los casos el propietario deberá dar aviso de manera fehaciente al 
arrendatario de su voluntad de vender su unidad privativa, precisando el precio, 
términos, condiciones y modalidades de la compraventa; 
 
b) El o los arrendatarios dispondrán de quince días naturales para dar aviso por 
escrito al arrendador, de su voluntad de ejercer el derecho de preferencia que se 
consigna en este artículo, en los términos y condiciones de la oferta, exhibiendo 
para ello las cantidades exigibles al momento de la aceptación de la oferta, 
conforme a las condiciones señaladas en esta; 
 

c) En caso de que el arrendador dentro del término de los quince días a que se 
refiere el inciso anterior, cambie cualquiera de los términos de la oferta inicial, estará 
obligado a dar un nuevo aviso por escrito al arrendatario, quien a partir de ese 
momento dispondrá de un nuevo plazo de quince días naturales. Si el cambio se 
refiere al precio, el arrendador sólo estará obligado a dar este nuevo aviso cuando 
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el incremento o decremento del mismo sea de más de un diez por ciento; 
 
d) La compraventa realizada en contravención de lo dispuesto en este artículo 
otorgará al arrendatario el derecho  a reclamar daños y perjuicios, sin que la 
indemnización por dichos conceptos pueda ser menor a un cincuenta por ciento de 
las rentas pagadas por el arrendatario en los últimos doce meses. La acción 
mencionada prescribirá sesenta días después de que tenga conocimiento el 
arrendatario de la realización de la compraventa respectiva. 
 
e) En caso de que el arrendatario no cumpla con las condiciones establecidas en 
los incisos b) o c) de este artículo, precluirá su derecho. 
 
En ambos supuestos, el vendedor deberá declarar ante el notario correspondiente si 
la unidad privativa se encuentra arrendada, en cuyo caso el notario deberá 
cerciorarse del cumplimiento de este artículo previamente a la autorización de la 
escritura correspondiente, mediante la declaración que bajo protesta de haberse 
cumplido con los anteriores requisitos realice el vendedor. 
 
En el caso de ventas judiciales el arrendatario deberá ejercitar su derecho de 
preferencia en la audiencia de remate respectiva, para lo cual el propietario 
deberá notificarle la existencia del procedimiento de ejecución, cuando menos con 
quince días naturales de anticipación a la fecha señalada para que tenga 
verificativo la audiencia de remate. En caso de que el propietario incumpla con esta 
obligación, el arrendatario conservara la acción para exigirle responsabilidad por 
daños y perjuicios. En tal caso el notario podrá autorizar desde luego la escritura. 
 
Artículo 18. - Queda prohibido a los condóminos, ocupantes y en general a 
cualquier persona que se encuentre en el interior del condominio:  
 
I.- Incurrir en cualquier conducta activa o pasiva que afecte la tranquilidad y 
comodidad de los demás condóminos y ocupantes, o que comprometa la 
estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad del condominio.  
 
II.- Efectuar cualquier conducta activa o pasiva que impida o haga ineficaz la 
operación de los servicios comunes e instalaciones generales, estorbe o dificulte el 
uso de las áreas comunes o ponga en riesgo la seguridad o tranquilidad de los 
condóminos u ocupantes;  
 
III.- Realizar obras, edificaciones o modificaciones de cualquier naturaleza en el 
interior de las unidades privativas, como abrir claros, puertas o ventanas, entre otras, 
que afecten la estructura, muros de carga u otros elementos esenciales del edificio 
o que puedan perjudicar su estabilidad, seguridad, salubridad o comodidad;  
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IV.- En uso habitacional, realizar obras o reparaciones en horario comprendido de 
las veinte horas a las ocho horas del día siguiente, salvo en los casos de fuerza 
mayor.  
 
Para el caso de uso comercial o de servicios, industrial o mixto, siempre  que no se 
comprenda el uso habitacional, la Asamblea de condóminos acordará los horarios 
que mejor convengan al destino del condominio.  
 
V.- Decorar, pintar o realizar obras que modifiquen la fachada o las paredes 
exteriores, desentonando con el conjunto o que contravenga lo establecido y 
aprobado por la Asamblea General;  
 
VI.- Derribar o transplantar árboles, cambiar el uso o naturaleza de las áreas verdes, 
en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental del Distrito Federal y en la 
escritura constitutiva del condominio; sin embargo, en caso de que los árboles 
representen un riesgo para las construcciones o para los condóminos, o bien se 
encuentren en malas condiciones fitosanitarias de acuerdo al dictamen de la 
Secretaría del Medio Ambiente, la Asamblea General determinará las acciones más 
convenientes a realizar; 
 
VII.- Delimitar con cualquier tipo de material o pintar señalamientos de exclusividad, 
así como techar o realizar construcciones que indiquen exclusividad en el área de 
estacionamiento de uso común o en cualquier otra área de destino común del 
condominio, excepto las áreas verdes las cuales sí podrán delimitarse para su 
protección, según acuerde la Asamblea.  
Por ningún motivo se podrá hacer uso de los estacionamientos de las áreas de uso 
común, para fines distintos.  
 
VIII.- Poseer animales que por su número, tamaño o naturaleza afecten las 
condiciones de seguridad, salubridad, tranquilidad o comodidad del condominio o 
de los condóminos. En todos los casos, los condóminos, sus arrendatarios o 
cesionarios, serán absolutamente responsables de las acciones de los animales que 
introduzcan al condominio que afecten la limpieza, salubridad y protección o que 
causen cualquier daño, molestia, plaga o enfermedades a otros condóminos y 
ocupantes del mismo; y  
 
IX.- Realizar cualquier tipo de obra en los bienes de uso común. 
 
El infractor de estas disposiciones independientemente de las sanciones que 
establece esta Ley, será responsable del pago de los gastos que se efectúen para 
reparar o reestablecer los servicios e instalaciones de que se trate, así como de los 
daños y perjuicios que resultaren. 
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Las faltas previstas en los diversos ordenamientos jurídicos vigentes, que se cometan 
en el condominio, serán sancionadas por las autoridades competentes. La 
Procuraduría Social a petición de parte interesada, podrá intervenir en el ámbito de 
sus atribuciones. 
 

CAPITULO II 

DE LOS BIENES CONSIDERADOS DE PROPIEDAD COMÚN 

 
Artículo 19.-Son objeto de propiedad común:  
 
I.- El terreno, sótanos, puertas de entrada, fachada, vestíbulos, galerías, corredores, 
escaleras, patios, jardines, plazas, senderos, calles interiores, instalaciones deportivas, 
de recreo, de recepción o reunión social y los espacios señalados para 
estacionamiento de vehículos, siempre que dichas áreas sean de uso general;  
 
II.- Los locales destinados a la administración, portería y alojamiento del portero y los 
vigilantes; así como los destinados a las instalaciones generales y servicios comunes;  
 
III.- Las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos que sirvan de uso o disfrute 
común, tales como fosas, pozos, cisternas, tinacos, elevadores, montacargas, 
incineradores, estufas, hornos, bombas y motores; albañales, canales, conductos de 
distribución de agua, drenaje, calefacción, electricidad y gas; los locales y las obras 
de seguridad, de ornato,  zonas de carga en lo general y otras semejantes, con 
excepción de los que sirvan exclusivamente a cada unidad privativa;  
 
IV.- Los cimientos, estructuras, muros de carga, los techos y azoteas de uso general; y  
 
V.- Cualesquiera otras partes del inmueble, locales, obras, aparatos o instalaciones 
no establecidas como integrantes de una unidad privativa.  
 
Los condóminos vigilarán y exigirán al Administrador a través del comité de vigilancia 
o Asamblea General, que se lleve un inventario completo y actualizado de todos los 
muebles, aparatos e instalaciones descritos, así como de los que en lo sucesivo se 
adquieran o se den de baja. 
 
Artículo 20.- Serán de propiedad común sólo entre las unidades privativas 
colindantes, los entrepisos, muros y demás divisiones que compartan entre sí, de tal 
manera que la realización de las obras que requieran éstas, así como su costo, serán 
a cargo de los condóminos colindantes, siempre y cuando la realización de la obra 
no derive de un daño causado por uno de los condóminos, caso en el cual serán 
exclusivamente a cargo de éste.  
 
En los condominios de construcción vertical, las obras que requieran los techos en su 
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parte exterior y los sótanos serán por cuenta de todos los condóminos. 
 

Artículo 21.- En los condominios verticales ningún condómino, independientemente 
de la ubicación de su unidad privativa, tendrá más derecho que el resto de los 
condóminos.  
 
Salvo que lo establezca la escritura constitutiva del régimen de propiedad en 
condominio o en el reglamento, los condóminos de planta baja no podrán hacer 
obras, ocupar para su uso exclusivo o preferente sobre los demás condóminos, los 
vestíbulos, sótanos, jardines, patios, ni otros espacios de tal planta considerados 
como comunes, incluidos los destinados a cubos de luz. Asimismo, los condóminos 
del último piso no podrán ocupar la azotea ni elevar nuevas construcciones. Las 
mismas restricciones son aplicables a los demás condóminos del inmueble 
 
Artículo 22. - Para las obras en los bienes comunes e instalaciones generales, se 
observarán las siguientes reglas:  
 
I.- Las obras necesarias para mantener el condominio en buen estado de seguridad, 
estabilidad y conservación y para que los servicios funcionen normal y eficazmente, 
se efectuarán por el Administrador con cargo al fondo de gastos de mantenimiento 
y administración, previa licencia, en su caso, de las autoridades competentes, 
bastando la conformidad del comité de vigilancia y debiendo informar al respecto 
en la siguiente Asamblea General.  
 
Cuando este fondo no baste o sea preciso efectuar obras no previstas, el 
Administrador convocará a Asamblea General, a fin de que, conforme lo prevenga 
el reglamento, resuelva lo conducente;  
 
II.- El propietario o propietarios de las unidades privativas del condominio en caso de 
enajenación, responderán por el saneamiento para el caso de evicción.  
Tratándose de construcciones nuevas, el propietario o propietarios originales del 
condominio serán responsables por los defectos o vicios ocultos de las 
construcciones, extinguiéndose las acciones correspondientes tres años posteriores a 
la entrega del área afectada.  
 
III.- Para realizar obras nuevas, excepto en áreas verdes, que no impliquen la 
modificación de la escritura constitutiva y se traduzcan en mejor aspecto o mayor 
comodidad, se requerirá acuerdo aprobatorio de la Asamblea General 
Extraordinaria; 
 
IV.- En caso de falta de Administrador, las reparaciones o reposiciones urgentes en 
los bienes y servicios comunes podrán ser efectuados por cualquiera de los 
condóminos, los gastos que haya realizado serán reembolsados repartiendo el costo 
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entre todos los condóminos, en proporción a su porcentaje de indiviso, previa 
autorización del comité de vigilancia;  
 
V.- Los gastos que se originen con motivo de la operación, reparación, 
conservación y mantenimiento de las instalaciones y servicios generales, así como 
de las áreas o bienes comunes, serán cubiertos por todos los condóminos conforme 
a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley;  
 
VI.- Los gastos que se originen con motivo de la operación, reparación, 
conservación y mantenimiento de las instalaciones y servicios generales destinados 
únicamente a servir a una sección del condominio, serán cubiertos por todos los 
condóminos de esa sección.  
 
VII.- Tratándose de los gastos que se originen por la prestación del servicio de 
energía eléctrica, agua y otros en las áreas o bienes comunes, se cubrirán de 
acuerdo a lo establecido en las fracciones V y VI de este artículo. El proveedor o 
prestador del servicio incluirá la cantidad respectiva en la factura o recibo que 
individualmente expida a cada condómino, por el servicio en su unidad privativa. 
 

Artículo 23.- Se podrán celebrar convenios con las autoridades competentes para 
establecer servicios de control y vigilancia en los jardines, parques, vialidades, plazas, 
estacionamientos y demás áreas que formen parte de las zonas y elementos de uso 
común, previo acuerdo aprobatorio de la Asamblea General de Condóminos, sin 
que ello impida que la misma Asamblea contrate servicios profesionales para estos 
fines. 
 

CAPITULO III 

DE LOS ELEMENTOS ANEXOS 

 
Artículo 24.- Los cajones de estacionamiento, cuartos de servicio, bodegas, cuartos 
de lavado y cualquier otro tipo de bienes o áreas que siendo o pudiendo ser 
físicamente independientes, tengan como destino el servicio o la complementación 
del adecuado uso de las unidades privativas que integren el inmueble sujeto a 
régimen de propiedad en condominio, podrán ser considerados como: 
 
I.- Áreas comunes de uso general. 
 
II.- Áreas comunes con uso exclusivo asignado a una unidad privativa en la forma y 
términos establecidos en la escritura constitutiva del régimen de propiedad en 
condominio o en el reglamento; 
 
III.- Que formen parte de una unidad privativa a la que estén asignados; o bien 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 526



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 

Dip. Sergio I.  Eguren Cornejo 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Pág. 21 de 21 

 

IV.- Que sean una unidad privativa independiente de carácter secundario. 
 
Artículo 25.- En el caso de la fracción I del artículo anterior, dichos bienes serán parte 
de los bienes comunes del condominio y estarán sometidos al régimen jurídico de los 
mismos. 
 
Artículo 26.- En el caso de la fracción II del artículo 24 de esta Ley, los bienes serán 
de propiedad común cuyo uso exclusivo corresponderá al titular de la unidad 

privativa, por tanto a éste corresponderán los gastos y provechos directos e 
inmediatos del mismo, en los términos del artículo 941 del Código Civil para el Distrito 
Federal. 
 
Artículo 27.- En el caso de la fracción III del artículo 24 de esta Ley, los bienes 
formarán parte de la unidad privativa como un solo bien. En este caso, la 
descripción, ubicación, medidas y colindancias de estos bienes deberán constar 
junto con los de la unidad respectiva, en la carátula del folio real del Registro Público 
de la Propiedad del Distrito Federal; y para todos los efectos legales, las superficies 
de todas las áreas deberán ser sumadas. 
 
 

TITULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CONDOMINIOS 

CAPITULO I 

DE LA SUPREMACÍA Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 

 
Artículo 28.- Las características y condiciones para la organización y funcionamiento 
social del condominio se establecerán en su escritura constitutiva. El órgano supremo 

del condominio es la Asamblea General de condóminos.  
 
Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias:  
 
I.- Las Asambleas Generales Ordinarias se celebrarán por lo menos una vez al año y 
conocerán de cualesquiera de los siguientes asuntos: 
 
a). Nombramiento, ratificación o remoción de Administradores del condominio y 
miembros del comité de vigilancia; 
 
b). Conocer y en su caso aprobar el informe anual que rinda la administración del 
condominio, en unión del dictamen del comité de vigilancia, respecto del estado 
que guarda la administración del condominio; 
 
c). Establecer las cuotas para la constitución o reconstitución de los fondos de 
administración y mantenimiento y de reserva. 
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d). En su caso, exigir responsabilidades a los Administradores y miembros del comité 
de vigilancia. 
 
e). En general cualesquiera otras decisiones no reservadas a la Asamblea 
Extraordinaria. 
 
II.- Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebrarán cuando se trate de los 
siguientes asuntos: 
 
a). Cualquier modificación al régimen de condominio establecido en la escritura 
constitutiva o a su reglamento;  
 
b). Para acordar la realización de obras nuevas que impliquen la modificación 
señalada en el inciso que precede; 
 
c). La realización de las obras previstas en la fracción III del artículo 22 de esta  Ley. 
 
d). Acordar lo conducente en caso de destrucción o ruina del condominio. 
 
e). La extinción voluntaria del régimen, la cual debe acordarse siempre de manera 
unánime por todos los condóminos. 
 
Artículo 29. - Podrán celebrarse otro tipo de asambleas, siempre sujetas a la 
asamblea general y que se regirán conforme a lo que establece esta Ley y el 
reglamento, como son: 
 
I.- Las de administradores, que se celebrarán en el caso de un Conjunto Condominal 
o cuando el condominio se hubiese subdividido en razón de haber adoptado una 
organización por secciones o grupos, para tratar los asuntos relativos a los bienes de 
uso común del conjunto condominal o condominio. Serán convocadas por el 
comité de administración del mismo.  
 
II.- Las de sección o grupo, que se celebrarán por los condóminos de cada 
condominio que formare parte de un Conjunto Condominal en las que se tratarán 
los asuntos de cualquier tipo que interesen exclusivamente a dicho condominio  y 
que no afecten  los indivisos, las áreas o zonas de cualquier otro condominio o de 
todo el conjunto condominal y que no se opongan a las decisiones de la Asamblea 
General del Conjunto Condominal. Estas asambleas serán ordinarias o 
extraordinarias siendo aplicables según los asuntos que trate el artículo 28 de este 
ordenamiento; y  
 
III.- Las Asambleas Generales del conjunto condominal, en la cuales serán 
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convocados todos los condóminos del conjunto condominal y trataran cualquier 
asunto que interese al mismo serán ordinarias o extraordinarias siendo aplicables 
según los asuntos que trate el artículo 28 de esta ley. 
 
Artículo 30.- Para que una Asamblea General Ordinaria de Condóminos se 
considere legalmente reunida, se requerirá la presencia de condóminos que 
representen más del cincuenta por ciento del indiviso total del condominio; sus 
resoluciones serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos computados por 
indiviso. 
 
En tratándose de una Asamblea General Extraordinaria de Condóminos, se requerirá 
la presencia de condóminos que representen por lo menos el setenta y cinco por 
ciento del indiviso total del condominio para que la Asamblea se considere 
legalmente reunida; las resoluciones serán válidas cuando se tomen por votos que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento de dicho indiviso.  
 
En la misma convocatoria podrá preverse que si pasados treinta minutos de la hora 
señalada para la reunión, no acudieran condóminos que alcancen el mínimo 
señalado en los párrafos que preceden, la Asamblea Ordinaria podrá celebrarse 
con los condóminos que asistan, tomándose los acuerdos por mayoría de votos 
computados por indiviso; tratándose de Asamblea Extraordinaria se requerirá 
siempre del voto favorable de condóminos que representen cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento del indiviso total. 
 
No obstante lo anterior, cuando un sólo condómino represente más del cincuenta 
por ciento del indiviso total del condominio, se requerirá además, tanto para la 
instalación de la Asamblea como para la validez de los acuerdos, la asistencia y el 
voto de los condóminos que representen la tercera parte del número total de 
condóminos computados por personas. 
 
Sin perjuicio de las disposiciones aplicables a las asambleas de condóminos, éstos 
podrán acordar otros mecanismos y formas para tomar decisiones y acuerdos para 
la mejor administración de los condominios. 
 
Artículo 31. - Las Asambleas Generales se regirán por las siguientes disposiciones:  
 
I.- Serán presididas por quien designe la Asamblea, contará con un secretario cuya 
función será desempeñada por el Administrador o a falta de éste por la persona que 
designe la Asamblea y con escrutadores elegidos por la misma;  
 
II.- El voto de cada condómino estará en relación al porcentaje de indiviso que su 
unidad privativa, represente en el total del valor del condominio, salvo lo dispuesto 
en el Título V de esta Ley; 
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III.- La votación será nominal y directa.  
 
Los condóminos podrán ser representados en las asambleas por un apoderado 
designado cuando menos mediante carta poder firmada ante dos testigos. En 
ningún caso una sola persona podrá representar a más de dos condóminos ni el 
Administrador podrá representar a los condóminos en las Asambleas.  
 
IV.- Cuando un condómino u ocupante sea designado Administrador, miembro del 
comité de administración o del comité de vigilancia, deberá acreditar a la 
Asamblea el cumplimiento de sus obligaciones respecto del condominio, desde el 
inicio y durante la totalidad de su gestión;  
 
V.- El secretario de la Asamblea deberá asentar el acta de la misma en el libro de 
actas que para tal efecto haya autorizado el Notario o la Procuraduría Social. Las 
actas serán firmadas por el presidente y el secretario, los escrutadores, los miembros 
del comité de vigilancia que asistieren y los condóminos que así lo solicitasen; y 
 
VI.- El Administrador tendrá siempre a la vista de los condóminos el libro de actas y 
les informará por escrito a cada uno las resoluciones que adopte la Asamblea. Si el 
acuerdo de la Asamblea General:                
 
a) Modifica la escritura constitutiva del condominio, el acta se protocolizará ante 
Notario y se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad; 
 
b) Modifica el reglamento, el acta se protocolizará ante Notario. 
 
Artículo 32.- Las convocatorias para la celebración de Asambleas Generales se 
harán de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 
I.- La convocatoria deberá indicar el tipo de Asamblea de que se trate, lugar en 
donde se realizará dentro del condominio, o en su caso el establecido por el 
reglamento, así como la fecha y hora en que se celebrará, incluyendo el orden del 
día y quien convoca;  
 
II.- Los condóminos o sus representantes serán notificados mediante la colocación 
de la convocatoria en uno o más lugares visibles del condominio y en la puerta u 
otro lugar visible de cada unidad privativa, o bien depositándola de ser posible en el 
interior de dicha unidad, todo lo cual deberá llevarse a cabo en presencia de dos 
condóminos que declararán tal circunstancia en la Asamblea firmando el acta 
correspondiente.   
 
III.- Podrán convocar a Asamblea de acuerdo a lo que establece esta Ley:  
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a) El Administrador,  
 
b) El comité de vigilancia, en los casos a que se refiere el artículo 47 fracción IX;  
 
c) Cuando menos el 25% del total de los condóminos. Los condóminos morosos o 
incumplidos según informes de la administración no tendrán derecho de convocar. 
 
IV.- Cuando la Asamblea no se celebre por falta de quórum y no se haya previsto en 
la convocatoria lo establecido en el tercer párrafo del artículo 30 de esta Ley, se 
deberá realizar nueva convocatoria. 
 
Las determinaciones adoptadas por las Asambleas en los términos de esta Ley, del 
reglamento del condominio y de las demás disposiciones legales aplicables, obligan 
a todos los condóminos, incluyendo a los ausentes y disidentes.  
 
V.- Las convocatorias para la celebración de Asambleas Ordinarias, se efectuarán 
cuando menos con siete días naturales de anticipación a la fecha de la Asamblea, 
en primera convocatoria.   
 
VI.- En los casos de suma urgencia se realizarán las convocatorias para Asamblea 
Extraordinaria con la anticipación que las circunstancias lo exijan, quedando sujetas 
en lo demás a las disposiciones de esta Ley y el reglamento;  
 
VII.- Cuando por la importancia del o de los asuntos a tratar en la Asamblea se 
considere necesario, el Administrador, el Comité de Vigilancia o cuando menos el 
25% de los condóminos, podrán solicitar la presencia de un Notario o de un 
representante de la Procuraduría Social. 
 
Artículo 33.- La Asamblea General tendrá las siguientes facultades: 
 
I.- Modificar la escritura constitutiva del condominio y aprobar o reformar el 
reglamento del mismo; 
 
II.- Nombrar y remover libremente al Administrador o Administradores, en los términos 
de la presente Ley, de la escritura constitutiva y del reglamento; 
 
III.- Fijar la remuneración relativa al Administrador; 
 
IV.- Precisar las obligaciones y facultades del Administrador frente a terceros y las 
necesarias respecto de los condóminos, de acuerdo a la escritura constitutiva y al 
reglamento del condominio; 
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V.- Establecer las cuotas a cargo de los condóminos, determinando para ello el 
sistema o esquema de cobro que considere más adecuado y eficiente de acuerdo 
a las características del condominio, así como fijar las tasas moratorias que deberán 
cubrir los condóminos en caso de incumplimiento del pago de cuotas y establecer 
la forma de garantizar con fianza o cualquier otro medio legal, el pago de las 
mismas; 
 
VI.- Nombrar y remover al comité de vigilancia; 
 
VII.- Resolver sobre la clase y monto de la garantía que deba otorgar el 
Administrador respecto al fiel desempeño de su cargo y al manejo de los fondos a su 
cuidado; 
 
VIII.- Examinar y, en su caso, aprobar los estados de cuenta que someta el 
Administrador a su consideración, así como el informe anual de actividades que 
rinda el comité de vigilancia; 
 
IX.- Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de gastos para el año siguiente; 
 
X.- Instruir al comité de vigilancia o a quien se designe para proceder ante las 
autoridades competentes, cuando el Administrador o los Administradores infrinjan 
esta Ley, el reglamento, la escritura constitutiva o cualquier disposición legal 
aplicable; 
 
XI.- Adoptar las medidas conducentes sobre los asuntos de interés común que no se 
encuentren comprendidos dentro de las funciones conferidas al administrador; 
 
XII.- Resolver sobre la restricción de servicios de energía eléctrica, gas y otros, por 
omisión de pago de las cuotas a cargo de los condóminos o en general de los 
ocupantes del condominio, siempre que tales servicios sean cubiertos con dichas 
cuotas. No se podrá restringir el servicio de agua potable; y 
 
XIII.- Las demás que le confieren la presente Ley, el reglamento, la escritura 
constitutiva y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 34.- Se suspenderá a los condóminos su derecho a voto, conservando 
siempre el derecho a voz, por acuerdo de la Asamblea General, previa notificación 
al interesado para que manifieste lo que a su derecho convenga, en los siguientes 
casos: 
 
I.- Por la falta de pago de dos cuotas o más para el fondo de mantenimiento y 
administración y el fondo de reserva; 
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II.- Por la falta de pago de una cuota extraordinaria de acuerdo a los plazos 
establecidos; y/o 
 
III.- Cuando por sentencia judicial o laudo administrativo debidamente 
ejecutoriado, se haya condenado al pago de daños a favor del condominio y éste 
no haya sido cubierto. 
 
En estos supuestos los condóminos no serán considerados para el quórum de 
instalación de la asamblea. 
 

CAPITULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES 

 
Artículo 35.- Los condominios serán administrados por la persona física o moral 
designada en la escritura constitutiva del régimen o por la Asamblea General, en los 
términos del Reglamento y de esta Ley.  
 
Sin perjuicio de la administración general, se podrá nombrar administración por 
secciones, tales como edificios, alas, zonas, manzanas y entradas, únicamente para 
asuntos de áreas internas en común que sólo den servicio a dichas secciones del 
condominio, sin que pueda existir organización fragmentada dentro de las mismas. 
 
Artículo 36.- Para desempeñar el cargo de Administrador: 
 
I.- En el caso de la administración no profesional, el Administrador deberá acreditar 
a la Asamblea el cumplimiento de sus obligaciones de condómino desde el inicio y 
durante la totalidad de su gestión; y 
 
II.- En el caso de contratar administración profesional, se deberá obtener 
certificación de capacitación emitida por la Procuraduría Social, la cual llevará un 
registro de personas a las que se haya expedido dicha certificación, misma que 
tendrá la vigencia que ésta determine. 
 
El nombramiento de Administrador o la protocolización del mismo, deberá ser 
presentado para su registro en la Procuraduría Social dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su designación. La Procuraduría Social emitirá constancia de 
dicho registro en un término de quince días hábiles, la  cual servirá para acreditar el 
carácter de Administrador. 
 
La falta de dicho registro no impedirá al Administrador el ejercicio de sus 
atribuciones siempre que compruebe su nombramiento conforme a derecho. 
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Artículo 37.- La remuneración del Administrador será establecida por  el órgano que 

lo designe 

 

Artículo 38.- Cuando la Asamblea General decida contratar servicios profesionales 
para la administración, determinará las bases para garantizar el buen desempeño 
del cargo, nombrando a un delegado especial para celebrar el contrato 
correspondiente. 
 
Artículo 39.- En caso de la administración no profesional el Administrador durará en 
su cargo un año, pudiendo ser reelecto por la Asamblea en dos períodos 
consecutivos más y posteriormente en otros periodos no consecutivos. 
 
Artículo 40. Corresponderá al Administrador: 
 
I.- Llevar el libro de actas de asambleas de condóminos, autorizado por la 
Procuraduría Social; 
 
II.- Cuidar, vigilar y mantener los bienes y servicios comunes del condominio; 
promover la integración, organización y desarrollo de la comunidad. Entre los 
servicios comunes están comprendidos los que a su vez sean comunes con otros 
condominios; 
 
III.- Hacer saber las decisiones tomadas en la Asamblea General de condóminos a 
las Asambleas de Administradores, en su caso; 
 
IV.- Recabar y conservar los libros y la documentación relacionada con el 
condominio, tales como el testimonio de la escritura constitutiva, el reglamento del 
condominio, sus reformas y la información financiera, mismos que en todo tiempo 
podrán ser consultados por la Asamblea General, el comité de vigilancia y los 
condóminos; 
 
V.- Mantener la adecuada y eficiente operación de las instalaciones y servicios 
generales; 
 
VI.- Realizar todos los actos de administración y conservación que el condominio 
requiera en sus áreas comunes; así como contratar el suministro de la energía 
eléctrica y otros bienes necesarios para los servicios, instalaciones y áreas comunes, 
dividiendo el importe del consumo de acuerdo a lo establecido en esta Ley; 
 
VII.- Realizar las obras necesarias en los términos de la fracción I del artículo 22 de 
esta Ley; 
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VIII.- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea, salvo que ésta designe a otra u otras 
personas para tal efecto; 
 
IX.- Recaudar de los condóminos lo que a cada uno corresponda aportar para los 
fondos de mantenimiento y administración y el de reserva, así como el de las cuotas 
extraordinarias de acuerdo a los procedimientos, periodicidad y montos 
establecidos por el reglamento o por la Asamblea General, así como efectuar los 
gastos que correspondan con cargo a dichos fondos; 
 
X.- Otorgar recibo por cualquier pago que reciba;  
 
XI.- Entregar a cada condómino dentro de los primeros cinco días naturales de 
cada mes, un estado de cuenta del condominio que muestre: 
 
a) Relación pormenorizada de ingresos y egresos del mes anterior. 
 
b) Detalle de las aportaciones y cuotas pendientes.  
 
c) Saldo y fines para los que se destinarán los fondos el mes siguiente. 
 
d) Saldo de las cuentas bancarias, de los recursos en inversiones, con mención de 
intereses. 
 
e) Relación detallada de las cantidades por pagar a los proveedores de bienes y/o 
servicios del condominio. 
 
Dentro de los primeros diez días naturales de cada mes, el condómino podrá solicitar 
dicho estado de cuenta, en caso de no haberlo recibido y formular las 
observaciones u objeciones que considere pertinentes; transcurrido dicho plazo sin 
haberlas formulado se considerará que está de acuerdo con el mismo, sin perjuicio 
de la aprobación de la Asamblea. 
 
El Administrador tendrá a disposición de los condóminos que lo soliciten los estados 
de cuenta de los últimos cinco años. 
 
XII.- Convocar a asambleas en los términos establecidos en esta Ley y el 
reglamento; 
 
XIII.- Representar a los condóminos para la contratación de los locales, espacios o 
instalaciones de propiedad común que sean objeto de arrendamiento, comodato o 
que se destinen al comercio, ajustándose a lo establecido en el reglamento o en su 
defecto al acuerdo de la Asamblea General de condóminos; 
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XIV.- Cumplir, cuidar y exigir el cumplimiento de las disposiciones del reglamento, de 
la escritura constitutiva, de esta Ley y de los ordenamientos legales en general, 
solicitando en su caso el apoyo de la autoridad que corresponda. 
 
XV.- En relación con los bienes comunes del condominio, así como para el ejercicio 
de su cargo y el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones, el administrador 
tendrá la representación legal de los condóminos, gozando de poder general para 
pleitos y cobranzas, para actos de administración y para asuntos laborales, 
incluyendo aquéllas facultades y poderes que requieren cláusula especial conforme 
a la Ley. 
 
En caso de fallecimiento del Administrador o por su ausencia por más de un mes sin 
previo aviso, el Comité de Vigilancia asumirá temporalmente sus facultades, hasta 
en tanto se reincorpore o se designe un nuevo Administrador.  
 
XVI.- Iniciar y dar seguimiento a los procedimientos administrativos o judiciales, que 
procedan contra los condóminos o terceros que incumplan con sus obligaciones e 
incurran en violaciones a la presente Ley y demás ordenamientos relacionados con 
la misma, a la escritura constitutiva y al reglamento. 
 
XVII.- Impulsar y promover por lo menos una vez cada seis meses en coordinación 
con la Procuraduría Social, una jornada de difusión e instrumentación de los 
principios básicos que componen la cultura condominal. 
 
Artículo 41.- Cuando la Asamblea de condóminos designe una nueva 
administración, la saliente deberá entregar en un término que no exceda de siete 
días naturales al día de la designación, todos los documentos incluyendo los estados 
de cuenta, libro de actas, valores, muebles, inmuebles y demás bienes que tuviera 
bajo su resguardo y responsabilidad, la cual sólo podrá posponerse por resolución 
judicial. De dicha entrega recepción se levantará un acta que firmarán quienes 
intervengan. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que haya entrega, la Procuraduría Social a petición 
de parte solicitará la documentación de referencia, debiendo entregarse ésta en un 
plazo que no exceda de tres días hábiles a partir de la fecha en que se hubiere 
notificado el requerimiento. 
 
Artículo 42.- Para la administración de la totalidad de los bienes de uso común de un 
conjunto condominal, los condóminos reunidos en Asamblea General conforme al 
artículo 31 de esta Ley, decidirán entre un sistema de administración unitario o 
colegiado conforme a las bases siguientes: 
 
a).- En el sistema unitario existirá un Administrador, quien tendrá las facultades 
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contenidas en el artículo 40; y  
 
b).- En el sistema colegiado habrá un comité de administración, el cual quedará 
integrado al menos por: 
 
1.- Un Administrador, quien tendrá las funciones contenidas en el artículo 40; 
 
2.- Un secretario, que tendrá a su cargo las actividades administrativas relacionadas 
con la actualización y manejo de los libros de actas de Asamblea, y demás 
documentos necesarios para el buen funcionamiento de la administración; y 
 
3.- Un tesorero, que será responsable del manejo financiero y contable interno de la 
administración, debiendo ser responsable solidario con el Administrador de llevar 
actualizados los estados de cuenta de la administración, sin poder tener la 
disponibilidad ni ejercicio de los mismos. 
 
Además de los miembros anteriormente señalados, el sistema colegiado podrá estar 
integrado por otros miembros o comisiones, quienes tendrán las funciones que 
determine la asamblea que los nombre. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DEL NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

 
Artículo 43.- El órgano de vigilancia del condominio estará integrado por un 
Presidente y por el número de vocales que determine la Asamblea que los designe. 
 
Una minoría que represente por lo menos el 25% del número total de condóminos 
tendrá derecho a designar a un vocal. 
 
Artículo 44.- Los integrantes del órgano de vigilancia del condominio desempeñarán 
sus funciones en forma honorífica, durarán en su cargo un año, pudiendo ser 
reelectos por la Asamblea por dos períodos consecutivos más y posteriormente por 
otros periodos no consecutivos. 
 
Las decisiones del órgano de vigilancia se tomarán por mayoría de votos, teniendo 
el Presidente voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 45.- El órgano de vigilancia contará con las siguientes facultades, funciones 
y obligaciones:   
 
I.- Tendrá acceso y deberá revisar periódicamente todos los documentos, 
comprobantes, contabilidad, libros de actas, estados de cuenta y en general toda 
la documentación e información relacionada con el condominio, para lo cual el 
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Administrador deberá permitirle el acceso a dicha información y documentación.  
 
II.- Cerciorarse de que el o los Administradores cumplan con los acuerdos de la 
asamblea general; 
 
III.- Supervisar que el o los Administradores lleven a cabo el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
IV.- En su caso, dar su conformidad para la realización de las obras a que se refiere 
el artículo 22 fracción I; 
 
V.- Verificar y emitir dictamen de los estados de cuenta que deben rendir el o los 
Administradores ante la Asamblea General, señalando sus omisiones, errores o 
irregularidades, en su caso,  
 
VI.- Constatar y supervisar la inversión de los fondos; 
 
VII.-Informar a la Asamblea General de sus observaciones sobre la administración 
del condominio, en especial sobre las irregularidades de la administración; 
 
VIII.- Coadyuvar con el o los Administradores en observaciones a los condóminos 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
IX.- Convocar a Asamblea General cuando a requerimiento por escrito el 
Administrador no lo haga dentro de los tres días siguientes a la petición, cuando a su 
juicio sea necesario informar a la Asamblea General de irregularidades en que haya 
incurrido el Administrador, con citación a éste para que comparezca ante la 
Asamblea relativa; 
 
X.- Solicitar la presencia de un representante de la Procuraduría Social o de un 
Notario en los casos previstos en esta Ley, o en los que considere necesario; 
 
XI.- Cubrir las funciones de Administrador en los casos previstos en el párrafo 
segundo de la fracción XV del artículo 40. 
 
XII.- Los miembros del órgano de vigilancia serán responsables en forma solidaria 
entre ellos y subsidiaria en relación con el o los Administradores, de los daños y 
perjuicios ocasionados a los condóminos por las omisiones, faltas o errores del o de 
los Administradores que habiéndolas conocido no hayan reportado oportunamente 
a la Asamblea General; 
 
XIII.- Las demás que se deriven de esta Ley y de la aplicación de otras que 
impongan deberes a su cargo así como de la escritura constitutiva y del reglamento. 
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Artículo 46.- Los conjuntos condominales deberán contar con un comité de 
vigilancia integrado por los presidentes de los órganos de vigilancia de los 
condominios que integran dicho conjunto, mismos que actuarán en forma 
colegiada, eligiendo entre ellos a un coordinador. 
 
Las decisiones del Comité de Vigilancia se tomarán por mayoría de votos, teniendo 
el Coordinador voto de calidad en caso de empate.  
 
Artículo 47.- Las funciones del comité de vigilancia del conjunto condominal serán 
las que establece el artículo 45 de esta Ley referidas al ámbito de la administración y 
las áreas comunes del conjunto condominal. 
 
Artículo 48.- El reglamento contendrá, sin contravenir lo establecido por esta Ley y la 
escritura constitutiva correspondiente, las disposiciones que por las características 
específicas del condominio se consideren necesarias, refiriéndose, por lo menos, a lo 
siguiente: 
 
I.- La forma específica de utilizar los bienes y áreas comunes, las unidades privativas, 
en cuanto afecten a los demás condóminos, así como lo relativo a las áreas para 
discapacitados. 
 
II.- El procedimiento para el cobro de las cuotas de los fondos de administración y 
mantenimiento, el de reserva, así como las extraordinarias; 
 
III.- El monto y la periodicidad iniciales del cobro de las cuotas de los fondos de 
administración y mantenimiento y el de reserva, los cuales podrán ser modificados 
por la Asamblea sin necesidad de modificar el Reglamento; 
 
IV.- El interés que se causará por el retraso en el pago de cualquiera de las cuotas a 
que se refiere la fracción anterior, el cual no podrá ser inferior al interés legal; 
 
V.- La pena convencional que en su caso se podrá imponer a los condóminos por el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones distinta a la prevista en la fracción 
que precede; 
 
VI.- Las demás reglas convenientes para la mejor administración, mantenimiento y 
operación del condominio; 
 
VII.- Las disposiciones necesarias que propicien la integración, organización y 
desarrollo de la comunidad; 
 
VIII.- Los criterios y bases generales conforme a los cuales el administrador podrá dar 
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en arrendamiento o comodato los locales, espacios o instalaciones de propiedad 
común susceptibles de dicho aprovechamiento; 
 
IX.- El tipo de administración conforme a lo establecido en el artículo 35 de esta Ley; 
 
X.- Otras obligaciones y requisitos para el Administrador y los miembros del comité 
de vigilancia, además de lo establecido por esta Ley; 
 
XI.-  El establecimiento de medidas provisionales en los casos de ausencia temporal 
del Administrador y del órgano de vigilancia;  
 
XII.- Determinar, en su caso,  las medidas y limitaciones para poseer animales en las 
unidades privativas o áreas comunes; si el reglamento fuere omiso, la Asamblea de 
Condóminos resolverá lo conducente. 
 
XIII.- Las bases para la integración del Programa Interno de Protección Civil, así 
como, en su caso, la conformación de Comités de Protección Civil y de Seguridad 
Pública; 
 
XIV.- Las materias que le reserven la escritura constitutiva y la presente Ley. 
 

CAPITULO II 

DE LAS CUOTAS PREVISTAS PARA GASTOS Y OBLIGACIONES COMUNES 

 
Artículo 49.- Los condóminos y los cesionarios del uso, en su caso, están obligados a 
cubrir puntualmente las cuotas que se señalan en éste capítulo, las que se 
establecerán en proporción al porcentaje de indiviso que represente cada unidad 
privativa en la totalidad del condominio, salvo lo dispuesto en el Título V de esta Ley. 
 
El reglamento determinará el importe inicial de las cuotas, mismas que se 
establecerán para: 
 
I.- Constituir el fondo de administración y mantenimiento destinado a cubrir el gasto 
corriente que se genere en la administración, operación y servicios no 
individualizados de las áreas comunes del condominio; 
 
II.- Constituir el fondo de reserva destinado a cubrir los gastos de adquisición de 
herramientas, materiales, implementos, maquinarias y mano de obra con que deba 
contar el condominio, obras, mantenimiento y reparaciones mayores; 
 
III.- Para gastos extraordinarios los cuales procederán cuando el fondo de 
administración y mantenimiento y/o el de reserva, no sean suficientes para cubrir las 
necesidades del condominio. 
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La Asamblea actualizará el importe inicial de las cuotas que fije el reglamento, de 
acuerdo a las condiciones y características propias de cada condominio. 
 

Artículo 50.- Ambos fondos, en tanto no se utilicen, deberán depositarse o invertirse 
de acuerdo con los lineamientos acordados por la Asamblea, bajo criterios de 
liquidez y seguridad. 
    

Los frutos obtenidos por las inversiones a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
aplicarse al fondo respectivo, salvo que por acuerdo de la Asamblea se destinen a 
cualquiera de los otros fondos del condominio. 
 

Artículo 51.- Los frutos y demás ingresos obtenidos por la explotación de los bienes 
de uso común deberán aplicarse al fondo de reserva, salvo que por acuerdo de la 
Asamblea se destinen a cualquiera de los otros fondos del condominio. 
 
Artículo 52.- Las cuotas no cubiertas oportunamente en las fechas y bajo las 
formalidades establecidas en Asamblea General o en el reglamento del condominio 
que se trate, causarán los intereses que se hayan fijado en Asamblea o en el 
reglamento. 
 
Lo anterior, independientemente de las sanciones a que se hagan acreedores los 
condóminos por motivo de su incumplimiento en el pago. 
 
Trae aparejada ejecución en la vía ejecutiva civil, el estado de liquidación de 
adeudos, intereses moratorios y/o pena convencional que se haya acordado en 
Asamblea o en el reglamento, si va suscrita por el Administrador y el presidente del 
comité de vigilancia, acompañada de los correspondientes recibos de pago, así 
como de copia certificada por notario o por la Procuraduría Social del acta de la 
Asamblea General relativa y/o del reglamento en su caso, en que se hayan 
determinado las cuotas a cargo de los condóminos. Esta acción sólo podrá 
ejercerse cuando existan dos cuotas ordinarias  o una extraordinaria pendiente de 
pago. 
 
La unidad privativa responderá preferentemente del pago de cuotas no cubiertas. 
 
Artículo 53.- El condómino que reiteradamente incumpla con sus obligaciones, 
además de ser responsable de los daños y perjuicios que cause a los demás 
condóminos, podrá ser demandado a fin de que se le obligue a vender su unidad 
privativa, hasta en subasta pública. 
 
Artículo 54.- Cuando se celebre un contrato traslativo de dominio con relación a 
una unidad privativa, el enajenante deberá entregar al adquirente una constancia 
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de no adeudo del pago de cuotas de mantenimiento y administración y el de 
reserva, así como de cuotas extraordinarias en su caso, expedida por el 
Administrador del condominio.  
  
El adquirente por cualquier título de una unidad privativa se constituye en obligado 
solidario del pago de los adeudos existentes en relación con la misma, excepto en el 
caso de que el Administrador del condominio hubiere expedido y entregado la 
constancia de no adeudos señalada anteriormente. 
 
Artículo 55.- Los condóminos pagarán las contribuciones locales y federales que 
según la Ley sean a su cargo, tanto por lo que hace a su unidad privativa, como a la 
parte proporcional que les corresponda sobre los bienes y áreas comunes. 
 

CAPITULO III 

DE LOS GRAVÁMENES AL CONDOMINIO 

 
Artículo 56.- Los gravámenes del condominio son divisibles entre las diferentes 
unidades privativas que lo conforman. 
 
Cada uno de los condóminos responderá sólo por el gravamen que corresponda a 
su unidad privativa y proporcionalmente respecto de los bienes comunes. Toda 
cláusula que establezca mancomunidad o solidaridad de los propietarios de los 
bienes comunes para responder de un gravamen con éstos últimos, se tendrá por no 
puesta. 
 

CAPITULO IV 

DE LAS  CONTROVERSIAS Y PROCEDIMIENTOS ANTE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL Y ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Artículo 57.- La Procuraduría tendrá competencia en las controversias que se 
susciten entre los condóminos o entre éstos y su administrador, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en la presente Ley y su reglamento: 
  
I.- Por la vía de la conciliación ante la presentación de la reclamación de la parte 
afectada; 
 
II.- Por la vía del arbitraje. 
 
III.- Por la vía del procedimiento administrativo de aplicación de sanciones. 
 

Artículo 58.- Para iniciar el procedimiento conciliatorio se requiere que la 
reclamación precise los actos que se impugnan y las razones que se tienen para 
hacerlo, así como los generales de la parte reclamante y de la requerida. 
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La Procuraduría notificará a la parte requerida, con copia del escrito de 
reclamación. 
 
Asimismo la procuraduría, podrá solicitar que la reclamación sea aclarada cuando 
se presente de manera vaga o confusa. 
 

Artículo 59.- La Procuraduría citará a las partes en conflicto a una audiencia de 
conciliación. 
 

Artículo 60.- El procedimiento conciliatorio se tendrá por agotado: 
 
I.- Si la parte reclamante no concurre a la junta de conciliación; 
 
II.- Si al concurrir las partes manifiestan su voluntad de no conciliar; o 
 
III.- Si las partes concilian sus diferencias. 
 
En caso de que no concurra a la junta de conciliación, la parte contra la cual se 
presentó la reclamación, habiéndosele notificado en tiempo y forma, la 
Procuraduría podrá imponerle una multa de 5 hasta 50 salarios mínimos vigentes en 
el Distrito Federal. 
 
Para el caso de que ambas partes hayan concurrido a la junta de conciliación y no 
se haya logrado ésta, la procuraduría someterá sus diferencias al arbitraje, ya sea en 
amigable composición o en estricto derecho. 
 

Artículo 61.-Para iniciar el procedimiento de arbitraje, en principio definirán las partes 
si éste será en amigable composición o en estricto derecho.  
 
Sujetándose la Procuraduría a lo expresamente establecido en el compromiso 
arbitral suscrito por las partes en conflicto, salvo la aplicación de una norma de 
orden público. 
 

Artículo 62. - Para el caso de fungir como árbitro, la Procuraduría tendrá la facultad 
de allegarse de todos los elementos de juicio que estime necesarios para resolver las 
cuestiones que se le hayan sometido; así como la obligación de recibir pruebas y 
escuchar los alegatos que presenten las partes. 
 

Artículo 63.- Para el caso de arbitraje en amigable composición, las partes fijarán de 
manera breve y concisa las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje, las que 
deberán corresponder a los hechos controvertidos, pudiendo someter otras 
cuestiones no incluidas en la reclamación. 
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Asimismo, la procuraduría propondrá a ambas partes, las reglas para la 
substanciación del juicio, respecto de las cuales deberán manifestar su conformidad 
y resolverá en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, observando 
siempre las formalidades esenciales del procedimiento. 
 
No habrá incidentes y la resolución sólo admitirá aclaraciones de la misma, a 
instancia de parte, presentada dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
notificación de la resolución. 
 

Artículo 64.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto derecho, las 
partes facultarán a la Procuraduría a resolver la controversia planteada con estricto 
apego a las disposiciones legales aplicables y determinarán las etapas, formalidades 
y términos a que se sujetará el arbitraje. 
 
Para el caso de que las partes no hayan acordado los términos, regirán los 
siguientes: 
 
I.- Cinco días para la presentación de la demanda, contados a partir del día 
siguiente de la celebración del compromiso arbitral; y el mismo plazo para producir 
la contestación, contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación que deberá ser realizada en los cinco días siguientes de recibida la 
demanda, debiendo acompañar a dichos escritos los documentos en que se 
funden la acción y las excepciones y defensas correspondientes y aquellos que 
puedan servir como prueba a su favor en el juicio; 
 
II.- Contestada la demanda o transcurrido el término para la contestación, la 
procuraduría, dictará el auto de admisión y recepción de pruebas, señalando, 
dentro de los siete días siguientes, fecha para audiencia de desahogo y alegatos. La 
resolución correspondiente deberá emitirse dentro de los siete días posteriores a la 
celebración de la audiencia; 
 
III.- El laudo correspondiente deberá ser notificado personalmente a las partes; y 
 
IV.- En todo caso, se tendrán como pruebas todas las constancias que integren el 
expediente, aunque no hayan sido ofrecidas por las partes. 
 
Una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad de que se acuse rebeldía, 
seguirá su curso el procedimiento y se tendrá por perdido el derecho que debió 
ejercitarse, salvo en caso que no se presente la demanda, supuesto en el que se 
dejarán a salvo los derecho del reclamante. 
 
Los términos serán improrrogables, se computarán en días hábiles y en todo caso, 
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empezarán a contarse a partir del día siguiente a aquél en que surtan efecto las 
notificaciones respectivas. 
 

Artículo 65.- En todo lo no previsto por las partes y por esta Ley, en lo que respecta al 
procedimiento arbitral, será aplicable el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 
 

Artículo 66.- El laudo arbitral emitido por la Procuraduría, deberá cumplirse dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de su notificación. 
 

Artículo 67. - Los convenios suscritos ante la Procuraduría en la vía conciliatoria, así 
como los laudos emitidos en el procedimiento arbitral por esta, para su ejecución las 
partes podrán optar por el juicio ejecutivo civil o la vía de apremio. De igual modo, 
la Procuraduría podrá sancionar el incumplimiento de los convenios y laudos antes 
mencionados. 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN DE SANCIONES. 

 
Articulo 68.- La Procuraduría Social, a través de la imposición de sanciones 
económicas (multas) a los (condóminos, ocupantes, dueños o administradores), 
busca inhibir el incumplimiento o la violación a la presente Ley, al Reglamento del 
condominio, a las escrituras constitutivas de estos o a las traslativas de dominio, a los 
acuerdos adoptados en asambleas de condóminos, a los convenios suscritos en el 
procedimiento conciliatorio y a los laudos dictados en el procedimiento arbitral, a las 
disposiciones que de ella emanen, ordenando en su caso, las acciones a realizarse a 
cargo del infractor, para impedir que se continué trasgrediendo la ley.  
 
Articulo 69.- El Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones servirá para 
asegurar el mejor cumplimiento de los derechos, obligaciones e intereses legítimos 
de los (condóminos, ocupantes, dueños o administradores), de conformidad con lo 
preceptuado por la Ley. 
 
La Procuraduría deberá adoptar las medidas y elementos de juicio, así como de la 
verificación e inspección a fin de emitir sus resoluciones, de conformidad al 
procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO 70.- El Procedimiento Administrativo de Aplicación de Sanciones se iniciara 
de oficio en aquellos casos en que el titular de la Entidad así lo determine o a 
petición del interesado. 
 

ARTÍCULO 71.- Para iniciar el Procedimiento Administrativo de Aplicación de 
Sanciones, el promovente deberá solicitarlo mediante escrito, el cual deberá 
expresar, acompañar y cumplir los siguientes requisitos:   
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I. La dependencia o entidad de la Administración Pública a que se dirige 
 

II.- El nombre, denominación o razón social del o los promoventes, los cuales serán 
denominados parte quejosa condominal; 
 

III.- El domicilio para oír y recibir notificaciones, de manera potestativa podrá el 
quejoso condominal, autorizar a personas diversa para oír y recibir notificaciones y 
documentos; 
 

IV.- La narración sucinta de los hechos y razones en los que funda su queja, de 
manera clara y detallada, precisando los documentos públicos o privados que 
tengan relación con cada uno de los hechos manifestando si los tiene a su 
disposición; 
 

V.- Proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los 
hechos relativos; 
 

VI.- El nombre, denominación o razón social del o las personas contra las que se 
inicia el procedimiento, a los que se les denominará parte requerida condominal, el 
domicilio de la parte requerida condominal para realizar el emplazamiento al 
procedimiento; 
 

VII.- Enunciar  en su caso, las pruebas que la parte quejosa condominal ofrezca para 
acreditar los hechos constitutivos de las pretensiones cuando sean necesarias; 
 

VIII.- El lugar, la fecha y firma autógrafa de la parte quejosa condominal o, en su 
caso, la de su representante legal, agregándose los documentos que acrediten la 
personalidad, y para el caso de que el promovente no sepa o no pueda firmar, 
firmará otra persona en su nombre y el interesado estampará su huella digital, 
haciendo notar esta situación en el propio escrito. 
 

La documentación señalada en las fracciones anteriores, deberá presentarse por 
duplicado para el efecto de correr traslado a la parte requerida. 
 
ARTÍCULO 72.- Cuando el escrito inicial no contenga o no se acompañe de los 
documentos previstos en el artículo anterior, la autoridad competente prevendrá 
por escrito al promovente, para que dentro de un término de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de dicha prevención subsane la falta. En el supuesto de 
que en el término señalado no se subsane la irregularidad, la autoridad competente 
resolverá que se tiene no por presentada dicha solicitud. 
 

Acreditación de la personalidad. 
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ARTÍCULO 73.- La Autoridad, verificará de oficio la personalidad de las partes en 
cualquier etapa del procedimiento, analizando previo a la admisión del mismo, el 
carácter con el que las partes comparecen, calificando en cada caso en particular 
si los documentos exhibidos resultan idóneos para acreditar tal situación, dentro de 
los cuales se encuentran: (Escritura Pública, Folio Real, Carta Adjudicación, Contrato 

Privado de Compraventa, Boleta Predial en donde conste el nombre del propietario, 

Contrato de Donación, Sentencias o convenios judiciales). 
 
Tratándose de ocupantes deberá exhibir el documento jurídico con el que acredite 
tal carácter (Contrato de arrendamiento) 
 
Para el caso de que el promoverte sea un administrador deberá exhibir constancia 
de registro de administrador expedida por la Procuraduría Social del Distrito Federal, 
o bien, copia del acta de asamblea de condóminos donde en donde conste su 
designación. 
 
En caso de personas físicas, podrá acreditarse también mediante carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante fedatario público, o bien, por 
declaración en comparecencia personal ante el Jefe de Unidad Departamental de 
Procedimientos. 
 
En el caso de personas morales, deberá acreditarse la personalidad mediante 
instrumento público. 
 
El administrador de un condominio, podrá hacerlo con la presentación de su 
nombramiento de administrador. 
 
Cuando se pretenda representar a un administrador de condominio o al Comité de 
Vigilancia, se deberá exhibir el acta de asamblea de condóminos donde se les 
faculte a otorgar mandato a terceros. 
 

Acuerdo de procedencia o improcedencia. 

 

ARTICULO 74.- Una vez cumplidos los requisitos anteriores, la autoridad competente, 
deberá emitir un acuerdo de admisión a la parte requerida condominal dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en que reciba el escrito inicial, en el cual 
determinará la procedencia o improcedencia del Procedimiento, que deberá 
contener: 
 
I.- La identificación del expediente; 
 

II.- El fundamento jurídico que sustente el mismo; 
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III.- La forma en que quedo acreditada la personalidad de la parte quejosa 
condominal; 
 

IV.- Un breve resumen de la controversia condominal que se somete a 
procedimiento; 
 

V.- La orden de la práctica de diligencias para mejor proveer, en aquellos casos en 
que la naturaleza de la controversia condominal planteada lo amerite. 
 

VI.- Orden de emplazamiento al requerido condominal, para que comparezca a 
deducir sus derechos y ofrezca pruebas, autorice personas y señale domicilio en el 
Distrito Federal para oír y recibir notificaciones y documentos, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación del emplazamiento. 
 
La autoridad con las copias exhibidas y correrá traslado a la parte requerida 
condominal, a efecto de que produzca su contestación.  
 
Escrito de contestación. 

 
ARTÍCULO 75.- La autoridad correspondiente, una vez que reciba los escritos de 
contestación, revisará que estos contengan: 
 
I.- La identificación del expediente. 
 

II.- La autoridad a la que se dirige  
 

III.- Nombre, denominación o razón social del (os) requerido (s) condominal (es) y, 
en su caso, del representante legal; 
 

IV.- La designación de la (s) persona(s) Autorizada (s) para oír y recibir notificaciones 
y documentos; señale el domicilio para recibir notificaciones en el Distrito Federal; 
 

V.- La referencia respecto de cada uno de los hechos en los que la parte quejosa 
condominal funde su petición, en los cuales precisará los documentos públicos o 
privados que tengan relación con cada hecho, manifestado si los tiene a su 
disposición. 
 

VI.- Proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado los 
hechos relativos; 
 

VII.- La fecha y firma autógrafa de la parte requerida condominal o, en su caso, la 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 548



 

 

Dip. Rocío Barrera Badillo 

Dip. Sergio I.  Eguren Cornejo 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Pág. 43 de 43 

 

de su representante legal, y para el caso de que el requerido condominal no sepa o 
no pueda firmar, firmará otra persona en su nombre y el interesado estampara su 
huella digital, haciendo notar esta situación en el escrito; 
 

VIII.- Las excepciones que la parte requerida condominal pretenda hacer valer, 
cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente en la 
contestación y nunca después, a no ser que fueran supervenientes; 
 

IX. Las copias simples de la contestación de la demanda y de todos los documentos 
anexos a ella, para cada una de las partes 

 
De las excepciones procesales se le dará vista al quejoso condominal para que las 
conteste y rinda las pruebas que considere oportunas dentro de los tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya hecho de su 
conocimiento; 

 
Además, dentro del término para contestar la queja, la parte requerida condominal 
podrá proponer la reconvención en los casos en que proceda, la cual deberá 
ajustarse a las formalidades señaladas con anterioridad para solicitar el inicio del 
procedimiento. 
 

Si el requerido no señala domicilio en el Distrito Federal, se tendrá como tal el 
proporcionado por el promovente. 
 
En caso de que el requerido condominal no conteste, se tendrá por ciertas las 
afirmaciones del promovente. 
 
Audiencia de admisión, desahogo de pruebas y alegatos. 
 
ARTÍCULO 76.-  Contestada el escrito inicial de queja o transcurrido el término para la 
contestación, la autoridad competente dictará un auto en el que se tendrán por 
ofrecidas las pruebas por las partes, y en el cual se señalará día y hora para la 
celebración de la Audiencia de admisión y desahogo de pruebas y alegatos. 
 
Con independencia de los elementos probatorios ofrecidos por las partes y en razón 
de la naturaleza del asunto, con el objeto de contar con elementos bastantes para 
resolver, la autoridad, podrá de oficio o a instancia de parte realizar u ordenar la 
práctica de diligencias o bien, allegarse de otros elementos de prueba que juzgue 
pertinentes para emitir la resolución que en derecho corresponda. 
 
La procuraduría podrá ordenar la práctica de una visita de inspección ocular. Estas 
se llevara a cabo por los servidores públicos autorizados que para tal efecto habilite 
la Procuraduría Social, en términos de la orden de visita que se emita, dando vista a 
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las partes con las mismas mediante notificación personal. Las actas levantadas con 
motivo de estas diligencias, tendrán validez probatoria plena. 
 
Las partes estarán obligadas en todo momento, a brindar todas las facilidades 
necesarias a la Procuraduría para el desahogo de las inspecciones oculares. 
 
ARTICULO 77.- Durante la celebración de la Audiencia, se procederá a acordar 
respecto de la admisión y desahogo de las pruebas que hayan sido ofrecidas 
conforme a derecho por las partes y de las que se haya allegado, la admisión y 
valoración de pruebas, estará sujeta a las reglas establecidas en el Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal de aplicación supletoria a la materia 
administrativa. 
 
ARTICULO 78.- Una vez concluido el desahogo de las mismas, abrirá el período de 
alegatos en el cual las partes de manera concreta expresarán los razonamientos por 
los cuales consideran han acreditado los extremos de sus pretensiones, concluido el 
período de alegatos cerrará la instrucción del procedimiento, mediante acuerdo se 
turnaran las actuaciones y se ordenara dictar la resolución dentro del término de los 
diez días hábiles siguientes. 
 

Emisión de la resolución que pone fin al procedimiento. 

 

ARTÍCULO 79.- Ponen fin al procedimiento administrativo: 
 

I. La resolución definitiva que se emita; 
 

II. El desistimiento; 
 

III. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas; y 
 

IV. La declaración de caducidad de la instancia. 
 

ARTÍCULO 80.- Las resoluciones que pongan fin al procedimiento deberán decidir 
todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las 
normas, observará que la resolución que emita contenga los siguientes elementos: 
 
I.- La identificación del expediente; 
 

II.- El preámbulo, donde se identifica el tipo de procedimiento; 
 

III.- Los resultandos, que son una descripción del contenido de las actuaciones 
procesales relevantes que integran el expediente; 
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IV.- Los considerándoos, que son el análisis fundado y motivado de las constancias 
que integran el expediente y las pruebas ofrecidas por las partes para determinar la 
existencia o inexistencia de violaciones a la Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal. 
 

V.- Los resolutivos, que son la conclusión del análisis realizado en los considerandos. 
 
La parte promovente podrá desistirse en cualquier momento del procedimiento, 
siempre y cuando no se haya emitido resolución. Asimismo, podrán las partes de 
común acuerdo dar por terminado el procedimiento administrativo de aplicación 
de sanciones, mediante la suscripción de un convenio. 
 
ARTICULO 81.- Cuando la autoridad encargada de desahogar el procedimiento 
administrativo de aplicación de sanciones reciba el expediente integrado con 
motivo de un Procedimiento conciliatorio, en los términos del último párrafo del 
artículo 59 de esta Ley, previa revisión del mismos podrá prevenir al promovente en 
términos del articulo 76, efecto de que cumpla con los requisitos de procedibilidad.  
 
ARTÍCULO 82.- En lo no previsto en este capitulo, se aplicara supletoriamente la ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 83.- En contra de la resolución emitida, los afectados podrán a su elección 
interponer el recurso de inconformidad y/o el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 84.- La autoridad encargada de desahogar el Procedimiento, una vez 
transcurrido el término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que le haya sido notificada la resolución a las partes, y éstas no la hubiesen 
recurrido a través del Recurso de Inconformidad ante la Coordinación General de 
Asuntos Jurídicos, o no hayan promovido el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ni hubieran exhibido el recibo que 
acredite el pago de la multa impuesta, deberá remitir a la Dirección Ejecutiva de 
Cobranzas de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, la sanción 
correspondiente adjuntando copia certificad de la resolución pronunciada para 
efectos de ejecución y cobro fiscal. 
 
ARTÍCULO 85.- Las controversias entre los condóminos que se deriven de la 
aplicación de esta ley o del incumplimiento a lo dispuesto en la escritura constitutiva 
o al reglamento de condominio, se resolverá por los Juzgados de Paz del Tribunal 
Superior de Justicia.  
 
En el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal se establecerá un 
procedimiento especial para estos casos el cual será sumario y sus sentencias 
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inapelables.   
 

TITULO QUINTO 

DE LOS CONDOMINIOS DESTINADOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y/O POPULAR 

Y DEL CONDOMINIO FAMILIAR 

 

CAPITULO UNICO 

DE LOS CONDOMINIOS DESTINADOS A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y/O POPULAR 

 
Artículo 86.- Las disposiciones establecidas en los títulos primero a cuarto de la 
presente ley, serán aplicables al presente título, en cuanto no se opongan a lo 
señalado en el mismo.  
 
Artículo 87. Se entiende por condominio conformado por unidades de vivienda de 
interés social o popular, aquél cuya totalidad de unidades privativas o cuando 
menos el noventa por ciento estén destinadas exclusivamente a vivienda y el valor 
de avalúo de las mismas esté dentro del rango fijado por la Ley para la vivienda de 
interés social y/o popular al momento de su constitución. 
 
En caso de que el valor de las viviendas que integren el condominio supere los límites 
establecidos en el párrafo anterior por situaciones posteriores a la constitución del 
régimen, éste conservará su carácter siempre que en todo momento la totalidad de 
las unidades privativas o cuando menos el noventa por ciento se destine a vivienda. 
 
En el caso que fraudulentamente se hayan establecido valores para obtener los 
beneficios a que se refiere este capítulo, los condóminos no podrán recibir los 
mismos y los responsables incurrirán en la responsabilidad civil y penal que 
corresponda. 
 
Para ser sujetos de los beneficios determinados en este capítulo, se deberá acreditar 
por medio del Administrador o en su defecto por cualquiera de los miembros del 
comité de vigilancia, ante la Procuraduría Social, estar constituido en régimen de 
propiedad en condominio, que se cumplió con el presente artículo y contar con la 
organización interna establecida en esta Ley y el reglamento respectivo, 
presentando para ello copia de la escritura  constitutiva, el reglamento y el libro de 
actas de Asamblea. Una vez acreditados los anteriores requisitos, la Procuraduría 
Social expedirá la constancia respectiva.  
 
Artículo 88.- Los condóminos de esta clase de condominios podrán, por medio del 
Administrador o en su defecto de cualquiera de los miembros del comité de 
vigilancia, solicitar a las autoridades competentes los beneficios de cualquier clase 
establecidos en su favor, en los programas que la Administración Pública tenga para 
apoyar la construcción de infraestructura urbana en las colonias, con el fin de 
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obtener recursos para el mejoramiento y reparaciones mayores de las áreas 
comunes del condominio, exceptuando los de gasto corriente; así como en 
cualquier otro programa de beneficios o disposición jurídica. 
 
El Administrador o los miembros del comité de vigilancia podrán celebrar convenios 
con la Administración Pública, de conformidad con los criterios generales que al 
efecto expida ésta, para recibir en las áreas comunes, servicios públicos básicos 
como: recolección de basura, seguridad pública, protección civil, balizamiento, 
renovación del mobiliario urbano, bacheo, cambio e instalación de luminarias. 
 
Artículo 89.- La Administración Pública del Distrito Federal podrá adoptar las medidas 
administrativas que faciliten y estimulen la constitución en este régimen de las 
unidades habitacionales de interés social y popular. 
 
Artículo 90.- En aquellos condominios en los cuales no se halla celebrado una 
asamblea de condóminos, cuando menos en un periodo de dos años consecutivos 
anteriores a la solicitud que adelante se señala, cualesquiera propietarios de por lo 
menos dos unidades privativas podrán acudir ante el administrador del condominio 
o en su defecto u omisión ante la Procuraduría Social a fin de que convoque a una 
asamblea general ordinaria de condóminos, para tratar como asuntos de la orden 
del día, la ratificación o el nombramiento de administrador, el nombramiento de 
comité de vigilancia y la fijación de cuotas de mantenimiento. 
 
En la asamblea que se celebre con motivo de la convocatoria a que se refiere el 
párrafo anterior, estará presente un representante de la procuraduría social, a fin de 
que dicha asamblea fije el monto mensual de mantenimiento que deberán pagar la 
totalidad de los condóminos, designe al administrador  y al comité de vigilancia de 
entre los condóminos que asistan. En caso de que dicha asamblea tome los 
acuerdos antes señalados el representante de la procuraduría fijara las cuotas y 
hará la designaciones. 
 

TITULO SEXTO 

DE LA CULTURA CONDOMINAL 

CAPITULO UNICO 

 
Artículo 91.- Se entiende por cultura condominal todo aquello que contribuya a 
generar las acciones y actitudes que permitan, en sana convivencia, el 
cumplimiento del objetivo del régimen de propiedad en condominio. Entendiéndose 
como elementos necesarios: el respeto y la tolerancia; la responsabilidad y 
cumplimiento; la corresponsabilidad y participación; la solidaridad y la aceptación 
mutua. 
 
Artículo 92.- La Procuraduría Social proporcionará a los habitantes y administradores 
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de inmuebles bajo el régimen de propiedad en condominio, orientación y 
capacitación a través de diversos cursos y talleres en materia condominal, en 
coordinación con los organismos de vivienda y otras dependencias e instituciones 
públicas y privadas. 
 
Artículo 93.- Toda persona que sea administrador, miembro del comité de 
administración o el comité de vigilancia de un condominio, deberá acreditar su 
asistencia a los cursos de capacitación y actualización impartidos por la 
Procuraduría Social, por lo menos, una vez al año. 
 
Artículo 94.- La administración pública del Distrito Federal promoverá una cultura 
condominal, con base en el espíritu y principios de la presente Ley. 
 
La Procuraduría Social coadyuvará y asesorará en la creación y funcionamiento de 
asociaciones civiles orientadas a la difusión y desarrollo de la cultura condominal, así 
como a iniciativas ciudadanas relacionadas con ésta. 
 
 

TITULO SÉPTIMO 

DE LA DESTRUCCIÓN, RUINA Y RECONSTRUCCIÓN DEL CONDOMINIO 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 95.- Si el inmueble sujeto al régimen de propiedad en condominio estuviera 
en estado ruinoso o se destruyera en su totalidad o en una proporción que 
represente más del 35% de su valor, sin considerar el valor del terreno y según 
peritaje practicado por las autoridades competentes o por un perito autorizado por 
las mismas, se podrá acordar en Asamblea General Extraordinaria con la asistencia 
mínima de la mayoría simple del total de condóminos y por un mínimo de votos que 
representen el 51% del valor total del condominio y la mayoría simple del número 
total de condóminos: 
 
a) La reconstrucción de las partes comunes o su venta, de conformidad con lo 
establecido en este Título, las disposiciones legales sobre desarrollo urbano y otras 
que fueren aplicables; y 
 
b) La extinción total del régimen. 
 
Artículo 96.- En el caso de que la decisión sea por la reconstrucción del inmueble, 
cada condómino estará obligado a costear la reparación de su unidad privativa y 
todos ellos se obligarán a pagar la reparación de las partes comunes, en la 
proporción que les corresponda de acuerdo al valor establecido en la escritura 
constitutiva. 
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Los condóminos minoritarios que decidan no llevar a cabo la reconstrucción 
deberán enajenar sus derechos de propiedad en un plazo de noventa días, al valor 
del avalúo practicado por las autoridades competentes o por un perito autorizado 
por las mismas. Pero si la unidad privativa se hubiere destruido totalmente, la mayoría 
de los condóminos podrá decidir sobre la extinción parcial del régimen, si la 
naturaleza del condominio y la normatividad aplicable lo permite, en cuyo caso se 
deberá indemnizar al condómino por la extinción de sus derechos de copropiedad. 
 
Artículo 97.- Si se optare por la extinción total del régimen de conformidad con las 
disposiciones de este Título, se deberá asimismo decidir sobre la división de los bienes 
comunes o su venta. 
 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES 

CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 98.- Las violaciones a lo establecido por la presente Ley y demás 
disposiciones que de ella emanen, serán sancionadas por la Procuraduría Social en 
el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 99.- La contravención a las disposiciones de esta ley establecidas en los 
artículos 13, 17 fracción I, 18, 19, 21, 27, 40, 43, 45 y 58, serán sancionadas con multa 
que se aplicará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
I.- Por faltas que afecten la tranquilidad o la comodidad de la vida condominal, se 
aplicará multa por el equivalente de diez a cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal; 
 
II.- Por faltas que afecten el estado físico del inmueble sin que esto signifique poner 
en riesgo la seguridad de los demás condóminos; que impidan u obstaculicen el uso 
adecuado de las instalaciones y áreas comunes; o que afecten el funcionamiento 
del condominio, se aplicará multa por el equivalente de cincuenta a doscientos días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; 
 
III.- Por aquellas faltas que provoquen un daño patrimonial, o pongan en riesgo la 
seguridad del inmueble o las personas, se aplicará multa por el equivalente de 
cincuenta a trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
IV.- Por incumplimiento en el pago oportuno de las cuotas ordinarias, extraordinarias, 
de servicio, de mantenimiento y las correspondientes al fondo de reserva, se 
aplicará multa que no podrá ser mayor a cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 
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V.- Los Administradores o comités de vigilancia que a juicio de la Asamblea o de la 
Procuraduría Social, no hagan un buen manejo o vigilancia de las cuotas de 
servicios, mantenimiento y/o extraordinarias, por el abuso de su cargo o 
incumplimiento de sus funciones, estarán sujetos a las sanciones establecidas en las 
fracciones I, II, III y IV de este artículo, aumentando un 50% la sanción que le 
corresponda, independientemente de las responsabilidades o sanciones a que haya 
lugar, contempladas en otras Leyes. Lo anterior será determinado por la Asamblea o 
la Procuraduría. 
 
VI.- Se aplicará multa de cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al administrador o persona que tenga bajo su custodia el libro de 
actas debidamente autorizado y que habiendo sido notificado de una asamblea 
legalmente constituida no lo presente para el desahogo de la misma. 
 
VII.- Se aplicará de cincuenta a trescientos días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal por incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41 de la 
presente Ley. 
 
En los casos de reincidencia, se aplicará hasta el doble de la sanción originalmente 
impuesta. 
 
Artículo 100.- Las sanciones establecidas en la presente Ley se aplicarán 
independientemente de las que se impongan por la violación de otras disposiciones 
aplicables. 
 
La asamblea podrá resolver en una reunión especial convocada para tal efecto, y 
por acuerdo de quienes representen un mínimo del 51 % del valor del inmueble, que 
se tomen las siguientes medidas: 
 
I.- Iniciar las acciones civiles correspondientes para exigir al condómino que 
incumpla con las obligaciones establecidas en la presente Ley, o las contenidas en 
la escritura constitutiva o en los acuerdos de la propia asamblea, el cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones. 
 
II.- En caso de que dicho incumplimiento sea reiterado o grave, se podrá demandar 
ante los Juzgados de Paz Civil del Tribunal Superior de Justicia, la imposición de las 
sanciones pecuniarias que se hubieren previsto, las cuales podrán llegar incluso 
hasta la enajenación del inmueble y la rescisión del contrato que le permite ser 
poseedor derivado. 
 
Previo a la realización de la asamblea que resuelva alguna de estas medidas 
deberá haberse convocado al condómino afectado. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Las Reformas a que se refiere este decreto entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  Publíquese este 
dictamen para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 

TERCERO.- Se abroga la Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal, publicada el 31 de diciembre de 1998 en el Diario 
Oficial de la Federación y el 7 de enero de 1999 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, así como sus reformas y adiciones; y se derogan todas las disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 30 días del 

mes de septiembre  del año dos mil diez. 

 
 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

DIP. SERGIO ISRAEL EGUREN CORNEJO 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Comisión de Cultura 

 
 
 
 

“2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 
 

 

 

Gante No. 15, 1er Piso, Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc C.P. 06010, México D.F. Tel. 5130 1980 Ext. 3127 
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Dip.  Leonel Luna Estrada 
Presidente de la Mesa Directiva 
P r e s e n t e 
 

La suscrita Diputada Edith Ruiz Mendicuti, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal  V 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 base primera inciso l de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción VIII, XIV, XVI del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10, fracción XXI, 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de la Asamblea 

Legislativa, la siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta a esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que convoque de inmediato a una Sesión 

Solemne de esta Soberanía a efecto de que sean entregados los reconocimientos relativos 

a las Medallas al Mérito en las Artes, Ejecución Musical y Artística correspondientes al año 

2009, en razón de que este Pleno aprobó el dictamen correspondiente desde el 23 de 

marzo de 2010; conforme a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO.  La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en su carácter de órgano local de 

Gobierno, con fundamento en el artículo 10, fracción XXIII de la Ley Orgánica, y 188, 189, 

192, al 197 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, instituyó la Medalla al Mérito en Ciencias, las Artes, y Ejecución 

Musical y Artística, como un reconocimiento a los ciudadanos que se hayan distinguido, en 

grado sobresaliente en dichas materias. 
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SEGUNDO. En sesión de trabajo realizada el 16 de octubre de 2009, las Comisiones 

Unidas de Cultura y de Ciencia y Tecnología aprobaron el proyecto de Convocatoria para 

la entrega de Medallas al Mérito en las Ciencias, las Artes y Ejecución Musical y Artística 

correspondientes al año 2009. 

 

TERCERO. El 19 de octubre de 2009, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10 

fracción XXIII de la Ley Orgánica y 189 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Cultura y de 

Ciencia y Tecnología a través de la Comisión de Gobierno de esta Asamblea Legislativa, 

emitieron y publicaron la convocatoria a la población en general, organizaciones sociales, 

sociedades científicas y demás instituciones que representan el entorno cultural y científico 

en el Distrito Federal, para que presentaran propuestas de candidatos y así ser 

merecedores a un reconocimiento público como es la distinción de la Medalla al Mérito en 

las Ciencias, las Artes, y Ejecución Musical y Artística para el año 2009, por una trayectoria 

relevante, como por creaciones de obras valiosas o bien estudios notables, realizados en 

beneficio de la humanidad y/o del Distrito Federal. 

  

CUARTO. De conformidad con la Convocatoria realizada y publicada el día señalado en el 

considerando anterior y una vez transcurrido el plazo que abarcó del día 19 de octubre al 

19 de noviembre del 2009, otorgado para la presentación de candidatos; se recibieron en 

la Comisión de Cultura, trece propuestas de candidatos al reconocimiento en las Artes y en 

la Ejecución Musical y Artística. 
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QUINTO. De acuerdo a lo establecido en el artículo 193 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las propuestas de candidatos 

fueron turnadas a los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Cultura y de 

Ciencia y Tecnología para su estudio y análisis. 

 

SEXTO. En reunión ordinaria realizada el 30 de noviembre de 2009, haciendo uso de la 

facultad que confiere el marco normativo de la Asamblea Legislativa, los diputados 

integrantes de la Comisión de Cultura realizaron el estudio y análisis de todas y cada una 

de las propuestas presentadas ante la Comisión de Cultura y finalmente aprobaron por 

unanimidad el proyecto, durante su Reunión Ordinaria realizada el 28 de enero de 2010. 

El trabajo de elección de candidatos no fue sencillo, se realizó el análisis de todas y cada 

una de las propuestas presentadas, y la Comisión de Cultura, haciendo uso de la facultad 

que confiere el marco normativo y de conformidad con los criterios señalados en la propia 

ley, aprobó que los artistas acreedores al reconocimiento son: Medalla al Mérito en las 

Artes Ciudadano José Emilio Pacheco; Medalla al Mérito en Ejecución Musical, Ciudadano 

Benjamín “Chamín” Correa, y Medalla al Mérito en Ejecución Artística, Ciudadana Susana 

Alexander.  

 

SÉPTIMO. Finalmente, el Pleno de esta Soberanía aprobó por unanimidad el dictamen 

para la entrega de medallas al mérito en las Artes, Ejecución Musical y Artística en sesión 

realizada el 23 de marzo de 2010, quedando pendiente, de acuerdo a los transitorios del 

dictamen aprobado, que la Comisión de Gobierno convoque a sesión solemne para dar 

debido cumplimiento al dictamen. 
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OCTAVO. No obstante lo anterior, y que el dictamen fue aprobado desde el 23 de marzo 

de 2010, la Comisión de Gobierno no ha convocado a Sesión Solemne por lo que los 

reconocimientos correspondientes al año 2009 no se han entregado a pesar de las 

vísperas del fin de año 2010.  

 

NOVENO. Los integrantes de la Comisión, reconocemos que la Cultura y el Arte son parte 

fundamental en el desarrollo integral de una Nación y en particular de la Ciudad de México, 

con la cultura los pueblos se identifican con su historia, con su patrimonio cultural, sus 

expresiones sociales y sus tradiciones. 

 

La Comisión de Cultura, conciente de la importancia de reconocer a quien honor merece 

en el ámbito de las artes, tiene claro que los artistas acreedores al reconocimiento que nos 

ocupa, son sin duda ciudadanos ejemplares que con su trabajo y notables cualidades 

artísticas, han sabido transmitir su conocimiento, emociones y sentimientos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa la siguiente proposición con:  
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PUNTO DE ACUERDO 

  

ÚNICO: Se exhorta a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que convoque 

de inmediato a una Sesión Solemne de esta Soberanía a efecto de que sean entregados 

los reconocimientos relativos a las Medallas al Mérito en las Artes, Ejecución Musical y 

Artística correspondientes al año 2009, en razón de que este Pleno aprobó el dictamen 

correspondiente desde el 23 de marzo de 2010. 

 

Septiembre, de 2010. 

 

 

 

Suscribe 

 

 

 

Dip. Edith Ruiz Mendicuti   
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 

Mexicana” 
  
 
DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

         El suscrito, a nombre propio y de los integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, la presente 

“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2011, 

SE DOTE DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL A FIN DE GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

VACUNACION CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO, ASÍ COMO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE DETECCIÓN OPORTUNA” 

 

ANTECEDENTES.- 

 

I. El VPH (Virus Papiloma Humano) son un grupo de más de 100 virus 

relacionados. Existen muchos tipos de VPH y aunque no todos causan 

problemas a la salud; algunos pueden causar verrugas, o papilomas, las 

cuales son tumores benignos (no cancerosos). Incluso, algunos tipos de los 
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virus del papiloma humano están relacionados con ciertos tipos de cáncer. 

Se les llama virus del papiloma humano oncogénicos o carcinogénicos de 

“alto riesgo”. 

 

II. Entre los más de 100 tipos de VPH, más de 30 pueden transmitirse de una 

persona a otra por medio del contacto sexual. Tanto el hombre como la 

mujer pueden contagiarse y transmitirlo sin darse cuenta. Debido a la 

posible ausencia de síntomas, una persona puede tener el VPH a pesar de 

que hayan pasado años desde el contagio. Según estudios, al menos 50% 

de las personas que han tenido experiencias sexuales tendrán el VPH en 

algún momento de sus vidas.  

 

III. La infección por ciertos tipos de VPH es la causa principal del cáncer de 

cuello uterino (cérvix). Si bien el sistema inmunitario de la mayoría de las 

mujeres suprimirá o eliminará los VPH, existen algunas infecciones por 

VPH persistentes (que no desaparecen en muchos años) que pueden 

resultar en cáncer de cuello uterino. El cáncer de cuello uterino afecta a 

casi 500,000 mujeres anualmente en todo el mundo y cobra más de 

250,000 vidas. 

 

IV. Actualmente se tienen aprobadas dos vacunas para prevenir la infección 

por VPH. Ambas son muy efectivas en la prevención de infecciones 

persistentes causadas por dos tipos de VPH considerados de “alto riesgo” y 

causantes de la mayoría (el 70%) de los cánceres de cuello uterino. 

Asimismo, estas vacunas atacan a los tipos de VPH que causan el 90% de 
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las verrugas. Estas vacunas han sido aprobadas por la FDA para usarse en 

mujeres de 10 a 25 años de edad para la prevención de cáncer cervical. 

 

V. Si todas las mujeres se vacunaran y si la protección resulta ser de largo 

plazo, la vacunación generalizada tiene el potencial de reducir hasta en dos 

terceras partes el número de muertes por cáncer de cuello uterino en el 

mundo. Además, las vacunas pueden hacer que disminuya la necesidad de 

atención médica, de biopsias y de procedimientos agresivos asociados con 

las secuelas de pruebas anormales de Papanicolaou, lo que ayudará a 

reducir los costos de atención médica y la ansiedad relacionada con las 

pruebas y procedimientos de seguimiento.  

 

VI. En México, las cifras de muertes por cáncer cérvico uterino provocado por 

el VPH, de acuerdo a la Dirección de Epidemiología de la Secretaría de 

Salud, el VPH, ha ido en aumento. El Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) señala que en 2008 murieron 4,036 mujeres y esta cifra 

aumentó en 2009. Entre las entidades más afectadas por estas muertes se 

encuentra el Distrito Federal y la tendencia, según especialistas es el 

aumento en la incidencia del VPH. 

 

VII. Actualmente el Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría de 

Salud implementa una Campaña de vacunación contra el virus del papiloma 

humano. Dicho programa inició en diciembre de 2008 y la meta fue vacunar 

a 105 mil niñas de entre 11 y 13 años de edad, y aplicar sus respectivos 

refuerzos en el siguiente año.  
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VIII. Sin dejar de de reconocer la importancia de este programa de salud y los 

beneficios que éste producirá en niñas y jóvenes para disminuir los riesgos 

de contraer cáncer uterino, es necesario que las autoridades locales 

intensifiquen la campaña de vacunación, a fin de que las vacunas en 

comento puedan ser aplicadas a todas las niñas y mujeres susceptibles de 

ser contagiadas por el VPH. Asimismo, es necesario incluir programas de 

detección oportuna, toda vez que la prevención es el mejor instrumento 

para disminuir las alarmantes cifras de muerte producidas por este virus.  

 

IX. En su último informe de labores en octubre de 2009, el doctor José 

Armando Ahued Ortega señaló que “la Secretaría de Salud a su cargo 

arrastra un déficit presupuestal de 4,336 millones de pesos debido a la 

aprobación de nuevas leyes y la operación de 10 programas a los que no le 

fueron asignados los recursos correspondientes, siendo el programa de 

vacunación contra el VPH, uno de los que presenta dificultades económicas 

para su ejecución. 

 

X. Toda vez que estos programas requieren de suficiencia presupuestal para 

aplicarlos de manera eficiente y oportuna, se hace necesario que la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública asigne en el Presupuesto de 

Egresos para el año 2011 los recursos correspondientes para la realización 

de los mismos. 
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CONSIDERANDOS.- 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 

denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes. 

 

SEGUNDO.- Que el Virus del Papiloma Humano (VPH) son un grupo de más de 

100 virus y que entre sus tipos existen algunos que pueden causar verrugas o 

papilomas y que están relacionados con cierto tipos de cáncer. 

 

TERCERO.-  Que la infección producida por ciertos tipos de VPH es la principal 

causa de cáncer cérvico uterino y que ataca a cerca de 500,000 mujeres al año en 

el mundo y provoca la muerte de más de 250,000 

 

CUARTO.-  Que en México, las cifras de muerte por cáncer cérvico uterion, 

muestra una tendencia a la alta, de acuerdo con cifras de Institutos especializados 

y que el Distrito Federal es una de las entidades con mayor número de decesos 

provocados por el VPH. 

 

QUINTO.-  Que la Constitución en su artículo 4, consagra como garantía de 

cualquier individuo, el derecho a la protección de la salud. 
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SEXTO.- Que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece en el artículo 

118, que para el desarrollo y bienestar social en la Ciudad deberá tomarse en 

cuenta, entre otras, la materia de Infraestructura y servicios de salud. 

 

SÉPTIMO.-  Que la Ley de Salud del Distrito Federal consagra el derecho de los 

habitantes del Distrito Federal a la protección a la salud, así como la obligación de 

las autoridades de brindar dicha protección. Al respecto, el artículo segundo 

señala: 

 

Artículo 2.- Los habitantes del Distrito Federal, independientemente de 

su edad, género, condición económica o social, identidad étnica o 

cualquiera otro, tienen derecho a la protección a la salud. El Gobierno del 

Distrito Federal y las dependencias y entidades federales, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, tiene la obligación de cumplir este 

derecho. 

 

OCTAVO.- Que el derecho a la protección a la salud le corresponde a toda 

persona y por tanto, todo habitante del Distrito Federal deberá tener cobertura de 

los servicios de salud que garanticen ese derecho. La Ley de Salud del Distrito 

Federal determina dicho principio en su artículo tercero: 

 

Artículo 3.- El derecho a la protección a la salud se regirá por los 

principios siguientes: 

 

I. Universalidad: La cobertura de los servicios de salud que 

responda a las necesidades de salud de toda persona para hacer 

efectivo su derecho a la protección a la salud; 

II. (…) 

 

NOVENO.- Que dentro de los servicios básicos que deben otorgarse a fin de 

garantizar el derecho a la protección de salud de los habitantes de esta ciudad, la 
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ley en la materia considera la prevención y el control de enfermedades 

transmisibles de atención prioritaria. El artículo 5 de dicho ordenamiento a a la 

letra señala: 

 

Artículo 5.- Para los efectos del derecho a la protección a la salud, se 

consideran servicios básicos de salud los referentes a: 

I. (…) 

II. (…) 

III. La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de 

atención prioritaria, de las no transmisibles más frecuentes y de 

los  accidentes; 

IV. a XII (…) 

 

 

DÉCIMO.-  Que la Secretaría de Salud del Distrito Federal, de conformidad con lo 

señalado por su titular en su último informe de gobierno en octubre de 2009, 

arrastra un déficit presupuestal de 4,336 millones de pesos debido a la aprobación 

de nuevas leyes y la operación de 10 programas a los que no le fueron asignados 

los recursos correspondientes, siendo el programa de vacunación contra el VPH, 

uno de los que presenta dificultades económicas para su ejecución. 

 

DÉCIMO PRIMERO.-  Que toda vez que estos programas requieren de suficiencia 

presupuestal para aplicarlos de manera eficiente y oportuna, se hace necesario 

que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública asigne en el Presupuesto de 

Egresos para el año 2011 los recursos correspondientes para la realización de los 

mismos. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe propongo a nombre propio y del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a esta Asamblea Legislativa la 

siguiente: 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

Con la siguiente resolución.- 

 

UNICO.-  SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PUBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A  

EFECTO DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL AÑO 2011, SE DOTE DE RECURSOS A LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE GARANTIZAR LA EJECUCION 

DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA 

HUMANO, ASÍ COMO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

DETECCIÓN OPORTUNA” 

 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los 28 días del mes de septiembre de 2010. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Los que suscriben Diputados José Arturo López Candido y 

Juan Pablo Pérez Mejía, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122 Base Primera fracción V inciso l, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracción XXV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 

17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto 

a la consideración de esta Soberanía la siguiente PROPUESTA CON 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE PRESENTE UN INFORME PORMENORIZADO 

SOBRE EL AVANCE EN LA ATENCIÓN DE LAS 

OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN EN TORNO A LA FALTA 

DE TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CON 
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CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIÓN EN 

EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES 

IMPLEMENTADAS PARA NO REPETIR LAS 

DEFICIENCIAS; al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Del Informe del resultado de la fiscalización superior de 

la Auditoría Superior de la Federación en la Cuenta Pública 2008, el 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

responsable del Programa de Vacunación Universal, no evalúo ni dio 

seguimiento al impacto de la vacunación entre niños de cero a cuatro 

años y jóvenes de 19 a 29 años.  

 

Este organismo no vigiló la aplicación de vacunas que previenen 

enfermedades como la difteria, la influenza tipo B, la poliomielitis, el 

tétanos, la tosferina, el neumococo, el sarampión, la rubéola, el 

rotavirus y la tuberculosis, “lo que denotó la desprotección de niños de 

cero a cuatro años y jóvenes de 19 a 29 años”.  

 

De esta manera, no se comprobó la aplicación de 19 millones 670 mil 

vacunas pentavalentes, doble viral, rotavirus, BCG y contra el 
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neumococo en entidades federativas, localidades, jurisdicciones 

sanitarias, regiones, comunidades y unidades de salud. 

 

SEGUNDO. En la vacunación de niños y jóvenes no hubo vigilancia 

para aplicación y calidad de las inmunizaciones, observa la Auditoría 

Superior de la Federación.  

 

La erradicación de enfermedades como el sarampión, del que se 

prevé un posible rebrote a nivel mundial, no fue garantizada, toda vez 

que no se supervisó la eficacia de la vacuna ni el cuidado en su 

almacenamiento. Decenas de miles de dosis fueron almacenadas 

incorrectamente; y de 6 millones no se comprobó su aplicación.  

 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia no 

entregó los resultados de las pruebas realizadas a poco más de 6 

millones 500 mil vacunas pentavalentes y doble viral. Esta última ataca 

el virus del sarampión, el que, alerta la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), podría causar la muerte de más de 500 mil personas en 

2012 por un grave rebrote en el mundo.  

 

En condiciones inadecuadas se almacenaron más de 102 mil 300 dosis 

de este biológico. La Auditoria Superior de la Federación expone que 
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todo ello “generó incertidumbre respecto de si contaban con la 

potencia y efectividad necesarias para inmunizar a la población”.  

 

De acuerdo con el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, desde hace cuatro años el virus de sarampión dejó de 

circular. Los últimos casos se presentaron en el Distrito Federal y el 

Estado de México, donde hubo 23 contagios. “El virus –advirtieron 

los legisladores– está presente y es importante recordar que México 

abre cada vez más sus fronteras, lo que provoca un pujante tráfico de 

personas y mercancías provenientes de todo el mundo”.  

 

Observa además que se benefició a Glaxosmithkline México sin que 

se justificara su inclusión en la disminución de plazos. Aunque el 

laboratorio incumplió también con las fechas, el Centro Nacional para 

la Salud de la Infancia y la Adolescencia le compró 2 millones 460 mil 

dosis contra el rotavirus por más de 213 millones 700 mil pesos. A 

ninguno de los dos proveedores se les rescindió el contrato.  

 

El órgano de fiscalización de la Federación constató la falta de 

aplicación de técnicas para la ejecución eficiente y con calidad 

del Programa de Vacunación en los Estados de México, 

Veracruz y en el Distrito Federal. 
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TERCERO. Dada la gravedad de estos señalamientos, es urgente 

que las instituciones de salud del Distrito Federal, brinden certeza de 

las acciones que por disposición de las leyes aplicables le son 

competentes, para garantizar la salud de miles de niños capitalinos.  

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, sometemos a la 

consideración del pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la aprobación de urgente y obvia resolución del 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE PRESENTE UN 

INFORME POR ESCRITO A LA COMISIÓN DE SALUD DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

REFERENTE AL AVANCE EN LA ATENCIÓN DE LAS 

OBSERVACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN EN TORNO A LA FALTA 

DE TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CON 

CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIÓN EN 
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EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO DE LAS MEDIDAS 

ADOPTADAS PARA EVITAR LA REPETICIÓN DE TALES 

DEFICIENCIAS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

  

 

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

 

 

 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 577



 
 
 

 
 

Dip. Lía Limón García 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

______________________________________________________________________ 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO A QUE INSTRUYA A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A EFECTO DE EMITIR LINEAMIENTOS 
OBLIGATORIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN CUENTAS RESPECTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA UNO DE LOS DIPUTADOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS 
INFORMES DE ACTIVIDADES. 

1 

 

“2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÒN.” 

 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA  
PRESENTE. 
 
  
La Diputada Lía Limón García integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración la siguiente Proposición con 

Punto de Acuerdo por el que se EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO A QUE 
INSTRUYA A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A EFECTO DE EMITIR 
LINEAMIENTOS OBLIGATORIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
CUENTAS RESPECTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A CADA UNO DE LOS 
DIPUTADOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS INFORMES DE ACTIVIDADES., al 

tenor de los siguientes:    
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
1.- En la actualidad se reconoce ampliamente que el derecho de los ciudadanos al 

acceso a la información es una exigencia insoslayable para la realización de un 

Estado democrático. La transparencia y la rendición de cuentas son una condición 

necesaria para garantizar este derecho. 

 

2.- Actualmente los 66 Diputados que integran este Órgano Legislativo no rinden 

cuentas formales  del recurso asignado  para la presentación de su informe de 

actividades. 
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3.- Asimismo, se tiene que esta Asamblea Legislativa no ha dado la debida difusión  

de los informes de actividades de los Diputados en su respectivo sitio de internet. 

 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

PRIMERO.-  Que el tema de la transparencia es de gran importancia en la labor 

legislativa de esta Asamblea y como prueba de ello se tiene que durante  la IV 

Legislatura se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial el 28 de marzo de 2008 y 

concomitante a ésta la  Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 

Federal y la Ley de Archivos del Distrito Federal, ambas publicadas el 3 y 8 de 

octubre de 2008 respectivamente; 

 

SEGUNDO.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Distrito Federal, establece en su artículo 16 que la Asamblea tiene el deber de 

actualizar al inicio de cada año la información que posee en  sus respectivo sitio de 

internet; constituyendo así una fuente de deberes en materia de transparencia y 

rendición de cuentas; 

 

TERCERO.- Que de acuerdo con las fracciones IX y XII del artículo 18 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se establecen obligaciones 

de transparencia y rendición de cuentas de forma anual respecto de las gestiones 

realizadas por los Diputados: 
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“Artículo 18.- Son obligaciones de los diputados: 
 

IX.- Rendir informe cuando menos anual ante los ciudadanos 

de sus distritos o circunscripción en que hubiesen sido 
electos acerca de sus actividades legislativas y de las 

gestiones realizadas; 
 

XII.- Informar semestralmente a la Comisión de Gobierno, de 

manera impresa y por medio electrónico, magnético, óptico u 
otros, del cumplimiento de sus obligaciones. 

Los informes serán publicados en el sitio oficial de Internet de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y…” 

 

 

CUARTO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la Asamblea  

tiene la obligación de hacer pública la información relativa a los informes conforme a 

la Ley Orgánica, y por tanto se deben presentar, tal como lo refiere la fracción XIII, 

que a la letra dice:     

 
“Artículo 16. Además de lo señalado en el artículo 14, el 
Órgano Legislativo, al inicio de cada año, deberá mantener 

actualizada, de forma impresa para consulta directa y en los 
respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones, 

según corresponda, la información respecto de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se detallan: 
I a la XII (…) 

 
XIII. Los demás informes que deban presentarse conforme a 

su Ley Orgánica y Reglamento para el Gobierno.”  

 
 

QUINTO.- Que no obstante lo anterior, a los Diputados de esta Asamblea, V 

Legislatura, aún no se les ha solicitado presentar de manera integral y transparente 

el ejercicio del recurso asignado para realizar su informe de actividades que por ley 

están obligados a rendir a la ciudadanía;  
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SEXTO.- Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gobierno es el órgano interno de 

gobierno permanente y expresión de pluralidad de la Asamblea; encargado de dirigir 

y optimizar el ejercicio de las funciones legislativas, políticas y administrativas de la 

misma.  Es por ello, que como órgano colegiado tiene el deber de impulsar acuerdos, 

consensos y decisiones que garanticen la  transparencia y rendición de cuentas de 

las funciones de este órgano legislativo, y 

 

 

SÉPTIMO.- Que para garantizar el derecho de acceso a la información a los 

habitantes del Distrito Federal y asimismo se cumpla cabalmente con las 

obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, es necesario que los 

Diputados de esta Asamblea Legislativa, observen una serie de reglas mínimas  con 

un formato establecido para transparentar el ejercicio del gasto para realizar su 

informe de actividades y así, evitar que los recursos asignados sean desviados hacia 

fines distintos  para lo cual fueron destinados. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 

Asamblea, el siguiente:  

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
  

 
PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de Gobierno a que instruya a las áreas 

correspondientes a efecto de emitir lineamientos obligatorios de transparencia y 

rendición cuentas respecto del presupuesto asignado a cada uno de los Diputados 

para la realización de sus informes de actividades.  
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SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de Gobierno que para la emisión de 

lineamientos de transparencia y rendición de cuentas, respecto de los recursos 

asignados a los Diputados para la realización de sus informes de actividades, se 

observe como mínimo lo siguiente: 

 

Lineamientos para la comprobación de los recursos asignados a los Diputados 
para sus Informes de Actividades.  

  

 

a) Planeación del Evento. En esta parte se solicitará al Diputado realizar una tabla 

de actividades en formato fijo que contenga como mínimo los siguientes 

elementos:   

 

 

Tabla 1 (Ejemplo 1); 

 

ACTIVIDAD 
JUSTIFICACIÓN DE 

GASTO 
UNIDAD GASTO 

NÚMERO, FECHA Y 
MONTO DEL O LOS 
COMPROBANTES 
FISCALES 
RECIBIDOS 

 

IMPRESIÓN 

DE MANTAS 

Se requieren cien 

mantas a efecto de 

brindar difusión de la 

fecha, hora y lugar del 

Informe de Actividades 

del Diputado en su 

distrito electoral. 

100 

$30,000 

(Treinta 

mil 

pesos) 

 

Factura 13010, por 

$30,000 (treinta mil 

pesos) concepto: 

mantas publicitarias, 

fecha 23 de 

septiembre 2010. 

 

 

 

b) El presupuesto ejercido deberá siempre ser justificado con comprobantes fiscales 

con la razón social de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. A través de los 

“Lineamientos para la comprobación de los recursos asignados para efectos del 

Informe Anual de Actividades” (Anexo 1). 
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c) Al término del ejercicio del gasto, que no podrá ser posterior al 31 de enero de 

2011 o en su caso de la fecha que previo aviso haya fijado el Diputado o Diputada 

para presentar su informe, se deberá entregar la comprobación a la Tesorería de 

la Asamblea Legislativa, en donde se integre el formato referido en el inciso a) y 

la documentación en los formatos establecidos en el inciso b. 

 

d) Se debe asimismo ingresar una relación en la que se incluya nombre del donante 

o de su representante legal, donaciones en dinero y su monto, y si es en especie 

el número de unidades que se hayan recibido para la realización de dicho evento. 

  

e) No se podrá justificar un gasto fuera del mes establecido para la realización del 

informe anual, es decir, no habrá cheques posfechados, ni gastos 

extemporáneos, para lo cuál se fijará una fecha de gasto de presupuesto. 

 

f) En caso de que algún Diputado no haya ejercido el recurso o no lo haya 

comprobado, deberá reembolsarlo a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

g) Asimismo, toda la información relativa a los gastos deberá estar disponible en el 

sitio de Internet de la Asamblea como parte de sus obligaciones en materia de 

transparencia. 

 

 

Lineamientos para la comprobación de los recursos asignados para efectos del 
Informe Anual de Actividades  

 
ANEXO 1 

 
1. Los gastos que se realicen deberán ser comprobados mediante comprobantes 

fiscales. 

2. Todos los comprobantes fiscales deberán presentarse en original y 

autorizados por el Diputado mediante la firma del mismo. Relacionados y 

adheridos, según formatos anexos. 

3. Los conceptos por los que podrán realizarse erogaciones, son: 

a. Impresos referentes al evento (informes, publicaciones en medios de 

comunicación, espectaculares, mantas, barners, bardas, volantes, 

pancartas, gallardetes, trípticos, posters, plumas, gorras, playeras y 

cualquier otro artículo para la promoción e invitación al evento). 

b. Renta de espacio para la presentación del informe. 

c. Renta de equipo para la realización del evento (renta de sillas, 

tablones, pódium, sonorización, montaje de back, etc.). 

d. Obsequios para la ciudadanía. 
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e. Gastos de comida o lunch. 

f. Transporte utilizado para la realización del evento. 

4. Los comprobantes deberán expedirse: 

a. Razón Social: Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

b. R.F.C.: ALD 971028 S24 

c. Domicilio: Donceles esq. Allende S/N, Col. Centro Histórico, Del. 

Cuauhtémoc, C.P. 06010, México, D.F. 

d. También deberá considerarse: 

i. Cantidad. 

ii. Concepto, el cual deberá desglosarse por cada uno de los 

servicios o bienes erogados. 

iii. Monto, el cual deberá desglosarse por cada uno de los servicios 

o bienes erogados. 

iv. El subtotal deberá igual a la sumatoria de todos los conceptos 

desglosados en la misma; correcto cálculo del I.V.A. (16%) y el 

total que se obtiene de la sumatoria del subtotal más I.V.A. 

5. Presentar listas de asistencia con nombre y firma de los asistentes a la 

presentación del informe; en el encabezado deberá indicarse el nombre del 

evento, nombre del Diputado y fecha del mismo; así como las fotografías del 

evento. 

6. Para los gastos considerados como impresos, deberán de venir acompañados 

con una muestra física, tales como, ejemplar del mismo o fotografía. Para los 

casos como espectaculares, bardas, lonas y gallardetes, deberán de 

presentar: 

a. Relación de ubicación, numeradas en conjunto con fotografía. 

b. Para los casos de bardas, presentar permisos para la pinta de barda 

con fecha, nombre, ubicación, medida, firma y copia de identificación 

oficial del que autoriza la pinta de barda. 
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Firman los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza     ___________________ 

 

Dip. Lía Limón García      ___________________ 

 

Dip. Rafael Calderón Jiménez     ___________________ 

 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo     ___________________ 

 

Dip. Carlo Fabian Pizano      ___________________ 

 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez     ___________________ 

 

Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar    ___________________ 

 

Dip. Guillermo Huerta Ling      ___________________ 

 

Dip. Federico Manzo Sarquis     ___________________ 

 

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini    ___________________ 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo      ___________________ 

 

Dip. José Manuel Rendón Oberhauser    ___________________ 

 

Dip. Fernando Rodríguez Doval      ___________________ 
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Dip. Mauricio Tabe Echartea      ___________________ 

 

 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento     ___________________ 

 

 

 

 

 
 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 586



 
 
 

 
 

Dip. Lía Limón García 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

______________________________________________________________________ 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA  RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL C. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ A QUE IMPLEMENTE LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA EN LAS ELECCIONES DE COMITÉS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 24 DE OCTUBRE DE 2010 EN ESTA CIUDAD. 

 

1 

 

“2010 año del Bicentenario de la  Independencia Nacional  y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA  
PRESENTE  
 
  
La suscrita Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, por obvia y urgente resolución somete a 

consideración de esta Honorable Diputación Permanente la siguiente Proposición 

con punto de acuerdo por el que se SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL C. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ A QUE 
IMPLEMENTE LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA EN LAS ELECCIONES 
DE COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS, A 
CELEBRARSE EL PRÓXIMO 24 DE OCTUBRE DE 2010 EN ESTA CIUDAD, al 

tenor de los siguientes:    
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1.- El 10 de agosto de 2010 el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), 

publicó la convocatoria para participar en el proceso de elección de los Comités 

Ciudadanos y de los Consejos de los Pueblos del año 2010, que son los órganos 

de participación ciudadana en las colonias del Distrito Federal, dicha convocatoria 

se contempla bajo el principio de que la elección es de vecinos y no de partidos.
1
  

 

 

 

                                                 
1 Fuente: http://www.iedf.org.mx./sites/comites2010/index. sitio de internet del Instituto Electoral del Distrito 
Federal.  
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2.- En distintos medios de comunicación se ha difundido la comisión de 

irregularidades atribuidas a servidores públicos del ámbito local respecto de las 

elecciones vecinales, lo que genera un clima de desconfianza entre los 

participantes, tal es el caso de dos jefes delegacionales que se han visto 

inmiscuidos en la citación de personas que reciben la orden de formar una planilla 

de ciudadanos e inscribirla en la contienda, asimismo de destinarles recursos 

públicos, con la idea de tener comités ciudadanos y consejos a modo.
2
    

 

 

3.- En fecha 9 de septiembre de 2010, el Consejo General del IEDF exhortó a los 

servidores públicos y partidos políticos para que se abstengan de realizar 

prácticas y conductas que afecten el proceso de elección de órganos de 

participación ciudadana, reiterando a las autoridades y a los habitantes de la 

Ciudad de México que no permitirá conductas ilegales durante el proceso y la 

jornada electiva, esto ante las constantes denuncias de intromisión de partidos 

políticos, los militantes y funcionarios en el proceso de elección, hicieron un 

 llamado a abstenerse de intervenir en la contienda.
3
     

 

4.- En fecha 10 de septiembre de 2010, el Partido Acción Nacional del Distrito 

Federal, presentó ante la Contraloría General del Distrito Federal una denuncia 

administrativa contra los jefes delegacionales de Gustavo A. Madero e Iztacalco, 

por inmiscuirse en el proceso de elección de los Comités Ciudadanos y de los 

Consejos de los Pueblos y desviar recursos públicos en apoyo a determinadas 

planillas.   

 

 

                                                 
2  Fuente: http://www.tlahuac.com.mx/delegación/df-elecciones-vecinales-sin-ciudadanos.  
3 Fuente: http://www.iedf.org.mx./sites/comites2010/index. sitio de internet del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, fracciones XIII 

y XIV del Estatuto de Gobierno, refiere que la organización política y administrativa 

del Distrito Federal, atenderá entre otros principios estratégicos la participación 

ciudadana que se desarrollará de forma individual o colectiva a fin de canalizar y 

conciliar la multiplicidad de intereses, que se dan en la Ciudad, dicho artículo 

refiere textualmente: 

 
“ARTÍCULO 12.- La organización política y administrativa del Distrito Federal 

atenderá los siguientes principios estratégicos: 

I. a  XII (…) 

XIII. La participación ciudadana para canalizar y conciliar la multiplicidad de 

intereses que se dan en la Ciudad; 

XIV. La participación de los ciudadanos en los asuntos públicos de la Ciudad, 

en los términos que disponga este Estatuto y las leyes; y 

XV. (…)”  

 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 en relación con 

el artículo 10 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, los 

ciudadanos tienen derecho a formar parte de los órganos de representación 

ciudadana, y a participar con voz y voto en la asamblea ciudadana y a ejercer y 

hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de participación, dichos 

artículos refieren textualmente:  

 

“Artículo 3º.- Son Órganos de Representación Ciudadana en las Unidades 

Territoriales del Distrito Federa:. 

I. El Comité Ciudadano; 

II. El Consejo Ciudadano.” 

 

“Artículo 10º.- Las y los ciudadanos del Distrito Federal tienen los siguientes 

derechos: 

I. Participar con voz y voto en la asamblea ciudadana. 

II. Integrar los órganos de representación ciudadana: Comité Ciudadano y 

Consejo Ciudadano; 

III. a VIII (…) 
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IX. Ejercer y hacer uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de 

participación ciudadana en los términos establecidos en esta Ley; y 

X. (…)” 

 

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de 

Participación Ciudadana, las autoridades del Distrito Federal deben garantizar el 

respeto a los derechos de los habitantes de esta Ciudad, dicho artículo refiere a la 

letra: 

 
“Artículo 7º.- (…) 

Es obligación de las autoridades del Distrito Federal, en su ámbito de 

competencia, garantizar el respeto de los derechos de as y los habitantes y de 

las y los ciudadanos del Distrito Federal previstos en esta Ley; así como 

promover la participación ciudadana”.  

 

De lo que se desprende la obligación de realizar las acciones necesarias y 

conducentes a garantizar y proteger los derechos de participación de los 

ciudadanos a través de los distintos órganos, tal como es el Instituto Electoral del 

Distrito Federal; 

 

 

CUARTO.- Que según lo dispone el artículo 100 de la Ley de Participación 

Ciudadana la organización del proceso de elección de Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos del año 2010, se encuentra a cargo del IEDF, quien se 

sujeta a la colaboración institucional a fin de dar certeza y legalidad a los 

mecanismos de elección de los representantes ciudadanos.  

  
“ARTÍCULO 100.- La organización del proceso de elección de Comités 

Ciudadanos estará a cargo del Instituto Electoral, de acuerdo a lo establecido 

en esta Ley.” 

 
En ese tenor, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 del Código 

Electoral del Distrito Federal el IEDF debe organizar los procedimientos de 
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participación ciudadana y debe actuar bajo los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y equidad, articulo que refiere: 

 

Artículo 86. El Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público 

autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 

ciudadana. Para su organización, funcionamiento y control, se regirá por las 

disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este Código. 

(…) 

Sus fines y acciones estarán orientadas a: 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

II. Fortalecer el régimen de Partidos Políticos y de Agrupaciones Políticas 

Locales; 

III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de gobierno y a los Jefes 

Delegacionales; así como de los procedimientos de participación ciudadana, 

conforme a lo que establezca la ley de la materia; 

V. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VI. Llevar a cabo la promoción del voto; y 

VII. Difundir la cultura cívica democrática instrumentando programas 

específicos, que involucren al mayor número de sectores de la sociedad. 

  

Por lo que el instituto está obligado a actuar  debe implementar los 

mecanismos necesarios a fin de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 

sus derechos político-electorales. 

 

 

QUINTO.- Que el artículo 109 de la Ley de participación ciudadana  dispone que el 

IEDF es el encargado de coordinar y llevar a cabo el proceso de elección de los 

Comités Ciudadanos y consejos del pueblo, y por tanto de velar por la 

transparencia en la elección de los órganos de representación ciudadana.  

 

“Artículo 109.- La coordinación del proceso de elección de los comités 

ciudadanos y consejos del pueblo en cada demarcación territorial será 

coordinado por el Instituto Electoral. 
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El Instituto Electoral a través de sus órganos internos se encargará de expedir 

la convocatoria, de instrumentar el proceso de registro, elaboración y entrega de 

material y documentación para la jornada electiva y de la publicación de los 

resultados en cada colonia”. 

 

 

SEXTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 118 de la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, los partidos políticos y los 

servidores públicos deberán abstenerse de participar de manera directa o indirecta 

en las elecciones de los órganos de representación ciudadana, asimismo prohíbe 

expresamente que se destinen recursos públicos o de partidos políticos, ya que de 

ser así el IEDF, previo procedimiento podrá aplicar las sanciones correspondientes 

a los servidores públicos y/o partidos políticos que intervengan en el proceso de 

elección, dichos artículos refieren textualmente: 

  
“Artículo 117.- Las fórmulas que obtengan su registro, únicamente podrán 

difundir sus propuestas por los siguientes medios: 

I. a II. (…) 

(…) 

(…) 

a ) y b)  (…) 

(…) 

Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos, 

así como la utilización del nombre, imagen o cualquier alusión religiosa, de 

servidores o programas públicos y locales. Así como emular a siglas, lemas o 

frases utilizadas por cualquier poder y nivel de gobierno, ya sea del ámbito local 

o federal para divulgar sus programas o actos de gobierno. 

Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de partidos políticos en las 

campañas. 

Los recursos empleados para las campañas deberán provenir del patrimonio de 

los contendientes. Se prohíbe y en consecuencia se sancionará la utilización en 

las campañas de recursos públicos, de partidos, de agrupaciones políticas 

locales y de asociaciones civiles o religiosas. 

Por la contravención de lo dispuesto en los párrafos anteriores, El Instituto 

Electoral aplicará de conformidad con el procedimiento que al efecto emita, las 

siguientes sanciones: 

I. Amonestación pública; 

II. Cancelación del registro del integrante infractor, y 

III. Cancelación del registro de la fórmula infractora.” 

 
“Artículo 118.- La elección se llevará a cabo en la jornada electiva en cada 

colonia, la cual se realizará en un espacio público, ubicado en una zona de fácil 
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y libre acceso dentro de cada ámbito territorial. En cada mesa receptora de 

votación habrá urnas que garanticen el voto universal, libre, secreto y directo. 

Queda estrictamente prohibido a los servidores públicos de cualquier orden o 

nivel de gobierno del ámbito loca o federal participar en el proceso y jornada 

electoral si no son vecinos del lugar. 

En caso de ser vecinos podrán estar presentes solo para emitir su voto. 

Así mismo a menos que tenga una función conferida para tal efecto, Su 

intervención deberá constreñirse a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y equidad a que se refiere el artículo 2 

del código electoral del Distrito Federal. En caso contrario a dicho servidor 

público deberá iniciarse el correspondiente disciplinario por infringir el artículo 

47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley 

federal de Responsabilidades Administrativa o en su caso la Ley aplicable.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del Pleno 

de esta Asamblea Legislativa, el siguiente:  

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se solicita respetuosamente a la titular de la Presidencia del Consejo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, C. BEATRIZ CLAUDIA ZAVALA PÉREZ a 

que dentro del ámbito de su competencia implemente lineamientos, mecanismos y 

medidas necesarias a fin de garantizar la transparencia en el proceso de elección 

de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos a celebrarse el próximo 24 de 

Octubre de 2010 en esta Ciudad.  
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PR O PO S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  Q U E  S E  C I T A  A  C O M P A R E C E R  A N T E  L A  C O M I S I Ó N  D E  
A B A S T O  Y  D I S T R I B U C I Ó N  D E  A L I M E N T O S  D E  L A  A S A M B L E A  L E G I S L A T I V A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  V  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A  
COMPARECER ANTE LA COMISIÓN DE  ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE  
ALIMENTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, V LEGISLATURA AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO DE VENUSTIANO CARRANZA EL C .  ALEJANDRO  
RAFAEL PIÑA MEDINA, A FIN DE QUE RINDA UN INFORME 
DETALLADO SOBRE COMO Y EN QUE SE HA EJERCIDO EL  
PRESUPUESTO ETIQUETADO DE 30 MILLONES DE PESOS PARA EL  
RESCATE DE LA NAVE MENOR DEL MERCADO PÚBLICO DE LA  
MERCED. 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, integrante de l 
Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente, LA  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE CITA A COMPARECER ANTE LA COMISIÓN DE  
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL  DISTRITO FEDERAL,  V LEGISLATURA AL  
TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE  
VENUSTIANO CARRANZA EL C.  ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA,  
A FIN DE QUE RINDA UN INFORME DETALLADO SOBRE COMO Y EN  
QUE SE HA EJERCIDO EL PRESUPUESTO ETIQUETADO DE 30  
MILLONES DE  PESOS PARA EL RESCATE DE LA  NAVE  MENOR DEL  
MERCADO PÚBLICO DE LA MERCED. ,  al tenor de los siguientes:   
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A B A S T O  Y  D I S T R I B U C I Ó N  D E  A L I M E N T O S  D E  L A  A S A M B L E A  L E G I S L A T I V A  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  V  
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A L E J A N D R O  R A F A E L  P I Ñ A  M E D I N A ,  A  F I N  D E  Q U E  R I N D A  U N  I N F O R M E  D E T A L L A D O  S O B R E  C O M O  Y  E N  Q U E  
S E  H A  E J E R C I D O  E L  P R E S U P U E S T O  E T I Q U E T A D O  D E  3 0  M I L L O N E S  D E  P E S O S  P A R A  E L  R E S C A T E  D E  L A  N A V E  
M E N O R  D E L  M E R C A D O  P Ú B L I C O  D E  L A  M E R C E D .  

 

 
ANTECEDENTES 

 

1. El Mercado de La Merced se remonta a pr inc ip ios de la  colon ia ,  que se 

mantuvo como mercado ambulante hasta  los años c incuenta,  pero durante 

los años cuarenta  y c incuenta ,  la  merced se había  convert ido en e l  mercado 

de abastos mas popular de la  C iudad de México,  su crec imiento t ra jo como 

consecuenc ia  la innovac ión de numerosas ca l les y var ias  p lazas, por mi les de 

puestos f i jos ,  semif i jos y ambulantes que ocupaban cas i  en su tota l idad las 

ca l les dest inadas a  la  c i rcu lac ión.    

2. Como consecuenc ia  de esto,  las condic iones h ig ién icas,  as í  como las 

fac i l idades para  la  compra venta  de los productos era  desfavorab le ,  la 

impos ib i l idad de mantener un contro l  e f ic iente  de la zona trajo cons igo 

insegur idad que se convir t i ó en un  mal  muy fuerte .  La  c i rcu lac ión de los  

vehícu los era  cas i  impos ib le ,  y la  carga y descarga de los  productos 

sumamente d i f íc i l  por e l  mismo amot inamiento de gente y puestos  

ambulantes,  esto provocó que e l  Departamento de l  D is t r i to Federa l  

conc ib iera  un p lan de acc ión para  e l iminar este caos de l  área urbana que 

a fectaba,  53,000 metros cuadrados,  d i fíc i l  de contro lar desde todos los 

puntos de vis ta ,  a  su vez éste  era  un mal  que crec ía  constantemente que 

se neces i taba remediar urgentemente.  
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3. Por lo anter ior  las autor idades construyeron un nuevo mercado,  para 

atacar e l  prob lema se construyeron los  S ie te  Mercados de la  Merced,  que 

según la  gu ía de la  C iudad de México, es  e l más grande de la Repúbl ica 

Mexicana y de Lat inoamér ica.  Su nave mayor ocupa aprox imadamente 40,000 

metros cuadrados,  se in ic ia ron las obras de construcc ión en a l  año de 1956 y 

fue terminado e l 23 de sept iembre de 1957 y fue inaugurado por e l  entonces 

Pres idente de la  Repúbl ica  L ic .  Adol fo Ruiz  Cort ines y e l  je fe  de D.D.F.  e l  L ic . 

Ernesto P.  Uruchurtu.  

 

4.  Ya que han pasado mas de 50 años desde la  construcc ión de l  mercado de 

la  Merced, para este ejerc ic io f isca l  2010 en e l  presupuesto de egresos se 

et iquetaron 30 mi l lones de pesos para  e l mantenimiento y rescate  de la  Nave 

Menor de este  centro de abasto,  lo cua l  en un pr inc ip io se  re f le jo en a legr ía  e 

i lus ión por parte  de los locatar ios y hoy  en d ía  se  ha convert ido en tr is teza , 

incredul idad y enojo a l  no ver e jerc idos estos recursos.  

 

5.  Diversos locatar ios y agrupac iones de la  Nave Menor de l  Mercado de la 

Merced  han mani festado su inconformidad ya que han transcurr ido 9 meses 

desde que se les et iqueto un presupuesto de 30 mi l lones de pesos para  e l 

rescate de la  ya menc ionada nave y las  autor idades De legac iona les no 

e jercen e l  presupuesto como deber ían,  provocando la  preocupac ión y  

desconf ianza de los locatar ios.  
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6. En e l  recorr ido rea l izado por e l sucr i to y la  D iputada,  Mar iana Gómez de l 

Campo,  fue evidente la  fa l ta  de as ignac ión presupuesta l  que sufre  la  Nave 

Menor de la  Merced,  ya  que sus insta lac iones se encuentran en condic iones 

precar ias  y de a l to r iesgo para qu ienes ahí  laboran y  los  que rea l izan su  

abasto.  

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s igu ientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con e l art ícu lo 10,  fracc ión XX de la Ley 

Orgánica de la  Asamblea Leg is la t iva de l  D istr i to Federa l ,  son facul tades de la 

Asamblea,  c ita r a  los serv idores públ ic os de la  Administ rac ión Públ ica  de l  

D is t r i to Fede ra l  para  que informen a l  P leno,  a  la  D iputac ión Permanente o a 

las comis iones cuando se d iscutan asuntos de su competenc ia .  

 

SEGUNDO. Que de conformidad con e l  art ícu lo 42 de l  Estatuto de Gobierno  

de l  Gobierno de l  D is t r i to Federa l ,  la Asamblea Leg is la t iva  es competente y 

t iene facul tades para  leg is la r,  regular la  prestac ión y la  conces ión de los  

serv ic io púb l icos como lo es e l  caso de los mercados.  

 

 

TERCERO.  Que de conformidad con art ícu lo 47,  fracc ión I I , de la  Ley Federa l 

de Responsabi l idades de los Servidores Públ icos,  los serv idores públ icos 
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deberán formular  y e jecutar lega lmente, en su caso,  los p lanes,  programas y 

presupuestos correspondientes a  su competenc ia,  y cumpl i r  las leyes y otras  

normas que determinen e l  manejo de recursos económicos públ icos.  

 

CUARTO. Que de conformidad a l  art ícu lo 124,  fracc ión XVIII , de l  

Reglamento Inter ior de la  Administra c ión Públ ica  de l  D ist r i to Federa l ,  

corresponde a  los Órganos Pol í t ico Administ ra t ivos,  administ rar  los mercados  

públ icos asentados en su demarcac ión terr i tor ia l  de acuerdo a  la s  

d ispos ic iones jur íd icas ap l icab les.  

QUINTO.  Que de conformidad a l  art ícu lo 125,  fracc ión I ,  de l  Reg lamento  

Inter ior de la  Administ rac ión Públ ica  del  D ist r i to Federa l ,  corresponde a  

los Órganos  Pol í t ico  Administ ra t ivos  a  través de su D irecc ión Genera l  de  

Administrac ión,  administrar  los recursos humanos,  mater ia les y 

f inanc ieros,  conforme a las pol í t icas,  l ineamientos,  c r i te r ios y normas  

estab lec idas por la  Of ic ia l ía  Mayor y la  Secretar ía de F inanzas.  

SEXTO.  Que de conformidad con e l  artícu lo 52 de l Reg lamento Inter ior  

de la  Administrac ión Públ ica  de l  D istr i to Federa l ,  corresponde a  la 

D irecc ión Genera l  de Abasto,  Comerc io y D istr ibuc ión,  normar y  

supervisar las operac iones y func ionamiento de los mercados públ icos,  en 

la  que se debe rea l izar obras de mantenimiento pr ior i ta r ias,  como cambio  

de insta lac iones de gas, e léc tr icas, de drenaje  y fachadas.  
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SÉPTIMO.  Que por su  natura leza  en e l  ofrec imiento de b ienes y servic ios  

de pr imera neces idad que prestan los  mercados públ icos en e l  D istr i to  

Fede ra l ,  en benef ic io de los  hab itantes,  es necesar io y pr ior i ta r io e l  

apoyo,  en e l  corto p lazo,  con  recursos contemplados en e l  Presupuesto de  

Egresos de l  próximo e jerc ic io f isca l  2010.  

 

OCTAVO. Que con la  ap l icac ión oportuna de recursos suf ic ientes,  se  

estará  cumpl iendo con uno de pr inc ipa les mandatos y demandas soc ia les.  

Asumiendo un  compromiso  con los  c iudadanos,  para  otorgar un   

b ienestar , a  f in de acceder a los productos de la  canasta  bás ica  a  los 

capi ta l inos de l  D istr i to Federa l.  

 

NOVENO.   Que existen 318 mercados púb l icos d ist r ibu idos en todo e l  

terr i tor io de l  D istr i to Federa l ,  de los cua les solo la  De legac ión Venust iano 

Carranza tuvo una  as ignac ión d irecta  de 30 mi l lones de pesos para  

rea l izar e l mejoramiento de la  Nave Menor de l  mercado de la  Merced,  lo 

anter ior  asentado en e l  t rans i tor io v igés imo pr imero de l  Presupuesto de  

Egresos para  e l ejerc ic io f isca l  2010 de l D ist r i to Federa l publ icado en la  

Gaceta Of ic ia l  e l  d ía 31 de d ic iembre de 2009.  

 

DÉCIMO.  Que en e l anexo 4 de l  Presupuesto de Egresos para e l  e jerc ic io  

f isca l  2010 de l  D ist r i to Federa l ,  solo las De legac iones Azcapotza lco y  

Venust iano Carranza dentro de sus proyectos et iquetados,  estab lec ieron  

trabajos de mantenimiento y mejoramiento de a lgunos mercados púb l icos  

en su demarcac ión.  
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Por  lo anter io rmente expuesto,  sometemos a  la  cons ide rac ión de ésta  

Asamblea Leg is lat iva de l  D is t r i to Federa l ,  e l  s igu iente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE CITA A COMPARECER ANTE LA COMISIÓN DE ABASTO Y  
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE  LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL,  V  LEGISLATURA AL TITULAR DE L  
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE VENUSTIANO CARRANZA 
EL C .  ALEJANDRO RAFAEL  PIÑA MEDINA,  A FIN  DE QUE RINDA UN  
INFORME DETALLADO SOBRE COMO Y EN QUE SE HA EJERCIDO EL  
PRESUPUESTO ETIQUETADO DE 30 MILLONES DE PESOS PARA EL  
RESCATE DE LA NAVE MENOR DEL MERCADO PÚBLICO DE LA  
MERCED. 
 

 

México D.F. ,  a  28 de septiembre de 2010 

 

Dip.  Rafael  Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  
SOLICITA AL JEFE  DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO ING.  MANUEL  
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ENVIÉ A  ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL UN INFORME DETALLADO SOBRE EL PADRÓN DE  
LOCATARIOS Y LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDAN LOS  
VENDEDORES AMBULANTES DEL MERCADO CENTRAL  DE XOCHIMILCO. 
 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
 
El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, integrante del 
Grupo Parlamentar io del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distr ito Federal,  
someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  
SOLICITA AL JEFE  DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO ING.  MANUEL  
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ENVIÉ A  ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL UN INFORME DETALLADO SOBRE EL PADRÓN DE  
LOCATARIOS Y LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE GUARDAN LOS  
VENDEDORES AMBULANTES DEL MERCADO CENTRAL DE XOCHIMILCO,  
al tenor de los siguientes:   
 
 
 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 
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1.  Los mercados públ icos  de l  D is t r i to Federa l  son la  fuente de ingresos para  

mas de 70,000 fami l ias cap ita l inas,  s in duda e l  des interés por parte  de las 

autor idades es hoy en d ía  una de las  pr inc ipa les  causas por las  que estas 

fami l ias ven importantes reducc iones en  sus ventas,  as í  como la  insta lac ión de  

cadenas comerc ia les cercanas a  sus per ímetros,  e l  precar io estado f ís ico que  

guardan los centros de abasto,  as í  como,  la  fa l ta  de mantenimiento,  entre 

otras tantas cosas han contr ibu ido a  que nuestros mercados ya no sean más la  

pr imera opc ión para rea l izar nuestras compras.  

2.  Para  revert i r  lo antes menc ionado es fundamenta l  estab lecer l ineamientos 

prec isos sobre e l  func ionamiento de los  mercados púb l icos,  empezando por la  

actua l izac ión de padrones en los  que no quede lugar a  duda de qu ien es e l  

locatar io estab lec ido,  e jercer en su tota l idad los presupuestos que año con 

año se as ignan a l  rubro de mantenimiento de estos centros de abasto,  generar 

programas que incent iven su economía y errad icar la  corrupc ión que hay en 

los mismos.  

3.  La  mayor ía  de los mercados que se encuentran en la  De legac ión Xochimi lco  

a lbergan locatar ios que a su vez son productores,  los cua les han externado su 

descontento por la  fa l ta  de apoyo por pa rte  de las  autor idades de legac iona les 

y fa l ta  de programas que incent iven una mayor producc ión que les  permita 

incrementar sus ventas.  

4.  En recorr ido rea l izado por integrantes de la  Comis ión de Abasto y  

D is t r ibuc ión de A l imentos de la  Asamblea Leg is la t iva ,  V Leg is la tura por e l  
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mercado Centra l  de Xochimi lco se  pudo constatar que la  prob lemát ica  

menc ionada en los antecedentes a  los que se ha hecho menc ión en e l  presente 

punto de acuerdo son una constante en d icho mercado,  pr inc ipa lmente la  fa l ta  

de un padrón c laro ya que hay productores que l levan p id iendo su 

empadronamiento como comerc iantes formales desde hace tres años y la 

De legac ión,  aún no ha l levado a  cabo e l  t ramite  correspondiente .  

 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s igu ientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de con formidad con e l  art ícu lo 42 de l  Estatuto de Gobierno 

de l  D istr i to Federa l ,  la  Asamblea Leg is lat iva  es competente y t iene facultades 

para  leg is la r,  regu lar la  prestac ión y l a  conces ión de los serv ic io púb l icos  

como lo es e l  caso de los mercados.  

 

SEGUNDO.  Que de conformidad con e l art ícu lo 39,  fracc ión VI,  de la Ley 

Orgánica  de la Administrac ión Públ ica de l  D istr i to Federa l,  a  los Ti tu la res de 

los Órganos Pol í t ico-Administ ra t ivos de cada demarcac ión terr i tor ia l  le  

corresponde otorgar permisos para  e l  uso de vía  púb l ica ,  s in  que se afecte la 

natura leza y dest ino de la  misma en términos de las d ispos ic iones jur íd icas  

ap l icab les.  
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TERCERO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 39,  fracc ión XII ,  de la  Ley 

Orgánica  de la Administrac ión Públ ica  de l  D istr i to Federa l,  corresponde a los 

t i tu la res de los órganos Pol í t ico-Administ ra t ivos de cada demarcac ión 

terr i tor ia l ,  e laborar y mantener actua l izado e l  padrón de los g iros mercant i les 

que func ionen en  su jur isd icc ión y otorgar l icenc ias y autor izac iones de  

func ionamiento de los g iros sujetos a  las leyes y reg lamentos ap l icab les.  

 

CUARTO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 3 ,  fracc ión I V,  de l  Reg lamento  

de Mercados de l  D is t r i to Federa l  se cons idera Ambulantes t ipo  “A” a qu ienes  

hubiesen obtenido de l  Departamento de Mercados de la  Tesorer ía  de l  D istr i to 

Federa l ,  e l empadronamiento necesar io para  ejercer e l  comerc io en lugar 

indeterminado y para  acud ir  a l  domic i l io de los consumidores.  

 

QUINTO.  Que de conformidad con e l  art í cu lo 3 ,  fracc ión V,  de l  Reg lamento de 

Mercados de l  D istr i to Fede ra l  se  cons idera Ambulantes t ipo “B” a las  personas 

que e jerzan e l  comerc io en lugar indeterminado y que no se encuentren 

dentro de las previs iones de l  punto anterior .  

 

SEXTO. Que hac iendo menc ión a l  capi tulo I I ,  art ícu lo 26,  de l  Reg lamento de 

Mercados de l  D istr i to Fede ra l ,  los comerc iantes permanentes y tempora les,  as í 

como los  ambulantes A,  deberán empadronarse para  e l  e jerc ic io de sus  

act iv idades,  en e l  Departamento de Mercados de la  Tesorer ía  de l D ist r i to 

Federa l .  
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Tratándose de los ambulantes B,  éstos deberán reg istrarse en e l  mismo 

Departamento de Mercados,  a  e fecto de que pueda tenerse un control  de  

estos comerc iantes.  

SÉPTIMO.  Que es demasiado t iempo tres años para  poder conseguir  una 

cedula  de empadronamiento que acred ite  como comerc iantes formales a  los  

productores que as í  lo han sol ic i tado,  por lo que es necesar io que las  

autor idades De legac iona les correspondientes l iberen d icho t rámite.  

OCTAVO. Que e l  contar con la  informac ión sol ic i tada coadyuvará  con e l  buen  

desempeño de la  Comis ión de Abasto y D ist r ibuc ión de A l imentos y a  su vez 

dará  certeza de la  s i tuac ión jur íd ica que guardan tanto locatar ios como 

ambulantes de l  mercado Centra l  de Xochimi lco.   

Por l o anter iormente expuesto,  sometemos a la  cons iderac ión de ésta  

Asamblea Leg is lat iva de l  D is t r i to Federa l ,  e l  s igu iente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

ING. MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ENVIÉ A ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL UN INFORME DETALLADO 

SOBRE EL PADRÓN DE LOCATARIOS Y LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE  

GUARDAN LOS VENDEDORES AMBULANTES DEL MERCADO CENTRAL DE  

XOCHIMILCO. 
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SEGUNDO.- SE SOLICITA AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO  

ING. MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GIRE INSTRUCCIONES AL  ÁREA 

CORRESPONDIENTE,  A FIN DE QUE SE DE  SEGUIMIENTO OPORTUNO A  

LAS SOLICITUDES DE CÉDULA DE EMPADRONAMIENTO EN ESA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL .  

 

México D.F. ,  a 28 de septiembre de 2010 

 

Dip.  Rafael  Calderón Jiménez  _______________ 
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PRESENTA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  
SOLICITA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN  TLALPAN EL C.  HIGINIO  
CHÁVEZ GARCÍA INFORMACIÓN SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDAN 
LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE SE  ENCUENTRAN DENTRO  
DEL PARQUE ECOLÓGICO LORETO Y PEÑA POBRE UBICADO EN SU  
DEMARCACIÓN TERRITORIAL . 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
 
El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, integrante del 
Grupo Parlamentar io del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distr ito Federal,  
someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  
SOLICITA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN  TLALPAN EL C.  HIGINIO  
CHÁVEZ GARCÍA INFORMACIÓN SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDAN 
LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE SE  ENCUENTRAN DENTRO  
DEL PARQUE ECOLÓGICO LORETO Y PEÑA POBRE UBICADO EN SU  
DEMARCACIÓN TERRITORIAL . al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

 

1.  T la lpan es una de las  16 de legac iones de l  D is t r i to Federa l  de México.  Es la  

de legac ión más extensa de l mismo,  su terr i tor io representa  e l 20 .7 por c iento 

de l  á rea tota l  de l  D ist r i to Federa l ,  aunque más de l  80% de su terr i t or io  es  

rura l ,  sus l ímites geográf icos de están f i jados por los Decretos de 1899 y 

1970, los cua les menc ionan que l imita  a l  Norte  con las de legac iones 

Magda lena Contreras, Á lvaro Obregón y Coyoacán;  a l  Este con Xochimi lco y 

Mi lpa  A lta ; a l  Sur con e l  Estado de More los,  y a l  Oeste con e l  Estado de 

México y la  de legac ión Magda lena Contreras,  en esta  se encuentra  ub icado e l  

parque ecológ ico Loreto y Peña Pobre .  

2. El  parque ecológ ico Loreto y Peña Pob re es una  reserva ecológ ica  proteg ida 

por sus manant ia les de agua potab le, se  encuentra  ub icado en Av.  San 

Fernando esquina con Insurgentes Sur,  en la  Colonia  Is idro Fabe la ,  cuenta  con 

áreas verdes,  restaurantes,  panader ía  artesana l ,  ta l le res de p intura,  rec ic la je , 

sembrado de horta l izas,  de h idroge l , de b iobote l las  colgantes y ra íces 

f lotantes,  ta l le r  de memorama de cartón,  ta l le r  de d i jes  de migajón,  ta l le r  de 

jard ines en minia tura , ta l le r  de dominó de animales y loter ía de ecos istemas, 

ta l le r  de a lebr i jes mexicanos,  ta l le r  de rec ic lado de pape l ,  colores y o lores,  

ta l le r  de t intes vegeta les, ta l le r  móvi l  de trozos de sandía  entre  otras tantas 

act iv idades  cu l tura les  y de esparc imiento.  
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3.  Independientemente de las act iv idades menc ionadas en e l  punto anter ior 

se  ha ido integrando una más,  que es la  act iv idad comerc ia l ,  lo cua l  s i  b ien no  

es malo,  en exceso genera basura,  malos olores ,  sobre pob lac ión deter iorando 

la  imagen de l  parque.   

4. En d ías  pasados rea l ice una vis i ta  a l  parque en comento percatándome que 

a pesar de ser un s i t io con grandes y bel las áreas verdes desafortunadamente 

no se encuentra  en su mejor estado f ís ico,  parece ser que e l  comerc ió 

comienza a  invad ir  las áreas natura les lo cua l  causa una impres ión 

desagradab le  a  la  v is ta  y un daño d irecto a  las áreas verdes.  

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s igu ientes:  

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.  Que es facul tad de los D iputados,  representar los intereses leg í t imos 

de los c iudadanos as í  como promover y gest ionar la  soluc ión de los  prob lemas y  

neces idades colect ivas ante las autor idades competentes,  a  t ravés de 

propos ic iones y denunc ias,  de conformidad con lo establec ido en los art ícu los 17 

fracc ión VI  y 18 fracc ión VII ,  ambos,  de la  Ley  Orgán ica de la  Asamblea 

Leg is la t iva de l  D is t r i to Federa l. ”  

SEGUNDO. Que de conformidad con e l  art ícu lo 39,  fracc ión XII , de la  Ley 

Orgánica  de la Administrac ión Públ ica  de l  D istr i to Federa l,  corresponde a los 

t i tu la res de los órganos Pol í t ico-Administ ra t ivos de cada demarcac ión 

terr i tor ia l ,  e laborar y mantener actua l izado e l  padrón de los g iros mercant i les 
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que func ionen en  su jur isd icc ión y otorgar l icenc ias y autor izac iones de  

func ionamiento de los g iros sujetos a  las leyes y reg lamentos ap l icab les.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con  e l  art ícu lo 126,  fracc ión IX,  de l  

Reglamento Inter ior de la  Administrac ión Públ ica  de l  D ist r i to Federa l ,  

corresponde a  los Órganos Pol í t ic o Administra t ivos rehabi l i ta r  los parques que 

se encuentren a su cargo.  

 

CUARTO.  Que de conformidad con e l  art ícu lo 128,  fracc ión I I I,  de l 

Reglamento Inter ior de la  Administrac ión Públ ica  de l  D ist r i to Federa l ,  

corresponde a  los Órganos Pol í t ico Administ ra t ivos,  a tender y v ig i la r e l  

adecuado func ionamiento de escue las, b ib l iotecas, museos y demás centros de 

serv ic io soc ia l ,  cu l tura l  y deport ivo que estén a  su cargo.  

 

QUINTO. Que s i  no se det iene la  prol i fe rac ión de comerc io en e l  inter ior  de l 

parque puede l legar e l  momento en que e l  objeto de l  mismo ya no  sea e l  

esparc imiento y las act iv idades recreat ivas s ino e l  e jerc ic io de la act iv idad 

comerc ia l ,  lo cua l  ser ía  completamente incongruente ya que es uno de los  

espac ios mas be l los  de todo e l  D istr i to Federa l .   

 

SEXTO.  Que e l  parque ecológ ico Loreto y Peña Pobre s iempre se ha  

caracter izado por se  un  lugar l impio  y  donde las fami l ias pueden i r  a  pasar un  

momento agradab le de esparc imiento,  por lo cua l  es necesar io que en caso de 

estarse dando una sobre pob lac ión  de comerc iantes en su inter ior ,  esta  sea 

detenida a e fecto de sa lvaguardar la  esenc ia  de este  parque.   
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

“2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

S E  S O L I C I T A  A L  T I T U L A R  D E  L A  D E L E G A C I Ó N   T L A L P A N  E L  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  E L  
E S T A T U S  Q U E  G U A R D A N  L O S  E S T A B L E C I M I E N T O S  M E R C A N T I L E S  Q U E  S E  E N C U E N T R A N  D E N T R O  D E L  P A R Q U E  
E C O L Ó G I C O  L O R E T O  Y  P E Ñ A  P O B R E  U B I C A D O  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .  

Por lo anter iormente expuesto,  sometemos a la  cons iderac ión de ésta  

Asamblea Leg is lat iva de l  D is t r i to Federa l ,  e l  s igu iente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE SOLICITA AL TITULAR DE  LA DELEGACIÓN  TLALPAN EL C.  HIGINIO  
CHÁVEZ GARCÍA INFORMACIÓN SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDAN 
LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE SE  ENCUENTRAN DENTRO  
DEL PARQUE ECOLÓGICO LORETO Y PEÑA POBRE UBICADO EN SU  
DEMARCACIÓN TERRITORIAL . 
 

México D.F. ,  a 28 de septiembre de 2010 

 

Dip.  Rafael  Calderón Jiménez  _______________ 
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA.  
PRESENTE 
  

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica, 93 y 132, del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a su consideración para su 

discusión y, en su caso, aprobación, la siguiente:   

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
EXHORTA AL DIRECTOR DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA, 
MTRO. GONZALO JAVIER SUÁREZ PRADO, AL SECRETARIO DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, AL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. MARIO DELGADO CARRILLO 
Y AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. ADOLFO 
LÓPEZ CÁRDENAS, A INSTRUMENTAR, DE MANERA CONJUNTA, UN 
PROGRAMA DE SALUD PREVENTIVA EN LA JUVENTUD, VINCULADO CON 
EL PROGRAMA DE ESTÍMULOS PARA EL BACHILLERATO UNIVERSAL.  
 

ANTECEDENTES 
 

En el año 2007 se creó el Programa de Estímulos para el Bachillerato Universal, 

comúnmente conocido como “Prepa Sí”. Este programa, es financiado por el 

Fideicomiso Educación Garantizada, quien emite sus reglas de operación y  es 

operado por la Secretaría de Educación. 

 

El programa otorga estímulos mensuales de entre 500 y 700 pesos, según la 

estructura de las calificaciones, de uno a diez meses dependiendo de la fecha de 

inscripción al Programa, así como a los beneficiarios del programa egresados de 

bachillerato que se encuentren cursando por primera vez el primer año de nivel 
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licenciatura en alguna institución de educación superior pública en el Distrito 

Federal, con el fin de abatir la deserción escolar, siendo beneficiarios actualmente 

195,044 estudiantes. 

 

No obstante lo anterior, se ha dejado de lado la oportunidad que representa este 

programa para ser ligado a una  de prevención de la salud de la juventud que 

condicione el otorgamiento de este apoyo a los jóvenes a la implementación de un  

Programas de Salud Preventiva que abarque aspectos de adicciones, salud sexual 

y reproductiva así como nutrición y control de peso. 

 

Diagnóstico. 

 

1.- Adicciones: 

 

Las adicciones son en el Distrito Federal un problema debe tratarse de fondo y de 

manera prioritaria y que por su magnitud y consecuencias nos requiere estar bien 

informados para saber dirigir correctamente nuestros esfuerzos. 

 

Los esfuerzos de prevención de adicciones deben estar dirigidos principalmente y 

de manera enfática a los jóvenes, quienes por su edad se encuentran en situación 

de riesgo. 

 

El Programa Nacional de Salud 2007-2012, tiene como uno de sus ejes principales 

precisamente el combate a las adicciones, para cuyo cumplimiento se creó el 

Programa contra las Adicciones para hacer frente a este creciente problema. 
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Desgraciadamente, los indicadores nos arrojan que cada día existe una mayor 

prevalencia de las adicciones y una menor edad de inicio de consumo de 

sustancias nocivas para el organismo, especialmente de las drogas introductorias 

como el alcohol y el tabaco. 

 

Si bien nuestro país cuenta con una amplia experiencia acumulada en investigación 

epidemiológica y psicosocial sobre el consumo de drogas alcohol y tabaco, éstas 

investigaciones no han sabido traducirse en políticas públicas de fácil acceso a su 

público objetivo que representen el menor costo presente y futuro para el 

presupuesto. 

 

De conformidad con la encuesta nacional de adicciones 2008, elaborada por el 

Consejo Nacional Contra las Adicciones, en el Distrito Federal la edad promedio de 

inicio en el tabaquismo es de 17.1 años, que el 53% de la población entre 18 y 65 

años ha probado alguna vez el tabaco y que el 28.4% de la población es fumador 

activo. 

 

Como es bien sabido, el tabaquismo está asociado con la aparición de 29 

enfermedades, de las cuales 10 son diferentes tipos de cáncer y es la principal 

causa del 95% de los cánceres de pulmón, 90% de las bronquitis y el 50% de las 

enfermedades cardiovasculares, todas ellas con un alto impacto presupuestal en su 

tratamiento. 

 

Por lo que respecta al problema de drogadicción en el Distrito Federal, la Encuesta 

Nacional de Adicciones 2008 nos arroja que el 36.1% de los hombres y el 4.9% de 

las mujeres del Distrito Federal están expuestos a las drogas, el 3.4% de los 

hombres y 2% de las mujeres consumen drogas ilegales y son dependientes a las 
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mismas el 0.5% de la población. Es de especial preocupación que estas cifras 

hayan crecido en un 0.7% desde el año 2002 que se realizó la última encuesta, 

especialmente el consumo en las mujeres, que se incrementó en un 0.8%. 

 

Es preocupante asimismo que la mayoría de los consumidores de inhalables, 

mariguana y sedantes iniciaron su consumo antes de los 18 años, mientras que la 

mayoría de los usuarios de iniciaron en el consumo del resto de las drogas entre 

los 18 y 25 años.  

 

En lo referente al consumo de alcohol en el Distrito Federal, la Encuesta Nacional 

de Adicciones nos arroja que el 0.6 de los hombres y el 0.1% de las mujeres  

beben alcohol diariamente, el 42% de los hombres y el 23.5% de las mujeres 

presentan un consumo alto de alcohol (Más de cuatro copas en hombres y más de 

3 en mujeres en un solo evento) y 8.3% de los hombres y el 3.2% de las mujeres 

son dependientes al alcohol. 

 

Una vez más es preocupante que el grupo de edad de mayor consumo de alcohol 

se ubica entre los 18 y los 29 años de edad, por lo que es ese sector el que 

requiere una mayor intervención preventiva. 

 

El consumo inmoderado de alcohol es otro grave problema de salud pública que 

conlleva el riesgo de muerte prematura como consecuencia de afecciones de tipo 

hepática como cirrosis, hemorragias internas, intoxicación alcohólica,  

hepatocarcinoma, accidentes y suicidio.  

 

2.- Obesidad y enfermedades relacionadas. 
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La obesidad es una enfermedad consistente en el almacenamiento excesivo de 

reservas naturales de energía en el tejido adiposo. Esta enfermedad es un 

importante factor de riesgo de enfermedades cardíacas, diabetes, hipertensión 

arterial e ictus. 

 

De conformidad con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) , México es el país con mayor número de obesos en el mundo 

y la ciudad de México la entidad más afectada por el problema ya que en ella 7 de 

cada 10 hombres y 8 de cada diez mujeres presentan sobrepeso u obesidad. 

 

Desgraciadamente, esta epidemia ha alcanzado inclusive a la niñez. El 47% de los 

niños de entre 6 y 12 años padecen sobrepeso u obesidad y el 5% de ellos ya 

presentan problemas de hipertensión y diabetes. 

 

Este problema de salud pública ha ido en aumento, ya que en los últimos cinco 

años el número de personas con sobrepeso u obesidad en el Distrito Federal ha 

aumentado en 35% de acuerdo con cifras de la Secretaría de Salud Local, con el 

grave problema de salud pública y presupuestal que esto genera. 

Actualmente, 3 de cada 4 camas de los hospitales de la ciudad son ocupados por 

pacientes con enfermedades causadas por la obesidad y mueren 35,000 personas 

anualmente por cardiopatías y 11,000 por diabetes, siendo las principales causas 

de muerte en el Distrito Federal. El sector salud erogo en el país 42,000 millones 

en el tratamiento de enfermedades asociadas con la obesidad y el sobrepeso. 

Presupuestalmente, el Sector Salud del país, destinó el año pasado 42,000 

millones de pesos, y la Secretaría de Salud del Distrito Federal 3,000 millones de 
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pesos, en el tratamiento de enfermedades asociadas con la obesidad y el 

sobrepeso. 

A lo anterior debemos sumar que el tratamiento médico de una persona obesa es 

36% más caro y los de la medicación un 70% mayor frente a una persona de peso 

normal. 

Finalmente, tenemos que tomar en cuenta, que la inversión de la pirámide 

demográfica nos llevará a que en el año 2030 el 21.3% de la población del D.F. sea 

anciana, lo cual incrementará los costos de salud. Si a esto añadimos que debido a 

la obesidad, esta población habrá desarrollado enfermedades crónicas 

degenerativas, el costo se volverá insostenible. 

 

Debido a que no se ha implementado de manera correcta una adecuada campaña 

de prevención, la población, especialmente los jóvenes, tienen malos hábitos 

alimenticios que han desembocado en el grave problema de obesidad existente. 

 

De conformidad con la Encuesta Nacional de Juventud 2005, el 86.8% de los 

jóvenes entre 20 y 24 años de la zona centro, donde se encuentra el Distrito 

Federal, consideran que su peso está por encima del que quisieran tener. 

Asimismo, el 61.1% manifestó que no realiza ninguna actividad física.  

 

 

3.- Enfermedades de transmisión sexual en el Distrito Federal. 
 

La sexualidad es un aspecto indispensable de la vida con componentes e 

incidencias en aspectos de salud, culturales, psicológicos y afectivos. 
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El gobierno, en un  marco de respeto y libertad, está obligado a intervenir en el 

tema de la sexualidad, principalmente con los jóvenes, para reducir consecuencias 

adversas del comportamiento sexual. 

 

Las dos principales consecuencias adversas de la sexualidad no practicada con 

responsabilidad, consiste en los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual. 

 

La única forma de disminuir el riesgo en la población joven, consiste en una 

adecuada educación sexual debidamente monitoreada para medir resultados. 

 

En el Distrito Federal, el 73.4% de los jóvenes entre 20 y 24 años ya han tenido 

relaciones sexuales genitales, habiendo tenido su primera relación sexual la 

mayoría a los 17 años de edad. 

 

Lo preocupante de la situación, es que el 43% de los jóvenes entre los 20 y los 24 

años, manifiesta que no utiliza ningún método anticonceptivo.  

 

Esto ha causado, que el Distrito Federal sea la entidad con el mayor número de 

casos de enfermedades de transmisión sexual, al tener registrados 20,881 casos 

de VIH-SIDA, el 18.3% de los casos a nivel nacional, a los cuales se incorporan 

300 nuevos casos al año. 

 

Implementación del Programa de Salud Preventiva en el Distrito Federal 

 

Atendiendo a la lógica de que cada peso invertido en prevención significará un 

ahorro futuro en infraestructura y personal hospitalario, y considerando que el 
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contar con un padrón confiable de jóvenes que estudian abre una ventana de 

oportunidad para implementar las medidas conducentes en materia de prevención, 

es que los suscritos diputados consideramos indispensable que la Secretaría de 

Salud del Distrito Federal en conjunto con la Secretaría de Educación del Distrito 

Federal, implementen de manera conjunta, y estableciendo los convenios de 

colaboración necesarios con las instancias públicas y privadas conducentes, un 

Programa de Prevención a la Juventud que garantice una adecuada capacitación 

de los jóvenes beneficiarios en las materias de adicciones, nutrición y educación 

sexual, así como un adecuado seguimiento de su Índice de Masa Corporal y 

tratamiento en el caso de jóvenes en caso de que se diagnostique algún tipo de 

adicción. 

 

No nos pasa por alto que la implementación de un programa de esta índole, tendrá 

implicaciones presupuestales. No obstante lo anterior, estamos convencidos de 

que cualquier inversión en materia de prevención significará un ahorro presupuestal 

futuro, pero sobre todo, la conservación de vidas humanas. 

 

Es en este tenor, que una vez que haya sido diseñado el Programa de Prevención 

en la Juventud, deberá ser enviado a la Secretaría de Finanzas para que sea 

llevada a cabo la evaluación de impacto presupuestal del mismo, para, finalmente, 

ser turnado al Fideicomiso Educación Garantizada para ser incorporado en las 

Reglas de Operación del Programa de Estímulos para el Bachillerato Universal 

para el periodo 2011-2012. 
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CONSIDERANDOS 
 

1.-  Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 

facultad de los Diputados presentar proposiciones y denuncias.  

 

2.-  Que de conformidad con el artículo cuarto constitucional toda 

persona tiene derecho a la salud. 

 

3.-  Que de conformidad con los artículo 4 y 73 fracción XVI de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal la materia de Salud es 

concurrente entre la Federación y el Distrito Federal. 

 

4.-  Que de conformidad con los artículos 5, fracciones III, VIII y XII, 

12 fracción V y 13 fracción I, es obligación de la Secretaría de 

Salud establecer programa de prevención de adicciones y 

enfermedades y obligación de los usuarios de lo servicios de 

salud de sujetarse a los mismos. 

 

5.- Que con fundamento en la fracción XXXII de la Ley de 

Educación del Distrito Federal, es atribución de la Secretaría de 

Educación del Distrito Federal, promover y desarrollar 

programas locales en materia de educación para la salud, 

asistencia nutricional, así como los relativos a la prevención y 

combate de la drogadicción, el alcoholismo, el tabaquismo y 

cualquier otra sustancia que atente contra su vida e integridad, 
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en coordinación con los órganos competentes del gobierno 

federal y las delegaciones, así como con organizaciones 

sociales y no gubernamentales. 

 

6.-   Que de conformidad con el  Contrato del Fideicomiso No 2152-

6 de fecha 21 de junio del 2007, y convenio modificatorio al 

contrato del fideicomiso de fecha 21 de diciembre de 2007, 

segundo convenio modificatorio al contrato de Fideicomiso 

aprobado el 5 de noviembre de 2008 corresponde al 

Fideicomiso Educación Garantizada emitir las reglas de 

operación del Programa de Estímulos para el Bachillerato 

Universal. 

 

Atendiendo a los fundamentos y motivaciones expuestos en los citados 

antecedentes y considerandos, someto a consideración de este Honorable Pleno el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED ORTEGA Y AL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. MARIO DELGADO CARRILLO, 

A QUE DE MANERA CONJUNTA Y EN COORDINACIÓN CON EL CONSEJO 

NACIONAL PARA LAS ADICCIONES, EL CONSEJO PARA LAS ADICCIONES 

DEL DISTRITO FEDERAL, CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL A.C. Y 

DEMÁS ORGANIZACIONES COMPETENTES, ELABOREN UN PROGRAMA DE 

SALUD PREVENTIVA EN LA JUVENTUD, QUE SEA REQUISITO DE 
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PERMANENCIA Y VIGENCIA EN EL PROGRAMA “PREPA SÍ” Y ABARQUE 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD, SEGUIMIENTO Y ASISTENCIA NUTRICIONAL, 

PREVENCIÓN Y COMBATE A LA DROGADICCIÓN, ALCOHOLÍSMO Y 

TABAQUISMO ASÍ COMO EDUCACIÓN SEXUAL Y REPRODUCTIVA. 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO 

FEDERAL A QUE UNA VEZ QUE SEA ELABORADO EL PROGRAMA DE 

SALUD PREVENTIVA EN LA JUVENTUD, REALICE LA EVALUACIÓN DE 

IMPACTO PRESUPUESTAL DEL MISMO Y CONTEMPLE LOS RECURSOS 

PARA SU OPERACIÓN EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

 

TERCERO.- SE EXHORTA AL DIRECTOR DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN 

GARANTIZADA, MTRO. GONZALO JAVIER SUÁREZ PRADO, A QUE 

INCORPORE EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ESTIMULOS PARA EL BACHILLERATO UNIVERSAL 2011-2012, EL 

PROGRAMA DE SALUD PREVENTIVA COMO REQUISITO DE PERMANENCIA 

Y VIGENCIA EN EL MISMO. 

 
Dado en el recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 27 días del 

mes de septiembre del año 2010. 

 

Firma por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional: 

 

 

Mariana Gómez del Campo Gurza   __________________________ 

 

 

 

José Giovanni Gutiérrez Aguilar   __________________________ 
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Mauricio Tabe Echartea    __________________________ 

 

 

 

Rafael Calderón Jiménez    __________________________ 

 

 

 

Sergio Israel Eguren Cornejo    __________________________ 

 

 

 

Carlos Alberto Flores Gutiérrez   __________________________ 

 

 

 

Guillermo Octavio Huerta Ling   __________________________ 

 

 

 

Lía Limón García     __________________________ 

 

 

 

Federico Manzo Sarquis    __________________________ 

 

 

 

Rafael Miguel Medina Pederzini   __________________________ 

 

 

 

Jorge Palacios Arroyo    __________________________ 

 

 

 

Carlo Fabían Pizano Salinas    __________________________ 
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José Manuel Rendón Oberhauser    __________________________ 

 

 

 

Fernando Rodríguez Doval    __________________________ 

 

 

 

Juan Carlos Zárraga Sarmiento   __________________________ 
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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

 1 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

“2 01 0 ,  A ñ o  d e l  B i cen t en a ri o  d e  l á  Ind ep end en c i a  Na ci o na l  y  d e l  C en t en ar i o  d e  l a  R e vo l u ci ó n   M e x i ca n a”  

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA,  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

P r  e s e  n t e.   

 

Honorable Asamblea, 

EL suscrito Diputado, Jorge Palacios Arroyo, de la Asamblea 

Legislativa del D istr ito Federal,  V Legislatura, integrante 

del Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nacional, con 

fundamento en lo d ispuesto por los artículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distr ito Federal,  

someto a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, para ser turnada a la comisión correspondiente, 

la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD 

DEL DISTRITO FEDERAL, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 

ORTEGA, A FIN DE QUE SE REALICE LA PREVISIÓN 

PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2011, PARA EL 

ACONDICIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE ÁREAS 

DESTINADAS COMO HEMOTECAS EN LOS 8 CENTROS 

MATERNO INFANTIL CON QUE CUENTA LA RED DE 

HOSPITALES DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 625



 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

 2 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

MONTO ESTIMADO DE $15’000,000.00 (QUINCE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); al tenor de los 

siguientes antecedentes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

1.- El Distr ito  Federal cuenta con ocho hospitales materno 

infantiles dependientes de la Secretar ía de Salud del 

Distr ito Federal, los cuales se encuentran ubicados en las  

siguientes demarcaciones:  

 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL INGUARÁN 
Año de Fundación: 1963 
Estaño No. 307, Esq . Congreso de la Unión, Col. Felipe 
Ángeles 
Delegación Venust iano Carranza C.P. 15310.  
 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL TOPILEJO 
Año de Fundación: 1970 
Calzada Santa Cruz No. 1, Col. San Miguel Topilejo 
Delegación Tlalpan C.P. 14500.  
 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL CUAUTEPEC 
Año de Fundación: 1970 
Emiliano Zapata No 17, Col. Cuautepec Barrio Bajo 
Delegación Gustavo A. Madero C.P. 07200.  
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL DR. NICOLÁS M. CEDILLO 
Año de Fundación: 1971 
Gustavo J. S/n, Esq. Víctor Hernández Covarrubias, Col. 
Unidad Francisco Villa 
Delegación Azcapotzalco C.P. 02400.  
 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL TLÁHUAC 
Año de Fundación: 1977 
Av. Tláhuac Chalco No. 231, Col. La Habana 
Delegación Tláhuac C.P. 13050.  
 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL MAGDALENA CONTRERAS 
Año de Fundación: 1982 
Av. Luís Cabrera No. 619, Col. San Jerónimo Líd ice 
Delegación Magdalena Contreras C.P. 10200. 
 
 
MATERNO INFANTIL CUAJIMALPA 
Año de Fundación: 1993 
Av. 16 de Septiembre s/n, Col. Contadero 
Delegación Cuaj imalpa de Morelos C.P.06500. 
 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL XOCHIMILCO 
Año de Fundación: 1963 
Prolongación 16 de Septiembre y Calzada Nativitas, Barrio 
Xaltocán 
Delegación Xochimilco C.P. 16090. 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

2.- Estos  hospitales materno-infantiles del D istrito Federal, 

cuentan con los servic ios de urgencias, g ineco-obstetric ia , 

cirugía obstétr ica y neonatología entre otros donde se 

realizan p rocedimientos quirúrg icos d iversos, tales como 

salp ingoplastia, cesáreas, legrados e histerectomías, los 

cuales requieren tener sangre de reserva para cualquier  

eventualidad. Como por ejemplo esta el hospital materno 

infantil  de Inguarán que real iza un promedio de 35 

procedimientos quirúrg icos en 24 horas. 

 

3.- Se debe por lo tanto considerar la incorporación dentro 

de las instalaciones hospitalarias de una área que funja 

como hemoteca para tener d isponib le sangre y sus 

hemoderivados en el momento que la urgencia lo requiera, 

los cuales serían abastecidos por los bancos de sangre de 

la red de hospitales del Distr ito Federal y el Centro 

Nacional de la Transfusión. Es trascendental contar con 

estas instalaciones para evitar  la muerte de las pacientes 

que son atendidas en estos centros hospitalar ios, como ha 

ocurrido recientemente. 

 

4.- Es por ello que es de suma relevancia  real izar la 

previsión presupuestal para el año 2011 por parte de la 

Secretaria de Salud del Distrito Federal por un monto  

aproximado de 15 mil lones de pesos, para la adaptación de 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

áreas destinadas como hemotecas, que garantizarán 

proveer la sangre y sus hemoderivados en el caso de una 

emergencia; así mismo contemplar al personal necesar io, 

en cada uno de los hospitales materno infantiles.  

 

5.- Es de hacer notar que en el transcurso del año actual  

en el Hospital Materno Infant il de Inguarán, fallecieron dos 

pacientes con diagnóst ico de atonía uterina que requerían  

una transfusión urgente de sangre, las cuales  fal lecieron a l 

no contar con este recurso. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es 

proteger la vida y b ienestar de los c iudadanos. 

SEGUNDO.- Que el art ículo 13 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislat iva del D istrito Federal,  

dispone que es obligación de los Diputados, representar los 

intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

so lución de los problemas y neces idades colect ivas ante las  

autoridades competentes. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo  42 del 

Estatuto de  Gobierno del Distr ito Federal,  La Asamblea 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 629



 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

 6 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

Legislativa es competente y t iene facultades para leg islar, 

regular la prestación y la concesión de los servic ios 

públicos, como lo es el caso de los servic ios médicos. 

CUARTO. De acuerdo al art ículo 4 en sus fracciones V, VI y 

VII de la Ley de Salud del Distrito Federal, el derecho a la 

protección a la salud tiene las f inal idades del d isfrute de 

servicios de salud que sat isfagan eficaz y oportunamente 

las necesidades de la población, así como el conocimiento 

para el adecuado aprovechamiento y ut ilización de los 

servicios de salud y por otro lado el desarrollo de la 

enseñanza y la investigación científica y tecno lógica para la  

salud. 

QUINTO. Conforme a lo expuesto en el artículo 5 fracción 

V de la Ley de Salud del Distrito Federal, para los efectos 

del derecho a la protección a la salud, se consideran 

servicios básicos de salud los referentes a la atención 

materno-infantil . 

 

SEXTO. En las mater ias de salubridad general el Gob ierno 

tiene la atr ibución de p lanear, organ izar, operar, supervisar 

y evaluar la prestación de los servicios de salud en materia  

de la prestación de los servic ios integrales de atención 

materno-infantil  e infantil, que comprende, entre otros, la 

atención del n iño y la v ig ilancia de su crecimiento, 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

desarrollo, salud mental y la promoción de la vacunación 

oportuna, y la atención de la mujer durante el embarazo, e l 

parto y el puerperio; lo anterior conforme al art ículo 17 

fracción I inciso (d de la Ley de Salud del D istrito Federal. 

 

SEPTIMO. De acuerdo al artículo 97 de la Ley de Salud del 

Distr ito Federal,  el Centro de Transfusión Sanguínea del 

Distr ito Federal es el órgano desconcentrado de la  

Secretaría responsable de defin ir, supervisar y apl icar las 

polít icas, procedimientos e instrumentos a las que se 

sujetarán las unidades de salud del Gobierno, así como los 

establecimientos, servicios y activ idades de los sectores 

social y privado, para el contro l sanitar io de la d isposic ión, 

internación y salida de sangre humana, sus componentes y 

células progenitoras hematopoyéticas, de conformidad a las 

disposic iones aplicables y a los términos estab lecidos en los 

convenios de coordinación. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración 

de ésta Asamblea Legislat iva del Distrito Federal,  el 

siguiente: 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 631



 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

 8 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T I T U L A R  D E  L A  S E C R E T A R I A  D E  S A L U D  D E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L ,  D R .  J O S É  A R M A N D O  A H U E D  O R T E G A ,  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  
P R E S U P U E S T A L P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  E L  A C O N D I C I O N A M I E N T O  Y  O P E R A C I Ó N  D E  Á R E A S  D E S T I N A D A S  C O M O  
H E M O T E C A S  E N  L O S  8  C E N T R O S  M A T E R N O  I N F A N T I L  C O N  Q U E  C U E N T A  L A  R E D  D E  H O S P I T A L E S  D E L  D I S T R I T O  
F E D E R A L ,  C O N  U N  M O N T O  E S T I M A D O  D E  $ 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q U I N C E  M I L L O N E S  D E  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M . N . ) .  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO .-  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 

SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. JOSÉ ARMANDO 

AHUED ORTEGA, A FIN DE QUE SE REALICE LA 

PREVISIÓN PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2011, PARA 

EL ACONDICIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE ÁREAS 

DESTINADAS COMO HEMOTECAS EN LOS 8 CENTROS 

MATERNO INFANTIL CON QUE CUENTA LA RED DE 

HOSPITALES DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN 

MONTO ESTIMADO DE $15’000,000.00 (QUINCE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Recinto Legislat ivo a Sept iembre 28, 2010. 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO. 
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

 

 

El que suscribe Diputado Víctor Gabriel Varela López  

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración 

de este Pleno la presente Proposición con Punto de 

Acuerdo para exhortar respetuosamente al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, para que no se renueven 

las concesiones a las empresas que participan en la 

cobranza del agua de la Ciudad de México, hasta que se 

informe a las Comisiones de Gestión Integral del Agua y de 

Hacienda de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

sobre el costo-beneficio de su desempeño.       
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CONSIDERACIONES 

 

En 1994 el Departamento del Distrito Federal contrató los 

servicios de cuatro empresas para modernizar la 

micromedición, facturación y cobraza del servicio de agua.  

 

Dichas empresas son: Servicios de Agua Potable (SAPSA), 

Industrias del Agua S. A. de C. V. (IASA), Tecnología y 

Servicios de Agua S. A. de C. V. (TECSA) y Agua de 

México S. A. de C. V. (AMSA)    

 

De acuerdo con la Evaluación externa del diseño e 

implementación de la política de acceso al agua potable del 

Gobierno del Distrito Federal realizada por el Programa 

Universitario de Estudios sobre la Ciudad, durante el 

periodo 1994 a 1998 con la participación de las empresas 

privadas en la gestión del agua potable en el Distrito 

Federal, se elaboró el catastro, se actualizó el padrón de 

usuarios, se instalaron medidores volumétricos, se paso del 

cobro de cuota fija a mayor cobro por servicio medido, se 

actualizaron las tarifas, emitieron las boletas y se realizó  la 

cobranza por parte de estas empresas.  

 

Existe poca información sobre el desempeño de estas 

empresas y las razones por las que se ha ido 

incrementando su participación  en actividades 

fundamentales de la gestión del servicio de agua. 
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Si bien en los primeros años de la participación de estas 

empresas se actualizó el padrón de usuarios, se instalaron 

mas medidores y se incrementó la cobranza, actualmente 

existe un rezago de 14% en la actualización del padrón de 

usuarios, con respecto al número de viviendas y de 33% en 

la instalación de medidores, con relación al padrón de 

usuarios, de acuerdo con Evaluación externa del diseño e 

implementación de la política de acceso al agua potable del 

Gobierno del Distrito Federal realizada por el Programa 

Universitario de Estudios sobre la Ciudad.     

 

De igual manera, se tiene conocimiento que la operación de 

estas empresas no ha sido todo lo eficiente que se espera, 

ya que se han presentado vecinos en la Comisión de la 

Gestión Integral del Agua ha solicitar la intervención ante la 

autoridad correspondiente a fin de que se revisen 

principalmente los medidores, toda vez que se les factura el 

consumo muy elevado, en relación al gasto de agua que 

regularmente utilizan, por lo que el esquema de actuación 

de estas empresas no esta concordancia con la satisfacción 

de los usuarios del servicio.   

 

Asimismo, la forma en que se ha estado facturado en 

unidades habitacionales en las cuales se han dado casos 

en que se cobra más del 100% por áreas comunes y en vez 

de ser prorrateado el gasto del medidor general se 

multiplica por el número total de departamentos, cobros que 

son cargados de más en  las boletas individuales. En el 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 635



 
 

DIP. VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ 
 

 
  V LEGISLATURA 

 

 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro. Delg. Cuauhtemoc 

4 

caso de los mercados públicos y concentraciones se da una 

situación similar, por lo que es necesario tener información 

sobre si existe algún incentivo en la cobranza que realizan 

estas empresas.  

 

Para nosotros es sumamente importante que se realice una 

evaluación costo-beneficio sobre desempeño y logros de 

las empresas en los 15 años que han trabajado bajo 

contrato, en virtud de que lo que se busca es que la Ciudad 

de México tenga un acceso equitativo al agua, que se 

garantice el derecho al agua y que se otorgue servicio 

satisfactorio a los usuarios.   

 

La evaluación costo-beneficio nos permitirá saber el grado 

de eficiencia, eficacia y efectividad de estas empresas. No 

se puede pensar en automático que por ser una empresa 

privada va ser más eficiente.   

  

  

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la 

siguiente Proposición con: 

 

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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Único.- Se exhorta respetuosamente al Sistema de Aguas 

de la Ciudad de México, para que no se renueven las 

concesiones a las empresas que participan en la cobranza 

del agua de la Ciudad de México, hasta que se informe a 

las Comisiones de Gestión Integral del Agua y de Hacienda 

de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal sobre el 

costo-beneficio de su desempeño.       

 

 

 

 

 

 

 

Recinto Legislativo, 27  de septiembre de 2010 

 

 

 

Suscribe  

 

Diputado Víctor Gabriel Varela López 
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Dip. Leonel Luna Estada, 

Presidente de la Mesa Directiva,  

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

V Legislatura, 

P r e s e n t e.  

 

El suscrito, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción IV y 58 fracción 

X de la Ley Orgánica, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de este órgano 

legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución, para su discusión, y en su caso 

aprobación, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, CON 

CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, 

LAMENTA EL FALLECIMIENTO DE GABRIELA JARKIN IZQUIERDO, 

VÍCTIMA MORTAL DE UN ROBO A MANO ARMADA, ASÍ COMO, DE LAS 

1900 VÍCTIMAS MORTALES DE LA DELINCUENCIA DEL ORDEN COMÚN 

EN EL DISTRITO FEDERAL DURANTE EL PRESENTE AÑO; Y, EXHORTA A 

MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL 

FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS EQUIPOS Y SISTEMAS 

TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EXISTENTES EN EL DISTRITO 
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FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR SU REEMPLAZAMIENTO EN 

CASO DE OPERAR DEFICIENTEMENTE, Y, AUMENTAR EL NÚMERO DE 

CAMÁRAS DE SEGURIDAD EN LAS ZONAS CON MAYOR INCIDENCIA 

DELICTIVA DE LA CIUDAD, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Gabriela Jarquín Izquierdo, trabajadora de la cadena de la tienda Palacio de Hierro 

y estudiante de la Universidad de Londres, fue asesinada a manos de dos 

asaltantes, durante las primeras horas del día 25 de septiembre del presente año 

en calles del Distrito Federal.  

2. La mujer, de 25 años, viajaba en su auto Seat Ibiza cuando dos hombres a bordo 

de un Derby o Golf color blanco, se dirigieron hacia la ventanilla del conductor 

para exigir las llaves del auto a la joven, quien aparentemente opuso resistencia 

sus agresores le asestaron un disparo en la espalda, quitándole la vida.  

3. De acuerdo al reporte oficial de la PGJDF, aún con una herida de bala que le fue 

hecha a la altura de la axila izquierda, la joven abrió la puerta del vehículo para 

salir, caminó unos pasos y luego se desvaneció.  

4. Según testigos, tras el ataque los homicidas nuevamente abordaron el auto en que 

viajaban para escapar del lugar. El cuerpo, fue llevado a la Coordinación 

Territorial Benito Juárez Dos.
1
 

                                                        
1
 Fuente de la información sobre el asesinato de la joven Jarquín Izquierdo en: El Universal del Valle, 26 

septiembre 2010, http://www.eluniversaldelvalle.mx/detalle2431.html 
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5. El 9 de Septiembre del 2010, el Jefe de Gobierno, Lic. Marcelo Ebrard Casaubón, 

aseguró que en el 2011 la ciudad de México será tres veces más eficaz en la 

vigilancia de zonas estratégicas como escuelas, metro, agua y edificios 

diplomáticos. Aseguró que el Distrito federal romperá récord mundial al ser la 

ciudad con mayor vigilancia operando.  Hasta el 9 de septiembre de éste mes, el 

Jefe de Gobierno aseguró que ya hay más de cinco mil cámaras instaladas y que 

la meta son más de ocho mil.
2
 

6. Sin embargo, en el Distrito Federal los índices de “delitos de alto impacto social” 

como el robo a transeúnte, robo de vehículos, lesiones dolosas y homicidios son 

aún muy altos y necesitan ser enfrentados con contundencia. Mientras en 

diciembre del año 2006 se denunciaban aproximadamente 4300 delitos diarios, en 

2010 el número de denuncias creció hasta alcanzar aproximadamente 560 diarias. 

A esto habría que sumar los cientos de delitos que no son denunciados, cifra que 

se estima 80% mayor a los delitos denunciados.
3
  

7. Las delegaciones dónde se comente el mayor número de delitos son: Iztapalapa, 

Gustavo A. Madero, Benito Juárez, Coyoacán y Cuauhtémoc –en esta última 

delegación se encuentran 9 de las 25 colonias más inseguras del Distrito Federal
4
, 

                                                        
2
 W Radio, 9 septiembre 2010,  http://www.wradio.com.mx/nota.aspx?id=1355845 

3
 Argon México, 3 agosto 2010, 

http://argonmexico.com/index.php?option=com_content&view=article&id=3006:ocupa-el-distrito-federal-

segundo-lugar-a-nivel-nacional-con-mayor-indice-delictivo-al-aumentar-en-un-29-

&catid=84:aldf&Itemid=303 

4
 La Jornada, 18 enero 2010, 

http://www.jornada.unam.mx/2010/01/18/index.php?section=capital&article=034n1cap 
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mientras que Iztapalapa se registró como la delegación con más delitos del fuero 

común con un promedio de 8.8 delitos diarios
5
. 

8. En cuanto a robo a vehículos, durante el  primer mes del presente año se registró 

una baja en el número de automóviles recuperados por las autoridades 

capitalinas. En particular, durante la primera quincena del año 2010, fueron 

robados 819 automóviles en el Distrito Federal, de los cuales únicamente 209 

fueron recuperados.
6
 La recuperación de autos robados en el Distrito Federal 

disminuyó de 7 mil 447 en diciembre de 2009 a 5 mil 917 en Junio de 2010.
7
 

9. En relación a las cifras de privación de la libertad, éstas han aumentado, ya que en 

el primer semestre del año 2009 hubo 443 secuestros mientras que durante el 

mismo periodo del año 2010 la PGJDF reportó 494.
 8
 

10. En lo que va del año 2010, los homicidios en el Distrito Federal han tenido una 

tendencia a la alza ya que mientras en el año 2009 se registraron 452 homicidios, 

de enero a julio de este año ya van 849. En tanto el número de ejecuciones 

aumentó de 481 en los primeros meses de 2009, a 519 en los mismos meses del 

año 2010. Si se toma en cuenta que el promedio mensual de homicidios es 141 y 

el de ejecuciones 87, entonces a la fecha, durante los nueve meses que han 

transcurrido en el presente año, suman alrededor de 1900 víctimas mortales por 

delitos del orden común en el Distrito Federal.  

                                                        
5
 La Razón, 27 septiembre 2010, http://www.razon.com.mx/spip.php?article47336 

6
 La Jornada, 18 enero 2010, 

http://www.jornada.unam.mx/2010/01/18/index.php?section=capital&article=034n1cap 

7
 La Razón, 27 septiembre 2010, http://www.razon.com.mx/spip.php?article47336 

8
 La Razón, 27 septiembre 2010, http://www.razon.com.mx/spip.php?article47336 
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11. Resulta alarmante que los actos delictivos cometidos por menores de edad se han 

incrementado hasta en “25 por ciento y son los de mayor violencia: homicidios 

dolosos y calificados, abusos sexuales, secuestros, corrupción y lesiones a 

terceros con armas de fuego o punzocortantes” declaró Jesús Rodríguez, 

subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal (PGJDF). Según datos de la PGJDF, tan sólo de 

enero a julio de 2010 se iniciaron 2mil 885 averiguaciones previas que 

involucraban a menores de edad.
9
 

12. En relación a la instalación de cámaras de seguridad en el Distrito Federal, la 

instalación de muchas cámaras no asegura, por sí sola, la prevención del delito. Se 

necesita personal calificado y capacitado para la supervisión de las imágenes 

grabadas. Adicionalmente se necesita dar correcto mantenimiento a las cámaras de 

seguridad ya que actualmente hay un importante porcentaje que está en malas 

condiciones o que está inservible. 

 

En virtud de lo anterior, someto a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, la presente proposición con punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el artículo 2 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

                                                        
9
 Milenio, 14 septiembre 2010, http://www.milenio.com/node/529652 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 642



                                DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ 

DOVAL 
 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, LAMENTA EL FALLECIMIENTO DE 

GABRIELA JARKIN IZQUIERDO, VÍCTIMA MORTAL DE UN ROBO A MANO ARMADA, ASÍ COMO, DE LAS 1900 

VÍCTIMAS MORTALES DE LA DELINCUENCIA DEL ORDEN COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL DURANTE EL 

PRESENTE AÑO; Y, EXHORTA A MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS 

EQUIPOS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EXISTENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, CON 

LA FINALIDAD DE EFECTUAR SU REEMPLAZAMIENTO EN CASO DE OPERAR DEFICIENTEMENTE, Y, 

AUMENTAR EL NÚMERO DE CAMÁRAS DE SEGURIDAD EN LAS ZONAS CON MAYOR INCIDENCIA DELICTIVA 

DE LA CIUDAD. 

6 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1993, establece que la 

seguridad pública tiene por objeto proteger la integridad física de las personas y sus 

bienes, así como, mantener el orden público. Establece el ordenamiento en comento: 

ARTICULO 2.-La seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el marco 

de respeto a las garantías individuales, corresponde en forma exclusiva al 

Estado, y tiene por objeto: 

I.- Mantener el orden público; 

II.- Proteger la integridad física de las personas así como sus bienes; 

III.- Prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos 

gubernativos y de policía; 

IV.- Colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y 

V.- Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres. 

Estas funciones se entienden encomendadas al Departamento y a la 

Procuraduría, de acuerdo a la competencia que para cada uno de los cuerpos de 

seguridad pública establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de mayo de 2003, 

confiere la facultad a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal para realizar 
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las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas y prevenir 

la comisión de delitos. Establece ad litteram: 

 

Artículo 3°.- Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 

I. Realizar en el ámbito territorial y material del Distrito Federal, las acciones 

dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas, prevenir la 

comisión de delitos e infracciones a las disposiciones gubernativas y de policía, 

así como a preservar las libertades, el orden y la paz públicos 

(…)  

TERCERO.- Que el artículo 4 de la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad 

Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de 

octubre de 2008, establece que la instalación de equipos y sistemas tecnológicos se hará 

en lugares en los que contribuya a prevenir inhibir y combatir conductas ilícitas y a 

garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Distrito Federal. Establece la 

disposición en cita: 

 

Articulo 4.- La instalacion de equipos y sistemas tecnologicos, se hara en lugares 

en los que contribuya a prevenir, inhibir y combatir conductas ilicitas y a 

garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Distrito Federal. 
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La ubicacion estara basada en los criterios y prioridades establecidos en la 

presente Ley. 

QUINTO.- Que la Ley en cita en el considerado anterior, establece en su artículo 7 que 

para realizar la instalación de equipos y sistemas tecnológicos la Secretaría de Seguridad 

Pública del Distrito Federal en las áreas públicas de zonas y colonias con mayor 

incidencia delictiva. Señala ad litteram: 

Artículo 7.- Para la instalación de equipos y sistemas tecnológicos en bienes del 

dominio público del Distrito Federal, la Secretaría tomará en cuenta los 

siguientes criterios: 

I. Lugares registrados como zonas peligrosas; 

II. Áreas públicas de zonas, colonias y demás lugares de concentración o 

afluencia de personas, o tránsito de las mismas, registradas en la estadística 

criminal de la Secretaría y de la Procuraduría, con mayor incidencia delictiva; 

III. Colonias, manzanas, avenidas y calles, que registran los delitos de mayor 

impacto para la sociedad; 

IV. Intersecciones más conflictivas así clasificadas por la Subsecretaría de 

Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

en las 16 Delegaciones del Distrito Federal; 
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V. Zonas registradas con mayor incidencia de infracciones a la Ley de Cultura 

Cívica; y 

VI. Zonas con mayor vulnerabilidad a fenómenos de origen natural o humano. 

La definición de los lugares de ubicación de equipos tecnológicos, se basará en 

la inteligencia para la prevención, las herramientas para la toma de decisiones, 

comprendidas por Atlas Delincuencial, el Atlas de Riesgos, las intersecciones 

más conflictivas, los índices delictivos, destacando las conductas ilícitas de alto 

impacto y su incidencia delictiva, las zonas peligrosas, los índices de percepción 

de seguridad, los registros de llamadas de denuncias así como por cualquier 

otro instrumento de análisis, diferente de la inteligencia para la prevención, que 

permita la toma de decisiones en materia de seguridad pública, y demás 

información que posibilite su adecuada colocación, para el cumplimiento de sus 

finalidades. 

 

SEXTO.- Que de la atenta lectura de los hechos y estadísticas del indíce delictivo del 

Distrito Federal enunciados en los antecedentes del presente, se colige que el número de 

los equipos y sistemas tecnológicos de seguridad pública existentes en el Distrito Federal 

no son suficientes para proteger la integridad física de las personas y sus bienes, así 

como, mantener para mantener el orden y la paz públicas en la Ciudad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la aprobación de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislativa, lamenta el 

fallecimiento de Gabriela Jarkin Izquierdo, víctima mortal de un robo a mano armada, así 

como, de las 1900 víctimas mortales de la delincuencia del orden común en el Distrito 

Federal durante el presente año, extendiendo para tal efecto sus condolencias a sus 

respectivos deudos y amistades. 

 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislativa, exhorta a 

Manuel Modragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, a realizar 

una revisión exhaustiva del funcionamiento de todos los equipos y sistemas tecnológicos 

de seguridad pública existentes en el Distrito Federal, con la finalidad de efectuar su 

reemplazamiento, en caso de operar deficientemente. 

 

TERCERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislativa, exhorta a 

Manuel Modragón y Kalb, Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, a 

aumentar el número de camáras de seguridad pública en las zonas con mayor incidencia 

delictiva del Distrito Federal. 

 

CUARTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal a informar a este órgano legislativo, en términos de 

los ordenamientos aplicables, sobre la resolución emitida en respuesta a los resolutivos 

anteriores. 
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Dado en el Recinto Legislativo, a los 27 días del mes de septiembre del año dos mil diez. 

 

_________________________________ 

Dip. Fernando Rodríguez Doval 
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 

Mexicana” 
  
 
DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

         Los que suscribimos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter 

de urgente y obvia resolución la presente “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y A 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A 

CUMPLIMENTAR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE ESTE 

ÓRGANO DE GOBIERNO.” 

 

ANTECEDENTES.- 

 

I. El 1 de Febrero del año 2009, y durante la IV Legislatura de este órgano 

legislativo se procedió a incorporar al personal de estructura a todos los 

Secretarios Técnicos de Comisiones y Comités de esta Asamblea Legislativa, 

dando por terminado, en forma anticipada, el contrato por honorarios que 

sostenía a este personal bajo un ingreso equivalente al de un director de área 

Nivel 30 BBN. 
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II. Con esta incorporación a la estructura, los titulares de las áreas 

administrativas, Oficialía Mayor y  el Titular de la Tesorería General de este 

órgano legislativo,  procedieron a integrar a la estructura de la Asamblea 

Legislativa a los Secretarios Técnicos de Comisiones y Comités. Sin 

embargo, no se les respetó el mismo sueldo que tenían debido a que las 

prestaciones que actualmente reciben, tales como los vales de comida, en 

ningún momento fueron adicionales al sueldo, sino que el monto fue 

sustraído del mismo, disminuyendo los ingresos líquidos de los secretarios 

técnicos en un 17%, pues a partir de febrero de 2009, se equiparó a los 

mandos medios  salarialmente a un subdirector BBN. 

 

III. Al percatarse de esta reducción, se resolvió con el argumento, de que “serían 

compensados con vales de comida, seguridad social y con el usual pago del 

estimulo a la productividad”, y se justificó con esta compensación, que se 

hubiesen disminuido los ingresos netos que los secretarios técnicos percibían 

al momento de ser reconocidos como personal de estructura. 

 

IV. Es el caso de que en el mes de Diciembre del año próximo pasado, los 

mandos medios, entre ellos los Secretarios Técnicos, recién nombrados para 

la V legislatura y los que prevalecían desde la anterior legislatura, recibieron 

la parte proporcional del estímulo a la productividad que se otorgaba 

periódicamente en forma semestral, de tal suerte que hasta ese momento 

aún se estaba cumpliendo con las condiciones de trabajo de los mandos 

medios y superiores. 

 

V. Sin embargo, a partir del primer semestre de la anualidad en curso, los 

Secretarios Técnicos dejaron de percibir esta legal prestación del pago del 
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“estímulo a la productividad” en forma injustificada, violando con ello sus 

derechos laborales. 

 

VI. Derivado de lo anterior, con fecha 25 de Agosto del año dos mil diez  los 

Secretarios Técnicos de las Comisiones y Comités de este órgano legislativo 

remitieron sendo escrito dirigido a la Comisión de Gobierno en el que 

expusieron detalladamente la situación, solicitando el pago del referido 

estímulo así como el aumento salarial de 5%, que correspondió a la inflación 

anual promedio del año próximo pasado) del salario, mismo aumento que le 

fue otorgado al personal de base a los operativos técnicos a partir de la 

segunda quincena de marzo del año en curso, sin que hasta la fecha se haya 

tenido respuesta alguna por parte de la Comisión de Gobierno. 

 

CONSIDERANDOS.- 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 

denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes. 

 

SEGUNDO.-  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

consagra el derecho de los servidores públicos, incluidos los del Distrito Federal, a 

recibir una remuneración adecuada de acuerdo al desempeño de sus función, 

empleo, cargo o comisión. Que dentro de esa retribución está considerada 
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cualquier percepción en efectivo o en especie, incluyendo gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones o compensaciones. 

Al respecto la Carta Magna establece: 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 

Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 

administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 

instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

 

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 

especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 

otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 

sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales. 

II a VI. (…) 

 

 

TERCERO.-  Que hasta el 31 de enero de 2009, los Secretarios Técnicos de 

Comisiones y Comités estaban contratados bajo el régimen de honorarios con un 

ingreso equivalente al de un director de área Nivel 30 BBN. 

 

CUARTO.-  Que el pasado 1 de febrero de 2009, y durante la IV Legislatura de 

este órgano legislativo se realizó la incorporación de todos los Secretarios 

Técnicos de Comisiones y Comités como personal de estructura de ese órgano 

legislativo. Sin embargo, en esta incorporación no les fueron respetadas las 

prestaciones que venían recibiendo, con lo que sufrieron una afectación del 17% 
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sobre sus ingresos netos y quedando su salario homologado al nivel de un 

subdirector BBN. 

 

QUINTO.-  Que las autoridades de esta soberanía, determinaron compensar la 

diferencia mediante el otorgamiento de vales de comida, seguridad social y con el 

usual pago del estimulo a la productividad que los Secretarios Técnicos habían 

recibido anteriormente de forma semestral. 

 

SEXTO.- Que a partir del año en, los Secretarios Técnicos de las Comisiones y 

Comités de esta Asamblea, dejaron de percibir el pago del “estímulo a la 

productividad”, afectando así sus derechos laborales, toda vez que la prestación 

referida es parte integral de su salario y la falta de pago de la misma, constituye a 

todas luces una ilegalidad en tanto resulta una clara violación a los derechos 

laborales. 

 

 

SÉPTIMO.- Que en este caso sirve de fundamento legal el ACUERDO SOBRE 

LINEAMIENTOS GENERALES DE POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL DURANTE LA V 

LEGISLATURA, suscrito por la actual Comisión de Gobierno el 25 de septiembre 

del año dos mil nueve en donde se estableció por acuerdo de la comisión, dentro 

del numeral 11 penúltimo párrafo, de manera literal lo siguiente: 

 

 

11. (…)  

“Las prestaciones de Seguro de Separación Individualizado y pago del 

estímulo a la productividad aplicable a mandos medios y superiores, se 
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mantendrán conforme a las normas y procedimientos vigentes a la fecha 

de la terminación de la IV Legislatura” 

 

(…) 

 

OCTAVO.- Que igualmente, para la materia que nos ocupa, sirve como 

fundamento a nuestra solicitud la siguiente tesis: 

 

 

Registro No. 172870 

Localización:  
Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXV, Marzo de 2007 

Página: 1824 

Tesis: I.3o.T.156 L 

Tesis Aislada 

Materia(s): laboral 

TRABAJADORES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO QUINTO 

TRANSITORIO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

CITADA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006, AL DETERMINAR 

QUE NO SE LES AUTORIZARÁ EL PAGO DE BONOS O PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS A SU SALARIO, VIOLA LA GARANTÍA DEL DERECHO 

A PERCIBIR EL PAGO DE HORAS EXTRAS, VACACIONES, PRIMA 
VACACIONAL Y AGUINALDO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, 

APARTADO B, FRACCIONES I Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

El artículo 123, apartado B, fracciones I y IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé el derecho al pago de la jornada extraordinaria 

de trabajo y de las prestaciones mínimas legales, como son: vacaciones, prima 

vacacional y aguinaldo, así como las demás remuneraciones económicas y 

sociales a que los trabajadores burocráticos tienen derecho, las cuales no 

pueden disminuirse durante el ejercicio del presupuesto respectivo (2006), ni 

pueden ser inferiores a las que percibieron en el año anterior. En este sentido, el 

artículo quinto transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal para el ejercicio fiscal 2006, al establecer que en ese periodo fiscal no se 

autorizaría, entre otros servidores públicos, a los de mandos medios y superiores 

del Tribunal Electoral de la citada entidad los bonos o percepciones 
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extraordinarias a su salario, viola el referido precepto constitucional por ser 

privativo del derecho de los trabajadores de percibir la justa retribución por las 

horas extras empleadas para garantizar la legalidad del proceso electoral del año 

dos mil seis, al convertirse en hábiles todos los días y horas a fin dar trámite 

legal a los recursos correspondientes, así como de las demás percepciones a 

que tienen derecho como mínimas. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1903/2006. Vicente Andapia Rey y otros. 15 de noviembre 

de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretaria: 

Ma. Luisa Pérez Romero. 

 

 

NOVENO.- Que adicionalmente, los Secretarios Técnicos solicitaron a la Comisión 

de Gobierno en ese mismo escrito el aumento del 5% al salario, porcentaje que 

corresponde a la inflación anual promedio. Esta petición obedece a que ese 

aumento le fue otorgado al personal de base y técnico operativo de esta 

Soberanía; situación que no ocurrió en el caso del personal de mandos medios y 

superiores, sin que exista una justificación para no otorgar dicho aumento y dando 

con esto un trato inequitativo al personal de estructura que labora en esta 

Asamblea Legislativa. 

 

DÉCIMO.- Que por todo lo anterior es de determinarse que la solicitud hecha por 

los Secretarios Técnicos de las Comisiones y Comités está apegada a derecho, 

pues ésta tiene su fundamento en un acuerdo emitido y aprobado por la Comisión 

de Gobierno, el cual es vigente, toda vez fue emitido y firmado por todos los 

actuales integrantes de la Comisión de Gobierno, para el funcionamiento de la V 

Legislatura. 
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Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los que suscribimos proponemos a esta Asamblea 

Legislativa la siguiente: 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

Con la siguiente resolución.- 

 

UNICO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO, A LA OFICIALÍA 

MAYOR Y A LA TESORERÍA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, A EFECTUAR EN FORMA INMEDIATA Y RETROACTIVA 

EL PAGO DEL ESTÍMULO A LA PRODUCTIVIDAD A LOS MANDOS MEDIOS, 

SUPERIORES, SECRETARIOS TÉCNICOS Y A TODO EL PERSONAL QUE 

TIENE DERECHO A RECIBIR ESTA PRESTACIÓN EN LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL AUMENTO DEL 5% 

DEL SALARIO A TODOS SEÑALADOS. 

 

 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a la fecha de su presentación. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL 
DIRECTOR DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, PARA QUE 
A LA BREVEDAD REALICEN Y PRESENTEN LOS ESTUDIOS 
NECESARIOS A EFECTO DE QUE LA LÍNEA 12 DEL METRO SE 
EXTIENDA HASTA EL OLIVAR DEL CONDE, EN LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 

Honorable Pleno la proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al 

tenor siguiente: 

 

1. Una de las obras más importantes que ha emprendido la actual 

administración de esta Ciudad, es la construcción de la Línea 12 del 

Metro. Un proyecto que incorporará 20 estaciones a la red actual y 

que conectará el oriente de la Ciudad, en Tlahuac e Iztapalapa, con 
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el poniente, en los linderos de las delegaciones Benito Juárez y 

Álvaro Obregón. 

 

2. En su proyecto original, dicha obra contempló una extensión de casi 

25 kilómetros y un estimado de beneficiarios superior a las 450 mil 

personas, que cotidianamente harán uso del servicio; quienes 

además verán un beneficio económico directo, dada la posibilidad de 

acceso al sistema de transporte público más eficiente y económico 

con que cuenta esta Ciudad. 

 

3. De acuerdo con la información proporcionada por el C. Jefe de 

Gobierno y el Director del Proyecto, durante el más reciente recorrido 

para conocer y evaluar el avance de las obras, actualmente se tiene 

un avance superior al 50% y su inauguración está programada para 

el mes de abril de 2012. 

 

4. En esa misma ocasión, tanto el Director del Proyecto como el Jefe de 

Gobierno, mencionaron que están en proceso de realización los 

estudios necesarios para evaluar la extensión del proyecto hasta la 

Colonia Olivar del Conde, lo que significarían 2 estaciones más y una 

ampliación de 1.5 kilómetros adicionales al proyecto original.  
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5. Haciendo referencia a la información demográfica de la Delegación 

Álvaro Obregón, dicha ampliación tendría beneficios directos a cerca 

de 50 mil personas que habitan principalmente en las colonias Olivar 

del Conde, Presidentes, Piloto, Ampliación Piloto, Colinas del Sur, 

Barrio Norte, Nicanor Arvide y Lomas de Becerra, entre otras 

colonias cercanas que también tendrían la ventaja de contar con 

dichos puntos de acceso a la Red del Metro. 

 

6. Toda vez que tanto a nivel Federal como en esta Capital, apenas se 

empiezan a discutir los proyectos de los presupuestos y, 

consecuentemente, los recursos que habrá disponibles para su 

ejercicio durante el próximo año, estamos a tiempo de incorporar el 

impacto de estas obras en los presupuestos para el próximo año, así 

como gestionar los recursos federales que se consideren pertinentes, 

de ser el caso, ante la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión. 

 

En tal sentido y considerando los beneficios que se derivarán de dicha 

modificación, se propone que esta H. Asamblea se pronuncie en el tenor 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO. SE EXORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO Y AL DIRECTOR DEL 
PROYECTO DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, PARA QUE REALICEN A LA 
BREVEDAD Y PRESENTEN LOS ESTUDIOS NECESARIOS A EFECTO 
DE QUE LA LÍNEA 12 DEL METRO SE EXTIENDA HASTA EL OLIVAR 
DEL CONDE, EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

 

 

 

 

 

Dado en el salón de sesiones del Recinto legislativo a los 27 días del mes 

de septiembre de 2010. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL  

PROYECTO PARA GENERAR LA POLICÍA DE TRANSPORTE. 

 

Honorable Asamblea Legislativa: 

 

El Suscrito Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de este Honorable Pleno la siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROYECTO PARA GENERAR LA POLICÍA DE 

TRANSPORTE,al tenor siguiente: 

 

1.-  En el año 2008 se registraron mil 778 robos a bordo de microbús y al año 

siguiente la cifra aumentó a 2 mil 374. En el período que va de Enero a Julio del 

presente año se tienen registradas 1482 averiguaciones previas iniciadas por 

robo a bordo de microbús, que  equivale a un promedio diario de 7, según datos 
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de la Dirección General de Política y Estadística Criminal de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

 

2.- Las cifras de la Procuraduría capitalina revelan que en este periodo sumaron 

880 robos con violencia, 39 sin que las víctimas se dieran cuenta del mismo y 

88 robos no clasificados. Además, se tiene reportado que cinco microbuses han 

sido robados a los operadores con arma de fuego y siete cuando las unidades 

se encontraban estacionadas, principalmente por las noches. También se tienen 

registrados siete homicidios por atropellamiento y dos dolosos. 

 

Asimismo la Fiscalía de Delitos Sexuales tomó conocimiento de 12 violaciones 

simples, tres tumultuarias y una equiparada en microbuses. Las lesiones por 

arma de fuego contra pasajeros fueron 19, 3 con arma blanca, 16 casos golpes, 

106 atropellados,  97 por choque  y 3 caídas. 
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2.- Las rutas  consideradas como más peligrosas, son las que se ubican en la 

Avenida Central, a la altura del deportivo Oceanía y en dirección hacia el Estado 

de México, en la Delegación Gustavo A. Madero, también las que van por la 

Calzada Ermita-Iztapalapa; el Boulevard Puerto Aéreo, en Venustiano Carranza, 

y la salida a la autopista México-Pachuca.  

 

3.- Ante esto datos es imperativo que las autoridades emprendan medidas más 

certeras contra este tipo de conductas que día a día sufren los pasajeros que 

ocupan las rutas de transporte público ya sea para trasladarse dentro del Distrito 

Federal o a sus periferias. 

 

4.- En este orden de ideas, es que se le solicita a la Secretaría de Seguridad 

Pública que lleve a acabo los estudios necesarios para implementar 

mecanismos eficientes que salvaguarden la integridad de las personas y sus 

bienes, en virtud de que cuenta con las atribuciones para realizar funciones de 

control, supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en la vía 
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pública, así como aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones del 

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal y Desarrollar las políticas de 

seguridad pública establecidas por el Jefe de Gobierno y proponer al mismo, la 

política criminal en el ámbito local, que comprenda las normas, instrumentos y 

acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos y de 

infracciones,  

 

 Por lo anteriormente expuesto es que someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente Proposición con carácter de urgente y obvia 

resolución, para quedar como  sigue: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-  LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO PARA GENERAR LA 

POLICÍA DE TRANSPORTE. 
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DICHO PROYECTO DEBERÁ SER PRESENTADO EN UN PLAZO NO 

MAYOR A 15 DÍAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO EL PRESENTE PUNTO 

DE ACUERDO. 

 

SEGUNDO.- UNA VEZ REMITIDO EL PROYECTO POR PARTE DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA CAPITALINA, SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE 

HONORABLE ÓRGANO LEGISLATIVO, CONSIDERE LOS RECURSOS 

NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLICÍA DE 

TRANSPORTE. 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

 

 

 

 

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo,  los veintiocho días  del mes de Septiembre 

de dos mil diez. 
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El suscrito, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de la V Legislatura, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, Fracción VI, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 

Honorable Comisión Permanente, la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo 

para solicita al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, Lic. Demetrio Sodi de la Tijera, 

entregue un informe detallado de la situación que guarda el comercio en la vía 

pública en la Delegación Miguel Hidalgo, considerando tanto ambulantes como 

puestos fijos y semifijos, regularizados o no, al tenor de las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

A pesar de que el Gobierno del Distrito Federal ha implementado, en coordinación con 

los Órganos Político Administrativos Delegacionales, diversos programas de 

ordenamiento y regularización del comercio ambulante, la Delegación Miguel Hidalgo es 

una de la que mayor problemática siguen presentado en ese rubro; 

 

El comercio ambulante, sobre todo el irregular, constituye un motivo constante de tensión 

en la convivencia ciudadana, al ser origen de problemas como: la ocupación arbitraria de 

la vía pública, problemas de limpieza y de seguridad; 

 

El comercio ambulante irregular, también representa una competencia desleal e injusta 

para el comercio establecido, con lo que se afecta a la vida económica de la ciudad; 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 669



 

 

 

Diputado Víctor Hugo Romo Guerra 

_____________________________________________________ 

 

• Plaza de la Constitución No. 7, Desp. 405, Col Centro, C.P. 06000, México, D. F. www.asambleadf.gob.mx • 

Las quejas ciudadanas se han incrementado paulatinamente y se teme que se llegue a 

enfrentamientos entre comerciantes ambulantes, establecidos y ciudadanía; 

 

Además de que es responsabilidad de la Delegación, según se fundamente más delante, 

que las áreas públicas no se vean afectadas en su naturaleza y función establecidos en 

las disposiciones aplicables. 

 

Y en función de lo que marcan los siguientes Artículos y sus fracciones del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal: 

 

Artículo 108.- …Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las 

resoluciones que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal 

Superior de Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. 

 

Artículo 113.- Para el mejor desempeño de sus atribuciones, los Jefes Delegacionales 

realizarán recorridos periódicos dentro de su demarcación, a fin de verificar la forma y las 

condiciones en que se presten los servicios públicos, así como el estado en que se 

encuentren los sitios, obras e instalaciones en los que la comunidad tenga interés. 

 

Artículo 117.- Las delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 

servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, promoción económica, 

cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes. 

…Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su responsabilidad las siguientes atribuciones: 

VIII.- Coadyuvar con la dependencia de la administración pública del distrito Federal que 

resulte competente, en tareas de seguridad pública y protección civil en la Delegación; 
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Y lo que señala el Artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, en su Fracción VI: 

Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte la naturaleza y destino 

de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Diputación 

Permanente el siguiente Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución: 

 

Primero.- Se solicita al Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, Lic. Demetrio Sodi de la 

Tijera, entregue a esta soberanía un informe detallado de la situación que guarda el 

comercio en la vía pública en la Delegación Miguel Hidalgo, considerando tanto 

ambulantes como puestos fijos y semifijos, regularizados o no; señalando el número, su 

condición, ubicación, las quejas de los vecinos de las zonas aledañas; 

 

Segundo.-  Una explicación de la razón por la que no se han respetado las disposiciones 

legales que regulan al comercio ambulante en Miguel Hidalgo; 

 

Tercero.- Que informe a esta Soberanía sobre las acciones y programas que se han 

tomado para regularizar esta citación, desde que Ud. asumió la Jefatura Delegacional. 

 

Dado en el recinto Parlamentario, sede de la asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil diez. 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

Víctor Hugo Romo Guerra 

Diputado de la V Legislatura 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
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DIPUTADO. ERASTO ENSÁSTIGA SANTIAGO 
    

V  LEGISLATURA 

 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITA A LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AUDIENCIA CON 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, PARA CONOCER EL ESTADO 

PROCESAL EN QUE SE ENCUENTRA LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL PROMOVIDA EN CONTRA DE LAS FORMULAS 

DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO FISCAL PARTICIPABLE 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

INTERPUESTA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

P R E S E N T E. 

 
 
El Diputado Erasto Ensástiga Santiago, perteneciente al Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta el 
presente PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITA A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AUDIENCIA 

CON LA COMISIÓN DE GOBIERNO, PARA CONOCER EL ESTADO 

PROCESAL EN QUE SE ENCUENTRA LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL PROMOVIDA EN CONTRA DE LAS FORMULAS 

DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO FISCAL PARTICIPABLE 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

INTERPUESTA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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Con fundamento en los artículos 10 fracción XXI, 17 fracción VI de la 
Ley Orgánica; 93, 132 fracción I y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, somete a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, el 
presente Punto de Acuerdo con base en los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1.- El día 27 de diciembre de 1978, fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal, teniendo como 
objetivo coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de los 
estados, Municipios y el Distrito Federal, establecer la participación 
que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; 
distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 
colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales, 
entre otras. 

 

2.- Con fecha 21 de diciembre de 2007, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforma, adicionan, 
derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 

3.-  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, promovió controversia 
constitucional, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación el día 
31 de enero de 2008, mismo que le toco conocer al Pleno, bajo el 
número de expediente 13/2008. 
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Por lo anterior, se solicita la aprobación del presente punto de 
acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO.- El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, creado en 
1980, tenia un espíritu eminentemente resarcitorio, por lo que cada 
entidad federativa recibía una proporción de la recaudación federal 
participable similar al porcentaje en el que contribuye a la generación 
del producto nacional, por lo que el Distrito Federal se le otorgaba 
alrededor del 20 por ciento de la bolsa de recursos participable. 

 

 

SEGUNDO.- Con las reformas llevadas a cabo el 21 de diciembre de 
2007, se introdujo un componente poblacional a la mecánica de 
distribución de ingresos federales modificándose las formulas 
impactando negativamente la proporción con la que se distribuyen 
dichos ingresos a la Ciudad de México. De acuerdo as las estimaciones 
del INEGI la población del Distrito Federal disminuye mecánica y 
sistemáticamente trimestre tras trimestre lo que afecta aun más a la 
baja las participaciones en ingresos federales de la Ciudad  

A partir de esta reforma, el Distrito federal se convirtió en un 
transferente neto de recursos a los Estados y Municipios, ya que su 
coeficiente de participaciones empezó a mostrar una dinámica 
descendente comparada con su contribución al PIB nacional. 
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TERCERO.- De esta manera de 1991 a 2007, el Distrito Federal 
Transfirió, de acuerdo a cálculos de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, alrededor de 115 mil millones de pesos 
a valores actuales, sin recibir compensación alguna, provocando con 
ello un trato fiscal inequitativo.  

La Ciudad de México es y ha sido una entidad federativa solidaria con 
el pacto federal. No obstante lo anterior, el trato que ha recibido es 
cada vez menos equitativo a pesar de ser la capital del país y sede de 
los tres poderes de la unión. 

Esto se hace más evidente si se considera que en la Ciudad se obtiene 
el 55.2 por ciento de la recaudación nacional, pero el Gobierno de la 
Ciudad, sólo recibe 7 centavos por cada peso que aporta al pacto 
fiscal nacional. 

 

CUARTO.- Las formulas de la Ley de Coordinación Fiscal pretendían 
premiar el crecimiento en la actividad económica de las entidades 
federativas, sin embargo el pasado 31 de julio de 200p, el INEGI dio a 
conocer el PIB estatal (PIBE) del 2003 al 2007, base 2003 cuyo 
cambio metodológico establece que la Ciudad de México deja de 
aportar 3.9 puntos porcentuales al Producto Interno Bruto (PIB 
nacional). 

Esto es, mientras que la participación del Distrito Federal en el PIB 
nacional oscilo en los últimos 25 años entre el 21 y 23 por ciento, con 
la nueva base  establecida por el INEGI, la Ciudad ya sólo aporta el 
17.6 por ciento para el 2006 

Finalmente, desde su creación en 1998, se excluyo a la Ciudad de la 
distribución del fondo de aportaciones para la infraestructura social 
(FAIS), el cual se destina para el combate a la pobreza, lo que ha 
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significado de acuerdo al Gobierno del Distrito Federal una perdida 
acumulada real a la fecha de aproximadamente 7 mil millones de 
pesos, todo bajo el argumento de que el Distrito Federal no es Estado 
ni sus demarcaciones territoriales Municipios 

De acuerdo a lo anterior, es evidente que las reformas a la Ley de 
Coordinación Fiscal afectaron negativamente los recursos de origen  
federal que venían asignándose al Distrito Federal; al modificarse las 
formulas de distribución la Ciudad de México recibe un trato 
inequitativo; al establecerse como única razón que el Distrito Federal 
y sus Demarcaciones Territoriales al no estar constituidos como 
Estado y Municipios, reciben un trato discriminatorio al negársele por 
esa condición el fondo de aportaciones para la infraestructura social, 
el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, por esas 
consideraciones el Gobierno del Distrito Federal interpuso una 
controversia constitucional.  
 
En ese sentido, de seguir aplicándose las formulas hoy vigentes en la 
Ley de Coordinación Fiscal, y tal como ha quedado demostrado 
afectan inequitativamente al Distrito Federal teniendo en cuanta la 
cuantificación de los recursos que no se le entregaran a la Ciudad de 
México en los próximos años de mantenerse la normatividad vigente.  
 
En consecuencia, dado que el Ejecutivo Federal, presentó el día 8 de 
los presentes el Proyecto del PEF 2011, en el que de acuerdo a la 
clasificación geográfica del gasto, al Distrito Federal se le pretende 
asignar recursos que no reflejan sino un trato inequitativo y 
discriminatorio, lo cual tiene como consecuencia, que la Ciudad no 
tenga los recursos suficientes y necesarios para reactivar su economía 
y atender las múltiples necesidades que demanda su población, 
infraestructura y los poderes que en ella se encuentran.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento en el 
artículo 10 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, se somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa. 
 
Con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin de que 
sea aprobado de urgente y obvia resolución el siguiente: 
 
 

R E S O L U T I V O 

 

 

ÚNICO.- PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SOLICITA A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AUDIENCIA 

CON LA COMISIÓN DE GOBIERNO, PARA CONOCER EL ESTADO 

PROCESAL EN QUE SE ENCUENTRA LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL PROMOVIDA EN CONTRA DE LAS FORMULAS 

DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO FISCAL PARTICIPABLE 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, 

INTERPUESTA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 
Dado en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de 
2010. 
 
 
 
 
 

DIPUTADO. ERASTO ENSÁSTIGA SANTIAGO 
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México, D. F. a 28 de septiembre de 2010 
, .._.._-------, 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 
Presente 

La suscrita Diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Partido de la Revolución 
Democrática de la V legislatura en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 
en los artículos 122. Apartado e, Base Primera, fracción V, inciso g) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como el artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de 
este Órgano Legislativo la siguiente PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 
ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA REALICE UN CONVENIO DE COLABORACiÓN CON 
ESCUELAS, ACADEMIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES PARA QUE EN 
LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN, ORIENTACiÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DE LOS 66 
DIPUTADOS, SE INCLUYA LA PRESTACiÓN DE SERVICIO DE CAPACITADORES 
DEPORTIVOS Y ASESORlA EN NUTRICiÓN COMO PARTE DE LA ATENCiÓN A LOS 
CIUDADANOS, A EFECTO DE DISMINUIR LAS ENFERMEDADES RELACIONADAS A LA 
OBESIDAD EN LA POBLACiÓN EN GENERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Uno de los principales problemas que atañe a la población mexicana y principalmente a los 
ciudadanos del Distrito Federal son los problemas y enfermedades derivadas de la obesidad ya 
que actualmente de 2 millones 380 mil 815 personas cuyas edades son de los 14 8 los 20 años, 
casi la mitad de ellos sufren problemas de obesidad, a tal grado es el problema que se calcula 
que en este siglo mueran más mexicanos por causa de la obesidad que por otras 
enfermedades. 

La obesidad puede llegar a reducir la esperanza de vida de una persona hasta en diez años. 
Además, suponen una elevada carga económica para los sistemas de salud que tiene saturadas 
las salas de hospitales de pacientes con enfermedades relacionadas al sobrepeso. 

En los jóvenes se empiezan a observar enfermedades cardiacas, tales como infartos al 
miocardio y diabetes tipo 2 (padecimiento caracterizado por la incapacidad de regular los niveles 

- 1 -
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de azúcar o glucosa en sangre), situación realmente preocupante porque si la afección causa 
tantos daños cuando inicia a los 40 años (por ejemplo, problemas a nivel de vasos sanguíneos y 
riñones, presión arterial alta, ceguera y amputaciones), las expectativas para quienes la 
desarrollan a los 10 6 12 años son poco alentadoras. 

Las causas de este grave problema de salud en niños y jóvenes, son fundamentalmente 2: la 
mala alimentación y la falta de ejercicio. 

Por una parte. me da gusto que en esta Honorable Asamblea ya se vengan tomando las medias 
nocesarías en cuanto fomento a la salud de las niñas y niños en edad escolar a nivel básico en 
pro de una mejor alimentación y mejor balanceada, sin duda se ha dado un gran esfuerzo y un 
gran avance en el combate de la Obesidad Infantil y Juvenil pero aun hay muchas cosas por 
hacer, por legislar y promover en la maleria desde este órgano legislativo. 

Por otro lado, a los problemas de obesidad y mala nutrición se suma la falta de ejercicio, ya que 
menos de la mitad de los jóvenes (46%) realizan alguna actividad física, y quienes realizan 
algún deporte no son constantes, ya que por cada 10 jóvenes que se ejercitan, solo 1 lo hace a 
diario y el resto lo realiza dos o una vez por semana; en el caso de los hombres entre 12 a 29 
años, se ejercita un 59%, y en el caso de las mujeres el porcentaje de las que hacen ejercicio es 
mucho menor, ya que de los 12 a 29 años representa solo el 33%, es decir de cada 10 mujeres 
solo 3 se ejercitan. 

Esto se debe fundamentalmente a que NO existe una cultura del deporte entre los ciudadanos 
del Distrito Federal, ya sea por falta de educación en el tema por parte de las autoridades 
escolares o por los mismos padres o integrantes del núcleo familiar, y aunado a esto la 
Infraestructura Deportiva es escasa o se encuentra en muy mal estado, ya sea por falta de 
mantenimiento, el abuso y el mal uso por parte de los ciudadanos. 

En Jos últimos 30 años la gente a dejado de consumir 30% menos fruta, y ha dejado de hacer 
70% menos actividad física y en cambio se consume 6% mas azúcar y 37% más refrescos con 
altos contenidos de azúcar, lo cual también a aumentado el gasto en un 30% lo que equivale en 
19 mil millones de pesos por año en el consumo de comida chatarra en el país. 

La falta de lugares óptimos y accesibles para realizar activídades de esparcimiento y actividades 
fisicas no debe ser una limitante para poder tener una mejor salud y condición fisica óptima para 
evitar enfermedades. 

La actividad fisica se puede realizar en cualquier parte y en cualquier momento de la labor diaria 
de [os habitantes de la Ciudad de México, desde una silla en la oficina, hasta en la comodidad 
de la casa. 

Solo hay que saber que hacer, como y cuando para poder tener una vida mas sana. 

- 2 -
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evitar consumir en exceso, sobre todos los que se venden fuera y dentro de los centros 
escolares, para tratar de evitar el consumo de productos con alto consumo calórico y poco valor 
nutricional. 

Los talleres se propone que se lleven a cabo de una a dos horas. en dos fines de semana al 
mes en los módulos de atención de los diputados de esta Honorable Asamblea Legislativa. 

A su vez, se propone suscribir un convenio de colaboración para la creación e implementación 
de programas y actividades con capacitadotes deportivos los cuales informen de cómo se 
pueden hacer actividades físicas y recreativas tanto en el trabajo, oficina, casa o escuela, lo cual 
repercuta en un mejor estado físico y psicológico con unos pocos minutos de ejercicio al día. 
mediante la colaboración con diversas entidades públicas como el Instituto del Deporte del 
Distrito Federal (IDDF) y la Secretaria de Salud del Distrito Federal, para que puedan olorgar 
un servicio gratuito de una a dos horas en dos fines de semana al mes en los módulos de 
atención de los diputados e impartir sus conocimientos dentro Jos módulos de atención como 
parte de practicas profesionales y/o servicio social. mediante pláticas, talleres y actividades 
orientados a la activación física continua en la población en general. Se propone que "los 
activadores físicos" que participen puedan validar las horas de servicio para continuar o concluir 
su profesión docente. 

Fomentar actividades fisicas recreativas dentro del ambito familiar ya sea entre semana o los 
fines de semana en los espacios públicos cercanos a las colonias, con el compromiso de tener 
una ciudadania más sana y que aproveche a fondo los espacios recreativos construidos para el 
beneficio de la comunidad. 

No hay que olvidar que siempre es mejor y más barato prevenir que lamentar. Hay que hacer 
algo antes de que esta sea la primera generación de mexicanos que muera antes que los 
padres. 

Con base en lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la siguiente PROPOSICiÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA REALICE UN 
CONVENIO DE COLABORACiÓN CON ESCUELAS, ACADEMIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES PARA QUE EN LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN, ORIENTACiÓN Y 
QUEJAS CIUDADANAS DE LOS 66 DIPUTADOS, SE INCLUYA LA PRESTACiÓN DE 
SERVICIO DE CAPACITADORES DEPORTIVOS Y ASESORIA EN NUTRICiÓN COMO 
PARTE DE LA ATENCiÓN A LOS CIUDADANOS, A EFECTO DE DISMINUIR LAS 
ENFERMEDADES RELACIONADAS A LA OBESIDAD EN LA POBLACiÓN EN GENERAL 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 30 dias del mes de 
septiembre de 2010. 

- 4-
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ATENTAMENTE 

( 

DIP. CLAUDI1 E. AGUILA TORRES 
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“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 
Mexicana” 

  
 
DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

         El suscrito, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI 

de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración del pleno 

de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia 

resolución la presente “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC AGUSTÍN 

TORRES PÉREZ, A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

DEL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO ‘ANTONIO CASO’, ASÍ COMO EL 

CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS COMPETENTES Y QUE SEAN RESPETADOS LOS DERECHOS 

LABORALES DEL PERSONAL QUE AHÍ COLABORA.  

 

 

ANTECEDENTES.- 

 

I. El Centro Social y Deportivo “Antonio Caso” ubicado en Tlatelolco 3º sección, 

brinda, entre otros servicios, clases de natación a vecinos de las colonias: 
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Unidad Habitacional Nonoalco Tlatelolco, Peralvillo, Morelos, Valle Gómez, 

Felipe Pescador, Atlampa, San Simón y Santa María la Rivera, entre otras.  

 

II. Dicho Centro Social y Deportivo opera bajo recursos “autogenenerados” lo 

que significa que los ingresos para la operación y mantenimiento del mismo 

están directamente relacionados con el número de usuarios que pagan una 

cuota para asistir a las diversas actividades que ahí se imparten. En este 

sentido, el multicidado centro es la segunda instalación deportiva de la 

delegación Cuauhtémoc en generación de recursos para la demarcación. 

 

III. Desde el inicio de la actual administración, varios usuarios de este centro 

social y deportivo han manifestado su inconformidad ante diversas 

problemáticas que ahí se han presentado en las instalaciones referidas, 

siendo las más recurrentes: 

 Falta de limpieza al agua de la alberca; 

 Descompostura de calderas, lo que genera descenso en la temperatura 

del agua 

 Comportamiento irrespetuoso del administrador del centro 

 Falta de mantenimiento general  

 

IV. Adicionalmente, desde julio de 2007 en el Centro Deportivo “Antonio Caso” el 

profesor Miguel Ángel Delgado Valdovinos, instructor de natación del referido 

centro, implementó los programas VATAN (Vamos Todos a Aprender a 

Nadar) y PLAN ESCOLAR DE PROMOCIÓN DEPORTIVA, con el que se han 

visto beneficiadas más de 300 familias de la demarcación. Estos programas, 

que no requieren de inversión presupuestal alguna, fueron eliminados de las 
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actividades de dicho centro, lo que generó el descontento general y reclamos 

tanto de vecinos como de algunos profesores de natación, derivando esto en 

el despido del profesor Delgado Valdovinos. 

 

V. De todas estas irregularidades e inconformidades, los vecinos han dado 

cuenta de manera oportuna a las autoridades delegacionales mediante 

sendos escritos en diversas fechas, en los que han solicitado audiencia tanto 

con el Director General de Desarrollo Social el C. Alejandro Fernández 

Ramírez; la Subdirectora de actividades Deportivas, Verónica Olvera 

Hernández; e incluso con el Jefe Delegacional de la demarcación para 

exponer la problemática que se ha suscitado en el Centro Social y Deportivo 

“Antonio Caso”, sin que hasta la fecha hayan tenido respuesta por parte de 

dichos funcionarios. 

 

CONSIDERANDOS.- 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 

denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes. 

 

 SEGUNDO.-  Que el deporte cumple una función social de fortalecer la 

interacción e integración de la sociedad a fin de desarrollar de manera armónica 
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las aptitudes físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la 

solidaridad como valor social.  

 

TERCERO.-  Que todo individuo tiene el derecho al conocimiento, difusión y 

práctica del deporte y para el cumplimiento pleno de ese derecho precisa de 

lugares e instalaciones adecuadas para la realización de actividades deportivas. 

 

CUARTO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 

en su artículo  4° como garantía constitucional el derecho universal de toda 

persona a tener un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, así 

como que los niños y niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral. 

 

QUINTO.-  Que nuestra Carta Magna consagra en su artículo 8º el derecho de 

petición de cualquier ciudadano mexicano, mismo que deberá ser respetado por 

todo funcionario público, obligándose éste a responder de manera escrita la 

petición que le fue dirigida. 

 

SEXTO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en 

su artículo 39 fracción XXXI establece la obligación de los órganos político-

administrativos de rehabilitar, mantener y construir, centros de servicio social, 

cultural y deportivo a su cargo, así como atender y vigilar su adecuado 

funcionamiento, esto lo señala de la siguiente manera: 

 

Artículo 39.- Corresponde a los titulares de los órganos Político-

Administrativos de cada demarcación territorial: 
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I a XXIX (…) 

 
XXXI. Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar 

y mantener bibliotecas, museos y demás centros de servicio social, 

cultural y deportivo a su cargo, así como atender y vigilar su 

adecuado funcionamiento, incluyendo la instalación de bebederos de 

agua potable, y el mantenimiento a los ya instalados en las escuelas 

del Distrito Federal, así como la construcción y rehabilitación de 

espacios con la infraestructura humana, inmobiliaria y material 

necesaria y adecuada destinados para la Educación Física y la 

Práctica Deportiva, de conformidad con la normatividad que al efecto 

expida la Secretaria de Educación. 

 

 

SÉPTIMO. Que la Ley de Educación Física y del Deporte del Distrito Federal 

contempla la obligación de los órganos Político-administrativos de construir, 

equipar, mantener, rehabilitar y supervisar las instalaciones deportivas del Distrito 

Federal para que éstas puedan ser utilizadas de manera eficiente y segura por 

todos aquellos personas que acudan a realizar las diversas actividades y 

disciplinas deportivas. En este orden de ideas, la ley señala: 

 

Artículo 31.- Los Órganos Político-Administrativos de cada una de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las facultades 

siguientes: 

 

I a VII (…) 

 

VIII Contemplar las adecuaciones necesarias en sus instalaciones 

deportivas de acuerdo a la normatividad respectiva, para la práctica y 

desarrollo del deporte adaptado, así como el equipamiento, medidas de 

seguridad e implementos que requiere la práctica de este deporte,.. 

 

IX  (…) 

 

X Destinar, conforme lo establezcan sus presupuestos de egresos, 

recursos para la construcción, mejoramiento, mantenimiento, 

equipamiento y rehabilitación de instalaciones deportivas; 
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Artículo 65.- Los Titulares de los Órganos Político Administrativos que 

corresponda mantendrán en óptimas condiciones de uso y 

mantenimiento las instalaciones deportivas deberán conservarse y 

mantenerse adecuadamente a fin de que puedan ser utilizados por todos 

los sectores de la población, equipándolas con infraestructura de punta y 

avances tecnológicos todos y cada uno de los elementos materiales 

necesarios para la práctica de cada especialidad. 
 

 

OCTAVO.- Que el artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, claramente señala la obligación de todo servidor público de 

observar un trato respetuoso y diligente hacia las personas con las que tenga 

alguna relación derivada de su encargo; al respecto la ley señala: 

 

Artículo 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, 

para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a 

las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, 

así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de 

las fuerzas armadas: 

 

I a IV (…) 

 

V.-  Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, 

tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas 

con las que tenga relación con motivo de éste. 

 

VI a XXIV (…) 

 

NOVENO.-  Que de conformidad con las “Reglas para el Control y Manejo de los 

Ingresos que se recauden por Concepto de Aprovechamientos y Productos que se 

Asignen a las Dependencias, Delegaciones y Órganos Desconcentrados que los 

Generen, Mediante el Mecanismo de Aplicación Automática de Recursos”, 
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publicada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, el ejercicio de los 

recursos obtenidos por aprovechamientos y sus accesorios, y por productos 

derivados de los servicios y del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 

que generen las delegaciones, se aplicarán preferentemente para cubrir las 

necesidades para realizar dichas actividades, así como para el mejoramiento de 

las instalaciones de los centros que generen dichos ingresos. La regla décimo 

octava de dicho ordenamiento establece: 

 

Décima Octava.- El ejercicio de los recursos podrá aplicarse 

preferentemente a cubrir las necesidades inherentes a la realización de 

las funciones y actividades, así como al mejoramiento de las 

instalaciones de los centros que den lugar a la captación de los ingresos 

de referencia…. 

 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe propongo a nombre propio y del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a esta Asamblea Legislativa la 

siguiente: 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

Con la siguiente resolución.- 
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UNICO.-  SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN EN CUAUHTÉMOC 

AGUSTÍN TORRES PÉREZ, A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA GARANTIZAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO ‘ANTONIO CASO’, 

ASÍ COMO EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS COMPETENTES Y SEAN RESPETADOS LOS 

DERECHOS LABORALES DEL PERSONAL QUE AHÍ COLABORA” 

 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los 30 días del mes de septiembre de 2010. 

 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 
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Propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución en el cual esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
exhorta a los legisladores que forman parte de la Comisión de Cultura del la H. Cámara de Diputados a generar las 
condiciones legislativas a fin de modificar la propuesta del ejecutivo federal para el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
2011, que pretende recortar 2 mil 538 millones de pesos al mal llamado “subsector” cultura, específicamente contra 
CONACULTA e IMCINE y dotar a este rubro prioritario del presupuesto digno que merece su función rectora.  

 

DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 

1 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Las que suscriben, DIPUTADOS JOSÉ ARTURO LÓPEZ 

CANDIDO, ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y JUAN PABLO 

PÉREZ MEJÍA en nuestra calidad de diputados locales a la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

integrantes del grupo parlamentario del partido del Trabajo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a la consideración del pleno de esta Soberanía 

la propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia 

resolución en el cual esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal exhorta a los legisladores que forman 
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2 

parte de la Comisión de Cultura del la H. Cámara de 

Diputados a generar las condiciones legislativas a fin de 

modificar la propuesta del ejecutivo federal para el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos 2011, que pretende 

recortar 2 mil 538 millones de pesos al mal llamado 

“subsector” cultura, específicamente contra 

CONACULTA e IMCINE y dotar a este rubro prioritario 

del presupuesto digno que merece su función rectora.  

 

Al tenor de las siguientes antecedentes y 

consideraciones: 

 

1.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal ha 

pugnado por otorgarle a la cultura en general y a la 

cinematografía nacional en particular su perdida cualidad 

de ser motor de la sociedad. (Leyes de filmaciones y 

fomento al cine mexicano en la capital). La cultura es el 
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centro y el eje de la expresión, la creatividad, la conducta la 

formación, el saber y la visión del mundo de cada uno de 

los individuos de la sociedad. El modelo de mercado, en 

una conjunción con lo peor de la visión patriarcal, ha 

colocado a la cultura como un accesorio para el diseño 

presupuestal, una entidad satélite e inercial a la que hay que 

poner la mínima atención. En un franco estado de confusión 

se cree, creencia segregada de su propia ideología, que la 

cultura es aquello de lo que se puede prescindir, relegar o 

dejar en un plano de relleno. En un atributo de suspicacia, el 

modelo de mercado sospecha de la cultura, pues es el 

factor de su propia disolución como visión imperial del 

mundo. Por ello y no por ignorancia, el mercado restringe 

necesariamente lo que lo pone en riesgo y es la cultura, sus 

variantes críticas, la que ha puesto a la luz sus atrocidades, 

su ausencia de moral y su imperativo categórico del dinero 
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sobre todas las cosas, la vida, la salud, el ambiente y por 

supuesto, la dignidad.  

Ante ello, el mercado ha creado un subgénero, un modelo 

degradado de la cultura que es el entretenimiento. Hacia el 

entretenimiento ha dirigido sus mayores esfuerzos, sus 

apoyos, sus influencias en la única especie que conoce: el 

dinero. Un botón de muestra es la decadente 

transformación de una conmemoración histórica como lo 

fue el bicentenario de la Independencia, en donde se 

derramaron miles de millones de pesos a favor de un 

espectáculo de naturaleza y finalidad de entretenimiento.  

2.-Precisamente por ello y por cuarto año consecutivo, el 

gobierno federal propuso un recorte al “subsector” cultura, 

de 2 mil 538 millones de pesos. Las principales afectaciones 

serán para el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), con 

19.1, y el Instituto Mexicano de Cinematografía (Imcine), 
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con 12.1. Ello es otra muestra de la filiación entre el modelo 

de mercado y el gobierno federal. 

3.- Paradójicamente, el cine mexicano en esta última 

década, ha despuntado pese a tener todo en contra. Una 

multiplicidad de críticas se ha dirigido contra las políticas 

presupuestales mexicanas respecto a la cultura. Sin 

embargo, la propuesta presupuestal federal en estos rubros 

es contundente: la prioridad no es la cultura aunque la 

cultura, en su posibilidad educativa, es y será la única forma 

de reconocer, resistir y evitar las adicciones. La batalla 

contra las drogas es una confrontación cultural. Nunca se 

dirimirá con las armas. La cultura servirá para comprender el 

porqué se dejó llegar a estos niveles el tráfico de drogas y 

servirá para comprender las estrategias adecuadas para 

inhibir su preeminencia.  
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Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración 

de este pleno, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente y 

Obvia resolución: 

Uno.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

exhorta a los legisladores que forman parte de la 

Comisión de Cultura del la H. Cámara de Diputados, a 

generar las condiciones legislativas a fin de modificar la 

propuesta del ejecutivo federal para el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos 2011, que pretende recortar 2 

mil 538 millones de pesos al mal llamado “subsector” 

cultura, específicamente contra CONACULTA e IMCINE y 

dotar a este rubro prioritario del presupuesto digno que 

merece su función rectora.  

 

Dos.- Publíquese en un diario de circulación nacional.  

 

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 697



                                                                                                    

   

 

 

Propuesta con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución en el cual esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
exhorta a los legisladores que forman parte de la Comisión de Cultura del la H. Cámara de Diputados a generar las 
condiciones legislativas a fin de modificar la propuesta del ejecutivo federal para el ejercicio del Presupuesto de Egresos 
2011, que pretende recortar 2 mil 538 millones de pesos al mal llamado “subsector” cultura, específicamente contra 
CONACULTA e IMCINE y dotar a este rubro prioritario del presupuesto digno que merece su función rectora.  

 

DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 

7 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

  

DIP. JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 
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Dip. Jorge Palacios Arroyo 

 
 

 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  D I R E C T O R  G E N E R A L  D E L  S I S T E M A  D E  
T R A N S P O R T E  C O L E C T I V O  ( M E T R O ) ,  I N G E N I E R O  F R A N C I S C O  B O J Ó R Q U E Z  H E R N Á N D E Z ;  A  F I N  D E  Q U E  
G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A  P A R A  Q U E  S E  V E R I F I Q U E N  L O S  
P R O C E D I M I E N T O S ,  R E S P E C T O  A  L A S  C O N D I C I O N E S  D E  S A L U D  D E  L O S  O P E R A D O R E S  D E L  S I S T E M A  D E  
T R A N S P O R T E  C O L E C T I V O  M E T R O ,  A N T E S  D E  I N I C I A R  S U S  L A B O R E S ,  E N  E S P E C I A L  E N  L A S  E S T A C I O N E S  
D E  O R I G E N  Y  D E S T I N O .  

1 

 

2 0 1 0 ,  A ñ o  d e l  B i c e n t e n a r i o  d e  l á  I n d e p e n d e n c i a  N a c i o n a l  y  d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a  R e v o l u c i ó n   M e x i c a n a ”  

DIP.  LEONEL LUNA ESTRADA,  

PRESIDENTE DE  LA MESA DIRECTIVA  

DE LA ASA MBLEA LEGISLATIVA 

P r e s e n t e.  

El suscrito, Dipu tado Jorge Pal aci os Arroyo de la Asamblea 

Legi sla ti va  del  Dis t ri to Federal , V LEGISLATURA, i n teg ran te del  

Grupo Parl amentari o del Parti do Acci ón Nacional , con fundamento 

en l o di spuesto por l os a rtí cul os  11 , 17 f racc i ón VI , 18 f racci ón VII  

de la Ley O rgáni ca; 93 , 98 y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interi or , ambos de l a Asamblea Legi sl a ti va del Di st ri to Federal ,  

someto a l a consideraci ón del Pl eno de es ta Honorabl e Asamblea 

Legi sla ti va , para  que sea turnada a  la  comi si ón  correspondien te, l a  

sigui en te:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO (METRO), INGENIERO FRANCISCO BOJÓRQUEZ 

HERNÁNDEZ; A  FIN DE QUE GIRE SUS APRECIABLES 

INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE SE 

VERIFIQUEN LOS PROCEDIMIENTOS, RESPECTO A  LAS 

CONDICIONES DE SALUD DE LOS OPERADORES DEL SISTEMA 

DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, ANTES DE INICIAR SUS 

LABORES, EN ESPECIAL EN LAS ESTACIONES DE ORIGEN Y 

DESTINO, al  tenor de los s iguientes antecedentes: 
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A N T E C E D E N T E S 

1.- E l 29 de Abril  de 1967, se publ icó  en el Diario Oficial de la 

Federación, e l Decreto Presidencial mediante el cual se crea el  

organismo público descentralizado , Sistema de Transporte 

Colect ivo  (STC), con el propósito  de construir, operar y exp lotar  un 

tren rápido con recorrido subterráneo y superfic ial para el  

transporte público  en el  Distri to Federal.   

La idea de construir un tren subterráneo para la Ciudad de México, 

se gestó desde 1958, a f ines de la Administración del Presidente 

Adolfo Ruíz Cortines, pero enfrentó la opos ición de técnicos y 

políticos, cuyos argumentos no carecían enteramente de razón.  

El Metro es, probablemente, la obra civil más grande y compleja de 

la Ciudad de México. Su principal característ ica radica en que esta 

en un proceso permanente de transformación y crecimiento por la 

incorporación de nuevas tecno logías y la ampliación de la Red de 

transporte en la cap ita l.   

2.- Para trasladarse a los distintos puntos de dest ino del Distrito  

Federal  y zona metropo litana, el  Sistema de Transporte Colect ivo  

tiene un parque vehicular de 355 trenes, de los cuales 291 son de 

9 carros y 31 de 6, en ambos casos de rodadura neumát ica, así  

como 33 de rodadura férrea de 6 carros, 39 carros s in formación 
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(están en reserva o en proceso de convers ión de M a N) lo que 

hace un to tal  de 3 ,042 carros. 

Este parque vehicular está integrado por 13 modelos, 2 de ellos 

férreos y el resto neumáticos. Se distinguen 2 tipos de tecnología 

en su fabricación: el 30% cuenta con sistema de tracción–frenado 

del tipo  electromecánico JH (árbo l de levas) y el  resto cuenta con 

un sis tema de tracción–frenado con semiconductores y control  

electrónico, lo  que permite aumentar la f iabilidad y reducir los 

costos de operación y mantenimiento, debido a que t ienen mayor  

efic iencia en la recuperación de energ ía durante la etapa de 

frenado eléctrico . 

3. Como una muestra de la importancia del servicio  que presta el  

Sistema de Transporte Co lectivo  Metro, en su página de Internet  

refiere que durante el año 2009, reportó las s igu ientes cifras: 

a) Total de pasajeros transportados a l año: mil  414 mil lones 907 

mil 798 usuarios. 

b) Total de accesos de cortes ía otorgados:  131 millones 252 mi l 

400  

c) Total  de energía consumida (est imada): 899 mil lones 025 mil  

640 kilowatts. 
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d) Estación de menor  af luencia:  Deport ivo  18 de Marzo, Línea 6  

con 545 mil  672 usuar ios. 

e) Estación de mayor  afluencia: Ind ios Verdes Línea 3 , con 46 

millones 356 mil  251 usuar ios. 

f) Ki lómetros de la Red en servicio:  176.771  

g) Kilómetros recorridos: 37 mi llones 498 mil  970.76  

h) Servicio:  365 días del año . 

4. Por lo anterior y como muestra de su importancia, los 

prestadores de servicios y operadores del Sis tema de Transporte 

Colect ivo  Metro, en el desempeño de sus empleos, cargos o  

comis iones deben estar obl igados a salvaguardar los principios de 

previsión, legal idad, honradez, lealtad, y eficiencia que rigen el  

servicio público, en la que pongan atención en el cuidado y la vida 

de los pasajeros que día a d ía a usan este servicio para llegar a sus 

distintos dest inos. 

Por ello, es preocupante, lo que se difundió ante los medios de 

comunicación el domingo pasado 26 de septiembre, a las 21:30pm; 

en la que se dio a conocer que en la estación Aculco de la  línea 8  

del Sistema de Transporte Co lectivo Metro, se presentó  un 

incidente, donde el conductor e l C. Francisco de la Cruz Mijangos a 
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consecuencia del estado et ílico en que conducía, abrió de manera 

imprudente las puertas del lado opuesto al anden, poniendo en 

riesgo la seguridad e integr idad de los usuarios. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que l a p remi sa de cua lquier gobierno es p roteger l a  

vi da y bi enestar de l os ci udadanos. 

SEGUNDO. Que esta Asamblea Legi sl a ti va , debe real i zar l a función  

públ i ca  en  benefi c i o de sus rep resen tados , tal como l o di spone el  

ar tí cul o 17 en sus f racc i ón VI , de l a Ley O rgáni ca de l a Asamblea 

Legi sla ti va de l Di s tri to Federal , y de con formidad con l os  

anteceden tes  del  p resen te  punto de acuerdo l a c iudadanía ti ene 

derecho a que l as ins tal aci ones del Si s tema de Transpor te  

Colecti vo Metro, como sus operadores  de t renes deben de p restar  

un  servi c i o de cal idad para  l os m ismos, en l a  que en  todo momento  

se p reserve l a v ida de cada uno de l os  cap ital i nos que uti l izan  

di cho transpor te . 

TERCERO.  Que l as  au tori dades encargadas del Sis tema de 

Transpor te Colecti vo Metro, en  el por tal  de  su página  de In ternet 

han  señal ado que an te l os  ci udadanos han  asumido una m isi ón  y 

vi si ón , a través de un Decálogo de conducta personal y 

profesi onal . 
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CUARTO.  Que  el Decálogo de conducta personal  y profesi onal del  

Si stema de Transporte Col ecti vo Metro, a cargo del Ingeniero 

Franci sco Bojórquez Hernández , señal a como de vi tal impor tanci a  

los pr inci pi os de respeto, per ti nenci a , p robidad y responsabi l idad  

en el cumplimien to de su mi si ón  y l a operaci ón de sus  ins tal aci ones  

en benefi ci o y servi c i o de l os usuari os . 

QUINTO. Que de acuerdo al Manual de O rgani zaci ón Ins ti tuci onal  

del STC METRO, di ctaminado el 20 /207 y v igen te a parti r del  14 de 

di ci embre de 2007, se encuentra dentro de sus funciones:  

es tabl ecer l os procedimien tos y métodos  de traba jo para que l as  

funci ones se real i cen de manera arti cul ada, congruente y e f i caz . 

SEXTO. Que de acuerdo con el  a r tí cul o 29 , fracci ón II del Es ta tu to 

Orgáni co del Si s tema  de Transpor te  Colecti vo, Corresponde a l a  

Subdirecci ón General de Mantenimien to las sigui en tes facul tades y 

obl i gaci ones: Organi zar y coordinar l as acci ones de moderni zaci ón  

de materi al rodante y l as i ns tal aci ones f i j as de l a red actua l de 

servi c i o, a f i n de favorecer a la ci udadanía la optima seguridad , 

con ti nuidad y cal i dad del serv i ci o, con base en l a i ncorporaci ón de 

las i nnovaciones tecnológi cas apropi adas , que permi tan con tar  con  

las mejores cond i ci ones de funcionamiento, mantenimiento y 

f i abi l idad . 
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SEPTIMO .  Que l o ocur ri do en la es taci ón del metro Acul co de l a  

l ínea 8 , el pasado 26 de sep ti embre, a cargo del operador  

Franci sco de l a Cruz Mi jangos , con travi ene l o dispuesto en el  

Decálogo de conducta personal y p rofes i ona l del  Si s tema de 

Transpor te Colecti vo Metro, por l o que su vi ol aci ón  debe ser par te  

para i ni ci a r l a  indagatori a cor respondien te  a fin  de desl i ndar  

responsabi l i dades penales  y adminis t rat i vas  en  que haya i ncur rido. 

Por l o an teri ormente expuesto, fundado y moti vado, sometemos a  

consideraci ón de es ta H . Asamblea Legisl a ti va del Di s tri to Federal  el  

sigui en te: 

 

P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE  EXHO RTAR AL DIRECTOR GENERAL  DEL SISTEMA  

DE T RA NSPORT E COLECT IVO (MET RO) , INGENIERO FRANCISCO  

BOJÓR QUEZ HERNÁNDEZ; A FIN DE QUE GIRE SUS APRECIABLES 

INST RU CCIONES A QU IEN COR RESPONDA PARA QU E SE  

VERIFIQU EN LOS PROCEDIMIENT OS, RESPECT O A LAS 

CONDICI ONES DE SALUD DE LOS OPERADORES DEL SISTEMA DE  

T RANSPORT E COLECT IVO MET RO, ANT E S DE INICI AR SU S 

LABORES, EN ESPECIAL EN LAS ESTACIONES DE ORIGEN Y 

DEST INO. 
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SEGU NDO. QUE CONVO QUE A UNA MESA DE TRABAJ O EN LA QUE  

PART ICIPEN LOS DIPUTADOS DE LA ASAM BLEA LEGISLAT IVA DEL  

DIST RIT O FEDERAL EN LA QU E SE ABORDE LA PROBLEMÁT ICA  

RESPECTO A LA SEGURIDAD DE LOS USUARI OS EN EL USO DEL  

SISTEMA DE  TRANSP ORTE COLECTIVO METRO. 

 

TERCERO. SE EXHORT AR AL DIRECT OR GENERAL DEL SIST EMA DE  

T RANSPORT E COLECT IVO (MET RO) , INGENIERO FRANCISCO  

BOJÓR QUEZ HERNÁNDEZ, A FIN DE QUE EL PROGRA MA CONDUCE  

SIN ALCOHOL  SEA EXTENSIVO DE  MANERA ALEATORIA A LOS 

OPERADORES DEL SISTEMA DE TRANSPO RTE COLECTIVO METRO, 

EN ESPECIAL EN EL TERCER TURNO, FIN DE SEMAN A Y DÍAS 

FESTIVOS. 

 

 

 

Recin to Legi sl a ti vo Sep ti embre 30 , 2010 

 

 

 

 DIP . JORGE PALACIOS ARROYO 
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Dip. Sergio Israel   

Eguren Cornejo.  
 

 
V LEGISLATURA 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL OFICIAL 

MAYOR Y AL SECRETARIO DE FINANZAS AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE PRESENTEN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EL INFORME ANUAL AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 4º Y 11, 

DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  

FEDERAL.  
 

 

P R E S E N T E 

 

Los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los 

artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y demás artículos relativos, presentamos ante este pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL OFICIAL 

MAYOR Y AL SECRETARIO DE FINANZAS AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUE PRESENTEN A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EL INFORME ANUAL AL QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 4º Y 11, 

DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL, conforme 

a los siguientes: 

 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 08 de diciembre de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, cuyo objetivo fundamental consistió en 

permitir, en el ámbito del Distrito Federal, el ejercicio de una acción de carácter 
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jurisdiccional, cuya pretensión consista en la aplicación, a su favor, de bienes respecto 

de los cuales existan datos para acreditar que son instrumento, objeto o producto de 

actividades de delincuencia organizada, secuestro, robo de vehículos y trata de 

personas. 

 

2. De conformidad con el artículo segundo transitorio del citado ordenamiento se 

estableció que el Decreto de creación entraría en vigor noventa días naturales 

posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

3. Que el pasado 29 de marzo de 2010, la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

rindió un informe parcial a este órgano legislativo, a través de la Comisión de Gobierno, 

de un solo procedimiento de extinción de dominio, promovido por el Gobierno del 

Distrito Federal, en contra de bienes relacionados con la probable comisión del delito 

de trata de personas.  

 

4 En nota publicada por el periódico el Universal el pasado viernes 28 de mayo el 

gobierno del Distrito Federal dio a conocer que mantiene 38 demandas de extinción de 

dominio en inmuebles utilizados por la delincuencia relacionada con el robo de 

vehículos, secuestro, trata de personas y crimen organizado.  De acuerdo con Javier 

González, coordinador general del programa de Extinción de Dominio del GDF, hasta 

ahora el tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ha librado nueve sentencias a 

favor del gobierno capitalino y ni una sola en contra. El funcionario destacó que de esas 

nueve sentencias, seis son por el delito de robo de vehículo y  tres por secuestro, 

mientras quedan pendientes nueve procedimientos relacionados con trata de personas. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad a la reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 18 de junio de 2008, se generó la figura de la  extinción de 

dominio, la cual procedería en casos de delincuencia organizada, delitos contra la 

salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de bienes que hayan 

sido instrumento, objeto o producto del delito,  
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SEGUNDO.- Que con base en el nuevo postulado constitucional, esta Asamblea 

Legislativa emitió en el Distrito Federal la Ley de Extinción de Dominio, en donde se 

incorporaron en cada uno de los capítulos, aquellos imperativos estructuralmente 

necesarios para conformar un procedimiento eminentemente contradictorio, 

jurisdiccional y autónomo de la materia penal, procurando en todo momento el respeto 

a las garantías de audiencia y debido proceso legal.  

 

En tal sentido se creó un marco normativo sin precedentes, el cual se presentó en 

enunciados lingüísticos claros y precisos, facilitando con ello su comprensión y correcta 

aplicación por parte de los operadores jurídicos de la norma.   

 

TERCERO.- Que conforme a lo señalado por el artículo 4° de la Ley de Extinción de 

Dominio del Distrito Federal, se impone la obligación tanto a la Secretaría de Finanzas 

como a la Oficialía Mayor ambos del Distrito Federal,  de entregar un informe anual a 

esta Asamblea Legislativa sobre los bienes que se encuentren sujetos a 

procedimientos de extinción de dominio. Dicho informe anual tiene como objetivo que 

este órgano de gobierno, en su actividad fiscalizadora, verifique la correcta 

administración de los bienes sujetos a los procedimientos de extinción de dominio, con 

miras a un eficiente cumplimiento en su aplicación al bienestar social así como a la 

procuración de justicia y a la seguridad pública.  

 

CUARTO.  Que en el artículo 11 de la citada ley, se contienen las medidas cautelares 

que el agente del ministerio público podrá solicitar al juez, sobre aquellos bienes de los 

que existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que es de los 

relacionados con alguno de los delitos señalados en el artículo 4º del citado 

ordenamiento, estableciéndose que éstos podrán quedar en depósito de áreas 

especializadas de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, en caso de tratarse de  

bienes muebles, o de la Oficialía Mayor del Distrito Federal, cuando se trate de bienes 

inmuebles, imponiéndose la obligación de informar anualmente a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal sobre la aplicación de las citadas medidas cautelares.  

 

QUINTO. Que de conformidad con el Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio 

para el Distrito Federal, una vez ejercitada la acción correspondiente, para la debida 
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administración de los bienes muebles se integrará una Coordinación Técnica 

conformada por:  

  

I. La Secretaría de Finanzas; 

II. La Procuraduría; 

III. La Secretaría; 

IV. La Oficialía Mayor; y 

V. La Contraloría General. 

 

Dicha Coordinación tendrá como finalidad asesorar a la Secretaría de Finanzas sobre 

la forma en que se administraran dichos bienes muebles, y también rendirá los 

informes al Juez y Asamblea Legislativa del Distrito Federal en los plazos y términos 

que señala la Ley. 

 

SEXTO. Que a más de un año de haber entrado en vigor la Ley de Extinción de 

Dominio para el Distrito Federal no se ha rendido debidamente el informe a este órgano 

de gobierno, en términos de lo señalado por los artículos 4° y 11 del citado 

ordenamiento , por lo que en consecuencia es de formularse la siguiente proposición: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO. Se exhorta al Oficial Mayor y al Secretario de Finanzas del Distrito Federal, 

para que presenten el informe anual al que se refieren los artículos 4º y 11, de la Ley 

de Extinción de Dominio para el Distrito Federal a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.  

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de 

septiembre de dos mil diez. 

 

Signan la presente proposición con punto de acuerdo los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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DIPUTADO                FIRMA 
 
 
 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo                          ______________________ 
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 “2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana” 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 

Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

 

México, D.F, a 29 de Septiembre  de 2010 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

EN LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

V LEGISLATURA  

P R E S E NT E.     

 

Por este conducto me permito solicitarle a usted la inscripción en el orden del día la 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL 2011 

NO RECORTE EL GASTO QUE SE LE ASIGNA A LA CULTURA Y CON ELLO  

EVITAR QUE SE DISMINUYA EL PRESUPUESTO DESTINADO A LA 

CULTURA A NIVEL FEDERAL ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIV 

 

 

Lo anterior con fundamento en el articulo  93 párrafo segundo del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Sin más por el momento quedo de usted.   

 

A T E N T A M E N T E

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 712



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 “2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana” 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 

Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

 

México, D.F, a 29 de Septiembre  de 2010 

LIC. ANGELO CERDA PONCE    

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

V LEGISLATURA  

P R E S E NT E.     

 

Por este conducto me permito solicitarle a usted la inscripción en el orden del día la 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL 2011 

NO RECORTE EL GASTO QUE SE LE ASIGNA A LA CULTURA Y CON ELLO  

EVITAR QUE SE DISMINUYA EL PRESUPUESTO DESTINADO A LA 

CULTURA A NIVEL FEDERAL ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.   

.   

 

Lo anterior con fundamento en el artículo  93 párrafo segundo del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Sin más por el momento quedo de usted.   

 

 

A T E N T A M E N T E 
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 “2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana” 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 

Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

 

Punto de Acuerdo 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, 

en la Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto 

por el Artículo 42 fracción X del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente: conforme a la 

siguiente: 

 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL 2011 

NO RECORTE EL GASTO QUE SE LE ASIGNA A LA CULTURA Y CON ELLO  

EVITAR QUE SE DISMINUYA EL PRESUPUESTO DESTINADO A LA 

CULTURA A NIVEL FEDERAL ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.   

 

CONSIDERACIONES  

La cultura es el conjunto de todas las formas de vida y expresiones de una 

sociedad determinada. Como tal incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y 

reglas de la manera de ser, vestirse, religión, rituales, normas de comportamiento 

y sistemas de creencias. Desde otro punto de vista podríamos decir que la cultura 

es toda la información y habilidades que posee el ser humano. El concepto de 
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 “2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana” 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 

Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

cultura es fundamental para las disciplinas que se encargan del estudio de la 

sociedad, en especial para la antropología y la sociología. 

 

Por otra parte la UNESCO, en 1982, declaró…que la cultura da al hombre la 

capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace de nosotros seres 

específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A 

través de ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través de ella el 

hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto 

inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente 

nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden. 

Es innegable el amplio que existe con respecto a que en el Siglo XXI, la 

cultura es la herramienta más efectiva para reconstruir el tejido social, para 

generar paz, seguridad, educación, equidad, democracia, justicia, y para reducir la 

pobreza. Sólo con creatividad, libertad, reflexión y conocimiento puede la 

ciudadanía estar en condiciones de superar las crisis y de generar crecimiento y 

desarrollo económico.  

 

Se ha demostrado ampliamente que a través de la cultura se pueden 

resolver los problemas que aquejan a la niñez y a la juventud, que hoy enfrentan 

un panorama de inseguridad, inequidad, violencia y desempleo.  

 

La cultura es la expresión de un pueblo que reflexiona sobre sí mismo, y que 

tiene la libertad y los medios para recrear su realidad y hacer de ella algo más 

próspero y productivo; por ello, la comunidad de artistas, las instituciones 
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gubernamentales, educativas, culturales y los representantes populares, 

dedicados a esta profesión estamos convencidos de que sin inversión en 

educación y cultura será imposible tener el futuro que queremos para nuestro 

país. 

 A la comunidad cultural, nos parece inaudito que en este contexto de 

violencia, desempleo y descomposición del tejido social, se recorte 

sustancialmente el presupuesto dedicado a atender las prioridades a largo plazo 

para México, sobretodo las que han demostrado que tienen potencial para 

multiplicar sus beneficios a todas las áreas del desarrollo humano y sustentable.  

  

Consideramos prioritario garantizar el mínimo indispensable para el 

funcionamiento de las instituciones culturales que benefician a millones de 

mexicanos y que incentivan el desarrollo de su creatividad y autoestima. 

 

A partir del año 2000, hasta el momento  hemos visto una política económica 

alejada de los mas necesitados 

por lo que hace a la cultura  se requieren acciones conjuntas entre gobierno y la 

sociedad para lograr una política nacional que fomente la cultura y la consolide 

con ello se contribuira en el verdadero combate  contra la delincuencia y con ello 

generar tranquilidad, por ello debe de convocarse a los partidos politicos, 

académicos, empresarios y sociedad en general deben actores, grupos culturales, 

asociaciones civiles a participar y propiciar las condiciones necesarias para hacer 

de la cultura un estilo de vida que no se confunda a la sociedad  
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Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

soberanía la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE EXHORTE AL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EN 

EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL 2011 NO RECORTE EL GASTO QUE SE LE 

ASIGNA A LA CULTURA Y CON ELLO  EVITAR QUE SE DISMINUYA EL 

PRESUPUESTO DESTINADO A LA CULTURA A NIVEL FEDERAL ASI COMO 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

 

SEGUNDO .-  SE EXHORTE AL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION 

PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ASIGNE LOS RECURSOS 

ECONOMICOS PARA QUE EN EL EJERCICIO FISCAL 2011 SE ASIGNE 

MAYORES RECURSOS QUE LOS PROPUESTOS EN EL PAQUETE 

ECONOMICO PRESENTADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO.  

 

 

 

 

SEGUNDO.  
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

Punto de Acuerdo 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, 

en la Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto 

por el Artículo 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente: conforme a la 

siguiente: 

 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO 

AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE 

ACUDAN A LA ASAMBLEA VECINAL DE LA COLONIA PUENTE BLANCO EN 

LA COLONIA PUENTE BLANCO DE LA DELEGACION IZTAPALAPA POR LOS 

RECIENTES ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN ESA DEMARCACION.  

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES  
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

 

La seguridad publica implica que los ciudadanos de una misma región puedan 

convivir en armonía, cada uno respetando los derechos individuales del otro. 

Constitucionalmente el estado esta obligado a garantizar esta seguridad publica y 

con ello evitar a mediante políticas de prevención, sanción y reinserción  a la 

sociedad del individuo cuando este  altera el orden social  

 

debemos entender que la seguridad publica en el distrito federal es una tarea de 

todos, no puede responsabilizarse al estado cuando los ciudadanos contribuyen 

de manera activa. Por lo tanto la seguridad publica tiene como finalidad proteger 

la integridad de los ciudadanos y sus bienes. 

 

Los agentes de seguridad su función es prevenir la comisión de delitos, la 

persecución de los sujetos activos del delito para remitirlos al encargado de 

investigar y perseguir el delito, y consignarlo en calidad de probable responsable 

para que un juez pueda júzgalo en los términos que establece la ley.  

Iztapalapa concentra alrededor de un millón ochocientos mil  habitantes sus 

principales problemas son la seguridad publica, el agua la regularización de la 

tierra,el empleo  por mencionar algunos.  Su tasa de incidencia delictiva es alta. 

Pero ello no quiere decir que la seguridad publica no pueda ser atendida de 

manera eficiente, y conjunta atacándola con la ciudadanía , con estrategia 
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criminológica, con políticas publicas eficientes que reviertan la visión de los 

especialistas que la pobreza no es sinónimo de delincuencia.  

 

El día lunes siendo aproximadamente las 16:30 horas, fue privado de la vida un 

joven estudiante,  en el cruce de las calles Rió Atoyac y Santa Cruz. En la colonia 

Puente Blanco en la delegación Iztapalapa, murió por que sus agresores utilizaron 

una arma de fuego tirando a quema ropa  dos impactos con arma de fuego  

 

El testigo presencial pudo observar  que cerca  lo del taller mecánico el occiso  

discutía con un grupo de jóvenes y que los tiros fueron tan certeros que quedo 

recostado boca arriba en el motor de un vehículo que era reparado frente a un 

taller mecánico ocasionándole  la muerte .  

Se sabe  que el hoy occiso es un joven estudiante habitante de la colonia, los 

vecinos solicitaron el apoyo de  los agentes de seguridad adscritos a la Secretaria 

Seguridad Pública, quien al hacer la búsqueda de los delincuentes  no lograron su 

captura  el personal de la ambulancia de rescate y urgencias médicas, solo dio fe 

del su fallecimiento  

Si bien es cierto que ya esta iniciada la indagatoria, este hecho no es aislado,  el  

descontento de los vecinos  por el homicidio exige a los titulares de las Secretaria 

de Seguridad Publica, y de la Procuraduría, para acudir a la asamblea vecinal y 

de manera conjunta reducir el robo a transeúntes a mano armada.  
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Según los datos estadísticos  del año 2009 la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal la colonia puente blanco se encuentra en el lugar numero 75 y 75 

PUENTE BLANCO con solo 10 averiguaciones previas l que contrasta con la 

exigencia y  enojo  de los habitantes de esa colonia.   

La cultura de la denuncia también va  de la mano de la efectividad en las 

investigaciones, el trato profesional de los servidores públicos hacia la victima al 

que constitucionalmente tiene derecho, los habitantes del Distrito tienen derecho a 

la seguridad pública, a la procuración y  administración de justicia en los terminos 

que la ley establece.  

Se debe de investigar y dar con los responsables del homicidio ocurrido encontra 

de  Mujer de 20 años aproximadamente, los hechos ocurridos fueron el día  26 de 

septiembre en la colonia la colmena 

El homicidio cometido por el policía auxiliar Maximino Cuenca que se dio a la fuga 

y privo de la vida a Adán Cornejo Rivera en el barrio San Miguel.   

El homicidio cometido en contra  de un niño de 11 años de edad cometido El día  

Sábado 11 de agosto de 2007, en calles de Iztapalapa, quien recibió un balazo en 

el rostro. En la colonia Santa María Aztahucán falleciendo en el Hospital de la 

Comunidad Económica Europea. Asi como el homicidio que motiva el presente 

punto de acuerdo  
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No omito mencionar que en la colonia no se cuenta con un modulo de seguridad 

publica, que permita que los ciudadanos acudir a solicitar ayuda,   que el patrullaje 

es esporádico, por ello  urge tomar decisiones y acciones como por ejemplo 

concluir el programa bicentenario con respecto a la instalación de las cámara de 

seguridad para tener una mejor control en las calles.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

soberanía la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE EXHORTA AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, MAESTRO MIGUEL ANGEL MANCERA BECERRIL, ASI 

COMO AL SECRETATIO DE SEGURIDAD DR. MANUEL MONDRAGON Y 

KALB PARA ASISTAN  A LA ASAMBLEA VECINAL DE LA COLONIA PUENTE 

BLANCO EN LA COLONIA IZTAPALAPA, QUE SE LLEVARA A CABO EN el 

DÍA 5 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 16:00 HORAS, Y QUE EN 

CASO DE NO ACUDIR ENVIEN A UN FUNCIONARIO CON EL NIVEL 

SUFICIENTE QUE TOME DECISIONES Y RESULTADOS PARA RESOLVER LA 

PROBLEMÁTICA DELICTIVA Y EN SU DEFECTO DESIGNAR A UN 

FUNCIONARIO DE ALTO NIVEL QUE PUEDA FORMALIZAR ACUERDOS CON 

LOS COLONOS.  

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 723



 
 

 

 
 
 
 
 

 

  

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

 

 

 

 

SEGUNDO. SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS FACULTADES INSTRUYA AL TITULAR 

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA SE INSTALEN LAS 

CAMARAS DE SEGURIDAD QUE SON PARTE DEL PROYECTO 

BICENTENARIO.  

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  
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Proposición con Punto de Acuerdo, en el cual se exhorta a la 
Administración Pública del Distrito Federal y a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Juventud y Deporte, relativa a 
las instalaciones deportivas que deben transferirse al Instituto del 
Deporte del Distrito Federal para la detección, promoción y 
conformación de centros deportivos de alto rendimiento, así como 
presupuesto suficiente para el impulso y desarrollo del deporte 
masivo. 
 
Honorable Asamblea: 
 
Quien suscribe la presente Proposición con Punto de Acuerdo, C. 
Diputado Leobardo Urbina Mosqueda, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento 
en el artículo 122 BASE PRIMERA en los incisos g), j), k), l) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., de los artículos 
42 en los incisos, XI, XIV, XV, XVI, 46, 47, 48, 49, del Estatuto de 
Gobierno, de los artículos 10, 17 y 18 de la Ley Orgánica y de los 
artículos 85 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior Ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la Proposición con Punto de Acuerdo, en 
el cual se exhorta a la Administración Pública del Distrito Federal y 
a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Juventud y 
Deporte, relativa a las instalaciones deportivas que deben 
transferirse al Instituto del Deporte del Distrito Federal para la 
detección, promoción y conformación de centros deportivos de alto 
rendimiento, así como presupuesto suficiente para el impulso y 
desarrollo del deporte masivo, al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Que la práctica del deporte en el Distrito Federal presenta un deterioro 
constante en la última década y se debe principalmente a factores como 
la transferencia de las instalaciones deportivas del Instituto del Deporte 
del Distrito Federal a las Delegaciones Políticas,  y a la disminución 
constante y considerable del presupuesto del gobierno capitalino en la 
materia. 
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El 31 de enero de 2001 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el Acuerdo por el que se transfieren a los Órganos político-
administrativos, las instalaciones deportivas a cargo del Instituto del 
Deporte del Distrito Federal. 
 
Que cuando el Gobierno del Distrito Federal realizó dicho proceso, se 
perseguían los objetivos de facilitar el acceso de los servicios deportivos 
a la población, fortalecer el sistema de detección de deportistas para alto 
rendimiento, además de coadyuvar en el combate a la corrupción en 
dichos centros. Al día de hoy y a casi diez años de entrar en vigor esta 
decisión, se aprecia que  ninguno de estos objetivos ha sido cumplido de 
manera cabal. 
 
En su momento, se estableció en el punto tres de los considerandos del 
acuerdo en comento, “que es necesario que la administración de las 
instalaciones deportivas esté a cargo de los Órganos Político-
administrativos, para lograr un funcionamiento más adecuado y eficaz 
de los mismos, así como para su mejor conservación y mantenimiento. 
 
Que las instalaciones se han ocupado para eventos de todo tipo, tales 
como conciertos, exposiciones, puestas de circos, espectáculos privado y 
hasta actos político electorales, con lo que evidentemente el uso 
deportivo a quedado menospreciado ante el deseo de las Delegaciones 
por rentarlas el mayor tiempo posible. 
 
Que el manejo administrativo que deberían realizar la demarcaciones 
políticas, por medios de los recursos autogenerados, es decir que los 
recursos obtenidos a través de las cuotas de recuperación se aplique 
directamente en el mantenimiento de la Instalaciones Deportivas, sin 
embargo no se ha visto reflejado en mejoras e implementación de 
tecnología deportiva de punta. 
 
El Artículo 6 de dicho Acuerdo sentencio que “la utilización y destino de 
los recursos que se recauden por concepto de aprovechamientos y 
productos que se generen mediante el mecanismo de aplicación 
automática, derivados de las instalaciones deportivas mencionadas en 
este acuerdo, quedan a cargo de los órganos políticos-administrativos. 
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Dichos recursos serán utilizados para el mantenimiento, sostenimiento, 
seguridad, desarrollo y funcionamiento de las instalaciones que los 
generen; de conformidad con lo dispuesto por el Código Financiero del 
Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Sin embargo, no se tomaron medidas coercitivas para hacer cumplir a la 
letra los objetivos que se encomendaron a las Delegaciones, en otras 
palabras, cada Jefe Delegacional desde entonces puede administrar bajo 
su libre criterio, el uso de los recursos financieros autogenerados por 
conceptos relacionados con la renta de estas instalaciones deportivas. 
 
No se sabe con certeza si el total de recursos financieros obtenidos de la 
instalaciones deportivas se aplican estrictamente al uso de las 
instalaciones deportivas, a la promoción y desarrollo deportivo, lo cual 
fue la meta presupuestal de este proceso. Por consiguiente, no se sabe 
cuáles son las cifras reales de los ingresos a las arcas delegacionales 
bajo este concepto. 
 
Que en lo referente a la promoción y desarrollo deportivo las 
delegaciones designan menos personal para la enseñanza de deportes 
utilizando incluso el régimen de autogenerados para profesores que 
cobran relativamente poco por su tiempo y esfuerzo; y ni qué decir sobre 
las escuelas  técnico-deportivas las cuales, en algunos casos se duda 
presumiblemente de su existencia. 
 
Que el desarrollo del deporte de alto rendimiento ha sido el más 
castigado de toda la escala deportiva: mientras que antes de 2001 el 
IDDF dedicaba tiempos y espacios para sus atletas olímpicos en estas 
doce instalaciones, ahora cada Delegación realiza negociaciones 
directamente con las asociaciones, ligas y/o con los profesores y evalúa 
la conveniencia de rentar o dejar libres los espacios, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 7 del Acuerdo de Descentralización. 
 
Muchos atletas, en ocasiones no cuentan con instalaciones aptas y 
seguras en tiempo y forma para desarrollar sus entrenamientos, y con 
tal de  entrenar  muchos prefieren irse a vivir a otros estados y competir 
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por cuenta propia; lo anterior, repercute en la deserción y  
desmotivación, con lo cual por la falta de planeación y seguimiento se 
ceden atletas a otras entidades. 
 
En el año 2000 en la Olimpiada y Paraolimpiada Nacional, el Distrito 
Federal obtuvo el segundo lugar con 468 medallas, con tristeza podemos 
apreciar nuestra caída libre al 6° con apenas 278 metales, superados 
por estados como Jalisco, Nuevo León, Baja California, Sonora y México, 
los cuales no cuentan con la calidad de infraestructura y la cantidad de 
instalaciones deportivas que tenemos en esta ciudad. 
 
Los deportistas de alto rendimiento, la prensa escrita y los usuarios en 
general, denuncian “que las delegaciones deciden qué hacer con sus 
instalaciones, qué hacer con sus deportistas y ahora esta todo disperso 
a falta de coordinación de una rectoría del deporte capitalino”.  
 
Igual suerte corre el Instituto del Deporte de Distrito Federal: al verse 
desprovisto de sus instalaciones deportivas, disminuyó su capacidad 
para coordinar los procesos de preparación de atletas de alto 
rendimiento, además de que su principal tarea, a saber es la promoción 
y el desarrollo del deporte, por lo que se ha confinado a realizar eventos 
mínimos en las calles o en lugares no aptos para el deporte masivo.  
 
Al verse limitada la coordinación deportiva del IDDF, se necesitaron 
establecer negociaciones con los jefes Delegacionales, para el uso de las 
instalaciones y la participación de los deportistas en las justas atléticas 
de cada año; sin embargo lo anterior no hace más que perjudicar el 
proceso de formación de atletas, pues lo coloca en cierto estado de 
indefensión entre la administración central y las delegaciones. 
 
Cuando el IDDF dejó de coordinar las instalaciones, perdió también 
cierta importancia y autoridad frente a la Jefatura de Gobierno del 
Distrito Federal, afectándolo también en su presupuesto, tal y como se 
puede observar en la siguiente tabla:  
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2007 $103,408,747.00 
2008 $150,350,206.00 
2009 $89,978,380.00 
2010 $60,792,992.00 Presupuesto 

Fiscal 
$5,900,941.00 ingresos propios 
obligados   
$66,693,933.00 

 
De acuerdo con el conteo de población y vivienda 2005 del INEGI, la 
población del Distrito Federal asciende a 8,720,916 habitantes, y en 
cuestión deportiva, por habitante se tiene un presupuesto asignado de 
$7.65 (siete pesos 65/100 M.N) anuales. Adicionalmente habría que 
considerar el aumento de la población del 2005 al 2010. 
 
Con base en un comparativo de los Presupuestos otorgados a otras 
entidades del País y que, alternativamente obtiene mejores resultados en 
la Olimpiadas Nacionales, se puede observar una enorme diferencia en 
cuanto a los recursos que son otorgados para el desarrollo, promoción y 
alto rendimiento del deporte de esos estados, además de la calidad de 
los resultados. 
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Nvo. León
76,960,000

Baja Californi
191,000,000

 
Parte del presupuesto, se aplica para gastos de administración, 
nóminas, combustible para transporte, balones, medallas y trofeos. En 
términos administrativos a este instituto le quitaron el control sobre su 
única materia, el deporte sin prever los resultados negativos en el 
deporte de alto rendimiento. 
 
La nueva Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal y el 
Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Distrito Federal, hace 
énfasis en la coordinación y autoridad del IDDF ante la Delegaciones en 
materia de instalaciones deportivas, y de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 89 de la Ley, que a la letra dice…“los responsables o 
administradores de toda instalación deportiva deberán tramitar su 
registro ante el Instituto del Deporte del Distrito Federal, quien 
verificará que cuente con las condiciones adecuadas para la práctica del 
deporte, calidad y seguridad que se requiere”.  
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Lo anterior, implica la necesidad de que el instituto observe y verifique 
el orden necesario para el uso correcto de dichos espacios; sin embargo 
no se le otorgan facultades para cumplir con este fin. 
 
Durante la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión del 
Deporte, en el Segundo año de la Cuarta legislatura de ésta Asamblea 
Legislativa se elaboró un Acuerdo para realizar una serie de vistas a 
diversas instalaciones deportivas en el Distrito Federal, con el fin de 
conocer sus condiciones y bajo el supuesto de que habían sido 
utilizadas para otros fines que no eran los deportivos, sin embargo 
persisten las anomalías. 
 
Adicionalmente, se analizarían cuales Instalaciones cuentan con las 
características necesarias para crear los Centros de Alto Rendimiento 
del Distrito Federal. No obstante, este esfuerzo  organizado quedó 
trunco. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pretende que sean transferidas al 
Instituto del Deporte del Distrito Federal las siguientes Instalaciones 
Deportivas, incluyendo los Recursos Humanos, Financieros y 
Materiales: 
 

1. Ciudad Deportiva “Francisco I. Madero”, Delegación Iztapalapa. 
2. Centro Deportivo “Guelatao”, Delegación Cuauhtémoc. 
3. Centro Deportivo “Margarita Maza de Juárez” Delegación Gustavo 

A. Madero. 
4. Centro Hípico de la Ciudad de México, Delegación Miguel Hidalgo. 
5. Centro Deportivo “Rosendo Arnaíz”, Delegación Gustavo A. Madero. 
6. Centro Deportivo “Plan Sexenal”, Delegación Miguel Hidalgo. 
7. Centro Deportivo “Tiempo Nuevo”, Delegación Tlalpan. 
8. Ciudad Deportiva “Magdalena Mixhuca”, Delegaciones Iztacalco y 

Venustiano Carranza, a excepción de las instalaciones Federales 
que se encuentran en la misma. 

9. Velódromo Olímpico, Delegación Venustiano Carranza. 
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10. Pista Olímpica de Remo y Canotaje “Virgilio Uribe”, 

Delegación Xochimilco. 
11. Alberca y Gimnasio Olímpicos “Francisco Márquez” y “Juan 

de la Barrera”, Delegación Benito Juárez. 
12. Deportivo “José de Jesús Clark Flores”, Delegación Coyoacán. 
13. Deportivo “Los Galeana”, Delegación Gustavo A. Madero. 
14. Deportivo Oceanía, Delegación Venustiano Carranza. 
15. Centro Deportivo “Villa Olímpica”, Delegación Tlalpan. 
16. Deportivo Xochimilco, Delegación Xochimilco. 

 
Por todo lo anterior, se pretende sensibilizar y dar a conocer la 
inestabilidad y el retroceso de la calidad del proceso deportivo capitalino 
y, además se reitera la importancia para la juventud capitalina de que 
se cumpla con lo establecido por la Ley de Educación Física y Deporte 
en sus artículos 23 fracciones XVIII Y XXII y 50 párrafo segundo. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la 
Asamblea Legislativa, el siguiente: 
 
 
 

Punto de Acuerdo 
 
 
PRIMERO.- Se exhorta al Gobierno del Distrito Federal a realizar la 
inmediata transferencia de las 16 Instalaciones Deportivas mencionadas 
en los considerandos de este punto de Acuerdo, al Instituto del Deporte 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Se exhorta al Gobierno del Distrito Federal para proponer 
un presupuesto suficiente al Instituto del Deporte de Distrito Federal, 
para que éste cumpla con sus tareas de promoción y desarrollo del 
deporte masivo y de alto rendimiento, así como las facultades y 
atribuciones legales y normativas para administrar las 16 instalaciones 
Deportivas, en comento. 
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TERCERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de la 
Comisión del Deporte y de la Comisión Especial para el Fomento de la 
Inversión en Infraestructura para la Ciudad, realizarán visitas para 
observar el cabal cumplimiento del mantenimiento, sostenimiento, 
seguridad, desarrollo y funcionamiento de las instalaciones deportivas, 
además de los diversos mecanismos cuyo objetivo sea facilitar el acceso 
a los servicios deportivos, así como fortalecer el sistema de detección de 
deportistas de alto rendimiento. 
 
CUARTO.- Cualquier acto en donde se ocupen las instalaciones para 
conciertos, exposiciones, puestas de circos, espectáculos privados, actos 
político electorales y demás eventos ajenos a los fines de dicha 
Infraestructura, se deberá notificar por escrito a la Contraloría General 
del Gobierno del Distrito Federal y al Instituto del Deporte del Distrito 
Federal para su conocimiento y seguimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Dado en la Ciudad de México, Recinto Legislativo de Donceles, a los 
_______días del mes de _____________________de 2010. 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Dip. Leobardo Juan Urbina Mosqueda 
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“2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
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I NF O R M A C I Ó N S O B R E L A  C A NT I D A D  D E ES P EC TA C UL A R ES  Q U E S E  E NC U E NTR A N R E G I S TR A D O S  A C T UA L M E NT E E N  
EL  D I S T R IT O  F E D E R A L .  

 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE RDO POR EL  QUE SE  SOLICI TA 
AL SECRE TARI O DE DESARROLLO URBANO Y VIVIE NDA, EL  
ARQUI TEC TO FELI PE LE AL FERNÁNDEZ INFORM ACIÓN SOBRE  LA 
CANTIDAD  DE ESPEC TAC ULARES QUE SE ENC UENTRAN 
REGISTRAD OS AC TUALME NTE  E N EL  DI STRI TO FEDERAL. 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Inter ior de la Asamblea Legislativa 
del D istr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputac ión Permanente, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE RDO 
POR EL QUE SE SOLICI TA AL SECRE TARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VI VIENDA, EL ARQUITEC TO FELI PE LEAL FE RNÁNDEZ  
INFORM ACIÓN SOBRE LA C ANTIDAD DE ESPEC TACUL ARES QUE  
SEN ENCUE NTRAN RE GISTRADOS ACTUALMENTE EN EL DISTRI TO 
FEDERAL, al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1.  El 30 de junio  de 2010 se aprobó e n e l Pleno de la  Asamblea Legis lativa  

de l Distr ito Federa l con 53 vo tos a favor y 1 en contra la  Ley de Pub lic idad  

Exterio r para e l Distr ito Federa l,  dicha Ley fue aprobada después de largas 

sesiones de trabajo y un arduo cabil deo por par te de las dis tin tas fracc iones  

parlamentarias.  

 

2.  El pasado 20 de agos to de l año en curso fue publi cada en la  Gaceta 

Oficia l la  Ley de Public idad Exterio r para e l Distr i to Federa l,  la  cua l seña la  

dentro de l documento dif undido que la  publi cidad ex terior es una activ idad  

que fomenta e l desarrol lo económico  de la  ciudad, cuyo impa cto  debe ser  

armóni co con e l pa isaje urba no, por lo cua l debe ser regulada en benefi cio  

de l in terés genera l.  

3.  Entre o tras d isposi ciones,  la  Ley de Public idad Exter ior esta blece que en  

e l Dist r ito  Federa l só lo podrán i nsta larse a nuncios  que ob tengan un permiso  

debidamente sol i ci tado y autoriza do, de lo contrario se sancionará con mu lta  

de mi l 500 a dos mi l d ías de sa lar io mínimo genera l vi gente en la  ci udad  y  

arresto adminis trat ivo i nconmutab le de 24 a 36 ho ras,  por lo que es  

necesario saber cuantas personas cumplen ya con la  normati vidad ap licab le.  

4.  Es un hecho que desde hace varios años e l Distr i to Federa l se encuentra  

saturado de anunc ios espec taculares ta nto  en v ías primaras como  secundarias  

y s in duda e l regular esto representa un benefici o para la  capita l,  s i n  

embargo es  necesario sa ber cuantos cor redores y nodos publ ici tar ios han si do  
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insta lados desde  la  entrada en  vigo r de la  presente ley ya que  las dudas  

continúan siendo muchas. 

 

Fundan e l presente punto de acuerdo los s i guie ntes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de conformidad a l art ícu lo 68 de la  Ley de Desarrol l o Urbano  

para e l Distr ito Federa l,  Las disposi ciones en mater ia  de pa isaje urbano  

regularán la  in tegración de los inmuebles y sus fachadas a l contex to;  

espacios públicos; áreas natura les,  anunc ios que estén en la  vía pública o  

que sean vis ibles desde e l la; mobil iar io urba no; patr imonio cultura l urbano; y  

las responsabil i dades de quienes in fr i njan va lores de los e lementos de l  

pa isaje urba no. 

 

SEGUNDO.  Que de conformidad a l artícu lo 69 de la  Ley de Desarrol lo Urbano  

para e l Distr ito Federa l,  la  Secretaría  determinará de conformidad con lo  

establecido en esta ley,  s us regla mentos y o tras disposici ones lega les,  las  

medidas a pl icab les a los e lementos de l  pa isaje urbano.  Son e lementos  de l  

pa isaje urbano, entre otros,  los espaci os abiertos,  e l equipamiento urbano, la  

publ ici dad exteri or,  e l subsuelo  urbano, e l mob il iario  urba no, las  

insta lac iones provis iona les en vía públi ca,  así como e l pa isa je natura l que los  

rodea. 
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TERCERO.  Que de conformidad a l ar tículo 70 de la  Ley de Desarrol lo Urbano  

para e l Distr i to Federa l,  Cor responde a la  Administ ración  Públi ca preservar y  

vigi lar que las per cepciones arquitec tónicas,  u rbanís ti cas y natura les propias  

de l pa isa je de l Distr ito Federa l,  no se vean a lteradas o impac tadas  

negativa mente por anuncios y pub lic idad exter ior.  

 

CUARTO.  Que de conformidad  a l art ícu lo 74 de la  Ley de Desarrol lo Urbano  

para e l Distr i to Federa l,  La f i jac ión, modi f icac ión y e l iminaci ón de pub lici dad  

exterior y a nuncios vis ib les desde la  vía  públi ca,  así como la cons trucci ón,  

insta lac ión, modif i cación, retiro y,  en su caso, demolic ión de estructuras que  

sustenten anuncios o pub l ic idad exter ior,  requ ieren de l icencia o autorización  

tempora l de la  autoridad  compe tente,  o b ien de  la  presentación de aviso,  

según corresponda, de conformidad con las dis posic iones a pl ica bles las  

cua les de terminarán los requis i tos y  procedimientos para su otorgamiento  y  

los supuestos de revocabi l idad. 

QUINTO.  Que de conformidad a l art ícu lo 6 de la  Ley de Pub lic idad  

Exterio r de l  Dis tr i to Federa l,   Son facultades  de la  Secretaría ,  e la borar la  

propues ta de ubicac ión de nodos pub lic itar ios y someterla  a l Consejo de  

Publ ici dad Ex terior para su aprobación, otorgar,  y en su caso revocar,  los  

Permisos  Adminis trativo s Tempora les Revocab les de espac ios para  

anuncios en los nodos pub l ici tar ios y  en genera l otorgar y revocar los  

permisos referentes a publ ici dad exterio r.  
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SEXTO.  Que a pesar de que en e l Segundo Trans ito rio de la  Ley de  

Publ ici dad Ex terior de l Dis tr i to Federa l nos dice que las personas f ís icas y  

mora les que no cuenten con l i cenc ia ,  autorizaci ón condi ciona da o visto  

bueno, se gún e l caso, para la  ins ta lación de  anuncios,  te ndrán un p lazo de  

nueve meses contados  a par tir de la  entrada en vigo r de la  presente Ley nos  

sería  de mucha u ti l i dad saber cua l es e l avance que se tiene respecto a este 

tema y  contar con e l padrón ac tua l izado refere nte a pub lici dad ex terior e n la  

Capita l.  

 

Por lo anter iormente expues to,  sometemos a la  consideración de ésta 

Asamblea Leg is lativa de l D istr ito Federa l,  e l s igu iente: 

 

PUNTO DE AC UERDO 

SE SOLI CITA AL SECRE TARIO DE DESARROLLO URBANO Y  

VIVIENDA, EL ARQUI TEC TO FELIPE  LEAL FE RNÁNDEZ  

INFORM ACIÓN SOBRE LA CANTID AD DE ESPEC TACUL ARES QUE SE  

ENCUENTRAN RE GISTRAD OS AC TUALMENTE EN EL DISTRI TO 

FEDERAL. 
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México D.F., a 30 de septiembre  de  2010 

 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip . Rafael Calderón Jiménez   ______________ _ 

Dip . Mariana Gómez del Campo Gurza  ______________ _ 

Dip . Jorge Palac ios Arroyo    ______________ _ 

Dip . Sergio  Israel Eguren Cornejo   ______________ _ 

Dip . Carlos Alberto Flo res Gut iérrez ______________ _ 

Dip . José Giovanni  Gutiérrez Agui lar  ______________ _ 

Dip . Guil lermo Octav io  Huerta Ling  ______________ _ 

Dip . L ía  L imón Garc ía     ______________ _ 

Dip . Federico  Manzo  Sarquis    ______________ _ 

Dip . Rafael Miguel  Medina Pederzini  ______________ _ 

Dip . Carlo  Fabián P izano  Salinas  ______________ _ 
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Dip. José Manuel  Rendón Oberhauser  ______________ _ 

Dip . Fernando Rodríguez Doval   ______________ _ 

Dip . Mauricio  Tabe Ec hartea   ______________ _ 

Dip . Juan Carlos Zárraga Sarmiento  ______________ _  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE RDO POR EL  QUE SE  SOLICI TA 
INFORM ACIÓN A DI VERSAS AUTORIDADES DEL DI STRI TO 
FEDERAL  SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS GRÚAS Y EL  
DESTI NO DEL RECURSO FI NANCIERO OBTENIDO POR LAS  
MISMAS. 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Inter ior de la Asamblea Legislativa 
del D istr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputac ión Permanente, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE RDO 
POR EL QUE SE SOLICI TA INFORM ACIÓN A DI VERSAS 
AUTORIDADE S DEL DISTRI TO FEDE RAL  SOBRE EL  
FUNCI ONAMIENTO DE  LAS  GRÚAS Y EL DE STINO DEL REC URSO 
FINANCIE RO OBTENID O POR LAS MISM AS, al tenor de los 
siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1.  El domingo 28 de mayo de 2006 la  Jefatura de Gobierno del Dis tr i to  

Federa l publ icó a través de l bo letí n 672,  e l proceso de modernizac ión  de las  

grúas por e l cua l la  Sec retaría  de Seguri dad Públi ca combatir ía  la  corrupción  

que frecuentemente se daba ent re e l prop ietario de l vehi cul o y e l encargado  

de manejar la  grúa. 

En d icho bole tín se expl ico que las grúas contarían con una cámara para  

video grabar los p rocesos de arrastre asegura ndo que con la  nueva  

tecno logía se i nh ibirá n prác ticas irregu lares y los ci udadanos  podrían  

acceder a la  videograbación,  que se encuentra en In ternet.  

  

2. El entonces Jefe de Gobierno del Distr i to Federa l A le jandro Encinas  

Rodríguez expresó que a l poner en marcha e l Progra ma de Mejoramiento  

para e l Contro l de Vehí culos en Depósito y Grúas de la  Secretaría  de  

Seguri dad Púb lica,  se evi tar ía  la  corrupc ión,  y se acre ditaría n las  

infracc iones que comet ieran los automovi l istas.  

3.  El arras tre po r grúas ha representado  un negocio re dituable  

principa lmente para e l Gobierno del D istr ito Federa l,  para e l 2009 se tuvo  

reporte de que las ganancias por i nfr i ngir e l Reglamento de Tránsi to  

Metropol itano ascendían a 162 mil l ones 888 mil 750 pesos durante e l  primer  

semestre.  
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Los datos de la  Secretaría  de Seguridad Púb lica de l D istr ito Federa l,  

obten idos  med iante  una sol i ci tud  de a cceso a  la  i nformación púb lica,  

reve laron que 217 mil 185 veh ícu los hab ían s i do remiti dos a los 39 depós itos.  

 

4.  Al día de hoy hay cuatro empresas concesionadas: Cons trucción y Diseño  

de los Ángeles SA de CV, Transper c SA de CV, Grupo Conagra y Ferna ndo de  

José Federi co Ramírez,  éstas cuenta n con 165 grúas de las 226 autor izadas  

para uti l izarse en las 16 de legaciones de la  cap ita l.  

El Gobierno de la  C iudad cobra por e l arrastre de cada vehículo c inco días de  

sa lar io mínimo, es dec ir 287  pesos además de l servi cio de la  grúa, que cobra  

508 pesos,  a es te gasto se le  suma e l cos to po r e l l ugar que ocupa e n e l  

corra lón, es decir,  52 pesos por día .  El tota l de la  mul ta básica,  a l estar mal 

estacionado o en doble f i la ,  es de 847 pesos.  

 

5. Sin duda e l avance respecto a l s istema de las grúas ha s ido impor tante s in  

embargo, a un hay muchos aspe ctos  que  deben ser subsanados y regulados,  

como  la prepo tencia  que  muestran  muchos  de lo s e lementos  de se guri dad  

públ ica que acompañan a los chóferes de las g rúas,  los cua les como  

autori dad s iempre deben ma ntener la  cordura y no i nci tar a la  violencia como  

en la  mayoría de los casos sucede. 

Hay que transparentar también a donde es des tinado e l recurso que se  

obtie ne por  la  i nfracción  y e l  arrastre de las grúas,  cuanto se va a l gas to  

corr ien te de l Dis tr i to Federa l y cuanto es lo que ob tienen las empresas  

concesionadas.      
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Fundan e l presente punto de acuerdo los s i guie ntes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de conformidad a l artí culo 30 fracc ión IV de la  Ley Orgánica  

de la  Adminis tración Públi ca de l Dis tr i to Federa l,  A la  Secre taría  de Finanzas  

corresponde e l despacho de las ma terias re lat ivas a: e l desarrol lo de las  

pol í ticas de i ngresos  y admin istrac ión tr i butaria ,  la  programación,  

presupuestación y  eva luac ión  de l gasto  públi co de l  Dis tr i to Federa l,  así  como  

representar e l  i nterés de l Dis tr i to  Federa l  en controversias  f is ca les y e n toda  

clase de procedimientos admin istra tivos ante los tr i bunales en los que se  

controvier ta e l in terés f isca l de la  Enti dad, Espe cíf i camente en las  

atr ibuciones de recaudar,  cobrar y adminis trar los impuestos,  derechos,  

contr ibuciones de  me joras,  productos,  aprovechamientos y  demás  ingresos a  

que tenga derecho e l Dis tr i to Federa l en los términos  de las leyes apl i cables  

SEGUNDO .  Que de conformidad  a l título  ter cero,   capí tulo  IX,  sección  

séptima, artículo 231, de l Código  Fis ca l de l  Dist r ito Federa l,  por e l  servici o de  

a lmacenaje de cua lquier t ipo de vehí culo,  se pagará por cada día un derecho,  

a partir de l d ía s igu iente en que entre e l vehículo de $52.00, en tanto los  

propie tarios no los re tiren. 
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TERCERO. Que de conformidad  a l tí tu lo ter cero,  capí tu lo IX,  sección sépt ima,  

artícu lo 232, de l Cód igo Fis ca l de l Distr ito Federa l,  Las autoridades f isca les,  

en e l regis tro de ing resos por concepto de los  derechos por  servici os de  

control vehi cular,  deberán regis trar e l concepto de cobro. Antes de l 31 de  

enero, las autori dades f is ca les remit irán a  las de  tra nspor tes y  via l i dad, un  

informe de los ingresos por es te servic io,  correspondiente a l e jerci cio f isca l  

de l año inmedia to anteri or,  a efecto de que estas últ imas efec túen una  

conc i l iación entre los serv icios prestados y los ingresos  perci bidos.  

CUARTO.  Que de conformidad a l artí cul o 16, fracción I de l Reg lamento  

Inter ior de la  Administ ración  Públi ca de l Dis tr i to Federa l,  e l Jefe de Gobierno  

tiene atr i buc iones indelegables como declarar adminis trat ivamente la  nul idad,  

caduc idad o revocación de concesi ones.  

 

QUINTO.  Que de conformidad a l artí cu lo 26, fracc ión I,  de la  Ley Orgánica  

de la  Secretaría  de Seguri dad Pública  de l  Dist r ito Federa l,  en  la  

admin istra ción genera l de la  seguri dad públi ca,  la  Pol icía  te ndrá entre otras  

atr ibuciones,  mantener e l orden y la  tra nqu il i dad públi cos en e l Dis tr i to  

Federa l.  

 

SEXTO.  Que de conformidad a l  art ícu lo 26,  fracción  I,  de la  Ley  Orgáni ca de  

la  Secretaría  de Seguridad  Públi ca de l Dis tr i to Federa l,  en la  adminis tración  

genera l de la  seguridad públ ica,  la  Pol ic ía  tendrá entre otras atr i buc iones,  

rea l izar funciones de control,  supervis ión y regula ción del tránsi to de  

personas y veh ícu los en la  v ía  públ ica.  
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SÉPTIMO.  Que de conformidad a l artí cul o 27, fracci ón I,  de la  Ley Orgánica  

de la  Secretaría  de Seguri dad Públi ca de l Dis tr i to Federa l,  e l mantenimiento  

de l orden y la  t ranquil i dad públ icos  a que se refiere la  fracc ión  I de l art ículo  

26 de esta ley comprende, pro teger la  in tegr idad f ís ica de las personas y sus  

bienes 

 

OCTAVO.  Que de conformidad a l artícu lo 34, fracción I,  II,  IV,  V,  VI,  VII de  

la  Ley Orgánica de la  Se cretaría  de Segur idad Pública de l Dis tr i to Federa l,  La  

atr ibución de rea l izar func iones de contro l,  supervis ión y regulación de l  

tránsi to de personas y vehículos  en la  vía púb lica,  a que se refiere la  f racción  

IX del artículo 26 de esta Ley, comprende, apl icar la  normat iva en lo que se  

refiere a l contro l de l trá nsito y la  via l idad, la  preservaci ón de l orden públi co  

y la  seguri dad, así como  las demás leyes y reglamentos re lat ivos,  

coordinando sus ac tivi dades con o tras auto r idades competentes.  

 

NOVENO. Que es facul tad ta nto de l Jefe de Gobierno,  e l Secretar io de  

Seguri dad Pública y e l Secretario de Finanzas de l Distr i to Federa l todos los  

aspectos referentes a las grúas,  como las concesiones,  la  recaudac ión por  

aprovecha mientos y  la  apl i cación de la  norma tivi dad por  la  que se r igen. 

Por lo anter iormente expues to,  sometemos a la  consideración de ésta 

Asamblea Leg is lativa de l D istr ito Federa l,  e l s igu iente: 
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PUNTO DE AC UERDO 

PRIME RO.  SE SOLICI TA AL  JEFE DE  GOBIE RNO DEL DI STRI TO 

FEDERAL, LIC. MARCELO LUÍ S EBRARD CASAUBÓN INFORMACI ÓN 

DETALL ADA SOBRE LA C ONCESIÓN DE L AS GRÚAS,  

CONCRE TAMENTE SOBRE  LOS DATOS DE L AS EM PRESAS QUE  

TIENEN L A CONCESI ÓN, DESDE C UANDO LA TIENEN Y LA  

GANANCIA QUE OBTIE NEN LAS MISM AS POR PRESTAR EL DICHO 

SERVICIO.   

SEGUNDO. SE SOLI CITA AL SE CRE TARIO DE FINANZ AS EL C.  

ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS INFORM ACIÓN AC TUALIZAD A SOBRE  

EL MONTO DE LOS REC URSOS QUE INGRESAN A  LAS ARCAS DEL  

DISTRI TO FEDERAL POR EL C ONCE PTO DE I NFRACCIONES Y  

ARRASTRE S DE GRÚAS, ASÍ COMO INFORM ACIÓN DE HACIA QUE  

SE DESTI NAN DI CHOS I NGRESOS.   

TERCE RO. SE SOLI CITA AL  SECRE TARIO DE SE GURIDAD PÚBLI CA 

DEL DISTRI TO FEDE RAL D R. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB 

INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTÁ TOMANDO LA 

SECRETARÍA A SU CARGO PARA ERRADICAR LOS ACTOS DE  

PREPOTENCIA Y PROVOCACIÓN QUE TIENEN LA MAYORÍA DE LOS  

ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE VAN EN EL INTERIOR DE LAS 

GRÚAS HACIA CON LOS CIUDADANOS. 
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México D.F., a 30 de septiembre  de  2010 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip . Rafael Calderón Jiménez   ______________ _ 

Dip . Mariana Gómez del Campo Gurza  ______________ _ 

Dip . Jorge Palac ios Arroyo    ______________ _ 

Dip . Sergio  Israel Eguren Cornejo   ______________ _ 

Dip . Carlos Alberto Flo res Gut iérrez ______________ _ 

Dip . José Giovanni  Gutiérrez Agui lar  ______________ _ 

Dip . Guil lermo Octav io  Huerta Ling  ______________ _ 

Dip . L ía  L imón Garc ía     ______________ _ 

Dip . Federico  Manzo  Sarquis    ______________ _ 

Dip . Rafael Miguel  Medina Pederzini  ______________ _ 

Dip . Carlo  Fabián P izano  Salinas  ______________ _ 
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Dip. José Manuel  Rendón Oberhauser  ______________ _ 

Dip . Fernando Rodríguez Doval   ______________ _ 

Dip . Mauricio  Tabe Ec hartea   ______________ _ 

Dip . Juan Carlos Zárraga Sarmiento  ______________ _  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE RDO POR EL  QUE SE  SOLICI TA 
A LA SECRE TARIA DE DESARROLLO RURAL  Y EQUIDAD  PARA L AS  
COMUNIDADES, DOC TORA MARÍA ROSA M ÁRQUEZ CABRE RA 
INFORM ACIÓN SOBRE LOS AVANCES DEL PROGRAMA DE  
RECUPERACIÓN DE LA MEDICI NA TRADICIONAL Y HERBOLARIA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
PRESENTE. 
 
 
El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Inter ior de la Asamblea Legislativa 
del D istr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputac ión Permanente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUE RDO 
POR EL QUE SE SOLICI TA A LA SEC RETARI A DE DESARROLLO 
RURAL Y  EQUIDAD PARA LAS COM UNID ADES, DOC TORA MARÍA 
ROSA MÁRQUEZ C ABRERA INFORMACI ÓN SOBRE LOS AVANCES 
DEL PROGRAM A PARA L A REC UPERAC IÓN DE L A MEDICI NA 
TRADICIONAL Y HE RBOL ARI A EN LA CI UDAD DE MÉXICO, al tenor 
de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

1.  En nues tros pueblos antiguos,  se entendió a la  enfermedad como un 

desequil i br io causado por a lteraciones de l cuerpo, mente y espír itu,  por lo  

que se deb ía buscar la  manera de armonizar esto s desequil i br ios,  a través,  de  

discern imie ntos  en un entorno de magia y re l igios idad para dar sa lud  a sus  

pacientes.  

En este senti do, en la  época prehis páni ca náhua tl,  los jardines eran muy  

impo rtantes puesto que merec ían un autént ico reconoc imiento de l va lor que  

tenían  las pla ntas,  además de un gran respeto  hac ia la  na tura leza.  La gran  

biodivers idad con que se contaba desde entonces,  servía tambié n en la  

representat ividad de sus adornos,  los cua les eran u ti l iza dos en sus vest idos,  

como símbolos,  de lugares,  cosas,  personas,  así como en sus metáforas  

poéticas.  

Sólo a través de esta vis ión nos podemos expl icar e l s ignif icado de diversas  

festivi dades como la de las f lores en hono r de la  diosa Coa tl i cue (diosa  

serpiente de la  tierra)  a quien  le ofre cían ra mil letes de  f lores,  “ hechos con 

singularidad”  (Clavijero,1945, Vol.  I I,  p.150); a demás de su uso como flores  

de orna to,  en  sus r itua les y  ceremonias,  estas  especies eran  de uso  

medic ina l.  

 

2. Se cons idera Medi cina Trad iciona l a l conjunto de s istemas de atención de  

la  sa lud que tiene sus ra í ces en profundos conocimie ntos prehis pánicos sobre  

la  enfermedad que los pueblos  indígenas y ru ra les de nuestro  pa ís han 

acumulado a través de la  histor ia ,  basados en una in terpretac ión del mundo,  
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“cosmovis ión”,  que han agregado en ocasiones,  e lementos  de o tros  lugares y  

pa íses.  

 

3.   Dentro de la  desc ripción de l programa la  SEDEREC señala que cua lquier  

progra ma re lacionado con la  med ici na trad iciona l y herbolar ia  debe centrar s u  

atención en e l sujeto que se encarga de aplicar y mantener vivo e l  

conoc imiento, a l que se le  l lama y re conoce como curandero o médi co  

tradic iona l,  persona responsable que o frece a lgún serv icio para preven ir las  

enfermedades,  curar o  mantener la  sa lud  indivi dual,  colec tiva y comun itaria ,  

enmarcando su p rácti ca y conocimiento e n la  cosmovis ión de l s is tema  

indígena tra diciona l y en  e l uso de recursos de la  medic ina t radici ona l.  

No obstante,  se ha pre tend ido negar la  contr ibución de la  medic ina  

tradic iona l  a la  ate nción de la  sa lud, y  se ha luchado por diversos  medios  

para que se re conoz ca formalmente su la bor.  En los años  noventa,  por  

e jemplo,  se establecieron diversas reformas a la  Ley de Sa lud, y a princi pios  

de l presente s ig lo se reconoce en nuestra Consti tución Polí tica como un 

derecho cul tura l de los pueblos indígenas. 

 

4.  La SEDEREC menciona que concibe la  herbolar ia   como un recurso  

estratégi co de vita l importa ncia debido a que forma parte de la  cultu ra de los 

pueblos ori gi narios de l Distr ito Federa l,  teniendo en cuenta que e l desarrol lo  

de las comunidades rura les depende de sus recursos na tura les,  t radici ones y  

costumbres que e n su con junto dan la  i dent idad de los pueblos.  

 

5. Cerca de  3,000  especies  de p lantas  mexi canas tienen usos medic ina les y  e l  

90% de la  f lora medi cina l  de Méxi co se  encuent ra en es tado s i lvestre.  En las  
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zonas rura les  de la  Ciudad de México exis te una amplia  e importa nte  

diversidad de especies med ici na les y aromát icas las cua les t ienen potencia l  

agronómico, f i toquímico, farma cológ ico y cl í nico además de la  impl icación  

cul tura l,  so cia l y  económica que de e l lo deriva,  de ah í la  impor tancia de  

desarrol lar e l rescate,  conservación y cul tivo de di chas especies de manera  

sustentable.  

 

6. El Progra ma para la  Recuperac ión de la  Medici na Tradi ciona l y Herbolaria  

en la  Ciudad de México,  nace de la  inquie tud de los pobladores de las zonas  

rura les y urba nas por  conservar,  rescatar  y aprovechar sus re cursos  na tura les  

en donde las plantas medici na les y aromáti cas juegan un papel fundamenta l  

dentro de la  prác tica de la  medic ina tradi ciona l de las comunidades y pueblos  

origi narios de l D istr ito Federa l.  

En genera l,  se concibe a la  Medicina Tradiciona l y la  Herbolaria  como  

e lementos  comp lementarios,  dándose  una in tegrac ión  de l conocimiento  

particular de cada una de éstas y mostrando sus benefici os como una opción  

de colaboración y aporte en la  atención primaria de l s istema de sa lud,  

buscando la  sustentabil idad en  la  pob lación rura l  de la  Ciudad de México.  

La SEDEREC se plantea como objetivo general del programa recuperar, impulsar y 

promover la práctica y aplicación de la medicina tradicional en la atención primaria 

de la salud en los pueblos originarios y comunidades indígenas, así como rescatar, 

conservar y cultivar el recurso herbolario, de la Ciudad de México. 

Fundan e l presente punto de acuerdo los s i guie ntes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que de conformidad a l artículo 2 apartado A de la  Const itución  

Polí ti ca de los Es tados Unidos Mex icanos se reconoce e l derecho de los  

pueblos  y comunidades i ndígenas a la  l i bre de terminación y e n consecuencia,  

a la  autonomía para preservar y e nriquecer sus conocimientos y todos  los  

e lementos que const ituyan su cul tu ra e ident idad, así como acceder a l uso y  

usufruc to prefere nte de los recursos natura les de los lugares que ha bita n y  

ocupa n las comunidades.  

 

SEGUNDO.  Que de  conformidad  a l art ículo 2 apar tado B  de la  Const itución  

Polí ti ca de los Esta dos Unidos Mexi canos,  las autoridades deben asegurar e l  

acceso efect ivo a los serv icios  de sa lud, aprovechando debidamente la  

medic ina t radic iona l.  

 

TERCERO.  Que  de confo rmidad a l  art ícu lo 119 décimus,  fracc ión  I  de l  

Reglamento Interio r de la  Adminis tración Públ ica de l D istr ito Federa l,  

corresponde a la  Dirección Genera l de Desarrol lo Rura l,  proponer las pol í ticas  

y programas en materia  de p romoción y fomento agr ícola ,  agropecuari o,  y de  

turismo a lternati vo en e l ámbi to rura l,  con apego a los cr i ter ios,  l inea mientos  

y demás dispos iciones apl ica bles en mater ia  de preservación y res tauración  

del equi l ibri o ecológico y la  pro tecc ión del ambiente.   

 

CUARTO.  Que de confo rmidad a l artí culo 119 décimus, fra cción II I de l  

Reglamento Interio r de la  Adminis tración Públ ica de l D istr ito Federa l,  
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corresponde a la  Dirección Genera l de Desarrol lo Rura l,  promover e l empleo  

en e l medio rura l de la  Ciudad de México.  

 

QUINTO.  Que de conformidad a l art ícu lo 119 décimus, fracción II I de l  

Reglamento Interio r de la  Adminis tración Públ ica de l D istr ito Federa l,  

corresponde a la  D irecci ón Genera l  de Desarrol l o Rura l,  promover y  ejecutar  

los programas  y acciones que t ienda n a f omentar la  producti vidad  y  

rentabil idad  de las act ividades que se desarrol len en e l medio  rura l.   

 

SEXTO.   Que diversos producto res rura les han manifes tado ante la  Comisión  

de Abasto y Dis tr ibución de Alimentos que a pesar de haber numerosos  

progra mas en materia  rura l,  los mismos no son ut i l izados  efic ientemente o  

s imp lemente se les deja de dar conti nu idad, po r lo que es necesario  contar  

con la  in formación sol ici tada a f in de poder dar un seguimiento opor tuno a  

los programas rura les.  

 

Por lo anter iormente expues to,  sometemos a la  consideración de ésta 

Asamblea Leg is lativa de l D istr ito Federa l,  e l s igu iente: 

PUNTO DE AC UERDO 

SE SOLICI TA A L A SECRE TARIA DE DESARROLLO RURAL Y  

EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADE S, DOC TORA MARÍ A ROSA 

MÁRQUEZ CABRERA INFORMACIÓN SOBRE LOS AVANCES DEL  

PROGRAM A PARA LA REC UPERACI ÓN DE L A MEDICI NA 

TRADICIONAL  Y  HERBOL ARI A E N LA CI UDAD  DE  MÉXIC O. 
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México D.F., a 30 de septiembre  de  2010 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip . Rafael Calderón Jiménez   ______________ _ 

Dip . Mariana Gómez del Campo Gurza  ______________ _ 

Dip . Jorge Palac ios Arroyo    ______________ _ 

Dip . Sergio  Israel Eguren Cornejo   ______________ _ 

Dip . Carlos Alberto Flo res Gut iérrez ______________ _ 

Dip . José Giovanni  Gutiérrez Agui lar  ______________ _ 

Dip . Guil lermo Octav io  Huerta Ling  ______________ _ 

Dip . L ía  L imón Garc ía     ______________ _ 

Dip . Federico  Manzo  Sarquis    ______________ _ 

Dip . Rafael Miguel  Medina Pederzini  ______________ _ 

Dip . Carlo  Fabián P izano  Salinas  ______________ _ 

Dip . José Manuel  Rendón Oberhauser  ______________ _ 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 756



 

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

“2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana 

 

S E S O L I C I TA  A  L A  S EC R E TA R IA  D E  D ES A R R O L L O  R UR A L  Y  E Q U I D A D  P A R A  L A S  C O M U NI D A D ES ,  D O C T O R A  M A R ÍA  
R OS A  M Á R Q U E Z C A B R ER A  I NF O R M A C I Ó N S O B R E L OS  A V A NC ES  D E L  P R O GR A M A  P A R A  L A  R EC U P ER A C I Ó N D E L A  
M ED I C I NA  TR A D I C I O NA L  Y  H ER B O L A R IA  E N L A  C I U D A D  D E M ÉX I C O  

 

D ip . Fernando Rodríguez Doval   ______________ _ 

Dip . Mauricio  Tabe Ec hartea   ______________ _ 

Dip . Juan Carlos Zárraga Sarmiento  ______________ _  
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ANTECEDENTES 

1. Podemos definir al mercado público como el elemento del equipamiento 

comercial, estructurado con base en la organización de pequeños 

comerciantes que proporcionan al consumidor final el abastecimiento al 

menudeo de productos alimenticios, de uso personal y artículos para el 

hogar. Como parte fundamental de la cadena de distribución de comercio al 

detalle, se orienta fundamentalmente a satisfacer las necesidades de la 

población de estratos medios y bajos. 

2. Dentro de toda la problemática que viven los mercados públicos del 

Distrito Federal como el abandono, la instalación de tiendas Express 

cercanas a sus perímetros comerciales, la no utilización de recursos públicos 

en ellos, se suma un par mas, la delincuencia y corrupción que abunda en la 

mayoría de ellos, por lo que sin duda es necesario que las autoridades tanto 

de su demarcación territorial como en todo el territorio que abarca el 

Distrito Federal, realicen recorridos para mitigar o frenar dichas actividades 

ilícitas 

3. Sin duda la inseguridad que se vive hoy en día en el Distrito Federa! esta 

por todos lados, sin embargo, hay lugares donde se concentra mas y por lo 

general son sitios donde se realiza alguna actividad económica, en este caso 

en concreto los mercados publicas, provocando que las personas vayan a 

SE EXHORTA Al SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL OISTRITO fEDERAL DR. MANUEl MONORAGÓfj '1 

KALB '1 A lOS 16 JEFES DELEGACIONAlES DEL OISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR CON)UfjTAMENTE UN 

PROGRAMA EN lOS MERCADOS PÚBLICOS QUE Tf.NGA COMO FlfjAlIDAO SALVAGUAROAR LA INTEGRIOAD 01'. 

LOS lOCATARIOS Y DE LOS CONSUMIDORES. 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ
 

DIPUTADO 

"2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Genten.ario de la 
Revolución Mexicana 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERpO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN y KALB Y A LOS 

16 JEFES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, A 

IMPLEMENTAR CONJUNTAMENTE UN PROGRAMA EN LOS 

MERCADOS PÚBLICOS QUE TENGA COMO FINALIDAD 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LOS LOCATARIOS Y DE LOS 

CONSUMIDORES. 

SE EXItORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA OH DISTRITO FEDERAL DR. MANUEL MONDRAGÓN ... 

KAlB Y A lOS 16 JEfES DEtEGACIOHAlES DEL DISTRITO ft:OERAl, A IMPLEMENTA", CONJUIHAJ.HNTE UN 

PROGR"''''", EN lOS MERCADOS PUBlICOS QUE TENGA COMO FINALIDAD S/UVAGUARDAII LA INTEGRIDAD DE 

lOS lOCATAlIlOS y DE LOS CONSUMIDORES. 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ
 

DIPUTADO 

"2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana 

México D.F., a 30 de septiembre de 2010 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Cipo Rafael Calderón Jiménez 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza 

Dip. Jorge Palacios Arroyo 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez 

Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguílar 

Cipo Guillermo Octavio Huerta ling 

Dip. lía Limón Ga rcía 

Dip. Federico Manzo Sarquis 

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini 

SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PIiBUCA DEl DISTRITO FEDl:RAl DR. "'",NIJEt MONOIl;AGON y 

KA LB T A lOS 16 lffES DELEGACIONALES DH OlSTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR CONJUNTAMENTE UN 

PROGRAMA EN lOS MERCADOS PUBLICDS QUE n"GA COMO F1 .. AlIOAD SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 

lOS LOCATARIOS Y Of LOS CONSUMIDORES. 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

"2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana 

Dip. Cario Fabián Pizano Salinas 

Dip . .José Manuel Rendón Oberhauser 

Dip. Fernando Rodríguez Doval 

Dip. Mauricio Tabe Echartea 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento 

SI!. EXHORTA Al SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚ511CA DEl OJ!¡rRITO FEDERAL DR. MAfIIUEl MO"DRAGOJ« y 

KALII Y A LOS 16 JEfES DElEliACIONALE5 OEL Ol5TRIlD fEDERAL, A IMPLEMENTAR CONJUNTAHE"TE UIi 

PROGRAMA El< lOS HERCAOOS PUBLlCOS QUE TENGA COMO fiNALIDAD SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 

lOS LOCATARIOS Y llE LOS CONSUMIDORES. 
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Dip. Víctor Hugo Romo Guerra 
 

 
V LEGISLATURA 

 

 

 
El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra integrante, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la V Legislatura, de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Diputación 

Ordinaria la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo, mediante la cual 
se exhorta respetuosamente a la H. Cámara de Diputados para que, en su 
debate sobre el presupuesto, en lo referente al endeudamiento para el 
Distrito Federal, sean respetados los montos requeridos por el Gobierno 
del Distrito Federal, al tenor de las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
En el debate del presupuesto, la deuda pública es uno de los temas más 

importantes que se manejan a nivel económico, sobre todo cuando el  

presupuesto  federal ha de aprobarse. 

 

Dado que la deuda pública es una fuente de recursos que toma real 

importancia cuando se habla de inversiones en los diferentes sectores de la 

economía, sobre todo por el destino de los recursos, es por ello que el 

Secretario de Hacienda ha empezado a tocar el tema y señalado un mensaje 

en el siguiente orden: 

 

Varios estados y municipios incrementaron el monto de la deuda en 33 por 

ciento al pasar de 203 mil millones a 270 mil millones de pesos,  asimismo 

indica como es que el saldo, como porcentaje de las participaciones en algunos 

estados, es la principal fuente de ingresos, y éste a su vez es rebasado por la 

deuda en más del 100 por ciento. 

 

Así, una de las recomendaciones del mismo Secretario de Hacienda es 

apuntalar los ingresos propios para fortalecer las bases tributarias. 

 

Por otra parte, la firma Aregional, que se especializa en diversos tipos de 

análisis, destacó que hay entidades que parte de su deuda es utilizada para el 

gasto corriente, comentando el caso de Nuevo León, es decir, para cubrir sus 

necesidades en la operación de gobierno y no para el objeto al que debe ser 

destinada la deuda que son las inversiones. 

 

Algunos estados incumplen los parámetros que comenta el Ejecutivo Federal, 

por ejemplo, el estado de Nuevo León utiliza de manera errónea el gasto 

corriente. 
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V LEGISLATURA 

 

 

 
Al respecto, la calificadora especialista en deuda pública, Fitch Ratings, asigna 

a Nuevo León una calificación a la baja, A(mex) motivada por sus mayores 

niveles de endeudamiento y dependencia de ingresos federales, por su alto 

nivel de deuda en entidades descentralizadas y/o fideicomisos, y contingencias 

relacionadas con el pago de pensiones y jubilaciones de los trabajadores al 

servicio del Estado. 

 

En Nuevo León, la deuda total asciende a 24 mil 223 millones y sus 

participaciones a 19 mil 517 millones, por lo cual el monto de la deuda sobre 

las participaciones es del 127 por ciento, lo que denota una gran disparidad, 

dado que sus ingresos totales dependen en gran medida de las participaciones, 

es decir, el 40.2 por ciento, mientras que sus ingresos propios apenas son de 

18 por ciento, esto para 2009.   

 

Lo anterior resulta preocupante sobre todo por ser la tercera economía más 

fuerte a nivel nacional, contando con una contribución del 7.2 por ciento 

respecto al PIB y un ingreso per capita  de 1.8 veces el promedio nacional, es 

decir el 2° más alto en el país. 

 

Otros ejemplos que vale la pena señalar son los del Estado de México y 

Coahuila en donde el primero cuenta con una calificación  crediticia de A-(mex) 

por el elevado nivel de endeudamiento y la dependencia de los ingresos 

federales, aunque se han dado avances en la recaudación local para el 2010. 

 

No obstante, el PIB del EdoMex en términos per capita, sigue siendo inferior  al 

promedio nacional, asimismo, vale la pena hacer notar que si bien, su deuda es 

de 28 mil 831 millones de pesos y sus participaciones son de 44 mil 316 

millones, ésta no excede la deuda el 100 por ciento de las participaciones, pero 

sí refleja que la base recaudatoria local tiene debilidad, al estar en 8.9 por 

ciento respecto a sus ingresos totales. 

 

El caso de Coahuila es similar pues cuenta con una calidad crediticia “muy 

alta”, aunque con una observación negativa por parte de la calificadora por bajo 

dinamismo en la recaudación de ingresos fiscales; en este caso, el monto de la 

deuda excede el 100 por ciento respecto a sus participaciones federales, lo 

cual denota que sus ingresos propios no tienen la fortaleza necesaria, siendo 

esto el 9.5 por ciento respecto a sus ingresos totales. 

 

En el caso del Distrito Federal se tiene que su deuda, según la calificadora 

Fitch Ratings, se encuentra en la más alta calidad crediticia, lo cual ha 

coadyuvado a ser la economía local más importante del país, misma que 

aporta el 20 por ciento del PIB a nivel nacional, teniendo el PIB per capita más 

alto con $24,919 (dólares). 
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La situación del D.F. está respaldada por una sólida estructura de ingresos 

propios (IP), principalmente por la combinación de potestades recaudatorias, lo 

cual le otorga mayor flexibilidad presupuestal y menor dependencia de recursos 

federales, en comparación con el resto de los estados mexicanos, siendo el 

Distrito Federal quien maneja adecuadamente el endeudamiento para la 

utilización de inversión en infraestructura. 

 

La estrategia manejada desde el Gobierno del Distrito Federal tiene que ver 

con la puesta en marcha de programas de austeridad y control presupuestario 

que se han reflejado en un adecuado manejo del gasto operacional, (gasto 

corriente y transferencias no etiquetadas), que a su vez ha derivado en una 

recuperación constante en la generación de ahorro interno, 24.7 (flujo 

disponible para servir deuda y/o realizar inversión), y en una mayor flexibilidad 

financiera, siendo éste el que más invierte, es decir, 25 mil 398 millones de 

pesos, cifras de 2008. 

 

Es así que para el Distrito Federal se tiene una deuda de 45 mil 678 millones y 

sus participaciones ascienden a 51 mil 887 millones por lo cual el monto de la 

deuda sobre las participaciones es del 88 por ciento. Aquí es relevante 

observar que sus ingresos propios respecto a los ingresos totales es del 37.5 

por ciento, lo cual denota fortaleza en la recaudación local y respalda en todo 

momento su capacidad poder afrontar la deuda en momentos requeridos. 

 

Por lo anterior, vale la pena apoyar los requerimientos que realiza el Gobierno 

del Distrito Federal, dado que cuenta con los elementos necesarios para hacer 

frente a dichos compromisos que en todo momento estén destinados a 

fortalecer el desarrollo del Distrito Federal y el Nacional. 

 

Con esto se fundamenta y se hace evidente la necesidad de aprobar los 

montos de endeudamiento requeridos por el Gobierno del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable 

Diputación Ordinaria el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Único.-  Se exhorte respetuosamente a la H. Cámara de Diputados que 

respete los montos de endeudamiento para el ejercicio fiscal 2011, enviados 

por el Gobierno del Distrito Federal toda vez que cuenta con los elementos 

técnicos que respaldan su sustentabilidad. 
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V LEGISLATURA 

 

 

 
Dado en el Recinto Legislativo, sede de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 

diez. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Diputado Víctor Hugo Romo Guerra  
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

 

Punto de Acuerdo 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, 

en la Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto 

por el Artículo 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente: conforme a la 

siguiente: 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA H. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  V LEGISLATURA ORGANICE UN 

CONCUSRO EN LA CATEGORIA  INFANTIL,  JUVENIL Y EDAD LIBRE DE 

CALAVERITAS ALUSIVAS A LOS PERSONAJES DE LA REVOLUCION 

MEXICANA EN CON MEMORACION AL CENTENARIO DE LA REVOLUCION. 

 

 

Al tenor de las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES  
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

 

 En México tenemos una forma singular  de recordar y honrar a  nuestros 

familiares y seres queridos que han fallecido, ello nos hace únicos en el mundo 

por que en otros países les llama la atención.  

 

La celebración del Día de Muertos que se lleva a cabo los días 1 y 2 de noviembre 

es tan rica en tradición y cultura popular que en el año 2003 fue denominada 

"Obra Maestra del Patrimonio Cultural de la Humanidad", por la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Sus 

orígenes parten de una mezcla de tradiciones prehispánicas y católicas. 

 

Mantener nuestras tradiciones es labor de la familia y de los  gobernantes, las 

nuevas generaciones y la transculturización del país vecino con la celebración de 

halloween confunden a los jóvenes de celebraciones nacionales como la llorona 

en xochimilco, las ofrendas delegacionales, principalmente las de la delegación de 

tlahuac en Mixqui,  la isla de Janitzio en el Estado de Michoacán, Chiapas, 

Oaxaca y entre muchos otros.  

 

Montar una ofrenda es una forma alegre y festiva que los mexicanos hacemos por 

el gusto de recordar a los que se han ido.    

El propósito de una ofrenda, es también llamada "altar de muertos" que significa 

es atraer a nuestros difuntos para que nos visiten en casa, poniendo las cosas 

que mas desagradaban en vida.  
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Las ofrendas más tradicionales incluyen los cuatro elementos de la naturaleza: la 

tierra, en donde puedes poner fruta y flores de zempasúchitl; el viento, que se 

puede representar con papel de china picado; el agua, para que nuestras visitas 

beban después de su largo recorrido y el fuego con veladoras y en el centro la 

foto de la persona y se le rodea de sus alimentos favoritos, tradicionalmente se 

coloca pan de muerto, dulces mexicanos (en particular calaveritas de azúcar), 

atole, chocolate, mole, tamales y cualquier objeto especial que en vida disfrutara 

mucho.  

 

Por otro lado Las “calaveritas” constituyen, desde hace mucho tiempo, parte del 

folklore urbano vinculado a los festejos de Días de Muertos. Actualmente, resultan 

casi inseparables del clima generado por las calaveras de azúcar con ojitos de 

papel brillante, el pan de muertos, las calacas móviles, los juguetes y miniaturas 

populares con esqueletos y el papel calado con motivos afines. 

 

 

Las “calaveritas” son versos populares breves, por lo general satíricos y burlones, 

mediante los que se ironiza sobre algún individuo o personaje al cual van 

dirigidos. Están escritos a modo de epitafios y es muy común tratar al aludido 

como muerto, vinculándolo a expresiones cómicas de su actividad, profesión, 

cargo o atributo, con absoluto desenfado por su poder o posición social. 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

Al acercarse las festividades de Días de Muertos  que en la tradición mexicana se 

realizan durante varios días, incluyendo el del santoral católico Fieles Difuntos del 

2 de noviembre – es cuando se dirigen éste tipo de mensajes hacia los personajes 

públicos. Los versos son reproducidos en la actualidad en revistas y periódicos o 

difundidos por programas radiales.  

Esta asamblea debe velar por la cultura y el rescate de nuestras tradiciones, ello 

nos da identidad como mexicanos y desde luego genera admiración en el 

extranjero, defender nuestras tradiciones es fomentar en las nuevas generaciones 

jóvenes la no imitación de festejos internacionales que solo enajenan y desdibujan 

nuestra mexicanidad.  

Por ello el presente punto de acuerdo tiene la finalidad de hacer un festejo 

conjunto por los personajes y héroes históricos de la Revolución Mexicana  y mas 

aun por el centenario que ha de cumplirse a tan solo unos días, de tal manera que 

la Comisión de Cultura de esta H. Asamblea coordinara los trabajos para montar 

una ofrenda alusiva a los héroes de Revolución  contando para con ello con el 

apoyo de las unidades administrativas   y poder montarla para que quede abierta 

al publico en  las escalinatas del Recinto legislativo.  

 

Así mismo se elabore la convocatoria abierta a los niños, jóvenes y personas 

adultas y adultas mayores que vivan en el Distrito Federal para que se  inscriban 

en las categorías infantil juvenil y libre, y poder  concursar  en el evento que habrá 

de definir la Comisión Cultura de esta Asamblea Legislativa  considerando la 

celebración de ambas fechas.  
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

soberanía la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE EXHORTA A TODOS LOS DIPUTADOS DE ESTA  H. 

SOBERANIA A CONVOCAR A NIÑOS JOVENES Y CIUDADANOS ESTA 

CIUDAD A INSCRIBIRSE AL CONCURSO DE CALAVERITAS ORGANIZADO 

POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V 

LEGISLATURA CALIFICANDO LA ORIGINALIDAD DE CADA UNA DE ELLAS 

EN SU RESPECTIVA CATEGORIA.  

 
SEGUNDO. SE INSTRUYA A LA OFICIALIA MAYOR PARA QUE HABILITE 

UNA LINEA TELEFONICA Y ELECTRONICA PARA LA INSCRIPCION DE LOS 

CONCURSANTES.  

 

TERCERO. LA PREMIACION SE OTORGARA A LOS PRIMEROS TRES 

LUGARES DE CADA CATEGORIA PREVIAMENTE DETERMINADA POR EL 

COMITÉ DE ADMINISTRACION Y POR ACUERDO DE LA COMISION DE 

GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  

 
 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

"2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana 

ANTECEDENTES 

1. Los mercados públicos sufren distintas problemáticas, pero sin duda la 

que mas les afecta desde hace varios años es la falta de presupuesto, ya 

que a pesar de que el mismo es etiquetado dentro del presupuesto para las 

16 Delegaciones desde la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el 

rubro de mantenimiento para mercados públicos, este generalmente es 

desviado para atender otras necesidades de los Órganos Político 

Administrativos, situación que ha provocado que la mayoría de estos se 

encuentren en malas condiciones y específicamente 45 en alto riesgo. 

2. El pasado 28 de agosto del año en curso, los integrantes de la (omisión 

de Abasto sostuvieron una reunión con la lic. Laura Velázquez Alzúa, en la 

que presentó entre otras tantas cosas un diagnóstico de los 45 mercados 

públicos en riesgo y sugirió un que se etiquetara un presupuesto de 139 

millones de pesos para atender las necesidades de los mismos. 

3. En la Información que presentó la Secretaria de Desarrollo Económico nos 

informa que la distribución de mercados en riesgo por Delegación es la 

siguiente: 

• Gustavo A. Madero 16 

• Cuauhtémoc 8 

• Coyoacán 8 

SE SOtlclTA A LA SECRETAIUA oE DfSARROllO ECONÓMICO LA lICENCIAOA LAURA VELAZqUEl ALZ.UA
 
INFORMACiÓN SOBRE El PIl.fSUPUU10 QUE NECESITA CADA UNO OE LOS AS MERCAOOS PUBllCOS EN
 
IIIESGO QUE TIENE fOIENTlflCAOOS LA SECRETARiA A SU CAIl.GO.
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• Benito Juárez 5 

• Azcapotzalco 3 

• !ztapalapa 2 

• Iztacalco 1 

• Magdalena Contreras 1 

• Miguel Hidalgo 1 

4. En periodos legislativos anteriores se ha solicitado presupuesto en 

general para los mercados públicos de cada Delegación provocando que al 

ser cantidades globales los Jefes Delegacionales utilicen el recurso como 

mejor crean conveniente, lo que sin duda se refleja claramente en el mal 

estado físico de los centros de abasto. 

5. La Nave Menor de la Merced es el caso mas reciente de un mercado 

público que haya obtenido un presupuesto etiquetado única y exclusivamente 

para atender sus necesidades, lo cual sin duda no es garantía de que dicho 

recurso será ejercido con transparencia como actualmente sucede con la 

Delegación Venustiano Carranza, pero el mismo si es fiscalizable y se puede 

exigir rendición de cuentas¡ provocando que sea mas viable saber cuanto se 

destinará a cada mercado que de forma general. 

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROllO eCONOMICO LA lICf/'fCIAOA LAURA VfLAZqUEZ ALZÚA
 
INFORMACiÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE NECESITA CAOA UNO OE LOS 4S MERCADOS PUllllCOS EN
 
RIESGO QU( TIENE ID(NTlFICAOOS lA SECRETARiA A SU CARGO.
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fomento económico, de acuerdo a lo establecido con esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables. 

QUINTO. Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fomento 

para el Desarrollo Económico del Distrito Federal en su Capitulo VI, 

artículo 48; Los Instrumentos mencionados en el punto anterior podrán 

ser de des regulación y simplificación administrativa, financieros, fiscales, 

de promoción económica de infraestructura productiva, de investigación y 

desarrollo tecnológico y de capacitación 

SEXTO. Que a pesar de haber obtenido una cifra global del presupuesto que 

se necesita para el rescate de los 45 mercados públicos en riesgo, es 

necesario contar con la información de cada uno de estos centros de abasto, 

para de esta forma no solo realizar la petición general del recurso, si no 

también individualmente, trayendo consigo la ventaja de poder fiscalizar el 

recurso que sea otorgado para cada mercado. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

SE SoLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓHICO lA liCENCIADA LAURA VElizqUfZ AlZUA 
INFORHACIÓN SOBRE El PRESUPUES10 QUE NECESITA CAOA UNO DE lOS 4S HERCADOS PUBtlCOS EN 
RIESGO QUE TIENE IDE'HIFICADOS LA SECRETARiA A Su CARGO. 
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PUNTO OE ACUERDO 

SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA 

LICENCIADA LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA INFORMACIÓN SOBRE EL 

PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS 

PÚBLICOS EN RIESGO QUE TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARÍA 

A SU CARGO. 

México D.F., a 30 de septiembre de 2010 

Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip. Rafael Calderón Jiménez
 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza _
 

Dip. Jorge Palacios Arroyo
 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo
 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez
 

Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar
 

SE SOLICITA A lA SECRETARIA DE OESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VELjZqUEZ ALZ6A
 
lr'!FORMA.CIOtl SOBRE El PRESUPUESTO QUE J\lHESITA CADA UNO DE lOS 4S MERCADOS PUIlLlcas HI
 
RIESGO QIH T1EIH IDErHHIC"OOS LA SECRETARíA A SU CARGO.
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1 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA MESA DIRECTIVA, 

P R E S E N T E.   

 

26 DE SEPTIEMBRE 

DÍA NACIONAL DE LA DONACIÓN Y TRANSPLANTE DE 

ORGÁNOS 

 

Por decreto Presidencial desde el año 2003, se Declara Día Nacional de la Donación y 

trasplante de Órganos el 26 de Septiembre de cada año. 

Estableciendo que en el marco de esta celebración la secretaria de Salud debe 

promover la realización de eventos para fomentar la cultura de la donación de órganos 

y tejidos y difundir su valor e importancia para la calidad de la salud de todos los 

mexicanos. Así mismo realizar acciones y eventos para reconocer el mérito y altruismo 

de los donadores de órganos y tejidos y sus familias. 

En el marco de esta celebración  la Secretaria de Salud Federal, del 27 de Septiembre 

al 1 Octubre realizara una campaña nacional de donación de órganos y tejidos en la 

que participa el personal de salud de los hospitales que realizan donación y trasplantes 

en todo el país con la instalación de murales y módulos de información para distribuir 

folletos y la tarjeta de donador. 

La salud es un derecho que el estado debe proporcionarnos, y la donación de órganos 

se esta convirtiendo en un necesidad primordial para la gente que esta dependiendo 

de un trasplante. 
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Un trasplante es la sustitución de un órgano o tejido que ya no funciona, con el objeto 

se restituir las funciones perdidas, en muchos pacientes, el trasplante es la única 

alternativa que puede salvar la vida y recuperar la calidad de la misma. El donador 

puede ser una persona viva o muerta. 

Gracias a los avances tecnológicos, científicos y médicos que han existido a lo largo de 

la historia se ha podido alargar y mejorar la vida de los enfermos con diferentes 

deficiencias de una  u otra manera, pero ahora a través de la donación de órganos las 

personas pueden tener la posibilidad de respirar, sentir, correr, soñar y amar por más 

tiempo o de tener la posibilidad de ver por primera vez. 

En México como en otros países la obtención de órganos es el principal obstáculo para 

salvar la vida de muchas personas, por que aún no existe la sensibilidad suficiente para 

que donadores potenciales y sus familiares entiendan el alcance de esta acción. 

Los aspectos fundamentales para esta decisión son: El hecho de tomarla en vida, en 

un momento libre de presiones y no relacionado con situaciones médicas y  que esta 

sea comunicada por el presunto donador a sus familiares y amigos; la decisión en vida 

del donador debe ser valorada y respetada por sus familiares. 

De los enfermos que esperan un trasplante casi un 50% son jóvenes en edad 

reproductiva, entre los 15 y 45 años; el 20% son niños menores de 15 años. 

En el Distrito Federal existe una demanda de 4502 enfermos registrados en espera de 

un Órgano, de los cuales 2763 esperan una Córnea, 1456 un Riñón, 250 un Hígado y 

33 un Corazón (incluye a los paciente registrados ante el Centro Nacional de 

Trasplantes de todas las instituciones de salud tanto públicas como privadas, al 6 de 

Agosto del 2010) 

Sin embargo el desconocimiento de la cultura de donación y de la decisión que tomo 

en vida el posible donante, evitan que una persona que se encuentra en espera para 
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poder recibir un órgano o tejido, mejoren sus expectativas de vida de el y de su 

familia. 

En Agosto del 2008 la  IV legislatura de la Asamblea Legislativa del D.F. aprobó la 

creación del Consejo y Centro de Trasplantes del Distrito Federal, publicándose en la 

Gaceta Oficial del distrito Federal el 22 de Octubre del mismo año, modificando la Ley 

de Salud de Distrito Federal en sus Artículos 92, 93, 94 95 y 96 donde establece su 

integración y sus atribuciones, Instalándose dicho consejo el 15 de diciembre del 2008,  

nombrando como presidente de dicho consejo al Jefe de Gobierno del distrito Federal, 

estableciéndose dentro de sus obligaciones  sesionar por lo menos dos veces al año y 

de manera extraordinaria cuando lo convoque su Secretario Técnico.  

El 10 de diciembre del 2009 fui nombrado por esta V Legislatura como representante 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ante este Consejo de Trasplantes, y a la 

fecha no he recibido invitación alguna para sesionar, siendo evidente el poco interés 

que tienen las autoridades locales, al respecto del tema dejando a un lado un tema 

trascendental para la salud de los habitantes del distrito Federal, por lo cual te invito a 

que te sumes en esta campaña Nacional y seas donador de vida, Yo ya lo soy y Tu? 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

 
 
 México, D.F., a  29 de septiembre de 2010. 

  

 
 
LIC. ANGELO CERDA PONCE 
COORDINADOR DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V 
LEGISLATURA. 

 

P r e s e n t e.  
 
 
 

Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria del 30 de septiembre de 2010,  la siguiente Efeméride : 

 

“NATALICIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN“ 

 

 

 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención brindada al presente. 

 

A t e n t a m e n t e 
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 México, D.F., a  29 de septiembre de 2010. 

  

 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

 

P r e s e n t e.  
 
 
 

Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria del 30 de septiembre de 2010,  la siguiente Efeméride : 

 

“NATALICIO DE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN“ 

 

 

 

 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención brindada al presente. 

 

A t e n t a m e n t e 
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COMPAÑEROS LEGISLADORES:  

 

“Morir es nada, Cuando por la patria se muere”. 

Don José María Morelos y Pavón. 

 

A lo largo de este año hemos vivido la víspera de la esperada celebración de 

nuestro Bicentenario de la Independencia, si bien algunos de nosotros, no 

compartimos la preparación que hizo el titular del ejecutivo para dicho festejo, 

toda vez que a lo largo de su sexenio, hemos visto a nuestro país con múltiples 

problemas como la inseguridad, el desempleo, la pobreza, y el derroche de 

presupuesto para dicha celebración.  

 

También es cierto que no debemos dejar atrás esa gran fecha donde nuestro 

país dio ese grito de libertad, y lucha a través nuestros héroes de la 

independencia. Como lo fue el ilustre Caudillo del Sur, don José María Morelos y 

Pavón, quien nace un día como hoy 30 de Septiembre del año 1765, en la  

ciudad de Valladolid, hoy Morelia;  en honor al héroe; humilde de condición fue su 

padre Manuel Morelos que ejerció el oficio de carpintero en Valladolid, su madre 

Juana Pavón, era hija de un maestro de escuela primaria. 

 

La niñez de Morelos transcurrió en medio de las privaciones de la clase 

desvalida. Su juventud se consumió en un trabajo corporal y rudísimo para 

proveer su subsistencia y a la de su madre, a la que siempre consagro infinita 

ternura. Muerto el padre de Morelos desvaneció la ilusión que la pobre viuda 
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había abrigado de dedicar a su hijo a la carrera eclesiástica y le confió al cuidado 

de su tío Felipe Morelos , que era dueño de una reuca con la que trajinaba entre 

México y el puerto de Acapulco, el héroe futuro de la independencia, hasta los 

treinta años de edad, recorrió el camino que liga a estas dos ciudades dedicado a 

la arriería, sin que haya noticia de que en su niñez ni en su juventud hubiese 

adquirido instrucción ninguna, por eso es admirable la fuerza de voluntad que 

demostró abandonando su antiguo y humilde ejercicio para dedicarse al estudio, 

cumplidos los treinta años, en el Colegio de San Nicolás de Valladolid bajo la 

dirección del cura Hidalgo que era el entonces rector de dicho Colegio. 

 

En 1799 se ordeno de presbítero y sucesivamente sirvió los curatos de 

Churumuco y la Hucana, recibiendo a poco el nombramiento de cura propietario y 

juez eclesiástico de Nocupétaro, y de su agregado Carácuaro. 

 

Era Morelos de media estatura, robusta complexión y color moreno, sus ojos 

negros con una mirada profunda e imponente, cejas pobladas y unidas, hombre 

que ni el infortunio quebrantaba su altiva  y digna entereza.  

 

Tal era el hombre que a la primera noticia de la proclamación de la 

independencia dejo su curato y voló a ofrecer sus servicios y su vida al antiguo 

rector del Colegio de San Nicolás, cuando este marchaba contra la capital de la 

colonia.  
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Morelos a lo largo de la lucha independentista demostró que lejos de buscar el 

derramamiento de sangre, oriento su pensamiento político hacía la solución hacía 

los problemas más inmediatos de la guerra.  

 

Lo recordamos con uno de los documentos de mayor importancia para la historia 

constitucional del México, “Los Sentimientos de la Nación”, el cual surge en un 

momento complejo en la historia de nuestro país donde se presentaba un 

rompimiento entre los miembros de la Junta de Zitácuro, y entre los dos más 

importantes líderes insurgentes del momento Rayón y Morelos.  

 

En 1813, continúan las acciones de guerra, se convoca al Congreso de 

Chilpancingo y es ante ese cuerpo legislativo que el 14 de Septiembre de ese 

año presenta “los Sentimientos de la Nación” , donde  sostuvo la independencia 

absoluta sin ninguna vinculación a los príncipes españoles, o a cualquier otro de 

casa reinante europea o americana, así como la religión católica sin tolerancia de 

alguna otra, lo que tenía sentido en esa época y cicunstancias; que el sustento de 

los ministros eclesiásticos sólo fuera con los diezmos y primicias; que la 

soberanía residía en el pueblo y se depositaba en tres poderes; admitía a los 

extranjeros capaces de enseñar e instruir en las artes a su pueblo, con el objeto 

de ganar para éste la mejoría industrial técnica y educativa.  
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Apoyó la reforma del gobierno, y quiso que se echara fuera al enemigo español; 

se abolieran las castas y la esclavitud, que daban origen a odios reprimidos y que 

remarcaban los enconos entre las clases privilegiadas y no privilegiadas; suprimió 

la tortura y admitió la igualdad en forma ideal, pero reparó en el vicio y en la virtud 

como puntos de diferenciación, dejando como única aristocracia la del talento y el 

trabajo. Pugnó por la libertad del comercio, pues sintió que el monopolio español 

de este tipo era la causa de la pobreza colonial; luchó por la simplificación de los 

tributos, hechos e imposiciones y dejó el 5 por ciento por concepto de 

contribución sobre las ganancias, además de proponer para fiestas nacionales 

los días 16 de septiembre y 12 de diciembre. Uno de los puntos que demuestra 

patriotismo, es en el doce, que a la letra dice: "Que como la buena ley es superior 

a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales, que obliguen a la 

constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se 

aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la 

rapiña y el hurto". 

 

En 1913 la Guerra de Independencia había cambiado completamente de teatro 

de acción, las provincias liberadas en la primer etapa de la lucha habían sido 

recuperadas por  los realistas, ahora se había trasladado a las provincias del Sur 

y Oriente.  

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 792



 
 

 

 
 
 
 
 

 

  
“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

Plaza de la Constitución No. 7, 5to. Piso, Oficina 505 

Col. Centro Histórico, C.P. 06010 

Tel. 5130-1900 ext. 2511 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 

V Legislatura 
 

Dip. Karen Quiroga Anguiano 
V LEGISLATURA 

 
Para disponer de una herramienta que permitiera la toma de medidas urgentes 

de gobierno en todos los territorios liberados, y que les facilitara además el 

desarrollo de una cohesión política e ideológica revolucionaria, a iniciativa de 

Morelos, el 15 de septiembre de 1813, se reunió a los representantes de las 

regiones liberadas en el Congreso de Chilpancingo. Los delegados manifestaron 

sus simpatías liberales, tanto de los ideólogos y textos clásicos de la revolución 

francesa, de las constituciones francesas de 1793 y 1795, así como de los 

recientes debates de las Cortes de Cádiz de donde había surgido la Constitución 

Política de la Monarquía Española, del 19 de Marzo de 1812.  

 

En plena guerra de independencia, el Congreso no  contaba con la estabilidad y 

seguridad suficientes para el adecuado cumplimiento de sus fines, el acoso de 

los realistas obligó el traslado del Congreso a la ciudad de Apatzingán, desde 

aquí, los legisladores trashumantes emiten y sancionan el Decreto constitucional 

para la libertad de la América mexicana del 22 de Octubre de 1814, documento 

histórico reconocido como la primer Constitución de México. 
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Es por todo lo anterior que quiero hacer uso del legado de tan importante 

personaje de nuestro historia, no solo como luchador de la guerra de 

independencia sino como uno de los ideólogos que dio las bases del 

constitucionalismo mexicano, tomaremos su principio de igualdad de los 

individuos.  

 

La igualdad política tiene una estrecha relación con la democracia, en la que 

todos los ciudadanos somos considerados iguales en la participación política, por 

lo que continuare buscando, creando y trabajando en las condiciones de cambio 

que permitan avanzar en la construcción de la equidad de género en el acceso a 

las mujeres a la vida política en la búsqueda del pleno desarrollo de nuestro país.   

 

“Soy siervo de la nación porque esta asume la mas grande legitima e 

inviolable de las soberanías”. 

 

 
A t e n t a m e n t e, 

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 
 

 

 

 

 1 

Efeméride del día 30 de septiembre, en conmemoración del 
aniversario del natalicio de Don José María Morelos y Pavón.  
 

 
El suscrito Diputado Leobardo Urbina Mosqueda, con fundamento en el 
artículo 17 fracción III de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y del artículo 92 numeral 10 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
presenta a esta soberanía algunas reflexiones acerca de esta 
Conmemoración. 
 
Originario de Valladolid (Morelia), José María Morelos fue hijo de José 
Manuel Morelos, carpintero, y de Juana María Guadalupe Pérez Pavón. 
Fue registrado como español, pero en realidad era mestizo, con algo de 
ascendencia negra. 
 
Entre 1779 y 1790 trabajó en la hacienda cañera de Tahuejo, en 
Apatzingán, quizá como escribano o contador. En 1790 ingresó en el 
Colegio de San Nicolás, en Valladolid, donde estudió gramática latina y 
retórica, filosofía y moral. En el Seminario Tridentino de aquella ciudad 
estudió en 1795 teología moral y filosofía. Viajó a la ciudad de México 
para presentar el 28 de abril de ese año el examen de bachiller en artes 
en la Real y Pontificia Universidad. 
 
El 13 de diciembre siguiente, Morelos recibió la primera tonsura y las 4 
órdenes menores en Valladolid, y 6 días después fue ordenado 
subdiácono. A principios de 1796 pasó a Uruapan como cura auxiliar, 
donde se encargó de las cátedras de gramática y retórica. En septiembre 
de ese año fue ordenado diácono en Valladolid, y el 21 de diciembre de 
1779 se ordenó de presbítero.  
 
En enero de 1798 Morelos fue nombrado cura interino de Churumuco y 
la Huacana, cargo que desempeñó hasta marzo de 1799, cuando se le 
nombró cura interino de San Agustín Carácuaro y de Nocupétaro. 
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El 15 de mayo de 1803 nació en Carácuaro Juan Nepomuceno Almonte, 
hijo de Morelos y de Brígida Almonte. 5 años después, en 1808, nació en 
Nocupétaro José Victoriano, hijo de Morelos y de María Ramona Galván, 
y se tiene noticia que en 1809 nació una hija suya en Carácuaro. 
 
A principios de octubre de 1810 Morelos tuvo noticia del levantamiento 
de Hidalgo y el 19 de ese mes salió en su busca. Lo alcanzó al día 
siguiente y se entrevistó con él en el trayecto de Charo a Indaparapeo, y 
recibió la comisión de levantarse en armas en la costa del sur. 
 
Después de solicitar licencia a la mitra de Michoacán, Morelos se dirigió 
a Carácuaro, donde armó a 25 hombres, con los que inició su primera 
campaña militar el 25 de octubre. Pasó por Nocupétaro, luego a 
Huetamo, Coahuayutla, Zacatula y Petatlán. En esos lugares consiguió 
hombres y armas. El 7 de noviembre entró en Tecpan, donde se le 
unieron Juan José, Antonio y Pablo Galeana, quienes le facilitaron 
además un cañón pequeño, apodado "El Niño", primera pieza de 
artillería con que contó Morelos.  
 
Siguió su camino hacia Acapulco, y en Coyuca se le unió Juan Álvarez. 
El 13 de ese mes sus tropas entraron por primera vez en combate, al 
enfrentarse a las del realista Luis Calatayud, en El Veladero. El 17 de 
noviembre Morelos emitió un bando en el que suprimía la esclavitud y 
las castas.  
 
Sus actividades preocuparon al virrey, quien envió en su contra a 
Francisco París. Éste lo atacó el 8 de diciembre en El Veladero, pero fue 
rechazado, y el 13 de ese mes Morelos logró rechazar en la Sabana a los 
realistas otra vez. En este lugar se le unió, a principios de enero de 
1811, Hermenegildo Galeana. Tras algunos ataques infructuosos a 
Acapulco, se retiró a Tecpan, donde se dedicó a organizar el gobierno de 
su provincia.  
 
 
 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 30 de septiembre de 2010. Núm. 72. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 796



 

Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 
 

 

 

 

 3 

 
El 3 de mayo, en la hacienda de la Brea, nombró a Hermenegildo 
Galeana como su lugarteniente. Morelos pasó después a El Veladero y 
luego se dirigió a Chilpancingo. En el camino envió a David Faro y a 
Mariano Tabares a Estados Unidos para conseguir apoyos. 
 
El 26 de mayo tomó Tixtla, donde se le unió Vicente Guerrero. Allí 
publicó un bando sobre la emisión de una moneda nacional de cobre, y 
escribió a Ignacio López Rayón sobre la formación de una junta 
insurgente. Pasó a Chilpancingo el 14 de agosto, y el 21 entró en 
Chilapa. De allí pasó a Tecpan y luego a El Veladero. Regresó a Chilapa 
a fines de octubre y a mediados de noviembre salió hacia Tlapa, e inició 
así su segunda campaña.  
 
Tomó a Chiautla de la Sal el 3 de diciembre, y el 10 entró a Izúcar, 
donde rechazó a los realistas el 17. El 18 se le unió Mariano Matamoros. 
Pasó después a Cuautla, y de ahí a Cuernavaca. Volvió a Cuautla a 
principios de febrero y allí resistió durante dos meses al sitio impuesto 
por las tropas realistas al mando de Félix María Calleja.  
 
A causa de la falta de víveres, decidió romper el sitio, sin aceptar el 
indulto. La madrugada del 2 de mayo logró salir de Cuautla y dirigirse a 
Ocuituco, Hueyapan e Izúcar, y llegó a Chiautla de la Sal 2 días 
después. El 1 de junio inició su tercera campaña, y entró en Chilapa el 
día 7. Donde la Suprema Junta lo nombró Capitán General.  
 
De Chilapa se dirigió a Tehuacán, donde reorganizó y disciplinó sus 
tropas y se ocupó de la organización del movimiento insurgente. En 
Tehuacán nombró a Matamoros su segundo en jefe y mariscal a 
Galeana el 12 de septiembre.  
 
El 10 de noviembre, tras diversas derrotas, salió hacia Oaxaca, la que 
tomó el día 25. Mandó fusilar a los realistas González Sarabia y Régules 
Villasante y organizó la celebración de la jura de la Suprema Junta, 
además de dictar otras disposiciones sobre el gobierno de la zona 
dominada por él y de iniciar la publicación del periódico Sud.  
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El 9 de febrero de 1813 se dirigió a Acapulco, con lo que inició su cuarta 
campaña. Llegó a Yanhuitlán el día 15 de ese mes, y a Ometepec el 7 de 
marzo. Entró a la Sabana el 26 de ese mes. Se ocupó de organizar la 
toma de Acapulco, al que atacó el 6 de abril y tomó el día 12.  
 
El gobernador Pedro Vélez se refugió en el castillo de San Diego, y 
Morelos le puso sitio, que duró 4 largos meses. Mientras tanto se ocupó 
de organizar la reunión de un Congreso insurgente y de emitir diversas 
providencias sobre gobierno y administración. El 28 de junio emitió la 
convocatoria para instalar el Congreso en Chilpancingo. 

El 31 de agosto salió hacia Chilpancingo, donde el 14 de septiembre se 
inaguró el Congreso, con la elección de diputados y la lectura de los 

Sentimientos de la Nación, escritos por Morelos. Al día siguiente, el 
Congreso lo eligió Generalísimo encargado del Poder Ejecutivo, y el 18 
declaró disuelta la Suprema Junta. 

El 6 de noviembre el Congreso emitió su Acta de Independencia, y 2 días 
después Morelos se dirigió hacia Valladolid, con lo que inició su quinta 
campaña. Llegó a Mezcala y en Tlacotepec emitió unos Rudimentos 
Militares el 21 de noviembre.  

En Cutzamala se reunió con Matamoros, Bravo y Galeana. Llegó a Llano 
Grande y el 23 de diciembre a las lomas de Santa María, pero fue 
rechazado ese día y el siguiente por Ciriaco de Llano y Agustín de 
Iturbide. En Chupío y Puruarán sufrió nuevas derrotas. Morelos ya no 
se recuperaría de estos reveses. Se dirigió nuevamente a Tlacotepec, 
donde el Congreso lo destituyó de su cargo de generalísimo.  

Las derrotas continuaron y el Congreso lo separó del poder ejecutivo el 
14 de marzo de 1814. A fines de mes, Morelos mandó quemar Acapulco. 
Perseguido por los realistas, llegó a Apatzingán, donde el Congreso 
publicó su Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana 
el 22 de octubre. Con Cos y Liceaga fue electo para formar el Supremo 
Gobierno.  
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Morelos se ocupó entonces del gobierno insurgente, pero no de 
problemas militares. Pasó a Tancítaro y luego a Uruapan. Volvió a 
Apatzingán, donde permaneció hasta el 16 de diciembre. En mayo de 
1815 el Supremo Gobierno dejó Ario, y Morelos pasó a Cutzamala y 
Tlalchapa, y a principios de junio llegó a Puruarán. En agosto pasó a 
Uruapan. A causa de la persecución realista, el Congreso decidió pasar 
a Tehuacan, y Morelos fue el encargado de su custodia. 

El 28 de septiembre salió hacia Huetamo, Cutzamala y Tlalchapa, y el 2 
de noviembre llegó a Atenango del Río. Al día siguiente llegó a Temalaca 
y el día 5, al salir hacia Pilcaya, fue atacado por Concha y hecho 
prisionero por Matías Carrasco, antiguo insurgente. 

Se le llevó a Atenango del Río y se ordenó su traslado a la capital. Llegó 
a Tlalpan el 21 de noviembre y el 22 a la ciudad de México. Se le inició 
causa y el día 27 fue declarado hereje y degradado. Pasó a la Ciudadela, 
y el 20 de diciembre Calleja lo sentenció a muerte. Fue llevado a San 
Cristóbal Ecatepec, donde se le fusiló. Su prisión y muerte fueron el 
golpe más duro que recibió la insurgencia. En 1828 su ciudad natal 
recibió el nombre de Morelia. 

Maximiliano le erigió una estatua en 1865 y, en 1869, Benito Juárez 
decretó la creación del estado que lleva su nombre y el 16 de septiembre 
de 1925 sus restos fueron llevados a la Columna de la Independencia. 

 
 

Atentamente 

 

 

Diputado Leobardo Urbina Mosqueda 
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